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NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA ADOPTADAS POR LA UE 

 

Actualización Octubre 2022 

 

Debido a la publicación del siguiente Reglamento, las normas que constan a continuación han 
sido objeto de modificación: 

 REGLAMENTO (UE) 2022/357 DE LA COMISIÓN de 2 de marzo de 2022 que 

modifica el Reglamento (CE) nº 1126/2008 por el que se adoptan determinadas normas 

internacionales de contabilidad de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1606/2002 

del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo relativo a las Normas Internacionales de 

Contabilidad 1 y 8. 

 

1. Las normas que a continuación se relacionan han sido objeto de las siguientes 

modificaciones 

 NIC 1 Presentación de estados financieros 

Se modifican los párrafos 7, 10, 114, 117 y 122. 

Se añaden los párrafos 117A–117E y 139V. 

Se suprimen los párrafos 118, 119 y 121. 

 

 NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar 

Se modifican los párrafos 21 y B5. 

Se añade el párrafo 44II. 

 

 NIC 26 Contabilización e información financiera sobre planes de prestaciones por retiro 

Se modifica el párrafo 34. 

Se añade el párrafo 38. 

 

 NIC 34 Información financiera intermedia 

Se modifica el párrafo 5. 

Se añade el párrafo 60.   

 

 NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores 

Se modifican los párrafos 5, 32, 34, 38 y 48 y el encabezamiento del párrafo 32. 

Se añaden los párrafos 32A a 32B, 34A y 54I y los encabezamientos de los párrafos 34 

y 36. 

El encabezamiento del párrafo 39 se modifica para convertirse en subrúbrica del 

encabezamiento añadido del párrafo 34. 
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Debido a la publicación del siguiente Reglamento, las normas que constan a continuación han 
sido objeto de modificación: 

 REGLAMENTO (UE) 2022/1392 DE LA COMISIÓN de 11 de agosto de 2022 por el 

que se modifica el Reglamento (CE) nº 1126/2008 en lo que respecta a la Norma 

Internacional de Contabilidad 12. 

 

1. Las normas que a continuación se relacionan han sido objeto de las siguientes 

modificaciones 

 NIC 12 Impuesto sobre las ganancias 

Se modifican los párrafos 15, 22 y 24. 

Se añaden los párrafos 22A y 98J a 98L. 

 

 NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información 

Financiera 

Se añade el párrafo 39AH. 

En el apéndice B, se modifica el párrafo B1 y se añaden el párrafo B14 y su 

encabezamiento. 

 

 

 

 

Debido a la publicación del siguiente Reglamento, las normas que constan a continuación han 
sido objeto de modificación: 

 REGLAMENTO (UE) 2022/1491 DE LA COMISIÓN de 8 de septiembre de 2022 por 

el que se modifica el Reglamento (CE) nº 1126/2008 en lo que respecta a la Norma 

Internacional de Información Financiera 17. 

 

1. Las normas que a continuación se relacionan han sido objeto de las siguientes 

modificaciones 

 NIIF 17 Contratos de seguro 

Se añaden los párrafos C2A, C28A a C28E, C33A y el encabezamiento que precede al 

párrafo C28A. 
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Norma Internacional de Información Financiera 1 
Adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera 

Objetivo 

1 El objetivo de esta NIIF es asegurar que los primeros estados financieros con arreglo a las NIIF de una entidad, 
así como sus informes financieros intermedios, relativos a una parte del ejercicio cubierto por tales estados 
financieros, contienen información de alta calidad que: 

(a) sea transparente para los usuarios y comparable para todos los ejercicios que se presenten; 

(b) suministre un punto de partida adecuado para la contabilización según las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF); y 

(c) pueda ser obtenida a un coste que no exceda a los beneficios proporcionados a los usuarios. 

Alcance 

2 Una entidad aplicará esta NIIF en: 

(a) sus primeros estados financieros con arreglo a las NIIF; y 

(b) en cada informe financiero intermedio que, en su caso, presente de acuerdo con la NIC 34 
Información financiera intermedia, relativos a una parte del ejercicio cubierto por sus primeros 
estados financieros con arreglo a las NIIF. 

3 Los primeros estados financieros con arreglo a las NIIF son los primeros estados financieros anuales en los 
cuales la entidad adopta las NIIF, mediante una declaración, explícita y sin reservas, contenida en tales estados 
financieros, del cumplimiento con las NIIF. Los estados financieros con arreglo a las NIIF son los primeros 
estados financieros de una entidad según NIIF si, por ejemplo, la misma: 

(a) ha presentado sus estados financieros previos más recientes: 

(i) según requerimientos nacionales que no son coherentes en todos los aspectos con las NIIF; 

(ii) de conformidad con las NIIF en todos los aspectos, salvo que tales estados financieros no 
contengan una declaración, explícita y sin reservas, de cumplimiento con las NIIF; 

(iii) con una declaración explícita de cumplimiento con algunas NIIF, pero no con todas; 

(iv) según requerimientos nacionales que no son coherentes con las NIIF, pero aplicando 
algunas NIIF individuales para contabilizar partidas para las que no existe normativa 
nacional; o 

(v) según requerimientos nacionales, aportando una conciliación de algunos importes con las 
mismas magnitudes determinadas según las NIIF;  

(b) ha preparado estados financieros con arreglo a las NIIF únicamente para uso interno, sin ponerlos a 
disposición de los propietarios de la entidad o de otros usuarios externos;  

(c) ha preparado un paquete de información de acuerdo con las NIIF, para su empleo en la consolidación, 
que no constituye un conjunto completo de estados financieros, según se define en la NIC 1 
Presentación de estados financieros (revisada en 2007); o 

(d) no presentó estados financieros en ejercicios anteriores. 

4 Esta NIIF se aplicará cuando una entidad adopta por primera vez las NIIF. No será de aplicación cuando, por 
ejemplo, una entidad: 

(a) abandona la presentación de los estados financieros según los requerimientos nacionales, si los ha 
presentado anteriormente junto con otro conjunto de estados financieros que contenían una 
declaración, explícita y sin reservas, de cumplimiento con las NIIF; 

(b) presente en el año precedente estados financieros según requerimientos nacionales, y tales estados 
financieros contenían una declaración, explícita y sin reservas, de cumplimiento con las NIIF; o 
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(c) presentó en el año precedente estados financieros que contenían una declaración, explícita y sin 
reservas, de cumplimiento con las NIIF, incluso si los auditores expresaron su opinión con salvedades 
en el informe de auditoría sobre tales estados financieros. 

4A Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos 2 y 3, las entidades que hayan aplicado las NIIF a un ejercicio 
anterior, pero cuyos estados financieros anuales previos más recientes no contengan una declaración explícita y 
sin reservas de cumplimiento de las NIIF, deben aplicar esta NIIF o bien aplicar las NIIF con efecto retroactivo 
de acuerdo con la NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores como si nunca 
hubiesen dejado de aplicar las NIIF.  

4B Si una entidad no opta por aplicar esta NIIF de conformidad con el párrafo 4A, deberá aplicar no obstante los 
requerimientos de información a revelar de los párrafos 23A a 23B de la NIIF 1, además de los requerimientos 
de información a revelar de la NIC 8.  

5 Esta NIIF no afectará a los cambios en las políticas contables hechos por una entidad que ya hubiera adoptado 
las NIIF. Tales cambios son objeto de: 

(a) requerimientos específicos relativos a cambios en políticas contables, contenidos en la NIC 8 
Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores; y 

(b) disposiciones transitorias específicas contenidas en otras NIIF. 

Reconocimiento y valoración 

Estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF 

6 Una entidad elaborará y presentará un estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF en la 
fecha de transición a las NIIF. Éste es el punto de partida para la contabilización según las NIIF. 

Políticas contables 

7 Una entidad usará las mismas políticas contables en su estado de situación financiera de apertura con 
arreglo a las NIIF y a lo largo de todos los ejercicios que se presenten en sus primeros estados financieros 
con arreglo a las NIIF. Estas políticas contables cumplirán con cada NIIF vigente al final del primer 
ejercicio sobre el que informe según las NIIF, excepto por lo especificado en los párrafos 13 a 19 y en los 
Apéndices B a E. 

8 Una entidad no aplicará versiones diferentes de las NIIF que estuvieran vigentes en fechas anteriores. Una 
entidad podrá aplicar una nueva NIIF que todavía no sea obligatoria, siempre que en la misma se permita la 
aplicación anticipada.  

Ejemplo: Aplicación uniforme de la última versión de las NIIF 

Antecedentes 

El final del primer ejercicio sobre el que se informa conforme a las NIIF de la entidad A es el 31 de diciembre de 
20X5. La entidad A decide presentar información comparativa de tales estados financieros para un solo año 
(véase el párrafo 21). Por tanto, su fecha de transición a las NIIF es el comienzo de su actividad el 1 de enero de 
20X4 (o, de forma alternativa, el cierre de su actividad el 31 de diciembre de 20X3). La entidad A presentó estados 
financieros anuales, con arreglo a sus PCGA anteriores, el 31 de diciembre de cada año, incluyendo el 31 de 
diciembre de 20X4.  

Aplicación de los requerimientos 

La entidad A estará obligada a aplicar las NIIF que tengan vigencia para ejercicios que terminen el 31 de diciembre de 
20X5 al: 

(a) elaborar y presentar su estado de situación financiera de apertura con arreglo a a las NIIF el 1 de enero de 
20X4; y 
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Ejemplo: Aplicación uniforme de la última versión de las NIIF 

 (b) elaborar y presentar su estado de situación financiera el 31 de diciembre de 20X5 (incluyendo los importes 
comparativos para 20X4), su estado del resultado global, su estado de cambios en el patrimonio neto y su estado de 
flujos de efectivo para el año que termina el 31 de diciembre de 20X5 (incluyendo los importes comparativos para 
20X4) así como la información a revelar (incluyendo información comparativa para 20X4).  

Si existiese alguna NIIF que aún no fuese obligatoria, pero admitiese su aplicación anticipada, se permitirá a la entidad 
A, sin que tenga obligación de hacerlo, que aplique esa NIIF en sus primeros estados financieros con arreglo a las NIIF. 

 

9 Las disposiciones transitorias contenidas en otras NIIF se aplicarán a los cambios en las políticas contables que 
realice una entidad que ya esté usando las NIIF; pero no serán de aplicación en la transición a las NIIF de una 
entidad que las adopta por primera vez, salvo por lo especificado en los Apéndices B a E.  

10 Excepto por lo señalado en los párrafos 13 a 19 y en los Apéndices B a E, una entidad deberá, en su estado de 
situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF: 

(a) reconocer todos los activos y pasivos cuyo reconocimiento sea requerido por las NIIF; 

(b) no reconocer partidas como activos o pasivos si las NIIF no lo permiten; 

(c) reclasificar partidas reconocidas como activos, pasivos o componentes del patrimonio neto de acuerdo 
con PCGA anteriores, con arreglo a las categorías de activo, pasivo o componente del patrimonio neto 
según las NIIF; y 

(d) aplicar las NIIF al valorar todos los activos y pasivos reconocidos. 

11 Las políticas contables que una entidad utilice en su estado de situación financiera de apertura con arreglo a las 
NIIF, pueden diferir de las que aplicaba en la misma fecha con arreglo a sus PCGA anteriores. Los ajustes 
resultantes surgen de sucesos y transacciones anteriores a la fecha de transición a las NIIF. Por tanto, una 
entidad reconocerá tales ajustes, en la fecha de transición a las NIIF, directamente en las reservas por ganancias 
acumuladas (o, si fuera apropiado, en otra categoría del patrimonio neto). 

12 Esta NIIF establece dos categorías de excepciones al principio de que el estado de situación financiera de 
apertura con arreglo a las NIIF de una entidad habrá de cumplir con todas las NIIF: 

(a) El Apéndice B prohíbe la aplicación retroactiva de algunos aspectos de otras NIIF. 

(b) Los Apéndices C a E contemplan exenciones para ciertos requerimientos contenidos en otras NIIF. 

Excepciones a la aplicación retroactiva de otras NIIF 

13 Esta NIIF prohíbe la aplicación retroactiva de algunos aspectos de otras NIIF. Estas excepciones están 
contenidas en los párrafos 14 a 17 y en el Apéndice B. 

Estimaciones 

14 Las estimaciones de una entidad realizadas según las NIIF, en la fecha de transición, serán coherentes con 
las estimaciones hechas para la misma fecha según los PCGA anteriores (después de realizar los ajustes 
necesarios para reflejar cualquier diferencia en las políticas contables), a menos que exista evidencia 
objetiva de que estas estimaciones fueron erróneas. 

15 Después de la fecha de transición a las NIIF, una entidad puede recibir información relativa a estimaciones 
hechas según los PCGA anteriores. De acuerdo con el párrafo 14, una entidad tratará la recepción de esa 
información de la misma forma que los hechos posteriores al ejercicio sobre el que se informa que no implican 
ajustes, según la NIC 10 Hechos posteriores al ejercicio sobre el que se informa. Por ejemplo, puede suponerse 
que la fecha de transición a las NIIF de una entidad es el 1 de enero de 20X4, y que la nueva información, 
recibida el 15 de julio de 20X4, exige la revisión de una estimación realizada según los PCGA anteriores que se 
aplicaban el 31 de diciembre de 20X3. La entidad no reflejará esta nueva información en su estado de situación 
financiera de apertura con arreglo a las NIIF (a menos que dichas estimaciones precisaran de ajustes para 
reflejar diferencias en políticas contables, o hubiera evidencia objetiva de que contenían errores). En lugar de 
ello, la entidad reflejará esa nueva información en el resultado del ejercicio (o, si fuese apropiado, en otro 
resultado global) para el año finalizado el 31 de diciembre de 20X4. 

16 Una entidad puede tener que realizar estimaciones con arreglo a las NIIF, en la fecha de transición, que no 
fueran requeridas en esa fecha según los PCGA anteriores. Para lograr coherencia con la NIC 10, dichas 
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estimaciones hechas según las NIIF reflejarán las condiciones existentes en la fecha de transición. En particular, 
las estimaciones realizadas en la fecha de transición a las NIIF, relativas a precios de mercado, tipos de interés o 
tipos de cambio, reflejarán las condiciones de mercado en esa fecha. 

17 Los párrafos 14 a 16 se aplicarán al estado de situación financiera de apertura según las NIIF. También se 
aplicarán a los periodos comparativos presentados en los primeros estados financieros según NIIF, en cuyo caso 
las referencias a la fecha de transición a las NIIF se reemplazarán por referencias relativas al final del periodo 
comparativo correspondiente. 

Exenciones en la aplicación de otras NIIF 

18 Una entidad podrá elegir utilizar una o más de las exenciones contenidas en los Apéndices C a E. Una entidad 
no aplicará estas exenciones por analogía a otras partidas. 

19 Eliminado. 

Presentación e información a revelar 

20 Esta NIIF no contiene exenciones a los requerimientos de presentación e información a revelar de otras NIIF. 

Información comparativa 

21 Los primeros estados financieros con arreglo a las NIIF de una entidad incluirán al menos tres estados de 
situación financiera, dos estados de resultados y de otro resultado global, dos estados de resultados separados 
(en caso de presentarse), dos estados de flujos de efectivo y dos estados de cambios en el patrimonio neto, y las 
notas correspondientes, incluyendo información comparativa para todos los estados que se presenten.  

Información comparativa no preparada con arreglo a las NIIF y resúmenes de 
datos históricos  

22 Algunas entidades presentan resúmenes históricos de datos seleccionados, para ejercicios anteriores a aquél en 
el cual presentan información comparativa completa según las NIIF. Esta NIIF no requiere que estos resúmenes 
cumplan con los requisitos de reconocimiento y valoración de las NIIF. Además, algunas entidades presentan 
información comparativa con arreglo a los PCGA anteriores, así como la información comparativa requerida por 
la NIC 1. En los estados financieros que contengan un resumen de datos históricos o información comparativa 
con arreglo a los PCGA anteriores, la entidad: 

(a) identificará de forma destacada la información elaborada según PCGA anteriores como no preparada 
con arreglo a las NIIF; y 

(b) revelará la naturaleza de los principales ajustes que habría que practicar para cumplir con las NIIF. La 
entidad no necesitará cuantificar dichos ajustes. 

Explicación de la transición a las NIIF 

23 La entidad explicará cómo la transición, de los PCGA anteriores a las NIIF, ha afectado a lo informado 
anteriormente, como situación financiera, resultados y flujos de efectivo. 

23A Una entidad que haya aplicado las NIIF a un ejercicio anterior, como se describe en el párrafo 4A, revelará:  

(a)  la razón para haber dejado de aplicar las NIIF; y  

(b)  la razón para volver a aplicar las NIIF.  

23B  Si una entidad, de conformidad con el párrafo 4A, no opta por aplicar la NIIF 1, explicará las razones para optar 
por aplicar las NIIF como si nunca hubiese dejado de aplicarlas. 

Conciliaciones 

24 Para cumplir con el párrafo 23, los primeros estados financieros con arreglo a las NIIF incluirán: 

(a) conciliaciones de su patrimonio neto, según los PCGA anteriores, con el que resulte de aplicar las 
NIIF para cada una de las siguientes fechas: 

(i) la fecha de transición a las NIIF; y 
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(ii) el final del último ejercicio al que se refieren los estados financieros anuales más recientes 
que la entidad haya presentado aplicando los PCGA anteriores. 

(b) una conciliación de su resultado global total según las NIIF para el último ejercicio en los estados 
financieros anuales más recientes de la entidad. El punto de partida para dicha conciliación será el 
resultado global total según PCGA anteriores para el mismo ejercicio o, si una entidad no lo presenta, 
el resultado según PCGA anteriores. 

(c) si la entidad procedió a reconocer o revertir pérdidas por deterioro del valor de los activos por primera 
vez al preparar su estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF, la información a 
revelar que habría sido requerida, según la NIC 36 Deterioro del valor de los activos, si la entidad 
hubiese reconocido esas pérdidas por deterioro del valor de los activos, o las reversiones 
correspondientes, en el ejercicio que comenzó con la fecha de transición a las NIIF.  

25 Las conciliaciones requeridas por los apartados (a) y (b) del párrafo 24, se harán con suficiente detalle como 
para permitir a los usuarios comprender los ajustes significativos realizados en el estado de situación financiera 
y en el estado del resultado global. Si la entidad presentó un estado de flujos de efectivo según sus PCGA 
anteriores, explicará también los ajustes significativos al mismo.  

26 Si una entidad tuviese conocimiento de errores contenidos en la información elaborada con arreglo a los PCGA 
anteriores, las conciliaciones requeridas por los apartados (a) y (b) del párrafo 24 distinguirán entre las 
correcciones de tales errores y los cambios en las políticas contables.  

27  La NIC 8 no se aplica a los cambios en las políticas contables que  realice una entidad al adoptar las NIIF, ni a 
las modificaciones de esas políticas anteriores a la presentación de sus primeros estados financieros con arreglo 
a las NIIF. Por tanto, los requisitos de la NIC 8 respecto a cambios en las políticas contables no son aplicables 
en los primeros estados financieros de la entidad con arreglo a las NIIF.  

27A  En el supuesto de que, durante el período cubierto por sus primeros estados financieros con arreglo a las NIIF, 
una entidad modifique sus políticas contables o su utilización de las exenciones previstas en esta Norma, 
explicará, de conformidad con el párrafo 23, los cambios registrados entre la presentación de su primer informe 
financiero intermedio con arreglo a las NIIF y sus primeros estados financieros conforme a esas mismas 
Normas, y actualizará las conciliaciones requeridas por los apartados (a) y (b) del párrafo 24. 

28 Si una entidad no presentó estados financieros en ejercicios anteriores, revelará este hecho en sus primeros 
estados financieros con arreglo NIIF. 

Designación de activos financieros o pasivos financieros 

29 De acuerdo con el párrafo D19A, se permite que una entidad designe un activo financiero previamente 
reconocido como un activo financiero valorado al valor razonable con cambios en resultados. La entidad 
revelará el valor razonable de los activos financieros así designados en la fecha de designación, así como su 
clasificación e importe en libros en los estados financieros previos. 

29A De acuerdo con el párrafo D19, se permite que una entidad designe un pasivo financiero previamente 
reconocido como un pasivo financiero a valor razonable con cambios en resultados. La entidad revelará el valor 
razonable de los pasivos financieros así designados en la fecha de designación, así como su clasificación e 
importe en libros en los estados financieros previos.   

Uso del valor razonable como coste atribuido 

30 Si, en su estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF, una entidad usa el valor razonable 
como coste atribuido para una partida del inmovilizado material, para inmuebles de inversión, para un activo 
intangible o para un activo por derecho de uso (véanse los párrafos D5 y D7), los primeros estados financieros 
con arreglo a las NIIF revelarán, para cada partida del estado de situación financiera de apertura con arreglo a 
las NIIF: 

(a) el total acumulado de tales valores razonables; y 

(b) el ajuste agregado al importe en libros presentado según los PCGA anteriores. 

Uso del coste atribuido para inversiones en dependientes, negocios conjuntos y 
asociadas 

31 De forma análoga, si la entidad utilizase un coste atribuido en su estado de situación financiera de apertura con 
arreglo a las NIIF para una inversión en una dependiente, negocio conjunto o asociada en sus estados 
financieros separados (véase el párrafo D15), los estados financieros separados iniciales con arreglo a las NIIF 
de la entidad revelarán: 



NIIF 1 

6 Octubre 2022 

(a) la suma del coste atribuido de esas inversiones para las que el coste atribuido es su importe en libros 
según los PCGA anteriores; 

(b) la suma del coste atribuido de esas inversiones para las que el coste atribuido es su valor razonable; y 

(c) el ajuste agregado al importe en libros presentado según los PCGA anteriores. 

Uso del coste atribuido para los activos de petróleo y gas 

31A  Si una entidad hace uso de la exención prevista en el párrafo D8A (b) para activos de petróleo y gas, deberá 
revelar este hecho y la base sobre la cual se han atribuido los importes en libros determinados según los PCGA 
anteriores.  

Uso del coste atribuido en operaciones sujetas a tarifas reguladas  

31B  Si una entidad hace uso de la exención prevista en el párrafo D8B respecto de operaciones sujetas a tarifas 
reguladas, deberá revelar este hecho y la base sobre la cual se han determinado los importes en libros con 
arreglo a los PCGA anteriores. 

Uso del coste atribuido tras hiperinflación grave  

31C  Si una entidad elige valorar los activos y los pasivos a su valor razonable y utilizar dicho valor razonable como 
el coste atribuido en su estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF debido a una 
hiperinflación grave (véanse los párrafos D26 a D30), dicho estado de situación financiera de apertura con 
arreglo a las NIIF deberá revelar cómo y por qué la entidad tuvo, y después dejó de tener, una moneda funcional 
con las dos características siguientes:  

(a)  no está disponible un índice general de precios fiable para todas las entidades con transacciones y 
saldos en dicha moneda;  

(b)  no existe convertibilidad entre la moneda y una moneda extranjera relativamente estable. 

 Informe financiero intermedio 

32  Para cumplir con el párrafo 23, si una entidad presenta un informe financiero intermedio, según la NIC 34, en 
relación con una parte del periodo cubierto por sus primeros estados financieros presentados con arreglo a las 
NIIF, cumplirá con los siguientes requerimientos adicionales a los contenidos en la NIC 34:  

(a)  Si la entidad presentó un informe financiero intermedio para el periodo contable intermedio 
comparable del ejercicio inmediatamente anterior, en cada informe financiero intermedio incluirá:  

(i)  una conciliación de su patrimonio neto al final del periodo intermedio comparable, según 
los PCGA anteriores, con el patrimonio neto con arreglo a las NIIF en esa fecha; y  

(ii)  una conciliación con su resultado global total según las NIIF para ese periodo intermedio 
comparable (corriente y anual acumulado hasta la fecha). El punto de partida para esa 
conciliación será el resultado global total de ese periodo según los PCGA anteriores o, si la 
entidad no presentó ese total, el resultado según los PCGA anteriores.  

(b)  Además de las conciliaciones requeridas por (a), en el primer informe financiero intermedio que 
presente según la NIC 34, en relación con una parte del periodo cubierto por sus primeros estados 
financieros con arreglo a las NIIF, la entidad incluirá las conciliaciones descritas en los apartados (a) 
y (b) del párrafo 24 (complementadas con los detalles requeridos por los párrafos 25 y 26), o bien una 
referencia a otro documento publicado donde se incluyan tales conciliaciones.  

(c)  Si una entidad modifica sus políticas contables o su utilización de las exenciones previstas en esta 
Norma, explicará los cambios, de conformidad con el párrafo 23, en cada informe financiero 
intermedio que presente, y actualizará las conciliaciones requeridas por los apartados (a) y (b).  

33 La NIC 34 requiere que se revelen ciertas informaciones mínimas, que están basadas en la hipótesis de que los 
usuarios de los informes intermedios también tienen acceso a los estados financieros anuales más recientes. Sin 
embargo, la NIC 34 también requiere que la entidad revele “cualquier suceso o transacción que resulte 
significativo para la comprensión del periodo intermedio actual”. Por tanto, si la entidad que adopta por primera 
vez las NIIF no reveló, en sus estados financieros anuales más recientes, preparados con arreglo a los PCGA 
anteriores, información significativa para la comprensión del periodo intermedio, lo hará dentro de la 
información financiera intermedia, o bien incluirá en la misma una referencia a otro documento publicado que la 
contenga. 
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Fecha de vigencia 

34 La entidad aplicará esta NIIF si sus primeros estados financieros con arreglo a las NIIF corresponden a un 
ejercicio que comience a partir del 1 de enero de 2009. Se permite su aplicación anticipada. 

35 La entidad aplicará las modificaciones de los párrafos D1(n) y D23 en los ejercicios anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad aplicase la NIC 23 Costes por préstamos (revisada en 2007) en 
ejercicios anteriores, esas modificaciones se aplicarán también a esos ejercicios. 

36 La NIIF 3 Combinaciones de negocios (revisada en 2008) modificó los párrafos 19, C1, C4(f) y (g). La entidad 
aplicará esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Si una 
entidad aplicase la NIIF 3 (revisada en 2008) a ejercicios anteriores, las modificaciones se aplicarán también en 
esos ejercicios. 

37 La NIC 27 Estados financieros consolidados y separados (modificada en 2008) modificó los párrafos 13 y B7. 
Una entidad aplicará esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. 
Si una entidad aplicase la NIC 27 (modificada en 2008) a ejercicios anteriores, las modificaciones deberán 
aplicarse también a esos ejercicios. 

38 El documento Coste de una inversión en una dependiente, entidad controlada de forma conjunta o asociada 
(Modificaciones de la NIIF 1 y NIC 27), emitido en mayo de 2008, añadió los párrafos 31, D1(g), D14 y D15. 
La entidad aplicará esos párrafos a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Se 
permite su aplicación anticipada. Si la entidad aplicase los párrafos en un ejercicio que comience con 
anterioridad, revelará ese hecho. 

39 El párrafo B7 fue modificado por el documento de Mejoras de las Normas e Interpretaciones emitido en mayo 
de 2008. Una entidad aplicará esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de julio 
de 2009. Si la entidad aplicase la NIC 27 (modificada en 2008) a ejercicios anteriores, las modificaciones 
deberán aplicarse también a esos ejercicios. 

39A  Las Exenciones adicionales para entidades que adopten por primera vez las NIIF (Modificaciones de la NIIF 1), 
publicadas en julio de 2009, añadieron los párrafos 31A, D8A, D9A y D21A y modificaron el párrafo D1(c), (d) 
y (l). La entidad aplicará esas modificaciones en los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2010. Se 
permite su aplicación anticipada. Si la entidad aplicase las modificaciones para un ejercicio anterior, revelará 
este hecho.  

39B [Eliminado] 

39C La Modificación de la NIIF 1 Exención limitada del requisito de revelar información comparativa conforme a 
la NIIF 7, aplicable a las entidades que adopten por primera vez las NIIF, publicada en enero de 2010, añadió 
el párrafo E3. Las entidades aplicarán esa modificación en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de 
julio de 2010. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un ejercicio que 
comience con anterioridad, revelará este hecho. 

39D [suprimido] 

39E  Mediante las Mejoras de las NIIF emitidas en mayo de 2010 se añadieron los párrafos 27A, 31B y D8B y se 
modificaron los párrafos 27, 32, D1(c) y D8. Las entidades aplicarán esas modificaciones a los ejercicios 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2011. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplica las modificaciones a un ejercicio anterior revelará ese hecho. Las entidades que hayan adoptado las NIIF 
en ejercicios anteriores a la fecha de vigencia de la NIIF 1 o hayan aplicado la NIIF 1 a un ejercicio precedente 
estarán autorizadas a aplicar la modificación del párrafo D8, con efecto retroactivo, al primer ejercicio siguiente 
a aquel en que la modificación surta efecto. Las entidades que apliquen el párrafo D8 con efecto retroactivo 
revelarán ese hecho. 

39F [suprimido] 

39G [Eliminado] 

39H  Mediante el documento Hiperinflación grave y supresión de fechas fijas para entidades que adoptan por 
primera vez las NIIF (Modificaciones de la NIIF 1), publicado en diciembre de 2010, se modificaron los 
párrafos B2, D1 y D20 y se añadieron los párrafos 31C y D26 a D30. Una entidad aplicará esas modificaciones 
en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2011. Se permite su aplicación anticipada. 

39I  La NIIF 10 Estados financieros consolidados y la NIIF 11 Acuerdos conjuntos, publicadas en mayo de 2011, 
modificaron los párrafos 31, B7, C1, D1, D14 y D15 y añadieron el párrafo D31. Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 10 y la NIIF 11. 

39J La NIIF 13 Valoración del valor razonable, publicada en mayo de 2011, suprime el párrafo 19, modifica la 
definición de valor razonable en el apéndice A, así como los párrafos D15 y D20. Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 



NIIF 1 

8 Octubre 2022 

39K  Mediante el documento Presentación de partidas de otro resultado global (Modificaciones de la NIC 1), 
publicado en junio de 2011, se modificó el párrafo 21. La entidad aplicará esa modificación cuando aplique la 
NIC 1 modificada en junio de 2011. 

39L La NIC 19 (Retribuciones a los empleados), modificada en junio de 2011, modificó el párrafo D1 y suprimió los 
párrafos D10 y D11. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIC 19 (modificada en junio 
de 2011). 

39M La CINIIF 20 Costes por desmonte en la fase de producción de una mina a cielo abierto añadió el párrafo D32 
y modificó el párrafo D1. Una entidad aplicará esa modificación cuando aplique la CINIIF 20. 

39N  El documento Préstamos públicos (Modificaciones de la NIIF 1), emitido en marzo de 2012, añadió los párrafos 
B1.f) y B10 a B12. Las entidades aplicarán esos párrafos a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2013. Se permite su aplicación anticipada.  

39O  Los párrafos B10 y B11hacen referencia a la NIIF 9. Si una entidad aplica esta Norma, pero no aplica aún la 
NIIF 9, toda referencia a la NIIF 9 en los párrafos B10 y B11 se entenderá hecha a la NIC 39 Instrumentos 
Financieros: Reconocimiento y valoración. 

39P Mediante las Mejoras anuales, Ciclo 2009–2011, publicadas en mayo de 2012, se añadieron los párrafos 4A a 
4B y 23A a 23B. Las entidades aplicarán dicha modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 
Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores a los ejercicios anuales que comiencen el 1 
de enero de 2013 o después de dicha fecha. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta 
modificación a ejercicios anteriores, revelará ese hecho.  

39Q  Mediante las Mejoras anuales, Ciclo 2009–2011, publicadas en mayo de 2012, se modificó el párrafo D23. Las 
entidades aplicarán dicha modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas contables, 
cambios en las estimaciones contables y errores a los ejercicios anuales que comiencen el 1 de enero de 2013 o 
después de dicha fecha. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta modificación a ejercicios 
anteriores, revelará ese hecho.  

39R Mediante las Mejoras anuales, Ciclo 2009–2011, publicadas en mayo de 2012, se modificó el párrafo 21. Las 
entidades aplicarán dicha modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas contables, 
cambios en las estimaciones contables y errores en los ejercicios anuales que comiencen el 1 de enero de 2013 o 
después de dicha fecha. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta modificación en 
ejercicios anteriores, revelará ese hecho.  

39S  Mediante el documento Estados financieros consolidados, Acuerdos conjuntos y Revelación de participaciones 
en otras entidades: Guía de transición (Modificaciones de las NIIF 10, NIIF 11 y NIIF 12), publicado en junio 
de 2012, se modificó el párrafo D31. Las entidades aplicarán dicha modificación cuando apliquen la NIIF 11 
(modificada en junio de 2012). 

39T  El documento Entidades de inversión (modificaciones de la NIIF 10, la NIIF 12 y la NIC 27), publicado en 
octubre de 2012, modificó los párrafos D16, D17 y el apéndice C. Una entidad aplicará esas modificaciones a 
los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del 
documento Entidades de inversión. Si una entidad aplica las referidas modificaciones a un ejercicio anterior, 
deberá asimismo aplicar todas las modificaciones incluidas en el documento Entidades de inversión al mismo 
tiempo. 

39U [Eliminado] 

39W El documento Contabilización de adquisiciones de participaciones en operaciones conjuntas (Modificaciones 
de la NIIF 11), publicado en mayo de 2014, modificó el párrafo C 5. Las entidades aplicarán esa modificación 
en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Si una entidad aplica las 
correspondientes modificaciones de la NIIF 11 introducidas por la Contabilización de adquisiciones de 
participaciones en operaciones conjuntas (Modificaciones de la NIIF 11) en ejercicios anteriores, la 
modificación del párrafo C5 se aplicará en ese ejercicio anterior. 

39X La NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes, emitida en mayo de 2014, eliminó el 
párrafo D24 y su correspondiente encabezamiento y añadió los párrafos D34 y D35 y su correspondiente 
encabezamiento. Las entidades aplicarán esas modificaciones cuando apliquen la NIIF 15. 

39Y La NIIF 9 Instrumentos financieros emitida en julio de 2014 modificó los párrafos 29, B1 a B6, D1, D14, D15, 
D19 y D20, eliminó los párrafos 39B, 39G y 39U y añadió los párrafos 29A, B8 a B8G, B9, D19A a D19C, 
D33, E1 y E2. Las entidades aplicarán esas modificaciones cuando apliquen la NIIF 9. 

39Z El documento Método de la participación en los estados financieros separados (Modificaciones de la NIC 27), 
publicado en agosto de 2014, modificó el párrafo D14 y añadió el párrafo D15A. Las entidades aplicarán esas 
modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplica las referidas modificaciones a un ejercicio que comience con anterioridad, 
revelará este hecho. 
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39AA [suprimido] 

39AB  La NIIF 16 Arrendamientos, emitida en enero de 2016, modificó los párrafos 30, C4, D1, D7, D8B y D9, 
eliminó el párrafo D9A y añadió los párrafos D9B a D9E. Las entidades aplicarán esas modificaciones cuando 
apliquen la NIIF 16. 

39AC La CINIIF 22 Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas añadió el párrafo D36 y 
modificó el párrafo D1. Las entidades aplicarán esa modificación cuando apliquen la CINIIF 22. 

39AD  El documento Mejoras anuales de las NIIF – Ciclo 2014–2016, publicado en diciembre de 2016, modificó los 
párrafos 39L y 39T y suprimió los párrafos 39D, 39F, 39AA y E3–E7. Una entidad aplicará esas modificaciones 
a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2018. 

39AE La NIIF 17 Contratos de seguro, emitida en mayo de 2017, modificó los párrafos B1 y D1, eliminó el párrafo 
D4 y su correspondiente encabezamiento, y, después del párrafo B12, añadió un encabezamiento y el párrafo 
B13. Las entidades aplicarán esas modificaciones cuando apliquen la NIIF 17. 

39AF La CINIIF 23 Incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto sobre las ganancias añadió el párrafo E8. 
Las entidades aplicarán esa modificación cuando apliquen la CINIIF 23. 

39AG El documento Mejoras anuales de las NIIF, Ciclo 2018-2020, publicado en mayo de 2020, modificó el párrafo 
D1, letra (f), y añadió el párrafo D13A. Las entidades aplicarán esa modificación a los ejercicios anuales sobre 
los que se informe que comiencen a partir del 1 de enero de 2022. Se permite su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplica la modificación a ejercicios anteriores, revelará este hecho. 

39AH Mediante el documento Impuesto diferido relacionado con activos y pasivos derivados de una única 
transacción, publicado en mayo de 2021, se modificó el párrafo B1 y se añadió el párrafo B14. Las entidades 
aplicarán estas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2023. Se 
permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica las modificaciones a un ejercicio anterior, revelará este 
hecho. 

Derogación de la NIC 1 (emitida en 2003) 

40 Esta NIIF reemplaza a la NIIF 1 (emitida en 2003 y modificada en mayo de 2008). 
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Apéndice A 
Definiciones de términos 

Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF. 

Fecha de transición a El comienzo del ejercicio más antiguo para el que una entidad presenta información comparativa 
las NIIF completa con arreglo a las NIIF, dentro de sus primeros estados financieros presentados con 

arreglo a las NIIF.  

Coste atribuido Un importe usado como sustituto del coste o del coste depreciado en una fecha determinada. En 
la depreciación o amortización posterior se supone que la entidad había reconocido inicialmente 
el activo o pasivo en la fecha determinada, y que este coste era equivalente al coste atribuido. 

Valor razonable Es el precio que se recibiría por la venta de un activo o se pagaría para transferir un pasivo 
mediante una transacción ordenada entre los participantes en el mercado en la fecha de 
valoración. (Véase la NIIF 13). 

Primeros estados Los primeros estados financieros anuales en los cuales una entidad adopta las Normas 
financieros con Internacionales de Información Financiera (NIIF), mediante una declaración, explícita y sin 
arreglo a las NIIF reservas, de cumplimiento con las NIIF.  

Primer ejercicio El ejercicio sobre el que se informa más reciente cubierto por los primeros estados financieros 
sobre el que se con arreglo a las NIIF de una entidad.  
informa con arreglo a 
las NIIF 

Entidad que adopta La entidad que presenta sus primeros estados financieros con arreglo a las NIIF.  
por primera vez las 
NIIF (o adoptante 
por primera vez) 

Normas Normas e Interpretaciones adoptadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
Internacionales de (IASB). Esas Normas comprenden: 
Información 

(a) las Normas Internacionales de Información Financiera; 
Financiera (NIIF) 

(b) las Normas Internacionales de Contabilidad; y 

(c) las Interpretaciones desarrolladas por el Comité de Interpretaciones de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (CINIIF) o el antiguo Comité de 
Interpretaciones (SIC). 

Estado de situación El estado de situación financiera de una entidad en la fecha de transición a las NIIF.  
financiera de 
apertura con arreglo 
a las NIIF 

PCGA anteriores Las bases de contabilización que la entidad que adopta por primera vez las NIIF, utilizaba 
inmediatamente antes de aplicar las NIIF.  
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Apéndice B 
Excepciones a la aplicación retroactiva de otras NIIF 

Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF.  

B1 La entidad aplicará las siguientes excepciones: 

(a)  baja en cuentas de activos financieros y pasivos financieros (párrafos B2 y B3);   

(b)  contabilidad de coberturas (párrafos B4 a B6);   

(c) participaciones no dominantes (párrafo B7);   

(d)  clasificación y valoración de los activos financieros (párrafos B8 a B8C);   

(e)  deterioro del valor de los activos financieros (párrafos B8D a B8G); 

(f)  derivados implícitos (párrafo B9); y 

(g) préstamos públicos (párrafos B10 a B12); 

(h) contratos de seguro (párrafo B13); e 

(i) impuesto diferido relacionado con arrendamientos y pasivos por desmantelamiento, restauración o 
similares (párrafo B14). 

Baja en cuentas de activos financieros y pasivos financieros 

B2 Con la excepción permitida en el párrafo B3, la entidad que adopta por primera vez las NIIF aplicará los 
requisitos sobre baja en cuentas recogidos en la NIIF 9 de manera prospectiva a las transacciones que tengan 
lugar a partir de la fecha de transición a las NIIF. Por ejemplo, si una entidad que adopta por primera vez las 
NIIF da de baja en cuentas activos financieros que no sean derivados o pasivos financieros que no sean 
derivados de acuerdo con sus PCGA anteriores, como resultado de una transacción que haya tenido lugar antes 
de la fecha de transición a las NIIF, no reconocerá esos activos y pasivos de acuerdo con las NIIF (a menos que 
cumplan los requisitos para su reconocimiento como consecuencia de una transacción o un suceso posterior).  

B3 Con independencia de lo establecido en el párrafo B2, una entidad podrá aplicar los requisitos de baja en cuentas 
de la NIIF 9 de forma retroactiva desde una fecha a elección de la entidad, siempre que la información necesaria 
para aplicar la NIIF 9 a activos financieros y pasivos financieros dados de baja en cuentas como resultado de 
transacciones pasadas, se haya obtenido en el momento de la contabilización inicial de esas transacciones. 

Contabilidad de coberturas 

B4 En la fecha de transición a las NIIF, según requiere la NIIF 9, la entidad: 

(a) valorará todos los derivados por su valor razonable; y 

(b) eliminará todas las pérdidas y ganancias diferidas, procedentes de derivados, que hubiera registrado 
según los PCGA anteriores como si fueran activos o pasivos. 

B5 En su estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF, la entidad no reflejará una relación de 
cobertura que no cumpla las condiciones para la contabilidad de coberturas según la NIIF 9 (como sucede, por 
ejemplo, en muchas relaciones de cobertura en las que el instrumento de cobertura es una opción emitida 
independiente o una opción emitida neta, o en las que la partida cubierta es una posición neta en una cobertura 
de flujos de efectivo frente a un riesgo distinto del riesgo de tipo de cambio). No obstante, si una entidad había 
designado una posición neta como partida cubierta según los PCGA anteriores, podrá designar como partida 
cubierta de acuerdo con las NIIF una partida individual dentro de esa posición neta, o una posición neta si 
cumple los requisitos del párrafo 6.6.1 de la NIIF 9, siempre que no lo haga después de la fecha de transición a 
las NIIF. 

B6 Si, antes de la fecha de transición a las NIIF, una entidad ha designado una transacción como cobertura, pero 
esta no cumple las condiciones para la contabilidad de coberturas establecidas en la NIIF 9, la entidad aplicará 
lo dispuesto en los párrafos 6.5.6 y 6.5.7 de la NIIF 9 para interrumpir la contabilidad de coberturas. Las 
transacciones realizadas antes de la fecha de transición a las NIIF no se designarán de forma retroactiva como 
coberturas. 
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Participaciones no dominantes 

B7 Una entidad que adopte por primera vez las NIIF aplicará los siguientes requerimientos de la NIIF 10 de forma 
prospectiva desde la fecha de transición a las NIIF:  

(a)  el requerimiento del párrafo B94 de que el resultado global total se atribuya a los propietarios de la 
dominante y a las participaciones no dominantes, incluso si esto diese lugar a un saldo deudor de estas 
últimas;  

(b)  los requerimientos de los párrafos 23 y B93 para la contabilización de los cambios en la participación 
de la dominante en la propiedad de una dependiente que no den lugar a una pérdida de control; y  

(c) los requerimientos de los párrafos B97 a B99 para la contabilización de una pérdida de control sobre 
una dependiente, y los requerimientos relacionados del párrafo 8A de la NIIF 5 Activos no corrientes 
mantenidos para la venta y actividades interrumpidas.  

 No obstante, si la entidad que adopta esta NIIF por primera vez opta por aplicar la NIIF 3 de forma retroactiva a 
combinaciones de negocios realizadas en el pasado, deberá aplicar también la NIIF 10 de acuerdo con el párrafo 
C1 de esta NIIF.  

Clasificación y valoración de los instrumentos financieros 

B8 La entidad evaluará si un activo financiero cumple las condiciones del párrafo 4.1.2 o las condiciones del 
párrafo 4.1.2A de la NIIF 9 sobre la base de los hechos y circunstancias concurrentes en la fecha de transición a 
las NIIF. 

B8A Si fuera impracticable evaluar un elemento valor temporal del dinero modificado de acuerdo con los párrafos 
B4.1.9B a B4.1.9D de la NIIF 9 basándose en los hechos y circunstancias concurrentes en la fecha de transición 
a las NIIF, la entidad evaluará las características de los flujos de efectivo contractuales de ese activo financiero 
basándose en los hechos y circunstancias concurrentes en la fecha de transición a las NIIF, sin tener en cuenta 
los requisitos sobre modificación del elemento valor temporal del dinero establecidos en los párrafos B4.1.9B a 
B4.1.9D de la NIIF 9. (En este caso, la entidad aplicará también lo dispuesto en el párrafo 42R de la NIIF 7, 
pero las referencias al «párrafo 7.2.4 de la NIIF 9» se entenderán hechas a este párrafo y las referencias al 
«momento de reconocimiento inicial del activo financiero» se entenderán hechas a «la fecha de transición a las 
NIIF».) 

B8B Si fuera impracticable evaluar si el valor razonable de un componente de pago anticipado es insignificante de 
acuerdo con el párrafo B4.1.12, letra (c) de la NIIF 9 basándose en los hechos y circunstancias concurrentes en 
la fecha de transición a las NIIF, la entidad evaluará las características de los flujos de efectivo contractuales de 
ese activo financiero basándose en los hechos y circunstancias concurrentes en la fecha de transición a las NIIF, 
sin tener en cuenta la excepción sobre el componente de pago anticipado recogida en el párrafo B4.1.12 de la 
NIIF 9. (En este caso, la entidad aplicará también el párrafo 42S de la NIIF 7, pero las referencias al «párrafo 
7.2.5 de la NIIF 9» se entenderán hechas a este párrafo y las referencias al «momento de reconocimiento inicial 
del activo financiero» se entenderán hechas a «la fecha de transición a las NIIF».) 

B8C Si fuera impracticable (según se define en la NIC 8) para la entidad aplicar retroactivamente el método del tipo 
de interés efectivo de la NIIF 9, el valor razonable del activo financiero o el pasivo financiero en la fecha de 
transición a las NIIF será el nuevo importe en libros bruto de ese activo financiero o el nuevo coste amortizado 
de ese pasivo financiero en la fecha de transición a las NIIF. 

Deterioro del valor de los activos financieros 

B8D La entidad aplicará los requisitos sobre deterioro del valor de la sección 5.5 de la NIIF 9 de forma retroactiva 
con sujeción a lo establecido en los párrafos 7.2.15 y 7.2.18 a 7.2.20 de esa NIIF. 

B8E En la fecha de transición a las NIIF, la entidad utilizará la información razonable y fundamentada que esté 
disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado para determinar el riesgo de crédito en la fecha en que un 
instrumento financiero se haya reconocido inicialmente (o, en el caso de los compromisos de préstamos y los 
contratos de garantía financiera, en la fecha en que la entidad haya pasado a ser parte en el compromiso 
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irrevocable de acuerdo con el párrafo 5.5.6 de la NIIF 9) y lo comparará con el riesgo de crédito en la fecha de 
transición a las NIIF (véanse también los párrafos B7.2.2 a B7.2.3 de la NIIF 9). 

B8F Al determinar si ha habido un aumento significativo del riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial, la 
entidad puede aplicar: 

(a) los requisitos de los párrafos 5.5.10 y B5.5.27 a B5.5.29 de la NIIF 9; y 

(b) la presunción iuris tantum del párrafo 5.5.11 de la NIIF 9 respecto a los pagos contractuales que estén 
en mora más de 30 días si la entidad va a aplicar los requisitos sobre deterioro del valor identificando 
los aumentos significativos del riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial respecto a esos 
instrumentos financieros basándose en la información sobre morosidad. 

B8G Si, en la fecha de transición a las NIIF, la determinación de si ha habido un aumento significativo del riesgo de 
crédito desde el reconocimiento inicial de un instrumento financiero requiere un esfuerzo o coste 
desproporcionado, la entidad reconocerá una corrección de valor por pérdidas por un importe igual a las 
pérdidas crediticias esperadas durante toda la vida del activo en cada fecha de información hasta que el 
instrumento financiero se dé de baja en cuentas [a menos que el instrumento financiero sea de riesgo de crédito 
bajo en una fecha de información, en cuyo caso se aplicará el párrafo B8E, letra (a)]. 

Derivados implícitos 

B9 Una entidad que adopte por primera vez las NIIF evaluará la necesidad de que un derivado implícito se separe 
de su contrato principal y se contabilice como derivado basándose en las condiciones existentes en la fecha en 
que la entidad pasara a ser, por primera vez, parte en el contrato o en la fecha en que se requiera una nueva 
evaluación según el párrafo B4.3.11 de la NIIF 9, si esta fuese posterior. 

Préstamos públicos  

B10  Una entidad que adopte por primera vez las NIIF clasificará todos los préstamos públicos recibidos como 
pasivos financieros o instrumentos de patrimonio de acuerdo con la NIC 32 Instrumentos financieros: 
Presentación. Salvo indicación en contrario en el párrafo B11, una entidad que adopte por primera vez las NIIF 
aplicará los requerimientos de la NIIF 9 Instrumentos Financieros y la NIC 20 Contabilización de las 
subvenciones oficiales e información a revelar sobre ayudas públicas, de forma prospectiva, a los préstamos 
públicos vigentes en la fecha de transición a las NIIF y no reconocerá como subvención oficial el beneficio que 
se derive de los préstamos públicos otorgados a un tipo inferior al de mercado. En consecuencia, si una entidad 
que adopte por primera vez las NIIF no reconocía y valoraba, según los anteriores PCGA, los préstamos 
públicos otorgados a tipos de interés inferiores a los de mercado de forma acorde con los requerimientos de las 
NIIF, tomará el importe en libros del préstamo en la fecha de transición a las NIIF, determinado según los 
anteriores PCGA, como importe en libros en el estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF. 
A partir de la fecha de transición a las NIIF, la entidad aplicará la NIIF 9 para la valoración de esos préstamos.  

B11 No obstante lo especificado en el párrafo B10, una entidad podrá aplicar los requerimientos de la NIIF 9 y la 
NIC 20 de forma retrospectiva a cualquier préstamo público contraído antes de la fecha de transición a las NIIF, 
siempre y cuando la información necesaria para ello se haya obtenido en el momento de reconocimiento inicial 
del préstamo.  

B12  Los requerimientos y la guía de aplicación de los párrafos B10 y B11 no impedirán que una entidad pueda hacer 
uso de las exenciones descritas en los párrafos D19 a D19D en relación con la designación de instrumentos 
financieros previamente reconocidos a su valor razonable con cambios en resultados.  

B13 La entidad aplicará las disposiciones transitorias de los párrafos C1 a C24 y C28 del apéndice C de la NIIF 17 a 
los contratos que estén dentro del alcance de la NIIF 17. Las referencias en dichos párrafos de la NIIF 17 a la 
fecha de transición se entenderán hechas a la fecha de transición a las NIIF. 

Impuesto diferido relacionado con arrendamientos y pasivos por 
desmantelamiento, restauración y similares 

B14 Los párrafos 15 y 24 de la NIC 12 Impuesto sobre las ganancias eximen a las entidades del reconocimiento de 
un activo o pasivo por impuestos diferidos en determinadas circunstancias. Pese a esa exención, en la fecha de 
transición a las NIIF, las entidades que adopten por primera vez las NIIF reconocerán un activo por impuestos 
diferidos —en la medida en que resulte probable que la entidad disponga de ganancias fiscales futuras contra las 
que cargar la diferencia temporaria deducible— y un pasivo por impuestos diferidos por todas las diferencias 
temporarias deducibles e imponibles asociadas con: 

(a) activos por derecho de uso y pasivos por arrendamiento; y 
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(b) pasivos por desmantelamiento, restauración o similares y los importes correspondientes reconocidos 
como parte del coste del activo conexo. 

 

 

 

 

 



 NIIF 1 

 Octubre 2022 15 

Apéndice C 
Exenciones referidas a las combinaciones de 
negocios 

Este apéndice es parte integrante de la NIIF. Una entidad aplicará los siguientes requerimientos a las combinaciones de 
negocios que haya reconocido antes de la fecha de transición a las NIIF. Este apéndice sólo deberá aplicarse a las 
combinaciones de negocios comprendidas en el alcance de la NIIF 3 Combinaciones de negocios. 

C1 Una entidad que adopte por primera vez las NIIF puede optar por no aplicar de forma retroactiva la NIIF 3 a las 
combinaciones de negocios realizadas en el pasado (combinaciones de negocios anteriores a la fecha de 
transición a las NIIF). Sin embargo, si la entidad que adopta por primera vez las NIIF reexpresase cualquier 
combinación de negocios para cumplir con la NIIF 3, reexpresará todas las combinaciones de negocios 
posteriores y aplicará también la NIIF 10 desde esa misma fecha. Por ejemplo, si una entidad que adopta por 
primera vez las NIIF opta por reexpresar una combinación de negocios que tuvo lugar el 30 de junio de 20X6, 
reexpresará todas las combinaciones de negocios que tuvieron lugar entre el 30 de junio de 20X6 y la fecha de 
transición a las NIIF, y aplicará también la NIIF 10 desde el 30 de junio de 20X6.  

C2 Una entidad no necesitará aplicar de forma retroactiva la NIC 21 Efectos de las variaciones en los tipos de 
cambio de la moneda extranjera a los ajustes por aplicación del valor razonable ni al fondo de comercio que 
hayan surgido en las combinaciones de negocios ocurridas antes de la fecha de transición a las NIIF. Si la 
entidad no aplicase, de forma retroactiva, la NIC 21 a esos ajustes por aplicación del valor razonable ni al fondo 
de comercio, los considerará como activos y pasivos de la entidad, y no como activos y pasivos de la adquirida. 
Por tanto, estos ajustes por aplicación del valor razonable y del fondo de comercio, o bien se encuentran ya 
expresados en la moneda funcional de la entidad, o bien son partidas no monetarias en moneda extranjera, que 
se registrarán utilizando el tipo de cambio aplicado según los PCGA anteriores. 

C3 Una entidad puede aplicar la NIC 21 de forma retroactiva a los ajustes por aplicación del valor razonable y al 
fondo de comercio que surjan: 

(a) en todas las combinaciones de negocios que hayan ocurrido antes de la fecha de transición a las NIIF; 
o 

(b) en todas las combinaciones de negocios que la entidad haya escogido reexpresar, para cumplir con la 
NIIF 3, tal como permite el párrafo C1 anterior. 

C4 Si una entidad que adopta por primera vez las NIIF no aplica la NIIF 3 de forma retroactiva a una combinación 
de negocios anterior, este hecho tendrá las siguientes consecuencias para esa combinación: 

(a) La entidad que adopta por primera vez las NIIF, conservará la misma clasificación (como una 
adquisición por parte de la adquirente legal, como una adquisición inversa por parte de la entidad 
legalmente adquirida o como una unificación de intereses) que tenía en sus estados financieros 
elaborados con arreglo a los PCGA anteriores. 

(b) La entidad que adopta por primera vez las NIIF reconocerá todos sus activos y pasivos en la fecha de 
transición a las NIIF, que hubieran sido adquiridos o asumidos en una combinación de negocios 
pasada, que sean diferentes de: 

(i) algunos activos financieros y pasivos financieros que se dieron de baja según los PCGA 
anteriores (véase el párrafo B2); y 

(ii) los activos, incluyendo el fondo de comercio, y los pasivos que no fueron reconocidos en el 
estado consolidado de situación financiera de la adquirente de acuerdo con los PCGA 
anteriores y que tampoco cumplirían las condiciones para su reconocimiento de acuerdo las 
NIIF en el estado separado de situación financiera de la adquirida (véanse los apartados (f) 
a (i) más adelante).  

La entidad que adopta por primera vez las NIIF reconocerá cualquier cambio resultante, ajustando las 
reservas por ganancias acumuladas (o, si fuera apropiado, otra categoría del patrimonio neto), a menos 
que tal cambio proceda del reconocimiento de un activo intangible que estaba previamente incluido en 
el fondo de comercio (véase el punto (i) del apartado (g) siguiente). 
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(c) La entidad que adopta por primera vez las NIIF excluirá de su estado de situación financiera de 
apertura con arreglo a las NIIF todas las partidas, reconocidas según los PCGA anteriores, que no 
cumplan las condiciones para su reconocimiento como activos y pasivos según las NIIF. La entidad 
que adopta por primera vez las NIIF contabilizará los cambios resultantes de la forma siguiente: 

(i) La entidad que adopta por primera vez las NIIF pudo, en el pasado, haber clasificado una 
combinación de negocios como una adquisición, y pudo haber reconocido como activo 
intangible alguna partida que no cumpliera las condiciones para su reconocimiento como 
activo según la NIC 38 Activos intangibles. Deberá reclasificar esta partida (y, si fuera el 
caso, las participaciones no dominantes y los impuestos diferidos correspondientes) como 
parte del fondo de comercio (a menos que hubiera deducido el fondo de comercio, con 
arreglo a los PCGA anteriores, directamente del patrimonio neto; véase el punto (i) del 
apartado (g) y el apartado (i) siguientes). 

(ii) La entidad que adopta por primera vez las NIIF reconocerá en las reservas por ganancias 
acumuladas todos los demás cambios resultantes1. 

(d) Las NIIF requieren una valoración posterior de algunos activos y pasivos utilizando una base 
diferente al coste original, tal como el valor razonable. La entidad que adopta por primera vez las 
NIIF valorará estos activos y pasivos, en el estado de situación financiera de apertura con arreglo a las 
NIIF, utilizando esa base, incluso si las partidas fueron adquiridas o asumidas en una combinación de 
negocios anterior. Reconocerá cualquier cambio resultante en el importe en libros, ajustando las 
reservas por ganancias acumuladas (o, si fuera apropiado, otra categoría del patrimonio neto) en lugar 
del fondo de comercio. 

(e) Inmediatamente después de la combinación de negocios, el importe en libros, con arreglo a los PCGA 
anteriores, de los activos adquiridos y de los pasivos asumidos en esa combinación de negocios será 
su coste atribuido según las NIIF en esa fecha. Si las NIIF requieren, en una fecha posterior, una 
valoración basada en el coste de estos activos y pasivos, este coste atribuido será la base para la 
depreciación o amortización basada en el coste, a partir de la fecha de la combinación de negocios. 

(f) Si un activo adquirido, o un pasivo asumido, en una combinación de negocios anterior no se 
reconoció según los PCGA anteriores, no tendrá un coste atribuido nulo en el estado de situación 
financiera de apertura con arreglo a las NIIF. En su lugar, la adquirente lo reconocerá y valorará, en su 
estado de situación financiera consolidado, utilizando la base que hubiera sido requerida de acuerdo 
con las NIIF en el estado de situación financiera de la adquirida. Por ejemplo: si la adquirente no 
tiene, según sus PCGA anteriores, capitalizados los arrendamientos adquiridos en una combinación de 
negocios anterior en la que la adquirida fuera el arrendatario, los capitalizará en sus estados 
financieros consolidados, tal como la NIIF 16 Arrendamientos hubiera exigido hacerlo a la adquirida 
en su estado de situación financiera con arreglo a las NIIF. De forma similar, si la adquirente no tenía 
reconocido, según los PCGA anteriores, un pasivo contingente que existe todavía en la fecha de 
transición a las NIIF, la adquirente reconocerá ese pasivo contingente en esa fecha, a menos que la 
NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes prohibiera su reconocimiento en los 
estados financieros de la adquirida. Por el contrario, si un activo o pasivo quedó incluido, según los 
PCGA anteriores, en el fondo de comercio, pero se hubiera reconocido por separado de haber aplicado 
la NIIF 3, ese activo o pasivo permanecerá en el fondo de comercio, a menos que las NIIF requiriesen 
reconocerlo en los estados financieros de la adquirida.  

(g) El importe en libros del fondo de comercio en el estado de situación financiera de apertura con arreglo 
a las NIIF, será su importe en libros en la fecha de transición a las NIIF según los PCGA anteriores, 
tras realizar los dos ajustes siguientes: 

(i) Si fuera requerido por el punto (i) del apartado (c) anterior, la entidad que adopta por 
primera vez las NIIF, incrementará el importe en libros del fondo de comercio cuando 
proceda a reclasificar una partida que reconoció como activo intangible según los PCGA 
anteriores. De forma similar, si el apartado (f) anterior requiere que la entidad que adopta 
por primera vez las NIIF reconozca un activo intangible que quedó incluido en el fondo de 
comercio reconocido según los PCGA anteriores, procederá a reducir en consecuencia el 
importe en libros del fondo de comercio (y, si fuera el caso, a ajustar las participaciones no 
dominantes y los impuestos diferidos).  

 

 
1 Estos cambios incluyen las reclasificaciones hacia o desde los activos intangibles si el fondo de comercio no se reconoció como un activo de 
acuerdo con los PCGA anteriores. Esto sucede si, de acuerdo con los PCGA anteriores, la entidad (a) dedujo el fondo de comercio directamente 
del patrimonio neto, o (b) no trató la combinación de negocios como una adquisición. 
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(ii) Con independencia de si existe alguna indicación de deterioro del valor del fondo de 
comercio, la entidad que adopta por primera vez las NIIF aplicará la NIC 36 para 
comprobar, en la fecha de transición, si el fondo de comercio ha sufrido algún deterioro de 
su valor, y para reconocer, en su caso, la pérdida por deterioro resultante, mediante un 
ajuste a las reservas por ganancias acumuladas (o, si así lo exigiera la NIC 36, en las 
reservas por revaluación). La comprobación del deterioro se basará en las condiciones 
existentes en la fecha de transición a las NIIF. 

(h) No se practicará, en la fecha de transición a las NIIF, ningún otro ajuste en el importe en libros del 
fondo de comercio. Por ejemplo, la entidad que adopta por primera vez las NIIF no reexpresará el 
importe en libros del fondo de comercio: 

(i) para excluir una partida de investigación y desarrollo en curso adquirida en esa 
combinación de negocios (a menos que el activo intangible correspondiente cumpliera las 
condiciones para su reconocimiento, según la NIC 38, en el estado de situación financiera 
de la adquirida); 

(ii) para ajustar la amortización del fondo de comercio realizada con anterioridad; 

(iii) para revertir ajustes del fondo de comercio no permitidos por la NIIF 3, pero practicados 
según los PCGA anteriores, que procedan de ajustes a los activos y pasivos entre la fecha de 
la combinación de negocios y la fecha de transición a las NIIF. 

(i) Si, de acuerdo con PCGA anteriores, una entidad que adopta por primera vez las NIIF reconoció el 
fondo de comercio como una reducción del patrimonio neto: 

(i) no reconocerá ese fondo de comercio en su estado de situación financiera de apertura con 
arreglo a NIIF. Además, no reclasificará este fondo de comercio al resultado del ejercicio si 
dispone de la dependiente, o si la inversión en ésta sufriera un deterioro del valor.  

(ii) Los ajustes que se deriven de la resolución posterior de una contingencia, que afectase a la 
contraprestación de la compra, se reconocerán en las reservas por ganancias acumuladas. 

(j) La entidad que adopta por primera vez las NIIF, siguiendo sus PCGA anteriores, pudo no haber 
consolidado una dependiente adquirida en una combinación de negocios anterior (por ejemplo porque 
la dominante no la considerase, según esos PCGA, como dependiente, o porque no preparaba estados 
financieros consolidados). La entidad que adopta por primera vez las NIIF ajustará el importe en 
libros de los activos y pasivos de la dependiente, para obtener los importes que las NIIF habrían 
requerido en el estado de situación financiera de la dependiente. El coste atribuido del fondo de 
comercio será igual a la diferencia, en la fecha de transición a las NIIF, entre: 

(i) la participación de la dominante en tales importes en libros, una vez ajustados; y 

(ii) el coste, en los estados financieros individuales de la dominante, de su inversión en la 
dependiente. 

(k) La valoración de la participación no dominante y de los impuestos diferidos se deriva de la valoración 
de otros activos y pasivos. Por tanto, los ajustes descritos anteriormente para los activos y pasivos 
reconocidos afectan a las participaciones no dominantes y a los impuestos diferidos. 

C5 La exención  referida a las combinaciones de negocios anteriores, también será aplicable a las adquisiciones 
anteriores de inversiones en asociadas, participaciones en negocios conjuntos y participaciones en operaciones 
conjuntas cuya actividad constituya un negocio, según la definición de la NIIF 3. Además, la fecha seleccionada 
en lo que se refiere al párrafo C1 se aplicará igualmente respecto de todas esas adquisiciones.   
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Apéndice D 
Exenciones en la aplicación de otras NIIF 

Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF. 

D1 Una entidad puede elegir utilizar una o más de las siguientes exenciones: 

(a) las transacciones con pagos basados en acciones (párrafos D2 y D3), 

(b) [eliminado] 

(c)  coste atribuido (párrafos D5 a D8B);  

(d)  arrendamientos (párrafos D9 y D9B a D9E); 

(e) Eliminado  

(f) diferencias de conversión acumuladas (párrafos D12 a D13A); 

(g) inversiones en dependientes, negocios conjuntos y asociadas (párrafos D14 y D15); 

(h) activos y pasivos de dependientes, asociadas y negocios conjuntos (párrafos D16 y D17); 

(i) instrumentos financieros compuestos (párrafo D18); 

(j) designación de instrumentos financieros reconocidos previamente (párrafos D19 a D19C);   

(k) la valoración por el valor razonable de activos financieros o pasivos financieros en el reconocimiento 
inicial (párrafo D20). 

(l)  pasivos por desmantelamiento incluidos en el coste del inmovilizado material (párrafos D21 y D21A);  

(m) activos financieros o activos intangibles contabilizados de acuerdo con la CINIIF 12 Acuerdos de 
concesión de servicios (párrafo D22), 

(n) costes por préstamos (párrafo D23), y 

(o) transferencias de activos procedentes de clientes (párrafo D24). 

(p)  cancelación de pasivos financieros con instrumentos de patrimonio (párrafo D25);  

(q)  hiperinflación grave (párrafos D26 a D30);  

(r)  acuerdos conjuntos (párrafo D31); 

(s)  costes por desmonte en la fase de producción de una mina a cielo abierto (párrafo D32); y 

(t) designación de contratos de compra o venta de un elemento no financiero (párrafo D33); 

(u) ingresos ordinarios (párrafos D34 y D35); y 

(v) transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas (párrafo D36). 

La entidad no aplicará estas exenciones por analogía a otras partidas. 

Transacciones con pagos basados en acciones 

D2 Se recomienda, pero no se requiere, que una entidad que adopta por primera vez las NIIF aplique la NIIF 2 
Pagos basados en acciones a los instrumentos de patrimonio que fueron concedidos a partir del 7 de noviembre 
de 2002. También se recomienda, pero no se requiere, que una entidad que adopta por primera vez las NIIF 
aplique la NIIF 2 a los instrumentos de patrimonio que fueron concedidos después del 7 de noviembre de 2002 
cuyas condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) se cumplieron antes de la fecha más tardía entre (a) 
la fecha de transición a las NIIF y (b) el 1 de enero de 2005. Sin embargo, si una entidad que adopta por primera 
vez las NIIF decidiese aplicar la NIIF 2 a esos instrumentos de patrimonio, puede hacerlo sólo si la entidad ha 
revelado públicamente el valor razonable de esos instrumentos de patrimonio, determinado en la fecha de 
valoración, según se definió en la NIIF 2. Para todas las concesiones de instrumentos de patrimonio a los que no 
se haya aplicado la NIIF 2 (por ejemplo instrumentos de patrimonio concedidos a partir del 7 de noviembre de 
2002), una entidad que adopta por primera vez las NIIF revelará, no obstante, la información requerida en los 
párrafos 44 y 45 de la NIIF 2. Si una entidad que adopta por primera vez las NIIF modificase los términos o 
condiciones de una concesión de instrumentos de patrimonio a los que los que no se ha aplicado la NIIF 2, la 
entidad no estará obligada a aplicar los párrafos 26 a 29 de la NIIF 2 si la modificación hubiera tenido lugar 
antes de la fecha de transición a las NIIF. 
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D3 Se recomienda, pero no se requiere, que una entidad que adopta por primera vez las NIIF, aplique la NIIF 2 a los 
pasivos surgidos de transacciones con pagos basados en acciones que fueran liquidados antes de la fecha de 
transición a las NIIF. También se recomienda, pero no se requiere, que una entidad que adopta por primera vez 
las NIIF aplique la NIIF 2 a los pasivos que fueron cancelados antes del 1 de enero de 2005. En el caso de los 
pasivos a los que se hubiera aplicado la NIIF 2, una entidad que adopta por primera vez las NIIF no estará 
obligada a reexpresar la información comparativa, si dicha información está relacionada con un periodo o una 
fecha anterior al 7 de noviembre de 2002. 

D4 [Eliminado] 

Valor razonable o revaluación como coste atribuido 

D5 La entidad podrá optar, en la fecha de transición a las NIIF, por la valoración de una partida de inmovilizado 
material por su valor razonable, y utilizar este valor razonable como el coste atribuido en esa fecha. 

D6 La entidad que adopta por primera vez las NIIF podrá elegir utilizar una revaluación según PCGA anteriores de 
una partida del inmovilizado material, ya sea en la fecha de transición o antes, como coste atribuido en la fecha 
de revaluación, si dicha revaluación fue, en el momento de realizarla, comparable en sentido amplio: 

(a) al valor razonable; o 

(b) al coste, o al coste depreciado según las NIIF, ajustado para reflejar, por ejemplo, cambios en un 
índice de precios general o específico. 

D7 Las opciones de los párrafos D5 y D6 podrán ser aplicadas también a: 

(a) los inmuebles de inversión, si la entidad elige la aplicación del modelo del coste de la NIC 40 
Inversiones inmobiliarias; 

(aa) los activos por derecho de uso (NIIF 16 Arrendamientos); y 

(b) los activos intangibles que cumplan: 

(i) los criterios de reconocimiento de la NIC 38 Activos intangibles (incluyendo la valoración 
fiable del coste original); y 

(ii) los criterios establecidos por la NIC 38 para la realización de revaluaciones (incluyendo la 
existencia de un mercado activo). 

 La entidad no usará estas posibilidades de elección para otros activos o pasivos. 

Coste atribuido 

D8  Una entidad que adopta por primera vez las NIIF puede haber establecido un coste atribuido, según PCGA 
anteriores, para algunos o para la totalidad de sus activos y pasivos, valorándolos por su valor razonable en una 
fecha particular, a raíz de algún suceso, tal como una privatización o una oferta pública de adquisición.  

(a)  Si la fecha de la valoración es la de transición a las NIIF, o es anterior a la misma, la entidad podrá 
utilizar tales valoraciones por el valor razonable resultantes de sucesos determinados como coste 
atribuido a efectos de las NIIF en la fecha de dicha valoración.  

(b)  Si la fecha de la valoración es posterior a la fecha de transición a las NIIF, pero está incluida en el 
período cubierto por los primeros estados financieros con arreglo a las NIIF, las valoraciones por el 
valor razonable resultantes de sucesos determinados podrán utilizarse como coste atribuido en el 
momento del suceso considerado. La entidad reconocerá los ajustes resultantes directamente en las 
reservas por ganancias acumuladas (o, si procede, en otra categoría del patrimonio neto), en la fecha 
de la valoración. En la fecha de transición a las NIIF, la entidad, bien determinará el coste atribuido 
mediante la aplicación de los criterios de los párrafos D5 a D7, bien valorará los activos y pasivos de 
conformidad con los demás requerimientos de esta Norma.  

D8A  En el marco de algunos requerimientos contables nacionales, los costes de exploración y desarrollo de las 
instalaciones de petróleo y gas en las fases de desarrollo o producción se contabilizan en centros de coste que 
incluyen todas las instalaciones que se encuentran en una amplia área geográfica. Una entidad que adopte por 
primera vez las NIIF y utilice este sistema de contabilidad según los PCGA anteriores podrá optar, en la fecha 
de transición a las NIIF, por medir sus activos de gas y petróleo sobre la base siguiente:  

(a)  activos para exploración y evaluación, por el importe determinado según los PCGA anteriores; y  

(b) activos en las fases de desarrollo o producción, por el importe determinado para el centro de coste 
según los PCGA anteriores de la entidad. La entidad asignará este importe a los activos subyacentes 
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del centro de coste de forma proporcional utilizando los volúmenes de las reservas o los valores de las 
reservas en esa fecha.  

 La entidad deberá comprobar el deterioro de los activos para exploración y evaluación y de los activos en las 
fases de desarrollo y producción en la fecha de transición a las NIIF, de conformidad con la NIIF 6 Exploración 
y evaluación de recursos minerales o la NIC 36, respectivamente, y, en caso necesario, reducir el importe 
determinado de conformidad con (a) o (b) supra. A efectos del presente párrafo, los activos de petróleo y gas 
comprenden únicamente los activos utilizados en la exploración, la evaluación, el desarrollo o la producción de 
petróleo y gas.  

D8B  Algunas entidades mantienen elementos del inmovilizado material, activos por derecho de uso o activos 
intangibles, que se utilizan, o se utilizaban con anterioridad, en operaciones sujetas a tarifas reguladas. El 
importe en libros de dichos elementos puede incluir importes que se determinaron según los PCGA anteriores, 
pero que no cumplen las condiciones para su capitalización de conformidad con las NIIF. De ser este el caso, la 
entidad que adopta por primera vez las NIIF podrá optar por utilizar como coste atribuido el importe en libros 
según los PCGA anteriores que correspondiera a tales elementos en la fecha de transición a las NIIF. Las 
entidades que apliquen esta exención a un elemento no deberán necesariamente aplicarla a todos los elementos. 
En la fecha de transición a las NIIF, la entidad comprobará el deterioro del valor, con arreglo a la NIC 36, de 
cada uno de los elementos respecto de los cuales haya hecho uso de la exención. A efectos de este párrafo, las 
operaciones están sujetas a tarifas reguladas si se rigen por un marco para la fijación de los precios que pueden 
cobrarse a los clientes por bienes o servicios y ese marco está sujeto a la supervisión o la aprobación de un 
regulador de tarifas (según la definición de la NIIF 14 Cuentas de Diferimientos de Actividades Reguladas). 

Arrendamientos 

D9 Una entidad que adopte por primera vez las NIIF podrá determinar si un contrato vigente en la fecha de 
transición a las NIIF contiene un arrendamiento, aplicando a dichos contratos los párrafos 9 a 11 de la NIIF 16, 
sobre la base de los hechos y circunstancias existentes en esa fecha. 

D9A  [Eliminado] 

D9B  Cuando una entidad que adopte por primera vez las NIIF y sea un arrendatario reconozca pasivos por 
arrendamientos y activos por derecho de uso, podrá aplicar a todos sus arrendamientos el siguiente enfoque (sin 
perjuicio de las soluciones prácticas descritas en el párrafo D9D): 

(a) Valorará los pasivos por arrendamiento en la fecha de transición a las NIIF. El arrendatario que 
aplique este enfoque valorará el pasivo por arrendamiento por el valor actual de los pagos por 
arrendamiento restantes (véase el párrafo D9E), descontado aplicando el tipo de interés incremental 
del endeudamiento del arrendatario (véase el párrafo D9E) en la fecha de transición a las NIIF. 

(b) Valorará los activos por derecho de uso en la fecha de transición a las NIIF. El arrendatario deberá 
optar, arrendamiento por arrendamiento, entre valorar dicho activo por derecho de uso: 

 (i) por su importe en libros, como si la NIIF 16 se hubiera aplicado desde la fecha de comienzo 
del arrendamiento (véase el párrafo D9E), si bien descontado aplicando el tipo de interés 
incremental del endeudamiento del arrendatario en la fecha de transición a las NIIF; o 

(ii) por un importe igual al del pasivo por arrendamiento, ajustado por el importe de 
cualesquiera pagos anticipados o devengados en relación con ese arrendamiento y 
reconocidos en el estado de situación financiera inmediatamente antes de la fecha de 
transición a las NIIF. 

(c) Aplicará la NIC 36 a los activos por derecho de uso en la fecha de transición a las NIIF. 

D9C  No obstante lo dispuesto en el párrafo D9B, la entidad que adopte por primera vez las NIIF y sea un arrendatario 
valorará el activo por derecho de uso por su valor razonable en la fecha de transición a las NIIF en el caso de 
arrendamientos que se ajusten a la definición de inversiones inmobiliarias de la NIC 40 y se valoren con arreglo 
al modelo del valor razonable de la NIC 40 desde la fecha de transición a las NIIF. 

D9D  La entidad que adopte por primera vez las NIIF y sea un arrendatario podrá optar, en la fecha de transición a las 
NIIF, por una o varias de las siguientes alternativas, que aplicará arrendamiento por arrendamiento: 

(a) Aplicar un único tipo de descuento a una cartera de arrendamientos de características razonablemente 
similares (por ejemplo, arrendamientos con un plazo residual similar, una clase análoga de activo 
subyacente y un entorno económico semejante). 

(b) Optar por no aplicar lo dispuesto en el párrafo D9B a los arrendamientos cuyo plazo (véase el párrafo 
D9E) expire dentro de los doce meses siguientes a la fecha de transición a las NIIF. En su lugar, la 
entidad contabilizará los arrendamientos (y revelará la correspondiente información) como si se 
tratara de arrendamientos a corto plazo contabilizados de acuerdo con el párrafo 6 de la NIIF 16. 
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(c) Optar por no aplicar lo dispuesto en el párrafo D9B a los arrendamientos en los que el activo 
subyacente sea de escaso valor (según se describe en los párrafos B3 a B8 de la NIIF 16). En su lugar, 
la entidad contabilizará los arrendamientos (y revelará la correspondiente información) de acuerdo 
con el párrafo 6 de la NIIF 16. 

(d) Excluir los costes directos iniciales (véase el párrafo D9E) de la valoración del activo por derecho de 
uso en la fecha de transición a las NIIF. 

(e) Actuar retroactivamente, por ejemplo, al determinar el plazo del arrendamiento, si el contrato incluye 
opciones para prorrogar o rescindir el arrendamiento. 

D9E  Los términos «pagos por arrendamiento», «arrendatario», «tipo de interés incremental del endeudamiento del 
arrendatario», «fecha de comienzo del arrendamiento», «costes directos iniciales» y «plazo del arrendamiento» 
se encuentran definidos en la NIIF 16 y se emplean en esta norma con el mismo significado. 

D10 encabezamiento del párrafo D10 y párrafo D10 eliminados 

D11 eliminado 

Diferencias de conversión acumuladas 

D12 La NIC 21 requiere que una entidad: 

(a) reconozca algunas diferencias de conversión en otro resultado global y las acumule en un componente 
separado de patrimonio neto; y 

(b) reclasifique la diferencia de conversión acumulada surgida en la enajenación o disposición de un 
negocio en el extranjero, (incluyendo, si procede, las pérdidas y ganancias de las coberturas 
relacionadas) del patrimonio neto, al resultado como parte de la pérdida o ganancia derivada de la 
disposición. 

D13 No obstante, una entidad que adopta por primera vez las NIIF no necesita cumplir con este requerimiento, 
respecto de las diferencias de conversión acumuladas que existan en la fecha de transición a las NIIF. Si una 
entidad que adopta por primera vez las NIIF hace uso de esta exención: 

(a) las diferencias de conversión acumuladas de todos los negocios en el extranjero se considerarán nulas 
en la fecha de transición a las NIIF; y 

(b) la pérdida o ganancia por la enajenación o abandono posterior de un negocio en el extranjero, excluirá 
las diferencias de conversión que hayan surgido antes de la fecha de transición a las NIIF, e incluirá 
las diferencias de conversión que hayan surgido con posterioridad a la misma. 

D13A En lugar de aplicar el párrafo D12 o D13, las dependientes que hagan uso de la exención prevista en el párrafo 
D16, letra (a), podrán optar por valorar, en sus estados financieros, las diferencias de conversión acumuladas de 
todos los negocios en el extranjero por el importe en libros que se incluiría en los estados financieros 
consolidados de la dominante, establecido en la fecha de transición de la dominante a las NIIF, si se prescindiera 
de los ajustes derivados del procedimiento de consolidación y de los efectos de la combinación de negocios por 
la que la dominante adquirió a la dependiente. Las asociadas o negocios conjuntos que hagan uso de la exención 
prevista en el párrafo D16, letra (a), dispondrán de una opción similar. 

Inversiones en dependientes, negocios conjuntos y asociadas 

D14 Cuando una entidad prepare estados financieros separados, la NIC 27 requiere que contabilice sus inversiones 
en dependientes, negocios conjuntos y asociadas de alguna de las formas siguientes: 

(a) al coste; o 

(b) de acuerdo con la NIIF 9. 

D15 Si una entidad que adopta por primera vez las NIIF valora dicha inversión al coste de conformidad con la NIC 
27, valorará dicha inversión en su estado de situación financiera separado de apertura con arreglo a las NIIF por 
uno de los siguientes importes: 

(a) el coste determinado de acuerdo con la NIC 27; o 

(b) el coste atribuido. El coste atribuido de esa inversión será: 

(i) su valor razonable en la fecha de transición a las NIIF de la entidad en sus estados 
financieros separados; o 

(ii) su importe en libros en esa fecha según los PCGA anteriores. 
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Una entidad que adopta por primera vez las NIIF puede elegir entre los incisos (i) o (ii) anteriores 
para valorar sus inversiones en cada dependiente, negocio conjunto o asociada que haya optado por 
valorar utilizando el coste atribuido. 

D15A Si una entidad que adopte por primera vez las NIIF contabiliza esa inversión según los procedimientos del 
método de la participación, tal como se describen en la NIC 28: 

(a) aplicará a la adquisición de la inversión la exención referida a las combinaciones de negocios 
anteriores (apéndice C), 

(b) si pasa a ser una entidad que adopta por primera vez las NIIF en sus estados financieros separados, 
antes que en sus estados financieros consolidados, y 

(i) con posterioridad a su dominante, la entidad aplicará el párrafo D16 en sus estados 
financieros separados. 

(ii) con posterioridad a su dependiente, la entidad aplicará el párrafo D17 en sus estados 
financieros separados. 

Activos y pasivos de dependientes, asociadas y negocios conjuntos 

D16 Si una dependiente adopta por primera vez las NIIF con  posterioridad a su dominante, la dependiente valorará 
los activos y pasivos, en sus estados financieros, eligiendo entre los siguientes tratamientos: 

(a) los importes en libros que se hubieran incluido en los estados financieros consolidados de la 
dominante, establecidos en la fecha de transición de la dominante a las NIIF, prescindiendo de los 
ajustes derivados del procedimiento de consolidación y de los efectos de la combinación de negocios 
por la que la dominante adquirió a la dependiente (no dispondrán de esta opción las dependientes de 
una entidad de inversión, según se definen en la NIIF 10, que deban valorarse a su valor razonable 
con cambios en resultados); o 

(b) los importes en libros requeridos por el resto de esta NIIF, establecidos en la fecha de transición a las 
NIIF de la dependiente. Estos importes pueden diferir de los descritos en la letra (a) anterior: 

(i) cuando las exenciones previstas en esta NIIF den lugar a valoraciones que dependan de la 
fecha de transición a las NIIF. 

(ii) cuando las políticas contables aplicadas en los estados financieros de la dependiente 
difieran de las que se utilizan en los estados financieros consolidados. Por ejemplo, la 
dependiente puede emplear como política contable el modelo del coste de la NIC 16 
Inmovilizado material, mientras que el grupo puede utilizar el modelo de revaluación. 

Una asociada o negocio conjunto que adopta por primera vez las NIIF, dispondrá de una opción 
similar, si bien en un momento posterior al que lo haya hecho la entidad que sobre ella tiene 
influencia significativa o control en conjunto con otros. 

D17 Sin embargo, si una entidad adopta por primera vez las NIIF después que su dependiente (o asociada o negocio 
conjunto), esta valorará, en sus estados financieros consolidados, los activos y pasivos de la dependiente (o 
asociada o negocio conjunto) por los mismos importes en libros que figuran en los estados financieros de la 
dependiente (o asociada o negocio conjunto), después de realizar los ajustes que correspondan al consolidar o 
aplicar el método de la participación, así como los que se deriven de los efectos de la combinación de negocios 
por la que tal entidad adquirió a la dependiente. Sin perjuicio de este requerimiento, una dominante que no sea 
entidad de inversión no aplicará la excepción a la consolidación que apliquen las dependientes que sean 
entidades de inversión. De forma similar, si una dominante adopta por primera vez las NIIF en sus estados 
financieros separados, antes o después que en sus estados financieros consolidados, valorará sus activos y 
pasivos por los mismos importes en ambos estados financieros, excepto por los ajustes de consolidación. 

Instrumentos financieros compuestos 

D18 La NIC 32 Instrumentos financieros: Presentación requiere que una entidad descomponga los instrumentos 
financieros compuestos, desde el inicio, en sus componentes separados de pasivo y de patrimonio neto. Si el 
componente de pasivo ha dejado de existir, la aplicación retroactiva de la NIC 32 implica la separación de dos 
porciones del patrimonio neto. Una porción estará en las reservas por ganancias acumuladas y representará la 
suma de los intereses totales devengados por el componente de pasivo. La otra porción representará el 
componente original de patrimonio neto. Sin embargo, según esta NIIF, una entidad que adopta por primera vez 
las NIIF no necesitará separar esas dos porciones si el componente de pasivo ha dejado de existir en la fecha de 
transición a las NIIF.  
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Designación de instrumentos financieros reconocidos previamente 

D19 La NIIF 9 permite designar un pasivo financiero (siempre que cumpla ciertos criterios) como pasivo financiero a 
valor razonable con cambios en resultados. No obstante este requisito, se permite a una entidad designar 
cualquier pasivo financiero, en la fecha de transición a las NIIF, como a valor razonable con cambios en 
resultados siempre que el pasivo cumpla los criterios del párrafo 4.2.2 de la NIIF 9 en esa fecha. 

D19A Una entidad puede designar un activo financiero como valorado al valor razonable con cambios en resultados de 
acuerdo con el párrafo 4.1.5 de la NIIF 9, basándose en los hechos y circunstancias concurrentes en la fecha de 
transición a las NIIF. 

D19B Una entidad puede designar una inversión en un instrumento de patrimonio como a valor razonable con cambios 
en otro resultado global de acuerdo con el párrafo 5.7.5 de la NIIF 9, basándose en los hechos y circunstancias 
concurrentes en la fecha de transición a las NIIF. 

D19C En el caso de un pasivo financiero que se designe como pasivo financiero a valor razonable con cambios en 
resultados, la entidad determinará si el tratamiento previsto en el párrafo 5.7.7 de la NIIF 9 crearía una asimetría 
contable en el resultado del ejercicio basándose en los hechos y circunstancias concurrentes en la fecha de 
transición a las NIIF. 

Valoración por el valor razonable de activos financieros o pasivos 
financieros en el reconocimiento inicial 

D20 Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos 7 y 9, una entidad podrá aplicar los requisitos del párrafo 
B5.1.2A, letra (b), de la NIIF 9 de forma prospectiva a las transacciones realizadas en la fecha de transición a las 
NIIF o con posterioridad. 

Pasivos por desmantelamiento incluidos en el coste del inmovilizado 
material 

D21 La CINIIF 1 Cambios en pasivos existentes por desmantelamiento, restauración y similares requiere que los 
cambios específicos en un pasivo por desmantelamiento, restauración o similar, se añadan o se deduzcan del 
coste del activo correspondiente; el importe depreciable ajustado del activo será, a partir de ese momento, 
depreciado de forma prospectiva a lo largo de su vida útil restante. Una entidad que adopta por primera vez las 
NIIF no estará obligada a cumplir estos requerimientos para los cambios en estos pasivos que hayan ocurrido 
antes de la fecha de transición a las NIIF. Si una entidad que adopta por primera vez las NIIF utiliza esta 
excepción: 

(a) valorará el pasivo en la fecha de transición a las NIIF de acuerdo con la NIC 37; 

(b) en la medida en que el pasivo esté dentro del alcance de la CINIIF 1, estimará el importe que habría 
sido incluido en el coste del activo correspondiente cuando surgió el pasivo por primera vez, mediante 
el descuento del pasivo a esa fecha utilizando su mejor estimación del tipo de descuento histórico, 
ajustado por el riesgo, que habría sido aplicado para ese pasivo a lo largo del periodo intermedio; y 

(c) calculará la depreciación acumulada sobre ese importe, hasta la fecha de transición a las NIIF, sobre 
la base de la estimación actual de la vida útil del activo, utilizando la política de depreciación 
adoptada por la entidad con arreglo a las NIIF. 

D21A  Las entidades que hagan uso de la exención prevista en el párrafo D8A(b) (para los activos de petróleo y gas en 
las fases de desarrollo o producción contabilizados en centros de coste que incluyan todas las instalaciones que 
se encuentren en una amplia área geográfica según los PCGA anteriores), deberán, en lugar de aplicar el párrafo 
D21 o la CINIIF 1:  

(a)  valorar los pasivos por desmantelamiento, restauración o similares en la fecha de transición a las NIIF 
de conformidad con la NIC 37; y  

(b)  reconocer directamente en las reservas por ganancias acumuladas cualquier diferencia entre ese 
importe y el importe en libros de dichos pasivos en la fecha de la transición a las NIIF determinado 
según los PCGA anteriores de la entidad 

Activos financieros o activos intangibles contabilizados de acuerdo 
con la CINIIF 12 

D22 Una entidad que adopta por primera vez las NIIF podrá aplicar las disposiciones transitorias de la CINIIF 12. 
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Costes por préstamos 

D23 Una entidad que adopta por primera vez las NIIF puede optar por aplicar los requerimientos de la NIC 23 desde 
la fecha de transición o desde una fecha anterior, según lo permitido en el párrafo 28 de la NIC 23. Desde la 
fecha en la que las entidades que apliquen esta exención empiecen a aplicar la NIC 23, dichas entidades:  

(a)  no reexpresarán el componente del coste por préstamos que se haya capitalizado de acuerdo con los 
PCGA anteriores y que se haya incluido en el importe en libros de los activos en esa fecha; y  

(b)  contabilizarán los costes por préstamos en los que haya incurrido en dicha fecha o posteriormente de 
acuerdo con la NIC 23, incluidos los costes por préstamos en los que haya incurrido en dicha fecha o 
posteriormente sobre activos aptos ya en construcción. 

Transferencias de activos procedentes de clientes 

D24 Una entidad que adopta por primera vez las NIIF puede aplicar las disposiciones transitorias establecidas en el 
párrafo 22 de la CINIIF 18 Transferencias de activos procedentes de clientes. En ese párrafo, la referencia a la 
fecha de vigencia se interpretará como el 1 de julio de 2009 o la fecha de transición a las NIIF, la que sea 
posterior. Además, una entidad que adopte por primera vez las NIIF puede designar cualquier fecha anterior a la 
fecha de transición a las NIIF y aplicar la CINIIF 18 a todas las transferencias de activos procedentes de clientes 
recibidas a partir de esa fecha. 

Cancelación de pasivos financieros con instrumentos de patrimonio 

D25 Las entidades que adopten las NIIF por primera vez podrán aplicar las disposiciones transitorias de la CINIIF 
19, Cancelación de pasivos financieros con instrumentos de patrimonio. 

Hiperinflación grave  

D26  Si la entidad tiene una moneda funcional que era, o es, la moneda de una economía hiperinflacionaria, deberá 
determinar si estaba sujeta a hiperinflación grave antes de la fecha de transición a las NIIF. Esto se aplica a 
aquellas entidades que adopten las NIIF por primera vez, así como a las entidades que hayan aplicado NIIF 
anteriormente.  

D27  La moneda de una economía hiperinflacionaria está sujeta a hiperinflación grave si presenta las dos 
características siguientes:  

(a)  no está disponible un índice general de precios fiable para todas las entidades con transacciones y 
saldos en dicha moneda;  

(b)  no existe convertibilidad entre la moneda y una moneda extranjera relativamente estable.  

 

D28  La moneda funcional de una entidad deja de estar sujeta a hiperinflación grave en la fecha de normalización de 
la moneda funcional, es decir, en la fecha en la que esta deja de presentar una o las dos características 
mencionadas en el párrafo D27 o cuando se produce un cambio en la moneda funcional de la entidad hacia una 
moneda que no esté sujeta a hiperinflación grave.  

D29  Cuando la fecha de transición a las NIIF de una entidad coincide con la fecha de normalización de la moneda 
funcional o es posterior a esta, la entidad puede elegir valorar todos los activos y los pasivos mantenidos antes 
de la fecha de normalización de la moneda funcional a su valor razonable en la fecha de transición a las NIIF. 
La entidad puede utilizar dicho valor razonable como el coste atribuido de dichos activos y pasivos en su estado 
de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF.  

D30 Cuando la fecha de normalización de la moneda funcional esté incluida en un ejercicio comparativo de 12 
meses, el ejercicio comparativo puede ser inferior a 12 meses, siempre que se proporcione un conjunto completo 
de estados financieros (como se exige en el párrafo 10 de la NIC 1) para dicho período más breve. 

Acuerdos conjuntos  

D31  Una entidad que adopte por primera vez las NIIF podrá aplicar las disposiciones transitorias de la NIIF 11 con 
las excepciones siguientes:  

(a)  Al aplicar las disposiciones transitorias de la NIIF 11, una entidad que adopte por primera vez las 
NIIF deberá aplicar estas disposiciones en la fecha de transición a las NIIF.  
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(b)  Al pasar de la consolidación proporcional al método de la participación, una entidad que adopte por 
primera vez las NIIF comprobará el deterioro del valor de la inversión de acuerdo con la NIC 36 en la 
fecha de transición a las NIIF, con independencia de que exista o no algún indicio de deterioro del 
valor de la inversión. Si se detecta un deterioro del valor, este se reconocerá como un ajuste en las 
reservas por ganancias acumuladas en la fecha de transición a las NIIF. 

Costes por desmonte en la fase de producción de una mina a cielo 
abierto  

D32  Una entidad que adopte por primera vez esta Norma podrá aplicar la disposición transitoria establecida en los 
párrafos A1 a A4 de la CINIIF 20 Costes por desmonte en la fase de producción de una mina a cielo abierto. La 
referencia en dicho párrafo a la fecha de entrada en vigor deberá interpretarse como el 1 de enero de 2013 o la 
del comienzo del primer ejercicio de presentación de información con arreglo a las NIIF, si esta es posterior. 

Designación de contratos de compra o venta de un elemento no 
financiero   

D33 La NIIF 9 permite que algunos contratos de compra o venta de elementos no financieros se designen al inicio 
del contrato como valorados al valor razonable con cambios en resultados (véase el párrafo 2.5 de la NIIF 9). No 
obstante este requisito, se permite a una entidad designar, en la fecha de transición a las NIIF, contratos ya 
existentes en esa fecha como valorados al valor razonable con cambios en resultados, aunque solo si cumplen 
los requisitos del párrafo 2.5 de la NIIF 9 en esa fecha y la entidad designa todos los contratos similares. 

Ingresos ordinarios 

D34  Las entidades que adopten las NIIF por primera vez podrán aplicar las disposiciones transitorias contenidas en el 
párrafo C5 de la NIIF 15. En dicho párrafo, la referencia a la «fecha de aplicación inicial» se interpretará como 
el comienzo del primer ejercicio sobre el que se informa conforme a las NIIF. Si una entidad que adopta por 
primera vez las NIIF decide aplicar esas disposiciones transitorias, aplicará también el párrafo C6 de la NIIF 15.  

D35 Una entidad que adopte por primera vez las NIIF no estará obligada a reexpresar los contratos que estuvieran 
finalizados antes del primer ejercicio presentado. Un contrato finalizado es un contrato en relación con el cual la 
entidad ha transferido la totalidad de los bienes o servicios identificados de conformidad con los PCGA 
anteriores.  

Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones 
anticipadas 

D36 Una entidad que adopte por primera vez las NIIF no estará obligada a aplicar la CINIIF 22 Transacciones en 
moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas a los activos, gastos e ingresos que queden dentro del 
alcance de esa interpretación y se hayan reconocido inicialmente antes de la fecha de transición a las NIIF. 
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Apéndice E 

Exenciones a corto plazo de las NIIF 
Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF. 

 [Apéndice reservado para posibles exenciones a corto plazo futuras]. 

Exención del requisito de reexpresión de información comparativa a 
efectos de la NIIF 9 

E1 Si el primer ejercicio sobre el que se informe conforme a las NIIF de una entidad comienza antes del 1 de enero 
de 2019 y la entidad aplica la versión finalizada de la NIIF 9 (emitida en 2014), la información comparativa en 
sus primeros estados financieros conforme a las NIIF no tendrá que cumplir la NIIF 7 Instrumentos financieros: 
Información a revelar o la versión finalizada de la NIIF 9 (emitida en 2014), en la medida en que la información 
a revelar exigida por la NIIF 7 se refiera a elementos comprendidos dentro del alcance de la NIIF 9. En el caso de 
estas entidades, las referencias a la «fecha de transición a las NIIF» se entenderán hechas, solamente en lo que 
respecta a la NIIF 7 y la NIIF 9 (2014), al comienzo del primer ejercicio sobre el que se informe con arreglo a las 
NIIF. 

E2 Una entidad que elija presentar información comparativa que no cumpla la NIIF 7 y la versión finalizada de la 
NIIF 9 (emitida en 2014) en su primer año de transición: 

(a) Aplicará los requisitos de sus PCGA anteriores, en lugar de los requisitos de la NIIF 9, a la información 
comparativa sobre los elementos comprendidos dentro del alcance de la NIIF 9. 

(b) Revelará ese hecho junto con la base utilizada para preparar dicha información. 

(c) Tratará cualquier ajuste entre el estado de situación financiera en la fecha de información del ejercicio 
comparativo (es decir, el estado de situación financiera que incluya la información comparativa según 
los PCGA anteriores) y el estado de situación financiera al comienzo del primer ejercicio sobre el que 
se informe con arreglo a las NIIF [es decir, el primer ejercicio que incluya información que cumpla la 
NIIF 7 y la versión finalizada de la NIIF 9 (emitida en 2014)] como resultante de un cambio en la 
política contable y proporcionará la información requerida por el párrafo 28, letras (a) a (e) y (f), inciso 
(i), de la NIC 8. El párrafo 28, letra (f), inciso (i), será de aplicación solamente a los importes que se 
presenten en el estado de situación financiera en la fecha de información del ejercicio comparativo. 

(d) Aplicará lo dispuesto en el párrafo 17, letra (c), de la NIC 1 para proporcionar información adicional 
cuando el cumplimiento de los requisitos específicos de las NIIF resulte insuficiente para permitir a los 
usuarios comprender el impacto de transacciones concretas, así como de otros eventos y condiciones, en 
la situación y el rendimiento financieros de la entidad. 

E3 a E7 [suprimido] 

Incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto sobre las 
ganancias 

E8 Las entidades cuya fecha de transición a las NIIF al adoptarlas por primera vez sea anterior al 1 de julio de 2017 
podrán optar por no reflejar la aplicación de la CINIIF 23 Incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto 
sobre las ganancias en la información comparativa en sus primeros estados financieros con arreglo a las NIIF. 
Las entidades que opten  por esa posibilidad  reconocerán el efecto acumulado de la aplicación de la CINIIF 23 
como un ajuste del saldo de apertura de las reservas por ganancias acumuladas (u otro componente del 
patrimonio neto, según proceda), al comienzo de su primer ejercicio sobre el que se informe con arreglo a las 
NIIF. 
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Norma Internacional de Información Financiera 17 
Contratos de seguro 

Objetivo 

1 La NIIF 17 Contratos de seguro establece principios para el reconocimiento, la valoración, la 
presentación y la revelación de los contratos de seguro que están dentro del alcance de esta norma. El 
objetivo de la NIIF 17 es garantizar que una entidad proporcione información pertinente que represente 
fielmente estos contratos. Esta información ofrece a los usuarios de los estados financieros una base para 
evaluar el efecto que los contratos de seguro tienen sobre la situación financiera, el rendimiento 
financiero y los flujos de efectivo de la entidad. 

2 La entidad tendrá en cuenta sus derechos y obligaciones sustantivos, con independencia de que resulten de un 
contrato o de disposiciones legales o reglamentarias, cuando aplique la NIIF 17. Un contrato es un acuerdo 
entre dos o más partes que crea derechos y obligaciones exigibles. La exigibilidad de los derechos y 
obligaciones en un contrato es una cuestión de Derecho. Los contratos pueden ser escritos, verbales o tácitos 
en virtud de las prácticas comerciales habituales de una entidad. Las condiciones contractuales incluyen todas 
las condiciones de un contrato, explícitas o implícitas, pero la entidad no tendrá en cuenta aquellas que no 
tengan carácter comercial (es decir, sin efectos apreciables sobre los aspectos económicos del contrato). Las 
condiciones implícitas de un contrato incluyen aquellas impuestas por las disposiciones legales o 
reglamentarias. Las prácticas y procesos para establecer contratos con clientes varían en función de los 
ordenamientos jurídicos, los sectores económicos y las entidades. Además, pueden variar dentro de una misma 
entidad (por ejemplo, pueden depender de la clase de cliente o de la naturaleza de los bienes o servicios 
prometidos). 

Alcance 

3 La entidad aplicará la NIIF 17 a: 

(a)   los contratos de seguro, incluidos los contratos de reaseguro, que emita; 

(b) los contratos de reaseguro que mantenga; y   

(c) los contratos de inversión con características de participación discrecional que emita, siempre que 
la entidad también emita contratos de seguro. 

4 Todas las referencias contenidas en la NIIF 17 a los contratos de seguro también se entenderán hechas a: 

(a)   Los contratos de reaseguro mantenidos, excepto: 

(i) cuando se trate de referencias a contratos de seguro emitidos, y 

(ii) los descritos en los párrafos 60 a 70A.   

(b) Los contratos de inversión con características de participación discrecional contemplados en el 
párrafo 3, letra (c), excepto en el caso de la referencia a los contratos de seguro del párrafo 3, letra 
(c), descritos en el párrafo 71.   

5 Todas las referencias contenidas en la NIIF 17 a los contratos de seguro emitidos también se aplicarán a los 
contratos de seguro adquiridos por la entidad en una cesión de contratos de seguro o una combinación de 
negocios, con exclusión de los contratos de reaseguro mantenido. 

6 El apéndice A define un contrato de seguro y los párrafos B2 a B30 del apéndice B proporcionan directrices 
sobre la definición de un contrato de seguro. 

7 La entidad no aplicará la NIIF 17 a: 

(a)  Las garantías proporcionadas por un fabricante, mayorista o minorista en relación con la venta de sus 
bienes o servicios al cliente (véase la NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con 
clientes). 

(b)  Los activos y los pasivos de los empleadores que se deriven de los planes de retribuciones a los 
empleados (véanse la NIC 19 Retribuciones a los empleados y la NIIF 2 Pagos basados en 
acciones), y las obligaciones de prestaciones por retiro de las que informan los planes de prestaciones 
definidas por retiro (véase la NIC 26 Contabilización e información financiera sobre planes de 
prestaciones por retiro). 
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(c)  Los derechos contractuales u obligaciones contractuales que dependen del uso futuro, o del derecho 
al uso, de un elemento no financiero (por ejemplo, algunos derechos de licencia, regalías, cánones y 
otros pagos por arrendamientos variables o contingentes y elementos similares: véanse la NIIF 15, la 
NIC 38 Activos intangibles y la NIIF 16 Arrendamientos). 

(d)  Las garantías de valor residual proporcionadas por un fabricante, mayorista o minorista y las 
garantías de valor residual de un arrendatario cuando estén implícitas en un arrendamiento (véanse la 
NIIF 15 y la NIIF 16). 

(e)  Los contratos de garantía financiera, a menos que el emisor haya manifestado previamente y de 
forma explícita que considera tales contratos como de seguro y que ha utilizado la contabilidad 
aplicable a los contratos de seguro. El emisor optará por aplicar, bien la NIIF 17, bien la NIC 32 
Instrumentos financieros: Presentación, la NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar y 
la NIIF 9 Instrumentos financieros a tales contratos de garantía financiera. El emisor podrá decidirlo 
contrato por contrato, pero una vez adoptada, la decisión será irrevocable. 

(f)  Las contraprestaciones contingentes a pagar o cobrar en una combinación de negocios (véase la NIIF 
3 Combinaciones de negocios). 

(g)  Los contratos de seguro en los que la entidad sea la tomadora de la póliza, salvo que dichos contratos 
sean contratos de reaseguro mantenidos [véase el párrafo 3, letra (b)]. 

(h)  Los contratos de tarjetas de crédito, o contratos similares que establezcan acuerdos de crédito o pago, 
que se ajusten a la definición de contrato de seguro si, y solo si, la entidad no refleja la evaluación del 
riesgo de seguro asociado a un determinado cliente al fijar el precio del contrato con dicho cliente 
(véanse la NIIF 9 y demás NIIF aplicables). No obstante, y exclusivamente en el supuesto de que la 
NIIF 9 requiera que la entidad separe un componente de cobertura de seguro [véase el párrafo 2.1, 
letra (e), inciso (iv), de la NIIF 9] que esté implícito en tal contrato, la entidad aplicará la NIIF 17 a 
dicho componente. 

8 Algunos contratos se atienen a la definición de contrato de seguro, pero su propósito principal es la prestación 
de servicios a cambio de una comisión fija. La entidad podrá optar por aplicar la NIIF 15, en lugar de la NIIF 
17, a los contratos de ese tipo que emita si, y solo si, se cumplen las condiciones especificadas. La entidad 
podrá decidirlo contrato por contrato, pero una vez adoptada, la decisión será irrevocable. Dichas condiciones 
son las siguientes: 

(a)  que la entidad no refleje la evaluación del riesgo asociado a un determinado cliente al fijar el precio 
del contrato con dicho cliente; 

(b)  que el contrato compense al cliente mediante la prestación de servicios, y no mediante la realización 
de pagos en efectivo al cliente; y 

(c)  que el riesgo de seguro transferido por el contrato se derive principalmente del uso de los servicios 
por el cliente y no de la incertidumbre respecto al coste de esos servicios. 

8A  Algunos contratos se atienen a la definición de contrato de seguro, pero limitan la indemnización por los 
eventos asegurados al importe necesario para liquidar la obligación del tomador de la póliza creada por el 
contrato (por ejemplo, préstamos con exención en caso de muerte). La entidad deberá optar por aplicar la NIIF 
17 o la NIIF 9 a los contratos de ese tipo que emita a menos que el párrafo 7 los excluya del alcance de la NIIF 
17. La entidad tomará esa decisión para cada cartera de contratos de seguro, y la decisión respecto de cada 
cartera, una vez adoptada, será irrevocable. 

Combinación de contratos de seguro 

9  Un conjunto o una serie de contratos de seguro con la misma contraparte o una contraparte vinculada puede 
producir, o haberse diseñado para producir, un efecto comercial global. Para informar sobre el contenido de 
tales contratos, podría ser necesario tratar el conjunto o serie de contratos como un todo. Por ejemplo, si los 
derechos u obligaciones derivados de un contrato no hacen sino invalidar por completo los derechos u 
obligaciones derivados de otro contrato celebrado al mismo tiempo con la misma contraparte, el efecto 
combinado es que no existen derechos u obligaciones. 

Separación de los componentes de un contrato de seguro (párrafos 
B31 a B35) 

10 Un contrato de seguro puede contener uno o más componentes que quedarían dentro del alcance de otra norma 
si fueran contratos separados. Por ejemplo, un contrato de seguro puede incluir un componente de inversión o 
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un componente de servicios distintos de los servicios de contrato de seguro (o ambos). La entidad aplicará los 
párrafos 11 a 13 para identificar y contabilizar los componentes del contrato. 

11 La entidad deberá: 

(a)  Aplicar la NIIF 9 para determinar si existe un derivado implícito que deba separarse y, si lo hay, 
cómo contabilizarlo. 

(b)  Separar de un contrato de seguro principal un componente de inversión, si, y solo si, ese componente 
de inversión está diferenciado (véanse los párrafos B31 a B32). La entidad aplicará la NIIF 9 para 
contabilizar el componente de inversión separado, a menos que sea un contrato de inversión con 
características de participación discrecional que esté dentro del alcance de la NIIF 17 [véase el 
párrafo 3, letra (c)]. 

12 Tras aplicar el párrafo 11 para separar los flujos de efectivo relacionados con derivados implícitos y los 
componentes de inversión diferenciados, la entidad separará del contrato de seguro principal cualquier 
promesa de transferir al tomador de una póliza bienes o servicios diferenciados distintos de los servicios de 
contrato de seguro, aplicando el párrafo 7 de la NIIF 15. La entidad contabilizará tales promesas aplicando la 
NIIF 15. Al aplicar el párrafo 7 de la NIIF 15 para separar la promesa, la entidad aplicará los párrafos B33 a 
B35 de la NIIF 17 y, en el momento del reconocimiento inicial, deberá: 

(a)  aplicar la NIIF 15 para distribuir las entradas de efectivo entre el componente de seguro y 
cualesquiera promesas de proporcionar bienes o servicios diferenciados distintos de los servicios de 
contrato de seguro; y 

(b)  distribuir las salidas de efectivo entre el componente de seguro y cualesquiera bienes o servicios 
prometidos distintos de los servicios de contrato de seguro que se hayan contabilizado aplicando la 
NIIF 15, de forma que: 

(i)  las salidas de efectivo relacionadas directamente con cada componente se atribuyan a ese 
componente, y 

(ii)  las salidas de efectivo restantes, en su caso, se atribuyan de manera sistemática y racional, 
reflejando las salidas de efectivo que la entidad esperaría que se produjeran si dicho 
componente fuera un contrato separado. 

13 Tras aplicar los párrafos 11 a 12, la entidad aplicará la NIIF 17 a todos los demás componentes del contrato de 
seguro principal. En lo sucesivo, todas las referencias a derivados implícitos en la NIIF 17 se entenderán 
hechas a derivados que no se hayan separado del contrato de seguro principal, y todas las referencias a 
componentes de inversión se entenderán hechas a componentes de inversión que no se hayan separado del 
contrato de seguro principal (excepto las referencias de los párrafos B31 a B32). 

Nivel de agregación de los contratos de seguro 

14 La entidad identificará las carteras de contratos de seguro. Una cartera comprende contratos sujetos a 
riesgos similares y que son gestionados conjuntamente. Cabe suponer que los contratos dentro de una 
línea de productos tienen riesgos similares y, por tanto, que están en la misma cartera si se gestionan 
conjuntamente. Cabe suponer que los contratos de diferentes líneas de productos (por ejemplo, un 
seguro de renta fija de prima única frente a un seguro de vida temporal ordinario) no tienen riesgos 
similares, y, por tanto, es de esperar que figuren en carteras diferentes. 

15 Los párrafos 16 a 24 son aplicables a los contratos de seguro emitidos. Los requisitos relativos al nivel de 
agregación de los contratos de reaseguro mantenidos se establecen en el párrafo 61. 

16 La entidad dividirá una cartera de contratos de seguro emitidos en un mínimo de: 

(a)  un grupo de contratos de carácter oneroso en el momento del reconocimiento inicial, si los 
hubiere; 

(b)  un grupo de contratos que, en el momento del reconocimiento inicial, no tienen ninguna 
posibilidad significativa de convertirse en onerosos posteriormente, si los hubiere; y 

(c)  un grupo con los restantes contratos de la cartera, si los hubiere. 

17 Si una entidad posee información razonable y fundamentada para concluir que un conjunto de contratos 
figurará en su totalidad en el mismo grupo aplicando el párrafo 16, podrá valorar el conjunto de contratos para 
determinar si estos son de carácter oneroso (véase el párrafo 47) y evaluar el conjunto de contratos para 
determinar si estos no tienen ninguna posibilidad significativa de convertirse en onerosos posteriormente 
(véase el párrafo 19). Si la entidad no dispone de información razonable y fundamentada para concluir que un 
conjunto de contratos figurará en su totalidad en el mismo grupo, determinará el grupo al que pertenecen los 
contratos considerando los contratos individualmente. 
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18 En el caso de los contratos emitidos a los que la entidad aplica el criterio de asignación de la prima (véanse los 
párrafos 53 a 59), la entidad supondrá que ningún contrato de la cartera es de carácter oneroso en el momento 
del reconocimiento inicial, a menos que los hechos y circunstancias indiquen lo contrario. La entidad evaluará 
si los contratos que no son de carácter oneroso en el momento del reconocimiento inicial no tienen ninguna 
posibilidad significativa de convertirse en onerosos posteriormente evaluando la probabilidad de que haya 
cambios en los hechos y circunstancias pertinentes. 

19 En el caso de los contratos emitidos a los que la entidad no aplica el criterio de asignación de la prima (véanse 
los párrafos 53 a 54), la entidad evaluará si los contratos que no son de carácter oneroso en el momento del 
reconocimiento inicial no tienen ninguna posibilidad significativa de convertirse en onerosos: 

(a)  En función de la probabilidad de que se produzcan cambios en las hipótesis que, de producirse, darían 
lugar a que los contratos se convirtieran en onerosos. 

(b) Utilizando la información sobre estimaciones procedente de los informes internos de la entidad. Por 
tanto, al evaluar si los contratos que no son de carácter oneroso en el momento del reconocimiento 
inicial no tienen ninguna posibilidad significativa de convertirse en onerosos: 

(i)  la entidad tendrá en cuenta la información procedente de sus informes internos acerca del 
efecto de los cambios en las hipótesis relativas a distintos contratos sobre la posibilidad de 
que se conviertan en onerosos, pero 

(ii)  la entidad no estará obligada a recabar información adicional, más allá de la procedente de 
sus informes internos, acerca del efecto de los cambios en las hipótesis sobre los distintos 
contratos.  

20 Si, al aplicar los párrafos 14 a 19, los contratos de una cartera quedasen incluidos en grupos diferentes 
únicamente porque las disposiciones legales o reglamentarias restringen específicamente la capacidad práctica 
de la entidad de fijar un precio o un nivel de prestaciones distinto para los tomadores de pólizas con 
características diferentes, la entidad podrá incluir esos contratos en el mismo grupo. La entidad no aplicará este 
párrafo por analogía a otros elementos. 

21 Se permite a las entidades subdividir los grupos descritos en el párrafo 16. Por ejemplo, la entidad podrá optar 
por dividir las carteras en: 

(a)  más grupos que no sean de carácter oneroso en el momento del reconocimiento inicial, si los informes 
internos de la entidad proporcionan información que distinga: 

(i)  diferentes niveles de rentabilidad, o 

(ii)  diferentes posibilidades de que los contratos se conviertan en onerosos después del 
reconocimiento inicial; y 

(b)  más de un grupo de contratos que sean de carácter oneroso en el momento del reconocimiento inicial, 
si los informes internos de la entidad proporcionan información a un nivel más detallado sobre la 
medida en que los contratos son onerosos. 

22 La entidad no incluirá en el mismo grupo contratos emitidos con más de un año de diferencia. Para ello, 
la entidad subdividirá, si es necesario, los grupos descritos en los párrafos 16 a 21. 

23  Un grupo de contratos de seguro comprenderá un solo contrato, si ese es el resultado de aplicar los párrafos 14 
a 22. 

24  La entidad aplicará los requisitos de reconocimiento y valoración de la NIIF 17 a los grupos de contratos que 
se determinen aplicando los párrafos 14 a 23. La entidad establecerá los grupos en el momento del 
reconocimiento inicial y añadirá contratos a los grupos aplicando el párrafo 28. No reevaluará la composición 
de los grupos posteriormente. Para valorar un grupo de contratos, la entidad puede estimar los flujos de 
efectivo derivados del cumplimiento a un nivel de agregación mayor que el grupo o cartera, siempre que pueda 
incluir los flujos de efectivo derivados del cumplimiento adecuados en la valoración del grupo, aplicando el 
párrafo 32, letra (a), y el párrafo 40, letra (a), inciso (i), y letra (b), mediante la asignación de dichas 
estimaciones a los grupos de contratos. 

Reconocimiento 

25 La entidad reconocerá los grupos de contratos de seguro que emita desde la primera de las siguientes 
fechas: 

 (a)  el comienzo del período de cobertura del grupo de contratos; 

(b) la fecha en que venza el primer pago de un tomador de una póliza del grupo; y 
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(c)  cuando se trate de un grupo de contratos de carácter oneroso, la fecha en que el grupo pase a 
ser oneroso. 

26 Si no hay fecha de vencimiento contractual, se considerará que el primer pago del tomador de la póliza vence 
cuando se recibe. La entidad debe determinar si algunos contratos forman un grupo de contratos de carácter 
oneroso aplicando el párrafo 16 antes de la primera de las fechas establecidas en el párrafo 25, letras (a) y (b), 
en el supuesto de que los hechos y circunstancias indiquen que existe tal grupo. 

27 [Eliminado] 

28  Al reconocer un grupo de contratos de seguro en un ejercicio sobre el que se informa, la entidad incluirá 
únicamente los contratos que cumplan individualmente uno de los criterios establecidos en el párrafo 25 y 
realizará estimaciones de los tipos de descuento en la fecha del reconocimiento inicial (véase el párrafo B73) y 
las unidades de cobertura proporcionadas en el ejercicio sobre el que se informa (véase el párrafo B119). La 
entidad podrá incluir más contratos dentro del mismo grupo tras el cierre del ejercicio sobre el que se informa, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 14 a 22. La entidad añadirá un contrato al grupo en el ejercicio 
sobre el que se informe en que el contrato cumpla uno de los criterios establecidos en el párrafo 25. Esto puede 
dar lugar a que se modifiquen los tipos de descuento determinados en la fecha del reconocimiento inicial 
aplicando el párrafo B73. La entidad aplicará los tipos revisados desde el comienzo del ejercicio en el que los 
nuevos contratos se añadan al grupo.  

Flujos de efectivo de adquisición de seguros (párrafos B35A a 
B35D) 

28A La entidad asignará los flujos de efectivo de adquisición de seguros a los grupos de contratos de seguro 
utilizando un método sistemático y racional en aplicación de los párrafos B35A a B35B, a menos que decida 
reconocerlos como gastos aplicando el párrafo 59, letra (a). 

28B  Si la entidad no aplica el párrafo 59, letra (a), reconocerá como activo los flujos de efectivo de adquisición de 
seguros pagados (o los flujos de efectivo de adquisición de seguros por los que se haya reconocido un pasivo 
aplicando otra NIIF) antes de que se reconozca el correspondiente grupo de contratos de seguro. La entidad 
reconocerá ese activo por cada grupo correspondiente de contratos de seguro. 

28C  La entidad dará de baja en cuentas un activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros cuando estos 
flujos de efectivo se incluyan en la valoración del grupo correspondiente de contratos de seguro aplicando el 
párrafo 38, letra (c), inciso (i), o el párrafo 55, letra (a), inciso (iii). 

28D  Si se aplica el párrafo 28, la entidad aplicará los párrafos 28B a 28C de acuerdo con el párrafo B35C. 

28E  Al cierre de cada ejercicio sobre el que se informe, la entidad evaluará la recuperabilidad de un activo por 
flujos de efectivo de adquisición de seguros si los hechos y circunstancias indican que el activo puede haberse 
deteriorado (véase el párrafo B35D). Si la entidad determina la existencia de una pérdida por deterioro del 
valor, ajustará el importe en libros del activo y reconocerá la pérdida por deterioro del valor en el resultado del 
ejercicio. 

28F  La entidad reconocerá en el resultado del ejercicio la reversión de una parte o la totalidad de una pérdida por 
deterioro del valor previamente reconocida aplicando el párrafo 28E y aumentará el importe en libros del 
activo, cuando las condiciones de deterioro del valor ya no existan o hayan mejorado. 

Valoración (párrafos B36 a B119F) 

29 La entidad aplicará los párrafos 30 a 52 a todos los grupos de contratos de seguro que estén dentro del alcance 
de la NIIF 17, con las siguientes excepciones: 

(a) En lo que respecta a los grupos de contratos de seguro que cumplan alguno de los criterios 
enunciados en el párrafo 53, la entidad podrá simplificar la valoración del grupo mediante el criterio 
de asignación de la prima de los párrafos 55 a 59. 

(b)  En lo que respecta a los grupos de contratos de reaseguro mantenidos, la entidad aplicará los párrafos 
32 a 46, tal como establecen los párrafos 63 a 70A. El párrafo 45 (sobre los contratos de seguro con 
características de participación directa) y los párrafos 47 a 52 (sobre los contratos de carácter 
oneroso) no se aplicarán a los grupos de contratos de reaseguro mantenidos. 

(c)  En lo que respecta a los grupos de contratos de inversión con características de participación 
discrecional, la entidad aplicará los párrafos 32 a 52, modificados de acuerdo con el párrafo 71. 
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30 Cuando se aplique la NIC 21 Efectos de las variaciones en los tipos de cambio de la moneda extranjera a un 
grupo de contratos de seguro que generen flujos de efectivo en moneda extranjera, la entidad tratará el grupo 
de contratos, incluido el margen de servicio contractual, como una partida monetaria. 

31  En los estados financieros de las entidades que emiten contratos de seguro, los flujos de efectivo derivados del 
cumplimiento no reflejarán el riesgo de incumplimiento de esa entidad (el riesgo de incumplimiento se define 
en la NIIF 13 Valoración del valor razonable). 

Valoración en el reconocimiento inicial (párrafos B36 a B95F) 

32 En el reconocimiento inicial, la entidad valorará un grupo de contratos de seguro por el total de: 

(a)  Los flujos de efectivo derivados del cumplimiento, que comprenden: 

(i)  las estimaciones de los flujos de efectivo futuros (párrafos 33 a 35), 

(ii)  un ajuste para reflejar el valor temporal del dinero y los riesgos financieros 
relacionados con los flujos de efectivo futuros, en la medida en que los riesgos 
financieros no se incluyan en las estimaciones de los flujos de efectivo futuros (párrafo 
36), y 

(iii)  un ajuste de riesgo por riesgo no financiero (párrafo 37). 

(b)  El margen de servicio contractual, valorado aplicando los párrafos 38 a 39. 

Estimaciones de los flujos de efectivo futuros (párrafos B36 a B71) 

33  La entidad incluirá en la valoración de un grupo de contratos de seguro todos los flujos de efectivo 
futuros comprendidos dentro de los límites de cada contrato del grupo (véase el párrafo 34). Aplicando 
el párrafo 24, la entidad puede estimar los flujos de efectivo futuros a un nivel de agregación mayor y, 
seguidamente, asignar los flujos de efectivo derivados del cumplimiento resultantes a grupos de 
contratos concretos. Las estimaciones de los flujos de efectivo futuros deberán: 

(a)  Incorporar, sin ningún sesgo, toda la información razonable y fundamentada que esté 
disponible, sin coste ni esfuerzo desproporcionado, sobre el importe, el calendario y la 
incertidumbre de esos flujos de efectivo futuros (véanse los párrafos B37 a B41). Para ello, la 
entidad estimará el valor esperado (es decir, la media ponderada por la probabilidad) de todos 
los resultados posibles. 

(b)  Reflejar la perspectiva de la entidad, siempre que las estimaciones de las variables pertinentes 
del mercado sean coherentes con los precios de mercado observables para esas variables 
(véanse los párrafos B42 a B53). 

(c)  Ser actuales: las estimaciones reflejarán las condiciones existentes en la fecha de valoración, 
incluyendo las hipótesis en esa fecha sobre el futuro (véanse los párrafos B54 a B60). 

(d)  Ser explícitas: la entidad estimará el ajuste por riesgo no financiero por separado de las demás 
estimaciones (véase el párrafo B90). La entidad también estimará los flujos de efectivo por 
separado del ajuste por el valor temporal del dinero y el riesgo financiero, a no ser que la 
técnica de valoración más apropiada combine estas estimaciones (véase el párrafo B46). 

34  Los flujos de efectivo están comprendidos dentro de los límites de un contrato de seguro si derivan de derechos 
y obligaciones sustantivos que existen durante el ejercicio sobre el que se informa en el que la entidad puede 
obligar al tomador de la póliza a pagar las primas o en el que la entidad tiene una obligación sustantiva de 
prestar servicios de contrato de seguro al tomador de la póliza (véanse los párrafos B61 a B71). La obligación 
sustantiva de prestar servicios de contrato de seguro termina cuando: 

(a)  la entidad tiene la capacidad práctica de reevaluar los riesgos del tomador de la póliza de que se trate 
y, en consecuencia, puede fijar un precio o un nivel de prestaciones que refleja plenamente esos 
riesgos; o 

(b)  se cumplen los dos criterios siguientes: 

(i)  la entidad tiene la capacidad práctica de reevaluar los riesgos de la cartera de contratos de 
seguro en la que está incluido el contrato y, en consecuencia, puede fijar un precio o un 
nivel de prestaciones que refleja plenamente el riesgo de esa cartera, y 

(ii)  la fijación de las primas hasta la fecha en que los riesgos se reevalúan no tiene en cuenta los 
riesgos relacionados con períodos posteriores a la fecha de revaluación. 
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35 La entidad no reconocerá como un pasivo o un activo ningún importe relativo a primas esperadas o siniestros 
esperados fuera de los límites del contrato de seguro. Estos importes se refieren a contratos de seguro futuros. 

Tipos de descuento (párrafos B72 a B85) 

36 La entidad ajustará las estimaciones de los flujos de efectivo futuros para reflejar el valor temporal del 
dinero y los riesgos financieros relacionados con dichos flujos de efectivo, en la medida en que los riesgos 
financieros no se incluyan en las estimaciones de los flujos de efectivo. Los tipos de descuento aplicados a 
las estimaciones de los flujos de efectivo futuros señaladas en el párrafo 33 deberán: 

(a)  reflejar el valor temporal del dinero, las características de los flujos de efectivo y las 
características de liquidez de los contratos de seguro; 

(b)  ser coherentes con los precios de mercado corrientes observables (en su caso) de los 
instrumentos financieros con flujos de efectivo cuyas características coincidan con las de los 
contratos de seguro, en términos, por ejemplo, de calendario, moneda y liquidez; y 

(c)  excluir el efecto de factores que influyen sobre tales precios de mercado observables, pero no 
afectan a los flujos de efectivo futuros de los contratos de seguro. 

Ajuste de riesgo por riesgo no financiero (párrafos B86 a B92) 

37 La entidad ajustará la estimación del valor actual de los flujos de efectivo futuros para reflejar la 
compensación que requiere por soportar la incertidumbre sobre el importe y el calendario de los flujos 
de efectivo que se deriva del riesgo no financiero. 

Margen de servicio contractual 

38 El margen de servicio contractual es un componente del activo o pasivo en relación con el grupo de 
contratos de seguro que representa las ganancias no devengadas que la entidad reconocerá a medida que 
preste servicios de contrato de seguro en el futuro. La entidad valorará el margen de servicio 
contractual en el reconocimiento inicial de un grupo de contratos de seguro por un importe que, salvo 
que sean aplicables el párrafo 47 (sobre los contratos de carácter oneroso) o el párrafo B123A [sobre los 
ingresos ordinarios de seguros en relación con el párrafo 38, letra (c), inciso (ii)], no dé lugar a ningún 
ingreso o gasto resultante: 

(a)  del reconocimiento inicial de un importe en concepto de flujos de efectivo derivados del 
cumplimiento, valorado aplicando los párrafos 32 a 37; 

(b)  de los flujos de efectivo que se deriven de los contratos del grupo en esa fecha; 

(c)  de la baja en cuentas en la fecha del reconocimiento inicial de: 

(i)  cualquier activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros aplicando el párrafo 
28C, y 

(ii)  cualquier otro activo o pasivo previamente reconocido por los flujos de efectivo 
relacionados con el grupo de contratos, tal como se especifica en el párrafo B66A. 

39 En relación con los contratos de seguro adquiridos en una cesión de contratos de seguro o una combinación de 
negocios que esté dentro del alcance de la NIIF 3, la entidad aplicará el párrafo 38 de acuerdo con los párrafos 
B93 a B95F. 

Valoración posterior 

40 El importe en libros de un grupo de contratos de seguro al cierre de cada ejercicio sobre el que se 
informe será la suma de: 

(a)  el pasivo por cobertura restante, que comprende: 

(i)  los flujos de efectivo derivados del cumplimiento relativos a servicios futuros asignados 
al grupo en esa fecha, valorados aplicando los párrafos 33 a 37 y B36 a B92; 

(ii)  el margen de servicio contractual del grupo en esa fecha, valorado aplicando los 
párrafos 43 a 46; y 

(b)  el pasivo por siniestros incurridos, que comprende los flujos de efectivo derivados del 
cumplimiento relativos a servicios pasados asignados al grupo en esa fecha, valorados aplicando 
los párrafos 33 a 37 y B36 a B92. 
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41 La entidad reconocerá ingresos y gastos por los siguientes cambios en el importe en libros del pasivo por 
cobertura restante: 

(a)  ingresos ordinarios de seguros: por la reducción del pasivo por cobertura restante en razón de 
los servicios prestados en el ejercicio, valorados aplicando los párrafos B120 a B124; 

(b)  gastos del servicio de seguro: por las pérdidas en los grupos de contratos de carácter oneroso, y 
las reversiones de tales pérdidas (véanse los párrafos 47 a 52); y 

(c)  gastos o ingresos financieros de seguros: por el efecto del valor temporal del dinero y el efecto 
del riesgo financiero, como se especifica en el párrafo 87. 

42  La entidad reconocerá ingresos y gastos por los siguientes cambios en el importe en libros del pasivo por 
siniestros incurridos: 

(a)  gastos del servicio de seguro: por el incremento en el pasivo debido a los siniestros y gastos en 
que se haya incurrido durante el ejercicio, con exclusión de cualquier componente de inversión; 

(b)  gastos del servicio de seguro: por cualquier modificación posterior de los flujos de efectivo 
derivados del cumplimiento relativos a los siniestros y gastos en que se haya incurrido; y 

(c)  gastos o ingresos financieros de seguros: por el efecto del valor temporal del dinero y el efecto 
del riesgo financiero, como se especifica en el párrafo 87. 

Margen de servicio contractual (párrafos B96 a B119B) 

43 El margen de servicio contractual al cierre del ejercicio sobre el que se informa representa las ganancias 
en el grupo de contratos de seguro que aún no se han reconocido en el resultado del ejercicio por 
referirse a servicios futuros que deberán prestarse en virtud de los contratos del grupo. 

44  Para los contratos de seguro sin características de participación directa, el importe en libros del margen de 
servicio contractual de un grupo de contratos al cierre del ejercicio sobre el que se informa es igual al importe 
en libros al inicio de dicho ejercicio ajustado a fin de recoger: 

(a)  el efecto de los nuevos contratos añadidos al grupo (véase el párrafo 28); 

(b)  los intereses devengados sobre el importe en libros del margen de servicio contractual durante el 
ejercicio sobre el que se informa, valorados con arreglo a los tipos de descuento especificados en el 
párrafo B72, letra (b); 

(c)  los cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento relacionados con servicios futuros, 
tal como se especifica en los párrafos B96 a B100, salvo en la medida en que: 

(i)  los incrementos así registrados en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento superen 
el importe en libros del margen de servicio contractual, dando lugar a una pérdida [véase el 
párrafo 48, letra (a)], o 

(ii)  las disminuciones así registradas en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento se 
asignen al componente de pérdida del pasivo por cobertura restante aplicando el párrafo 50, 
letra (b); 

(d)  el efecto de las posibles diferencias de cambio de moneda en el margen de servicio contractual; y 

(e)  el importe reconocido como ingresos ordinarios de seguros debido a la transferencia de servicios de 
contrato de seguro durante el ejercicio, determinado por la asignación del margen de servicio 
contractual restante al cierre del ejercicio sobre el que se informa (antes de cualquier asignación) a lo 
largo del período de cobertura corriente y restante, aplicando el párrafo B119. 

45  Para los contratos de seguro con características de participación directa (véanse los párrafos B101 a B118), el 
importe en libros del margen de servicio contractual de un grupo de contratos al cierre del ejercicio sobre el 
que se informa es igual al importe en libros al inicio de dicho ejercicio ajustado a fin de recoger los importes 
especificados en las letras (a) a (e) a continuación. La entidad no estará obligada a identificar estos ajustes por 
separado. En su lugar, podrá determinarse un importe combinado que comprenda una parte o la totalidad de los 
ajustes. Los ajustes son: 

(a)  el efecto de los nuevos contratos añadidos al grupo (véase el párrafo 28); 

(b)  la variación del importe de la parte correspondiente a la entidad en el valor razonable de los 
elementos subyacentes [véase el párrafo B104, letra (b), inciso (i)], salvo en la medida en que: 

(i)  se aplique el párrafo B115 (sobre la reducción del riesgo), 
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(ii)  la disminución del importe de la parte correspondiente a la entidad en el valor razonable de 
los elementos subyacentes supere el importe en libros del margen de servicio contractual, 
dando lugar así a una pérdida (véase el párrafo 48), o 

(iii)  el incremento del importe de la parte correspondiente a la entidad en el valor razonable de 
los elementos subyacentes suponga una reversión del importe mencionado en el inciso (ii); 

(c)  los cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento relacionados con servicios futuros, 
tal como se especifica en los párrafos B101 a B118, salvo en la medida en que: 

(i)  se aplique el párrafo B115 (sobre la reducción del riesgo), 

(ii)  los incrementos así registrados en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento superen 
el importe en libros del margen de servicio contractual, dando lugar así a una pérdida (véase 
el párrafo 48), o 

(iii)  las disminuciones así registradas en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento se 
asignen al componente de pérdida del pasivo por cobertura restante aplicando el párrafo 50, 
letra (b); 

(d)  el efecto de las posibles diferencias de cambio de moneda en el margen de servicio contractual; y 

(e)  el importe reconocido como ingresos ordinarios de seguros debido a la transferencia de servicios de 
contrato de seguro durante el ejercicio, determinado por la asignación del margen de servicio 
contractual restante al cierre del ejercicio sobre el que se informa (antes de cualquier asignación) a lo 
largo del período de cobertura corriente y restante, aplicando el párrafo B119. 

46  Algunos cambios en el margen de servicio contractual compensan los cambios en los flujos de efectivo 
derivados del cumplimiento en relación con el pasivo por cobertura restante, de tal forma que el importe en 
libros total del pasivo por cobertura restante no experimenta ningún cambio. En la medida en que los cambios 
en el margen de servicio contractual no compensen los cambios en los flujos de efectivo derivados del 
cumplimiento en relación con el pasivo por cobertura restante, la entidad reconocerá ingresos y gastos por los 
cambios, aplicando el párrafo 41. 

Contratos de carácter oneroso 

47  Un contrato de seguro es oneroso en la fecha del reconocimiento inicial si los flujos de efectivo derivados del 
cumplimiento que se asignan al contrato, cualesquiera flujos de efectivo de adquisición de seguros 
previamente reconocidos y cualesquiera flujos de efectivo que deriven del contrato en la fecha del 
reconocimiento inicial representan en total una salida neta. Aplicando el párrafo 16, letra (a), la entidad 
agrupará tales contratos, separándolos de los contratos que no sean de carácter oneroso. En la medida en que se 
aplique el párrafo 17, la entidad puede determinar el grupo de contratos de carácter oneroso valorando un 
conjunto de contratos, en lugar de contratos individuales. La entidad reconocerá una pérdida en el resultado del 
ejercicio por la salida neta correspondiente al grupo de contratos de carácter oneroso, lo que dará lugar a que el 
importe en libros del pasivo del grupo sea igual a los flujos de efectivo derivados del cumplimiento y el 
margen de servicio contractual del grupo sea igual a cero. 

48  Un grupo de contratos de seguro se convierte en oneroso (o más oneroso) en una valoración posterior si los 
siguientes importes superan el importe en libros del margen de servicio contractual: 

(a)  cambios desfavorables relacionados con servicios futuros en los flujos de efectivo derivados del 
cumplimiento asignados al grupo que resulten de cambios en las estimaciones de los flujos de 
efectivo futuros y el ajuste de riesgo por riesgo no financiero; y 

(b)  cuando se trate de un grupo de contratos de seguro con características de participación directa, la 
disminución del importe de la parte correspondiente a la entidad en el valor razonable de los 
elementos subyacentes. 

Aplicando el párrafo 44, letra (c), inciso (i), y el párrafo 45, letra (b), inciso (ii), y letra (c), inciso (ii), la 
entidad reconocerá una pérdida en el resultado del ejercicio por el valor de ese exceso. 

49  La entidad establecerá un componente de pérdida del pasivo por cobertura restante (o incrementará dicho 
componente) respecto de un grupo de carácter oneroso para reflejar las pérdidas reconocidas aplicando los 
párrafos 47 a 48. El componente de pérdida determina los importes que se presentan en el resultado del 
ejercicio como reversiones de las pérdidas sobre grupos de carácter oneroso y se excluyen, por tanto, de la 
determinación de los ingresos ordinarios de seguros. 

50  Después de haber reconocido una pérdida sobre un grupo de contratos de seguro de carácter oneroso, la 
entidad asignará: 
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(a)  Los cambios posteriores en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento del pasivo por 
cobertura restante que se especifican en el párrafo 51, de forma sistemática entre: 

(i)  el componente de pérdida del pasivo por cobertura restante, y 

(ii)  el pasivo por cobertura restante, excluyendo el componente de pérdida. 

(b)  Únicamente al componente de pérdida hasta que este componente se reduzca a cero: 

(i)  cualquier disminución posterior relacionada con servicios futuros en los flujos de efectivo 
derivados del cumplimiento asignados al grupo que resulte de los cambios en las 
estimaciones de los flujos de efectivo futuros y el ajuste de riesgo por riesgo no financiero, y 

(ii)  cualquier aumento posterior del importe de la parte correspondiente a la entidad en el valor 
razonable de los elementos subyacentes. 

Aplicando el párrafo 44, letra (c), inciso (ii), y el párrafo 45, letra (b), inciso (iii), y letra (c), inciso 
(iii), la entidad ajustará el margen de servicio contractual únicamente en función del exceso de la 
disminución con respecto al importe asignado al componente de pérdida. 

51  Los cambios posteriores en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento del pasivo por cobertura restante 
que se asignarán aplicando el párrafo 50, letra (a), son los siguientes: 

(a)  estimaciones del valor actual de los flujos de efectivo futuros por siniestros y gastos liberados del 
pasivo por cobertura restante debido a los gastos del servicio de seguro incurridos; 

(b)  cambios en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero reconocidos en el resultado del ejercicio, 
debido a la liberación del riesgo; y 

(c)  ingresos o gastos financieros de seguros. 

52  La asignación sistemática requerida por el párrafo 50, letra (a), dará lugar a que los importes totales asignados 
al componente de pérdida de acuerdo con los párrafos 48 a 50 sean iguales a cero al final del período de 
cobertura de un grupo de contratos. 

Criterio de asignación de la prima 

53 La entidad puede simplificar la valoración de un grupo de contratos de seguro mediante el criterio de 
asignación de la prima establecido en los párrafos 55 a 59, si, y solo si, al inicio del grupo: 

(a)  la entidad espera razonablemente que dicha simplificación genere una valoración del pasivo por 
cobertura restante del grupo que no difiera, de forma significativa, de la que se obtendría aplicando 
los requisitos de los párrafos 32 a 52; o 

(b)  el período de cobertura de cada contrato del grupo (incluidos los servicios de contrato de seguro 
derivados de todas las primas dentro de los límites del contrato determinados en esa fecha aplicando 
el párrafo 34) es de un año o menos. 

54  El criterio establecido en el párrafo 53, letra (a), no se cumple si al inicio del grupo la entidad prevé una 
variabilidad significativa en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento que afecte a la valoración del 
pasivo por cobertura restante durante el período anterior a que se incurra en un siniestro. La variabilidad de los 
flujos de efectivo derivados del cumplimiento aumenta, por ejemplo, con: 

(a)  el volumen de los flujos de efectivo futuros relativos a los posibles derivados implícitos en los 
contratos; y 

(b)  la duración del período de cobertura del grupo de contratos. 

55  Mediante el criterio de asignación de la prima, la entidad valorará el pasivo por cobertura restante de la 
siguiente manera: 

(a)  En el reconocimiento inicial, el importe en libros del pasivo es igual a: 

(i)  las primas recibidas, en su caso, en el momento del reconocimiento inicial, 

(ii)  menos cualesquiera flujos de efectivo de adquisición de seguros en esa fecha, a menos que 
la entidad opte por reconocer los pagos como gastos aplicando el párrafo 59, letra (a), y 

(iii)  más o menos cualquier importe derivado de la baja en cuentas en esa fecha de: 

1.  cualquier activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros aplicando el 
párrafo 28C; y 

2.  cualquier otro activo o pasivo previamente reconocido por los flujos de efectivo 
relacionados con el grupo de contratos, tal como se especifica en el párrafo B66A. 
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(b)  Al cierre de cada ejercicio posterior sobre el que se informe, el importe en libros del pasivo es el 
importe en libros al comienzo del ejercicio: 

(i)  más las primas recibidas en el ejercicio, 

(ii)  menos los flujos de efectivo de adquisición de seguros, a menos que la entidad opte por 
reconocer los pagos como gasto aplicando el párrafo 59, letra (a), 

(iii)  más cualesquiera importes relacionados con la amortización de los flujos de efectivo de 
adquisición de seguros reconocidos como gasto en el ejercicio sobre el que se informa, a 
menos que la entidad opte por reconocer los flujos de efectivo de adquisición de seguros 
como gasto aplicando el párrafo 59, letra (a); 

(iv)  más cualquier ajuste de un componente de financiación, aplicando el párrafo 56, 

(v)  menos el importe reconocido como ingresos ordinarios de seguros respecto de los servicios 
prestados en ese ejercicio (véase el párrafo B126), y 

(vi)  menos cualquier componente de inversión pagado o transferido al pasivo por siniestros 
incurridos. 

56 Si los contratos de seguro del grupo tienen un componente de financiación significativo, la entidad ajustará el 
importe en libros del pasivo por cobertura restante, a fin de reflejar el valor temporal del dinero y el efecto del 
riesgo financiero, utilizando los tipos de descuento especificados en el párrafo 36, determinados en el 
momento del reconocimiento inicial. La entidad no estará obligada a ajustar el importe en libros del pasivo por 
cobertura restante a fin de reflejar el valor temporal del dinero y el efecto del riesgo financiero si, en el 
momento del reconocimiento inicial, la entidad prevé que el plazo comprendido entre la prestación de cada 
parte de los servicios y la fecha de vencimiento de la prima correspondiente no sea superior a un año. 

57  Si, en cualquier momento durante el período de cobertura, los hechos y circunstancias indican que un grupo de 
contratos de seguro es de carácter oneroso, la entidad calculará la diferencia entre: 

(a)  el importe en libros del pasivo por cobertura restante determinado aplicando el párrafo 55; y 

(b)  los flujos de efectivo derivados del cumplimiento relacionados con la cobertura restante del grupo, 
aplicando los párrafos 33 a 37 y B36 a B92. Sin embargo, si, al aplicar el párrafo 59, letra (b), la 
entidad no ajusta el pasivo por siniestros incurridos por el valor temporal del dinero y el efecto del 
riesgo financiero, no incluirá en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento ningún ajuste de 
ese tipo. 

58  En la medida en que los flujos de efectivo derivados del cumplimiento que se indican en el párrafo 57, letra 
(b), superen el importe en libros indicado en el párrafo 57, letra (a), la entidad reconocerá una pérdida en el 
resultado del ejercicio e incrementará el pasivo por cobertura restante. 

59  Al aplicar el criterio de asignación de la prima, la entidad: 

(a)  Podrá optar por reconocer los flujos de efectivo de adquisición de seguros como gastos cuando 
incurra en dichos costes, siempre que el período de cobertura de cada contrato del grupo en el 
momento del reconocimiento inicial no sea superior a un año. 

(b)  Valorará el pasivo por siniestros incurridos del grupo de contratos de seguro por el valor de los flujos 
de efectivo derivados del cumplimiento relacionados con los siniestros incurridos, aplicando los 
párrafos 33 a 37 y B36 a B92. Sin embargo, la entidad no estará obligada a ajustar los flujos de 
efectivo futuros por el valor temporal del dinero y el efecto del riesgo financiero si se prevé que 
dichos flujos de efectivo se vayan a pagar o recibir en un año o menos a partir de la fecha en que se 
haya incurrido en los siniestros. 

Contratos de reaseguro mantenidos 

60 Los requisitos de la NIIF 17 se modifican para los contratos de reaseguro mantenidos, según lo establecido en 
los párrafos 61 a 70A. 

61  La entidad dividirá las carteras de contratos de reaseguro mantenidos aplicando los párrafos 14 a 24, con la 
salvedad de que las referencias a los contratos de carácter oneroso en dichos párrafos se sustituirán por la 
referencia a contratos con una ganancia neta en el reconocimiento inicial. En el caso de algunos contratos de 
reaseguro mantenidos, la aplicación de los párrafos 14 a 24 dará lugar a grupos que comprendan un solo 
contrato. 

Reconocimiento 
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62  En lugar de aplicar el párrafo 25, la entidad reconocerá un grupo de contratos de reaseguro mantenidos a partir 
de la primera de las siguientes fechas: 

(a)  el comienzo del período de cobertura del grupo de contratos de reaseguro mantenidos; y 

(b)  la fecha en que la entidad reconozca un grupo oneroso de contratos de seguro subyacentes aplicando 
el párrafo 25, letra (c), si la entidad celebró el correspondiente contrato de reaseguro mantenido en el 
grupo de contratos de reaseguro mantenidos en esa fecha o antes. 

62A No obstante lo dispuesto en el párrafo 62, letra (a), la entidad aplazará el reconocimiento de un grupo de 
contratos de reaseguro mantenidos que ofrezcan cobertura proporcional hasta la fecha de reconocimiento 
inicial de cualquier contrato subyacente, si dicha fecha es posterior al comienzo del período de cobertura del 
grupo de contratos de reaseguro mantenidos. 

Valoración 

63  Al aplicar los requisitos de valoración de los párrafos 32 a 36 a los contratos de reaseguro mantenidos, y en la 
medida en que los contratos subyacentes se valoren también aplicando esos párrafos, la entidad utilizará 
hipótesis coherentes para determinar las estimaciones del valor actual de los flujos de efectivo futuros para el 
grupo de contratos de reaseguro mantenidos y las estimaciones del valor actual de los flujos de efectivo futuros 
para el grupo o grupos de contratos de seguro subyacentes. Además, la entidad incluirá en las estimaciones del 
valor actual de los flujos de efectivo futuros del grupo de contratos de reaseguro mantenidos el efecto de 
cualquier riesgo de incumplimiento por parte del emisor del contrato de reaseguro, incluidos los efectos de las 
garantías reales y las pérdidas resultantes de litigios. 

64  En lugar de aplicar el párrafo 37, la entidad determinará el ajuste de riesgo por riesgo no financiero de forma 
que represente el importe del riesgo que el tenedor del grupo de contratos de reaseguro transfiere al emisor de 
dichos contratos. 

65  Los requisitos del párrafo 38 que se refieren a la determinación del margen de servicio contractual en el 
reconocimiento inicial se modifican para reflejar el hecho de que, para un grupo de contratos de reaseguro 
mantenidos, no existe ganancia no devengada sino un coste neto o ganancia neta al adquirir el reaseguro. Por 
tanto, salvo que se aplique el párrafo 65A, en el reconocimiento inicial, la entidad reconocerá todo coste neto o 
ganancia neta por la adquisición del grupo de contratos de reaseguro mantenidos como margen de servicio 
contractual, valorado por un importe igual a la suma de: 

(a)  los flujos de efectivo derivados del cumplimiento; 

(b)  el importe dado de baja en cuentas en esa fecha de cualquier activo o pasivo previamente reconocido 
por los flujos de efectivo relacionados con el grupo de contratos de reaseguro mantenidos; 

(c)  cualesquiera flujos de efectivo que se produzcan en esa fecha; y 

(d)  cualquier ingreso reconocido en el resultado del ejercicio aplicando el párrafo 66A. 

65A  Si el coste neto de la adquisición de cobertura de reaseguro está relacionado con eventos que se hayan 
producido antes de la adquisición del grupo de contratos de reaseguro mantenidos, no obstante lo previsto en el 
párrafo B5, la entidad reconocerá inmediatamente tal coste en el resultado del ejercicio como un gasto. 

66  En lugar de aplicar el párrafo 44, la entidad valorará el margen de servicio contractual al cierre del ejercicio 
sobre el que se informa respecto de un grupo de contratos de reaseguro mantenidos como el importe en libros 
determinado al comienzo del ejercicio sobre el que se informa, ajustado en función de: 

(a)  el efecto de los nuevos contratos añadidos al grupo (véase el párrafo 28); 

(b)  los intereses devengados sobre el importe en libros del margen de servicio contractual, valorados con 
arreglo a los tipos de descuento especificados en el párrafo B72, letra (b); 

(ba)  los ingresos reconocidos en el resultado del ejercicio sobre el que se informa aplicando el párrafo 
66A; 

(bb)  las reversiones de un componente de recuperación de pérdida reconocido aplicando el párrafo 66B 
(véase el párrafo B119F), en la medida en que dichas reversiones no sean cambios en los flujos de 
efectivo derivados del cumplimiento del grupo de contratos de reaseguro mantenidos; 

(c)  los cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento valorados con arreglo a los tipos de 
descuento especificados en el párrafo B72, letra (c), en la medida en que el cambio se refiera a 
servicios futuros, a menos que: 

(i)  el cambio resulte de un cambio en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento 
asignados a un grupo de contratos de seguro subyacentes que no da lugar a ajustes en el 
margen de servicio contractual del grupo de contratos de seguro subyacentes, o 
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(ii)  el cambio resulte de la aplicación de los párrafos 57 a 58 (sobre los contratos de carácter 
oneroso), si la entidad valora un grupo de contratos de seguro subyacentes aplicando el 
criterio de asignación de la prima; 

(d)  el efecto de las posibles diferencias de cambio de moneda en el margen de servicio contractual; y 

(e)  el importe reconocido en el resultado del ejercicio por los servicios recibidos durante el mismo, 
determinado por la asignación del margen de servicio contractual restante al cierre del ejercicio sobre 
el que se informa (antes de cualquier asignación) a lo largo del período de cobertura corriente y 
restante del grupo de contratos de reaseguro mantenidos, aplicando el párrafo B119. 

66A  La entidad ajustará el margen de servicio contractual de un grupo de contratos de reaseguro mantenidos y, en 
consecuencia, reconocerá ingresos, cuando la entidad reconozca una pérdida en el momento del 
reconocimiento inicial de un grupo oneroso de contratos de seguro subyacentes o de la adición de contratos de 
seguro subyacentes de carácter oneroso a un grupo (véanse los párrafos B119C a B119E). 

66B  La entidad establecerá un componente de recuperación de pérdida del activo por cobertura restante (o ajustará 
dicho componente) respecto de un grupo de contratos de reaseguro mantenidos para reflejar la recuperación de 
las pérdidas reconocidas aplicando el párrafo 66, letra (c), incisos (i) y (ii), y el párrafo 66A. El componente de 
recuperación de pérdida determina los importes que se presentan en el resultado del ejercicio como reversiones 
de las recuperaciones de pérdidas derivadas de los contratos de reaseguro mantenidos y se excluyen, por tanto, 
de la asignación de las primas pagadas a la reaseguradora (véase el párrafo B119F). 

67  Los cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento que resultan de cambios en el riesgo de 
incumplimiento por el emisor de un contrato de reaseguro mantenido no se refieren a servicios futuros y no 
darán lugar a ajustes en el margen de servicio contractual. 

68  Los contratos de reaseguro mantenidos no pueden ser de carácter oneroso. Por consiguiente, los requisitos de 
los párrafos 47 a 52 no resultan aplicables. 

Criterio de asignación de la prima para los contratos de reaseguro mantenidos 

69 La entidad puede utilizar el criterio de asignación de la prima establecido en los párrafos 55 a 56 y 59 
(adaptado a fin de reflejar las características de los contratos de reaseguro mantenidos que difieran de las de 
los contratos de seguro emitidos, por ejemplo, la generación de gastos o la reducción de gastos en lugar de 
ingresos ordinarios) para simplificar la valoración de un grupo de contratos de reaseguro mantenidos, si al 
inicio del grupo: 

(a)  la entidad espera razonablemente que la valoración resultante no difiera de forma significativa del 
resultado de aplicar los requisitos de los párrafos 63 a 68; o 

(b)  el período de cobertura de cada contrato del grupo de contratos de reaseguro mantenidos (incluida la 
cobertura de seguro de todas las primas dentro de los límites del contrato determinada en esa fecha 
aplicando el párrafo 34) es de un año o menos. 

70  La entidad no puede cumplir la condición del párrafo 69, letra (a), si al inicio del grupo prevé una variabilidad 
significativa en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento que afecte a la valoración del activo por 
cobertura restante durante el período anterior a que se incurra en un siniestro. La variabilidad de los flujos de 
efectivo derivados del cumplimiento aumenta, por ejemplo, con: 

(a)  el volumen de los flujos de efectivo futuros relativos a los posibles derivados implícitos en los 
contratos; y 

(b)  la duración del período de cobertura del grupo de contratos de reaseguro mantenidos. 

70A  Si la entidad valora un grupo de contratos de reaseguro mantenidos aplicando el criterio de asignación de la 
prima, aplicará el párrafo 66A ajustando el importe en libros del activo por cobertura restante, en lugar de 
ajustar el margen de servicio contractual. 

Contratos de inversión con características de participación 
discrecional 

71  Los contratos de inversión con características de participación discrecional no implican una transferencia 
significativa del riesgo de seguro. Por consiguiente, los requisitos de la NIIF 17 aplicables a los contratos de 
seguro se modifican para los contratos de inversión con características de participación discrecional como 
sigue: 

(a)  La fecha del reconocimiento inicial (véanse los párrafos 25 y 28) es la fecha en que la entidad se 
convierte en parte del contrato. 
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(b)  Los límites del contrato (véase el párrafo 34) se modifican de forma que los flujos de efectivo queden 
dentro de dichos límites si derivan de una obligación sustantiva de la entidad de entregar efectivo en 
una fecha actual o futura. La entidad no tiene ninguna obligación sustantiva de entregar efectivo si 
tiene la capacidad práctica de fijar un precio por la promesa de entregar el efectivo que refleje 
plenamente el importe de efectivo prometido y los correspondientes riesgos. 

(c) La asignación del margen de servicio contractual [véanse el párrafo 44, letra (e), y el párrafo 45, letra 
(e)] se modifica de forma que la entidad deberá reconocer dicho margen a lo largo de la duración del 
grupo de contratos de una manera sistemática que refleje la transferencia de servicios de inversión en 
virtud del contrato. 

Modificación y baja en cuentas 

Modificación de un contrato de seguro 

72 Si las condiciones de un contrato de seguro se modifican, por ejemplo, por acuerdo entre las partes o por un 
cambio en la normativa, la entidad dará de baja en cuentas el contrato original y reconocerá el contrato 
modificado como nuevo contrato, aplicando la NIIF 17 u otras normas aplicables, si, y solo si, se satisface 
alguna de las condiciones de las letras (a) a (c). El ejercicio de un derecho previsto en las condiciones del 
contrato no supone una modificación. Las condiciones que deben satisfacerse son las siguientes: 

(a)  que, en el supuesto de que las condiciones modificadas se hubieran previsto al comienzo del contrato: 

(i)  el contrato modificado hubiera quedado fuera del alcance de la NIIF 17, aplicando los 
párrafos 3 a 8A, 

(ii)  la entidad hubiera separado distintos componentes del contrato de seguro principal 
aplicando los párrafos 10 a 13, lo que habría dado lugar a un contrato de seguro distinto al 
que se habría aplicado la NIIF 17, 

(iii)  los límites del contrato modificado hubieran sido sustancialmente diferentes aplicando el 
párrafo 34, o 

(iv)  el contrato modificado se hubiera incluido en un grupo de contratos diferente aplicando los 
párrafos 14 a 24; 

(b)  que el contrato original se atuviera a la definición de contrato de seguro con características de 
participación directa, pero el contrato modificado ya no responda a esa definición, o a la inversa; o 

(c)  que la entidad aplicara el criterio de asignación de la prima de los párrafos 53 a 59 o los párrafos 69 a 
70 al contrato original, pero, a raíz de las modificaciones, el contrato ya no cumpla las condiciones 
para la aplicación de ese criterio previstas en el párrafo 53 o el párrafo 69. 

73  Si una modificación del contrato no cumple ninguna de las condiciones del párrafo 72, la entidad tratará los 
cambios en los flujos de efectivo provocados por la modificación como cambios en las estimaciones de los 
flujos de efectivo derivados del cumplimiento, aplicando los párrafos 40 a 52. 

Baja en cuentas 

74 La entidad dará de baja en cuentas un contrato de seguro cuando, y solo cuando: 

(a)  se haya extinguido, es decir, cuando la obligación especificada en el contrato de seguro expire o 
se haya satisfecho o cancelado; o 

(b)  se cumpla cualquiera de las condiciones del párrafo 72. 

75 Cuando un contrato de seguro se extingue, la entidad ya no está en situación de riesgo y, por tanto, ya no está 
obligada a transferir recursos económicos para satisfacer el contrato de seguro. Por ejemplo, si una entidad 
adquiere un reaseguro, dará de baja en cuentas el contrato o los contratos de seguro subyacentes cuando, y solo 
cuando, se extingan esos contratos subyacentes. 

76  La entidad dará de baja en cuentas un contrato de seguro dentro de un grupo de contratos aplicando los 
siguientes requisitos de la NIIF 17: 

(a)  se ajustarán los flujos de efectivo derivados del cumplimiento asignados al grupo para eliminar el 
valor actual de los flujos de efectivo futuros y el ajuste de riesgo por riesgo no financiero en relación 
con los derechos y obligaciones que han sido dados de baja del grupo, aplicando el párrafo 40, letra 
(a), inciso (i), y letra (b); 
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(b)  se ajustará el margen de servicio contractual del grupo en función del cambio de los flujos de efectivo 
derivados del cumplimiento que se describe en la letra (a), en la medida en que lo exijan el párrafo 
44, letra (c), y el párrafo 45, letra (c), a menos que sea aplicable el párrafo 77; y 

(c)  se ajustará el número de unidades de cobertura para los servicios de contrato de seguro restantes 
esperados a fin de reflejar las unidades de cobertura dadas de baja del grupo, y el importe del margen 
de servicio contractual reconocido en el resultado del ejercicio se basará en esa cifra ajustada, 
aplicando el párrafo B119. 

77  Cuando una entidad dé de baja en cuentas un contrato de seguro porque cede el contrato a un tercero, o dé de 
baja en cuentas un contrato de seguro y reconozca un nuevo contrato aplicando el párrafo 72, deberá, en lugar 
de aplicar el párrafo 76, letra (b): 

(a) ajustar el margen de servicio contractual del grupo del que se haya dado de baja el contrato, en la 
medida en que lo exijan el párrafo 44, letra (c), y el párrafo 45, letra (c), en función de la diferencia 
entre (i) y, bien (ii) en el caso de los contratos cedidos a un tercero, bien (iii) en el caso de los 
contratos dados de baja aplicando el párrafo 72: 

(i)  el cambio en el importe en libros del grupo de contratos de seguro resultante de la baja en 
cuentas del contrato, aplicando el párrafo 76, letra (a), 

(ii)  la prima cobrada por el tercero, 

(iii)  la prima que la entidad habría cobrado si hubiera celebrado un contrato cuyas condiciones 
fueran equivalentes a las del nuevo contrato en la fecha de la modificación del contrato, 
menos cualquier prima adicional cobrada por la modificación; 

(b)  valorar el nuevo contrato reconocido aplicando el párrafo 72, suponiendo para ello que la entidad ha 
recibido la prima descrita en la letra (a), inciso (iii), en la fecha de la modificación. 

Presentación en el estado de situación financiera 

78  La entidad presentará de forma separada en el estado de situación financiera el importe en libros de las 
carteras de: 

(a)  contratos de seguro emitidos que sean activos; 

(b) contratos de seguro emitidos que sean pasivos; 

(c)  contratos de reaseguro mantenidos que sean activos; y 

(d)  contratos de reaseguro mantenidos que sean pasivos. 

79  La entidad incluirá cualesquiera activos por los flujos de efectivo de adquisición de seguros reconocidos 
aplicando el párrafo 28B en el importe en libros de las correspondientes carteras de contratos de seguro 
emitidos, y cualesquiera activos o pasivos por los flujos de efectivo relacionados con las carteras de contratos 
de reaseguro mantenidos [véase el párrafo 65, letra (b)], en el importe en libros de las carteras de contratos de 
reaseguro mantenidos. 

Reconocimiento y presentación en el estado o estados de rendimiento 
financiero (párrafos B120 a B136) 

80  Aplicando los párrafos 41 y 42, la entidad desglosará los importes reconocidos en el estado o estados de 
resultados y otro resultado global (en lo sucesivo, «el estado o estados de rendimiento financiero») en: 

(a)  un resultado del servicio de seguro (párrafos 83 a 86), que comprenda los ingresos ordinarios de 
seguros y los gastos del servicio de seguro; y 

(b)  ingresos o gastos financieros de seguros (párrafos 87 a 92). 

81  La entidad no tiene obligación de desglosar el cambio en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero entre el 
resultado del servicio de seguro y los ingresos o gastos financieros de seguros. Si la entidad no realiza ese 
desglose, incluirá el cambio en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero en su totalidad dentro del resultado 
del servicio de seguro. 

82  La entidad presentará los ingresos o gastos procedentes de los contratos de reaseguro mantenidos por 
separado de los ingresos o gastos procedentes de los contratos de seguro emitidos. 
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Resultado del servicio de seguro 

83  La entidad presentará en el resultado del ejercicio los ingresos ordinarios de seguros procedentes de los 
grupos de contratos de seguro emitidos. Los ingresos ordinarios de seguros mostrarán la prestación de 
servicios derivados del grupo de contratos de seguro por un importe que refleje la contraprestación a la 
que la entidad espera tener derecho a cambio de dichos servicios. Los párrafos B120 a B127 especifican 
cómo debe valorar la entidad los ingresos ordinarios de seguros. 

84  La entidad presentará en el resultado del ejercicio los gastos del servicio de seguro derivados de un 
grupo de contratos de seguro emitidos, que comprenderán los siniestros incurridos (excluyendo los 
reembolsos de componentes de inversión), otros gastos del servicio de seguro incurridos y otros importes 
señalados en el párrafo 103, letra (b). 

85  Los ingresos ordinarios de seguros y los gastos del servicio de seguro presentados en el resultado del 
ejercicio excluirán todo componente de inversión. La entidad no presentará información sobre las 
primas en el resultado del ejercicio si esa información no es coherente con lo señalado en el párrafo 83. 

86  La entidad puede presentar los ingresos o gastos de un grupo de contratos de reaseguro mantenidos (véanse los 
párrafos 60 a 70A), a excepción de los ingresos o gastos financieros de seguros, como un solo importe; o puede 
presentar por separado los importes recuperados de la reaseguradora y una asignación de las primas pagadas 
que conjuntamente den un importe neto igual a dicho importe único. Si presenta por separado los importes 
recuperados de la reaseguradora y una asignación de las primas pagadas, la entidad: 

(a)  tratará los flujos de efectivo del reaseguro que dependan de los siniestros cubiertos por los contratos 
subyacentes como parte de los siniestros que se espera que sean reembolsados en virtud del contrato 
de reaseguro mantenido; 

(b)  tratará los importes que espera recibir de la reaseguradora y que no dependan de los siniestros 
cubiertos por los contratos subyacentes (por ejemplo, algunos tipos de comisiones de cesión) como 
una reducción de las primas a pagar a la reaseguradora; 

(ba)  tratará los importes reconocidos en relación con la recuperación de pérdidas aplicando el párrafo 66, 
letra (c), incisos (i) y (ii), y los párrafos 66A a 66B como importes recuperados de la reaseguradora; y 

(c)  no presentará la asignación de las primas pagadas como una reducción de los ingresos ordinarios. 

Ingresos o gastos financieros de seguros (véanse los párrafos B128 
a B136) 

87 Los ingresos o gastos financieros de seguros comprenden el cambio en el importe en libros del grupo de 
contratos de seguro que resulta: 

(a)  del efecto del valor temporal del dinero y los cambios en este valor; y 

(b)  del efecto del riesgo financiero y los cambios en este; pero 

(c)  no incluyen ninguno de tales cambios en el caso de los grupos de contratos de seguro con 
características de participación directa que darían lugar a ajustes en el margen de servicio 
contractual, pero no lo hacen al aplicar el párrafo 45, letra (b), incisos (ii) o (iii), o letra (c), 
incisos (ii) o (iii). Estos se incluyen en los gastos del servicio de seguro. 

87A  La entidad aplicará: 

(a)  el párrafo B117A a los ingresos o gastos financieros de seguros resultantes de la aplicación del 
párrafo B115 (reducción del riesgo); y 

(b)  los párrafos 88 y 89 a todos los demás ingresos o gastos financieros de seguros. 

88  Al aplicar el párrafo 87A, letra (b), y a menos que se aplique el párrafo 89, la entidad deberá optar en el 
marco de su política contable por: 

(a)  incluir en el resultado los ingresos o gastos financieros de seguros del ejercicio; o 

(b)  desagregar los ingresos o gastos financieros de seguros del ejercicio para incluir en el resultado 
un importe determinado por una distribución sistemática del total esperado de los ingresos o 
gastos financieros de seguros a lo largo de la duración del grupo de contratos, aplicando los 
párrafos B130 a B133. 

89  Al aplicar el párrafo 87A, letra (b), en el caso de los contratos de seguro con características de 
participación directa, con respecto a los cuales la entidad mantiene los elementos subyacentes, la entidad 
deberá optar en el marco de su política contable por: 
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(a)  incluir en el resultado los ingresos o gastos financieros de seguros del ejercicio; o 

(b)  desagregar los ingresos o gastos financieros de seguros del ejercicio para incluir en el resultado 
un importe que elimine las asimetrías contables con los ingresos o gastos incluidos en el 
resultado respecto de los elementos subyacentes mantenidos, aplicando los párrafos B134 a 
B136. 

90  Si una entidad elige la política contable indicada en el párrafo 88, letra (b), o en el párrafo 89, letra (b), 
incluirá en otro resultado global la diferencia entre los ingresos o gastos financieros de seguros 
valorados según lo establecido en dichos párrafos y el total de los ingresos o gastos financieros de 
seguros del ejercicio. 

91  Si una entidad transfiere un grupo de contratos de seguro o da de baja en cuentas un contrato de seguro 
aplicando el párrafo 77: 

(a)  Reclasificará en el resultado como un ajuste por reclasificación (véase la NIC 1 Presentación de 
estados financieros) cualquier importe restante respecto del grupo (o contrato) que se hubiera 
reconocido anteriormente en otro resultado global porque la entidad había optado por la 
política contable señalada en el párrafo 88, letra (b). 

(b)  No reclasificará en el resultado como un ajuste por reclasificación (véase la NIC 1) ningún 
importe restante para el grupo (o contrato) que se hubiera reconocido anteriormente en otro 
resultado global porque la entidad había optado por la política contable señalada en el párrafo 
89, letra (b). 

92  El párrafo 30 exige que la entidad trate un contrato de seguro como una partida monetaria de acuerdo con la 
NIC 21 a efectos de convertir las partidas en moneda extranjera a la moneda funcional de la entidad. La 
entidad incluirá en el estado de resultados las diferencias de cambio de moneda en los cambios del importe en 
libros de los grupos de contratos de seguro, salvo que estén relacionadas con los cambios del importe en libros 
de los grupos de contratos de seguro incluidos en otro resultado global aplicando el párrafo 90, en cuyo caso se 
incluirán en otro resultado global. 

Información a revelar 

93  La finalidad de la obligación de revelar información es que la entidad revele en las notas información 
que, junto con la facilitada en el estado de situación financiera, en el estado o estados de rendimiento 
financiero y en el estado de flujos de efectivo, proporcione a los usuarios de los estados financieros una 
base para evaluar el efecto que los contratos que quedan dentro del alcance de la NIIF 17 tienen en la 
situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de la entidad. Para lograr ese 
objetivo, la entidad revelará información cualitativa y cuantitativa sobre: 

(a)  los importes reconocidos en sus estados financieros por los contratos que estén dentro del 
alcance de la NIIF 17 (véanse los párrafos 97 a 116); 

(b)  los juicios significativos, y los cambios en dichos juicios, realizados al aplicar la NIIF 17 (véanse 
los párrafos 117 a 120); y 

(c)  la naturaleza y el alcance de los riesgos derivados de los contratos que estén dentro del alcance 
de la NIIF 17 (véanse los párrafos 121 a 132). 

94  La entidad considerará el nivel de detalle necesario para satisfacer el objetivo de revelación de información y 
el énfasis que debe poner en cada uno de los diversos requisitos. Si la información revelada en aplicación de 
los párrafos 97 a 132 no es suficiente para cumplir el objetivo del párrafo 93, la entidad deberá revelar la 
información adicional necesaria para cumplir ese objetivo. 

95  La entidad deberá agregar o desagregar la información de manera que no quede oculta información útil debido 
a la inclusión de un gran volumen de detalles insignificantes o a la agregación de elementos que presenten 
características diferentes. 

96  Los párrafos 29 a 31 de la NIC 1 establecen requisitos referentes a la importancia relativa y la agregación de 
los datos. Entre los criterios de agregación que pueden resultar adecuados a la hora de revelar información 
sobre los contratos de seguro cabe citar, por ejemplo, los siguientes: 

(a)  tipo de contrato (por ejemplo, principales líneas de productos); 

(b)  zona geográfica (por ejemplo, país o región); o 

(c)  segmento sobre el que debe informarse, tal como se define en la NIIF 8 Segmentos de explotación. 
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Explicación de los importes reconocidos 

97  En el caso de los contratos a los que se ha aplicado el criterio de asignación de la prima, de la información a 
revelar requerida por los párrafos 98 a 109A, solo se exige la establecida en los párrafos 98 a 100, 102 a 103, 
105 a 105B y 109A. Si la entidad aplica el criterio de asignación de la prima, deberá revelar también: 

(a)  cuáles de los criterios contenidos en los párrafos 53 y 69 ha satisfecho; 

(b)  si realiza un ajuste para tener en cuenta el valor temporal del dinero y el efecto del riesgo financiero 
aplicando el párrafo 56, el párrafo 57, letra (b), y el párrafo 59, letra (b); y 

(c)  el método que ha elegido para reconocer los flujos de efectivo de adquisición de seguros aplicando el 
párrafo 59, letra (a). 

98  La entidad presentará conciliaciones que muestren cómo han cambiado durante el ejercicio los importes en 
libros netos de los contratos que estén dentro del alcance de la NIIF 17 a causa de flujos de efectivo e ingresos 
y gastos reconocidos en el estado o estados de rendimiento financiero. Se presentarán conciliaciones separadas 
para los contratos de seguro emitidos y los contratos de reaseguro mantenidos. La entidad adaptará los 
requisitos de los párrafos 100 a 109 a fin de reflejar las características de los contratos de reaseguro 
mantenidos que difieren de las de los contratos de seguro emitidos; por ejemplo, la generación de gastos o la 
reducción de gastos en lugar de ingresos ordinarios. 

99  La entidad facilitará información suficiente en las conciliaciones para permitir a los usuarios de los estados 
financieros distinguir los cambios derivados de los flujos de efectivo y de los importes que se reconocen en el 
estado o estados de rendimiento financiero. Para cumplir este requisito, la entidad deberá: 

(a)  presentar, en un cuadro, las conciliaciones establecidas en los párrafos 100 a 105B; y 

(b)  en cada conciliación, presentar los importes en libros netos al comienzo y al cierre del ejercicio, 
desglosados en el total correspondiente a las carteras de contratos que son activos y el total 
correspondiente a las carteras de contratos que son pasivos, que equivalen a los importes presentados 
en el estado de situación financiera aplicando el párrafo 78. 

100  La entidad presentará conciliaciones entre el saldo de apertura y el de cierre por separado para cada uno de los 
siguientes elementos: 

(a)  Los pasivos (o activos) netos por el componente de cobertura restante, con exclusión de cualquier 
componente de pérdida. 

(b)  Cualquier componente de pérdida (véanse los párrafos 47 a 52 y 57 a 58). 

(c)  Los pasivos por siniestros incurridos. En el caso de los contratos de seguro a los que se haya aplicado 
el criterio de asignación de la prima descrito en los párrafos 53 a 59 o 69 a 70A, la entidad presentará 
conciliaciones separadas para: 

(i)  las estimaciones del valor actual de los flujos de efectivo futuros, y 

(ii)  el ajuste de riesgo por riesgo no financiero. 

101  En el caso de los contratos de seguro distintos de aquellos a los que se haya aplicado el criterio de asignación 
de la prima descrito en los párrafos 53 a 59 o 69 a 70A, la entidad presentará también conciliaciones entre el 
saldo de apertura y el de cierre por separado para: 

(a)  las estimaciones del valor actual de los flujos de efectivo futuros; 

(b)  el ajuste de riesgo por riesgo no financiero; y 

(c)  el margen de servicio contractual. 

102  El objetivo de las conciliaciones de los párrafos 100 a 101 es proporcionar información de distintos tipos sobre 
el resultado del servicio de seguro. 

103  La entidad indicará por separado en las conciliaciones requeridas por el párrafo 100 cada uno de los siguientes 
importes relativos a los servicios, si procede: 

(a)  Ingresos ordinarios de seguros. 

(b)  Gastos del servicio de seguro, mostrando por separado: 

(i)  siniestros incurridos (excluidos los componentes de inversión) y otros gastos del servicio de 
seguro en que se haya incurrido, 

(ii)  amortización de los flujos de efectivo de adquisición de seguros, 

(iii)  cambios que se refieren a servicios pasados, es decir, cambios en los flujos de efectivo 
derivados del cumplimiento relacionados con el pasivo por siniestros incurridos; y 
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(iv)  cambios que se refieren a servicios futuros, es decir, pérdidas sobre grupos de contratos de 
carácter oneroso y reversiones de dichas pérdidas. 

(c)  Componentes de inversión excluidos de los ingresos ordinarios de seguros y los gastos del servicio de 
seguro [combinados con los reembolsos de primas, salvo que estos reembolsos se presenten como 
parte de los flujos de efectivo del ejercicio especificados en el párrafo 105, letra (a), inciso (i)]. 

104  La entidad indicará por separado en las conciliaciones requeridas por el párrafo 101 cada uno de los siguientes 
importes relativos a los servicios, si procede: 

(a)  Cambios que se refieren a servicios futuros, aplicando los párrafos B96 a B118 y mostrando por 
separado: 

(i)  cambios en las estimaciones que dan lugar a ajustes del margen de servicio contractual, 

(ii)  cambios en las estimaciones que no dan lugar a ajustes del margen de servicio contractual, 
es decir, pérdidas sobre grupos de contratos de carácter oneroso y reversiones de dichas 
pérdidas, y 

(iii)  efectos de los contratos reconocidos inicialmente en el ejercicio. 

(b)  Cambios que se refieren a los servicios actuales, es decir: 

(i)  importe del margen de servicio contractual reconocido en el resultado del ejercicio para 
reflejar la transferencia de servicios, 

(ii)  cambio en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero que no se refiere a servicios futuros o 
pasados, y 

(iii)  ajustes por experiencia [véanse los párrafos B97, letra (c), y B113, letra (a)], excluidos los 
importes relativos al ajuste de riesgo por riesgo no financiero incluidos en (ii). 

(c)  Cambios que se refieren a servicios pasados, es decir, cambios en los flujos de efectivo derivados del 
cumplimiento relacionados con siniestros incurridos [véanse el párrafo B97, letra (b), y el párrafo 
B113, letra (a)]. 

105  Para llevar a cabo las conciliaciones de los párrafos 100 a 101, la entidad revelará asimismo por separado cada 
uno de los siguientes importes no relacionados con los servicios prestados durante el ejercicio, si procede: 

(a)  flujos de efectivo del ejercicio, incluyendo: 

(i)  las primas recibidas por los contratos de seguro emitidos (o pagadas por los contratos de 
reaseguro mantenidos), 

(ii)  los flujos de efectivo de adquisición de seguros, y 

(iii)  los siniestros incurridos pagados y otros gastos del servicio de seguro pagados en relación 
con los contratos de seguro emitidos (o recuperados en virtud de contratos de reaseguro 
mantenidos), excluidos los flujos de efectivo de adquisición de seguros; 

(b)  efecto de los cambios en el riesgo de incumplimiento por parte del emisor de los contratos de 
reaseguro mantenidos; 

(c)  ingresos o gastos financieros de seguros; y 

(d)  cualesquiera partidas adicionales que puedan ser necesarias para comprender el cambio en el importe 
en libros neto de los contratos de seguro. 

105A  La entidad presentará una conciliación entre el saldo de apertura y el de cierre de los activos por flujos de 
efectivo de adquisición de seguros reconocidos aplicando el párrafo 28B. A efectos de la conciliación, la 
entidad deberá agregar la información a un nivel que sea coherente con el de la conciliación de los contratos de 
seguro aplicando el párrafo 98. 

105B  La entidad revelará por separado, en la conciliación exigida por el párrafo 105A, cualesquiera pérdidas por 
deterioro del valor y reversiones de las pérdidas por deterioro del valor reconocidas aplicando los párrafos 28E 
a 28F. 

106  En el caso de los contratos de seguro emitidos distintos de aquellos a los que se haya aplicado el criterio de 
asignación de la prima descrito en los párrafos 53 a 59, la entidad presentará un análisis de los ingresos 
ordinarios de seguros reconocidos en el ejercicio, que comprenderá: 

(a)  los importes relativos a los cambios en el pasivo por cobertura restante según lo especificado en el 
párrafo B124, revelando por separado: 

(i)  los gastos del servicio de seguro en los que se ha incurrido durante el ejercicio, según lo 
especificado en el párrafo B124, letra (a), 
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(ii)  el cambio en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero, según lo especificado en el párrafo 
B124, letra (b) 

(iii)  el importe del margen de servicio contractual reconocido en el resultado como consecuencia 
de la transferencia de servicios de contrato de seguro durante el ejercicio, según lo 
especificado en el párrafo B124, letra (c), y 

(iv)  otros importes, en su caso, por ejemplo, los ajustes por experiencia relativos a los cobros de 
primas distintos de los que se refieran a servicios futuros, según lo especificado en el párrafo 
B124, letra (d); 

(b)  la asignación de la parte de las primas relacionada con la recuperación de los flujos de efectivo de 
adquisición de seguros (véase el párrafo B125). 

107  En el caso de los contratos de seguro distintos de aquellos a los que se haya aplicado el criterio de asignación 
de la prima descrito en los párrafos 53 a 59 o 69 a 70A, la entidad revelará por separado el efecto en el estado 
de situación financiera de los contratos de seguro emitidos y de los contratos de reaseguro mantenidos que se 
reconozcan inicialmente en el ejercicio, mostrando su efecto en el momento del reconocimiento inicial sobre: 

(a)  las estimaciones del valor actual de las salidas de efectivo futuras, mostrando por separado el importe 
de los flujos de efectivo de adquisición de seguros; 

(b)  las estimaciones del valor actual de las entradas de efectivo futuras; 

(c)  el ajuste de riesgo por riesgo no financiero; y 

(d)  el margen de servicio contractual. 

108  En la información a revelar según el párrafo 107, la entidad revelará por separado los importes resultantes de: 

(a)  los contratos adquiridos a otras entidades, en cesiones de contratos de seguro o combinaciones de 
negocios; y 

(b)  los grupos de contratos de carácter oneroso. 

109  En el caso de los contratos de seguro distintos de aquellos a los que se haya aplicado el criterio de asignación 
de la prima descrito en los párrafos 53 a 59 o 69 a 70A, la entidad revelará cuantitativamente, con arreglo a los 
oportunos intervalos temporales, cuándo espera reconocer en el resultado el margen de servicio contractual 
restante al cierre del ejercicio sobre el que se informa. Esta información se proporcionará por separado para los 
contratos de seguro emitidos y los contratos de reaseguro mantenidos. 

109A  La entidad revelará, desde un punto de vista cuantitativo, indicando los oportunos intervalos temporales, 
cuándo espera dar de baja en cuentas un activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros aplicando el 
párrafo 28C. 

Ingresos o gastos financieros de seguros 

110  La entidad revelará y explicará el importe total de ingresos o gastos financieros de seguros en el ejercicio sobre 
el que se informa. En particular, la entidad explicará la relación entre los ingresos o gastos financieros de 
seguros y el rendimiento de la inversión de sus activos, a fin de permitir a los usuarios de sus estados 
financieros evaluar las fuentes de los ingresos o gastos financieros reconocidos en el resultado del ejercicio y 
en otro resultado global. 

111  En lo que respecta a los contratos con características de participación directa, la entidad describirá la 
composición de los elementos subyacentes y revelará su valor razonable. 

112  En lo que respecta a los contratos con características de participación directa, si la entidad opta por no ajustar 
el margen de servicio contractual en función de algunos cambios en los flujos de efectivo derivados del 
cumplimiento, aplicando el párrafo B115, revelará el efecto de esta elección en el ajuste del margen de servicio 
contractual en el ejercicio actual. 

113  En lo que respecta a los contratos con características de participación directa, si la entidad modifica el criterio 
de desagregación de los ingresos o gastos financieros de seguros entre el resultado del ejercicio y otro 
resultado global, aplicando el párrafo B135, revelará, en el ejercicio en que se produzca el cambio de criterio: 

(a)  la razón por la que la entidad se vio obligada a cambiar el criterio de desagregación; 

(b)  el importe de cualquier ajuste en cada una de las partidas de los estados financieros afectadas; y 

(c)  el importe en libros, en la fecha de la modificación, del grupo de contratos de seguro al que esta se 
haya aplicado. 
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Importes transitorios 

114  La entidad revelará información que permita a los usuarios de los estados financieros determinar el efecto 
sobre el margen de servicio contractual y los ingresos ordinarios de seguros, en los ejercicios posteriores, de 
los grupos de contratos de seguro valorados en la fecha de transición aplicando el criterio retroactivo 
modificado (véanse los párrafos C6 a C19A) o el criterio del valor razonable (véanse los párrafos C20 a 
C24B). Por tanto, la entidad presentará la conciliación del margen de servicio contractual aplicando el párrafo 
101, letra (c), y el importe de los ingresos ordinarios de seguros aplicando el párrafo 103, letra (a), por 
separado para: 

(a)  los contratos de seguro que existieran en la fecha de transición y a los que la entidad haya aplicado el 
criterio retroactivo modificado; 

(b)  los contratos de seguro que existieran en la fecha de transición y a los que la entidad haya aplicado el 
criterio del valor razonable; y 

(c)  todos los demás contratos de seguro. 

115  En relación con todos los ejercicios en los que se revele información aplicando el párrafo 114, letra (a) o letra 
(b), para permitir a los usuarios de los estados financieros comprender la naturaleza y significatividad de los 
métodos utilizados y juicios realizados al determinar los importes transitorios, la entidad explicará de qué 
manera ha determinado la valoración de los contratos de seguro en la fecha de transición. 

116  Si la entidad opta por desagregar los ingresos o gastos financieros de seguros entre el resultado del ejercicio y 
otro resultado global, aplicará el párrafo C18, letra (b), el párrafo C19, letra (b), y el párrafo C24, letras (b) y 
(c), para determinar la diferencia acumulada entre los ingresos o gastos financieros de seguros que se habrían 
reconocido en el resultado del ejercicio y el total de los ingresos o gastos financieros de seguros en la fecha de 
transición respecto de los grupos de contratos de seguro a los que se refiera la desagregación. En relación con 
todos los ejercicios en los que existan importes determinados aplicando dichos párrafos, la entidad presentará 
una conciliación entre el saldo de apertura y el de cierre de los importes acumulados incluidos en otro 
resultado global respecto de los activos financieros valorados a valor razonable con cambios en otro resultado 
global y relacionados con los grupos de contratos de seguro. La conciliación incluirá, por ejemplo, las pérdidas 
o ganancias reconocidas en otro resultado global en el ejercicio y las pérdidas o ganancias reconocidas en otro 
resultado global en ejercicios anteriores que se hayan reclasificado en el ejercicio para incluirlas en el 
resultado. 

Juicios significativos al aplicar la NIIF 17 

117  La entidad revelará los juicios significativos y los cambios en los juicios realizados a la hora de aplicar la NIIF 
17. En concreto, la entidad revelará los datos, hipótesis y técnicas de estimación utilizados, incluyendo: 

(a)  Los métodos empleados para valorar los contratos de seguro que están dentro del alcance de la NIIF 
17 y los procesos para la estimación de los datos de dichos métodos. A menos que no sea factible, la 
entidad facilitará también información cuantitativa sobre dichos datos. 

(b)  Cualquier cambio en los métodos y procesos para estimar los datos utilizados para valorar los 
contratos, el motivo de cada cambio y el tipo de contratos afectados. 

(c)  En la medida en que no quede ya englobado en la letra (a), el criterio utilizado: 

(i)  para distinguir los cambios en las estimaciones de los flujos de efectivo futuros derivados 
del ejercicio de una facultad discrecional de otros cambios en las estimaciones de los flujos 
de efectivo futuros en relación con los contratos sin características de participación directa 
(véase el párrafo B98), 

(ii)  para determinar el ajuste de riesgo por riesgo no financiero, así como si los cambios en 
dicho ajuste se desagregan en un componente de servicio de seguro y un componente 
financiero de seguro, o se presentan íntegramente en el resultado del servicio de seguro, 

(iii)  para determinar los tipos de descuento, 

(iv)  para determinar los componentes de inversión, y 

(v)  para determinar la ponderación relativa de las prestaciones ofrecidas por la cobertura de 
seguro y el servicio de rendimiento de inversión, o por la cobertura de seguro y el servicio 
relacionado con la inversión (véanse los párrafos B119 a B119B). 

118  Si, al aplicar el párrafo 88, letra (b), o el párrafo 89, letra (b), la entidad opta por desagregar los ingresos o 
gastos financieros de seguros en importes presentados en el resultado del ejercicio e importes presentados en 



NIIF 17 

22 Octubre 2022  

otro resultado global, proporcionará una explicación de los métodos empleados para determinar los ingresos o 
gastos financieros de seguros reconocidos en el resultado del ejercicio. 

119  La entidad revelará el nivel de confianza utilizado para determinar el ajuste de riesgo por riesgo no financiero. 
Si la entidad usa una técnica distinta de la del nivel de confianza para determinar el ajuste de riesgo por riesgo 
no financiero, revelará la técnica utilizada y el nivel de confianza correspondiente a los resultados de esta 
última. 

120  La entidad revelará la curva de rendimiento (o serie de curvas de rendimiento) utilizada para descontar los 
flujos de efectivo que no varían en función de los rendimientos de los elementos subyacentes, aplicando el 
párrafo 36. Cuando la entidad revele esta información en términos agregados para una serie de grupos de 
contratos de seguro, lo hará en forma de medias ponderadas o utilizando rangos de valores relativamente 
pequeños. 

Naturaleza y magnitud de los riesgos derivados de los contratos 
que están dentro del alcance de la NIIF 17 

121 La entidad revelará información que permita a los usuarios de sus estados financieros evaluar la naturaleza, el 
importe, el calendario y la incertidumbre de los flujos de efectivo futuros que se derivan de contratos que están 
dentro del alcance de la NIIF 17. Los párrafos 122 a 132 establecen requisitos para revelar la información que 
normalmente sería necesaria para cumplir esa obligación. 

122  La información a revelar contemplada aquí se centra en los riesgos financieros y de seguros que derivan de los 
contratos de seguro y en cómo se han gestionado. Los riesgos financieros incluyen por lo general el riesgo de 
crédito, el riesgo de liquidez y el riesgo de mercado, entre otros. 

123  Si la información revelada acerca de la exposición al riesgo de la entidad al cierre del ejercicio sobre el que se 
informa no es representativa de su exposición al riesgo durante el ejercicio, la entidad revelará este hecho, 
junto con la razón por la que la exposición de cierre de ejercicio no es representativa, e información adicional 
que sea representativa de su exposición al riesgo durante el ejercicio. 

124  Para cada tipo de riesgo derivado de los contratos que están dentro del alcance de la NIIF 17, la entidad 
revelará: 

(a)  las exposiciones a los riesgos y la forma en que se originan; 

(b)  sus objetivos, políticas y procesos para gestionar los riesgos, así como los métodos utilizados para 
valorar dichos riesgos; y 

(c)  cualesquiera cambios habidos en (a) o (b) desde el ejercicio precedente. 

125  Para cada tipo de riesgo derivado de los contratos que están dentro del alcance de la NIIF 17, la entidad 
revelará: 

(a)  Información cuantitativa resumida acerca de su exposición a ese riesgo al cierre del ejercicio sobre el 
que se informa. Esta información se basará en la facilitada internamente al personal clave de la 
dirección de la entidad. 

(b)  La información requerida por los párrafos 127 a 132, en la medida en que no haya sido proporcionada 
aplicando la letra (a) de este párrafo. 

126  La entidad revelará información sobre el efecto de los marcos reguladores en los que opere; por ejemplo, en 
términos de requisitos mínimos de capital o garantías exigidas de tipos de interés. Si la entidad aplica el 
párrafo 20 para determinar los grupos de contratos de seguro a los que aplica los requisitos de reconocimiento 
y valoración de la NIIF 17, revelará este hecho. 

Todos los tipos de riesgo: concentraciones de riesgo 

127  La entidad revelará información sobre las concentraciones de riesgo derivadas de los contratos que están 
dentro del alcance de la NIIF 17, incluida una descripción de la forma en que la entidad determina las 
concentraciones, así como una descripción de la característica compartida que identifica cada concentración 
(por ejemplo, el tipo de evento asegurado, el sector económico, el área geográfica o la moneda). Las 
concentraciones de riesgo financiero pueden derivarse, por ejemplo, de garantías de tipos de interés que se 
hagan efectivas al mismo nivel con respecto a un gran número de contratos. Las concentraciones de riesgo 
financiero también podrían derivarse de concentraciones de riesgo no financiero; por ejemplo, si una entidad 
proporciona protección por responsabilidad de productos a empresas farmacéuticas y además posee 
inversiones en tales empresas. 
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Riesgo de seguro y de mercado: análisis de sensibilidad 

128 La entidad revelará información sobre la sensibilidad a los cambios en las variables de riesgo en relación con 
los contratos que están dentro del alcance de la NIIF 17. Para cumplir este requisito, la entidad presentará: 

(a)  un análisis de sensibilidad que muestre de qué manera el resultado y el patrimonio neto se habrían 
visto afectados por cambios en las variables de riesgo que fueran razonablemente posibles al cierre 
del ejercicio sobre el que se informa: 

(i)  en relación con el riesgo de seguro, mostrando el efecto para los contratos de seguro 
emitidos, antes y después de la reducción del riesgo por los contratos de reaseguro 
mantenidos, y 

(ii)  en relación con cada tipo de riesgo de mercado, de forma que se explique la relación entre la 
sensibilidad a los cambios en las variables de riesgo de los contratos de seguro y de los 
activos financieros mantenidos por la entidad; 

(b)  los métodos e hipótesis utilizados al elaborar el análisis de sensibilidad; y 

(c)  los cambios habidos desde el ejercicio anterior en los métodos e hipótesis utilizados en la elaboración 
del análisis de sensibilidad, así como las razones de tales cambios. 

129  Si la entidad realiza un análisis de sensibilidad que muestra de qué manera se ven afectados ciertos importes 
distintos de los especificados en el párrafo 128, letra (a), por los cambios en las variables de riesgo y utiliza 
dicho análisis de sensibilidad para gestionar los riesgos derivados de los contratos que están dentro del alcance 
de la NIIF 17, podrá utilizar ese análisis de sensibilidad en lugar del análisis señalado en el párrafo 128, letra 
(a). La entidad revelará también lo siguiente: 

(a)  una explicación del método utilizado al elaborar dicho análisis de sensibilidad, así como de los 
principales parámetros e hipótesis subyacentes a la información proporcionada; y 

(b)  una explicación del objetivo del método utilizado y de cualesquiera limitaciones que de él puedan 
derivarse para la información facilitada. 

Riesgo de seguro: evolución de los siniestros 

130  La entidad revelará los siniestros que se hayan producido realmente en comparación con las estimaciones 
previas del importe sin descontar de los siniestros (esto es, la evolución de los siniestros). La información 
sobre la evolución de los siniestros comenzará por el ejercicio en que se produjese el primer o los primeros 
siniestros significativos para los que exista todavía incertidumbre respecto al importe y calendario de pagos de 
las prestaciones al cierre del ejercicio sobre el que se informa; sin embargo, no se requiere que la información 
a revelar se retrotraiga más de diez años con respecto al cierre del ejercicio sobre el que se informa. La entidad 
no estará obligada a revelar información acerca de la evolución de los siniestros en relación con los cuales la 
incertidumbre sobre el importe y el calendario de los pagos se disipe, por lo general, en el plazo de un año. La 
entidad conciliará la información revelada sobre la evolución de los siniestros con el importe en libros 
agregado de los grupos de contratos de seguro, que la entidad revela aplicando el párrafo 100, letra (c). 

Riesgo de crédito: otra información 

131 Respecto del riesgo de crédito derivado de los contratos que están dentro del alcance de la NIIF 17, la entidad 
revelará: 

(a)  el importe que mejor represente su exposición máxima al riesgo de crédito al cierre del ejercicio 
sobre el que se informa, por separado para los contratos de seguro emitidos y los contratos de 
reaseguro mantenidos; y 

(b)  información acerca de la calidad crediticia de los contratos de reaseguro mantenidos que sean activos. 

Riesgo de liquidez: otra información 

132  Respecto del riesgo de liquidez derivado de los contratos que están dentro del alcance de la NIIF 17, la entidad 
presentará: 

(a)  Una descripción de cómo gestiona el riesgo de liquidez. 

(b)  Análisis de vencimientos separados para las carteras de contratos de seguro emitidos que constituyan 
pasivos y las carteras de contratos de reaseguro mantenidos que constituyan pasivos, los cuales 
habrán de mostrar, como mínimo, los flujos de efectivo netos de las carteras durante cada uno de los 
cinco primeros años posteriores a la fecha de información y de forma agregada después de los cinco 
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primeros años. La entidad no estará obligada a incluir en estos análisis los pasivos por cobertura 
restante valorados aplicando los párrafos 55 a 59 y 69 a 70A. Los análisis podrán adoptar la forma de: 

(i)  un análisis, según el calendario estimado, de los flujos de efectivo contractuales netos no 
descontados restantes, o 

(ii)  un análisis, según el calendario estimado, de las estimaciones del valor actual de los flujos 
de efectivo futuros. 

(c)  Los importes a pagar a la vista, explicando la relación entre dichos importes y el importe en libros de 
las correspondientes carteras de contratos, si esta información no se ha revelado ya aplicando la letra 
(b) de este párrafo. 
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Apéndice A 
Definiciones de términos 

Este apéndice es parte integrante de la NIIF 17 Contratos de seguro. 

Margen de servicio Un componente del importe en libros del activo o pasivo en relación con un grupo de 
contractual  contratos de seguro que representa las ganancias no devengadas que la entidad reconocerá a 

medida que preste los servicios de contrato de seguro en virtud de los contratos de seguro 
del grupo. 

Período de cobertura  El período durante el cual la entidad presta servicios de contrato de seguro. Este período 
incluye los servicios de contrato de seguro que corresponden a todas las primas dentro de los 
límites del contrato de seguro. 

Ajuste por experiencia La diferencia entre: 

(a)          en lo que respecta al cobro de primas (y los flujos de efectivo conexos como los 
flujos de efectivo de adquisición de seguros y los impuestos sobre las primas de 
seguros), la estimación al comienzo del ejercicio de los importes esperados durante 
este y los flujos de efectivo reales del ejercicio; o 

(b)          en lo que respecta a los gastos del servicio de seguro (excluidos los gastos de 
adquisición de seguros), la estimación al comienzo del ejercicio de los importes en 
los que se prevé incurrir durante este y los importes reales en que se incurre en el 
ejercicio. 

Riesgo financiero El riesgo que representa un posible cambio futuro en una o más de las siguientes variables: un 
tipo de interés especificado, el precio de un instrumento financiero, el precio de una materia 
prima, un tipo de cambio, un índice de precios o de tipos de interés, una calificación o un 
índice crediticio u otra variable, siempre que, si se trata de una variable no financiera, esta no 
sea específica de una de las partes en el contrato.  

Flujos de efectivo Una estimación explícita, no sesgada y ponderada por la probabilidad (es decir, el valor 
derivados del esperado) del valor actual de las salidas de efectivo futuras, menos el valor actual de las 
cumplimiento  entradas de efectivo futuras que se producirán a medida que la entidad cumpla los contratos 

de seguro, que incluye un ajuste de riesgo por riesgo no financiero. 

Grupo de contratos de Un conjunto de contratos de seguro resultante de la división de una cartera de contratos de 
seguro seguro en, como mínimo, los contratos emitidos en un período no superior a un año y que, en 

el momento del reconocimiento inicial: 
  

(a)          son de carácter oneroso, si los hubiere; 

(b)          no tienen ninguna posibilidad significativa de convertirse en onerosos 
posteriormente, si los hubiere; o 

(c)          no están comprendidos ni en (a) ni en (b), si los hubiere. 

Flujos de efectivo de Flujos de efectivo derivados de los costes de venta, suscripción e iniciación de un grupo de 
adquisición de seguros contratos de seguro (emitidos o que se espera emitir) que son directamente atribuibles a la 

cartera de contratos de seguro a la que pertenece el grupo. Se incluyen en ellos los flujos de 
efectivo que no son directamente atribuibles a contratos o grupos de contratos de seguro 
concretos dentro de la cartera. 

Contrato de seguro Un contrato en el que una de las partes (el emisor) acepta un riesgo de seguro significativo de 
la otra parte (el tomador de la póliza), acordando compensar al tomador de la póliza si 
ocurre un evento futuro incierto especificado (el evento asegurado) que afecta de forma 
adversa al tomador. 

Servicios de contrato de Los siguientes servicios que una entidad presta al tomador de la póliza de un contrato de 
seguro seguro: 

  (a)          cobertura para un evento asegurado (cobertura de seguro); 
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(b)          en el caso de los contratos de seguro sin características de participación directa, 
generación de un rendimiento de inversión para el tomador de la póliza, si procede 
(servicio de rendimiento de inversión); y 

(c)          en el caso de los contratos de seguro con características de participación directa, 
gestión de los elementos subyacentes por cuenta del tomador de la póliza (servicio 
relacionado con la inversión). 

Contrato de seguro con Un contrato de seguro en relación con el cual, de partida: 
características de 

(a)          las condiciones contractuales establecen que el tomador de la póliza participa en 
participación directa  

una parte de un conjunto claramente identificado de elementos subyacentes; 

(b)          la entidad prevé pagar al tomador de la póliza un importe igual a una parte 
sustancial del valor razonable de los rendimientos de los elementos subyacentes; y 

(c)          la entidad prevé que una parte sustancial de cualquier cambio en los importes a pagar 
al tomador de la póliza varíe con el cambio en el valor razonable de los elementos 
subyacentes. 

Contrato de seguro sin Un contrato de seguro que no es un contrato de seguro con características de 
características de participación directa. 
participación directa 

Riesgo de seguro El riesgo, distinto del riesgo financiero, transferido por el titular de un contrato al emisor. 

Evento asegurado Un evento futuro incierto cubierto por un contrato de seguro y que crea un riesgo de seguro. 

Componente de Los importes que un contrato de seguro obliga a la entidad a reembolsar al tomador de la 
inversión póliza en cualquier circunstancia, independientemente de que ocurra un evento asegurado. 

Contrato de inversión Un instrumento financiero que proporciona a un inversor concreto el derecho contractual a 
con características de recibir, como complemento de un importe no sujeto a la discrecionalidad del emisor, importes 
participación adicionales: 
discrecional 

(a)          que se prevé que representen una porción significativa de las prestaciones 
 contractuales totales; 

(b)          cuyo calendario o importe queda contractualmente a discreción de la entidad 
emisora; y 

(c)          que están basados contractualmente en: 

(i)           los rendimientos de un conjunto específico de contratos o de un tipo 
específico de contrato, 

(ii)          los rendimientos de inversión, realizados o no realizados, correspondientes 
a un conjunto específico de activos en poder del emisor, o 

(iii)         el resultado del ejercicio de la entidad o fondo que emite el contrato. 

Pasivo por siniestros La obligación de una entidad de: 
incurridos 

(a)          investigar y pagar las reclamaciones válidas respecto de los eventos asegurados que 
 ya han ocurrido, incluidos los que han ocurrido, pero en relación con los cuales no se 

han declarado siniestros, y otros gastos de seguros en que se ha incurrido; y 

(b)           pagar los importes no incluidos en a) que estén relacionados con: 

(i)           servicios de contrato de seguro que ya se han prestado, o 

(ii)          cualquier componente de inversión u otros importes que no estén 
relacionados con la prestación de servicios de contrato de seguro y que no 
formen parte del pasivo por cobertura restante. 

Pasivo por cobertura La obligación de una entidad de: 
restante 

(a)          investigar y pagar las reclamaciones válidas al amparo de contratos de seguro 
vigentes respecto de eventos asegurados que aún no han ocurrido (esto es, la 
obligación que se refiere a la fracción no transcurrida de la cobertura de seguro); y 

(b)       pagar, en virtud de contratos de seguro vigentes, importes no incluidos en (a) que 
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estén relacionados con: 

(i)        servicios de contrato de seguro que aún no se han prestado (es decir, las 
obligaciones relacionadas con la prestación futura de servicios de contrato 
de seguro), o 

(ii)          cualquier componente de inversión u otros importes que no estén 
relacionados con la prestación de servicios de contrato de seguro y que no 
se han transferido al pasivo por siniestros incurridos. 

Tomador de la póliza La parte del contrato de seguro que tiene el derecho a ser compensada, en caso de producirse 
el evento asegurado. 

Cartera de contratos de Contratos de seguro sujetos a riesgos similares y gestionados conjuntamente. 
seguro 

Contrato de reaseguro Un contrato de seguro emitido por una entidad (la reaseguradora) con el fin de compensar a 
otra entidad por los siniestros derivados de uno o más contratos de seguro emitidos por esa 
otra entidad (contratos subyacentes). 

Ajuste de riesgo por La compensación que requiere una entidad por soportar la incertidumbre acerca del importe y 
riesgo no financiero el calendario de los flujos de efectivo que deriva del riesgo no financiero durante el 

cumplimiento por la entidad de los contratos de seguro. 
 

Elementos subyacentes Elementos que determinan algunos de los importes a pagar al tomador de la póliza. Los 
elementos subyacentes pueden comprender elementos de todo tipo; por ejemplo, una cartera 
de referencia de activos, los activos netos de la entidad, o un subconjunto específico de los 
activos netos de la entidad. 
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Apéndice B 
Guía de aplicación 

Este apéndice es parte integrante de la NIIF 17 Contratos de seguro. 

B1 Este apéndice proporciona directrices sobre los siguientes aspectos: 

(a)  la definición de contrato de seguro (véanse los párrafos B2 a B30); 

(b)  la separación de los componentes de un contrato de seguro (véanse los párrafos B31 a B35); 

(ba)  los activos por flujos de efectivo de adquisición de seguros (véanse los párrafos B35A a B35D); 

(c)  la valoración (véanse los párrafos B36 a B119F); 

(d)  los ingresos ordinarios de seguros (véanse los párrafos B120 a B127); 

(e)  los ingresos o gastos financieros de seguros (véanse los párrafos B128 a B136); y 

(f)  los estados financieros intermedios (véase el párrafo B137). 

Definición de contrato de seguro (Apéndice A) 

B2 Esta sección proporciona directrices sobre la definición de contrato de seguro establecida en el apéndice A. En 
ella, se aborda lo siguiente: 

(a)  los eventos futuros inciertos (véanse los párrafos B3 a B5); 

(b)  los pagos en especie (véase el párrafo B6); 

(c)  la distinción entre riesgo de seguro y otros riesgos (véanse los párrafos B7 a B16); 

(d)  el riesgo de seguro significativo (véanse los párrafos B17 a B23); 

(e)  los cambios en el nivel de riesgo de seguro (véanse los párrafos B24 a B25); y 

(f)  algunos ejemplos de contratos de seguro (véanse los párrafos B26 a B30). 

Eventos futuros inciertos 

B3 La incertidumbre (o el riesgo) es la esencia de todo contrato de seguro. Así pues, al menos uno de los 
siguientes factores será incierto al comienzo de un contrato de seguro: 

(a)  la probabilidad de que ocurra un evento asegurado; 

(b)  cuándo ocurrirá el evento asegurado; o 

(c)  cuánto tendrá que pagar la entidad aseguradora si ocurre el evento asegurado. 

B4  En algunos contratos de seguro, el evento asegurado es el descubrimiento de una pérdida durante el período de 
duración del contrato, incluso aunque la pérdida en cuestión proceda de un evento ocurrido antes del inicio del 
contrato. En otros contratos de seguro, el evento asegurado es un evento que debe tener lugar dentro del 
período de duración del contrato, incluso aunque la pérdida que resulte se descubra después de la finalización 
de dicho período. 

B5  Algunos contratos de seguro cubren eventos que ya han ocurrido, pero cuyos efectos financieros son todavía 
inciertos. Un ejemplo es un contrato de seguro que proporciona cobertura de seguro contra la evolución adversa 
de un evento que ya ha ocurrido. En estos contratos, el evento asegurado es la determinación del coste final de 
los siniestros. 

Pagos en especie 

B6  Algunos contratos de seguro exigen o permiten que los pagos se realicen en especie. En tales casos, la entidad 
suministra bienes o servicios al tomador de la póliza para liquidar la obligación de la entidad de compensar a 
este por los eventos asegurados. Como ejemplo cabe señalar el supuesto en que la entidad sustituye un artículo 
robado en lugar de reembolsar al tomador de la póliza el importe de la pérdida. Otro ejemplo se da cuando la 
aseguradora utiliza sus propios hospitales y personal médico para prestar servicios médicos cubiertos por el 
contrato de seguro. Estos contratos son contratos de seguro, aun cuando los siniestros se liquiden en especie. 
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Los contratos de servicio de cuota fija que reúnen las condiciones especificadas en el párrafo 8 son también 
contratos de seguro, pero, aplicando el párrafo 8, la entidad puede optar por contabilizarlos conforme a la NIIF 
17 o la NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes. 

Distinción entre riesgo de seguro y otros riesgos 

B7  La definición de contrato de seguro requiere que una de las partes acepte un riesgo de seguro significativo 
procedente de la otra parte. La NIIF 17 define el riesgo de seguro como «el riesgo, distinto del riesgo 
financiero, transferido por el titular de un contrato al emisor». Un contrato que exponga al emisor a riesgo 
financiero sin riesgo de seguro significativo no es un contrato de seguro. 

B8  La definición de riesgo financiero del apéndice A hace referencia a variables financieras y no financieras. Son 
ejemplos de variables no financieras que no son específicas de una parte en el contrato un índice de pérdidas 
por seísmos en una determinada región o de temperaturas en una determinada ciudad. El riesgo financiero 
excluye el riesgo procedente de variables no financieras que son específicas de una de las partes en el contrato, 
tal como la ocurrencia o no de un incendio que dañe o destruya un activo de la misma. Además, el riesgo de 
variaciones en el valor razonable de un activo no financiero no será un riesgo de tipo financiero si el valor 
razonable refleja cambios en los precios de mercado de dichos activos (es decir, una variable financiera) y el 
estado de un activo no financiero específico mantenido por una de las partes en el contrato (es decir, una 
variable no financiera). Por ejemplo, si una garantía del valor residual de un automóvil específico en el que el 
tomador de la póliza tiene un interés asegurable expone al garante al riesgo de variaciones en el estado físico de 
dicho automóvil, el riesgo será un riesgo de seguro, no un riesgo financiero. 

B9  Algunos contratos exponen al emisor a un riesgo financiero, además de a un riesgo de seguro significativo. Por 
ejemplo, muchos contratos de seguro de vida garantizan una tasa mínima de rendimiento al tomador de la 
póliza, creando así un riesgo financiero, y a la vez prometen prestaciones por fallecimiento que pueden superar 
de forma significativa el saldo de la cuenta del tomador, creando así un riesgo de seguro en la modalidad de 
riesgo de mortalidad. Estos contratos son contratos de seguro. 

B10  En algunos contratos, la ocurrencia del evento asegurado conlleva el pago de un importe ligado a un índice de 
precios. Estos contratos serán contratos de seguro, siempre que el pago que dependa del evento asegurado 
pueda ser significativo. Por ejemplo, una renta en caso de vida vinculada a un índice del coste de la vida 
transfiere riesgo de seguro, puesto que el pago es provocado por un evento futuro incierto, la supervivencia del 
perceptor de la renta. La vinculación al índice de precios es un derivado, pero también transfiere riesgo de 
seguro, puesto que el número de pagos a los que se aplica el índice depende de la supervivencia del perceptor 
de la renta. Si la transferencia de riesgo de seguro resultante es significativa, el derivado cumple la definición 
de contrato de seguro, en cuyo caso no se separará del contrato principal [véase el párrafo 11, letra (a)]. 

B11  El riesgo de seguro es el riesgo que la entidad acepta del tomador de la póliza. Esto significa que la entidad 
debe aceptar, del tomador de la póliza, un riesgo al que este estuviera ya expuesto. Cualquier nuevo riesgo que 
genere el contrato para la entidad o el tomador de la póliza no es un riesgo de seguro. 

B12  La definición de contrato de seguro hace referencia a un efecto adverso para el tomador de la póliza. Esta 
definición no limita el pago, por parte de la entidad aseguradora, a un importe igual al efecto financiero del 
evento adverso. Por ejemplo, la definición incluye la cobertura de seguro «nuevo por viejo», según la cual se 
paga al tomador de la póliza un importe que permite la reposición de un activo usado y dañado por otro nuevo. 
De forma similar, la definición no limita el pago, en un contrato de seguro de vida, a las pérdidas financieras 
sufridas por las personas dependientes del fallecido, ni excluye contratos que especifiquen el pago de importes 
predeterminados para cuantificar la pérdida causada por fallecimiento o accidente. 

B13  Algunos contratos requieren un pago si ocurre un evento futuro incierto específico, pero no exigen que haya 
originado un efecto adverso al tomador de la póliza como condición previa para dicho pago. Este tipo de 
contrato no es un contrato de seguro, incluso si el titular lo utiliza para reducir la exposición a un riesgo 
subyacente. Por ejemplo, si el titular utiliza un derivado para cubrir una variable subyacente financiera o no 
financiera, correlacionada con los flujos de efectivo de un activo de la entidad, el derivado no será un contrato 
de seguro, puesto que el pago no está condicionado a que el titular se vea afectado adversamente por una 
reducción en los flujos de efectivo de dicho activo. La definición de contrato de seguro hace referencia a un 
evento futuro incierto que produzca un efecto adverso sobre el tomador de la póliza, precondición contractual 
para el pago. La precondición contractual no obliga a la entidad a investigar si el evento ha causado realmente 
un efecto adverso, pero le permite denegar el pago si considera que no se cumple la condición de que el evento 
haya causado un efecto adverso. 

B14  El riesgo de caída o persistencia (riesgo de que el tomador de la póliza cancele el contrato antes o después del 
momento esperado por el emisor al fijar el precio) no es un riesgo de seguro, puesto que la variabilidad 
resultante en el pago al tomador de la póliza no depende de un evento futuro incierto que afecte de forma 
adversa al tomador. De forma similar, el riesgo de gasto (es decir, el riesgo de aumento inesperado de los costes 
administrativos asociados con la gestión del contrato, que no tenga relación con costes asociados con los 
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eventos asegurados) no es un riesgo de seguro, puesto que un aumento inesperado de esos gastos no afecta de 
forma adversa al tomador de la póliza. 

B15  Por tanto, un contrato que exponga a la entidad a riesgos de caída, persistencia o gasto no es un contrato de 
seguro, salvo que también exponga a la entidad a un riesgo de seguro significativo. No obstante, si la entidad 
reduce dicho riesgo utilizando un segundo contrato para transferir parte del riesgo no de seguro a un tercero, 
ese segundo contrato expone al tercero a un riesgo de seguro. 

B16  La entidad podrá aceptar un riesgo de seguro significativo del tomador de la póliza solo si dicha entidad es 
distinta del tomador de la póliza. En el caso de que la entidad sea una entidad mutualista, esta acepta el riesgo 
procedente de cada tomador de póliza y lo agrupa. Aunque los tomadores de pólizas soportan este riesgo 
agrupado de forma colectiva, puesto que son titulares del interés residual en la entidad, la entidad mutualista es 
una entidad separada que ha aceptado el riesgo. 

Riesgo de seguro significativo 

B17  Un contrato será un contrato de seguro solo si transfiere un riesgo de seguro significativo. En los párrafos B7 a 
B16 se analiza el riesgo de seguro. En los párrafos B18 a B23 se analiza la evaluación de si el riesgo de seguro 
es significativo. 

B18  El riesgo de seguro será significativo si, y solo si, un evento asegurado podría hacer pagar al emisor importes 
adicionales significativos en cualquier escenario dado, excluidos los escenarios que no tienen carácter 
comercial (es decir, que no tienen un efecto perceptible sobre los aspectos económicos de la transacción). Si un 
evento asegurado puede comportar que deban pagarse importes adicionales significativos en cualquier 
escenario que tenga carácter comercial, la condición de la frase anterior puede cumplirse incluso si el evento 
asegurado es extremadamente improbable, o incluso si el valor actual esperado (esto es, ponderado por la 
probabilidad) de los flujos de efectivo contingentes es una pequeña proporción del valor actual esperado de los 
restantes flujos de efectivo del contrato de seguro. 

B19  Además, un contrato solo transfiere un riesgo de seguro significativo en un escenario que tiene carácter 
comercial y en el que el emisor tiene la posibilidad de pérdidas sobre la base del valor actual. No obstante, 
incluso si un contrato de reaseguro no expone al emisor a la posibilidad de pérdidas significativas, se considera 
que tal contrato transfiere un riesgo de seguro significativo si transfiere a la reaseguradora sustancialmente todo 
el riesgo de seguro conexo a las fracciones reaseguradas de los contratos de seguro subyacentes. 

B20  Los importes adicionales descritos en el párrafo B18 se determinan en función del valor actual. Si un contrato 
de seguro requiere efectuar un pago cuando se produzca un evento de fecha incierta y si ese pago no se ajusta 
por el valor temporal del dinero, puede haber escenarios en los que el valor actual del pago aumente, aun 
cuando su valor nominal sea fijo. Un ejemplo de ello es un seguro que prevé una prestación fija por 
fallecimiento cuando el tomador de la póliza fallezca, sin fecha de expiración para la cobertura (denominado, a 
menudo, seguro de vida entera por un importe fijo). El fallecimiento del tomador de la póliza es un hecho 
cierto, pero su fecha es incierta. Pueden efectuarse pagos si un tomador de póliza dado fallece antes de lo 
previsto. Puesto que esos pagos no se ajustan por el valor temporal del dinero, podría existir un riesgo de 
seguro significativo, aunque no haya una pérdida general en la cartera de contratos. De forma análoga, las 
cláusulas contractuales que retrasan el reembolso puntual al tomador de la póliza pueden eliminar un riesgo de 
seguro significativo. La entidad utilizará los tipos de descuento requeridos en el párrafo 36 para determinar el 
valor actual de los importes adicionales. 

B21  Los importes adicionales descritos en el párrafo B18 se refieren al valor actual de importes que exceden de los 
que habría que pagar si no hubiese ocurrido el evento asegurado (excluyendo los escenarios que no tengan 
carácter comercial). Entre estos importes adicionales se incluyen los costes de tramitación de los siniestros y de 
su evaluación, pero no se incluyen: 

(a)  La pérdida de capacidad para cobrar al tomador de la póliza por un servicio futuro. Por ejemplo, en un 
contrato de seguro de vida vinculado a inversiones, el fallecimiento del tomador de la póliza implica 
que la entidad no pueda prestar ya servicios de gestión de inversiones y cobrar una comisión por ello. 
No obstante, esta pérdida económica para la entidad no se deriva de ningún riesgo de seguro, de la 
misma forma que el gestor de un fondo de inversión no asume riesgo de seguro en relación con el 
posible fallecimiento de un cliente. Por tanto, la pérdida potencial de comisiones futuras por gestión 
de inversiones no será pertinente al evaluar cuánto riesgo de seguro transfiere un contrato. 

(b) La renuncia, en caso de muerte, a los cargos que se practicarían por cancelación o rescate de la póliza. 
Puesto que el contrato ha hecho nacer esos cargos, la renuncia a los mismos no compensa al tomador 
de la póliza por un riesgo preexistente. Por tanto, no son pertinentes al evaluar cuánto riesgo de seguro 
transfiere un contrato. 
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(c)  Un pago condicionado a un evento que no cause una pérdida significativa al titular del contrato. Por 
ejemplo, considérese un contrato que obliga al emisor a pagar 1 000 000 u.m.1 si un activo sufre un 
daño físico que cause al titular una pérdida económica insignificante por valor de 1 u.m. En ese 
contrato, el titular transfiere al emisor el riesgo insignificante de pérdida de 1 u.m. Al mismo tiempo, 
el contrato crea un riesgo no de seguro consistente en que el emisor deberá pagar 999.999 u.m. si 
ocurre el evento especificado. Puesto que no existe un escenario en el que un evento asegurado 
origine una pérdida significativa al titular del contrato, el emisor no acepta un riesgo de seguro 
significativo procedente del titular y este contrato no será de seguro. 

(d)  Posibles recuperaciones vía reaseguro. La entidad las contabilizará de forma separada. 

B22  La entidad evaluará el carácter significativo del riesgo de seguro contrato por contrato. Por consiguiente, el 
riesgo de seguro puede ser significativo incluso aunque la probabilidad de pérdidas significativas para una 
cartera o un grupo de contratos sea mínima. 

B23  De los párrafos B18 a B22 se deduce que, si un contrato contiene una prestación por fallecimiento que excede 
del importe a pagar en caso de supervivencia, el contrato es un contrato de seguro salvo que la prestación 
adicional por fallecimiento no sea significativa (respecto al contrato en sí, no a una cartera íntegra de 
contratos). Como se ha señalado en el párrafo B21, letra (b), la renuncia a los cargos por cancelación o rescate 
en caso de fallecimiento no se incluye en la evaluación si dicha renuncia no compensa al tomador de la póliza 
por un riesgo preexistente. De forma similar, un contrato de seguro de renta por el que se pagan sumas 
periódicas durante el resto de la vida del tomador de la póliza es un contrato de seguro, a no ser que el total de 
esos pagos en caso de vida sea insignificante. 

Cambios en el nivel de riesgo de seguro 

B24 En algunos contratos, la transferencia de riesgo de seguro al emisor ocurre tras un período de tiempo. Por 
ejemplo, considérese un contrato que prevé un rendimiento de inversión determinado e incluye una opción que 
permite al tomador de la póliza utilizar los ingresos procedentes de dicha inversión al vencimiento para adquirir 
un seguro de renta en caso de vida al mismo precio que la entidad aplique a otros rentistas nuevos en el 
momento en que aquel ejerza la opción. Este contrato transfiere riesgo de seguro al emisor solo una vez 
ejercida la opción, puesto que la entidad es libre de fijar el precio de la renta sobre una base que refleje el 
riesgo de seguro que se le transferirá en ese momento. Por consiguiente, los flujos de efectivo que se 
producirían al ejercer la opción quedan fuera de los límites del contrato, y antes de tal ejercicio no existen 
flujos de efectivo de seguros dentro de los límites del contrato. No obstante, si el contrato especifica el precio 
del seguro de renta (o un criterio distinto de los precios de mercado para fijar el precio del seguro de renta), 
transfiere el riesgo de seguro al emisor porque este está expuesto al riesgo de que el precio de dicho seguro le 
sea desfavorable cuando el tomador de la póliza ejerza la opción. En ese caso, los flujos de efectivo que se 
producirían al ejercer la opción quedan dentro de los límites del contrato. 

B25  Un contrato que cumpla la definición de contrato de seguro continuará siéndolo hasta que todos los derechos y 
obligaciones se extingan (esto es, se satisfagan, cancelen o expiren), salvo que el contrato se dé de baja en 
cuentas aplicando los párrafos 74 a 77, debido a una modificación del mismo. 

Ejemplos de contratos de seguro 

B26  Los siguientes son ejemplos de contratos que cumplen las condiciones para ser contratos de seguro, siempre 
que la transferencia de riesgo de seguro resulte significativa: 

(a)  Seguro contra robo o daños. 

(b)  Seguro de responsabilidad por productos, de responsabilidad profesional, de responsabilidad civil o de 
gastos de defensa jurídica. 

(c)  Seguro de vida y de decesos (aunque la muerte sea cierta, es incierto el momento de ocurrencia o, 
para algunos tipos de seguro de vida, si ocurrirá o no en el período cubierto por el seguro). 

(d)  Seguro de renta en caso de vida y pensiones (es decir, contratos que prevén una indemnización por un 
evento futuro incierto —la supervivencia del que percibe la renta o del pensionista— para ayudar al 
rentista o al pensionista a mantener un nivel de ingresos que, de lo contrario, podría verse afectado 
adversamente por el hecho de su supervivencia). [Los pasivos de empleadores que se deriven de 
planes de retribuciones a los empleados y obligaciones de prestaciones por retiro notificados por 
planes de prestaciones definidas por retiro están fuera del alcance de la NIIF 17, en aplicación del 
apartado 7, letra (b)]. 

 
1 «u.m.» denota «unidad monetaria» 
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(e)  Seguro de discapacidad y asistencia sanitaria. 

(f)  Caución, garantía de fidelidad, garantía de buen fin y garantía de licitación, esto es, contratos que 
prevén compensaciones al titular si la otra parte incumple una obligación contractual; por ejemplo, la 
obligación de construir un edificio. 

(g)  Garantías de productos. Las garantías de productos, emitidas por un tercero, que cubran los bienes 
vendidos por un fabricante, mayorista o minorista entran dentro del alcance de la NIIF 17. No 
obstante, las garantías de productos emitidas directamente por el fabricante, mayorista o minorista no 
entran dentro del alcance de la NIIF 17, aplicando el párrafo 7, letra (a), sino dentro del alcance de la 
NIIF 15 o la NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes. 

(h)  Seguros por vicios ocultos en los títulos de propiedad (seguros contra el descubrimiento de defectos 
en los títulos de propiedad de bienes raíces o bienes inmuebles que no son aparentes cuando se 
suscribe el contrato de seguro). En este caso, el evento asegurado es el descubrimiento de un defecto 
en el título, no el defecto en sí. 

(i)  Seguro de viaje (es decir, compensación en efectivo o en especie al tomador de la póliza por las 
pérdidas sufridas antes de un viaje o durante este). 

(j)  Bonos de catástrofe, en los que se prevén reducciones en los pagos del principal, de los intereses o de 
ambos en caso de que un evento específico afecte adversamente al emisor del bono (salvo en el caso 
de que el evento específico no cree un riesgo de seguro que sea significativo; por ejemplo, si el evento 
consiste en una variación de un tipo de interés o un tipo de cambio). 

(k)  Permutas de seguro y otros contratos que establecen pagos basados en cambios climáticos, geológicos 
u otras variables de tipo físico que sean específicas de una de las partes en el contrato. 

B27  Los siguientes son ejemplos de contratos que no constituyen contratos de seguro: 

(a)  Contratos de inversión que tienen la forma legal de un contrato de seguro, pero no transfieren un 
riesgo significativo al emisor. Por ejemplo, los contratos de seguro de vida en que la entidad no 
soporta un riesgo de mortalidad o morbilidad significativo no son contratos de seguro; estos contratos 
son instrumentos financieros o contratos de servicios (véase el párrafo B28). Los contratos de 
inversión con características de participación discrecional no cumplen la definición de contrato de 
seguro; sin embargo, están dentro del alcance de la NIIF 17, siempre que sean emitidos por una 
entidad que emita también contratos de seguro, aplicando el párrafo 3, letra (c). 

(b)  Los contratos que tienen la forma legal de un seguro, pero transmiten todo el riesgo significativo de 
seguro al tomador de la póliza, mediante mecanismos que son directamente exigibles y no prevén 
posibilidad de cancelación, y por los que se ajustan los pagos futuros del tomador de la póliza al 
emisor como resultado directo de las pérdidas aseguradas. Por ejemplo, algunos contratos de 
reaseguro financiero o ciertos contratos colectivos transmiten todo el riesgo significativo de seguro a 
los tomadores de pólizas; estos contratos son instrumentos financieros o contratos de servicios (véase 
el párrafo B28). 

(c)  El autoseguro (esto es, la retención de un riesgo que podría haber estado cubierto por un seguro). En 
tales situaciones, no hay contrato de seguro porque no existe un acuerdo con otra parte. Así pues, si 
una entidad emite un contrato de seguro a su dominante, dependiente o sociedad hermana, no habrá 
contrato de seguro en los estados financieros consolidados porque no existe contrato con un tercero. 
No obstante, en los estados financieros individuales o separados del emisor o del titular sí existe un 
contrato de seguro. 

(d)  Contratos (como los de apuestas) que obligan a realizar pagos si ocurre un evento futuro incierto 
específico, pero no requieren, como precondición contractual del pago, que el evento afecte de forma 
adversa al tomador de la póliza. No obstante, esto no excluye de la definición de contrato de seguro 
los contratos que especifican un pago predeterminado con el fin de cuantificar la pérdida causada por 
eventos específicos tales como la muerte o un accidente (véase el párrafo B12). 

(e)  Derivados que exponen a una de las partes a un riesgo financiero, pero no a un riesgo de seguro, 
porque obligan a la misma a realizar (o le otorgan el derecho a recibir) pagos basados exclusivamente 
en los cambios experimentados por una o más variables, como las siguientes: un determinado tipo de 
interés, el precio de un instrumento financiero, el precio de una materia prima, un tipo de cambio, un 
índice de precios o de tipos de interés, una calificación crediticia o un índice crediticio, o cualquier 
otra variable, siempre que, en el caso de las variables no financieras, la variable no sea específica de 
una de las partes en el contrato. 

(f)  Garantías relacionadas con créditos que obliguen a realizar pagos, aunque el titular no haya incurrido 
en pérdidas a consecuencia de que el deudor no haya efectuado los pagos al vencimiento; estos 
contratos se contabilizan aplicando la NIIF 9 Instrumentos financieros (véase el párrafo B29). 
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(g)  Contratos que requieren pagos basados en variables climáticas, geológicas u otras magnitudes físicas 
que no son específicas de una de las partes del contrato (denominados comúnmente derivados 
climáticos). 

(h)  Contratos que prevén reducciones en los pagos del principal, de los intereses o de ambos, que 
dependen de variables climáticas, geológicas u otras variables de tipo físico, cuyos efectos no son 
específicos de una parte en el contrato (lo que se conoce como bonos de catástrofe). 

B28  La entidad deberá aplicar otras normas aplicables, como la NIIF 9 y la NIIF 15, a los contratos mencionados en 
el párrafo B27. 

B29  Las garantías relacionadas con créditos y los contratos de seguro de crédito a que se refiere el párrafo B27, letra 
(f), pueden revestir diferentes formas jurídicas, tales como la de un aval, algunos tipos de cartas de crédito, un 
contrato que cubra el riesgo de impago o un contrato de seguro. Estos contratos son contratos de seguro si 
exigen que el emisor efectúe pagos específicos para reembolsar al titular por la pérdida en la que incurre 
cuando un deudor específico incumple su obligación de pago al vencimiento, de acuerdo con las condiciones, 
originales o modificadas, de un instrumento de deuda. No obstante, estos contratos de seguro están fuera del 
alcance de la NIIF 17, a no ser que el emisor haya manifestado previamente y de forma explícita que considera 
que tales contratos son contratos de seguro y haya utilizado la contabilidad aplicable a los contratos de seguro 
[véase el párrafo 7, letra (e)]. 

B30  Las garantías relacionadas con crédito y los contratos de seguro de crédito que exigen un pago, aunque el 
tomador de la póliza no haya incurrido en pérdida por haber incumplido el deudor su obligación de pago al 
vencimiento, quedan fuera del alcance de la NIIF 17 porque no transfieren un riesgo de seguro significativo. 
Estos contratos incluyen aquellos que exigen un pago: 

(a)  con independencia de que la contraparte mantenga o no el instrumento de deuda subyacente; o 

(b)  a raíz de un cambio en la calificación crediticia o el índice crediticio, y no por el hecho de que un 
deudor específico incumpla su obligación de pago al vencimiento. 

Separación de los componentes de un contrato de seguro (párrafos 10 a 
13) 

Componentes de inversión [párrafo 11, letra (b)] 

B31  El párrafo 11, letra (b), requiere que la entidad separe los componentes de inversión diferenciados del contrato 
de seguro principal. Un componente de inversión será diferenciado si, y solo si, se cumplen las dos condiciones 
siguientes: 

(a)  Que el componente de inversión y el componente de seguro no estén estrechamente relacionados entre 
sí. 

(b)  Que un contrato con condiciones equivalentes se venda, o pueda venderse, por separado en el mismo 
mercado o el mismo país o territorio, bien por entidades que emiten contratos de seguro, bien por 
terceros. La entidad tendrá en cuenta toda la información que esté razonablemente disponible al tomar 
esta decisión. La entidad no está obligada a realizar una búsqueda exhaustiva para determinar si un 
componente de inversión se vende por separado. 

B32  Un componente de inversión y un componente de seguro están estrechamente relacionados entre sí únicamente 
si: 

(a)  la entidad no puede valorar un componente sin tomar en consideración el otro; así, si el valor de un 
componente varía en función del valor del otro, la entidad aplicará la NIIF 17 para contabilizar de 
forma conjunta el componente de inversión y el de seguro; o 

(b)  el tomador de la póliza no puede beneficiarse de uno de los componentes sin que el otro esté también 
presente; así, si la caducidad o el vencimiento de un componente de un contrato causa la caducidad o 
el vencimiento del otro, la entidad aplicará la NIIF 17 para contabilizar de forma conjunta el 
componente de inversión y el de seguro. 

Promesas de transferir bienes o servicios diferenciados distintos de 
servicios de contrato de seguro (párrafo 12) 

B33  El párrafo 12 requiere que la entidad separe del contrato de seguro cualquier promesa de transferir al tomador 
de una póliza bienes o servicios diferenciados distintos de servicios de contrato de seguro. A efectos de la 
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separación, la entidad no tendrá en cuenta las actividades que deba llevar a cabo para cumplir un contrato, a 
menos que dicha entidad transfiera al tomador de la póliza un bien o un servicio distinto de un servicio de 
contrato de seguro a medida que esas actividades tienen lugar. Por ejemplo, la entidad puede tener que ejecutar 
diversas tareas administrativas para establecer un contrato. La ejecución de esas tareas no transfiere un servicio 
al tomador de la póliza a medida que se van ejecutando. 

B34  Un bien o un servicio distinto de un servicio de contrato de seguro prometido a un tomador de póliza se 
considera diferenciado si el tomador puede disfrutar de dicho bien o servicio por sí solo o junto con otros 
recursos de los que pueda disponer fácilmente. Por recursos fácilmente disponibles se entienden bienes o 
servicios que se venden por separado (por la entidad u otra entidad) o recursos que el tomador de la póliza ya 
ha obtenido (de la entidad o en otras transacciones o circunstancias). 

B35  Un bien o un servicio distinto de un servicio de contrato de seguro prometido al tomador de la póliza no está 
diferenciado si: 

(a)  los flujos de efectivo y los riesgos conexos al bien o servicio están estrechamente relacionados con los 
flujos de efectivo y los riesgos conexos a los componentes de seguro del contrato; y 

(b)  la entidad presta un servicio significativo al integrar el bien o el servicio con los componentes de 
seguro. 

Flujos de efectivo de adquisición de seguros (párrafos 28A a 28F) 

B35A  A fin de aplicar el párrafo 28A, la entidad utilizará un método racional y sistemático para asignar: 

(a)  Los flujos de efectivo de adquisición de seguros directamente atribuibles a un grupo de contratos de 
seguro: 

(i)  a ese grupo, y 

(ii)  a los grupos que vayan a incluir los contratos de seguro a los que se espera que vayan a dar 
lugar las renovaciones de los contratos de seguro de ese grupo. 

(b)  Los flujos de efectivo de adquisición de seguros directamente atribuibles a una cartera de contratos de 
seguro, distintos de los contemplados en la letra (a), a los grupos de contratos de la cartera. 

B35B  Al cierre de cada ejercicio sobre el que se informe, la entidad revisará los importes asignados de acuerdo con lo 
especificado en el párrafo B35A para reflejar cualquier cambio en las hipótesis que determinen los datos que se 
utilicen en el método de asignación empleado. La entidad no modificará los importes asignados a un grupo de 
contratos de seguro después de que todos los contratos se hayan añadido al grupo (véase el párrafo B35C). 

B35C  La entidad podría añadir contratos de seguro a un grupo de contratos de seguro durante más de un ejercicio 
sobre el que se informe (véase el párrafo 28). En tales circunstancias, la entidad dará de baja en cuentas la parte 
del activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros que corresponda a los contratos de seguro añadidos 
al grupo en ese ejercicio y seguirá reconociendo un activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros, en 
la medida en que el activo esté relacionado con contratos de seguro que se espera añadir al grupo en un 
ejercicio futuro. 

B35D  Para aplicar el párrafo 28E: 

(a)  La entidad reconocerá una pérdida por deterioro del valor en el resultado del ejercicio y reducirá el 
importe en libros del activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros, de modo que dicho 
importe en libros no supere la entrada de efectivo neta esperada por el correspondiente grupo de 
contratos de seguro, determinada aplicando el párrafo 32, letra (a). 

(b)  Cuando la entidad asigne flujos de efectivo de adquisición de seguros a grupos de contratos de seguro 
aplicando el párrafo B35A, letra (a), inciso (ii), reconocerá una pérdida por deterioro del valor en el 
resultado del ejercicio y reducirá el importe en libros de los correspondientes activos por flujos de 
efectivo de adquisición de seguros en la medida en que: 

(i)  la entidad prevea que esos flujos de efectivo de adquisición de seguros vayan a superar la 
entrada de efectivo neta por las renovaciones esperadas, determinada aplicando el párrafo 
32, letra (a), y 

(ii)  el exceso que se determine aplicando la letra (b), inciso (i), no se haya reconocido ya como 
una pérdida por deterioro del valor aplicando la letra (a). 
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Valoración (párrafos 29 a 71) 

Estimaciones de los flujos de efectivo futuros (párrafos 33 a 35) 

B36  La presente sección aborda lo siguiente: 

(a)  el uso no sesgado de toda la información razonable y fundamentada que esté disponible sin coste ni 
esfuerzo desproporcionado (véanse los párrafos B37 a B41); 

(b)  las variables de mercado y no de mercado (véanse los párrafos B42 a B53); 

(c)  el uso de estimaciones actuales (véanse los párrafos B54 a B60); y 

(d)  los flujos de efectivo comprendidos dentro de los límites del contrato (véanse los párrafos B61 a B71). 

Uso no sesgado de toda la información razonable y fundamentada que esté 
disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado [párrafo 33, letra (a)] 

B37  El objetivo de estimar los flujos de efectivo futuros es determinar el valor esperado, o media ponderada por la 
probabilidad, de toda la gama de resultados posibles, teniendo en cuenta toda la información razonable y 
fundamentada disponible en la fecha de información sin coste ni esfuerzo desproporcionado. La información 
razonable y fundamentada disponible en la fecha de información sin coste ni esfuerzo desproporcionado 
incluye información sobre eventos pasados y sobre las condiciones actuales, así como las previsiones sobre las 
futuras condiciones (véase el párrafo B41). La información disponible a través de los sistemas de información 
propios de la entidad se considera disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado. 

B38  El punto de partida para la estimación de los flujos de efectivo está constituido por una serie de escenarios que 
reflejan toda la gama de resultados posibles. Cada escenario especifica el importe y el calendario de los flujos 
de efectivo para un resultado determinado, y la probabilidad estimada de ese resultado. Los flujos de efectivo 
de cada escenario se descuentan y se ponderan por la probabilidad estimada de dicho resultado para obtener un 
valor actual esperado. Por consiguiente, el objetivo no consiste en obtener el resultado más probable, o un 
resultado más probable que improbable, para los flujos de efectivo futuros. 

B39  Al considerar toda la gama de resultados posibles, el objetivo es incorporar toda la información razonable y 
fundamentada disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado de forma no sesgada, y no identificar cada 
escenario posible. En la práctica, la elaboración de escenarios explícitos es innecesaria si la estimación 
resultante es compatible con el objetivo de valoración de tener en cuenta toda la información razonable y 
fundamentada disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado al hallar la media. Por ejemplo, si una entidad 
estima que la distribución de probabilidad de los resultados es globalmente compatible con una distribución de 
probabilidad que pueda describirse completamente con un pequeño número de parámetros, bastará con estimar 
ese número más reducido de parámetros. Del mismo modo, en algunos casos, una modelización relativamente 
simple puede arrojar una respuesta dentro de una horquilla aceptable de precisión sin necesidad de efectuar 
muchas simulaciones más detalladas. No obstante, en algunos casos, los flujos de efectivo pueden venir dados 
por complejos factores subyacentes y responder de forma no lineal a los cambios en las condiciones 
económicas. Esto puede suceder, por ejemplo, si los flujos de efectivo reflejan una serie de opciones implícitas 
o explícitas relacionadas entre sí. En tales casos, será probablemente necesaria una modelización estocástica 
más compleja para satisfacer el objetivo de valoración. 

B40  Los escenarios elaborados incluirán estimaciones no sesgadas de la probabilidad de pérdidas catastróficas en 
los contratos en vigor. Esos escenarios excluyen los posibles siniestros al amparo de los posibles futuros 
contratos. 

B41  La entidad estimará las probabilidades y los importes de los pagos futuros al amparo de los contratos en vigor 
sobre la base de la información obtenida, con inclusión de: 

(a)  Información sobre los siniestros ya declarados por los tomadores de pólizas. 

(b)  Otra información sobre las características conocidas o estimadas de los contratos de seguro. 

(c)  Datos históricos sobre la propia experiencia de la entidad, complementados si fuera necesario con 
datos históricos procedentes de otras fuentes. Los datos históricos se ajustarán para reflejar las 
condiciones actuales, por ejemplo, si: 

(i)  las características de la población asegurada difieren (o diferirán, por ejemplo, debido a una 
selección adversa) de las de la población que haya sido utilizada como base para elaborar los 
datos históricos, 
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(ii)  hay indicios de que las tendencias históricas no continuarán en el futuro, que surgirán nuevas 
tendencias o que existen cambios económicos, demográficos y de otro tipo que pueden 
afectar a los flujos de efectivo que se derivan de los contratos de seguro existentes, o 

(iii)  ha habido cambios en elementos tales como los procedimientos de suscripción y los 
procedimientos de gestión de siniestros que pueden afectar a la pertinencia de los datos 
históricos de los contratos de seguro. 

(d)  La información, si está disponible, sobre los precios actuales de los contratos de reaseguro y otros 
instrumentos financieros (si los hubiere) que cubran riesgos similares, tales como los bonos de 
catástrofe y los derivados climáticos, así como los precios recientes de mercado para las cesiones de 
contratos de seguro. Esta información se ajustará a fin de reflejar las diferencias entre los flujos de 
efectivo que se deriven de esos contratos de reaseguro o de otros instrumentos financieros, y los flujos 
de efectivo que surjan a medida que la entidad cumpla los contratos subyacentes con el tomador de la 
póliza. 

Variables de mercado y variables no de mercado 

B42  La NIIF 17 identifica dos tipos de variables: 

(a)  variables de mercado, esto es, que pueden observarse en los mercados o derivarse directamente de 
ellos (por ejemplo, los precios de valores cotizados y los tipos de interés); y 

(b)  variables no de mercado, esto es, todas las demás variables (por ejemplo, la frecuencia y gravedad de 
los siniestros y la mortalidad). 

B43  Las variables de mercado darán lugar, en general, a un riesgo financiero (por ejemplo, los tipos de interés 
observables) y las variables no de mercado darán lugar, en general, a un riesgo no financiero (por ejemplo, las 
tasas de mortalidad). No obstante, no siempre será así. Por ejemplo, puede haber supuestos que se refieran a 
riesgos financieros en relación con los cuales no existan variables observables en los mercados o que se deriven 
directamente de ellos (por ejemplo, tipos de interés que no pueden observarse en los mercados ni derivarse 
directamente de ellos). 

Variables de mercado [párrafo 33, letra (b)]  

B44  Las estimaciones de las variables de mercado serán coherentes con los precios de mercado observables en la 
fecha de valoración. La entidad maximizará el uso de datos observables y no sustituirá datos de mercado 
observables por sus propias estimaciones, excepto por lo descrito en el párrafo 79 de la NIIF 13 Valoración del 
valor razonable. En consonancia con la NIIF 13, si fuera necesario derivar variables (por ejemplo, porque no 
existan variables de mercado observables), estas serán lo más coherentes posible con las variables de mercado 
observables. 

B45  Los precios de mercado sintetizan diversos puntos de vista sobre los posibles resultados futuros y reflejan 
también las preferencias de riesgo de los participantes en el mercado. Por tanto, no constituyen una previsión 
desde un solo punto de vista del resultado futuro. Si el resultado real difiere del precio de mercado anterior, ello 
no significa que el precio de mercado fuera «erróneo». 

B46  Una aplicación importante de las variables de mercado viene dada por la noción de activo réplica o cartera 
réplica de activos. Un activo réplica es un activo cuyos flujos de efectivo coinciden exactamente, en todos los 
escenarios, con los flujos de efectivo contractuales de un grupo de contratos de seguro en lo que respecta al 
importe, el calendario y la incertidumbre. En algunos casos, puede existir un activo réplica en relación con 
algunos de los flujos de efectivo que se derivan de un grupo de contratos de seguro. El valor razonable de ese 
activo refleja el valor actual esperado de los flujos de efectivo del activo y el riesgo conexo a esos flujos de 
efectivo. Si existe una cartera réplica de activos en relación con algunos de los flujos de efectivo que se derivan 
de un grupo de contratos de seguro, la entidad puede utilizar el valor razonable de esos activos para valorar los 
pertinentes flujos de efectivo derivados del cumplimiento, en lugar de estimar explícitamente los flujos de 
efectivo y el tipo de descuento. 

B47  La NIIF 17 no obliga a la entidad a utilizar una técnica de cartera réplica. No obstante, si existe un activo 
réplica o una cartera réplica para algunos de los flujos de efectivo que se derivan de contratos de seguro y la 
entidad opta por utilizar una técnica diferente, dicha entidad se asegurará de que es improbable que una técnica 
de cartera réplica arroje una valoración significativamente diferente de esos flujos de efectivo. 

B48  Las técnicas distintas de la técnica de cartera réplica, tales como las técnicas de modelización estocástica, 
pueden ser más sólidas o más fáciles de aplicar si existen interdependencias significativas entre los flujos de 
efectivo que varían en función del rendimiento de los activos y otros flujos de efectivo. Debe utilizarse el juicio 
profesional para determinar qué técnica satisface mejor el objetivo de coherencia con las variables de mercado 
observables en circunstancias específicas. En particular, la técnica utilizada debe arrojar como resultado que la 
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valoración de cualquier opción y garantía incluidas en los contratos de seguro sea coherente con los precios de 
mercado observables (en su caso) de esas opciones y garantías. 

Variables no de mercado 

B49  Las estimaciones de las variables no de mercado reflejarán toda la información razonable y fundamentada 
disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado, tanto externa como interna. 

B50  Los datos externos no de mercado (por ejemplo, las estadísticas nacionales de mortalidad) pueden tener más o 
menos relevancia que los datos internos (por ejemplo, estadísticas de mortalidad elaboradas internamente), 
dependiendo de las circunstancias. Por ejemplo, una entidad que emita contratos de seguro de vida no se basará 
solo en las estadísticas de mortalidad nacionales, sino que considerará cualquier otra fuente interna y externa de 
información razonable y fundamentada disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado al elaborar 
estimaciones no sesgadas de probabilidades en los escenarios de mortalidad de sus contratos de seguro. A la 
hora de determinar esas probabilidades, la entidad otorgará mayor peso a la información más fiable. Por 
ejemplo: 

(a)  Las estadísticas de mortalidad internas pueden ser más fiables que los datos de mortalidad nacionales 
si estos últimos se refieren a una población extensa que no es representativa de la población 
asegurada. Esto podría deberse, por ejemplo, a que las características demográficas de la población 
asegurada difieran significativamente de las de la población nacional, lo que implica que la entidad 
tendría que otorgar más peso a los datos internos y menos a las estadísticas nacionales. 

(b)  Si, por el contrario, las estadísticas internas se derivan de una pequeña población con características 
que se consideran próximas a las de la población nacional, y las estadísticas nacionales están 
actualizadas, la entidad otorgará más peso a las estadísticas nacionales. 

B51  Las probabilidades estimadas para las variables no de mercado no deberán entrar en contradicción con las 
variables de mercado observables. Por ejemplo, las probabilidades estimadas para los escenarios de tasas de 
inflación futuras serán lo más coherentes posible con las probabilidades que se desprendan de los tipos de 
interés de mercado. 

B52  En algunos casos, la entidad puede llegar a la conclusión de que las variables de mercado varían con 
independencia de las variables no de mercado. En tal caso, la entidad deberá plantear escenarios que reflejen la 
gama de resultados para las variables no de mercado, utilizando en cada escenario el mismo valor observado de 
la variable de mercado. 

B53  En otros casos, las variables de mercado y las variables no de mercado pueden estar correlacionadas. Por 
ejemplo, pueden existir indicios de que las tasas de caída (una variable no de mercado) se corresponden con los 
tipos de interés (una variable de mercado). De forma análoga, pueden existir indicios de que el nivel de 
siniestros en el seguro de hogar o de automóvil guarda relación con los ciclos económicos y, por tanto, con los 
tipos de interés y el importe de los gastos. La entidad garantizará que las probabilidades de los escenarios y los 
ajustes de riesgo por riesgo no financiero conexo a las variables de mercado sean coherentes con los precios de 
mercado observados que dependan de esas variables de mercado. 

Uso de estimaciones actuales [párrafo 33, letra (c)] 

B54  Al estimar cada escenario de flujos de efectivo y su probabilidad, la entidad usará toda la información 
razonable y fundamentada que esté disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado. La entidad revisará las 
estimaciones que realizó al cierre del ejercicio anterior y las actualizará. A esos efectos, la entidad considerará 
si: 

(a)  Las estimaciones actualizadas reflejan fielmente las condiciones al cierre del ejercicio sobre el que se 
informa. 

(b)  Los cambios en las estimaciones reflejan fielmente los cambios en las condiciones durante el 
ejercicio. Por ejemplo, supóngase que las estimaciones se situaban en uno de los extremos de una 
gama razonable de estimaciones al comienzo del ejercicio. Si las condiciones no han cambiado, el 
desplazamiento de las estimaciones al otro extremo de la gama de estimaciones al cierre del ejercicio 
no reflejaría fielmente lo ocurrido durante el ejercicio. Si las estimaciones más recientes de la entidad 
difieren de sus estimaciones anteriores, pero las condiciones no han cambiado, la entidad verificará si 
las nuevas probabilidades asignadas a cada escenario están justificadas. Al actualizar sus estimaciones 
de esas probabilidades, la entidad tendrá en cuenta la información que sustentaba sus estimaciones 
anteriores y toda información nueva disponible, otorgando más peso a la información más fiable. 

B55  La probabilidad asignada a cada escenario reflejará las condiciones al cierre del ejercicio sobre el que se 
informa. Por consiguiente, de acuerdo con la NIC 10 Hechos posteriores al final del ejercicio sobre el que se 
informa, un hecho que se produzca después del cierre del ejercicio sobre el que se informa y que resuelva una 
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incertidumbre que existía en el momento de dicho cierre no es demostrativo de las condiciones existentes en 
esa fecha. Por ejemplo, al cierre del ejercicio sobre el que se informa, puede existir un 20 por ciento de 
probabilidades de que se produzca una gran tormenta en los restantes seis meses de un contrato de seguro. Tras 
el cierre del ejercicio sobre el que se informa, pero antes de que los estados financieros sean autorizados para su 
publicación, se produce una gran tormenta. Los flujos de efectivo derivados del cumplimiento del contrato no 
reflejarán la tormenta que, desde la perspectiva actual, se sabe que se ha producido. En su lugar, los flujos de 
efectivo incluidos en la valoración incluyen el 20 por ciento de probabilidades evidente al cierre del ejercicio 
sobre el que se informa (revelándose, en aplicación de la NIC 10, que se ha producido un hecho con 
posterioridad al final del ejercicio sobre el que se informa que no implica ajuste). 

B56  Las estimaciones actuales de los flujos de efectivo esperados no son necesariamente idénticas a la experiencia 
actual más reciente. Por ejemplo, supongamos que la experiencia de mortalidad en el ejercicio sobre el que se 
informa haya sido un 20 por ciento peor que la anterior experiencia de mortalidad y las anteriores previsiones 
de experiencia de mortalidad. Son varios los factores que pueden haber causado el cambio repentino en la 
experiencia, en particular: 

(a)  cambios duraderos en la mortalidad; 

(b)  cambios en las características de la población asegurada (por ejemplo, cambios en la suscripción o la 
distribución, o caída selectiva por abandono de tomadores de pólizas en un estado de salud 
excepcionalmente bueno); 

(c)  fluctuaciones aleatorias; o 

(d)  causas identificables no recurrentes. 

B57  La entidad investigará las razones del cambio en la experiencia y efectuará nuevas estimaciones de flujos de 
efectivo y de probabilidades a la luz de la experiencia más reciente, la experiencia anterior y otra información. 
En el ejemplo del párrafo B56, el resultado sería normalmente que el valor actual esperado de las prestaciones 
por fallecimiento varíe, pero no tanto como un 20 por ciento. En dicho ejemplo, si las tasas de mortalidad 
siguen siendo significativamente más elevadas que en las estimaciones anteriores por razones que se prevé 
continuarán, la probabilidad estimada asignada a los escenarios de elevada mortalidad aumentará. 

B58  Las estimaciones de las variables no de mercado incluirán información sobre el nivel actual de eventos 
asegurados e información sobre tendencias. Por ejemplo, las tasas de mortalidad han disminuido 
constantemente durante largos períodos en muchos países. La determinación de los flujos de efectivo derivados 
del cumplimiento refleja la probabilidad que se asignaría a cada escenario de tendencia posible, teniendo en 
cuenta toda la información razonable y fundamentada que esté disponible sin coste ni esfuerzo 
desproporcionado. 

B59  De forma análoga, si los flujos de efectivo asignados a un grupo de contratos de seguro son sensibles a la 
inflación, la determinación de los flujos de efectivo derivados del cumplimiento reflejará las estimaciones 
actuales de las posibles tasas de inflación futuras. Es previsible que las tasas de inflación estén correlacionadas 
con los tipos de interés, por lo que la valoración de los flujos de efectivo derivados del cumplimiento reflejará 
las probabilidades para cada escenario de inflación de forma que resulte coherente con las probabilidades que 
se desprendan de los tipos de interés de mercado utilizados en la estimación del tipo de descuento (véase el 
párrafo B51). 

B60  Al estimar los flujos de efectivo, la entidad tendrá en cuenta las expectativas actuales de eventos futuros que 
podrían afectar a dichos flujos de efectivo. La entidad elaborará escenarios de flujos de efectivo que reflejen 
esos eventos futuros, así como estimaciones no sesgadas de la probabilidad de cada escenario. Sin embargo, la 
entidad no tendrá en cuenta las expectativas actuales de futuros cambios en la legislación que modificarían o 
suprimirían la obligación actual o crearían nuevas obligaciones con respecto al contrato de seguro existente 
hasta que dicha legislación se apruebe de manera efectiva. 

Flujos de efectivo comprendidos dentro de los límites del contrato (párrafo 34) 

B61  Las estimaciones de los flujos de efectivo en un escenario incluirán todos los flujos de efectivo comprendidos 
dentro de los límites de un contrato existente y ningún otro flujo de efectivo. La entidad aplicará el párrafo 2 
para determinar el límite de un contrato existente. 

B62  Muchos contratos de seguro presentan características que permiten a los tomadores de pólizas llevar a cabo 
acciones que modifiquen el importe, el calendario, la naturaleza o la incertidumbre de los importes que 
recibirán. Esas características incluyen las opciones de renovación, las opciones de rescate, las opciones de 
conversión y las opciones de dejar de pagar primas y seguir recibiendo, no obstante, las prestaciones previstas 
en los contratos. La valoración de un grupo de contratos de seguro reflejará, sobre la base del valor esperado, 
las estimaciones actuales de la entidad en cuanto a cómo ejercerán los tomadores de pólizas de dicho grupo las 
opciones disponibles, y el ajuste de riesgo por riesgo no financiero reflejará las estimaciones actuales de la 
entidad en cuanto a cómo diferirá la conducta real de los tomadores de pólizas de la conducta esperada. Este 
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requisito a efectos de determinar el valor esperado se aplicará independientemente del número de contratos que 
constituyan un grupo; por ejemplo, se aplicará incluso aunque el grupo comprenda un solo contrato. Por tanto, 
en la valoración de un grupo de contratos de seguro no se presumirá una probabilidad del cien por cien de que 
los tomadores de pólizas: 

(a) rescatarán sus contratos, si existe alguna probabilidad de que alguno de los tomadores de pólizas no lo 
haga; o 

(b)  mantendrán sus contratos, si existe alguna probabilidad de que alguno de los tomadores de pólizas no 
lo mantenga. 

B63  Cuando el emisor de un contrato de seguro tenga la obligación contractual de renovar o continuar de otro modo 
con el contrato, aplicará el párrafo 34 para evaluar si las primas y los correspondientes flujos de efectivo que se 
deriven del contrato renovado están comprendidos dentro de los límites del contrato original. 

B64  El párrafo 34 se refiere a la capacidad práctica de la entidad de fijar un precio en una fecha futura (una fecha de 
renovación) que refleje plenamente los riesgos del contrato desde esa fecha. La entidad tiene esa capacidad 
práctica si no existen limitaciones que le impidan fijar el mismo precio que fijaría para un contrato nuevo con 
las mismas características que el contrato existente emitido en esa fecha, o si puede modificar las prestaciones 
para mantener la coherencia con el precio que aplicará. De forma análoga, la entidad tiene la capacidad práctica 
de fijar un precio si puede modificar el precio de un contrato existente de forma que el precio refleje los 
cambios generales en los riesgos de una cartera de contratos de seguro, aun cuando el precio fijado para cada 
tomador de póliza individual no refleje el cambio en el riesgo correspondiente a ese tomador de póliza en 
concreto. Al evaluar su capacidad práctica de fijar un precio que refleje plenamente los riesgos del contrato o la 
cartera, la entidad considerará todos los riesgos que tendría en cuenta al suscribir contratos equivalentes en la 
fecha de renovación para el servicio restante. Al hallar las estimaciones de los flujos de efectivo futuros al 
cierre del ejercicio sobre el que se informa, la entidad evaluará nuevamente los límites de un contrato de seguro 
para incluir el efecto de los cambios de circunstancias en los derechos y obligaciones sustantivos de la entidad. 

B65  Son flujos de efectivo comprendidos dentro de los límites de un contrato de seguro aquellos que están 
directamente relacionados con su cumplimiento, incluidos los flujos de efectivo sobre los que la entidad puede 
decidir discrecionalmente el importe o el calendario. Los flujos de efectivo comprendidos dentro de los límites 
incluyen lo siguiente: 

(a)  Las primas (incluidos los ajustes de prima y las primas fraccionadas) del tomador de la póliza y 
cualquier flujo de efectivo adicional que se derive de esas primas. 

(b)  Los pagos al tomador de la póliza (o en su nombre), incluidos los siniestros ya declarados pero que 
aún no hayan sido abonados (esto es, los siniestros declarados), los siniestros incurridos por eventos 
ocurridos en relación con los cuales aún no se hayan declarado siniestros y todos los siniestros futuros 
en relación con los cuales la entidad tenga una obligación sustantiva (véase el párrafo 34). 

(c)  Los pagos al tomador de la póliza (o en su nombre) que varíen en función del rendimiento de 
elementos subyacentes. 

(d)  Los pagos al tomador de la póliza (o en su nombre) resultantes de derivados, por ejemplo, opciones y 
garantías implícitas en el contrato, en la medida en que esas opciones y garantías no estén separadas 
del contrato de seguro [véase el párrafo 11, letra (a)]. 

(e)  Las asignaciones de flujos de efectivo de adquisición de seguros atribuibles a la cartera a la que 
pertenezca el contrato. 

(f)  Los costes de tramitación de siniestros (esto es, los costes en que incurrirá la entidad por la 
investigación, tratamiento y resolución de siniestros en virtud de contratos de seguro existentes, 
incluidos los gastos jurídicos y de peritaje y los costes internos de la investigación de siniestros y el 
tratamiento del pago de los siniestros). 

(g)  Los costes en que incurrirá la entidad al proporcionar prestaciones contractuales pagadas en especie. 

(h)  Los costes de administración y mantenimiento de la póliza, tales como los costes de facturación de las 
primas y tramitación de los cambios en la póliza (por ejemplo, conversiones y reinstalaciones). Estos 
costes incluyen también comisiones recurrentes que se espera pagar a intermediarios si un 
determinado tomador de póliza continúa pagando las primas dentro de los límites del contrato de 
seguro. 

(i)  Impuestos sobre transacciones (tales como impuestos sobre las primas, impuestos sobre el valor 
añadido e impuestos sobre bienes y servicios) y exacciones (tales como exacciones por servicios de 
prevención y extinción de incendios y aportaciones al fondo de garantía) que se deriven directamente 
de contratos de seguro existentes, o que puedan atribuirse a estos sobre una base razonable y 
constante. 
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(j)  Los pagos efectuados por la entidad aseguradora a título fiduciario para cumplir las obligaciones 
tributarias del tomador de la póliza, así como los cobros conexos. 

(k)  Las entradas de efectivo potenciales por recuperaciones (tales como salvamentos y subrogaciones) en 
siniestros futuros cubiertos por contratos de seguro existentes y, en la medida en que no cumplan las 
condiciones para su reconocimiento como activos separados, las entradas de efectivo potenciales por 
recuperaciones en siniestros pasados. 

(ka)  Los costes en que incurrirá la entidad: 

(i)  por llevar a cabo una actividad de inversión, en la medida en que la lleve a cabo para mejorar 
las prestaciones derivadas de la cobertura de seguro para los tomadores de pólizas; las 
actividades de inversión mejoran las prestaciones derivadas de la cobertura de seguro si, al 
llevar a cabo dichas actividades, la entidad espera obtener un rendimiento de la inversión del 
que se beneficiarán los tomadores de pólizas en el supuesto de que se produzca un evento 
asegurado, 

(ii)  por prestar un servicio de rendimiento de inversión a los tomadores de pólizas en los 
contratos de seguro sin características de participación directa (véase el párrafo B119B), 

(iii)  por prestar un servicio relacionado con la inversión a los tomadores de pólizas en los 
contratos de seguro con características de participación directa. 

(l)  Las asignaciones de gastos generales fijos y variables (tales como los costes contables, de recursos 
humanos, de tecnología y apoyo informático, de depreciación, alquiler y mantenimiento de inmuebles, 
y de servicios públicos) directamente atribuibles al cumplimiento de contratos de seguro. Estos gastos 
generales se asignan a grupos de contratos utilizando métodos sistemáticos y racionales, y se aplican 
de manera uniforme a todos los costes que tengan similares características. 

(m)  Cualquier otro coste específicamente aplicable al tomador de la póliza conforme a las condiciones del 
contrato. 

B66  Los siguientes flujos de efectivo no se incluirán al estimar los flujos de efectivo que surgirán a medida que la 
entidad cumpla un contrato de seguro existente: 

(a)  Los rendimientos de inversiones. Las inversiones se reconocen, valoran y presentan por separado. 

(b)  Los flujos de efectivo (pagos o cobros) que se deriven de contratos de reaseguro mantenidos. Los 
contratos de reaseguro mantenidos se reconocen, valoran y presentan por separado. 

(c)  Los flujos de efectivo que puedan derivarse de contratos de seguro futuros, esto es, flujos de efectivo 
fuera de los límites de los contratos en vigor (véanse los párrafos 34 y 35). 

(d) Los flujos de efectivo relativos a los costes que no puedan atribuirse directamente a la cartera de 
contratos de seguro que contenga el contrato, como algunos costes de desarrollo de producto y de 
formación. Esos costes se reconocen en el resultado del ejercicio cuando se incurre en ellos. 

(e)  Los flujos de efectivo que se deriven de importes anormales debidos al desaprovechamiento de 
recursos humanos u otros recursos que se utilicen para cumplir el contrato. Esos costes se reconocen 
en el resultado del ejercicio cuando se incurre en ellos. 

(f)  Aquellos pagos y cobros resultantes del impuesto sobre las ganancias que la entidad aseguradora no 
pague o reciba a título fiduciario o que no sean específicamente imputables al tomador de la póliza 
conforme a las condiciones del contrato. 

(g)  Los flujos de efectivo que tengan lugar entre distintos componentes de la entidad que informa, tales 
como los fondos de tomadores de pólizas y los fondos de accionistas, si esos flujos de efectivo no 
cambian el importe que se pagará a los tomadores de pólizas. 

(h)  Los flujos de efectivo procedentes de componentes separados del contrato de seguro y que se 
contabilizan utilizando otras normas aplicables (véanse los párrafos 10 a 13). 

B66A  Antes del reconocimiento de un grupo de contratos de seguro, la entidad podría estar obligada a reconocer un 
activo o pasivo por los flujos de efectivo relacionados con el grupo de contratos de seguro distintos de los 
flujos de seguros de adquisición de seguros, ya sea porque los flujos de efectivo se producen o porque lo 
requiere otra NIIF. Los flujos de efectivo están relacionados con el grupo de contratos de seguro si dichos 
flujos se hubieran incluido en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento en la fecha de reconocimiento 
inicial del grupo, en el supuesto de que se hubieran pagado o recibido después de esa fecha. Para aplicar el 
párrafo 38, letra (c), inciso (ii), la entidad dará de baja en cuentas dicho activo o pasivo en la medida en que el 
activo o pasivo no se hubiera reconocido por separado del grupo de contratos de seguro si el flujo de efectivo 
se hubiese producido, o la NIIF se hubiese aplicado, en la fecha de reconocimiento inicial del grupo de 
contratos de seguro. 
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Contratos con flujos de efectivo que afectan a los flujos de efectivo destinados a 
tomadores de pólizas de otros contratos o se ven afectados por esos flujos 

B67  Algunos contratos de seguro afectan a los flujos de efectivo destinados a los tomadores de pólizas de otros 
contratos al requerir: 

(a)  que el tomador de la póliza comparta con tomadores de pólizas de otros contratos los rendimientos 
derivados de un mismo conjunto específico de elementos subyacentes; y 

(b)  bien 

(i)  que el tomador de la póliza soporte una reducción de su participación en los rendimientos 
derivados de los elementos subyacentes debido a los pagos a los tomadores de pólizas de 
otros contratos con participación en ese conjunto de elementos, incluidos los pagos 
resultantes de garantías otorgadas a estos últimos tomadores de pólizas, bien 

(ii)  que los tomadores de pólizas de otros contratos soporten una reducción de su participación 
en los rendimientos derivados de los elementos subyacentes debido a pagos al tomador de la 
póliza, incluidos los pagos resultantes de garantías otorgadas a este último. 

B68  En ocasiones, estos contratos afectarán a los flujos de efectivo destinados a tomadores de pólizas de contratos 
de otros grupos. Los flujos de efectivo derivados del cumplimiento de cada grupo reflejan en qué medida los 
contratos del grupo hacen que la entidad se vea afectada por los flujos de efectivo esperados, ya estén 
destinados a los tomadores de pólizas de ese grupo o a los tomadores de pólizas de otro grupo. Por ello, los 
flujos de efectivo derivados del cumplimiento de un grupo: 

(a)  incluyen los pagos resultantes de las condiciones de contratos en vigor y destinados a tomadores de 
pólizas de otros grupos, independientemente de si se espera que esos pagos se efectúen a tomadores 
de pólizas actuales o futuros; y 

(b)  excluyen los pagos a tomadores de pólizas del grupo que, aplicando la letra (a), hayan sido incluidos 
en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento de otro grupo. 

B69  Por ejemplo, suponiendo que los pagos a tomadores de pólizas de un grupo se reduzcan de una participación en 
los rendimientos de elementos subyacentes de 350 u. m. a 250 u. m. debido al pago de un importe garantizado a 
tomadores de pólizas de otro grupo, los flujos de efectivo derivados del cumplimiento del primer grupo 
incluirían el pago de 100 u. m (esto es, serían de 350 u. m.) y los flujos de efectivo derivados del cumplimiento 
del segundo grupo excluirían 100 u. m. del importe garantizado. 

B70  A la hora de determinar los flujos de efectivo derivados del cumplimiento de grupos de contratos que afecten a 
los flujos de efectivo destinados a tomadores de pólizas de otros grupos o se vean afectados por esos flujos de 
efectivo, cabe aplicar diferentes enfoques prácticos. En algunos casos, la entidad podría ser capaz de señalar los 
cambios en los elementos subyacentes y los consiguientes cambios en los flujos de efectivo solo en un nivel de 
agregación más elevado que el que representan los grupos. En tales casos, la entidad asignará el efecto del 
cambio en los elementos subyacentes a cada grupo de manera sistemática y racional. 

B71  Una vez prestados todos los servicios de contrato de seguro relativos a los contratos de un grupo, los flujos de 
efectivo derivados del cumplimiento pueden incluir aún pagos que se espere efectuar a tomadores de pólizas 
actuales de otros grupos o a tomadores de pólizas futuros. La entidad no está obligada a seguir asignando tales 
flujos de efectivo derivados del cumplimiento a grupos específicos, sino que, en su lugar, puede reconocer y 
valorar un pasivo por esos flujos de efectivo derivados del cumplimiento correspondiente a todos los grupos. 

Tipos de descuento (párrafo 36) 

B72  La entidad utilizará los siguientes tipos de descuento al aplicar la NIIF 17: 

(a)  Para valorar los flujos de efectivo derivados del cumplimiento, los tipos de descuento actuales 
aplicando el párrafo 36. 

(b)  Para determinar el interés devengado sobre el margen de servicio contractual, aplicando el párrafo 44, 
letra (b), en los contratos de seguro sin características de participación directa, los tipos de descuento 
determinados en la fecha del reconocimiento inicial de un grupo de contratos, aplicando el párrafo 36 
a los flujos de efectivo nominales que no varíen en función de los rendimientos de cualesquiera 
elementos subyacentes. 

(c)  Para valorar los cambios en el margen de servicio contractual, aplicando el párrafo B96, letras (a) a 
(b), y letra (d), en los contratos de seguro sin características de participación directa, los tipos de 
descuento determinados en el momento del reconocimiento inicial aplicando el párrafo 36. 
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(d)  En los grupos de contratos a los que se aplique el criterio de asignación de la prima y que tengan un 
componente de financiación significativo, para ajustar el importe en libros del pasivo por cobertura 
restante, aplicando el párrafo 56, los tipos de descuento determinados en el momento del 
reconocimiento inicial aplicando el párrafo 36. 

(e)  Si una entidad opta por desagregar los ingresos o gastos financieros de seguros entre el resultado del 
ejercicio y otro resultado global (véase el párrafo 88), para determinar el importe de los ingresos o 
gastos financieros de seguros incluidos en el resultado del ejercicio: 

(i)  en los grupos de contratos de seguro en los que los cambios en las hipótesis sobre el riesgo 
financiero no afecten sustancialmente a los importes pagados a los tomadores de pólizas, 
aplicando el párrafo B131, los tipos de descuento determinados en la fecha del 
reconocimiento inicial de un grupo de contratos, aplicando el párrafo 36 a los flujos de 
efectivo nominales que no varíen en función de los rendimientos de cualesquiera elementos 
subyacentes, 

(ii)  en los grupos de contratos de seguro en los que los cambios en las hipótesis sobre el riesgo 
financiero afecten sustancialmente a los importes pagados a los tomadores de pólizas, 
aplicando el párrafo B132, letra (a), inciso (i), los tipos de descuento que distribuyan los 
restantes ingresos o gastos financieros esperados y revisados a lo largo de la duración 
residual del grupo de contratos a un tipo constante, y 

(iii)  en los grupos de contratos a los que se aplique el criterio de asignación de la prima aplicando 
los párrafos 59, letra (b), y B133, los tipos de descuento determinados en la fecha en que se 
haya incurrido en el siniestro, aplicando el párrafo 36 a los flujos de efectivo nominales que 
no varíen en función de los rendimientos de cualesquiera elementos subyacentes. 

B73  Para determinar los tipos de descuento en la fecha del reconocimiento inicial de un grupo de contratos según lo 
descrito en el párrafo B72, letras (b) a (e), la entidad puede utilizar la media ponderada de los tipos de 
descuento durante el período en que se emitan los contratos del grupo, que, aplicando el párrafo 22, no puede 
exceder de un año. 

B74  Las estimaciones de los tipos de descuento serán coherentes con otras estimaciones utilizadas para valorar los 
contratos de seguro a fin de evitar dobles contabilizaciones u omisiones; por ejemplo: 

(a)  los flujos de efectivo que no varíen en función de los rendimientos de cualesquiera elementos 
subyacentes se descontarán a tipos que no reflejen esa variabilidad; 

(b)  los flujos de efectivo que varíen en función de los rendimientos de cualesquiera elementos 
subyacentes: 

(i)  se descontarán utilizando tipos que reflejen esa variabilidad, o 

(ii)  se ajustarán por el efecto de esa variabilidad y se descontarán a un tipo que refleje el ajuste 
realizado; 

(c)  los flujos de efectivo nominales (esto es, que incluyen los efectos de la inflación) se descontarán a 
tipos que incluyan el efecto de la inflación; y 

(d)  los flujos de efectivo reales (esto es, que no incluyen los efectos de la inflación) se descontarán a tipos 
que no incluyan el efecto de la inflación. 

B75  El párrafo B74, letra (b), requiere que los flujos de efectivo que varíen en función de los rendimientos de 
cualesquiera elementos subyacentes se descuenten utilizando tipos que reflejen esa variabilidad, o que se 
ajusten por el efecto de esa variabilidad y se descuenten a un tipo que refleje el ajuste realizado. La variabilidad 
es un factor pertinente, ya se deba a condiciones contractuales o al ejercicio de la facultad discrecional de la 
entidad, y con independencia de que la entidad mantenga o no los elementos subyacentes. 

B76  Los flujos de efectivo que varíen en función de los rendimientos de elementos subyacentes con rendimientos 
variables, pero que estén sujetos a la garantía de un rendimiento mínimo, no varían solo en función de los 
rendimientos de los elementos subyacentes, incluso aunque el importe garantizado sea inferior al rendimiento 
esperado de los elementos subyacentes. Por tanto, la entidad ajustará el tipo que refleje la variabilidad de los 
rendimientos de los elementos subyacentes por el efecto de la garantía, aun cuando el importe garantizado sea 
inferior al rendimiento esperado de los elementos subyacentes. 

B77  La NIIF 17 no obliga a la entidad a dividir los flujos de efectivo estimados entre aquellos que varían en función 
de los rendimientos de los elementos subyacentes y aquellos que no. Si una entidad no divide los flujos de 
efectivo estimados de este modo, aplicará tipos de descuento apropiados para el conjunto de los flujos de 
efectivo estimados; por ejemplo, utilizando técnicas de modelización estocástica o técnicas de valoración 
neutras desde la óptica del riesgo. 
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B78  Los tipos de descuento incluirán solo los factores pertinentes, esto es, que se desprendan del valor temporal del 
dinero, las características de los flujos de efectivo y las características de liquidez de los contratos de seguro. 
Estos tipos de descuento pueden no ser directamente observables en el mercado. Por tanto, cuando no se 
disponga de tipos de mercado observables para un instrumento de iguales características, o se disponga de tipos 
de mercado observables para instrumentos similares, pero que no identifiquen por separado los factores que 
distinguen el instrumento de los contratos de seguro, la entidad deberá estimar los tipos apropiados. La NIIF 17 
no exige una técnica de estimación concreta para determinar los tipos de descuento. Al aplicar una técnica de 
estimación, la entidad deberá: 

(a)  Maximizar el uso de datos observables (véase el párrafo B44) y reflejar toda la información razonable 
y fundamentada disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado, tanto externa como interna, sobre 
las variables no de mercado (véase el párrafo B49). En particular, los tipos de descuento utilizados no 
se contradecirán con ningún dato de mercado pertinente disponible, y ninguna variable no de mercado 
utilizada se contradecirá con las variables de mercado observables. 

(b)  Reflejar las condiciones de mercado actuales desde la óptica de un participante en el mercado. 

(c) Ejercer su juicio profesional para evaluar el grado de similitud entre las características de los contratos 
de seguro que se valoran y las características del instrumento del que se dispone de precios de 
mercado observables, y ajustar esos precios para reflejar las diferencias entre ellas. 

B79  En los flujos de efectivo de contratos de seguro que no varíen en función de los rendimientos de los elementos 
subyacentes, el tipo de descuento refleja la curva de rendimiento en la moneda apropiada para los instrumentos 
que exponen al titular a un riesgo de crédito nulo o insignificante, ajustado para reflejar las características de 
liquidez del grupo de contratos de seguro. Dicho ajuste reflejará la diferencia entre las características de 
liquidez del grupo de contratos de seguro y las características de liquidez de los activos utilizados para 
determinar la curva de rendimiento. Las curvas de rendimiento reflejan los activos negociados en mercados 
activos que el titular puede normalmente vender con facilidad en cualquier momento sin incurrir en costes 
importantes. En cambio, según algunos contratos de seguro, no puede obligarse a la entidad a efectuar pagos 
antes de que se produzcan los eventos asegurados, o de fechas especificadas en los contratos. 

B80  Por tanto, en relación con los flujos de efectivo de contratos de seguro que no varíen en función de los 
rendimientos de los elementos subyacentes, la entidad puede determinar los tipos de descuento ajustando una 
curva de rendimiento de activos sin riesgo líquidos para reflejar las diferencias entre las características de 
liquidez de los instrumentos financieros que subyacen a los tipos observados en el mercado y las características 
de liquidez de los contratos de seguro (enfoque ascendente). 

B81  La entidad puede también determinar los tipos de descuento apropiados para los contratos de seguro en función 
de una curva de rendimiento que refleje las tasas de rendimiento actuales del mercado implícitas en la 
valoración a valor razonable de una cartera de referencia de activos (enfoque descendente). La entidad ajustará 
dicha curva de rendimiento para eliminar cualquier factor que no sea pertinente para los contratos de seguro, 
pero no está obligada a ajustar la curva de rendimiento para tener en cuenta las diferencias en las características 
de liquidez de los contratos de seguro y la cartera de referencia. 

B82  Al estimar la curva de rendimiento descrita en el párrafo B81: 

(a)  Si existen precios de mercado observables en mercados activos para los activos de la cartera de 
referencia, la entidad utilizará esos precios (de conformidad con el párrafo 69 de la NIIF 13). 

(b)  Si un mercado no es activo, la entidad ajustará los precios de mercado observables de activos 
similares a fin de que sean comparables a los precios de mercado de los activos objeto de valoración 
(de conformidad con el párrafo 83 de la NIIF 13). 

(c)  Si no existe un mercado para los activos de la cartera de referencia, la entidad aplicará una técnica de 
estimación. Respecto de dichos activos (de conformidad con el párrafo 89 de la NIIF 13), la entidad 
deberá: 

(i)  elaborar datos no observables utilizando la mejor información disponible en las 
circunstancias dadas; estos datos podrían incluir los datos propios de la entidad, y, en el 
contexto de la NIIF 17, la entidad podría otorgar más peso a las estimaciones a largo plazo 
que a las fluctuaciones a corto plazo, y 

(ii)  ajustar dichos datos para reflejar toda la información sobre las hipótesis relativas a los 
participantes en el mercado que esté razonablemente disponible. 

B83  Al ajustar la curva de rendimiento, la entidad ajustará los tipos de mercado observados en transacciones 
recientes con instrumentos de características similares para tener en cuenta los cambios en los factores de 
mercado desde la fecha de la transacción, y ajustará los tipos de mercado observados para reflejar el grado de 
disparidad entre el instrumento objeto de valoración y el instrumento del que son observables los precios de 
transacción. En el caso de los flujos de efectivo de contratos de seguro que no varíen en función de los 
rendimientos de los activos de la cartera de referencia, estos ajustes incluirán: 
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(a)  un ajuste por diferencias entre el importe, el calendario y la incertidumbre de los flujos de efectivo de 
los activos de la cartera y el importe, el calendario y la incertidumbre de los flujos de efectivo de los 
contratos de seguro; y 

(b)  la exclusión de las primas de riesgo del mercado por riesgo de crédito, que son pertinentes solo para 
los activos incluidos en la cartera de referencia. 

B84  En principio, en el caso de los flujos de efectivo de contratos de seguro que no varíen en función de los 
rendimientos de los activos de la cartera de referencia, debería haber una sola curva de rendimiento de activos 
sin riesgo ilíquidos que elimine toda incertidumbre sobre el importe y el calendario de los flujos de efectivo. 
Sin embargo, en la práctica, el enfoque descendente y el enfoque ascendente pueden dar lugar a distintas curvas 
de rendimiento, incluso en la misma moneda. Esto se debe a las limitaciones inherentes a la estimación de los 
ajustes efectuados en cada enfoque, y la posible falta de ajuste para tener en cuenta las diferentes características 
de liquidez en el enfoque descendente. La entidad no está obligada a conciliar el tipo de descuento determinado 
de acuerdo con el enfoque elegido con el tipo de descuento que habría resultado aplicando el otro enfoque. 

B85  La NIIF 17 no especifica restricciones por lo que atañe a la cartera de referencia de los activos utilizados al 
aplicar el párrafo B81. No obstante, serían necesarios menos ajustes para eliminar los factores que no sean 
pertinentes para los contratos de seguro cuando la cartera de referencia de los activos tenga características 
similares. Por ejemplo, si los flujos de efectivo de los contratos de seguro no varían en función de los 
rendimientos de los elementos subyacentes, serían necesarios menos ajustes si la entidad utilizara instrumentos 
de deuda como punto de partida, en lugar de instrumentos de patrimonio. Para los instrumentos de deuda, el 
objetivo sería eliminar del rendimiento total de los bonos el efecto del riesgo de crédito y otros factores que no 
sean pertinentes para los contratos de seguro. Una manera de calcular el efecto del riesgo de crédito es utilizar 
el precio de mercado de un derivado de crédito como punto de referencia. 

Ajuste de riesgo por riesgo no financiero (párrafo 37) 

B86  El ajuste de riesgo por riesgo no financiero se refiere al riesgo de los contratos de seguro que no sea riesgo 
financiero. El riesgo financiero se incluye en las estimaciones de los flujos de efectivo futuros o el tipo de 
descuento utilizado para ajustar los flujos de efectivo. Los riesgos cubiertos por el ajuste de riesgo por riesgo 
no financiero son los riesgos de seguro y otros riesgos no financieros como el riesgo de caída y el riesgo de 
gasto (véase el párrafo B14). 

B87  El ajuste de riesgo por riesgo no financiero en los contratos de seguro mide la compensación que la entidad 
requeriría para que le resultara indiferente: 

(a)  satisfacer un pasivo con respecto al cual existen diversos resultados posibles como consecuencia del 
riesgo no financiero; y 

(b)  satisfacer un pasivo que generará flujos de efectivo fijos con el mismo valor actual esperado que los 
contratos de seguro. 

Por ejemplo, el ajuste de riesgo por riesgo no financiero mediría la compensación que la entidad requeriría para 
que le resultara indiferente satisfacer un pasivo que, debido al riesgo no financiero, tenga un 50 % de 
probabilidades de ser igual a 90 u. m. y un 50 % de probabilidades de ser igual a 110 u. m., y satisfacer un 
pasivo por un importe fijo de 100 u. m. En consecuencia, el ajuste de riesgo por riesgo no financiero ofrece a 
los usuarios de los estados financieros información sobre el importe cobrado por la entidad por la 
incertidumbre que el riesgo no financiero arroja en cuanto al importe y el calendario de los flujos de efectivo. 

B88  Dado que el ajuste de riesgo por riesgo no financiero refleja la compensación que la entidad requeriría para 
asumir el riesgo no financiero que se deriva de la incertidumbre sobre el importe y el calendario de los flujos de 
efectivo, el ajuste de riesgo por riesgo no financiero refleja también: 

(a)  el grado de beneficio por diversificación que la entidad incluye al determinar la compensación que 
requiere para asumir ese riesgo; y 

(b)  los resultados favorables y desfavorables, de forma que refleja el grado de aversión al riesgo de la 
entidad. 

B89  La finalidad del ajuste de riesgo por riesgo no financiero es medir el efecto de la incertidumbre, distinta de la 
relativa al riesgo financiero, en los flujos de efectivo que se derivan de los contratos de seguro. En 
consecuencia, el ajuste de riesgo por riesgo no financiero reflejará todos los riesgos no financieros relacionados 
con los contratos de seguro. No reflejará los riesgos que no se deriven de los contratos de seguro, tales como el 
riesgo operativo general. 

B90  El ajuste de riesgo por riesgo no financiero se incluirá en la valoración de forma explícita. El ajuste de riesgo 
por riesgo no financiero es conceptualmente independiente de las estimaciones de los flujos de efectivo futuros 
y los tipos de descuento que ajusten esos flujos. La entidad no contabilizará por duplicado el ajuste de riesgo 
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por riesgo no financiero, por ejemplo, incluyendo también dicho ajuste implícitamente al determinar las 
estimaciones de los flujos de efectivo futuros o los tipos de descuento. Los tipos de descuento que se revelen en 
cumplimiento del párrafo 120 no incluirán ningún ajuste implícito por riesgo no financiero. 

B91  La NIIF 17 no especifica la técnica o técnicas utilizadas para determinar el ajuste de riesgo por riesgo no 
financiero. No obstante, a fin de reflejar la compensación que la entidad requeriría para asumir el riesgo no 
financiero, el ajuste de riesgo por riesgo no financiero tendrá las siguientes características: 

(a)  los riesgos de baja frecuencia e intensa gravedad darán lugar a ajustes de riesgo por riesgo no 
financiero más elevados que los riesgos de elevada frecuencia y baja intensidad; 

(b)  para riesgos similares, los contratos de mayor duración darán lugar a ajustes de riesgo por riesgo no 
financiero más elevados que los contratos de menor duración; 

(c)  los riesgos con una distribución de probabilidad más amplia darán lugar a ajustes de riesgo por riesgo 
no financiero más elevados que los riesgos con una distribución más estrecha; 

(d)  a menor conocimiento de la estimación actual y su tendencia, mayor ajuste de riesgo por riesgo no 
financiero; y 

(e)  en la medida en que se disponga de nueva experiencia que reduzca la incertidumbre sobre el importe y 
el calendario de los flujos de efectivo, los ajustes de riesgo por riesgo no financiero disminuirán, y 
viceversa. 

B92  La entidad deberá aplicar su juicio profesional al determinar una técnica de estimación apropiada para el ajuste 
de riesgo por riesgo no financiero. Al hacerlo, la entidad considerará también si la técnica proporciona 
información concisa que permita a los usuarios de los estados financieros comparar el rendimiento de la entidad 
con el rendimiento de otras entidades. El párrafo 119 establece que, si la entidad usa una técnica distinta de la 
del nivel de confianza para determinar el ajuste de riesgo por riesgo no financiero, revelará la técnica utilizada 
y el nivel de confianza correspondiente a los resultados de esta última 

Reconocimiento inicial de las cesiones de contratos de seguro y 
combinaciones de negocios (párrafo 39) 

B93  Cuando una entidad adquiera contratos de seguro emitidos o contratos de reaseguro mantenidos en una cesión 
de contratos de seguro que no constituyan un negocio o en una combinación de negocios que quede dentro del 
alcance de la NIIF 3, la entidad aplicará los párrafos 14 a 24 para identificar los grupos de contrato adquiridos, 
como si hubiera celebrado los contratos en la fecha de la transacción. 

B94  La entidad utilizará la contraprestación recibida o pagada en virtud de los contratos como aproximación de las 
primas recibidas. La contraprestación recibida o pagada en virtud de los contratos excluye la contraprestación 
recibida o pagada por cualquier otro activo y pasivo adquirido en la misma transacción. En una combinación de 
negocios que esté dentro del alcance de la NIIF 3, la contraprestación recibida o pagada es igual al valor 
razonable de los contratos en dicha fecha. Para determinar ese valor razonable, la entidad no aplicará el párrafo 
47 de la NIIF 13 (relativo a las características de exigibilidad inmediata). 

B95  Excepto cuando sea aplicable el criterio de asignación de la prima al pasivo por cobertura restante conforme a 
los párrafos 55 a 59 y 69 a 70A, en el reconocimiento inicial el margen de servicio contractual se calculará 
aplicando el párrafo 38 en el caso de los contratos de seguro emitidos que se adquieran y el párrafo 65 en el 
caso de los contratos de reaseguro mantenidos que se adquieran, utilizando la contraprestación recibida o 
pagada por los contratos como aproximación de las primas recibidas o pagadas en la fecha del reconocimiento 
inicial. 

B95A  Si los contratos de seguro emitidos que se adquieren son de carácter oneroso, aplicando el párrafo 47, la entidad 
reconocerá el exceso de los flujos de efectivo derivados del cumplimiento respecto de la contraprestación 
pagada o recibida como parte del fondo de comercio o ganancia en una compra en condiciones muy ventajosas, 
en el caso de los contratos adquiridos en una combinación de negocios que esté dentro del alcance de la NIIF 3, 
o como una pérdida en el resultado del ejercicio en el caso de los contratos adquiridos en una cesión. La 
entidad establecerá un componente de pérdida del pasivo por cobertura restante por ese exceso, y aplicará los 
párrafos 49 a 52 para asignar los cambios posteriores en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento a ese 
componente de pérdida. 

B95B  En el caso de un grupo de contratos de reaseguro mantenidos a los que se apliquen los párrafos 66A a 66B, la 
entidad determinará el componente de recuperación de pérdida del activo por cobertura restante en la fecha de 
la transacción multiplicando: 

(a)  el componente de pérdida del pasivo por cobertura restante de los contratos de seguro subyacentes en 
la fecha de la transacción; y 
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(b)  el porcentaje de siniestros en los contratos de seguro subyacentes que, en la fecha de la transacción, la 
entidad espera recuperar del grupo de contratos de reaseguro mantenidos. 

B95C  La entidad reconocerá el importe del componente de recuperación de pérdida determinado de acuerdo con el 
párrafo B95B como parte del fondo de comercio o ganancia en una compra en condiciones muy ventajosas, en 
el caso de los contratos de reaseguro mantenidos adquiridos en una combinación de negocios que esté dentro 
del alcance de la NIIF 3, o como ingreso en el resultado del ejercicio en el caso de los contratos adquiridos en 
una cesión. 

B95D  Aplicando los párrafos 14 a 22, en la fecha de la transacción, la entidad podría incluir en un grupo oneroso de 
contratos de seguro tanto contratos de seguro de carácter oneroso cubiertos por un grupo de contratos de 
reaseguro mantenidos como contratos de carácter oneroso no cubiertos por el grupo de contratos de reaseguro 
mantenidos. Para aplicar el párrafo B95B en tales casos, la entidad utilizará un criterio sistemático y racional de 
asignación para determinar la parte del componente de pérdida del grupo de contratos de seguro que 
corresponda a los contratos de seguro cubiertos por el grupo de contratos de reaseguro mantenidos. 

Activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros 

B95E  Cuando una entidad adquiera contratos de seguro emitidos en una cesión de contratos de seguro que no 
constituyan un negocio o en una combinación de negocios que quede dentro del alcance de la NIIF 3, la entidad 
reconocerá un activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros por el valor razonable en la fecha de la 
transacción en relación con el derecho a obtener: 

(a)  futuros contratos de seguro que correspondan a renovaciones de los contratos de seguro reconocidos 
en la fecha de la transacción; y 

(b)  futuros contratos de seguro, distintos de los contemplados en (a), después de la fecha de la 
transacción, sin pagar nuevamente los flujos de efectivo de adquisición de seguros que la adquirida ya 
haya pagado y que sean directamente atribuibles a la correspondiente cartera de contratos de seguro. 

B95F  En la fecha de la transacción, no se incluirá en la valoración del grupo adquirido de contratos de seguro 
aplicando los párrafos B93 a B95A el importe de ningún activo por flujos de efectivo de adquisición de 
seguros. 

Cambios en el importe en libros del margen de servicio contractual 
para los contratos de seguro sin características de participación 
directa (párrafo 44) 

B96  Para los contratos de seguro sin características de participación directa, el párrafo 44, letra (c), requiere un 
ajuste del margen de servicio contractual de un grupo de contratos de seguro por cambios en los flujos de 
efectivo derivados del cumplimiento relacionados con servicios futuros. Estos cambios incluyen: 

(a)  Los ajustes por experiencia por las primas recibidas en el ejercicio que se refieran a servicios futuros, 
y los correspondientes flujos de efectivo, tales como los flujos de efectivo de adquisición de seguros y 
los impuestos sobre las primas, valorados a los tipos de descuento especificados en el párrafo B72, 
letra (c). 

(b)  Los cambios en las estimaciones del valor actual de los flujos de efectivo futuros en el pasivo por 
cobertura restante, excepto los descritos en el párrafo B97, letra (a), valorados a los tipos de descuento 
especificados en el párrafo B72, letra (c). 

(c)  Las diferencias entre cualquier componente de inversión que se espere que sea pagadero en el 
ejercicio y el componente de inversión real que sea pagadero en el ejercicio. Estas diferencias se 
determinan comparando: (i) el componente de inversión real pagadero en el ejercicio, y (ii) el pago en 
el ejercicio que se esperaba al inicio de este más cualesquiera ingresos o gastos financieros de seguros 
relacionados con ese pago esperado antes de que sea pagadero. 

(ca)  Las diferencias entre cualquier préstamo a un tomador de póliza que se espere que sea reembolsable 
en el ejercicio y el préstamo real a un tomador de póliza que sea reembolsable en el ejercicio. Estas 
diferencias se determinan comparando: (i) el préstamo real a un tomador de póliza que sea 
reembolsable en el ejercicio, y (ii) el reembolso en el ejercicio que se esperaba al inicio de este más 
cualesquiera ingresos o gastos financieros de seguros relacionados con ese reembolso esperado antes 
de que sea reembolsable. 

(d)  Los cambios en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero relacionados con servicios futuros. La 
entidad no está obligada a desagregar el cambio en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero entre: 
(i) el cambio relacionado con el riesgo no financiero y (ii) el efecto del valor temporal del dinero y los 
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cambios en el valor temporal del dinero. Si la entidad realiza esa desagregación, ajustará el margen de 
servicio contractual por el cambio relacionado con el riesgo no financiero, valorado a los tipos de 
descuento especificados en el párrafo B72, letra (c). 

B97  La entidad no ajustará el margen de servicio contractual en un grupo de contratos de seguro sin características 
de participación directa por los siguientes cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento, ya que 
no están relacionados con servicios futuros: 

(a)  El efecto del valor temporal del dinero y los cambios en el valor temporal del dinero, y el efecto del 
riesgo financiero y los cambios en el riesgo financiero. Estos efectos comprenden: 

(i)  el efecto, en su caso, en los flujos de efectivo futuros estimados, 

(ii)  el efecto, si se desagrega, en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero, y 

(iii)  el efecto de cualquier cambio en el tipo de descuento. 

(b)  Los cambios en las estimaciones de los flujos de efectivo derivados del cumplimiento en el pasivo por 
siniestros incurridos. 

(c)  Los ajustes por experiencia, excepto los descritos en el párrafo B96, letra (a). 

B98  Las condiciones de algunos contratos de seguro sin características de participación directa otorgan a la entidad 
discrecionalidad en cuanto a los flujos de efectivo que deban pagarse a los tomadores de pólizas. Un cambio en 
los flujos de efectivo discrecionales se considera relacionado con servicios futuros y, por tanto, representa un 
ajuste del margen de servicio contractual. De cara a determinar cómo identificar un cambio en los flujos de 
efectivo discrecionales, la entidad especificará al inicio del contrato la base sobre la cual espera determinar su 
compromiso en virtud del contrato; por ejemplo, sobre la base de un tipo de interés fijo, o de rendimientos que 
varíen sobre la base de los rendimientos de activos específicos. 

B99  La entidad utilizará esa especificación para distinguir entre el efecto de los cambios en las hipótesis que se 
refieren al riesgo financiero por tal compromiso (que no dan lugar a un ajuste en el margen de servicio 
contractual) y el efecto de los cambios discrecionales de dicho compromiso (que dan lugar a un ajuste en el 
margen de servicio contractual). 

B100  Si una entidad no puede especificar al inicio del contrato qué considera que es compromiso en virtud del 
contrato y qué considera que es discrecional, considerará que su compromiso es el rendimiento implícito en la 
estimación de los flujos de efectivo derivados del cumplimiento al inicio del contrato, actualizado para reflejar 
las hipótesis actuales sobre el riesgo financiero. 

Cambios en el importe en libros del margen de servicio contractual 
para los contratos de seguro con características de participación 
directa (párrafo 45) 

B101  Los contratos de seguro con características de participación directa son contratos de seguro que constituyen, en 
sustancia, contratos de servicios relacionados con inversiones en virtud de los cuales la entidad promete un 
rendimiento de inversión basado en elementos subyacentes. Así, estos contratos se definen como contratos de 
seguro en los que: 

(a)  las condiciones contractuales establecen que el tomador de la póliza participa en una parte de un 
conjunto claramente identificado de elementos subyacentes (véanse los párrafos B105 y B106); 

(b)  la entidad prevé pagar al tomador de la póliza un importe igual a una parte sustancial del valor 
razonable de los rendimientos de los elementos subyacentes (véase el párrafo B107); y 

(c)  la entidad prevé que una parte sustancial de cualquier cambio en los importes a pagar al tomador de la 
póliza varíe si cambia el valor razonable de los elementos subyacentes (véase el párrafo B107). 

B102  La entidad evaluará si se cumplen las condiciones establecidas en el párrafo B101 utilizando sus expectativas al 
inicio del contrato y no reevaluará tales condiciones posteriormente, salvo si el contrato se modifica, aplicando 
el párrafo 72. 

B103  En la medida en que los contratos de seguro de un grupo afecten a los flujos de efectivo de los tomadores de 
pólizas de otros grupos (véanse los párrafos B67 a B71), la entidad evaluará si se cumplen las condiciones 
establecidas en el párrafo B101 considerando los flujos de efectivo que la entidad prevea pagar a los tomadores 
de pólizas determinados aplicando los párrafos B68 a B70. 

B104  Las condiciones establecidas en el párrafo B101 garantizan que los contratos de seguro con características de 
participación directa sean contratos en virtud de los cuales la obligación de la entidad con respecto al tomador 
de la póliza sea la diferencia entre: 
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(a)  la obligación de pagar al tomador de la póliza un importe igual al valor razonable de los elementos 
subyacentes; y 

(b)  una retribución variable (véanse los párrafos B110 a B118) que la entidad deducirá de lo indicado en 
(a) a cambio del servicio futuro prestado en virtud del contrato de seguro, que incluye: 

(i)  el importe de la parte correspondiente a la entidad del valor razonable de los elementos 
subyacentes, menos 

(ii)  los flujos de efectivo derivados del cumplimiento que no varíen en función de los 
rendimientos de los elementos subyacentes. 

B105  La parte a que hace referencia el párrafo B101, letra (a), no excluye la facultad discrecional de la entidad de 
variar los importes pagados al tomador de la póliza. Sin embargo, el vínculo con los elementos subyacentes 
debe ser exigible (véase el párrafo 2). 

B106  El conjunto de elementos subyacentes a que hace referencia el párrafo B101, letra (a), puede incluir cualquier 
elemento, por ejemplo, una cartera de activos de referencia, los activos netos de la entidad, o un subconjunto 
específico de activos netos de la entidad, siempre y cuando estén claramente especificados en el contrato. No es 
necesario que la entidad mantenga el conjunto especificado de elementos subyacentes. No obstante, no existirá 
un conjunto claramente especificado de elementos subyacentes si: 

(a)  la entidad puede cambiar los elementos subyacentes que determinan el importe de la obligación de la 
entidad con efecto retroactivo; o 

(b)  no hay elementos subyacentes especificados, incluso aunque pueda ofrecerse al tomador de la póliza 
un rendimiento que refleje, en general, el rendimiento y las expectativas globales de la entidad, o el 
rendimiento y las expectativas respecto de un subconjunto de activos que la entidad mantenga; un 
ejemplo de este tipo de rendimiento es un interés garantizado (crediting rate) o pago de dividendo 
fijado al final del ejercicio a que se refiera; en este caso, la obligación con el tomador de la póliza 
refleja los importes de dicho interés o dividendo fijados por la entidad, y no refleja los elementos 
subyacentes especificados. 

B107  El párrafo B101, letra (b), exige que la entidad prevea pagar al tomador de la póliza una parte sustancial del 
valor razonable de los rendimientos de los elementos subyacentes, y el párrafo B101, letra (c), que la entidad 
prevea que una parte sustancial de cualquier cambio en los importes a pagar al tomador de la póliza varíe si 
cambia el valor razonable de los elementos subyacentes. La entidad deberá: 

(a)  interpretar el término «sustancial» en ambos párrafos en el contexto del objetivo de los contratos de 
seguro con características de participación directa, esto es, contratos en los que la entidad ofrece 
servicios relacionados con inversiones y es compensada por esos servicios con una retribución que se 
determina por referencia a los elementos subyacentes; y 

(b)  evaluar la variabilidad de los importes a que se refiere el párrafo B101, letras (b) y (c): 

(i)  a lo largo de la duración del contrato de seguro, y 

(ii)  sobre la base de una media del valor actual ponderada por la probabilidad y no sobre la base 
del mejor o el peor resultado (véanse los párrafos B37 a B38). 

B108  Por ejemplo, si la entidad prevé pagar una parte sustancial del valor razonable de los rendimientos de los 
elementos subyacentes, con garantía de un rendimiento mínimo, habrá escenarios en los que: 

(a)  los flujos de efectivo que la entidad prevé pagar al tomador de la póliza varíen si cambia el valor 
razonable de los elementos subyacentes debido a que el rendimiento garantizado y otros flujos de 
efectivo que no varíen en función de los rendimientos de los elementos subyacentes no sobrepasen el 
valor razonable del rendimiento de los elementos subyacentes; y 

(b)  los flujos de efectivo que la entidad prevé pagar al tomador de la póliza no varíen si cambia el valor 
razonable de los elementos subyacentes debido a que el rendimiento garantizado y otros flujos de 
efectivo que no varíen en función de los rendimientos de los elementos subyacentes sobrepasen el 
valor razonable del rendimiento de los elementos subyacentes. 

En este ejemplo, la evaluación de la variabilidad que realice la entidad, conforme al párrafo B101, letra (c), 
reflejará la media del valor actual ponderada por la probabilidad de todos estos escenarios. 

B109  Los contratos de reaseguro emitidos y los contratos de reaseguro mantenidos no pueden ser contratos de seguro 
con características de participación directa a efectos de la NIIF 17. 

B110  En los contratos de seguro con características de participación directa, el margen de servicio contractual se 
ajustará para reflejar la naturaleza variable de la retribución. Por tanto, los cambios en los importes a que se 
refiere el párrafo B104 se tratarán según lo establecido en los párrafos B111 a B114. 
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B111  Los cambios en la obligación de pagar al tomador de la póliza un importe igual al valor razonable de los 
elementos subyacentes [párrafo B104, letra (a)] no están relacionados con servicios futuros y no dan lugar a un 
ajuste del margen de servicio contractual. 

B112  Los cambios en el importe de la parte correspondiente a la entidad en el valor razonable de los elementos 
subyacentes [párrafo B104, letra (b), inciso (i)] están relacionados con servicios futuros y dan lugar a un ajuste 
del margen de servicio contractual, aplicando el apartado 45, letra (b). 

B113  Los cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento que no varíen en función de los rendimientos 
de los elementos subyacentes [párrafo B104, letra (b), inciso (ii)] comprenderán: 

(a)  Los cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento distintos de los especificados en la 
letra (b). Al igual que en los contratos de seguro sin características de participación directa, la entidad 
aplicará los párrafos B96 a B97 para determinar hasta qué punto están relacionados con servicios 
futuros y, aplicando el párrafo 45, letra (c), ajustará el margen de servicio contractual. Todos los 
ajustes se valorarán utilizando tipos de descuento actuales. 

(b)  El cambio en el efecto del valor temporal del dinero y los riesgos financieros no derivados de los 
elementos subyacentes; por ejemplo, el efecto de las garantías financieras. Esto está relacionado con 
servicios futuros y, aplicando el párrafo 45, letra (c), dará lugar a un ajuste del margen de servicio 
contractual, salvo cuando sea de aplicación el párrafo B115. 

B114  La entidad no está obligada a identificar por separado los ajustes del margen de servicio contractual 
establecidos en los párrafos B112 y B113. En su lugar, podrá determinarse un importe combinado que 
comprenda una parte o la totalidad de los ajustes. 

Reducción del riesgo 

B115  En la medida en que cumpla las condiciones establecidas en el párrafo B116, la entidad podrá optar por no 
reconocer un cambio en el margen de servicio contractual para reflejar todos o parte de los cambios en el efecto 
del valor temporal del dinero y el riesgo financiero sobre: 

(a)  el importe de la parte correspondiente a la entidad en los elementos subyacentes (véase el párrafo 
B112), si la entidad reduce el efecto del riesgo financiero sobre ese importe utilizando derivados o 
contratos de reaseguro mantenidos; y 

(b)  los flujos de efectivo derivados del cumplimiento contemplados en el párrafo B113, letra (b), si la 
entidad reduce el efecto del riesgo financiero sobre dichos flujos de efectivo utilizando derivados, 
instrumentos financieros no derivados valorados a valor razonable con cambios en resultados, o 
contratos de reaseguro mantenidos. 

B116  A fin de aplicar el párrafo B115, la entidad debe tener un objetivo y una estrategia de gestión del riesgo 
previamente documentados de cara a la reducción del riesgo financiero tal como se describe en el párrafo B115. 
Al aplicar ese objetivo y estrategia: 

(a)  Existirá una compensación económica entre los contratos de seguro y el derivado, el instrumento 
financiero no derivado valorado a valor razonable con cambios en resultados o el contrato de 
reaseguro mantenido (esto es, los valores de los contratos de seguro y esos elementos de reducción del 
riesgo se moverán generalmente en direcciones opuestas, puesto que responden de forma similar a los 
cambios en el riesgo cuya reducción se busca). La entidad no tendrá en cuenta las diferencias en la 
valoración contable al evaluar la compensación económica. 

(b)  El riesgo de crédito no predominará sobre la compensación económica. 

B117  La entidad determinará los flujos de efectivo derivados del cumplimiento de un grupo al que sea de aplicación 
el párrafo B115 de forma coherente en cada ejercicio sobre el que se informe. 

B117A  Si la entidad reduce el efecto del riesgo financiero utilizando derivados o instrumentos financieros no derivados 
valorados a valor razonable con cambios en resultados, incluirá los ingresos o gastos financieros de seguros 
resultantes de la aplicación del párrafo B115 en el resultado del ejercicio. Si la entidad reduce el efecto del 
riesgo financiero utilizando contratos de reaseguro mantenidos, aplicará la misma política contable para la 
presentación de los ingresos o gastos financieros de seguros resultantes de la aplicación del párrafo B115 que la 
que aplique a los contratos de reaseguro mantenidos de acuerdo con los párrafos 88 y 90. 

B118  Si, y solo si, deja de cumplirse alguna de las condiciones del párrafo B116, la entidad dejará de aplicar el 
párrafo B115 a partir de esa fecha. La entidad no efectuará ningún ajuste por los cambios anteriormente 
reconocidos en el resultado del ejercicio. 
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Reconocimiento del margen de servicio contractual en el resultado 
del ejercicio 

B119  El importe del margen de servicio contractual en un grupo de contratos de seguro se reconocerá en el resultado 
en cada ejercicio a fin de reflejar los servicios de contrato de seguro prestados en virtud de dicho grupo de 
contratos en ese ejercicio [véanse los párrafos 44, letra (e); 45, letra (e); y 66, letra (e)]. El importe se hallará 
como sigue: 

(a)  Determinando las unidades de cobertura del grupo. El número de unidades de cobertura de un grupo 
es igual a la cantidad de servicios de contrato de seguro prestados en virtud de los contratos del grupo, 
que se determinará considerando para cada contrato la cantidad de prestaciones proporcionadas en 
virtud de un contrato y el período esperado de cobertura. 

(b)  Distribuyendo el margen de servicio contractual al final del ejercicio (antes de reconocer cualquier 
importe en el resultado para reflejar los servicios de contrato de seguro prestados en el ejercicio) por 
igual entre cada unidad de cobertura proporcionada en el ejercicio actual y que se prevea proporcionar 
en el futuro. 

(c)  Reconociendo en el resultado del ejercicio el importe asignado a las unidades de cobertura 
proporcionadas en el ejercicio. 

B119A  Para aplicar el párrafo B119, el período de los servicios de rendimiento de inversión o de los servicios 
relacionados con inversiones termina en la fecha o antes de la fecha en que se hayan abonado todos los 
importes a pagar a los tomadores de pólizas actuales en relación con esos servicios, sin tener en cuenta los 
pagos a tomadores de pólizas futuros incluidos en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento de acuerdo 
con el párrafo B68. 

B119B  Los contratos de seguro sin características de participación directa pueden proporcionar un servicio de 
rendimiento de inversión si, y solo si: 

(a)  existe un componente de inversión, o el tomador de la póliza tiene derecho a retirar un importe; 

(b)  la entidad espera que el componente de inversión o el importe que el tomador de la póliza tiene 
derecho a retirar incluya un rendimiento de inversión (un rendimiento de inversión podría ser inferior 
a cero, por ejemplo, en un entorno de tipos de interés negativos); y 

(c)  la entidad espera llevar a cabo una actividad de inversión para generar ese rendimiento de la 
inversión. 

Contratos de reaseguro mantenidos: reconocimiento de la 
recuperación de pérdidas en los contratos de seguro subyacentes 
(párrafos 66A a 66B) 

B119C  El párrafo 66A se aplicará si, y solo si, el contrato de reaseguro mantenido se ha celebrado con anterioridad o 
simultáneamente al reconocimiento de los contratos de seguro de carácter oneroso subyacentes. 

B119D  Para aplicar el párrafo 66A, la entidad determinará el ajuste del margen de servicio contractual de un grupo de 
contratos de reaseguro mantenidos y los ingresos resultantes multiplicando: 

(a)  la pérdida reconocida en relación con los contratos de seguro subyacentes; y 

(b)  el porcentaje de siniestros en los contratos de seguro subyacentes que la entidad espera recuperar del 
grupo de contratos de reaseguro mantenidos. 

B119E  Aplicando los párrafos 14 a 22, la entidad podría incluir en un grupo oneroso de contratos de seguro tanto 
contratos de seguro de carácter oneroso cubiertos por un grupo de contratos de reaseguro mantenidos como 
contratos de seguro de carácter oneroso no cubiertos por el grupo de contratos de reaseguro mantenidos. Para 
aplicar el párrafo 66, letra (c), incisos (i) a (ii), y el párrafo 66A en tales casos, la entidad aplicará un método 
sistemático y racional de asignación para determinar la parte de las pérdidas reconocidas en relación con el 
grupo de contratos de seguro que corresponda a los contratos de seguro cubiertos por el grupo de contratos de 
reaseguro mantenidos. 

B119F  Tras haber determinado un componente de recuperación de pérdida aplicando el párrafo 66B, la entidad 
ajustará dicho componente para reflejar los cambios en el componente de pérdida del grupo oneroso de 
contratos de seguro subyacentes (véanse los párrafos 50 a 52). El importe en libros del componente de 
recuperación de pérdida no excederá de la parte del importe en libros del componente de pérdida del grupo 
oneroso de contratos de seguro subyacentes que la entidad espere recuperar del grupo de contratos de reaseguro 
mantenidos. 
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Ingresos ordinarios de seguros (véanse los párrafos 83 y 85) 

B120  El total de los ingresos ordinarios de seguros de un grupo de contratos de seguro es igual a la contraprestación 
por los contratos, esto es, el importe de las primas pagadas a la entidad: 

(a)  ajustado por un efecto de financiación; y 

(b)  excluido cualquier componente de inversión. 

B121  El párrafo 83 requiere que el importe de los ingresos ordinarios de seguros reconocidos en un ejercicio indique 
la transferencia de servicios prometidos por un importe que refleje la contraprestación a la que la entidad espera 
tener derecho a cambio de dichos servicios. El importe total de la contraprestación por un grupo de contratos 
incluye los siguientes importes: 

(a)  Los importes relacionados con la prestación de servicios, que consisten en: 

(i)  los gastos del servicio de seguro, excluido cualquier importe relacionado con el ajuste de 
riesgo por riesgo no financiero incluido en el inciso (ii) y cualquier importe asignado al 
componente de pérdida del pasivo por cobertura restante, 

(ia)  los importes relacionados con el impuesto sobre las ganancias que sean específicamente 
imputables al tomador de la póliza, 

(ii)  el ajuste de riesgo por riesgo no financiero, excluido cualquier importe asignado al 
componente de pérdida del pasivo por cobertura restante, y 

(iii)  el margen de servicio contractual. 

(b)  Los importes relacionados con los flujos de efectivo de adquisición de seguros. 

B122  Los ingresos ordinarios de seguros de un ejercicio correspondientes a los importes descritos en el párrafo B121, 
letra (a), se determinan con arreglo a los párrafos B123 a B124. Los ingresos ordinarios de seguros de un 
ejercicio correspondientes a los importes descritos en el párrafo B121, letra (b), se determinan con arreglo al 
párrafo B125. 

B123  En aplicación de la NIIF 15, cuando una entidad preste servicios, dará de baja en cuentas la obligación de 
ejecución por esos servicios y reconocerá ingresos ordinarios. De igual modo, en aplicación de la NIIF 17, 
cuando una entidad preste servicios en un ejercicio, reducirá el pasivo por cobertura restante en razón de los 
servicios prestados y reconocerá ingresos ordinarios. La reducción del pasivo por cobertura restante que dé 
lugar a ingresos ordinarios de seguros excluirá los cambios en el pasivo no relacionados con los servicios que 
se espera estén cubiertos por la contraprestación recibida por la entidad. Estos cambios serán: 

(a)  Cambios no relacionados con los servicios prestados en el ejercicio, por ejemplo: 

(i)  los cambios resultantes de las entradas de efectivo por primas recibidas, 

(ii)  los cambios relacionados con componentes de inversión en el ejercicio, 

(iia)  los cambios resultantes de los flujos de efectivo derivados de los préstamos a los tomadores 
de pólizas, 

(iii)  los cambios relacionados con impuestos sobre transacciones recaudados por cuenta de 
terceros (tales como impuestos sobre las primas, impuestos sobre el valor añadido e 
impuestos sobre bienes y servicios) [véase el párrafo B65, inciso (i)], 

(iv)  los ingresos o gastos financieros de seguros, 

(v)  los flujos de efectivo de adquisición de seguros (véase el párrafo B125), y 

(vi)  la baja en cuentas de los pasivos transferidos a un tercero. 

(b)  Los cambios relacionados con servicios por los cuales la entidad no espera contraprestación, es decir, 
incrementos y reducciones del componente de pérdida del pasivo por cobertura restante (véanse los 
párrafos 47 a 52). 

B123A  En la medida en que la entidad dé de baja en cuentas un activo por flujos de efectivo distintos de los flujos de 
efectivo de adquisición de seguros en la fecha del reconocimiento inicial de un grupo de contratos de seguro 
[véanse el párrafo 38, letra (c), inciso (ii), y el párrafo B66A], reconocerá ingresos ordinarios y gastos de 
seguros por el importe dado de baja en cuentas en esa fecha. 

B124  Por consiguiente, los ingresos ordinarios de seguros del ejercicio pueden analizarse también como iguales al 
total de los cambios en el pasivo por cobertura restante en el ejercicio que se refiera a servicios por los cuales la 
entidad espera recibir una contraprestación. Estos cambios serán: 

(a)  Los gastos de servicios de seguro en que se haya incurrido en el ejercicio (valorados por los importes 
previstos al comienzo del ejercicio), excepto: 
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(i)  los importes asignados al componente de pérdida del pasivo por cobertura restante aplicando 
el párrafo 51, letra (a), 

(ii)  los reembolsos de componentes de inversión, 

(iii)  los importes relacionados con impuestos sobre transacciones recaudados por cuenta de 
terceros (tales como impuestos sobre las primas, impuestos sobre el valor añadido e 
impuestos sobre bienes y servicios) [véase el párrafo B65, inciso (i)], 

(iv)  los gastos de adquisición de seguros (véase el párrafo B125), y 

(v)  el importe correspondiente al ajuste de riesgo por riesgo no financiero [véase la letra (b)]. 

(b)  El cambio en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero, excepto: 

(i)  los cambios incluidos en los ingresos o gastos financieros de seguros aplicando el párrafo 87, 

(ii)  los cambios que ajustan el margen de servicio contractual por estar relacionados con 
servicios futuros aplicando los párrafos 44, letra (c), y 45, letra (c), y 

(iii)  los importes asignados al componente de pérdida del pasivo por cobertura restante aplicando 
el párrafo 51, letra (b). 

(c)  El importe del margen de servicio contractual reconocido en el resultado del ejercicio, aplicando los 
párrafos 44, letra (e), y 45, letra (e). 

(d)  Otros importes, en su caso, por ejemplo, los ajustes por experiencia relativos a los cobros de primas 
distintos de los que se refieran a servicios futuros [véase el párrafo B96, letra (a)]. 

B125  La entidad determinará los ingresos ordinarios de seguros relacionados con los flujos de efectivo de adquisición 
de seguros asignando la parte de las primas relacionada con la recuperación de esos flujos de efectivo a cada 
ejercicio sobre el que se informa de forma sistemática en función del transcurso del tiempo. La entidad 
reconocerá el mismo importe como gastos de servicios de seguros. 

B126  Cuando la entidad aplique el criterio de asignación de la prima a que se refieren los párrafos 55 a 58, los 
ingresos ordinarios de seguros del ejercicio serán iguales al importe de los cobros de primas esperados 
asignado al ejercicio (excluido cualquier componente de inversión y ajustado para reflejar el valor temporal del 
dinero y, en su caso, el efecto del riesgo financiero, aplicando el párrafo 56). La entidad asignará el cobro de 
primas esperado a cada período de los servicios de contrato de seguro: 

(a)  en función del transcurso del tiempo; pero 

(b)  si la pauta esperada de liberación del riesgo durante el período de cobertura difiere significativamente 
del transcurso del tiempo, lo hará en función del calendario con arreglo al cual espere incurrir en los 
gastos de servicios de seguro. 

B127  Si los hechos y circunstancias varían, la entidad cambiará de criterio de asignación, optando entre el párrafo 
B126, letra (a), o el párrafo B126, letra (b), según proceda. 

Ingresos o gastos financieros de seguros (párrafos 87 a 92) 

B128  El párrafo 87 requiere que la entidad incluya en los ingresos o gastos financieros de seguros el efecto del valor 
temporal del dinero y del riesgo financiero y los cambios en ellos. A efectos de la NIIF 17: 

(a)  las hipótesis sobre la inflación basadas en un índice de precios o tipos o en los precios de activos con 
rendimientos vinculados a la inflación son hipótesis relacionadas con el riesgo financiero; 

(b)  las hipótesis sobre la inflación basadas en las expectativas de la entidad de determinados cambios en 
los precios no son hipótesis relacionadas con el riesgo financiero; y 

(c)  los cambios en la valoración de un grupo de contratos de seguro causados por cambios en el valor de 
los elementos subyacentes (excluidas las adiciones y retiradas) son cambios que se derivan del efecto 
del valor temporal del dinero y del riesgo financiero y de los cambios en ellos. 

B129  Los párrafos 88 a 89 requieren que la entidad tome una decisión de política contable en cuanto a si desglosar o 
no los ingresos o gastos financieros de seguros del ejercicio entre el resultado del ejercicio y otro resultado 
global. La entidad aplicará su decisión de política contable a las carteras de contratos de seguro. A la hora de 
evaluar la política contable apropiada para una cartera de contratos de seguro, aplicando el párrafo 13 de la NIC 
8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores, la entidad tendrá en cuenta para cada 
cartera los activos que mantenga y cómo los contabiliza. 

B130  Cuando sea aplicable el párrafo 88, letra (b), la entidad incluirá en el resultado del ejercicio un importe 
determinado por la distribución sistemática del total esperado de los ingresos o gastos financieros de seguros a 
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lo largo de la duración del grupo de contratos de seguro. En este contexto, por distribución sistemática se 
entenderá una distribución del total esperado de los ingresos o gastos financieros de un grupo de contratos de 
seguro a lo largo de la duración de ese grupo que: 

(a)  Se base en las características de los contratos, sin referencia a factores que no afecten a los flujos de 
efectivo que se espera se generen en virtud de los contratos. Por ejemplo, la distribución de los 
ingresos o gastos financieros no se basará en rendimientos de activos reconocidos esperados si esos 
rendimientos reconocidos esperados no afectan a los flujos de efectivo de los contratos del grupo. 

(b)  Dé como resultado que el total de los importes reconocidos en otro resultado global a lo largo de la 
duración de los contratos del grupo sea igual a cero. El importe acumulado reconocido en otro 
resultado global en cualquier fecha es igual a la diferencia entre el importe en libros del grupo de 
contratos y el importe por el que se valoraría el grupo aplicando la distribución sistemática. 

B131  Cuando se trate de grupos de contratos de seguro en los que los cambios en las hipótesis relacionadas con el 
riesgo financiero no afecten sustancialmente a los importes pagados al tomador de la póliza, la distribución 
sistemática se determinará aplicando los tipos de descuento especificados en el párrafo B72, letra (e), inciso (i). 

B132  Cuando se trate de grupos de contratos de seguro en los que los cambios en las hipótesis relacionadas con el 
riesgo financiero afecten sustancialmente a los importes pagados a los tomadores de pólizas: 

(a)  La distribución sistemática de los ingresos o gastos financieros derivados de las estimaciones de los 
flujos de efectivo futuros podrá determinarse de una de las siguientes maneras: 

(i)  aplicando un tipo que distribuya los restantes ingresos o gastos financieros esperados y 
revisados a lo largo de la duración residual del grupo de contratos a un tipo constante, o 

(ii)  cuando se trate de contratos que utilicen un interés garantizado (crediting rate) para 
determinar los importes adeudados a los tomadores de pólizas, realizando una distribución 
basada en los importes abonados en el ejercicio y que se prevea abonar en ejercicios futuros. 

(b)  La distribución sistemática de los ingresos o gastos financieros derivados del ajuste de riesgo por 
riesgo no financiero, si se considera por separado de otros cambios en ese ajuste de riesgo aplicando 
el párrafo 81, se determinará utilizando una distribución coherente con la utilizada para la distribución 
de los ingresos o gastos financieros derivados de los futuros flujos de efectivo. 

(c)  La distribución sistemática de los ingresos o gastos financieros derivados del margen de servicio 
contractual se determinará: 

(i)  cuando se trate de contratos de seguro que no tengan características de participación directa, 
aplicando los tipos de descuento especificados en el párrafo B72, letra (b), y 

(ii)  cuando se trate de contratos de seguro con características de participación directa, utilizando 
una distribución coherente con la utilizada para la distribución de los ingresos o gastos 
financieros derivados de los flujos de efectivo futuros. 

B133  Al aplicar el criterio de asignación de la prima a los contratos de seguro descritos en los párrafos 53 a 59, podrá 
requerirse a la entidad que descuente el pasivo por siniestros incurridos, o esta podrá optar por así hacerlo. En 
estos casos, podrá optar por desagregar los ingresos o gastos financieros de seguros aplicando el párrafo 88, 
letra (b). Si la entidad opta por esta posibilidad, determinará los ingresos o gastos financieros de seguros en el 
resultado del ejercicio aplicando el tipo de descuento especificado en el párrafo B72, letra (e), inciso (iii). 

B134  Se aplicará el párrafo 89 si la entidad, a elección propia u obligatoriamente, mantiene los elementos 
subyacentes de los contratos de seguro con características de participación directa. Si una entidad opta por 
desagregar los ingresos o gastos financieros de seguros aplicando el párrafo 89, letra (b), incluirá en el 
resultado del ejercicio ingresos o gastos que coincidan exactamente con los ingresos o gastos incluidos en el 
resultado del ejercicio para los elementos subyacentes, de manera que la diferencia entre las partidas 
presentadas por separado sea igual a cero. 

B135  La entidad podrá acogerse a la opción de política contable a que se refiere el apartado 89 en algunos ejercicios, 
pero no en otros, según exista un cambio en si mantiene o no los elementos subyacentes. Si se produce tal 
cambio, la opción de política contable a disposición de la entidad cambiará y será la establecida en el párrafo 
89, en lugar de la establecida en el párrafo 88, o viceversa. Por tanto, la entidad podrá cambiar su política 
contable, que pasará de ser la establecida en el párrafo 88, letra (b), a ser la establecida en el párrafo 89, letra 
(b). Al realizar este cambio, la entidad: 

(a)  Incluirá el importe acumulado anteriormente incluido en otro resultado global en la fecha del cambio 
como ajuste por reclasificación en el resultado del ejercicio en que tenga lugar el cambio y en 
ejercicios futuros, del siguiente modo: 

(i)  si la entidad ha aplicado anteriormente el párrafo 88, letra (b), incluirá en el resultado del 
ejercicio el importe acumulado incluido en otro resultado global antes del cambio, como si la 
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entidad siguiera aplicando el criterio especificado en el párrafo 88, letra (b), basándose en las 
hipótesis aplicadas inmediatamente antes del cambio, y 

(ii)  si la entidad ha aplicado anteriormente el párrafo 89, letra (b), incluirá en el resultado del 
ejercicio el importe acumulado incluido en otro resultado global antes del cambio, como si la 
entidad siguiera aplicando el criterio especificado en el párrafo 89, letra (b), basándose en las 
hipótesis aplicadas inmediatamente antes del cambio. 

(b)  No reexpresará información comparativa del ejercicio anterior. 

B136  Al aplicar el párrafo B135, letra (a), la entidad no recalculará el importe acumulado anteriormente incluido en 
otro resultado global como si la nueva desagregación se hubiera aplicado siempre; y las hipótesis utilizadas 
para la reclasificación en ejercicios futuros no se actualizarán tras la fecha del cambio. 

Efecto de las estimaciones contables realizadas en los estados 
financieros intermedios 

B137  Si la entidad elabora estados financieros intermedios aplicando la NIC 34 Información financiera intermedia, 
deberá tomar una decisión de política contable en cuanto a si modificar o no el tratamiento de las estimaciones 
contables realizadas en anteriores estados financieros intermedios cuando aplique la NIIF 17 en posteriores 
estados financieros intermedios y en el ejercicio anual sobre el que se informa. La entidad aplicará su decisión 
de política contable a todos los grupos de contratos de seguro que emita y los grupos de contratos de reaseguro 
que mantenga. 
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Apéndice C 
Fecha de vigencia y transición 

Este apéndice es parte integrante de la NIIF 17 Contratos de seguro. 

Fecha de vigencia 

C1  Las entidades aplicarán la NIIF 17 a los ejercicios anuales sobre los que informen que comiencen a partir del 1 
de enero de 2023. Si una entidad aplica la NIIF 17 a un ejercicio anterior, revelará ese hecho. Se permite su 
aplicación anticipada por aquellas entidades que apliquen la NIIF 9 Instrumentos financieros en la fecha de 
aplicación inicial de la NIIF 17 o antes de dicha fecha. 

C2  A efectos de los requisitos transitorios contenidos en los párrafos C1 y C3 a C33: 

(a)  la fecha de aplicación inicial será el comienzo del ejercicio anual sobre el que se informe en el que la 
entidad aplique por primera vez la NIIF 17; y 

(b)  la fecha de transición será el comienzo del ejercicio anual sobre el que se informe inmediatamente 
anterior a la fecha de aplicación inicial. 

C2A Aplicación inicial de la NIIF 17 y la NIIF 9 — Información comparativa, publicadas en diciembre de 2021; se 
han añadido los párrafos C28A a C28E y C33A. Una entidad que opte por aplicar los párrafos C28A a C28E y 
C33A lo hará al mismo tiempo que la aplicación inicial de la NIIF 17. 

 

Transición 

C3 A menos que no resulte factible o que se aplique el párrafo C5A, la entidad aplicará la NIIF 17 
retroactivamente, con la salvedad de que: 

(a)  la entidad no estará obligada a presentar la información cuantitativa que establece el párrafo 28, letra 
(f), de la NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores; y 

(b)  la entidad no aplicará la opción a que se refiere el párrafo B115 en ejercicios anteriores a la fecha de 
transición; la entidad podrá aplicar la opción del párrafo B115 de forma prospectiva a partir de la 
fecha de transición si, y solo si, designa las relaciones de reducción del riesgo en la fecha en que 
aplique la opción o antes de esta fecha. 

C4  A fin de aplicar la NIIF 17 retroactivamente, la entidad deberá, en la fecha de transición: 

(a)  identificar, reconocer y valorar cada grupo de contratos de seguro como si la NIIF 17 se hubiera 
aplicado siempre; 

(aa)  identificar, reconocer y valorar cualesquiera activos por flujos de efectivo de adquisición de seguros 
como si la NIIF 17 se hubiera aplicado siempre (salvo que la entidad no estará obligada a realizar la 
evaluación de recuperabilidad contemplada en el párrafo 28E antes de la fecha de transición); 

(b)  dar de baja en cuentas todo saldo existente que no existiría si la NIIF 17 se hubiera aplicado siempre; 
y 

(c)  reconocer cualquier diferencia neta resultante en el patrimonio. 

C5  Si, y solo si, no resulta factible para la entidad aplicar el párrafo C3 a un grupo de contratos de seguro, aplicará 
los siguientes criterios, en lugar de aplicar el párrafo C4, letra (a): 

(a)  el criterio retroactivo modificado que establecen los párrafos C6 a C19A, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo C6, letra (a); o 

(b)  el criterio del valor razonable que establecen los párrafos C20 a C24B. 

C5A  No obstante lo dispuesto en el párrafo C5, la entidad podrá optar por aplicar el criterio del valor razonable 
establecido en los párrafos C20 a C24B a un grupo de contratos de seguro con características de participación 
directa al que podría aplicar la NIIF 17 de forma retroactiva si, y solo si: 
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(a)  la entidad opta por aplicar la opción de reducción del riesgo del párrafo B115 al grupo de contratos de 
seguro de forma prospectiva a partir de la fecha de transición; y 

(b)  la entidad ha utilizado derivados, instrumentos financieros no derivados valorados a valor razonable 
con cambios en resultados o contratos de reaseguro mantenidos para reducir el riesgo financiero 
conexo al grupo de contratos de seguro, tal como se especifica en el párrafo B115, antes de la fecha de 
transición. 

C5B  Si, y solo si, no resulta factible para la entidad aplicar el párrafo C4, letra (aa), a un activo por flujos de efectivo 
de adquisición de seguros, aplicará los siguientes criterios para valorar el activo por flujos de efectivo de 
adquisición de seguros: 

(a)  el criterio retroactivo modificado que establecen los párrafos C14B a C14D y C17A, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el párrafo C6, letra (a); o 

(b)  el criterio del valor razonable que establecen los párrafos C24A a C24B. 

Criterio retroactivo modificado 

C6  El objetivo del criterio retroactivo modificado es lograr el resultado más próximo posible a la aplicación 
retroactiva utilizando la información razonable y fundamentada que esté disponible sin coste ni esfuerzo 
desproporcionado. Por consiguiente, cuando aplique este criterio, la entidad deberá: 

(a)  Utilizar información razonable y fundamentada. Si la entidad no puede obtener la información 
razonable y fundamentada necesaria para aplicar el criterio retroactivo modificado, aplicará el criterio 
del valor razonable. 

(b)  Maximizar el uso de información que se habría utilizado para aplicar un método plenamente 
retroactivo, pero bastará con utilizar la información disponible sin coste ni esfuerzo 
desproporcionado. 

C7  Los párrafos C9 a C19A establecen una serie de modificaciones permitidas de la aplicación retroactiva respecto 
de lo siguiente: 

(a)  las evaluaciones de los contratos de seguro o grupos de contratos de seguro que se habrían efectuado 
en la fecha de inicio o de reconocimiento inicial; 

(b)  los importes relativos al margen de servicio contractual o el componente de pérdida en los contratos 
de seguro sin características de participación directa; 

(c)  los importes relativos al margen de servicio contractual o el componente de pérdida en los contratos 
de seguro con características de participación directa; y 

(d)  ingresos o gastos financieros de seguros. 

C8  De cara a lograr el objetivo del criterio retroactivo modificado, la entidad podrá utilizar cada una de las 
modificaciones a que se refieren los párrafos C9 a C19A solo en la medida en que no disponga de información 
razonable y fundamentada para aplicar el criterio retroactivo. 

Evaluaciones al inicio o en el momento del reconocimiento inicial 

C9  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad determinará lo siguiente utilizando información 
disponible en la fecha de transición: 

(a)  cómo identificar los grupos de contratos de seguro, aplicando los párrafos 14 a 24; 

(b)  si un contrato de seguro tiene cabida en la definición de contrato de seguro con características de 
participación directa, aplicando los párrafos B101 a B109; 

(c)  cómo identificar los flujos de efectivo discrecionales en los contratos de seguro sin características de 
participación directa, aplicando los párrafos B98 a B100; y 

(d)  si un contrato de inversión tiene cabida en la definición de contrato de inversión con características de 
participación discrecional que esté dentro del alcance de la NIIF 17, aplicando el párrafo 71. 

C9A  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad clasificará como pasivo por siniestros incurridos un 
pasivo por liquidación de siniestros incurridos antes de la adquisición de un contrato de seguro en una cesión 
de contratos de seguro que no constituyan un negocio o en una combinación de negocios que quede dentro del 
alcance de la NIIF 3. 

C10  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad no aplicará el párrafo 22 para dividir los grupos en 
grupos que no incluyan contratos emitidos con más de un año de diferencia. 
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Determinación del margen de servicio contractual o el componente de pérdida 
en los grupos de contratos de seguro sin características de participación directa 

C11  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, en los contratos sin características de participación directa, la 
entidad determinará el margen de servicio contractual o el componente de pérdida del pasivo por cobertura 
restante (véanse los párrafos 49 a 52) en la fecha de transición aplicando los párrafos C12 a C16C. 

C12  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad estimará los flujos de efectivo futuros en la fecha del 
reconocimiento inicial de un grupo de contratos de seguro como iguales al importe de los flujos de efectivo 
futuros en la fecha de transición [o una fecha anterior, si los flujos de efectivo futuros en esa fecha anterior 
pueden determinarse retroactivamente, aplicando el párrafo C4, letra (a)], ajustado por los flujos de efectivo 
que se sepa que se han producido entre la fecha del reconocimiento inicial de un grupo de contratos de seguro y 
la fecha de transición (o fecha anterior). Los flujos de efectivo que se sepa que se han producido incluirán los 
flujos de efectivo derivados de contratos que se extinguieron antes de la fecha de transición. 

C13  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad determinará los tipos de descuento aplicables en la 
fecha del reconocimiento inicial de un grupo de contratos de seguro (o posteriormente): 

(a)  Utilizando una curva de rendimiento observable que, durante al menos los tres años inmediatamente 
anteriores a la fecha de transición, se aproxime a la curva de rendimiento estimada aplicando los 
párrafos 36 y B72 a B85, si existe tal curva de rendimiento observable. 

(b)  Si la curva de rendimiento observable a que se refiere la letra (a) no existe, los tipos de descuento 
aplicables en la fecha del reconocimiento inicial (o posteriormente) se estimarán determinando el 
diferencial medio entre una curva de rendimiento observable y la curva de rendimiento estimada 
aplicando los párrafos 36 y B72 a B85, y aplicando ese diferencial a dicha curva de rendimiento 
observable. Este diferencial será la media de al menos los tres años inmediatamente anteriores a la 
fecha de transición. 

C14  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad determinará el ajuste de riesgo por riesgo no 
financiero en la fecha del reconocimiento inicial de un grupo de contratos de seguro (o posteriormente) 
ajustando el ajuste de riesgo por riesgo no financiero en la fecha de transición por la liberación del riesgo 
prevista antes de la fecha de transición. La liberación del riesgo prevista se determinará por referencia a la 
liberación del riesgo en contratos de seguro similares que la entidad emita en la fecha de transición. 

C14A  Aplicando el párrafo B137, la entidad podrá optar por no modificar el tratamiento de las estimaciones contables 
realizadas en estados financieros intermedios anteriores. En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la 
entidad determinará en ese caso el margen de servicio contractual o el componente de pérdida en la fecha de 
transición como si no hubiera elaborado estados financieros intermedios antes de la fecha de transición. 

C14B  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad utilizará el mismo método sistemático y racional que 
prevea utilizar después de la fecha de transición al aplicar el párrafo 28A para asignar los flujos de efectivo de 
adquisición de seguros pagados (o por los que se haya reconocido un pasivo aplicando otra NIIF) antes de la 
fecha de transición (excluyendo cualquier importe relativo a los contratos de seguro que se hayan extinguido 
antes de la fecha de transición) a: 

(a)  los grupos de contratos de seguro que se hayan reconocido en la fecha de transición; y 

(b)  los grupos de contratos de seguro que se espere reconocer después de la fecha de transición. 

C14C  Los flujos de efectivo de adquisición de seguros pagados antes de la fecha de transición que se asignen a un 
grupo de contratos de seguro reconocidos en la fecha de transición servirán para ajustar el margen de servicio 
contractual de dicho grupo, en la medida en que los contratos de seguro que se esperase incluir en el grupo 
hayan sido reconocidos en esa fecha (véanse los párrafos 28C y B35C). Los demás flujos de efectivo de 
adquisición de seguros pagados antes de la fecha de transición, incluidos los asignados a un grupo de contratos 
de seguro que se espere reconocer después de la fecha de transición, se reconocerán como activo, aplicando el 
párrafo 28B. 

C14D  Si la entidad no dispone de información razonable y fundamentada para aplicar el párrafo C14B, considerará 
que los siguientes importes son nulos en la fecha de transición: 

(a)  el ajuste del margen de servicio contractual de un grupo de contratos de seguro reconocidos en la 
fecha de transición y cualquier activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros relacionado con 
ese grupo; y 

(b)  el activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros de los grupos de contratos de seguro que se 
espera reconocer después de la fecha de transición. 

C15  Si la aplicación de los párrafos C12 a C14D da lugar a un margen de servicio contractual en la fecha del 
reconocimiento inicial, para determinar el margen de servicio contractual en la fecha de transición: 
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(a)  si la entidad aplica el párrafo C13 para estimar los tipos de descuento aplicables en el reconocimiento 
inicial, utilizará esos tipos para el devengo de intereses sobre el margen de servicio contractual; y 

(b)  en la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad determinará el importe del margen de 
servicio contractual reconocido en el resultado del ejercicio como consecuencia de la transferencia de 
servicios antes de la fecha de transición comparando las unidades de cobertura restantes en esa fecha 
con las unidades de cobertura proporcionadas por el grupo de contratos antes de la fecha de transición 
(véase el párrafo B119). 

C16  Si la aplicación de los párrafos C12 a C14D da lugar a un componente de pérdida del pasivo por cobertura 
restante en la fecha del reconocimiento inicial, la entidad determinará cualquier importe asignado al 
componente de pérdida antes de la fecha de transición aplicando los párrafos C12 a C14D y utilizando un 
criterio de asignación sistemático. 

C16A  En el caso de un grupo de contratos de reaseguro mantenidos que proporcione cobertura para un grupo oneroso 
de contratos de seguro y que se haya celebrado con anterioridad o simultáneamente a la emisión de los 
contratos de seguro, la entidad establecerá un componente de recuperación de pérdida del activo por cobertura 
restante en la fecha de transición (véanse los párrafos 66A a 66B). En la medida en que lo permita el párrafo 
C8, la entidad determinará el componente de recuperación de pérdida multiplicando: 

(a)  el componente de pérdida del pasivo por cobertura restante de los contratos de seguro subyacentes en 
la fecha de transición (véanse los párrafos C16 y C20); y 

(b)  el porcentaje de siniestros en los contratos de seguro subyacentes que la entidad espera recuperar del 
grupo de contratos de reaseguro mantenidos. 

C16B  Aplicando los párrafos 14 a 22, en la fecha de transición, la entidad podría incluir en un grupo oneroso de 
contratos de seguro tanto contratos de seguro de carácter oneroso cubiertos por un grupo de contratos de 
reaseguro mantenidos como contratos de seguro de carácter oneroso no cubiertos por el grupo de contratos de 
reaseguro mantenidos. Para aplicar el párrafo C16A en tales casos, la entidad utilizará un criterio sistemático y 
racional de asignación para determinar la parte del componente de pérdida del grupo de contratos de seguro que 
corresponda a los contratos de seguro cubiertos por el grupo de contratos de reaseguro mantenidos. 

C16C  Si la entidad no dispone de información razonable y fundamentada para aplicar el párrafo C16A, no 
determinará un componente de recuperación de pérdida para el grupo de contratos de reaseguro mantenidos. 

Determinación del margen de servicio contractual o el componente de pérdida 
en los grupos de contratos de seguro con características de participación 
directa 

C17  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, en los contratos con características de participación directa, la 
entidad determinará el margen de servicio contractual o el componente de pérdida del pasivo por cobertura 
restante en la fecha de transición como igual a lo siguiente: 

(a)  el valor razonable total de los elementos subyacentes en esa fecha; menos 

(b)  los flujos de efectivo derivados del cumplimiento en esa fecha; más o menos 

(c)  un ajuste por: 

(i)  los importes cobrados por la entidad a los tomadores de pólizas (incluidos los importes 
deducidos de los elementos subyacentes) antes de esa fecha, 

(ii)  los importes pagados antes de esa fecha que no habrían variado en función de los elementos 
subyacentes, 

(iii)  el cambio en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero causado por la liberación del riesgo 
antes de esa fecha; la entidad estimará este importe por referencia a la liberación del riesgo 
en contratos de seguro similares que la entidad emita en la fecha de transición, 

(iv)  los flujos de efectivo de adquisición de seguros pagados (o por los que se haya reconocido 
un pasivo aplicando otra NIIF) antes de la fecha de transición y que se hayan asignado al 
grupo (véase el párrafo C17A); 

(d)  si las letras (a) a (c) dan lugar a un margen de servicio contractual, menos el importe del margen de 
servicio contractual relacionado con servicios prestados antes de esa fecha; el total de las letras (a) a 
(c) es una aproximación del total del margen de servicio contractual para todos los servicios a prestar 
en virtud del grupo de contratos, esto es, antes de cualquier importe que habría sido reconocido en el 
resultado del ejercicio por servicios prestados; la entidad estimará los importes que habrían sido 
reconocidos en el resultado del ejercicio por servicios prestados comparando las unidades de 
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cobertura restantes en la fecha de transición con las unidades de cobertura proporcionadas en virtud 
del grupo de contratos antes de la fecha de transición; o 

(e)  si las letras (a) a (c) dan lugar a un componente de pérdida, se ajustará el componente de pérdida 
haciéndolo igual a cero y se incrementará el pasivo por cobertura restante excluyendo el componente 
de pérdida por el mismo importe. 

C17A  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad aplicará los párrafos C14B a C14D para reconocer 
un activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros, y cualquier ajuste del margen de servicio contractual 
de un grupo de contratos de seguro con características de participación directa por los flujos de efectivo de 
adquisición de seguros [véase el párrafo C17, letra (c), inciso (iv)]. 

Ingresos o gastos financieros de seguros 

C18  En los grupos de contratos de seguro que, aplicando el párrafo C10, incluyan contratos emitidos con más de un 
año de diferencia: 

(a)  La entidad podrá determinar los tipos de descuento en la fecha del reconocimiento inicial de un grupo 
que se especifican en el párrafo B72, letra (b) a letra (e), inciso (ii), y los tipos de descuento en la 
fecha de los siniestros incurridos que se especifican en el párrafo B72, letra (e), inciso (iii), en la fecha 
de transición en lugar de en la fecha del reconocimiento inicial de los siniestros incurridos. 

(b)  Si la entidad opta por desagregar los ingresos o gastos financieros de seguros entre los importes 
incluidos en el resultado del ejercicio y los importes incluidos en otro resultado global aplicando el 
párrafo 88, letra (b), o el párrafo 89, letra (b), no será necesario que determine el importe acumulado 
de dichos ingresos o gastos reconocidos en otro resultado global en la fecha de transición para aplicar 
el párrafo 91, letra (a), en ejercicios futuros. Se permite a la entidad determinar ese importe 
acumulado aplicando el párrafo C19, letra (b), o bien: 

(i)  como igual a cero, salvo si es aplicable el inciso (ii), y 

(ii)  en los contratos de seguro con características de participación directa a los que sea aplicable 
el párrafo B134, como igual al importe acumulado reconocido en otro resultado global por 
los elementos subyacentes. 

C19  En los grupos de contratos de seguro que no incluyan contratos emitidos con más de un año de diferencia: 

(a)  si la entidad aplica el párrafo C13 para estimar los tipos de descuento aplicables en el momento del 
reconocimiento inicial (o posteriormente), determinará también los tipos de descuento que se 
especifican en el párrafo B72, letras (b) a (e), aplicando el párrafo C13; y 

(b)  si la entidad opta por desagregar los ingresos o gastos financieros de seguros entre los importes 
incluidos en el resultado del ejercicio y los importes incluidos en otro resultado global aplicando el 
párrafo 88, letra (b), o el párrafo 89, letra (b), no será necesario que determine el importe acumulado 
de dichos ingresos o gastos reconocidos en otro resultado global en la fecha de transición para aplicar 
el párrafo 91, letra (a), en ejercicios futuros. La entidad determinará dicho importe acumulado como 
sigue: 

(i)  en los contratos de seguro en relación con los cuales la entidad aplique los métodos de 
distribución sistemática establecidos en el párrafo B131, si la entidad aplica el párrafo C13 
para estimar los tipos de descuento en el momento del reconocimiento inicial, utilizando los 
tipos de descuento aplicables en la fecha del reconocimiento inicial, aplicando también el 
párrafo C13, 

(ii)  en los contratos de seguro en relación con los cuales la entidad aplique los métodos de 
distribución sistemática establecidos en el párrafo B132, sobre la base de que las hipótesis 
referentes al riesgo financiero aplicables en la fecha del reconocimiento inicial son las 
aplicables en la fecha de transición, esto es, como igual a cero, 

(iii)  en los contratos de seguro en relación con los cuales la entidad aplique los métodos de 
distribución sistemática establecidos en el párrafo B133, si la entidad aplica el párrafo C13 
para estimar los tipos de descuento en el momento del reconocimiento inicial (o 
posteriormente), utilizando los tipos de descuento aplicables en la fecha de los siniestros 
incurridos, aplicando también el párrafo C13, y 

(iv)  en los contratos de seguro con características de participación directa a los que sea aplicable 
el párrafo B134, como igual al importe acumulado reconocido en otro resultado global por 
los elementos subyacentes. 

C19A  Aplicando el párrafo B137, la entidad podrá optar por no modificar el tratamiento de las estimaciones contables 
realizadas en estados financieros intermedios anteriores. En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la 
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entidad determinará en ese caso los importes relacionados con los ingresos o gastos financieros de seguros en la 
fecha de transición como si no hubiera elaborado estados financieros intermedios antes de la fecha de 
transición. 

Criterio del valor razonable 

C20  A fin de aplicar el criterio del valor razonable, la entidad determinará el margen de servicio contractual o el 
componente de pérdida del pasivo por cobertura restante en la fecha de transición como la diferencia entre el 
valor razonable de un grupo de contratos de seguro en esa fecha y los flujos de efectivo derivados del 
cumplimiento valorados en esa fecha. Para determinar ese valor razonable, la entidad no aplicará el párrafo 47 
de la NIIF 13 Valoración del valor razonable (relativo a las características de exigibilidad). 

C20A  En el caso de un grupo de contratos de reaseguro mantenidos a los que se apliquen los párrafos 66A a 66B (sin 
necesidad de cumplir la condición establecida en el párrafo B119C), la entidad determinará el componente de 
recuperación de pérdida del activo por cobertura restante en la fecha de transición multiplicando: 

(a)  el componente de pérdida del pasivo por cobertura restante de los contratos de seguro subyacentes en 
la fecha de transición (véanse los párrafos C16 y C20); y 

(b)  el porcentaje de siniestros en los contratos de seguro subyacentes que la entidad espera recuperar del 
grupo de contratos de reaseguro mantenidos. 

C20B  Aplicando los párrafos 14 a 22, en la fecha de transición, la entidad podría incluir en un grupo oneroso de 
contratos de seguro tanto contratos de seguro de carácter oneroso cubiertos por un grupo de contratos de 
reaseguro mantenidos como contratos de seguro de carácter oneroso no cubiertos por el grupo de contratos de 
reaseguro mantenidos. Para aplicar el párrafo C20A en tales casos, la entidad utilizará un criterio sistemático y 
racional de asignación para determinar la parte del componente de pérdida del grupo de contratos de seguro que 
corresponda a los contratos de seguro cubiertos por el grupo de contratos de reaseguro mantenidos. 

C21  Al aplicar el criterio del valor razonable, la entidad podrá aplicar el párrafo C22 para determinar: 

(a)  cómo identificar los grupos de contratos de seguro, aplicando los párrafos 14 a 24; 

(b)  si un contrato de seguro tiene cabida en la definición de contrato de seguro con características de 
participación directa, aplicando los párrafos B101 a B109; 

(c)  cómo identificar los flujos de efectivo discrecionales en los contratos de seguro sin características de 
participación directa, aplicando los párrafos B98 a B100; y 

(d)  si un contrato de inversión tiene cabida en la definición de contrato de inversión con características de 
participación discrecional que esté dentro del alcance de la NIIF 17, aplicando el párrafo 71. 

C22  La entidad podrá decidir determinar lo establecido en el párrafo C21 utilizando: 

(a)  información razonable y fundamentada para lo que la entidad habría determinado a la vista de las 
condiciones del contrato y las condiciones del mercado en la fecha de inicio o del reconocimiento 
inicial, según proceda; o 

(b)  información razonable y fundamentada que esté disponible en la fecha de transición. 

C22A  Al aplicar el criterio del valor razonable, la entidad podrá optar por clasificar como pasivo por siniestros 
incurridos un pasivo por liquidación de siniestros incurridos antes de la adquisición de un contrato de seguro en 
una cesión de contratos de seguro que no constituyan un negocio o en una combinación de negocios que quede 
dentro del alcance de la NIIF 3. 

C23  Al aplicar el criterio del valor razonable, la entidad no estará obligada a aplicar lo dispuesto en el párrafo 22, y 
podrá incluir en un grupo contratos emitidos con más de un año de diferencia. La entidad solo podrá dividir los 
grupos en grupos que incluyan solo contratos emitidos con un año de diferencia (o menos) si dispone de 
información razonable y fundamentada para hacer esa división. Ya aplique o no el párrafo 22, la entidad podrá 
determinar los tipos de descuento en la fecha del reconocimiento inicial de un grupo que se especifican en el 
párrafo B72, letra (b) a letra (e), inciso (ii), y los tipos de descuento en la fecha de los siniestros incurridos que 
se especifican en el párrafo B72, letra (e), inciso (iii), en la fecha de transición en lugar de en la fecha del 
reconocimiento inicial o de los siniestros incurridos. 

C24  Al aplicar el criterio del valor razonable, si la entidad opta por desagregar los ingresos o gastos financieros de 
seguros entre el resultado del ejercicio y otro resultado global, podrá determinar el importe acumulado de 
dichos ingresos o gastos reconocidos en otro resultado global en la fecha de transición como sigue: 

(a)  retroactivamente, pero solo si dispone de información razonable y fundamentada para ello; o 

(b)  como igual a cero, salvo si es aplicable la letra (c); y 
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(c)  en los contratos de seguro con características de participación directa a los que sea aplicable el párrafo 
B134, como igual al importe acumulado reconocido en otro resultado global por los elementos 
subyacentes. 

Activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros 

C24A  Al aplicar el criterio del valor razonable a un activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros [véase el 
párrafo C5B, letra (b)], en la fecha de transición, la entidad determinará un activo por flujos de efectivo de 
adquisición de seguros por un importe igual a los flujos de efectivo de adquisición de seguros que la entidad 
registraría en la fecha de transición por el derecho a obtener: 

(a)  recuperaciones de flujos de efectivo de adquisición de seguros procedentes de las primas de los 
contratos de seguro emitidos antes de la fecha de transición, pero no reconocidos en esa fecha; 

(b)  futuros contratos de seguro que correspondan a renovaciones de los contratos de seguro reconocidos 
en la fecha de transición y contratos de seguro contemplados en (a); y 

(c)  futuros contratos de seguro, distintos de los contemplados en (b), después de la fecha de transición, 
sin pagar nuevamente los flujos de efectivo de adquisición de seguros que la entidad ya haya pagado y 
que sean directamente atribuibles a la correspondiente cartera de contratos de seguro. 

C24B  En la fecha de transición, la entidad excluirá de la valoración de cualesquiera grupos de contratos de seguro el 
importe de todo activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros. 

Información comparativa 

C25  Sin perjuicio de la referencia al ejercicio anual sobre el que se informe inmediatamente anterior a la fecha de 
aplicación inicial en el párrafo C2, letra (b), la entidad podrá proporcionar también información comparativa 
ajustada aplicando la NIIF 17 para cualquier ejercicio anterior presentado, aunque no estará obligada a ello. Si 
la entidad proporciona información comparativa ajustada para cualquier ejercicio anterior, la referencia a «el 
comienzo del ejercicio anual sobre el que se informe inmediatamente anterior a la fecha de aplicación inicial» 
en el párrafo C2, letra (b), se entenderá como «el comienzo del ejercicio comparativo ajustado más antiguo 
presentado». 

C26  La entidad no estará obligada a revelar la información especificada en los párrafos 93 a 132 respecto de ningún 
ejercicio presentado antes del comienzo del ejercicio anual sobre el que se informe inmediatamente anterior a la 
fecha de aplicación inicial. 

C27  Si una entidad presenta información comparativa no ajustada e información a revelar respecto de cualesquiera 
ejercicios anteriores, identificará claramente la información que no haya sido ajustada, indicará que se ha 
elaborado con arreglo a otros criterios, y explicará dichos criterios. 

C28  La entidad no necesita revelar información que no haya sido publicada previamente sobre la evolución de los 
siniestros registrada más de cinco años antes del cierre del ejercicio anual sobre el que se informe en el que 
aplique por primera vez la NIIF 17. Sin embargo, si la entidad no revela dicha información, revelará este hecho. 

Entidades que aplican por primera vez la NIIF 17 y la NIIF 9 al mismo tiempo 

C28A Una entidad que aplique por primera vez la NIIF 17 y la NIIF 9 al mismo tiempo estará autorizada a aplicar los 
párrafos C28B a C28E (superposición de la clasificación) con el fin de presentar información comparativa 
sobre un activo financiero si la información comparativa para ese activo financiero no se ha modificado a 
efectos de la NIIF 9. La información comparativa de un activo financiero no se modificará para la NIIF 9 si la 
entidad opta por no modificar ejercicios anteriores (véase el apartado 7.2.15 de la NIIF 9), o si la entidad 
modifica ejercicios anteriores, pero el activo financiero ha sido dado de baja en cuentas durante esos ejercicios 
anteriores (véase el apartado 7.2.1 de la NIIF 9). 

C28B La entidad que aplique la superposición de la clasificación a un activo financiero presentará información 
comparativa como si se hubieran aplicado a ese activo financiero los requisitos de clasificación y valoración de 
la NIIF 9. La entidad utilizará la información razonable y fundamentada disponible en la fecha de transición 
[véase el párrafo C2, letra (b)] para determinar cómo espera que el activo financiero se clasifique y valore en el 
momento de la aplicación inicial de la NIIF 9 (por ejemplo, la entidad podría utilizar las evaluaciones 
preliminares realizadas para preparar la aplicación inicial de la NIIF 9). 

C28C Al aplicar la superposición de la clasificación a un activo financiero, la entidad no está obligada a aplicar los 
requisitos sobre deterioro de valor de la sección 5.5 de la NIIF 9. Si, sobre la base de la clasificación 
determinada aplicando el párrafo C28B, el activo financiero estuviera sujeto a los requisitos sobre deterioro de 
valor de la sección 5.5 de la NIIF 9, pero la entidad no los tiene en cuenta al aplicar la superposición de la 
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clasificación, la entidad seguirá presentando cualquier importe reconocido con respecto al deterioro de valor en 
el ejercicio anterior de acuerdo con la NIC 39 - Instrumentos financieros: Reconocimiento y valoración. En 
caso contrario, dichos importes se revertirán. 

C28D Cualquier diferencia entre el importe en libros anterior de un activo financiero y el importe en libros en la fecha 
de transición que resulte de aplicar los párrafos C28B a C28C se reconocerá en el saldo inicial de las reservas 
(u otro componente del patrimonio, según proceda) en la fecha de transición. 

C28E Las entidades que apliquen los párrafos C28B a C28D deberán: 

(a)  revelar información cualitativa que permita a los usuarios de los estados financieros comprender: 

(i)  la medida en que se ha aplicado la superposición de la clasificación (por ejemplo, si se ha 
aplicado a todos los activos financieros dados de baja en cuentas en el ejercicio 
comparativo), 

(ii)  si se han aplicado los requisitos sobre deterioro de valor de la sección 5.5 de la NIIF 9, y en 
qué medida (véase el párrafo C28C); 

(b)  aplicar esos párrafos únicamente a la información comparativa para los ejercicios sobre los que se 
informa entre la fecha de transición a la NIIF 17 y la fecha de aplicación inicial de la NIIF 17 (véanse 
los párrafos C2 y C25), y 

(c)  en la fecha de aplicación inicial de la NIIF 9, aplicar los requisitos transitorios de la NIIF 9 (véase la 
sección 7.2 de la NIIF 9). 

Redesignación de activos financieros 

C29  En la fecha de aplicación inicial de la NIIF 17, la entidad que haya aplicado la NIIF 9 a ejercicios anuales sobre 
los que se informe antes de la aplicación inicial de la NIIF 17: 

(a)  Podrá reevaluar si un activo financiero apto satisface la condición del párrafo 4.1.2, letra (a), o el 
párrafo 4.1.2A, letra (a), de la NIIF 9. Un activo financiero solo será apto si dicho activo no se 
mantiene respecto de una actividad no relacionada con contratos que estén dentro del alcance de la 
NIIF 17. Son ejemplos de activos financieros que no serían aptos para reevaluación los activos 
financieros mantenidos en relación con actividades bancarias o los activos financieros mantenidos en 
fondos relacionados con contratos de inversión no incluidos en el alcance de la NIIF 17. 

(b)  Revocará su designación anterior de un activo financiero como valorado a valor razonable con 
cambios en resultados si la condición del párrafo 4.1.5 de la NIIF 9 ha dejado de cumplirse como 
resultado de la aplicación de la NIIF 17. 

(c)  Podrá designar un activo financiero como valorado a valor razonable con cambios en resultados si se 
cumple la condición del párrafo 4.1.5 de la NIIF 9. 

(d)  Podrá designar inversiones en instrumentos de patrimonio como a valor razonable con cambios en 
otro resultado global aplicando el párrafo 5.7.5 de la NIIF 9. 

(e)  Podrá revocar su anterior designación de inversiones en instrumentos de patrimonio como a valor 
razonable con cambios en otro resultado global aplicando el párrafo 5.7.5 de la NIIF 9. 

C30  La entidad aplicará el párrafo C29 basándose en los hechos y circunstancias existentes en la fecha de aplicación 
inicial de la NIIF 17. La entidad aplicará esas designaciones y clasificaciones retroactivamente. Para ello, la 
entidad aplicará los requisitos de transición pertinentes de la NIIF 9. La fecha de aplicación inicial a tal efecto 
se considerará que es la fecha de aplicación inicial de la NIIF 17. 

C31  La entidad que aplique el párrafo C29 no estará obligada a reexpresar ejercicios anteriores para reflejar estos 
cambios en las designaciones o clasificaciones. La entidad podrá reexpresar ejercicios anteriores solo si ello es 
posible sin recurrir a información posterior. Si una entidad reexpresa ejercicios anteriores, los estados 
financieros reexpresados deberán reflejar todos los requisitos de la NIIF 9 en relación con los activos 
financieros afectados. Si la entidad no reexpresa ejercicios anteriores, reconocerá, en el saldo de apertura de las 
reservas por ganancias acumuladas (u otro componente del patrimonio neto, según proceda) en la fecha de 
aplicación inicial, cualquier diferencia entre: 

(a)  el anterior importe en libros de esos activos financieros; y 

(b)  el importe en libros de esos activos financieros en la fecha de aplicación inicial. 

C32  Si la entidad aplica el párrafo C29, revelará en ese ejercicio anual sobre el que se informa, para esos activos 
financieros y por categoría: 

(a)  Si es aplicable el párrafo C29, letra (a), el criterio utilizado para determinar los activos financieros 
aptos. 
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(b)  Si son aplicables cualquiera de las letras (a) a (e) del párrafo C29: 

(i)  la categoría de valoración y el importe en libros de los activos financieros afectados que se 
hayan determinado inmediatamente antes de la fecha de aplicación inicial de la NIIF 17, y 

(ii)  la nueva categoría de valoración y el importe en libros de los activos financieros afectados 
que se hayan determinado después de aplicar el párrafo C29. 

(c)  Si es aplicable el párrafo C29, letra (b), el importe en libros de los activos financieros del estado de 
situación financiera que hayan sido designados anteriormente como valorados a valor razonable con 
cambios en resultados aplicando el párrafo 4.1.5 de la NIIF 9 y que ya no tengan esa designación. 

C33  Cuando una entidad aplique el párrafo C29, la entidad revelará en ese ejercicio anual sobre el que se informe 
información cualitativa que permita a los usuarios de los estados financieros comprender: 

(a)  cómo se ha aplicado el párrafo C29 a los activos financieros cuya clasificación haya variado con la 
aplicación inicial de la NIIF 17; 

(b)  las razones de cualquier designación o supresión de la designación de activos financieros como 
valorados a valor razonable con cambios en resultados aplicando el párrafo 4.1.5 de la NIIF 9; y 

(c)  las razones por las que la entidad llegó a otras conclusiones en la nueva evaluación aplicando los 
párrafos 4.1.2, letra (a), o 4.1.2A, letra (a), de la NIIF 9. 

C33A En el caso de un activo financiero dado de baja en cuentas entre la fecha de transición y la fecha de aplicación 
inicial de la NIIF 17, las entidades podrán aplicar los párrafos C28B a C28E (superposición de la clasificación) 
a efectos de presentar información comparativa como si se hubiera aplicado el párrafo C29 a dicho activo. 
Dicha entidad adaptará los requisitos de los párrafos C28B a C28E de manera que la superposición de la 
clasificación se base en la forma en que la entidad espera que se designe el activo financiero aplicando el 
párrafo C29 en la fecha de aplicación inicial de la NIIF 17. 

Derogación de otras NIIF 

C34  La NIIF 17 sustituye a la NIIF 4 Contratos de seguro, modificada en 2020. 
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Apéndice D 
Modificaciones de otras NIIF 

Este apéndice recoge las modificaciones de otras normas que son consecuencia de la emisión de la NIIF 17 Contratos 
de seguro por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. Las entidades aplicarán esas modificaciones 
cuando apliquen la NIIF 17.  

Las entidades no podrán aplicar la NIIF 17 antes de aplicar la NIIF 9 Instrumentos financieros y la NIIF 15 Ingresos 
ordinarios procedentes de contratos con clientes (véase el párrafo C1). Por consiguiente, a menos que se indique lo 
contrario, las modificaciones contenidas en este apéndice se basan en el texto de las normas que estuviera vigente el 1 
de enero de 2017, modificado por la NIIF 9 y la NIIF 15. 

***** 

Las modificaciones contenidas en este apéndice se han incorporado a las normas pertinentes publicadas en este 
volumen. 
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Norma Internacional de Contabilidad 1  
Presentación de estados financieros  

Objetivo 

1 El objetivo de esta Norma es establecer las bases para la presentación de los estados financieros con propósito 
de información general, para asegurar  la comparabilidad de los mismos, tanto con los estados financieros de la 
propia entidad correspondientes a ejercicios anteriores, como con los de otras entidades. Esta Norma establece 
requerimientos generales para la presentación de los estados financieros, directrices para determinar su 
estructura y requisitos mínimos sobre su contenido.  

Alcance 

2 Una entidad aplicará esta Norma al preparar y presentar estados financieros con propósitos de 
información general conforme a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

3 En otras NIIF se establecen los requerimientos de reconocimiento, valoración y revelación de información para 
transacciones y otros sucesos de carácter específico. 

4 Esta norma no será de aplicación a la estructura y contenido de los estados financieros intermedios condensados 
que se elaboren de acuerdo con la NIC 34 Información financiera intermedia. Sin embargo, los párrafos 15 a 35 
se aplicarán a dichos estados financieros. Esta norma se aplicará de igual forma a todas las entidades, incluidas 
las que presenten estados financieros consolidados de acuerdo con la NIIF 10 Estados financieros consolidados 
y las que presenten estados financieros separados de conformidad con la NIC 27 Estados financieros separados.  

5 Esta Norma utiliza terminología propia de las entidades con ánimo de lucro, incluyendo aquéllas pertenecientes 
al sector público. Si aplican esta Norma entidades que realizan actividades no lucrativas en el sector privado o 
en el sector público, podrían verse obligadas a modificar las descripciones utilizadas para ciertas partidas de los 
estados financieros, e incluso a cambiar las denominaciones de los estados financieros. 

6 De forma análoga, las entidades que carecen de patrimonio neto, tal como se define en la NIC 32 Instrumentos 
financieros: Presentación (por ejemplo, algunos fondos de inversión), y aquellas entidades cuyo capital social 
no es patrimonio neto (por ejemplo, algunas entidades cooperativas) podrían tener necesidad de adaptar la 
presentación en los estados financieros de las participaciones de sus miembros o participantes. 

Definiciones 

7 En la presente norma se usan los siguientes términos con el significado que a continuación se especifica: 

Las políticas contables se definen en el párrafo 5 de la NIC 8 Políticas contables, cambios en las 
estimaciones contables y errores, y el término se utiliza en esta Norma con el mismo significado. 

Los estados financieros con propósito de información general (denominados “estados financieros”) son 
aquéllos que pretenden cubrir las necesidades de usuarios que no están en condiciones de exigir informes 
a la medida de sus necesidades específicas de información.  

Impracticable. La aplicación de un requerimiento es impracticable cuando la entidad no puede aplicarlo 
tras efectuar todos los esfuerzos razonables para hacerlo. 

Las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) son las Normas e Interpretaciones 
adoptadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). Esas Normas comprenden: 

(a) Normas Internacionales de Información Financiera; 

(b) Normas Internacionales de Contabilidad; y 

(c) las Interpretaciones elaboradas por el Comité de Interpretaciones de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (CINIIF) o el antiguo Comité de Interpretaciones 
(SIC). 

Materialidad (o importancia relativa):  

La información es material o de importancia relativa si cabe esperar razonablemente que su omisión, 
inexactitud o enmascaramiento influya en las decisiones que adoptan los usuarios principales de los 
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estados financieros con propósito general, que proporcionan información financiera sobre una entidad 
declarante específica. 

La materialidad o importancia relativa depende de la naturaleza o la magnitud de la información, o de ambas. La 
entidad evalúa si la información, ya sea individualmente o en combinación con otra, es de importancia relativa 
en el contexto de sus estados financieros considerados en su conjunto. 

La información se enmascara si se comunica de manera que produciría en los usuarios principales de los estados 
financieros un efecto similar al de su omisión o presentación inexacta. Los siguientes son ejemplos de 
circunstancias que pueden dar lugar a que la información de importancia relativa quede enmascarada: 

(a) la información relativa a una partida, transacción o cualquier otro suceso de importancia relativa se 
publica en los estados financieros, pero la redacción utilizada es vaga o poco clara; 

(b) la información relativa a una partida, transacción o cualquier otro suceso de importancia relativa se 
encuentra dispersa en los estados financieros; 

(c) las partidas, transacciones u otros sucesos diferentes han sido agrupados de forma inadecuada; 

(d) las partidas, transacciones u otros sucesos similares han sido agrupados de forma inadecuada; y 

(e) la comprensibilidad de los estados financieros queda mermada como consecuencia de que la 
información de importancia relativa queda enmascarada por información que no es de importancia 
relativa hasta el punto de que un usuario principal no puede determinar qué información es de 
importancia relativa. 

Evaluar si cabe razonablemente esperar que la información influya en las decisiones tomadas por los usuarios 
principales de los estados financieros con propósito general de una entidad declarante específica requiere que la 
entidad tenga en cuenta las características de esos usuarios, tomando en consideración al mismo tiempo las 
circunstancias de la propia entidad. 

Muchos inversores, prestamistas y otros acreedores existentes y potenciales no pueden exigir a las entidades 
declarantes que les faciliten información directamente y deben basarse en los estados financieros con propósito 
general para recabar gran parte de la información financiera que necesitan. Por consiguiente, ellos son los 
usuarios principales a los que se dirigen los estados financieros con propósito general. Los estados financieros 
se elaboran para los usuarios con un conocimiento razonable de las actividades económicas y empresariales y 
que revisan y analizan la información con diligencia. En ocasiones, puede que incluso los usuarios bien 
informados y diligentes soliciten la ayuda de un asesor para entender información sobre fenómenos económicos 
complejos. 

Las notas contienen información adicional a la presentada en el estado de situación financiera, estado o 
estados de resultados y otro resultado global, cuenta de resultados separada (si se presenta), estado de 
cambios en el patrimonio neto y estado de flujos de efectivo. En ellas se suministran descripciones 
narrativas o desagregaciones de estos estados e información sobre las partidas que no cumplen las 
condiciones para ser reconocidas en los mismos. 

Otro resultado global comprende partidas de ingresos y gastos (incluyendo ajustes por reclasificación) que 
no se reconocen en el resultado tal como lo requieren o permiten otras NIIF. 

Los componentes de otro resultado global incluyen: 

(a) cambios en las reservas de revalorización (véase la NIC 16 Inmovilizado material y la NIC 38 Activos 
intangibles); 

(b) el recálculo de la valoración de los planes de prestaciones definidas (véase la NIC 19 Retribuciones a 
los empleados); 

(c) ganancias y pérdidas producidas por la conversión de los estados financieros de un negocio en el 
extranjero (véase la NIC 21 Efectos de la variación en los tipos de cambio de la moneda extranjera ); 
y 

(d) ganancias y pérdidas procedentes de inversiones en instrumentos de patrimonio designados al valor 
razonable con cambios en otro resultado global de acuerdo con el párrafo 5.7.5 de la NIIF 9 
Instrumentos financieros; 

(da) ganancias y pérdidas en activos financieros valorados al valor razonable con cambios en otro 
resultado global de acuerdo con el párrafo 4.1.2A de la NIIF 9; 

(e) la parte eficaz de las ganancias y pérdidas en instrumentos de cobertura en una cobertura de flujos de 
efectivo y las ganancias y pérdidas en instrumentos de cobertura que cubran inversiones en 
instrumentos de patrimonio valoradas al valor razonable con cambios en otro resultado global de 
acuerdo con el párrafo 5.7.5 de la NIIF 9 (véase el capítulo 6 de la NIIF 9); 



 NIC 1  

 Octubre 2022 3 

(f) en lo que respecta a los pasivos concretos designados como a valor razonable con cambios en 
resultados, el importe del cambio en el valor razonable que sea atribuible a cambios en el riesgo de 
crédito del pasivo (véase el párrafo 5.7.7 de la NIIF 9);  

(g)  los cambios en el valor del valor temporal de las opciones cuando se separe el valor intrínseco y el 
valor temporal de un contrato de opción y se designe como instrumento de cobertura solo los cambios 
en el valor intrínseco (véase el capítulo 6 de la NIIF 9); 

(h) los cambios en el valor de los elementos a plazo de los contratos a plazo cuando se separe el elemento 
a plazo y el elemento al contado de un contrato a plazo y se designe como instrumento de cobertura 
solo los cambios en el elemento al contado, así como los cambios en el valor del diferencial de base 
de tipo de cambio de un instrumento financiero cuando este se excluya de la designación de ese 
instrumento financiero como instrumento de cobertura (véase el capítulo 6 de la NIIF 9); 

(i) ingresos y gastos financieros de seguros procedentes de contratos emitidos que estén dentro del 
alcance de la NIIF 17 Contratos de seguro y excluidos del resultado cuando los ingresos o gastos 
financieros de seguros totales se desagreguen para incluir en el resultado un importe determinado por 
distribución sistemática aplicando el párrafo 88, letra (b), de la NIIF 17, o un importe que elimine las 
asimetrías contables con los ingresos o gastos financieros resultantes de los elementos subyacentes, 
aplicando el párrafo 89, letra (b), de la NIIF 17; y 

(j) ingresos y gastos financieros procedentes de contratos de reaseguro mantenidos y excluidos del 
resultado cuando los ingresos o gastos financieros de reaseguro totales se desagreguen para incluir en 
el resultado un importe determinado por distribución sistemática aplicando el párrafo 88, letra (b), de 
la NIIF 17. 

Los propietarios son poseedores de instrumentos clasificados como patrimonio neto. 

El resultado es el total de ingresos menos gastos, excluyendo los componentes de otro resultado global. 

Los ajustes por reclasificación son importes reclasificados en el resultado en el ejercicio corriente que 
fueron reconocidos en otro resultado global en el ejercicio corriente o en ejercicios anteriores. 

El resultado global total es el cambio en el patrimonio neto durante un ejercicio, que procede de 
transacciones y otros sucesos, distintos de aquellos cambios derivados de transacciones con los 
propietarios en su condición de tales. 

El resultado global total comprende todos los componentes del “resultado” y de “otro resultado global”. 

8 Aunque esta Norma utiliza los términos “otro resultado global”, “resultado” y “resultado global total”, una 
entidad puede utilizar otros términos para denominar los totales, siempre que el significado quede claro. Por 
ejemplo, una entidad puede utilizar el término “resultado neto” para denominar al resultado.  

8A Los siguientes términos se describen en la NIC 32 Instrumentos financieros: Presentación y se utilizan en esta 
Norma con el significado especificado en dicha NIC 32: 

(a) instrumento financiero con opción de venta clasificado como un instrumento de patrimonio (descrito 
en los párrafos 16A y 16B de la NIC 32) 

(b) un instrumento que impone a la entidad una obligación de entregar a terceros una participación 
proporcional de los activos netos de la entidad sólo en el momento de la liquidación y se clasifica 
como un instrumento de patrimonio (descrito en los párrafos 16C y 16D de la NIC 32). 

Estados financieros 

Finalidad de los estados financieros 

9 Los estados financieros constituyen una representación estructurada de la situación financiera y del rendimiento 
financiero de una entidad. El objetivo de los estados financieros es suministrar información acerca de la 
situación financiera, el rendimiento financiero y de los flujos de efectivo de una entidad, que sea útil a una 
amplia variedad de usuarios a la hora de tomar sus decisiones económicas. Los estados financieros también 
muestran los resultados de la gestión realizada por los administradores con los recursos que les han sido 
confiados. Para cumplir este objetivo, los estados financieros suministrarán la siguiente información acerca de 
una entidad: 

(a) activos; 

(b) pasivos; 

(c) patrimonio neto; 
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(d) ingresos y gastos, en los que se incluyen las ganancias y pérdidas; 

(e)  aportaciones de los propietarios y las distribuciones a los mismos en su condición de tales; y 

(f)  flujos de efectivo. 

Esta información, junto con la contenida en las notas, ayudará a los usuarios a predecir los flujos de efectivo 
futuros de la entidad y, en particular, su distribución temporal y el grado de certidumbre. 

Conjunto completo de estados financieros 

10 Un conjunto completo de estados financieros incluirá los siguientes componentes: 

(a)  un estado de situación financiera al final del ejercicio;  

(b)  un estado de resultados y de otro resultado global del ejercicio;  

(c)  un estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio;  

(d)  un estado de flujos de efectivo del ejercicio;  

(e) notas, en las que se incluye información de importancia relativa sobre la política contable y 
demás información explicativa; 

(ea)  información comparativa con respecto al ejercicio anterior tal como se especifica en los párrafos 
38 y 38A; y  

(f)  un estado de situación financiera al comienzo del ejercicio anterior, cuando una entidad aplique 
una política contable retroactivamente o realice una reexpresión retroactiva de partidas en sus 
estados financieros, o cuando reclasifique partidas en sus estados financieros de acuerdo con los 
párrafos 40A a 40D.  

Una entidad puede utilizar, para referirse a los anteriores estados, denominaciones distintas a las 
utilizadas en esta Norma. Por ejemplo, una entidad puede utilizar la denominación «estado del resultado 
global» en lugar de «estado de resultados y de otro resultado global».   

10A  Una entidad puede presentar un único estado de resultados y otro resultado global presentando en dos 
secciones los resultados y el otro resultado global. Las secciones deberán presentarse juntas, con la 
sección de resultados en primer lugar, seguida directamente por la sección de otro resultado global. Una 
entidad puede presentar la sección de resultados en un estado de resultados separado. En ese caso, el 
estado de resultados separado deberá preceder inmediatamente al estado que presenta el resultado 
global, que deberá empezar con los resultados. 

11 Una entidad presentará con el mismo nivel de importancia todos los estados financieros que formen un 
conjunto completo de estados financieros. 

12 Eliminado 

13 Muchas entidades presentan, adicionalmente a sus estados financieros, un análisis financiero, elaborado por la 
dirección, que describe y explica las características principales del rendimiento y situación financieros de la 
entidad, así como las incertidumbres más importantes a las que se enfrenta. Este informe puede incluir un 
examen de: 

(a) los principales factores e influencias que han determinado el rendimiento financiero, incluyendo los 
cambios en el entorno en que opera la entidad, la respuesta que la entidad ha dado a tales cambios y su 
efecto, así como la política de inversiones que sigue para mantener y mejorar el mismo, incluyendo su 
política de dividendos; 

(b) las fuentes de financiación de la entidad, así como su objetivo respecto al coeficiente de deudas sobre 
patrimonio neto; y 

(c) los recursos de la entidad no reconocidos en el estado de situación financiera según las NIIF. 

14 Muchas entidades también presentan, adicionalmente a sus estados financieros, informes y estados tales como 
informes medioambientales y estados del valor añadido, particularmente en sectores industriales en los que los 
factores del medioambiente resultan significativos y donde los trabajadores se consideran un importante grupo 
de usuarios. Estos informes y estados, presentados adicionalmente a los estados financieros, quedan fuera del 
alcance de las NIIF. 
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Características generales 

Imagen fiel y cumplimiento de las NIIF 

15 Los estados financieros reflejarán fielmente la situación financiera y el rendimiento financiero, así como 
los flujos de efectivo de una entidad. La imagen fiel exige la representación fiel de los efectos de las 
transacciones, así como de otros eventos y condiciones, de acuerdo con las definiciones y los criterios de 
reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos establecidos en el Marco conceptual para la 
información financiera (Marco conceptual). Se presumirá que la aplicación de las NIIF, acompañada de 
información adicional cuando sea preciso, dará lugar a estados financieros que proporcionen una 
presentación razonable. 

16 Una entidad cuyos estados financieros cumplan las NIIF efectuará, en las notas, una declaración, explícita 
y sin reservas, de dicho cumplimiento. Una entidad no declarará que sus estados financieros cumplen con 
las NIIF a menos que satisfagan todos los requerimientos de éstas. 

17 En la práctica totalidad de las circunstancias, una entidad logrará una presentación razonable cumpliendo con las 
NIIF aplicables. Una presentación razonable también requiere que una entidad: 

(a) seleccione y aplique las políticas contables de acuerdo con la NIC 8 Políticas contables, cambios en 
las estimaciones contables y errores. La NIC 8 establece una jerarquía normativa, a considerar por la 
dirección en ausencia de una NIIF que sea aplicable específicamente a una partida. 

(b) presente información, incluida la relativa a las políticas contables, de forma que sea relevante, fiable, 
comparable y comprensible. 

(c) suministre información adicional, siempre que los requerimientos exigidos por las NIIF resulten 
insuficientes para permitir a los usuarios comprender el impacto de determinadas transacciones, de 
otros eventos o condiciones, sobre la situación financiera y el rendimiento financiero de la entidad. 

18 Una entidad no puede rectificar políticas contables inapropiadas mediante la revelación de las políticas 
contables utilizadas, ni mediante la utilización de notas u otro material explicativo. 

19 En la circunstancia extremadamente rara de que la dirección concluyera que cumplir con un 
requerimiento de una NIIF llevaría a una interpretación errónea, tal que entrara en conflicto con el 
objetivo de los estados financieros establecido en el Marco conceptual, la entidad no lo aplicará, según se 
establece en el párrafo 20, siempre que el marco regulatorio aplicable requiera, o no prohíba, esta falta de 
aplicación. 

20 Cuando una entidad no aplique un requerimiento establecido en una NIIF de acuerdo con el párrafo 19, 
revelará: 

(a) que la dirección ha llegado a la conclusión de que los estados financieros presentan 
razonablemente la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo; 

(b) que se ha cumplido con las NIIF aplicables, excepto en el caso particular del requerimiento no 
aplicado para lograr una presentación razonable; 

(c) el título de la NIIF que la entidad ha dejado de aplicar, la naturaleza de la disensión, incluyendo 
el tratamiento que la NIIF requeriría, la razón por la que ese tratamiento llevaría a una 
interpretación errónea tal que entrase en conflicto con el objetivo de los estados financieros 
establecido en el Marco conceptual, junto con el tratamiento alternativo adoptado; y 

(d) para cada ejercicio sobre el que se presente información, el impacto financiero que haya 
supuesto la falta de aplicación descrita sobre cada partida de los estados financieros que 
hubieran sido presentados cumpliendo con el requerimiento mencionado. 

21 Cuando una entidad haya dejado de aplicar, en algún ejercicio anterior, un requerimiento de una NIIF, y 
esa falta de aplicación afectase a los importes reconocidos en los estados financieros del ejercicio 
corriente, se revelará la información establecida en el párrafo 20(c) y (d). 

22 El párrafo 21 se aplicará, por ejemplo, cuando una entidad haya dejado de cumplir, en un ejercicio anterior, un 
requerimiento de una NIIF para la valoración de activos o pasivos, y esta falta de aplicación afectase a la 
valoración de los cambios en activos y pasivos reconocidos en los estados financieros del ejercicio corriente. 

23 En la circunstancia extremadamente rara de que la dirección concluyera que cumplir con un 
requerimiento de una NIIF, llevaría a una interpretación errónea tal que entrara en conflicto con el 
objetivo de los estados financieros establecido en el Marco conceptual, pero el marco regulatorio 
prohibiera dejar de aplicar este requerimiento, la entidad reducirá en la medida de lo posible los aspectos 
de cumplimiento que perciba como causantes del error, mediante la revelación de: 
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(a) el título de la NIIF en cuestión, la naturaleza del requerimiento, y la razón por la cual la 
dirección ha llegado a la conclusión de que el cumplimiento del mismo llevaría a una 
interpretación errónea que entraría en conflicto con el objetivo de los estados financieros 
establecido en el Marco conceptual; y 

(b) para cada ejercicio presentado, los ajustes a cada partida de los estados financieros que la 
dirección haya concluido que serían necesarios para lograr una presentación razonable. 

24 Para los fines de los párrafos 19 a 23, una partida entraría en conflicto con el objetivo de los estados financieros 
cuando no representase de una forma fidedigna las transacciones, así como los otros sucesos y condiciones que 
debiera representar, o pudiera razonablemente esperarse que representara y, en consecuencia, fuera probable que 
influyera en las decisiones económicas tomadas por los usuarios de los estados financieros. Al evaluar si el 
cumplimiento de un requerimiento específico, establecido en una NIIF, llevaría a una interpretación errónea que 
entrara en conflicto con el objetivo de los estados financieros establecido en el Marco conceptual, la dirección 
considerará: 

(a) por qué no se alcanza el objetivo de los estados financieros, en esas circunstancias particulares; y 

(b) la forma en que las circunstancias de la entidad difieren de las que se dan en otras entidades que 
cumplen con ese requerimiento. Si otras entidades cumplieran con ese requerimiento en circunstancias 
similares, existirá la presunción iuris tantum de que el cumplimiento del requerimiento, por parte de la 
entidad, no llevaría a una interpretación errónea tal que entrara en conflicto con el objetivo de los 
estados financieros establecido en el Marco conceptual. 

Hipótesis de empresa en funcionamiento 

25 Al elaborar los estados financieros, la dirección evaluará la capacidad que tiene una entidad para 
continuar en funcionamiento. Una entidad preparará estados financieros bajo la hipótesis de empresa en 
funcionamiento, a menos que la dirección pretenda liquidar la entidad o cesar en su actividad, o bien no 
exista otra alternativa más realista que proceder de una de estas formas. Cuando la dirección, al realizar 
esta evaluación, sea consciente de la existencia de incertidumbres importantes, relacionadas con sucesos o 
condiciones que puedan aportar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para seguir en 
funcionamiento, revelará esas incertidumbres. Cuando una entidad no prepare los estados financieros 
bajo la hipótesis de empresa en funcionamiento, revelará este hecho, junto con las hipótesis sobre las que 
han sido elaborados, así como las razones por las que la entidad no se considera como una empresa en 
funcionamiento. 

26 Al evaluar si la hipótesis de empresa en funcionamiento resulta apropiada, la dirección tendrá en cuenta toda la 
información disponible sobre el futuro, que deberá cubrir al menos los doce meses siguientes a partir del final 
del ejercicio sobre el que se informa pero no limitarse a éste. El grado de detalle de las consideraciones 
dependerá de los hechos que se presenten en cada caso. Cuando una entidad tenga un historial de operaciones 
rentables, así como facilidades de acceso a recursos financieros, la entidad podrá concluir que utilizar la 
hipótesis de empresa en funcionamiento es lo apropiado, sin realizar un análisis en profundidad. En otros casos, 
la dirección, antes de convencerse a sí misma de que la hipótesis de continuidad resulta apropiada, habría de 
ponderar una amplia gama de factores relacionados con la rentabilidad actual y esperada, el calendario de pagos 
de la deuda y las fuentes potenciales de sustitución de la financiación existente. 

Hipótesis contable de devengo 

27 Salvo en lo relacionado con la información sobre flujos de efectivo, una entidad elaborará sus estados 
financieros utilizando la hipótesis contable de devengo. 

28 Cuando se utiliza la hipótesis contable de devengo, una entidad reconocerá las partidas como activos, pasivos, 
patrimonio neto, ingresos y gastos (los elementos de los estados financieros), cuando satisfagan las definiciones 
y los criterios de reconocimiento previstos en el Marco conceptual para tales elementos. 

Materialidad o importancia relativa y agrupación de datos 

29 Una entidad presentará de forma separada cada clase de partidas similares que tenga importancia 
relativa. Una entidad presentará de forma separada las partidas de naturaleza o función distinta, a menos 
que no sean materiales o no cumplan el requisito de importancia relativa. 

30 Los estados financieros son el producto que se obtiene del procesamiento de un gran número de transacciones y 
otros sucesos, que se agrupan por clases de acuerdo con su naturaleza o función. La etapa final del proceso de 
agregación y clasificación es la presentación de datos condensados y clasificados, que constituirán el contenido 
de los estados financieros. Si una partida concreta no fuese material o no tuviera importancia relativa por sí sola, 
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se agregará con otras partidas, ya sea en los estados financieros o en las notas. Una partida, que no tenga la 
suficiente materialidad o importancia relativa como para requerir presentación separada en esos estados 
financieros, puede requerir presentación separada en las notas. 

30A A la hora de aplicar esta y otras NIIF, una entidad decidirá, teniendo en cuenta todos los hechos y circunstancias 
pertinentes, la forma en que agrega la información en los estados financieros, con inclusión de las notas. La 
entidad  no mermará la comprensibilidad de sus estados financieros encubriendo información de importancia 
relativa mediante información que carezca de ella o agregando partidas de importancia relativa que tienen 
distinta naturaleza o funciones. 

31  Algunas NIIF especifican determinada información que debe incluirse en los estados financieros, con inclusión 
de las notas. Una entidad no necesita revelar una información específica requerida por una NIIF si la 
información  así  revelada carece de importancia relativa. Este es el caso aun si la NIIF contiene una lista de 
requerimientos específicos o los describe como requerimientos mínimos. La entidad estudiará asimismo si 
procede revelar información adicional cuando el cumplimiento de los requerimientos específicos de la NIIF sea 
insuficiente para permitir a los usuarios de los estados financieros comprender la repercusión de determinadas 
transacciones, así como de otros sucesos y condiciones, en el rendimiento y la situación financiera de la entidad. 

Compensación 

32 Una entidad no compensará activos con pasivos o ingresos con gastos, a menos que así lo requiera o 
permita una NIIF. 

33 Una entidad informará por separado de sus activos y pasivos e ingresos y gastos. La compensación dentro del 
estado del resultado global, del estado de situación financiera o de la cuenta de resultados separada (si se 
presenta), excepto en el caso de que la compensación sea un reflejo del fondo de la transacción o evento, limita 
la capacidad de los usuarios para comprender las transacciones y otros eventos y condiciones que se hayan 
producido, así como para evaluar los flujos futuros de efectivo de la entidad. La valoración por el neto en el caso 
de los activos sujetos a correcciones valorativas—por ejemplo correcciones por deterioro del valor de 
existencias por obsolescencia y de cuentas a cobrar por deudas de dudoso cobro—no es una compensación. 

34 La NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes requiere que las entidades valoren los 
ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes por el importe de la contraprestación a la que la 
entidad espera tener derecho a cambio de transferir los bienes o servicios prometidos. Por ejemplo, el importe de 
los ingresos ordinarios reconocidos reflejará cualesquiera descuentos comerciales y rebajas por volumen que la 
entidad otorgue. La entidad llevará a cabo, en el curso de sus actividades ordinarias, otras transacciones que no 
generan ingresos ordinarios, sino que son accesorias con respecto a las actividades principales que generan estos 
ingresos. La entidad presentará los resultados de estas transacciones compensando los ingresos con los gastos 
relacionados que genere la misma operación, siempre que dicha presentación refleje el fondo de la transacción u 
otro evento. Por ejemplo: 

(a) la entidad presentará las ganancias o pérdidas por la venta o disposición por otra vía de activos no 
corrientes, incluyendo inversiones y activos no corrientes de la explotación, deduciendo del importe 
de la contraprestación por dicha disposición el importe en libros del activo y los gastos de venta 
correspondientes; y 

(b) una entidad podrá compensar los desembolsos relativos a las provisiones reconocidas de acuerdo con 
la NIC 37 Provisiones, activos contingentes y pasivos contingentes, que hayan sido reembolsados a la 
entidad como consecuencia de un acuerdo contractual con terceros (por ejemplo, un acuerdo de 
garantía de productos cubierto por un proveedor) con los reembolsos relacionados. 

35 Además, una entidad presentará en términos netos las ganancias y pérdidas que procedan de un grupo de 
transacciones similares, por ejemplo las ganancias y pérdidas por diferencias de cambio, o las derivadas de 
instrumentos financieros mantenidos para negociar. Sin embargo, una entidad presentará estas ganancias y 
pérdidas por separado si tienen importancia relativa. 

Periodicidad de la información  

36 Una entidad presentará un conjunto completo de estados financieros (incluyendo información 
comparativa) al menos anualmente. Cuando una entidad cambie el cierre del ejercicio sobre el que 
informa, y presente los estados financieros para un ejercicio superior o inferior a un año, revelará, 
además del ejercicio cubierto por los estados financieros: 

(a) la razón para utilizar un ejercicio de duración inferior o superior; y 

(b) el hecho de que los importes presentados en los estados financieros no son totalmente 
comparables. 
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37 Normalmente, una entidad elabora, uniformemente, estados financieros que abarcan periodos anuales. No 
obstante, determinadas entidades prefieren informar, por razones prácticas, por ejemplo sobre ejercicios de 52 
semanas. Esta Norma no prohíbe esta práctica. 

Información comparativa 

Información comparativa mínima 

38 A menos que las NIIF permitan o requieran otra cosa, una entidad presentará información comparativa 
respecto del ejercicio anterior para todos los importes incluidos en los estados financieros del ejercicio 
corriente. Una entidad incluirá datos comparativos respecto de la información descriptiva y explicativa, 
siempre que ello sea relevante para la comprensión de los estados financieros del ejercicio corriente.  

38A  Una entidad presentará, como mínimo, dos estados de situación financiera, dos estados de resultados y de 
otro resultado global, dos estados de resultados separados (en caso de presentarse), dos estados de flujos 
de efectivo y dos estados de cambios en el patrimonio neto, así como las notas correspondientes.  

38B  En algunos casos, la información explicativa suministrada en los estados financieros de los ejercicios anteriores 
continúa siendo relevante en el ejercicio corriente. Por ejemplo, una entidad revelará en el ejercicio en curso los 
detalles de un litigio cuyo desenlace era incierto al final del ejercicio anterior y que todavía está por resolver. 
Los usuarios podrán encontrar de interés la divulgación de información según la cual existía incertidumbre al 
final del ejercicio anterior, así como la divulgación de información sobre los pasos que se han dado durante el 
ejercicio para tratar de resolverla.  

Información comparativa adicional 

38C  Una entidad podrá presentar información comparativa adicional a los estados financieros comparativos mínimos 
que requieren las NIIF, siempre y cuando dicha información se prepare de conformidad con las NIIF. Tal 
información comparativa podrá consistir en uno o varios de los estados a los que se refiere el párrafo 10, pero no 
tiene por qué comprender un conjunto completo de estados financieros. Cuando este sea el caso, la entidad 
presentará en la nota correspondiente información pertinente en relación con dichos estados adicionales.  

38D  Por ejemplo, una entidad podrá presentar un tercer estado de resultados y de otro resultado global (presentando, 
de este modo, el ejercicio corriente, el ejercicio anterior y un ejercicio comparativo adicional). Sin embargo, la 
entidad no estará obligada a presentar un tercer estado de situación financiera, un tercer estado de flujos de 
efectivo o un tercer estado de cambios en el patrimonio neto (es decir, un estado financiero comparativo 
adicional). La entidad estará obligada a presentar, en las notas a los estados financieros, la información 
comparativa relativa a dicho estado adicional de resultados y de otro resultado global.  

39  [Eliminado]  

40  [Eliminado] 

Cambio en las políticas contables, reexpresión retroactiva o reclasificación 

40A  Una entidad presentará un tercer estado de situación financiera al comienzo del ejercicio anterior además 
de los estados financieros comparativos mínimos requeridos en el párrafo 38A cuando:  

(a)  aplique una política contable retroactivamente, realice una reexpresión retroactiva de partidas 
en sus estados financieros o reclasifique partidas en sus estados financieros; y  

(b)  la aplicación retroactiva, reexpresión retroactiva o reclasificación produzca efectos 
significativos en la información del estado de situación financiera al comienzo del ejercicio 
anterior.  

40B  En las circunstancias descritas en el párrafo 40A, una entidad presentará tres estados de situación financiera:  

(a)  al cierre del ejercicio corriente;  

(b)  al cierre del ejercicio anterior; y  

(c)  al comienzo del ejercicio anterior.  

40C Cuando una entidad esté obligada a presentar estados de situación financiera adicionales de acuerdo con el 
párrafo 40A, deberá revelar la información requerida por los párrafos 41 a 44 y la NIC 8. Sin embargo, no 
tendrá que presentar las notas correspondientes al estado de situación financiera de apertura al comienzo del 
ejercicio anterior.  
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40D  La fecha de dicho estado de situación financiera de apertura será el comienzo del ejercicio anterior, con 
independencia de si los estados financieros de la entidad presentan o no información comparativa para ejercicios 
anteriores (tal como permite el párrafo 38C).  

41  Si una entidad modifica la presentación o la clasificación de las partidas en sus estados financieros, 
también reclasificará los importes comparativos, a menos que resulte impracticable hacerlo. Cuando una 
entidad reclasifique los importes comparativos, revelará (también a partir del comienzo del ejercicio 
anterior):  

(a)  la naturaleza de la reclasificación;  

(b)  el importe de cada partida o grupo de partidas que se han reclasificado; y  

(c)  el motivo de la reclasificación.  

 

42 Cuando la reclasificación de los importes comparativos resulte impracticable, la entidad revelará: 

(a) la razón para no reclasificar los importes; y 

(b) la naturaleza de los ajustes que tendrían que haberse efectuado si los importes hubieran sido 
reclasificados. 

43 Mejorar la comparabilidad de la información entre ejercicios ayuda a los usuarios en la toma de decisiones 
económicas, sobre todo al permitir la evaluación de tendencias en la información financiera con propósitos 
predictivos. En algunas circunstancias, resulta impracticable reclasificar la información comparativa de 
ejercicios anteriores concretos para conseguir la comparabilidad con las cifras del ejercicio corriente. Por 
ejemplo, una entidad puede no haber calculado algunos datos en ejercicios anteriores, de forma que no permitan 
su reclasificación y, por tanto, sea impracticable volver a producir la información. 

44 La NIC 8 establece los ajustes a realizar en la información comparativa requerida, cuando una entidad cambia 
una política contable o corrige un error. 

Uniformidad en la presentación 

45 Una entidad mantendrá la presentación y clasificación de las partidas en los estados financieros de un 
ejercicio a otro, a menos que: 

(a) tras un cambio significativo en la naturaleza de las actividades de la entidad o una revisión de 
sus estados financieros, se ponga de manifiesto que sería más apropiada otra presentación u 
otra clasificación, tomando en consideración los criterios para la selección y aplicación de 
políticas contables de la NIC 8; o 

(b) una NIIF requiera un cambio en la presentación. 

46 Por ejemplo, una adquisición o disposición significativa, o una revisión de la presentación de los estados 
financieros, podría sugerir que dichos estados financieros necesitan ser presentados de forma diferente. Una 
entidad cambiará la presentación de sus estados financieros sólo si dicho cambio de presentación proporciona 
información fiable y más relevante para los usuarios de los estados financieros, y la nueva estructura tuviera 
visos de continuidad, de forma que la comparabilidad no quedase perjudicada. Cuando tengan lugar estos 
cambios en la presentación, una entidad reclasificará su información comparativa, de acuerdo con los párrafos 
41 y 42. 

Estructura y contenido 

Introducción 

47 Esta Norma requiere revelar determinada información en el estado de situación financiera o en el estado del 
resultado global, en la cuenta de resultados separada (si se presenta), o en el estado de cambios en el patrimonio 
neto, y requiere la revelación de otras partidas en estos estados o en las notas. La NIC 7 Estado de flujos de 
efectivo establece los requerimientos de presentación para la información de flujos de efectivo.  

48 Esta Norma a menudo utiliza el término “información a revelar” en un sentido amplio, incluyendo partidas 
presentadas en los estados financieros. Otras NIIF también requieren la revelación de información. A menos que 
en esta Norma u otras NIIF se especifique lo contrario, estas revelaciones de información pueden realizarse en 
los estados financieros. 
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Identificación de los estados financieros 

49 Una entidad identificará claramente los estados financieros y los distinguirá de cualquier otra 
información publicada en el mismo documento. 

50 Las NIIF se aplican sólo a los estados financieros, y no necesariamente a otra información presentada en un 
informe anual, en los formularios de órganos reguladores o en otro documento. Por tanto, es importante que los 
usuarios sean capaces de distinguir la información que se prepara utilizando las NIIF de cualquier otra 
información que, aunque les pudiera ser útil, no está sujeta a los requerimientos de éstas. 

51 Una entidad identificará claramente cada estado financiero y las notas. Además, una entidad mostrará la 
siguiente información en lugar destacado, y la repetirá cuando sea necesario para que la información 
presentada sea comprensible: 

(a) el nombre u otro tipo de identificación de la entidad que presenta información, así como 
cualquier cambio en esa información desde el final del ejercicio precedente; 

(b) si los estados financieros pertenecen a una entidad individual o a un grupo de entidades; 

(c) la fecha del cierre del ejercicio sobre el que se informa o el ejercicio cubierto por el conjunto de 
los estados financieros o notas; 

(d) la moneda de presentación, tal como se define en la NIC 21; y 

(e) el nivel de redondeo practicado al presentar las cifras de los estados financieros. 

52 Una entidad cumple con los requerimientos del párrafo 51 a través de la presentación de encabezamientos 
apropiados para las páginas, estados, notas, columnas y similares. Se requiere la utilización del juicio 
profesional para determinar la mejor forma de presentar esta información. Por ejemplo, cuando una entidad 
presenta electrónicamente los estados financieros, no siempre se utilizan páginas separadas; por tanto una 
entidad presentará  anteriores elementos para garantizar que la información incluida en los estados financieros 
puede ser comprendida. 

53 A menudo, una entidad hará más comprensibles los estados financieros presentando las cifras en miles o 
millones de unidades monetarias de la moneda de presentación. Esto será aceptable en la medida en que la 
entidad revele el nivel de redondeo practicado y no omita información material o de importancia relativa, al 
hacerlo. 

Estado de situación financiera 

Información a presentar en el estado de situación financiera 

54 En el estado de situación financiera se incluirán partidas que presenten los siguientes importes: 

(a) inmovilizado material; 

(b) inversiones inmobiliarias; 

(c) activos intangibles; 

(d) activos financieros [excluidos los importes mencionados en los apartados (e),(h) e (i)]; 

(da) carteras de contratos que estén dentro del alcance de la NIIF 17 y que sean activos, desglosadas 
tal como requiere el párrafo 78 de la NIIF 17; 

(e) inversiones contabilizadas utilizando el método de la participación; 

(f) activos biológicos que estén dentro del alcance de la NIC 41 Agricultura; 

(g) existencias; 

(h) deudores comerciales y otras cuentas a cobrar; 

(i) efectivo y otros medios líquidos equivalentes; 

(j) el total de activos clasificados como mantenidos para la venta y los activos incluidos en los 
grupos enajenables de elementos, que se hayan clasificado como mantenidos para la venta de 
acuerdo con la NIIF 5 Activos no corrientes mantenidos para la venta y actividades interrumpidas; 

(k) acreedores comerciales y otras cuentas a pagar; 

(l) provisiones; 

(m) pasivos financieros (excluyendo los importes mencionados en los apartados (k) y (l) anteriores); 
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(ma) carteras de contratos que estén dentro del alcance de la NIIF 17 y que sean pasivos, desglosadas 
tal como requiere el párrafo 78 de la NIIF 17; 

(n) pasivos y activos por impuestos corrientes, según se definen en la NIC 12 Impuesto sobre las 
ganancias; 

(o) pasivos y activos por impuestos diferidos, según se definen en la NIC 12; 

(p) pasivos incluidos en los grupos enajenables de elementos clasificados como mantenidos para la 
venta de acuerdo con la NIIF 5; 

(q) intereses minoritarios, presentados dentro del patrimonio neto; y 

(r) capital emitido y reservas atribuibles a los propietarios de la dominante. 

55 Cuando sea pertinente para comprender la situación financiera de la entidad, esta presentará en el estado 
de situación financiera partidas (incluso mediante la desagregación de las partidas enumeradas en el 
párrafo 54), encabezamientos y subtotales adicionales. 

55A Cuando una entidad presente subtotales de conformidad con el párrafo 55, dichos subtotales: 

(a) constarán de partidas cuyos importes estén reconocidos y valorados de acuerdo con las NIIF; 

(b) se presentarán y se denominarán de forma que las partidas que constituyen el subtotal resulten claras y 
comprensibles; 

(c) serán uniformes de un ejercicio a otro, conforme a lo dispuesto en el párrafo 45; y 

(d) no figurarán de forma más destacada que los subtotales y totales exigidos en las NIIF respecto del 
estado de situación financiera. 

56 Cuando una entidad presente por separado en el estado de situación financiera los activos y los pasivos, 
según sean corrientes o no corrientes, no clasificará los activos (o pasivos) por impuestos diferidos como 
activos (o pasivos) corrientes. 

57 Esta Norma no prescribe ni el orden ni el formato concreto en que una entidad presentará las partidas. El párrafo 
54 simplemente enumera partidas que son lo suficientemente diferentes, en su naturaleza o función, como para 
justificar una presentación por separado en el estado de situación financiera. Además: 

(a) se añadirán partidas cuando el tamaño, naturaleza o función de una partida o una agrupación de 
partidas similares sean tales que la presentación por separado resulte relevante para comprender la 
situación financiera de la entidad; y 

(b) las denominaciones utilizadas y la ordenación de las partidas o agrupaciones de partidas similares, 
podrán ser modificadas de acuerdo con la naturaleza de la entidad y de sus transacciones, para 
suministrar información que sea relevante para la comprensión de la situación financiera de la entidad. 
Por ejemplo, una institución financiera puede modificar las denominaciones anteriores para 
proporcionar información que sea relevante para las operaciones que lleve a cabo. 

58 Una entidad decidirá si presentar partidas adicionales de forma separada en función de una evaluación de: 

(a) la naturaleza y liquidez de los activos; 

(b) la función de los activos dentro de la entidad; y 

(c) los importes, la naturaleza y el plazo de los pasivos. 

59 La utilización de diferentes bases de valoración para distintas clases de activos sugiere que su naturaleza o 
función difieren y, en consecuencia, que deben ser presentados como partidas separadas. Por ejemplo, ciertas 
clases de inmovilizado material pueden contabilizarse al coste histórico, o por sus importes revalorizados, de 
acuerdo con la NIC 16. 

La distinción entre corriente y no corriente 

60 Una entidad presentará sus activos corrientes y no corrientes, así como sus pasivos corrientes y no 
corrientes, como categorías separadas en su estado de situación financiera, de acuerdo con los párrafos 66 
a 76, excepto cuando una presentación basada en el grado de liquidez proporcione una información fiable 
que sea más relevante. Cuando se aplique esa excepción, una entidad presentará todos los activos y 
pasivos ordenados atendiendo a su liquidez. 

61 Independientemente del método de presentación adoptado, una entidad revelará para cada partida de 
activo o pasivo, que recoja importes a recuperar o cancelar, el importe esperado a recuperar o cancelar 
en un periodo superior a doce meses: 

(a) dentro de los doce meses siguientes a la fecha del ejercicio sobre el que se informa, y  
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(b) después de doce meses tras esa fecha. 

62 Cuando una entidad suministre bienes o servicios, dentro de un ciclo de explotación claramente identificable, la 
clasificación separada de activos y pasivos corrientes y no corrientes, en el estado de situación financiera, 
proporciona una información útil al distinguir los activos netos que están circulando continuamente como fondo 
de maniobra, de los utilizados en las operaciones a largo plazo de la entidad. Esta distinción servirá también 
para destacar tanto los activos que se espera realizar en el transcurso del ciclo normal de la explotación, como 
los pasivos que se deban liquidar en ese mismo periodo. 

63 Para algunas entidades, tales como las instituciones financieras, una presentación de activos y pasivos en orden 
ascendente o descendente de liquidez proporciona información fiable y más relevante que la presentación 
corriente-no corriente, debido a que la entidad no suministra bienes ni presta servicios dentro de un ciclo de 
explotación claramente identificable. 

64 Al aplicar el párrafo 60, se permite que una entidad presente algunos de sus activos y pasivos empleando la 
clasificación corriente-no corriente, y otros en orden a su liquidez, siempre que esto proporcione información 
fiable y más relevante. La necesidad de mezclar las bases de presentación podría aparecer cuando una entidad 
realice actividades diferentes. 

65 La información sobre las fechas esperadas de realización de los activos y pasivos es útil para evaluar la liquidez 
y la solvencia de una entidad. La NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar requiere revelar 
información acerca de las fechas de vencimiento de los activos financieros y de los pasivos financieros. Los 
activos financieros incluyen las cuentas de deudores comerciales y otras cuentas a cobrar, y los pasivos 
financieros las cuentas de acreedores comerciales y otras cuentas a pagar. También será de utilidad la 
información acerca de la fecha esperada de recuperación de los activos no monetarios, como las existencias, y la 
fecha esperada de cancelación de pasivos como las provisiones, con independencia de que se clasifiquen como 
corrientes o no corrientes. Por ejemplo, una entidad revela los importes de las existencias que espera realizar en 
un plazo superior a doce meses desde la fecha del ejercicio sobre el que se informa. 

Activos corrientes 

66 Una entidad clasificará un activo como corriente cuando: 

(a) espera realizar el activo, o pretende venderlo o consumirlo, en su ciclo normal de explotación; 

(b) mantiene el activo principalmente con fines de negociación; 

(c) espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes a la fecha del ejercicio sobre el que 
se informa; o 

(d) el activo sea efectivo o un equivalente al efectivo (tal como se define en la NIC 7), a menos que 
tenga restricciones, para ser intercambiado o usado para cancelar un pasivo, al menos durante 
doce meses a partir de la fecha del ejercicio sobre el que se informa. 

Una entidad clasificará todos los demás activos como no corrientes. 

67 En esta Norma, el término “no corriente” incluye activos tangibles, intangibles y financieros que por su 
naturaleza son a largo plazo. No está prohibido el uso de descripciones alternativas siempre que su significado 
quede claro. 

68 El ciclo normal de explotación de una entidad es el período entre la adquisición de los activos que entran en el 
proceso productivo, y su realización en efectivo o equivalentes al efectivo. Cuando el ciclo normal de 
explotación no sea claramente identificable, se supondrá que su duración es de doce meses. Los activos 
corrientes incluyen activos (tales como existencias y deudores comerciales) que se venden, consumen o realizan 
dentro del ciclo normal de explotación, incluso cuando no se espere realizarlos dentro de los doce meses 
siguientes al cierre del ejercicio sobre el que se informa. Los activos corrientes también incluyen activos que se 
mantienen fundamentalmente para negociar (por ejemplo, algunos activos financieros que se atienen a la 
definición de mantenidos para negociar de acuerdo con la NIIF 9) y la parte corriente de los activos financieros 
no corrientes.   

Pasivos corrientes 

69 Una entidad clasificará un pasivo como corriente cuando: 

(a) espere cancelar el pasivo en su ciclo normal de explotación; 

(b) mantenga el pasivo principalmente con fines de negociación; 

(c) el pasivo deba liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha del ejercicio sobre el que 
se informa; o 
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(d) no tenga un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, los 
doce meses siguientes a la fecha del ejercicio sobre el que se informa (véase el párrafo 73). Las 
condiciones de un pasivo que puedan dar lugar, a elección de la otra parte, a su liquidación 
mediante la emisión de instrumentos de patrimonio, no afectan a su clasificación.  

Una entidad clasificará todos los demás pasivos como no corrientes. 

70 Algunos pasivos corrientes, tales como las cuentas comerciales a pagar, y otros pasivos devengados, ya sea por 
costes de personal o por otros costes de explotación, formarán parte del capital circulante utilizado en el ciclo 
normal de explotación de la entidad. Una entidad clasificará estas partidas de explotación como pasivos 
corrientes, aún cuando se vayan a liquidar doce meses después de la fecha del ejercicio sobre el que se informa. 
El mismo ciclo normal de explotación se aplicará a la clasificación de los activos y pasivos de una entidad. 
Cuando el ciclo normal de la explotación no sea claramente identificable, se supondrá que su duración es de 
doce meses. 

71 Otros tipos de pasivos corrientes no se liquidan como parte del ciclo normal de explotación, pero se liquidarán 
dentro de los doce meses siguientes al cierre del ejercicio sobre el que se informa o se mantienen 
fundamentalmente con propósitos de negociación. Son ejemplos de este tipo los pasivos financieros que se 
atienen a la definición de mantenidos para negociar de acuerdo con la NIIF 9, los descubiertos bancarios, y la 
parte corriente de los pasivos financieros no corrientes, los dividendos a pagar, los impuestos sobre las 
ganancias y otras cuentas a pagar no comerciales. Los pasivos financieros que proporcionan financiación a largo 
plazo (es decir, no forman parte del capital circulante utilizado en el ciclo normal de explotación de la entidad) y 
que no deban liquidarse dentro de los doce meses siguientes al cierre del ejercicio sobre el que se informa son 
pasivos no corrientes, sujetos a lo dispuesto en los párrafos 74 y 75. 

72 Una entidad clasificará sus pasivos financieros como corrientes cuando deban liquidarse dentro de los doce 
meses siguientes a la fecha del ejercicio sobre el que informa, aunque: 

(a) el plazo original del pasivo fuera un periodo superior a doce meses; y 

(b) exista un acuerdo de refinanciación o de reestructuración de los pagos a largo plazo, que haya 
concluido después de la fecha del ejercicio sobre el que se informa y antes de que los estados 
financieros sean autorizados para su publicación. 

73 Si una entidad tuviera la expectativa y, además, la facultad de renovar o refinanciar una obligación al menos 
durante los doce meses siguientes a la fecha del ejercicio sobre el que se informa, de acuerdo con las 
condiciones de financiación existentes, clasificará la obligación como no corriente, aún cuando de otro modo 
sería cancelada a corto plazo. No obstante, cuando la refinanciación o renovación no sea una facultad de la 
entidad (por ejemplo si no existiese acuerdo de refinanciación), la entidad no tendrá en cuenta la potencial 
refinanciación de la obligación que se clasificará como corriente. 

74 Cuando una entidad incumpla una cláusula contenida en un contrato de préstamo a largo plazo en o antes del 
final del ejercicio sobre el que se informa, con el efecto de que el pasivo se haga exigible a voluntad del 
prestamista, tal pasivo se clasificará como corriente, aunque el prestamista hubiera acordado, después de la 
fecha del ejercicio sobre el que se informa y antes de que los estados financieros hubieran sido formulados, no 
exigir el pago como consecuencia del incumplimiento. Una entidad clasificará el pasivo como corriente porque, 
al final del ejercicio sobre el que se informa, la entidad no tiene el derecho incondicional de aplazar la 
cancelación del pasivo durante al menos, doce meses tras esa fecha. 

75 Sin embargo, una entidad clasificará el pasivo como no corriente si el prestamista hubiese acordado, al final del 
ejercicio sobre el que se informa, conceder un periodo de gracia que finalice al menos doce meses después de 
esta fecha, dentro de cuyo plazo la entidad puede rectificar el incumplimiento y durante el cual el prestamista no 
puede exigir el reembolso inmediato. 

76 Con respecto a los préstamos clasificados como pasivos corrientes, si se produjese cualquiera de los siguientes 
sucesos entre el ejercicio sobre el que se informa y la fecha en que los estados financieros son formulados, esos 
sucesos se revelarán sin realizar ajustes, de acuerdo con la NIC 10 Hechos posteriores a la fecha del balance:  

(a) refinanciación a largo plazo; 

(b) rectificación de un incumplimiento relativo a un contrato de préstamo a largo plazo; y 

(c) concesión, por parte del prestamista, de un periodo de gracia para rectificar el incumplimiento relativo 
al contrato de préstamo a largo plazo que finalice, al menos, doce meses después del ejercicio sobre el 
que se informa. 

Información a presentar en el estado de situación financiera o en las notas 

77 Una entidad revelará, ya sea en el estado de situación financiera o en las notas, subclasificaciones 
adicionales de partidas presentadas, clasificadas de una forma apropiada a las actividades de la entidad. 
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78 El detalle suministrado en las subclasificaciones dependerá de los requerimientos de las NIIF, así como del 
tamaño, naturaleza, y función de los importes afectados. Una entidad también utilizará los factores recogidos en 
el párrafo 58 para decidir los criterios de subclasificación. El nivel de información suministrada variará para 
cada partida, por ejemplo: 

(a)  las partidas de inmovilizado material se desagregarán por clases, de acuerdo con la NIC 16; 

(b) las cuentas a cobrar se desagregarán en importes a cobrar de clientes comerciales, de terceros 
vinculados, de anticipos y de otros importes; 

(c) las existencias se desagregarán, de acuerdo con la NIC 2, Existencias, en clasificaciones tales como 
mercaderías, materias primas, materiales, productos en curso y productos terminados; 

(d) las provisiones se desagregarán, en provisiones por retribuciones a empleados y resto de partidas; y 

(e) el capital y las reservas se desagregarán en varias clases, tales como capital aportado, primas de 
emisión y reservas. 

79 Una entidad revelará lo siguiente, en el estado de situación financiera o en el estado de cambios en el 
patrimonio neto, o en las notas: 

(a) para cada una de las clases de acciones o títulos que constituyan el  capital: 

(i) el número de acciones autorizadas para su emisión; 

(ii) el número de acciones emitidas y desembolsadas totalmente, así como las emitidas 
pero aún no desembolsadas en su totalidad; 

(iii) el valor nominal de las acciones, o el hecho de que no tengan valor nominal; 

(iv) una conciliación entre el número de acciones en circulación al principio y al final del 
ejercicio; 

(v) los derechos, privilegios y restricciones correspondientes a cada clase de acciones, 
incluyendo las restricciones sobre la distribución de dividendos y el reembolso del 
capital; 

(vi) las acciones de la entidad que estén en su poder o en el de sus dependientes o 
asociadas; y 

(vii) las acciones cuya emisión está reservada como consecuencia de la existencia de 
opciones y contratos para la venta de acciones, incluyendo las condiciones e importes; 
y 

(b) una descripción de la naturaleza y destino de cada reserva que figure en el patrimonio neto. 

80 Una entidad que no tenga el capital dividido en acciones, como por ejemplo las diferentes fórmulas 
asociativas o fiduciarias, revelará información equivalente a la requerida en el párrafo 79(a), mostrando 
los cambios producidos durante el ejercicio en cada categoría de las que componen el patrimonio neto y 
los derechos, privilegios y restricciones asociados a cada una. 

80A Si una entidad ha reclasificado 

(a) un instrumento financiero con opción de venta clasificado como un instrumento de patrimonio, 
o 

(b) un instrumento que impone a la entidad una obligación de entregar a terceros una participación 
proporcional de los activos netos de la entidad sólo en el momento de la liquidación y se clasifica 
como un instrumento de patrimonio 

entre pasivos financieros y patrimonio, revelará el importe reclasificado dentro y fuera de cada categoría 
(pasivo financiero o patrimonio), y el momento y razón de esa reclasificación. 

Estado de resultados y otro resultado global  

81 Eliminado 

81A  El estado de resultados y otro resultado global (estado del resultado global) deberá presentar, además de 
las secciones de resultados y otro resultado global:  

(a)  los resultados;  

(b) el otro resultado global total;  

(c)  el resultado global del ejercicio, compuesto por el total de los resultados y otro resultado global.  
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Si una entidad presenta un estado de resultados separado, no presentará la sección de resultados en el 
estado que presenta el resultado global. 

81B  Una entidad deberá presentar las siguientes partidas, además de las secciones de resultados y otro 
resultado global, como distribuciones de resultados y otro resultado global del ejercicio:  

(a)  el resultado del ejercicio atribuible a:  

(i)  los intereses minoritarios, y  

(ii)  los propietarios de la dominante.  

(b)  el resultado global del ejercicio atribuible a:  

(i) los intereses minoritarios, y  

(ii)  los propietarios de la dominante.  

Si una entidad presenta los resultados en un estado separado, deberá presentar en él lo especificado en (a). 

Información a presentar en la sección de resultados o en el estado de resultados 

82 Además de las partidas requeridas por otras NIIF, en la sección de resultados o en el estado de resultados 
se incluirán aquellas partidas que presenten para el ejercicio los importes correspondientes a: 

(a) los ingresos ordinarios, indicando por separado: 

(i) los ingresos por intereses calculados según el método del tipo de interés efectivo, y 

(ii)  los ingresos ordinarios de seguros (véase la NIIF 17); 

(aa) las ganancias y pérdidas resultantes de la baja en cuentas de activos financieros valorados al 
coste amortizado; 

(ab) los gastos del servicio de seguro de los contratos emitidos que estén dentro del alcance de la 
NIIF 17 (véase la NIIF 17); 

(ac) los ingresos o gastos de los contratos de reaseguro mantenidos (véase la NIIF 17); 

(b) los costes financieros; 

(ba) las pérdidas por deterioro del valor (incluidas las reversiones de pérdidas por deterioro del 
valor o de ganancias por deterioro del valor) determinadas de acuerdo con la sección 5.5 de la 
NIIF 9; 

(bb) los ingresos o gastos financieros de seguros de los contratos emitidos que estén dentro del 
alcance de la NIIF 17 (véase la NIIF 17); 

(bc) los ingresos o gastos financieros de los contratos de reaseguro mantenidos (véase la NIIF 17); 

(c) la participación en el resultado del ejercicio de las asociadas y negocios conjuntos que se 
contabilicen según el método de la participación; 

(ca) si un activo financiero se reclasifica, pasando de la categoría de valoración al coste amortizado a 
la de valoración al valor razonable con cambios en resultados, las ganancias o pérdidas que 
resulten de una diferencia entre el coste amortizado anterior del activo financiero y su valor 
razonable en la fecha de reclasificación (según se define en la NIIF 9); 

(cb) si un activo financiero se reclasifica, pasando de la categoría de valoración al valor razonable 
con cambios en otro resultado global a la de valoración al valor razonable con cambios en 
resultados, las ganancias o pérdidas acumuladas previamente reconocidas en otro resultado 
global que se reclasifiquen en resultados; 

(d) el gasto por impuestos; 

(e) eliminado 

(ea) un único importe para el total de las operaciones interrumpidas (véase la NIIF 5) 

(f)-(i) Eliminado 

Información a presentar en la sección de otro resultado global 

82A  En la sección de otro resultado global se presentarán partidas relativas a los importes del ejercicio 
correspondientes a:   
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(a)  partidas de otro resultado global (excluidos los importes de la letra (b)), clasificadas por 
naturaleza y agrupadas en aquellas que, de acuerdo con otras NIIF:  

(i)  no se clasificarán posteriormente a resultados; y 

(ii) se reclasificarán posteriormente a resultados si se cumplen determinados requisitos; 

(b)  la participación en el otro resultado global de las asociadas y negocios conjuntos que se 
contabilice según el método de la participación, desglosada según la participación en las 
partidas que, de acuerdo con otras NIIF: 

(i) no se reclasificarán posteriormente a resultados; y 

(ii) se reclasificarán posteriormente a resultados si se cumplen determinados requisitos. 

83-84 Eliminados 

85 Una entidad presentará partidas (incluso mediante la desagregación de las partidas enumeradas en el 
párrafo 82), rúbricas y subtotales adicionales en el estado o estados que presentan los resultados y otro 
resultado global, cuando tal presentación sea pertinente para comprender el rendimiento financiero de la 
entidad. 

85A Cuando una entidad presente subtotales de conformidad con el párrafo 85, dichos subtotales: 

(a) constarán de partidas cuyos importes estén reconocidos y valorados de acuerdo con las NIIF; 

(b) se presentarán y se denominarán de forma que las partidas que constituyen el subtotal resulten claras y 
comprensibles; 

(c) serán uniformes de un ejercicios a otro, conforme a lo dispuesto en el párrafo 45; y 

(d) no figurarán de forma más destacada que los subtotales y totales exigidos en las NIIF respecto del 
estado o estados de resultados y de otro resultado global. 

85B Una entidad presentará las partidas del estado o estados de resultados y de otro resultado global que concilien 
cualesquiera subtotales presentados de conformidad con el párrafo 85 con los totales o subtotales exigidos en las 
NIIF respecto de dicho estado o estados. 

86 Dado que los efectos de las diferentes actividades, transacciones y otros sucesos de una entidad difieren en 
frecuencia, potencial de ganancias o pérdidas y previsibilidad, la revelación de información sobre los 
componentes del rendimiento financiero ayudará a los usuarios a comprender el rendimiento financiero 
alcanzado, así como a realizar proyecciones futuras sobre este. Una entidad incluirá partidas adicionales en el 
estado o estados que presentan los resultados y otro  resultado global, y modificará las descripciones y la 
ordenación de las  partidas cuando sea necesario para explicar los elementos del rendimiento financiero. Una 
entidad considerará factores que incluyan la materialidad o importancia relativa y la naturaleza y función de las 
partidas de ingreso y gasto. Por ejemplo, una institución financiera puede modificar las denominaciones para 
proporcionar información que sea relevante para las operaciones de una institución financiera. Una entidad no 
compensará partidas de ingresos y gastos, a menos que se cumplan los criterios del párrafo 32. 

87 Una entidad no presentará ninguna partida de ingresos o gastos como partidas extraordinarias ni en el 
estado o estados que presentan los resultados y otro resultado global ni en las notas. 

Resultado del ejercicio 

88 Una entidad reconocerá todas las partidas de ingresos y gastos de un ejercicio en el resultado, a menos 
que una NIIF requiera o permita otra manera de efectuar el reconocimiento. 

89 Algunas NIIF especifican las circunstancias en las que una entidad reconocerá determinadas partidas fuera del 
resultado del ejercicio corriente. La NIC 8 especifica dos de estas circunstancias: la corrección de errores y el 
efecto de cambios en las políticas contables. Otras NIIF requieren o permiten que componentes de otro resultado 
global que cumplen la definición de ingreso o gasto proporcionada por el Marco conceptual se excluyan del 
resultado (véase el párrafo 7). 

Otro resultado global del ejercicio 

90 Una entidad revelará el importe del impuesto a las ganancias relativo a cada partida del otro resultado 
global, incluyendo los ajustes por reclasificación, ya sea en el estado de resultados y otro resultado global 
o en las notas. 

91 Una entidad puede presentar las partidas de otro resultado global: 

(a) netas de los efectos fiscales relacionados, o  
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(b) antes de los efectos fiscales relacionados, indicando el importe agregado del impuesto sobre las 
ganancias relacionado con esas partidas. 

 Si una entidad elige la alternativa b), deberá distribuir el impuesto entre las partidas que podrían reclasificarse 
posteriormente a la sección de resultados y las que no se reclasificarán posteriormente a la sección de resultados. 

92 Una entidad revelará los ajustes por reclasificación relacionados con los componentes de otro resultado 
global. 

93 Otras NIIF especifican cuándo reclasificar los importes previamente reconocidos en otro resultado global dentro 
del resultado. Estas reclasificaciones se denominan en esta norma ajustes por reclasificación. Un ajuste por 
reclasificación se incluye con el componente relacionado de otro resultado global en el ejercicio en el que tal 
ajuste se reclasifica dentro del resultado. Estos importes pueden haber sido reconocidos en otro resultado global 
como ganancias no realizadas en el ejercicio corriente o en ejercicios anteriores. Esas ganancias no realizadas 
deben deducirse de otro resultado global en el ejercicio en que las ganancias realizadas se reclasifican dentro del 
resultado para evitar su inclusión por duplicado en el resultado global total.   

94 Una entidad puede presentar los ajustes por reclasificación en el estado o estados de resultados y otro resultado 
global o en las notas. Una entidad que presente los ajustes por reclasificación en las notas presentará las partidas 
de otro resultado global después de cualquier ajuste por reclasificación relacionado. 

95 Los ajustes por reclasificación surgen, por ejemplo, al disponer de un negocio en el extranjero (véase la NIC 21) 
y cuando algún flujo de efectivo previsto cubierto afecta al resultado [véase el párrafo 6.5.11, letra d), de la NIIF 
9 en relación con la cobertura de flujos de efectivo]. 

96 Los ajustes por reclasificación no surgen por cambios en las reservas de revalorización reconocidos de acuerdo 
con la NIC 16 o la NIC 38, ni al recalcular el valor de planes de prestaciones definidas reconocidos de acuerdo 
con la NIC 19. Estos componentes se reconocen en otro resultado global y no se reclasifican en resultados en 
ejercicios posteriores. Los cambios en las reservas de revalorización podrán transferirse a reservas por ganancias 
acumuladas en ejercicios posteriores a medida que se utiliza el activo o cuando este se da de baja (véanse la NIC 
16 y la NIC 38). De acuerdo con la NIIF 9, no se realizan ajustes por reclasificación si una cobertura de flujos 
de efectivo o la contabilización del valor temporal de una opción (o del elemento a plazo de un contrato a plazo 
o el diferencial de base del tipo de cambio de un instrumento financiero) dan lugar a importes que se eliminan 
del ajuste por cobertura de flujos de efectivo o de un componente separado del patrimonio neto, 
respectivamente, y se incluyen directamente en el coste inicial o en otro importe en libros de un activo o pasivo. 
Estos importes se transfieren directamente a los activos o pasivos. 

Información a presentar en el estado o estados de resultados y otro resultado 
global o en las notas 

97 Cuando las partidas de ingresos o gastos son materiales (o tienen importancia relativa), una entidad 
revelará de forma separada información sobre su naturaleza e importe. 

98 Entre las circunstancias que darían lugar a revelaciones separadas de partidas de ingreso y gasto están las 
siguientes: 

(a) la rebaja del valor de las existencias hasta su valor neto realizable, o de los elementos de inmovilizado 
material hasta su importe recuperable, así como la reversión de tales rebajas; 

(b) la reestructuración de las actividades de una entidad y la reversión de cualquier provisión dotada para 
hacer frente a los costes de la misma; 

(c) enajenaciones o disposiciones por otras vías de partidas de inmovilizado material; 

(d) enajenaciones o disposiciones por otras vías de inversiones; 

(e)  actividades interrumpidas; 

(f) las cancelaciones de deudas por litigios; y 

(g) otras reversiones de provisiones. 

99 Una entidad presentará un desglose de los gastos reconocidos en el resultado utilizando una clasificación 
basada en la naturaleza o en la función de los mismos dentro de la entidad, según la que proporcione una 
información que sea fiable y más relevante. 

100 Se aconseja a las entidades presentar el desglose indicado en el párrafo 99 dentro del estado o estados que 
presentan los resultados y otro resultado global. 

101 Los gastos se presentarán subclasificados, para destacar los componentes del rendimiento financiero que puedan 
ser diferentes en términos de frecuencia, potencial de ganancia o pérdida y capacidad de predicción. Este 
desglose se proporciona en una de las dos formas descritas a continuación. 
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102 La primera forma de desglose es el método de la “naturaleza de los gastos”. Una entidad agrupará gastos dentro 
del resultado de acuerdo con su naturaleza (por ejemplo depreciación, compras de materiales, costes de 
transporte, retribuciones a los empleados y costes de publicidad) y no se redistribuirán atendiendo a las 
diferentes funciones que se desarrollan en la entidad. Este método resulta simple de aplicar, porque no es 
necesario distribuir los gastos entre las diferentes funciones que lleva a cabo la entidad. Un ejemplo de 
clasificación que utiliza el método de la naturaleza de los gastos es el siguiente: 

 Ingresos ordinarios  X 

 Otros ingresos  X 

 Variación de las existencias de productos terminados y en curso X  

 Consumos de materias primas y materiales secundarios X  

 Gastos por retribuciones a los empleados X  

 Gastos por  amortización X  

 Otros gastos X  

 Total gastos  (X) 

 Ganancia antes de impuestos  X 

103 La segunda forma de desglose es el método de la “función de los gastos” o del “coste de las ventas”, y clasifica 
los gastos de acuerdo con su función como parte del coste de las ventas o, por ejemplo, de los costes de 
actividades de distribución o administración. Como mínimo una entidad revelará, según este método, su coste de 
ventas de forma separada del resto de gastos. Este método puede proporcionar a los usuarios una información 
más relevante que la clasificación de gastos por naturaleza, pero la distribución de los costes por función puede 
resultar arbitraria, e implicar la realización de juicios profesionales de importancia. Un ejemplo de clasificación 
utilizando el método de gastos por función es el siguiente: 

 Ingresos ordinarios X  

 Coste de las ventas (X)  

 Margen bruto X  

 Otros ingresos X  

 Costes de distribución (X)  

 Gastos de administración (X)  

 Otros gastos (X)  

 Ganancia antes de impuestos X  

104 Una entidad que clasifique los gastos por función revelará información adicional sobre la naturaleza de 
esos gastos, donde se incluirán los gastos  amortización, así como el gasto por retribuciones a los 
empleados. 

105 La elección entre el método de la naturaleza de los gastos o de la función de los gastos dependerá tanto de 
factores históricos, como del sector industrial donde se enmarque la entidad, así como de la propia naturaleza de 
la misma. Ambos métodos suministran una indicación de los costes que pueden variar, directa o indirectamente, 
con el nivel de ventas o de producción de la entidad. Puesto que cada método de presentación tiene ventajas para 
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tipos distintos de entidades, esta Norma requiere que la dirección seleccione la presentación que sea fiable y más 
relevante. Sin embargo, puesto que la información sobre la naturaleza de los gastos es útil para predecir los 
flujos de efectivo futuros, se requieren revelaciones de información adicionales cuando se utiliza la clasificación 
de la función de los gastos. En el párrafo 104, el concepto “retribuciones a los empleados” tiene el mismo 
significado que en la NIC 19.   

Estado de cambios en el patrimonio neto 

Información a presentar en el estado de cambios en el patrimonio neto  

106  Una entidad presentará un estado de cambios en el patrimonio neto según requiere el párrafo 10. El 
estado de cambios en el patrimonio neto incluirá la siguiente información: 

(a) el resultado global total del ejercicio, mostrando de forma separada los importes totales 
 atribuibles a los propietarios de la dominante y los atribuibles a las participaciones no 
 dominantes; 

(b) por cada componente de patrimonio neto, los efectos de la aplicación o reexpresión retroactivas 
 reconocidos de acuerdo con la NIC 8; y  

(c) [eliminado]  

(d) por cada componente del patrimonio neto, una conciliación entre los importes en libros, al inicio y 
al final del ejercicio, revelando por separado (como mínimo) los cambios resultantes de:   

(i)  resultados;  

(ii) otro resultado global; y  

(iii)  transacciones con los propietarios en su calidad de tales, mostrando por separado las 
aportaciones realizadas por los propietarios y las distribuciones a éstos y los cambios en 
las participaciones en la propiedad de dependientes que no den lugar a una pérdida de 
control. 

Información a presentar en el estado de cambios en el patrimonio neto o en las notas 

106A  Por cada componente del patrimonio neto, la entidad presentará, ya sea en el estado de cambios en el 
patrimonio neto o en las notas, un análisis del otro resultado global desglosado por partidas (véase el 
párrafo 106, letra d), inciso ii)).  

107 Una entidad presentará, ya sea en el estado de cambios en el patrimonio neto o en las notas, el importe de 
los dividendos reconocidos como distribuciones a los propietarios durante el ejercicio, y el 
correspondiente importe de los dividendos por acción. 

108 En el párrafo 106, los componentes de patrimonio neto incluyen, por ejemplo, cada una de las clases de capital 
aportado, el saldo acumulado de cada una de las clases que componen el otro resultado global y las reservas por 
ganancias acumuladas. 

109 Los cambios en el patrimonio neto de una entidad, entre el comienzo y el final del ejercicio sobre el que se 
informa, reflejarán el incremento o disminución en sus activos netos en dicho ejercicio. Excepto por lo que se 
refiere a los cambios que procedan de transacciones con los propietarios en su condición de tales (como por 
ejemplo aportaciones de patrimonio, las recompras por la entidad de sus propios instrumentos de patrimonio y 
los dividendos) y los costes directamente relacionados con estas transacciones, la variación global del 
patrimonio neto durante el ejercicio representa el importe total de ingresos y gastos, incluyendo ganancias o 
pérdidas generadas por las actividades de la entidad durante el ejercicio. 

110 La NIC 8 requiere ajustes retroactivos al efectuar cambios en las políticas contables, en la medida en que sean 
practicables, excepto cuando las disposiciones transitorias de alguna NIIF requieran otra cosa. La NIC 8 también 
requiere que la reexpresión para corregir errores se efectúe retroactivamente, en la medida en que sea 
practicable. Los ajustes y las reexpresiones retroactivas no son cambios en el patrimonio neto, sino que son 
ajustes al saldo inicial de las reservas por ganancias acumuladas, excepto cuando alguna NIIF requiera el ajuste 
retroactivo de otro componente de patrimonio neto. El párrafo 106(b) requiere revelar información en el estado 
de cambios en el patrimonio neto, sobre los ajustes totales en cada uno de sus componentes derivados de los 
cambios en las políticas contables y, por separado, de la corrección de errores. Se revelará información sobre 
estos ajustes para cada ejercicio anterior y al principio del ejercicio. 
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Estado de flujos de efectivo 

111 La información sobre los flujos de efectivo proporciona a los usuarios de los estados financieros una base para 
evaluar la capacidad de la entidad para generar efectivo y equivalentes al efectivo y las necesidades de la 
entidad para utilizar esos flujos de efectivo. La NIC 7 establece los requerimientos para la presentación y 
revelación de información sobre flujos de efectivo. 

Notas 

Estructura 

112 En las notas se: 

(a) presentará información acerca de las bases para la preparación de los estados financieros, y 
sobre las políticas contables específicas utilizadas de acuerdo con los párrafos 117 a 124; 

(b) revelará la información, requerida por las NIIF, que no haya sido incluida en otro lugar de los 
estados financieros; y 

(c) proporcionará información que no se presenta en ninguno de los estados financieros, pero que 
es relevante para entender cualquiera de ellos. 

113 Una entidad deberá, en la medida en que sea practicable, presentar las notas de una forma sistemática. A 
la hora de determinar una forma sistemática, la entidad deberá tener en cuenta los efectos en la 
comprensibilidad y la comparabilidad de sus estados financieros. Una entidad referenciará, respecto de 
cada partida de los estados de situación financiera y del estado o estados de resultados y de otro resultado 
global, así como de los estados de cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo, a toda 
información correspondiente en las notas. 

114 Son ejemplos de ordenación o agrupación sistemática de las notas los siguientes: 

(a) destacar los ámbitos de su actividad que la entidad considere más pertinentes para la comprensión de 
su rendimiento y su situación financiera, agrupando, por ejemplo, información sobre determinadas 
actividades de explotación; 

(b) agrupar información sobre las partidas valoradas del mismo modo, tales como activos valorados al 
valor razonable; o bien 

(c) seguir el orden de las partidas del estado o estados de resultados y de otro resultado global y del 
estado de situación financiera, por ejemplo 

(i) declaración de cumplimiento con las NIIF (véase el párrafo 16) 

(ii) información de importancia relativa sobre política contable (véase el párrafo 117); 

(iii) información  justificativa  respecto de las partidas presentadas en los estados de situación 
financiera, en el estado o estados de resultados y de otro resultado global y en los estados de 
cambios en el patrimonio neto y de flujos de efectivo, en el orden en que se presente cada 
uno de los estados y partidas; y 

(iv) otra información a revelar incluyendo: 

(1) pasivos contingentes (véase la NIC 37) y compromisos contractuales no 
reconocidos, y 

(2) información a revelar de carácter no financiero, por ejemplo, los objetivos y 
políticas de la entidad relativos a la gestión del riesgo financiero (véase la NIIF 7). 

115 [Eliminado]  

116 Una entidad puede presentar las notas que  proporcionan  información  acerca de las bases para la preparación 
de los estados financieros y las políticas contables específicas como una sección separada de los estados 
financieros. 

Información a revelar sobre políticas contables 

117 Una entidad revelará información material o de importancia relativa sobre sus políticas contables (véase 
el párrafo 7). La información sobre políticas contables tendrá importancia relativa si, considerada junto 
con otras informaciones incluidas en los estados financieros de la entidad, puede esperarse 
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razonablemente que influya en las decisiones que tomen los usuarios principales de los estados financieros 
con fines generales sobre la base de dichos estados financieros. 

117A La información sobre políticas contables que se refiera a transacciones sin importancia relativa, otros eventos o 
condiciones, es irrelevante y no necesita ser revelada. No obstante, la información sobre políticas contables 
puede ser de importancia relativa debido a la naturaleza de las transacciones afines, otros eventos o condiciones, 
aunque los importes no tengan importancia relativa. Sin embargo, no toda la información sobre políticas 
contables relativa a transacciones de importancia relativa y otros eventos o condiciones tiene importancia 
relativa en sí misma. 

117B Se espera que la información sobre políticas contables sea de importancia relativa si los usuarios de los estados 
financieros de una entidad la necesitan para comprender otra información de importancia relativa de los estados 
financieros. Por ejemplo, es probable que una entidad considere que la información sobre políticas contables es 
significativa para sus estados financieros, si dicha información está relacionada con transacciones y otros 
eventos o condiciones de importancia relativa y: 

(a) la entidad cambió su política contable durante el período contable sobre el que se informa y este 
cambio dio lugar a una modificación de importancia relativa en la información reflejada en los estados 
financieros; 

(b)  la entidad eligió la política contable entre una o varias opciones permitidas por las NIIF; esta situación 
podría surgir si la entidad optara por valorar las inversiones inmobiliarias al coste histórico en lugar 
de al valor razonable; 

(c)  la política contable se desarrolló de acuerdo con la NIC 8 en ausencia de una NIIF que se aplique 
específicamente; 

(d)  la política contable se refiere a un ámbito para el que la entidad está obligada a realizar juicios o 
supuestos de importancia relativa al aplicar una política contable, y la entidad revela dichos juicios o 
supuestos de acuerdo con los párrafos 122 y 125; o 

(e)  la contabilidad requerida para esas transacciones, esos otros eventos o esas condiciones de 
importancia relativa es compleja y, de otro modo, los usuarios de los estados financieros de la entidad 
no los entenderían; esta situación podría surgir si la entidad aplicara más de una NIIF a una clase de 
transacciones de importancia relativa. 

117C La información sobre políticas contables que se centra en el modo en que una entidad ha aplicado los requisitos 
exigidos por las NIIF a sus propias circunstancias proporciona información específica para cada entidad que es 
más útil para los usuarios de los estados financieros que la información normalizada, o una información que solo 
duplique o resuma los requisitos de las NIIF. 

117D Si la entidad revela información sin importancia relativa en materia de política contable, dicha información no 
ocultará la información de importancia relativa en dicha materia. 

117E La conclusión de una entidad de que la información sobre políticas contables no tiene importancia relativa no 
afectará a los requisitos de revelación correspondientes establecidos en otras NIIF. 

118 [Eliminado] 

119 [Eliminado] 

120 [Eliminado] 

121 [Eliminado] 

122 La entidad revelará, junto con la información de importancia relativa sobre políticas contables u otras 
notas, los juicios —diferentes de los relativos a las estimaciones (véase el párrafo 125)— que la dirección 
haya realizado al aplicar las políticas contables de la entidad y que tengan el efecto más significativo 
sobre los importes reconocidos en los estados financieros. 

123 En el proceso de aplicación de las políticas contables de la entidad, la dirección realizará diversos juicios, 
diferentes de los relativos a las estimaciones, que pueden afectar significativamente a los importes reconocidos 
en los estados financieros. Por ejemplo, la dirección realizará juicios profesionales para determinar: 

(a) [eliminado] 

(b) cuándo se han transferido sustancialmente a otras entidades todos los riesgos y ventajas significativos 
de los propietarios de los activos financieros y, en el caso de los arrendadores, de los activos 
arrendados; y 

(c) si, por su fondo económico, ciertas ventas de bienes son acuerdos de financiación y, en consecuencia, 
no generan ingresos ordinarios; y   
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(d) si las condiciones contractuales de un activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 
efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 

124 Algunas de las informaciones a revelar de conformidad con el párrafo 122 son requeridas por otras NIIF. Por 
ejemplo, la NIIF 12 Revelación de Participaciones en Otras Entidades requiere que una entidad revele los 
juicios realizados a la hora de determinar si controla o no otra entidad. La NIC 40 Inversiones inmobiliarias 
requiere, cuando la clasificación de una determinada inversión presente dificultades, la revelación de 
información acerca de los criterios desarrollados por la entidad para distinguir las inversiones inmobiliarias de 
las propiedades ocupadas por el dueño, y de las propiedades mantenidas para su venta en el curso ordinario del 
negocio. 

Causas de incertidumbre en las estimaciones 

125 Una entidad revelará información sobre las hipótesis de futuro y otras causas de incertidumbre en la 
estimación al final del ejercicio sobre el que se informa, cuando tengan un riesgo significativo de dar 
lugar a ajustes materiales en el valor en libros de los activos o pasivos en el próximo ejercicio contable. 
Con respecto a esos activos y pasivos, las notas incluirán detalles de: 

(a) su naturaleza; y 

(b) su importe en libros al final del ejercicio sobre el que se informa. 

126 La determinación del importe en libros de algunos activos y pasivos requerirá la estimación, al final del ejercicio 
sobre el que se informa, de los efectos que se deriven de sucesos futuros inciertos sobre dichos activos y 
pasivos. Por ejemplo, en ausencia de precios de mercado observados recientemente, será necesario efectuar 
estimaciones acerca del futuro para valorar el importe recuperable de las distintas clases de inmovilizado 
material, el efecto de la obsolescencia tecnológica sobre las existencias, las provisiones condicionadas por los 
desenlaces futuros de litigios en curso y los pasivos por prestaciones a los empleados a largo plazo, tales como 
las obligaciones por pensiones. Estas estimaciones que suponen asumir hipótesis relativas a estas partidas, tales 
como los flujos de efectivo ajustados por el riesgo o los tipos de descuento empleados, la evolución prevista en 
los salarios o en los cambios en los precios que afectan a otros costes. 

127 Los supuestos y otras fuentes de incertidumbre en la estimación revelados de acuerdo con el párrafo 125, se 
refieren a las estimaciones que ofrezcan para la dirección una mayor dificultad, subjetividad o complejidad en el 
juicio profesional. A medida que aumente el número de variables y supuestos que afectan al posible desenlace 
futuro de las incertidumbres, los juicios profesionales serán más subjetivos y complejos, y la posibilidad de que 
se produzcan cambios materiales en el valor en libros de los activos o pasivos normalmente se verá 
incrementada de forma paralela. 

128 No se requiere revelar la información del párrafo 125 para activos y pasivos con un riesgo significativo cuyos 
importes en libros pueden cambiar de forma material durante el siguiente ejercicio contable si, al final del 
ejercicio sobre el que se informa, han sido valorados a valor razonable basado en un precio cotizado en un 
mercado activo para un activo o pasivo idénticos. Estos valores razonables pueden cambiar de forma material 
durante el siguiente ejercicio contable, pero tales cambios no podrían determinarse a partir de los supuestos u 
otros datos de incertidumbre en la estimación al final del ejercicio sobre el que se informa.  

129 Una entidad presentará las revelaciones de información del párrafo 125 de forma que ayuden a los usuarios de 
los estados financieros a entender los juicios efectuados sobre el futuro y otras fuentes de la incertidumbre en la 
estimación por la dirección. La naturaleza y alcance de la información proporcionada variará de acuerdo con la 
naturaleza de los supuestos, y con otras circunstancias. Algunos ejemplos de información que la entidad debe 
revelar son los siguientes: 

(a) la naturaleza de los supuestos u otras incertidumbres en la estimación; 

(b) la sensibilidad del importe en libros a los métodos, supuestos y estimaciones implícitas en su cálculo, 
incluyendo las razones de tal sensibilidad; 

(c) la resolución esperada de una incertidumbre, así como el abanico de resultados razonablemente 
posibles dentro del ejercicio contable próximo, con respecto al importe en libros de los activos y 
pasivos afectados; y 

(d) si la incertidumbre continúa sin resolverse, una explicación de los cambios efectuados en los 
supuestos pasados referentes a dichos activos y pasivos. 

130 Esta Norma no requiere que una entidad revele información presupuestaria o previsiones al revelar la 
información del párrafo 125. 

131 Algunas veces es impracticable revelar el alcance de los posibles efectos de una hipótesis u otra fuente de 
incertidumbre en la estimación al final del ejercicio del que se informa. En tales casos, la entidad revelará que es 
razonablemente posible, sobre la base del conocimiento existente, que los desenlaces producidos dentro del 
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próximo ejercicio contable que sean diferentes de los supuestos utilizados, podrían requerir ajustes significativos 
en el importe en libros del activo o pasivo afectado. En cualquier caso, la entidad revelará la naturaleza y el 
importe en libros del activo o pasivo específico (o de la clase de activos o pasivos) afectado por el supuesto en 
cuestión. 

132 Las revelaciones requeridas por el párrafo 122, sobre los juicios profesionales particulares efectuados por la 
dirección en el proceso de aplicación de las políticas contables de la entidad, no guardan relación con las 
informaciones a revelar acerca de las fuentes de incertidumbre en la estimación previstos en el párrafo 125. 

133 Otras NIIF requieren revelar algunas de las hipótesis que de otro modo se requerirían de conformidad con el 
párrafo 125. Por ejemplo, la NIC 37 exige revelar, en circunstancias específicas, las principales hipótesis sobre 
los sucesos futuros que afecten a las diferentes clases de provisiones. La NIIF 13 Valoración del valor 
razonable exige revelar las hipótesis significativas (incluida la técnica o técnicas de valoración y las variables) 
que la entidad emplea al valorar los valores razonables de los activos y pasivos que se contabilizan al valor 
razonable.  

Capital 

134 Una entidad revelará información que permita que los usuarios de sus estados financieros evalúen los 
objetivos, las políticas y los procesos que la entidad aplica para gestionar el capital. 

135 Para cumplir lo establecido en el párrafo 134, la entidad revelará lo siguiente: 

(a) información cualitativa sobre sus objetivos, políticas y procesos de gestión del capital, que incluya: 

(i) una descripción de lo que considera capital a efectos de su gestión; 

(ii) cuando una entidad está sujeta a requerimientos externos de capital, la naturaleza de éstos y 
la forma en que se incorporan en la gestión de capital; y 

(iii) cómo cumple sus objetivos de gestión de capital. 

(b) datos cuantitativos resumidos acerca de lo que gestiona como capital. Algunas entidades consideran 
como parte del capital a determinados pasivos financieros (por ejemplo, algunas formas de deuda 
subordinada). Otras excluyen del capital a algunos componentes del patrimonio neto (por ejemplo, los 
componentes surgidos de las coberturas de flujos de efectivo). 

(c) los cambios en (a) y (b) desde el ejercicio anterior. 

(d) si durante el ejercicio ha cumplido con cualquier requerimiento externo de capital al cual esté sujeto. 

(e) cuando la entidad no haya cumplido con alguno de estos requerimientos externos de capital 
impuestos, las consecuencias de este incumplimiento. 

La entidad basa estas revelaciones en la información internamente proporcionada al personal clave de la 
dirección. 

136 Una entidad puede gestionar su capital de diversas formas y estar sujeta a distintos requerimientos sobre el 
capital. Por ejemplo, un conglomerado puede incluir entidades que lleven a cabo actividades de seguro y 
actividades bancarias, y esas entidades pueden operar en diferentes jurisdicciones. Si la revelación de forma 
agregada de los requerimientos de capital y de la forma de gestionar el capital no proporcionase información útil 
o distorsionase la comprensión de los recursos de capital de una entidad, por parte de los usuarios de estados 
financieros, la entidad revelará información separada sobre cada requerimiento de capital al que esté sujeta. 

Instrumentos financieros con opción de venta clasificados como patrimonio 

136A En el caso de instrumentos financieros con opción de venta clasificados como instrumentos de patrimonio, 
una entidad revelará (en la medida en que no lo haya hecho en ninguna otra parte): 

(a) datos cuantitativos resumidos sobre el importe clasificado como patrimonio; 

(b) sus objetivos, políticas y procesos de gestión de su obligación de recomprar o reembolsar los 
instrumentos cuando le sea requerido por los tenedores de los instrumentos, incluyendo los 
cambios procedentes de ejercicios anteriores; 

(c) las salidas de efectivo esperadas en el momento del reembolso o recompra de esa clase de 
instrumentos financieros; e 

(d) información sobre cómo se determinaron las salidas de efectivo esperadas en el momento del 
reembolso o recompra.  
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Otras informaciones a revelar 

137 Una entidad revelará en las notas: 

(a) el importe de los dividendos propuestos o acordados antes de que los estados financieros hayan 
sido formulados, que no hayan sido reconocidos como distribución a los propietarios durante el 
ejercicio, así como los importes correspondientes por acción; y 

(b) el importe de cualquier dividendo preferente de carácter acumulativo que no haya sido 
reconocido. 

138 Una entidad revelará lo siguiente, si no ha sido revelado en otra parte de la información publicada con los 
estados financieros: 

(a) el domicilio y forma legal de la entidad, el país en que se ha constituido y la dirección de su sede 
social (o el domicilio principal donde desarrolle sus actividades, si fuese diferente de la sede 
social); 

(b) una descripción de la naturaleza de las operaciones de la entidad, así como de sus principales 
actividades;  

(c) el nombre de la dominante directa y de la dominante última del grupo; y 

(d) si es una entidad de vida limitada, información sobre la duración de la misma.  

Transición y fecha de vigencia 

139 Una entidad aplicará esta Norma en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. 
Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta Norma a ejercicios anteriores revelará este 
hecho. 

139A La NIC 27 (modificada en 2008) modificó el párrafo 106. Una entidad aplicará esa modificación en los 
ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Si una entidad aplica la NIC 27 
(modificada por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad en 2008) a ejercicios anteriores, la 
modificación se aplicará también a esos ejercicios. La modificación deberá aplicarse de forma retroactiva. 

139B Instrumentos financieros con opción de venta y obligaciones que surgen en la liquidación (Modificaciones de 
las NIC 32 y NIC 1), emitido en febrero de 2008, modificó el párrafo 138 e insertó los párrafos 8A, 80A y 
136A. Una entidad aplicará esas modificaciones para ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2009. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un ejercicio anterior, 
revelará este hecho y aplicará, al mismo tiempo, las modificaciones correspondientes de las NIC 32, NIC 39, 
NIIF 7 y CINIIF 2 Aportaciones de los socios de entidades cooperativas e instrumentos similares. 

139C Los párrafos 68 y 71 se modificaron mediante el documento Mejoras de las Normas e Interpretaciones emitido 
en mayo de 2008. Una entidad aplicará esas modificaciones en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 
1 de enero de 2009. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en ejercicios 
anteriores, revelará el hecho. 

139D El párrafo 69 se modificó con las Mejoras de las NIIF emitidas en abril de 2009. Las entidades aplicarán esas 
modificaciones a los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2010. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un ejercicio que comience con anterioridad, revelará 
ese hecho. 

139E [Eliminado] 

139F  Mediante las Mejoras de las NIIF, emitidas en mayo de 2010, se modificaron los párrafos 106 y 107 y se añadió 
el párrafo 106A. Las entidades aplicarán esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 
1 de enero de 2011. Se permite su aplicación anticipada. 

139G [Eliminado] 

139H La NIIF 10 y la NIIF 12, publicadas en mayo de 2011, modificaron los párrafos 4, 119, 123 y 124. Una entidad 
aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 10 y la NIIF 12. 

139I  La NIIF 13, publicada en mayo de 2011, modifica los párrafos 128 y 133. Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

139J  Mediante el documento Presentación de las partidas de otro resultado global (Modificaciones de la NIC 1), 
publicado en junio de 2011, se modificaron los párrafos 7, 10, 82, 85 a 87, 90, 91, 94, 100 y 115, se añadieron 
los párrafos 10A, 81A, 81B y 82A y se eliminaron los párrafos 12, 81, 83 y 84. Una entidad aplicará esas 
modificaciones en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2012. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en ejercicios anteriores revelará ese hecho. 
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139K La NIC 19 Retribuciones a los empleados (modificada en junio de 2011) modifica la definición de «otro 
resultado global» del párrafo 7 y el párrafo 96. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIC 
19 (modificada en junio de 2011). 

139M [Eliminado] 

139N La NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes, emitida en mayo de 2014, modificó el 
párrafo 34. Las entidades aplicarán esa modificación cuando apliquen la NIIF 15. 

139O La NIIF 9 emitida en julio de 2014 modificó los párrafos 7, 68, 71, 82, 93, 95, 96, 106 y 123 y eliminó los 
párrafos 139E, 139G y 139M. Las entidades aplicarán esas modificaciones cuando apliquen la NIIF 9. 

139P Mediante el documento Iniciativa sobre información a revelar (Modificaciones de la NIC 1), publicado en 
diciembre de 2014, se modificaron los párrafos 10, 31, 54 y 55, 82A, 85, 113 y 114, 117, 119 y 122, se 
añadieron los párrafos 30A, 55A, 85A y 85B y se suprimieron los párrafos 115 y 120. Las entidades aplicarán 
esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su 
aplicación  anticipada. No se requiere que las entidades revelen la información exigida en los párrafos 28 a 30 
de la NIC 8 en relación con estas modificaciones. 

139Q La NIIF 16 Arrendamientos, emitida en enero de 2016, modificó el párrafo 123. Las entidades aplicarán esa 
modificación cuando apliquen la NIIF 16. 

139R La NIIF 17, emitida en mayo de 2017, modificó los párrafos 7, 54 y 82. Las Modificaciones de la NIIF 17, 
emitidas en junio de 2020, modificaron nuevamente el párrafo 54. Las entidades aplicarán esas modificaciones 
cuando apliquen la NIIF 17. 

139S Las Modificaciones de las referencias al Marco conceptual en las NIIF, publicadas en 2018, modificaron los 
párrafos 7, 15, 19, 20, 23, 24, 28 y 89. Las entidades aplicarán esas modificaciones en los ejercicios anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se permite su aplicación anticipada si al mismo tiempo se aplican 
también todas las demás modificaciones introducidas por las Modificaciones de las referencias al Marco 
conceptual en las NIIF. Las entidades aplicarán las modificaciones de la NIC 1 con carácter retroactivo, de 
conformidad con la NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores. No obstante, en 
caso de que una entidad determine que la aplicación retroactiva sería impracticable o implicaría costes o 
esfuerzos desproporcionados, aplicará la modificación de la NIC 1 remitiéndose a los párrafos 23 a 28, 50 a 53 y 
54F de la NIC 8. 

139T La definición de materialidad (modificaciones de la NIC 1 y la NIC 8), emitida en octubre de 2018, modificó el 
párrafo 7 de la NIC 1 y el párrafo 5 de la NIC 8 y eliminó el párrafo 6 de la NIC 8. Las entidades aplicarán esas 
modificaciones de forma prospectiva a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se 
permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica las referidas modificaciones a un ejercicio anterior, 
revelará este hecho. 

139V El documento Revelación de Políticas Contables, publicado en febrero de 2021, modificó los párrafos 7, 10, 
114, 117 y 122, añadió los párrafos 117A a 117E y eliminó los párrafos 118, 119 y 121. También modificó el 
Documento de práctica de las NIIF 2 Realización de Juicios sobre Materialidad o Importancia Relativa. Las 
entidades aplicarán las modificaciones a la NIC 1 en los períodos contables anuales que comiencen a partir del 1 
de enero de 2023. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica las referidas modificaciones en un 
período contable anterior, revelará este hecho. 

Derogación de la NIC 1 (revisada en 2003) 

140 Esta Norma sustituye a la NIC 1 Presentación de estados financieros revisada en 2003 y modificada en 2005. 

 





 NIC 8 

 Octubre 2022  1 

Norma Internacional de Contabilidad nº 8 
Políticas contables, cambios en las estimaciones 
contables y errores 

Objetivo 

1 El objetivo de esta Norma es prescribir los criterios para seleccionar y modificar las políticas contables, así como 
el tratamiento contable y la información a revelar acerca de los cambios en las políticas contables, de los cambios 
en las estimaciones contables y de la corrección de errores. La Norma trata de realzar la relevancia y fiabilidad 
de los estados financieros de una entidad, así como la comparabilidad con los estados financieros emitidos por 
ésta en ejercicios anteriores, y con los elaborados por otras entidades. 

2 Los requisitos de información a revelar relativos a las políticas contables, excepto los referentes a cambios en las 
políticas contables, han sido establecidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros. 

Alcance 

3 Esta Norma se aplicará en la selección y aplicación de las políticas contables, así como en la 
contabilización de los cambios en éstas y en las estimaciones contables, y en la corrección de errores de 
ejercicios anteriores. 

4 El efecto impositivo de la corrección de los errores de ejercicios anteriores, así como de los ajustes retroactivos 
efectuados al realizar cambios en las políticas contables, se contabilizará de acuerdo con la NIC 12 Impuesto 
sobre las ganancias, y se revelará la información requerida por esta Norma. 

Definiciones 

5 Los siguientes términos se usan, en la presente Norma, con el significado que a continuación se especifica:  

Políticas contables son los principios específicos, bases, acuerdos, reglas y procedimientos adoptados por la 
entidad en la elaboración y presentación de estados financieros. 

Las estimaciones contables son importes monetarios de los estados financieros sujetos a incertidumbre de 
valoración.  

Normas internacionales de Información Financiera (NIIF), son las Normas e Interpretaciones adoptadas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). Comprenden: 

(a) Normas Internacionales de Información Financiera;  

(b) las Normas Internacionales de Contabilidad; y 

(c) las Interpretaciones, ya sean las desarrolladas por el Comité de Interpretaciones de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (CINIIF) o las antiguas Interpretaciones (SIC). 

Materialidad o importancia relativa se define en el párrafo 7 de la NIC 1 y se utiliza en esta norma con el 
mismo significado. 

Errores de ejercicios anteriores son las omisiones e inexactitudes en los estados financieros de una entidad, 
para uno o más ejercicios anteriores, resultantes de un fallo al emplear o de un error al utilizar 
información fiable que:  

(a) estaba disponible cuando los estados financieros para tales ejercicios fueron formulados; y 

(b) podría esperarse razonablemente que se hubiera conseguido y tenido en cuenta en la elaboración 
y presentación de aquellos estados financieros. 

Dentro de estos errores se incluyen los efectos de errores aritméticos, errores en la aplicación de políticas 
contables, el no advertir o mal interpretar hechos, así como los fraudes. 

La aplicación retroactiva consiste en aplicar una nueva política contable a transacciones, otros eventos y 
condiciones, como si ésta se hubiera aplicado siempre. 
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La reexpresión retroactiva consiste en corregir el reconocimiento, valoración e información a revelar de los 
importes de los elementos de los estados financieros, como si el error cometido en ejercicios anteriores no 
se hubiera cometido nunca. 

Impracticable. La aplicación de un requisito será impracticable cuando la entidad no pueda aplicarlo tras 
efectuar todos los esfuerzos razonables para hacerlo. Para un ejercicio anterior en particular, será 
impracticable aplicar un cambio en una política contable retroactivamente o realizar una reexpresión 
retroactiva para corregir un error si: 

(a) los efectos de la aplicación o de la reexpresión retroactivas no sean determinables;  

(b) la aplicación o la reexpresión retroactivas impliquen establecer suposiciones acerca de cuáles 
hubieran podido ser las intenciones de la dirección en ese ejercicio; o 

(c) la aplicación o la reexpresión retroactivas requieran estimaciones de importes significativos, y 
que resulta imposible distinguir objetivamente información de tales estimaciones que: 

(i) suministre evidencia de las circunstancias que existían en la fecha o fechas en que tales 
importes fueron reconocidos, valorados o fue revelada la correspondiente información; y 

(ii) hubiera estado disponible cuando los estados financieros de los ejercicios anteriores 
fueron formulados. 

La aplicación prospectiva de un cambio en una política contable y del reconocimiento del efecto de un 
cambio en una estimación contable consiste respectivamente en: 

(a) la aplicación de la nueva política contable a las transacciones, otros eventos y condiciones 
ocurridos tras la fecha en que se cambió la política; y 

(b) el reconocimiento del efecto del cambio en la estimación contable para el ejercicio corriente y los 
futuros, afectados por dicho cambio. 

6 [Eliminado] 

Políticas contables 

Selección y aplicación de las políticas contables 

7 Cuando una Norma sea específicamente aplicable a una transacción, otro evento o condición, la política o 
políticas contables aplicadas a esa partida se determinarán aplicando la Norma concreta. 

8 En las NIIF se establecen políticas contables sobre las que el IASB ha llegado a la conclusión de que dan lugar a 
estados financieros que contienen información relevante y fiable sobre las transacciones, otros eventos y 
condiciones a las que son aplicables. Estas políticas no necesitan ser aplicadas cuando el efecto de su utilización 
no sea significativa. Sin embargo, no es adecuado dejar de aplicar las NIIF, o dejar de corregir errores, 
apoyándose en que el efecto no es significativo, con el fin de alcanzar una presentación particular de la posición 
financiera, rendimiento financiero o flujos de efectivo de la entidad. 

9 Las Normas e Interpretaciones se acompañan de guías que ayudan a las entidades a aplicar sus requerimientos. 
Todas estas guías señalan si son parte integrante de la Norma o Interpretación. Los apéndices que sean parte 
integrante de las Normas e Interpretaciones serán de obligado cumplimiento. Los apéndices que no sean parte 
integrante de las Normas o Interpretaciones no contienen requerimientos aplicables a los estados financieros. 

10 En ausencia de una Norma o Interpretación que sea aplicable específicamente a una transacción, otros 
hechos o condiciones, la dirección deberá usar su juicio en el desarrollo y aplicación de una política 
contable, a fin de suministrar información que sea:  

(a) relevante para las necesidades de toma de decisiones económicas de los usuarios; y 

(b) fiable, en el sentido de que los estados financieros: 

(i) presenten de forma fidedigna la situación financiera, el rendimiento financiero y los 
flujos de efectivo de la entidad; 

(ii) reflejen el fondo económico de las transacciones, otros eventos y condiciones, y no 
simplemente su forma legal; 

(iii) sean neutrales, es decir, libres de prejuicios o sesgos; 

(iv) sean prudentes; y 

(v) estén completos en todos sus aspectos significativos. 
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11 Al realizar los juicios descritos en el párrafo 10, la dirección se referirá, en orden descendente, a las 
siguientes fuentes a la hora de considerar su aplicabilidad: 

(a) los requerimientos de las NIIF que traten temas similares y relacionados; y 

(b) las definiciones, criterios de reconocimiento y valoración establecidos para los activos, pasivos, 
ingresos y gastos en el Marco conceptual para la información financiera (Marco conceptual) 1. 

12 Al realizar los juicios descritos en el párrafo 10, la dirección podrá considerar también los 
pronunciamientos más recientes de otros instituciones emisoras de normas, que empleen un marco 
conceptual similar al emitir normas contables, así como otra literatura contable y las prácticas aceptadas 
en los diferentes sectores de actividad, en la medida que no entren en conflicto con las fuentes señaladas en 
el párrafo 11. 

Uniformidad de las políticas contables 

13 Una entidad seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera uniforme para transacciones, otros 
eventos y condiciones que sean similares, a menos que una Norma o Interpretación exija o permita 
específicamente establecer categorías de partidas para las cuales podría ser apropiado aplicar diferentes 
políticas. Si una Norma o Interpretación exige o permite establecer esas categorías, se seleccionará una 
política contable adecuada, y se aplicará de manera uniforme a cada categoría. 

Cambios en las políticas contables  

14 Una entidad cambiará una política contable sólo si tal cambio:  

(a) es requerido por una Norma o Interpretación; or  

(b) lleva a que los estados financieros suministren información más fiable y relevante sobre los 
efectos de las transacciones, otros eventos o condiciones que afecten a la situación financiera, el 
rendimiento financiero o los flujos de efectivo de la entidad. 

15 Los usuarios de los estados financieros necesitan ser capaces de comparar los estados financieros de una entidad 
a lo largo del tiempo, a fin de identificar tendencias en su situación financiera, rendimiento financiero y flujos de 
efectivo. En consecuencia, se aplicarán las mismas políticas contables dentro de cada ejercicio, así como de un 
ejercicio a otro, excepto si se presentase algún cambio en una política contable que cumpliera alguno de los 
criterios del párrafo 14.  

16 Las siguientes situaciones no constituyen cambios en las políticas contables:  

(a) la aplicación de una política contable para transacciones, otros eventos o condiciones que difieren 
sustancialmente de aquéllos que han ocurrido previamente; y 

(b) la aplicación de una nueva política contable para transacciones, otros eventos o condiciones que 
no han ocurrido anteriormente, o que, de ocurrir, carecieron de materialidad. 

17 La aplicación por primera vez de una política que consista en la revalorización de activos, de acuerdo con 
la NIC 16 Inmovilizado material, o con la NIC 38 Activos intangibles, se considerará un cambio de política 
contable que ha de ser tratado como una revalorización, de acuerdo con la NIC 16 o con la NIC 38, en 
lugar de aplicar las disposiciones contenidas en esta Norma.  

18 Los párrafos 19 a 31 no serán de aplicación a los cambios en las políticas contables descritos en el párrafo 17.  

Aplicación de los cambios en las políticas contables 

19 Con sujeción al párrafo 23:  

(a) una entidad contabilizará un cambio en una política contable derivado de la aplicación inicial de 
una Norma o Interpretación, de acuerdo con las disposiciones transitorias específicas de tal 
Norma o Interpretación, si las hubiera; y  

(b) cuando una entidad cambie una política contable, ya sea por la aplicación inicial de una Norma o 
Interpretación que no incluya una disposición transitoria específica aplicable a tal cambio, o 
porque haya decidido cambiarla de forma voluntaria, aplicará dicho cambio retroactivamente.  

20 Para los propósitos de esta Norma, la aplicación anticipada de una Norma o Interpretación no se considerará un 
cambio voluntario en una política contable. 

 
1  El párrafo 54G explica cómo se modifica este requerimiento para los saldos contables de actividades reguladas. 
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21 En ausencia de una Norma o Interpretación aplicable específicamente a una transacción, otros eventos o 
condiciones, la dirección podrá, de acuerdo con el párrafo 12, aplicar una política contable considerando los 
pronunciamientos más recientes de otras instituciones emisoras de normas que empleen un marco conceptual similar al 
emitir normas contables. Si a raíz de una modificación de tal pronunciamiento, una entidad eligiese cambiar una 
política contable, ese cambio se contabilizará, y se revelará como un cambio voluntario de una política contable. 

Aplicación retroactiva 

22 Con sujeción a la limitación establecida en el párrafo 23, cuando un cambio en una política contable se 
aplique retroactivamente de acuerdo con los apartados (a) y (b) del párrafo 19, la entidad ajustará los 
saldos iniciales de cada componente afectado del patrimonio neto para el ejercicio anterior más antiguo 
que se presente, revelando información acerca de los demás importes comparativos para cada ejercicio 
anterior presentado, como si la nueva política contable se hubiese estado aplicando siempre.  

Limitaciones a la aplicación retroactiva 

23 Cuando sea obligatoria la aplicación retroactiva en función de lo establecido en los apartados (a) y (b) del 
párrafo 19, el cambio en la política contable se aplicará retroactivamente, salvo y en la medida en que 
fuera impracticable determinar los efectos del cambio en cada ejercicio específico o el efecto acumulado.  

24 Cuando sea impracticable determinar los efectos que se derivan, en cada ejercicio específico, del cambio 
de una política contable sobre la información comparativa en uno o más ejercicios anteriores para los que 
se presente información, la entidad aplicará la nueva política contable a los saldos iniciales de los activos y 
pasivos al principio del ejercicio más antiguo para el que la aplicación retroactiva sea practicable—que 
podría ser el propio ejercicio corriente—y deberá efectuar el correspondiente ajuste en los saldos iniciales 
de cada componente del patrimonio neto que se vea afectado para ese periodo. 

25 Cuando sea impracticable determinar el efecto acumulado, al principio del ejercicio corriente, por la 
aplicación de una nueva política contable a todos los ejercicios anteriores, la entidad ajustará la 
información comparativa aplicando la nueva política contable de forma prospectiva, desde la fecha más 
antigua en que sea practicable hacerlo. 

26 Cuando una entidad aplique una nueva política contable retroactivamente, la aplicará a la información 
comparativa de ejercicios anteriores, retrotrayéndose en el tiempo tanto como sea practicable. La aplicación 
retroactiva a un ejercicio anterior no será practicable a menos que sea posible determinar el efecto acumulado 
tanto sobre los saldos de apertura como sobre los de cierre del balance para ese ejercicio. El importe del ajuste 
resultante, referido a los periodos previos a los presentados en los estados financieros, se llevará contra los saldos 
iniciales de cada componente afectado del patrimonio neto del ejercicio previo más antiguo sobre el que se 
presente información. Normalmente, el ajuste se hace contra las ganancias acumuladas. Sin embargo, los ajustes 
pueden hacerse contra otro componente del patrimonio neto (por ejemplo, para cumplir con una Norma o 
Interpretación). Cualquier otro tipo de información que se incluya respecto a ejercicios anteriores, tal como 
resúmenes históricos de datos financieros, será asimismo objeto de ajuste, retrotrayéndose en el tiempo tanto 
como sea practicable. 

27 Cuando sea impracticable para la entidad aplicar una nueva política contable retroactivamente, debido a que no 
pueda determinar el efecto acumulado de la aplicación de la política para todos los ejercicios anteriores, la 
entidad, de acuerdo con el párrafo 25, aplicará la nueva política contable de forma prospectiva desde el inicio del 
ejercicio más antiguo que sea practicable. En consecuencia, se ignorará la porción del ajuste acumulado de los 
activos, pasivos y patrimonio neto surgido antes de esa fecha. Se permitirán los cambios de las políticas 
contables, incluso si fuera impracticable la aplicación de dicha política de forma prospectiva a algún ejercicio 
anterior. Los párrafos 50 a 53 suministran directrices sobre cuándo resulta impracticable aplicar una nueva 
política contable a uno o más ejercicios anteriores.  

Información a revelar 

28 Cuando la aplicación por primera vez de una Norma o Interpretación tenga efecto en el ejercicio corriente 
o en alguno anterior- salvo que fuera impracticable determinar el importe del ajuste- o bien pudiera tener 
efecto sobre ejercicios futuros, una entidad revelará:  

(a) el título de la Norma o Interpretación; 

(b) en su caso, que el cambio en la política contable se ha efectuado de acuerdo con su disposición 
transitoria;  

(c) la naturaleza del cambio en la política contable; 
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(d) en su caso, una descripción de la disposición transitoria; 

(e) en su caso, la disposición transitoria que podría tener efectos sobre ejercicios futuros; 

(f) para el ejercicio corriente y para cada ejercicio anterior del que se presente información, hasta el 
extremo en que sea practicable, el importe del ajuste: 

(i) para cada rúbrica afectada del estado financiero; y 

(ii) si la NIC 33 Ganancias por acción es aplicable a la entidad, para las ganancias por 
acción tanto básicas como diluidas;  

(g) el importe del ajuste relativo a ejercicios anteriores presentados, en la medida en que sea 
practicable; y 

(h) si la aplicación retroactiva, exigida por los apartados (a) y (b) del párrafo 19, fuera impracticable 
para un ejercicio previo en concreto, o para ejercicios anteriores a los presentados, las 
circunstancias que conducen a la existencia de esa situación y una descripción de cómo y desde 
cuándo se ha aplicado el cambio en la política contable.  

En los estados financieros de los ejercicios posteriores no será necesario repetir tales revelaciones. 

29 Cuando un cambio voluntario en una política contable tenga efecto en el ejercicio corriente o en algún 
ejercicio anterior, o bien tendría efecto en ese ejercicio si no fuera impracticable determinar el importe del 
ajuste, o bien podría tener efecto sobre ejercicios futuros, la entidad revelará:  

(a) la naturaleza del cambio en la política contable; 

(b) las razones por las que aplicar la nueva política contable suministra información más fiable y 
relevante; 

(c) para el ejercicio corriente y para cada ejercicio anterior del que se presente información, hasta el 
extremo en que sea practicable, el importe del ajuste: 

(i) para cada rúbrica afectada del estado financiero; y 

(ii) para el importe de la ganancia por acción tanto básica como diluida, si la NIC 33 fuera 
aplicable a la entidad;  

(d) el importe del ajuste relativo a ejercicios anteriores presentados, en la medida en que sea 
practicable; y 

(e) si la aplicación retroactiva fuera impracticable para un ejercicio anterior en particular, o para 
ejercicios anteriores presentados, las circunstancias que conducen a esa situación, junto con una 
descripción de cómo y desde cuándo se ha aplicado el cambio en la política contable. 

En los estados financieros de los ejercicios posteriores no será necesario repetir tales revelaciones. 

30 Cuando una entidad no haya aplicado una nueva Norma o Interpretación que, habiendo sido emitida 
todavía no ha entrado en vigor, la entidad deberá revelar:  

(a) este hecho; y  

(b) información relevante, conocida o razonablemente estimada, para evaluar el posible impacto que 
la aplicación de la nueva Norma o Interpretación tendrá sobre los estados financieros de la 
entidad en el ejercicio en que se aplique por primera vez.  

31 Para cumplir con el párrafo 30, la entidad revelará:  

(a) el título de la nueva Norma o Interpretación; 

(b) la naturaleza del cambio o cambios inminentes en la política contable; 

(c) la fecha en la que sea obligatoria la aplicación de la Norma o Interpretación; 

(d) la fecha a partir de la que esté previsto aplicar la Norma o Interpretación por primera vez; y  

(e) una u otra de las siguientes informaciones: 

(i) una explicación del impacto esperado, derivado de la aplicación inicial de la Norma o 
Interpretación sobre los estados financieros de la entidad; or 

(ii) si el impacto fuera desconocido o no pudiera ser estimado razonablemente, una declaración al 
efecto. 
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Estimaciones contables 

32 Una política contable puede exigir que las partidas de los estados financieros se valoren de forma que suponga 
una incertidumbre de valoración, es decir, la política contable puede exigir que dichas partidas se valoren por 
importes monetarios que no puedan observarse directamente y que, en su lugar, deban estimarse. En tal caso, la 
entidad elaborará una estimación contable para alcanzar el objetivo establecido por la política contable. La 
elaboración de estimaciones contables implica el uso de juicios o supuestos basados en la información más 
reciente y fiable disponible. Entre los ejemplos de estimaciones contables cabe citar:  

(a) una corrección de valor por pérdidas teniendo en cuenta las pérdidas crediticias previstas, aplicando la 
NIIF 9 Instrumentos financieros; 

(b) el valor neto realizable de una partida de las existencias, aplicando la NIC 2 Existencias; 

(c) el valor razonable de un activo o pasivo, aplicando la NIIF 13 Valoración del valor razonable; 

(d) el gasto por depreciación de un elemento del inmovilizado material, aplicando la NIC 16; y 

(e) una provisión por obligaciones de garantía, aplicando la NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y 
activos contingentes. 

32A Las entidades utilizan técnicas de valoración y variables para elaborar las estimaciones contables. Las técnicas de 
valoración incluyen técnicas de estimación (por ejemplo, las técnicas utilizadas para medir una corrección de 
valor por las pérdidas crediticias esperadas aplicando la NIIF 9) y técnicas de valoración (por ejemplo, las 
técnicas utilizadas para medir el valor razonable de un activo o pasivo aplicando la NIIF 13). 

32B El término «estimación» que aparece en las NIIF se refiere a veces a una estimación que no es una estimación 
contable, tal como se define en esta Norma. Por ejemplo, a veces se refiere a una variable utilizada en la 
elaboración de estimaciones contables. 

33 La utilización de estimaciones razonables es parte esencial en la elaboración de los estados financieros, y no 
socava su fiabilidad. 

Cambios en las estimaciones contables 

34 Puede que las entidades tengan que cambiar una estimación contable si se producen cambios en las 
circunstancias en las que se basó o como resultado de nueva información, nuevos acontecimientos o más 
experiencia. El cambio de una estimación contable, por su propia naturaleza, no está relacionado con ejercicios 
anteriores ni tampoco consiste en la corrección de un error. 

34A Los efectos sobre una estimación contable de un cambio en una variable o de un cambio en una técnica de 
valoración son cambios en las estimaciones contables, a menos que se deriven de la corrección de errores de 
ejercicios anteriores. 

35 Un cambio en los criterios de valoración aplicados es un cambio en una política contable, y no un cambio en una 
estimación contable. Cuando sea difícil distinguir entre un cambio de política contable y un cambio en una 
estimación contable, el cambio se tratará como si fuera una estimación contable. 

Aplicación de cambios en estimaciones contables 

36 El efecto de un cambio en una estimación contable, diferente de aquellos cambios a los que se aplique el 
párrafo 37, se reconocerá de forma prospectiva, incluyéndolo en el resultado del:  

(a) ejercicio en que tenga lugar el cambio, si éste afecta a un solo ejercicio; or 

(b) ejercicio en que tenga lugar el cambio y los futuros, si afectase a varios ejercicios. 

37 En la medida que un cambio en una estimación contable dé lugar a cambios en activos y pasivos, o se 
refiera a una partida de patrimonio neto, se reconocerá ajustando el valor en libros de la correspondiente 
partida de activo, pasivo o patrimonio neto en el ejercicio en que tenga lugar el cambio.  

38 El reconocimiento prospectivo del efecto de un cambio en una estimación contable significa que el cambio se 
aplica a las transacciones, otros eventos y condiciones, desde la fecha de dicho cambio. Un cambio en una 
estimación contable podría afectar al resultado del ejercicio corriente, o bien al de este y al de ejercicios futuros. 
Por ejemplo, un cambio en una corrección de valor por pérdidas previstas afecta solo al resultado del ejercicio 
corriente y, por tanto, se reconocerá en el ejercicio corriente. Sin embargo, un cambio en la vida útil estimada, o 
en los patrones de consumo de los beneficios económicos futuros incorporados a un activo amortizable, afectará 
al gasto por amortización del ejercicio corriente y de cada uno de los ejercicios de vida útil restante del activo. 
En ambos casos, el efecto del cambio relativo al ejercicio corriente se reconocerá como ingreso o gasto en el 
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ejercicio corriente. El efecto, en su caso, sobre los ejercicios futuros se reconocerá como ingreso o gasto en esos 
ejercicios futuros. 

Información a revelar 

39 Una entidad revelará la naturaleza e importe de cualquier cambio en una estimación contable que haya 
producido efectos en el ejercicio corriente, o que se espere vaya a producirlos en ejercicios futuros, 
exceptuándose de lo anterior la revelación de información del efecto sobre ejercicios futuros, en el caso de 
que fuera impracticable estimar ese efecto.  

40 Si no se revela el importe del efecto en ejercicios futuros debido a que la estimación es impracticable, la 
entidad revelará este hecho. 

Errores 

41 Los errores pueden surgir al reconocer, valorar, presentar o revelar la información de los elementos de los 
estados financieros. Los estados financieros no cumplen con las NIIF si contienen errores, materiales o bien 
errores inmateriales, cometidos intencionadamente para conseguir una determinada presentación de la situación 
financiera, del rendimiento financiero o de los flujos de efectivo de una entidad. Los errores potenciales del 
ejercicio corriente, descubiertos en este mismo ejercicio, se corregirán antes de que los estados financieros sean 
formulados. Sin embargo, los errores materiales en ocasiones no se descubren hasta un ejercicio posterior, de 
forma que tales errores de ejercicios anteriores se corregirán en la información comparativa presentada en los 
estados financieros de los ejercicios siguientes (véanse los párrafos 42 a 47).  

42 Con sujeción a lo establecido en párrafo 43, la entidad corregirá los errores materiales de ejercicios 
anteriores, de forma retroactiva, en los primeros estados financieros formulados después de haberlos 
descubierto:  

(a) reexpresando la información comparativa para el ejercicio o ejercicios anteriores en los que se 
originó el error; o 

(b) si el error ocurrió con anterioridad al ejercicio más antiguo para el que se presenta información, 
reexpresando los saldos iniciales de activos, pasivos y patrimonio neto para dicho ejercicio. 

Limitaciones a la reexpresión retroactiva 

43 El error correspondiente a un ejercicio anterior se corregirá mediante reexpresión retroactiva, salvo que 
sea impracticable determinar los efectos en cada ejercicio específico o el efecto acumulado del error. 

44 Cuando sea impracticable determinar los efectos que se derivan, en cada ejercicio específico, de un error 
sobre la información comparativa de uno o más ejercicios anteriores para los que se presente información, 
la entidad reexpresará los saldos iniciales de los activos, pasivos y patrimonio neto para los ejercicios más 
antiguos en los cuales tal reexpresión retroactiva sea practicable (que podría también ser el propio 
ejercicio corriente). 

45 Cuando sea impracticable determinar el efecto acumulado, al principio del ejercicio corriente, de un error 
sobre todos los ejercicios anteriores, la entidad reexpresará la información comparativa corrigiendo el 
error de forma prospectiva, desde la fecha más antigua en que sea posible hacerlo. 

46 El efecto de la corrección de un error de ejercicios anteriores no se incluirá en el resultado del ejercicio en el que 
se descubra el error. Cualquier otro tipo de información que se incluya respecto a ejercicios anteriores, tales 
como resúmenes históricos de datos financieros, será objeto de reexpresión, yendo tan atrás como sea posible. 

47 Cuando sea impracticable determinar el importe de un error para todos los ejercicios previos (por ejemplo, una 
equivocación al aplicar una política contable), una entidad reexpresará, de acuerdo con el párrafo 45, la 
información comparativa de forma prospectiva desde la fecha más antigua posible. En consecuencia, se ignorará 
la porción del ajuste acumulado de activos, pasivos y patrimonio neto que haya surgido antes de esa fecha. Los 
párrafos 50 a 53 proporcionan directrices sobre cuándo resulta impracticable corregir un error de uno o más 
periodos anteriores.  

48 La corrección de errores puede distinguirse con facilidad de los cambios en las estimaciones contables. Las 
estimaciones contables son, por su naturaleza, aproximaciones que pueden necesitar cambios cuando se tenga 
conocimiento de información adicional. Por ejemplo, las pérdidas o ganancias reconocidas como resultado del 
desenlace de una contingencia, no constituye corrección de un error. 
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Información a revelar sobre errores de ejercicios anteriores 

49 En aplicación del párrafo 42, la entidad revelará la siguiente información:  

(a) la naturaleza del error del ejercicio anterior; 

(b) para cada ejercicio anterior presentado, hasta el extremo en que sea practicable, el importe del 
ajuste: 

(i) para cada rúbrica afectada del estado financiero; y 

(ii) para el importe de la ganancia por acción tanto básica como diluida, si la NIC 33 fuera 
aplicable a la entidad;  

(c) el importe del ajuste al principio del ejercicio anterior más antiguo sobre el que se presente 
información; y 

(d) si fuera impracticable la reexpresión retroactiva para un ejercicio anterior en particular, las 
circunstancias que conducen a esa situación, junto con una descripción de cómo y desde cuándo 
se ha corregido el error. 

En los estados financieros de los ejercicios posteriores no será necesario repetir tales revelaciones. 

Impracticabilidad de la aplicación y de la reexpresión retroactivas 

50 En algunas circunstancias resulta impracticable, cuando se desea conseguir la comparabilidad con el ejercicio 
corriente, ajustar la información comparativa de uno o más ejercicios anteriores. Por ejemplo, los datos podrían 
no haberse recogido, en el ejercicio o ejercicios anteriores, de forma que permitan la aplicación retroactiva de 
una nueva política contable (incluyendo, para el propósito de los párrafos 51 a -53, su aplicación prospectiva a 
ejercicios anteriores), o la reexpresión retroactiva para corregir un error de un ejercicio anterior, como 
consecuencia de lo cual es impracticable reconstruir la información. 

51 Con frecuencia es necesario efectuar estimaciones al aplicar una política contable a los elementos de los estados 
financieros reconocidos o revelados que hacen referencia a determinadas transacciones, otros eventos y 
condiciones. La estimación es subjetiva en sí misma, y podría haberse realizado después de la fecha del balance. 
El desarrollo de estimaciones puede ser todavía más difícil cuando se aplica retroactivamente una política 
contable, o cuando se efectúa una reexpresión retroactiva para corregir un error de ejercicios anteriores, debido al 
dilatado periodo de tiempo que podría haber transcurrido desde que se produjo la transacción afectada u ocurrió 
el otro evento o condición objeto de la reexpresión. Sin embargo, el objetivo de una estimación, que se refiere a 
ejercicios anteriores, es el mismo que para las estimaciones realizadas en el ejercicio corriente, esto es, una y otra 
han de reflejar las circunstancias existentes cuando la transacción, evento o condición haya ocurrido. 

52 En consecuencia, la aplicación retroactiva de una nueva política contable o la corrección de un error de un 
ejercicio anterior exige diferenciar la información que:  

(a)  suministra evidencia de las circunstancias existentes en la fecha en la que la transacción, otro suceso o 
condición haya ocurrido, y  

(b)  haya estado disponible cuando los estados financieros de los ejercicios anteriores fueron formulados de 
otra información. Para algunos tipos de estimaciones (p. ej., una valoración del valor razonable que 
emplea variables no observables significativas), es impracticable distinguir tales tipos de información. 
Cuando la aplicación o la reexpresión retroactivas exijan efectuar estimaciones significativas, para las 
que sea imposible distinguir aquellos dos tipos de información, resultará impracticable aplicar la nueva 
política contable o corregir el error del ejercicio previo de forma retroactiva.  

Para algunos tipos de estimaciones (por ejemplo, una estimación del valor razonable que no esté basada en 
precios o factores observables), es impracticable distinguir tales tipos de información. Cuando la aplicación o la 
reexpresión retroactivas exijan efectuar estimaciones significativas, para las que sea imposible distinguir aquellos 
dos tipos de información, resultará impracticable aplicar la nueva política contable o corregir el error del 
ejercicio previo de forma retroactiva. 

53 Cuando se esté aplicando una nueva política contable o se corrijan importes de un ejercicio anterior, no deberán 
establecerse hipótesis retroactivas, ya consistan en suposiciones acerca de las intenciones de la dirección en un 
ejercicio anterior o en estimaciones de los importes que se hubieran reconocido, valorado o revelado en ese 
ejercicio anterior. Por ejemplo, cuando una entidad proceda a corregir un error de un ejercicio anterior en el 
cálculo de sus pasivos acumulados en concepto de permisos por enfermedad de los empleados de acuerdo con la 
NIC 19 Retribuciones a los empleados, ignorará la información que haya aparecido en el siguiente ejercicio 
sobre una epidemia grave de gripe, si este dato pasó a estar disponible después de que los estados financieros del 
ejercicio anterior fueran formulados. El hecho de que frecuentemente se exija efectuar estimaciones 
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significativas cuando se modifica la información comparativa presentada para ejercicios anteriores no impide 
ajustar o corregir de manera fiable dicha información comparativa. 

Fecha de vigencia y transición 

54 La entidad aplicará esta Norma en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2005. Se 
aconseja su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta Norma para un periodo que comience antes 
del 1 de enero de 2005, revelará este hecho. 

54A [Eliminado] 

54B [Eliminado] 

54C  La NIIF 13 Valoración del valor razonable, publicada en mayo de 2011, modifica el párrafo 52. Una entidad 
aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

54D [Eliminado] 

54E La NIIF 9 Instrumentos financieros emitida en julio de 2014 modificó el párrafo 53 y eliminó los párrafos 54A, 
54B y 54D. Las entidades aplicarán esas modificaciones cuando apliquen la NIIF 9. 

54F Las Modificaciones de las referencias al Marco conceptual en las NIIF, publicadas en 2018, modificaron el 
párrafo 6 y el párrafo 11, letra b). Las entidades aplicarán esas modificaciones en los ejercicios anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se permite su aplicación anticipada si al mismo tiempo se aplican 
también todas las demás modificaciones introducidas por las Modificaciones de las referencias al Marco 
conceptual en las NIIF. Las entidades aplicarán las modificaciones del párrafo 6 y del párrafo 11, letra b), con 
carácter retroactivo, de conformidad con esta Norma. No obstante, en caso de que una entidad determine que la 
aplicación retroactiva sería impracticable o implicaría costes o esfuerzos desproporcionados, aplicará las 
modificaciones del párrafo 6 y del párrafo 11, letra b), remitiéndose a los párrafos 23 a 28 de esta Norma. En 
caso de que la aplicación retroactiva de cualquier modificación incluida en las Modificaciones de las referencias 
al Marco conceptual en las NIIF implicase un coste o esfuerzo desproporcionado, la entidad, al aplicar los 
párrafos 23 a 28 de esta Norma, deberá leer cualquier referencia, excepto en la última frase del párrafo 27, a 
«fuera/sea/resulta impracticable» como «implique/implica un coste o esfuerzo desproporcionado» y cualquier 
referencia a «practicable» como «posible sin coste o esfuerzo desproporcionado». 

54G Si una entidad no aplica la NIIF 14 Cuentas de diferimientos de actividades reguladas, al aplicar el párrafo 11, 
letra (b), a los saldos contables de actividades reguladas, seguirá remitiéndose a las definiciones, criterios de 
reconocimiento y conceptos de medición del Marco conceptual para la preparación y presentación de estados 
financieros2, y considerando su aplicabilidad, en lugar de remitirse a los del Marco conceptual para la 
información financiera. Un saldo contable de actividades reguladas es el saldo de cualquier cuenta de gastos (o 
ingresos) que no se reconoce como activo o pasivo de acuerdo con otras NIIF aplicables, pero que el regulador 
de tarifas incluye, o se espera que incluya, al establecer la tarifa o tarifas que pueden cobrarse a los clientes. Un 
regulador de tarifas es un organismo autorizado, facultado por disposición legal o reglamentaria para establecer 
la tarifa o la gama de tarifas que vinculan a una entidad. Puede ser un organismo tercero o una parte vinculada de 
la entidad, incluido su propio órgano de administración, si este está obligado, conforme a una disposición legal o 
reglamentaria, a fijar tarifas tanto en interés de los clientes como para garantizar la viabilidad financiera global 
de la entidad. 

54H La definición de materialidad (modificaciones de la NIC 1 y la NIC 8), emitida en octubre de 2018, modificó el 
párrafo 7 de la NIC 1 y el párrafo 5 de la NIC 8 y eliminó el párrafo 6 de la NIC 8. Las entidades aplicarán esas 
modificaciones de forma prospectiva a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se 
permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica las referidas modificaciones a un ejercicio anterior, 
revelará este hecho. 

54I El documento Definición de estimaciones contables, publicado en febrero de 2021, modificó los párrafos 5, 32, 
34, 38 y 48, y añadió los párrafos 32A, 32B y 34A. Las entidades aplicarán estas modificaciones en los períodos 
contables anuales sobre los que se informe que comiencen a partir del 1 de enero de 2023. Se permite su 
aplicación anticipada. Las entidades aplicarán estas modificaciones a los cambios en las estimaciones contables y 
los cambios en las políticas contables que se produzcan a partir del comienzo del primer período contable anual 
sobre el que se informe en el que apliquen las modificaciones. 

 
2  La referencia es al Marco conceptual para la preparación y presentación de estados financieros del IASC, adoptado por el IASB en 2001. 
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Derogación de otros pronunciamientos 

55 Esta Norma sustituye a la NIC 8 Ganancia o pérdida neta del ejercicio, errores fundamentales y cambios en las 
políticas contables, revisada en 1993. 

56 Esta Norma deroga las siguientes interpretaciones:  

(a) SIC-2 Coherencia-capitalización de los costes por intereses; y  

(b) SIC-18 Coherencia-métodos alternativos.  
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Norma Internacional de Contabilidad nº 12 
Impuesto sobre las ganancias 

Objetivo 

El objetivo de esta norma es prescribir el tratamiento contable del impuesto sobre las ganancias. El principal 
problema que se presenta al contabilizar el impuesto sobre las ganancias es cómo tratar las consecuencias 
actuales y futuras de:  

(a) la recuperación (liquidación) en el futuro del importe en libros de los activos (pasivos) que se han 
reconocido en el balance de la entidad; y 

(b) las transacciones y otros sucesos del ejercicio corriente que han sido objeto de reconocimiento en los 
estados financieros. 

Tras el reconocimiento, por parte de la entidad, de cualquier activo o pasivo, está inherente la expectativa de que 
recuperará el primero o liquidará el segundo, por los importes en libros que figuran en las correspondientes 
rúbricas. Cuando sea probable que la recuperación o liquidación de los valores contabilizados vaya a dar lugar a 
pagos fiscales futuros mayores (o menores) de los que se tendrían si tal recuperación o liquidación no tuviera 
consecuencias fiscales, la presente Norma exige que la entidad reconozca un pasivo (o activo) por el impuesto 
diferido, con algunas excepciones muy limitadas. 

Esta Norma exige que las entidades contabilicen las consecuencias fiscales de las transacciones y otros sucesos 
de la misma manera que contabilizan esas mismas transacciones o sucesos económicos. Así, los efectos fiscales 
de transacciones y otros sucesos que se reconocen en el resultado del ejercicio se registran también en los 
resultados. Para las transacciones y otros sucesos reconocidos fuera del resultado (ya sea en otro resultado global 
o directamente en el patrimonio neto), cualquier efecto impositivo relacionado también se reconoce fuera del 
resultado (ya sea en otro resultado global o directamente en el patrimonio neto).  

De forma similar, el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos diferidos en una combinación de 
negocios afectará al importe del fondo de comercio que surge en esa combinación de negocios o al importe de la 
ganancia reconocida por una compra en condiciones muy ventajosas. 

Esta Norma también aborda el reconocimiento de activos por impuestos diferidos que aparecen ligados a 
pérdidas y créditos fiscales no utilizados, así como la presentación del impuesto sobre las ganancias en los 
estados financieros, incluyendo la información a revelar sobre los mismos. 

Alcance 

1 Esta Norma debe ser aplicada en la contabilización del impuesto sobre las ganancias. 

2 Para los propósitos de esta Norma, el término impuesto sobre las ganancias incluye todos los impuestos, ya sean 
nacionales o extranjeros, que se relacionan con las ganancias sujetas a imposición. El impuesto sobre las 
ganancias incluye también otros tributos, como las retenciones sobre dividendos que se pagan por parte de una 
empresa dependiente, asociada o acuerdo conjunto, cuando proceden a distribuir ganancias a la entidad que 
presenta los estados financieros. 

3 [Eliminado] 

4 Esta Norma no aborda los métodos de contabilización de las subvenciones oficiales (véase la NIC 20, 
Contabilización de las subvenciones oficiales e información a revelar sobre ayudas públicas), ni de los créditos 
fiscales por inversiones. Sin embargo, la Norma se ocupa de la contabilización de las diferencias temporarias que 
pueden derivarse de tales subvenciones o deducciones fiscales. 

Definiciones 

5 Los siguientes términos se usan, en la presente Norma, con el significado que a continuación se especifica:  

Resultado contable es la ganancia o la pérdida del ejercicio antes de deducir el gasto por el impuesto sobre 
las ganancias. 

Ganancia (pérdida) fiscal es la ganancia (pérdida) de un ejercicio, calculada de acuerdo con las reglas 
establecidas por la autoridad fiscal, sobre la que se calculan los impuestos a pagar (recuperar). 
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Gasto (ingreso) por el impuesto sobre las ganancias es el importe total que, por este concepto, se incluye al 
determinar la ganancia o pérdida del ejercicio, conteniendo tanto el impuesto corriente como el diferido. 

Impuesto corriente es la cantidad a pagar (recuperar) por el impuesto sobre las ganancias relativa a la 
ganancia (pérdida) fiscal del ejercicio. 

Pasivos por impuestos diferidos son las cantidades de impuestos sobre las ganancias a pagar en ejercicios 
futuros, relacionadas con las diferencias temporarias imponibles. 

Activos por impuestos diferidos son las cantidades de impuestos sobre las ganancias a recuperar en 
ejercicios futuros, relacionadas con: 

(a) las diferencias temporarias deducibles; 

(b) la compensación de pérdidas obtenidas en ejercicios anteriores, que todavía no hayan sido objeto 
de deducción fiscal; y 

(c) la compensación de créditos no utilizados procedentes de ejercicios anteriores. 

Las diferencias temporarias son las divergencias que existen entre el importe en libros de un activo o un 
pasivo y el valor que constituye la base fiscal de los mismos. Las diferencias temporarias pueden ser: 

(a) diferencias temporarias imponibles, que son aquellas diferencias temporarias que dan lugar a 
cantidades imponibles al determinar la ganancia (pérdida) fiscal correspondiente a ejercicios 
futuros, cuando el importe en libros del activo sea recuperado o el del pasivo sea liquidado; o 

(b) diferencias temporarias deducibles, que son aquellas diferencias temporarias que dan lugar a 
cantidades que son deducibles al determinar la ganancia (pérdida) fiscal correspondiente a ejercicios 
futuros, cuando el importe en libros del activo sea recuperado o el del pasivo sea liquidado. 

La base fiscal de un activo o pasivo es el importe atribuido, para fines fiscales, a dicho activo o pasivo. 

6 El gasto (ingreso) por el impuesto sobre las ganancias comprende tanto la parte relativa al gasto (ingreso) por el 
impuesto corriente como la correspondiente al gasto (ingreso) por el impuesto diferido. 

Base fiscal 

7 La base fiscal de un activo es el importe que será deducible, a efectos fiscales, de los beneficios económicos que 
obtenga la entidad en el futuro, cuando recupere el importe en libros de dicho activo. Si tales beneficios 
económicos no tributan, la base fiscal será igual a su importe en libros.  

Ejemplos 

1 El coste de una máquina es de 100. De los mismos, ya ha sido deducida una depreciación acumulada 
de 30 en el ejercicio corriente y en los anteriores, y el resto del coste será deducible en futuros 
ejercicios, ya sea como depreciación o como un importe deducible en caso de venta del activo en 
cuestión. Los ingresos ordinarios generados por el uso de la máquina tributan, las eventuales ganancias 
obtenidas por su venta son también objeto de tributación y las eventuales pérdidas por venta son 
fiscalmente deducibles. La base fiscal de la máquina es, por tanto, de 70. 

2 La rúbrica de intereses a cobrar tiene un importe en libros de 100. Fiscalmente, estos ingresos 
ordinarios financieros serán objeto de tributación cuando se cobren. La base fiscal de los intereses a 
cobrar es cero. 

3 Los deudores comerciales de una empresa tienen un importe en libros de 100. Los ingresos ordinarios 
correspondientes a los mismos han sido ya incluidos para la determinación de la ganancia (pérdida) 
fiscal. La base fiscal de los deudores comerciales es de 100. 

4 Los dividendos a cobrar de una dependiente tienen un importe en libros de 100. Tales dividendos no 
tributan. En esencia, la totalidad del importe en libros del activo es deducible de los beneficios 
económicos. En consecuencia, la base fiscal de los dividendos a cobrar es de 100.a 

5 Un préstamo concedido por la empresa tiene un importe en libros de 100. El cobro del importe 
correspondiente no tiene consecuencias fiscales. La base fiscal del préstamo concedido es de 100. 

a Bajo esta forma de análisis, no existen diferencias temporarias imponibles. Otra forma alternativa de realizar el análisis es la de 
suponer que los dividendos acumulados (o devengados) a cobrar tienen una base fiscal de cero, y que se aplica un tipo fiscal del 
cero por ciento a la diferencia temporaria imponible por valor de 100. En cualquiera de las dos formas de análisis no existe 
ningún pasivo por impuestos diferidos. 
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8 La base fiscal de un pasivo es igual a su importe en libros menos cualquier importe que, eventualmente, sea 
deducible fiscalmente respecto de tal partida en ejercicios futuros. En el caso de ingresos ordinarios que se 
reciben de forma anticipada, la base fiscal del pasivo correspondiente es su importe en libros, menos cualquier 
eventual ingreso ordinario que no resulte imponible en ejercicios futuros.  

 

Ejemplos 

 1 Entre los pasivos a corto plazo se encuentran deudas provenientes de gastos devengados, con un 
importe en libros de 100. El gasto correspondiente será deducible fiscalmente cuando se pague. La 
base fiscal de las deudas por esos gastos devengados es cero. 

 2 Entre los pasivos a corto plazo se encuentran ingresos financieros cobrados por anticipado, con un 
importe en libros de 100. El correspondiente ingreso tributa precisamente cuando se cobra. La base 
fiscal de los ingresos cobrados por anticipado es cero. 

 3 Entre los pasivos a corto plazo se encuentran deudas provenientes de gastos devengados, con un 
importe en libros de 100. El gasto correspondiente ya ha sido objeto de deducción fiscal. La base fiscal 
de las deudas por gastos acumulados (o devengados) es de 100. 

 4 Entre los pasivos financieros a corto plazo se encuentran sanciones y multas con un importe en libros 
de 100. Ni las sanciones ni las multas son deducibles fiscalmente. La base fiscal de las sanciones y 
multas es de 100.a 

 5 Un préstamo recibido tiene un importe en libros de 100. El cobro del importe correspondiente no tiene 
consecuencias fiscales. La base fiscal del préstamo concedido es de 100. 

 

a Bajo esta forma de análisis, no existen diferencias temporarias deducibles. Otra forma alternativa de realizar el análisis es la de 
suponer que las sanciones y multas devengadas a pagar tienen una base fiscal de cero, y que se aplica un tipo fiscal del cero por 
ciento a la diferencia temporaria deducible por valor de 100. En cualquiera de las dos formas de análisis no existe ningún activo 
por impuestos diferidos. 

 

9 Algunas partidas tienen base fiscal aunque no figuren reconocidas como activos ni pasivos en el balance. Es el 
caso, por ejemplo, de los costes de investigación y desarrollo contabilizados como un gasto, al determinar el 
resultado contable bruto en el ejercicio en que se incurren, que no serán gastos deducibles para la determinación 
de la ganancia (pérdida) fiscal hasta un ejercicio posterior. La diferencia entre la base fiscal de los costes de 
investigación y desarrollo, esto es el importe que la autoridad fiscal permitirá deducir en ejercicios futuros, y el 
importe nulo en libros de la partida correspondiente en el balance es una diferencia temporaria deducible que 
produce un activo por impuestos diferidos. 

10 Cuando la base fiscal de un activo o un pasivo no resulte obvia inmediatamente resultaría útil considerar el 
principio fundamental en el que se basa esta norma, esto es, que la entidad debe, con ciertas excepciones muy 
limitadas, reconocer un pasivo (activo) por impuestos diferidos, siempre que la recuperación o liquidación del 
importe en libros de un activo o pasivo vaya a generar futuros pagos fiscales mayores (menores) que los que 
resultarían si tales recuperaciones o liquidaciones no tuvieran consecuencias fiscales. El ejemplo C que sigue al 
párrafo 51A ilustra las circunstancias en las que puede ser útil considerar este principio fundamental; por 
ejemplo, cuando la base fiscal de un activo o un pasivo depende de la forma en que se espera recuperar o liquidar 
el mismo. 

11 En los estados financieros consolidados, las diferencias temporarias se determinarán comparando el importe en 
libros de los activos y pasivos, incluidos en ellos, con la base fiscal que resulte apropiada para los mismos. La 
base fiscal se calculará tomando como referencia la declaración fiscal consolidada en aquellas jurisdicciones, o 
países en su caso, en las que tal declaración se presenta. En las demás jurisdicciones o países, la base fiscal se 
determinará tomando como referencia las declaraciones fiscales de cada entidad del grupo en particular. 

Reconocimiento de pasivos y activos por impuestos corrientes 

12 El impuesto corriente, correspondiente al ejercicio presente y a los anteriores, debe ser reconocido como 
una obligación de pago en la medida en que no haya sido liquidado. Si la cantidad ya pagada, que 
corresponde al ejercicio presente y a los anteriores, excede del importe a pagar por esos ejercicios, el 
exceso debe ser reconocido como un activo. 
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13 El importe a cobrar que corresponda a una pérdida fiscal, si ésta puede ser retrotraída para recuperar las 
cuotas corrientes satisfechas en ejercicios anteriores, debe ser reconocido como un activo. 

14 Cuando una pérdida fiscal se utilice para recuperar el impuesto corriente pagado en ejercicios anteriores, la 
entidad reconocerá tal derecho como un activo en el mismo ejercicio en el que se produce la citada pérdida fiscal, 
puesto que es probable que la entidad obtenga el beneficio económico derivado de tal derecho, y además este 
beneficio puede ser valorado de forma fiable. 

Reconocimiento de pasivos y activos por impuestos diferidos 

Diferencias temporarias imponibles 

15 Se reconocerá un pasivo por impuestos diferidos por causa de cualquier diferencia temporaria imponible, 
a menos que la diferencia haya surgido por:  

(a) el reconocimiento inicial de un fondo de comercio; o 

(b) el reconocimiento inicial de un activo o un pasivo en una transacción que: 

(i) no sea una combinación de negocios; 

(ii) en el momento de realizarla, no haya afectado ni al resultado contable ni a la ganancia 
(pérdida) fiscal, y 

(iii) en el momento de realizarla, no dé lugar a diferencias temporarias imponibles y 
deducibles que sean iguales. 

Sin embargo, debe ser reconocido un pasivo por impuestos diferidos, con las precauciones establecidas en 
el párrafo 39, por diferencias temporarias imponibles asociadas con inversiones en empresas dependientes, 
sucursales y asociadas, o con participaciones en acuerdos conjuntos. 

16 Todo reconocimiento de un activo lleva inherente la suposición de que su importe en libros se recuperará en 
forma de beneficios económicos, que la entidad recibirá en ejercicios futuros. Cuando el importe en libros del 
activo exceda a su base fiscal, el importe de los beneficios económicos imponibles excederá al importe 
fiscalmente deducible de ese activo. Esta diferencia será una diferencia temporaria imponible, y la obligación de 
pagar los correspondientes impuestos en futuros ejercicios será un pasivo por impuestos diferidos. A medida que 
la entidad recupere el importe en libros del activo, la diferencia temporaria deducible irá revirtiendo y, por tanto, 
la entidad tendrá una ganancia imponible. Esto hace probable que los beneficios económicos salgan de la entidad 
en forma de pagos de impuestos. Por lo anterior, esta Norma exige el reconocimiento de todos los pasivos por 
impuestos diferidos, salvo en determinadas circunstancias que se describen en los párrafos 15 y 39.  

Ejemplo 

Un activo cuyo coste histórico fue de 150, tiene un importe en libros de 100. La depreciación acumulada, a 
efectos fiscales, es de 90, y el tipo impositivo es el 25%. 

 La base fiscal del activo es de 60 (coste de 150 menos depreciación fiscal acumulada de 90). Para recuperar 
el importe en libros de 100, la entidad debe obtener ganancias fiscales por importe de 100, aunque sólo podrá 
deducir una depreciación fiscal de 60. A consecuencia de lo anterior, la entidad deberá pagar impuestos sobre 
las ganancias por valor de 10 (el 25 % de 40), a medida que vaya recuperando el importe en libros del activo. 
La diferencia entre el importe en libros de 100 y la base fiscal de 60, es una diferencia temporaria imponible 
de 40. Por tanto la entidad reconocerá un pasivo por impuestos diferidos por importe de 10 (el 25 % de 40) 
que representa los impuestos a satisfacer, a medida que vaya recuperando el importe en libros del activo. 

 

17 Ciertas diferencias temporarias surgen cuando los gastos o los ingresos se registran contablemente en un 
ejercicio, mientras que se computan fiscalmente en otro. Tales diferencias temporarias son conocidas también 
con el nombre de diferencias temporales. Los que siguen son ejemplos de diferencias temporarias de esta 
naturaleza, que constituyen diferencias temporarias imponibles y que por tanto dan lugar a pasivos por impuestos 
diferidos:  

(a) Ingresos financieros, que se incluyen en el resultado contable en proporción al tiempo transcurrido, 
pero pueden, en algunos regímenes fiscales, ser computados fiscalmente en el momento en que se 
cobran. La base fiscal de cualquier interés a cobrar reconocido en el balance procedente de tales 
ingresos es cero, puesto que los ingresos ordinarios correspondientes no afectarán a la ganancia fiscal 
hasta que sean cobrados. 
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(b) Las cuotas de depreciación o amortización utilizadas para determinar la ganancia (pérdida) fiscal, 
pueden ser diferentes que las calculadas a efectos contables. La diferencia temporaria es la diferencia 
entre el importe en libros del activo y su base fiscal, que será igual al coste original menos todas las 
deducciones respecto del citado activo que hayan sido permitidas por las normas fiscales, para 
determinar la ganancia fiscal del ejercicio actual y de los anteriores. En estas condiciones surgirá una 
diferencia temporaria imponible, que producirá un pasivo por impuestos diferidos, cuando la 
amortización a efectos fiscales sea acelerada. Por otra parte, surgirá una diferencia temporaria 
deducible, que producirá un activo por impuestos diferidos, cuando la amortización a efectos fiscales 
sea menor que la registrada contablemente; y 

(c) Los costes de desarrollo pueden ser objeto de capitalización y amortización en ejercicios posteriores, a 
efectos de determinar el resultado contable, pero deducidos fiscalmente en el ejercicio en que se hayan 
producido. Tales costes de desarrollo capitalizados tienen una base fiscal igual a cero, puesto que ya 
han sido completamente deducidos de la ganancia fiscal. La diferencia temporaria es la que resulta de 
restar el importe en libros de los costes de desarrollo y su base fiscal nula. 

18 Las diferencias temporarias surgen también cuando: 

(a)  los activos identificables adquiridos y pasivos asumidos en una combinación de negocios se 
reconocerán según sus valores razonables de acuerdo con la NIIF 3 Combinaciones de negocios pero no 
se realizarán ajustes equivalentes a efectos fiscales (véase el párrafo 19); 

(b) se revalorizan los activos, pero no se realiza un ajuste similar a efectos fiscales (véase el párrafo 20); 

(c) surge un fondo de comercio en una combinación de negocios (véase el párrafo 21); 

(d) la base fiscal de un activo o un pasivo, en el momento de ser reconocido por primera vez, difiere de su 
importe inicial en libros, por ejemplo cuando una entidad se beneficia de subvenciones oficiales no 
imponibles relativas a activos (véanse los párrafos 22 y 33); o 

(e) el importe en libros de las inversiones en empresas dependientes, sucursales y asociadas, o el de la 
participación en acuerdos conjuntos, difiere de la base fiscal de estas mismas partidas (véanse los 
párrafos 38 a 45). 

Combinaciones de negocios 

19 Con limitadas excepciones, los activos identificables adquiridos y pasivos asumidos en una combinación de 
negocios se reconocerán según sus valores razonables en la fecha de adquisición. Las diferencias temporarias 
aparecerán cuando las bases fiscales de los activos identificables adquiridos y los pasivos identificables asumidos 
no se modifiquen por la combinación de negocios o lo hagan de forma diferente. Por ejemplo, aparece una 
diferencia temporaria imponible, que da lugar a un pasivo por impuestos diferidos, en el caso de que el importe 
en libros de un determinado activo se incremente hasta su valor razonable tras la combinación, siempre que la 
base fiscal del activo sea la misma que la que correspondía al propietario anterior. El importe del pasivo por 
impuestos diferidos afecta, en este caso, al fondo de comercio (véase el párrafo 66). 

Activos contabilizados al valor razonable 

20 Las NIIF permiten o requieren que ciertos activos se registren al valor razonable o que se revaloricen (véanse, 
por ejemplo, la NIC 16 Inmovilizado material, la NIC 38 Activos intangibles, la NIC 39 Instrumentos 
financieros: Reconocimiento y valoración, la NIC 40 Inversiones inmobiliarias y la NIIF 16 Arrendamientos). 
En algunos países, la revalorización o cualquier otra reconsideración del valor del activo, para acercarlo a su 
valor razonable, afecta a la ganancia (pérdida) fiscal del ejercicio corriente. Como resultado de esto, se puede 
ajustar igualmente la base fiscal del activo, y no surge ninguna diferencia temporaria. En otros países, sin 
embargo, la revalorización o reconsideración del valor no afecta a la ganancia fiscal del ejercicio en que una u 
otra se llevan a efecto y, por tanto, no ha de procederse al ajuste de la base fiscal. No obstante, la recuperación 
futura del importe en libros producirá un flujo de beneficios económicos imponibles para la entidad, puesto que 
los importes deducibles a efectos fiscales serán diferentes de las cuantías de esos beneficios económicos. La 
diferencia entre el importe en libros de un activo revalorizado y su base fiscal es una diferencia temporaria y da 
lugar, por tanto, a un activo o pasivo por impuestos diferidos. Esto se cumple incluso cuando1: 

(a) la entidad no desea vender el activo. En tales casos, el importe en libros revalorizado se recuperará 
mediante el uso, lo que generará beneficios fiscales por encima de la depreciación deducible 
fiscalmente en ejercicios futuros; o 

 

1 Párrafo aplicable a las entidades, a partir de la aplicación de la NIIF 16,  que no hayan adoptado la NIIF 9 Instrumentos financieros. 
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(b) se difiera el pago de impuestos sobre las ganancias, a condición de que el importe de la venta de los 
activos se reinvierta en otros similares. En tales casos el impuesto se acabará pagando cuando se 
vendan los nuevos activos, o bien a medida que vayan siendo utilizados. 

20 Las NIIF permiten o requieren que ciertos activos se registren al valor razonable o que se revaloricen (véanse, 
por ejemplo, la NIC 16 Inmovilizado material, la NIC 38 Activos intangibles, la NIC 40 Inversiones 
inmobiliarias, la NIIF 9 Instrumentos financieros y la NIIF 16 Arrendamientos). En algunos países, la 
revalorización o cualquier otra reconsideración del valor del activo, para acercarlo a su valor razonable, afecta a 
la ganancia (pérdida) fiscal del ejercicio corriente. Como resultado de esto, se puede ajustar igualmente la base 
fiscal del activo, y no surge ninguna diferencia temporaria. En otros países, sin embargo, la revalorización o 
reconsideración del valor no afecta a la ganancia fiscal del ejercicio en que una u otra se llevan a efecto y, por 
tanto, no ha de procederse al ajuste de la base fiscal. No obstante, la recuperación futura del importe en libros 
producirá un flujo de beneficios económicos imponibles para la entidad, puesto que los importes deducibles a 
efectos fiscales serán diferentes de las cuantías de esos beneficios económicos. La diferencia entre el importe en 
libros de un activo revalorizado y su base fiscal es una diferencia temporaria y da lugar, por tanto, a un activo o 
pasivo por impuestos diferidos. Esto se cumple incluso cuando2:   

(a) la entidad no desea vender el activo. En tales casos, el importe en libros revalorizado se recuperará 
mediante el uso, lo que generará beneficios fiscales por encima de la depreciación deducible 
fiscalmente en ejercicios futuros; o 

(b) se difiera el pago de impuestos sobre las ganancias, a condición de que el importe de la venta de los 
activos se reinvierta en otros similares. En tales casos el impuesto se acabará pagando cuando se 
vendan los nuevos activos, o bien a medida que vayan siendo utilizados. 

Fondo de comercio 

21 El fondo de comercio que surja en una combinación de negocios se valorará como el exceso del apartado (a) 
sobre el (b) siguientes: 

(a) Suma de: 

(i) la contraprestación transferida valorada de acuerdo con la NIIF 3, que, generalmente, se 
requiere que sea el valor razonable en la fecha de adquisición;  

(ii) el importe de cualquier participación no dominante en la adquirida reconocida de acuerdo con 
la NIIF 3; y 

(iii) en una combinación de negocios llevada a cabo por etapas, el valor razonable en la fecha de 
adquisición de la participación en el patrimonio neto de la adquirida anteriormente mantenido 
por la adquirente. 

(b) el importe neto en la fecha de la adquisición de los activos identificables adquiridos y los pasivos 
asumidos valorados de acuerdo con la NIIF 3. 

En muchos casos, las autoridades fiscales no permiten que las reducciones del importe en libros del fondo de 
comercio sean un gasto deducible al determinar la ganancia fiscal. Además, en estos países, el coste del fondo de 
comercio no suele ser deducible, ni siquiera cuando la empresa dependiente enajena los activos de los que 
procede. En tales situaciones, el fondo de comercio tiene una base fiscal igual a cero. Así, cualquier diferencia 
entre el importe en libros del fondo de comercio y su base fiscal, que es nula, será una diferencia temporaria 
imponible. No obstante, esta Norma no permite el reconocimiento del pasivo por impuestos diferidos 
correspondiente, puesto que el fondo de comercio se valora de forma residual, y el reconocimiento de un pasivo 
de esta naturaleza podría incrementar el importe en libros del fondo de comercio. 

21A Las reducciones posteriores de un pasivo por impuestos diferidos, que no se ha reconocido porque surge del 
reconocimiento inicial de un fondo de comercio, también se considerarán que proceden del reconocimiento 
inicial del fondo de comercio y, por tanto, no se reconocerán, según el párrafo 15(a). Por ejemplo, si en una 
combinación de negocios una entidad reconoce un fondo de comercio de 100 u.m. que tiene una base fiscal nula, 
el párrafo 15(a) prohíbe que la entidad reconozca el pasivo por impuestos diferidos resultante. Si la entidad 
reconociera posteriormente una pérdida por deterioro del valor de ese fondo de comercio de 20 u.m., el importe 
de la diferencia temporaria imponible relacionada con el fondo de comercio, se reducirá desde 100 u.m. hasta 80 
u.m., con el correspondiente decremento en el valor del pasivo por impuestos diferidos no reconocido. Este 
decremento en el valor del pasivo por impuestos diferidos no reconocido también se considerará que está 
relacionado con el reconocimiento inicial del fondo de comercio y, por tanto, el párrafo 15(a) prohíbe su 
reconocimiento. 

 

2 Párrafo aplicable a las entidades, a partir de la aplicación de la NIIF 16, que hayan adoptado la NIIF 9 Instrumentos financieros.  
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21B Los pasivos por impuestos diferidos por diferencias temporarias imponibles relacionados con el fondo de 
comercio se reconocerán, sin embargo, en la medida en que no hayan surgido del reconocimiento inicial de este 
fondo de comercio. Por ejemplo, si en una combinación de negocios una entidad reconoce un fondo de comercio 
de 100 u.m., que es deducible a efectos fiscales a una tasa del 20 por ciento anual, comenzando desde el año de la 
adquisición, la base fiscal del fondo de comercio es de 100 u.m. en el momento del reconocimiento inicial, y de 
80 u.m. al final del año de adquisición. Si el importe en libros del fondo de comercio al final del año de la 
adquisición permanece sin cambios en 100 u.m., surgirá al final de ese año una diferencia temporaria imponible 
por 20 u.m. Puesto que esa diferencia temporaria imponible no se relaciona con el reconocimiento inicial del 
fondo de comercio, se reconocerá el correspondiente pasivo por impuestos diferidos. 

Reconocimiento inicial de un activo o pasivo 

22 En el reconocimiento inicial de un activo o un pasivo puede surgir una diferencia temporaria, si, por ejemplo, 
una parte o la totalidad del coste de un activo no es deducible a efectos fiscales. El método de contabilización de 
esta diferencia temporaria dependerá de la naturaleza de la transacción que haya llevado al reconocimiento 
inicial del activo o del pasivo: 

(a) en una combinación de negocios, una entidad reconocerá cualquier pasivo o activo por impuestos 
diferidos y esto afectará al importe por el que se reconozca el fondo de comercio o la ganancia por una 
compra en condiciones muy ventajosas (véase el párrafo 19); 

(b) si la transacción afecta al resultado contable o a la ganancia fiscal, o da lugar a diferencias temporarias 
imponibles y deducibles que sean iguales, la entidad procederá a reconocer los activos o pasivos por 
impuestos diferidos, así como el correspondiente ingreso o gasto por impuesto diferido, 
respectivamente, en el resultado (véase el párrafo 59); 

(c) si la transacción no es una combinación de negocios, no afecta ni al resultado contable ni a la ganancia 
fiscal y no da lugar a diferencias temporarias imponibles y deducibles que sean iguales, la entidad 
podría reconocer el correspondiente activo o pasivo por impuestos diferidos, siempre que no se diese la 
exención a la que se refieren los párrafos 15 y 24, y ajustar el importe en libros del pasivo o del activo 
por el mismo importe. Tales ajustes podrían volver menos transparentes los estados financieros. Por lo 
tanto, esta norma no permite a las entidades reconocer el mencionado activo o pasivo por impuestos 
diferidos, ya sea en el momento del reconocimiento inicial o posteriormente (véase el ejemplo a 
continuación). Además, las entidades no reconocerán tampoco, a medida que el activo se amortice, los 
cambios siguientes en el activo o el pasivo por impuestos diferidos que no se haya reconocido 
inicialmente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22A Una transacción que no sea una combinación de negocios puede dar lugar al reconocimiento inicial de un activo 
y un pasivo, sin que, en el momento de realizarla, afecte ni al resultado contable ni a la ganancia fiscal. Por 
ejemplo, en la fecha de comienzo de un arrendamiento, el arrendatario suele reconocer un pasivo por 
arrendamiento y el importe correspondiente como parte del coste de un activo por derecho de uso. Dependiendo 
de la legislación fiscal aplicable, pueden surgir diferencias temporarias imponibles y deducibles que sean iguales 
en el momento del reconocimiento inicial del activo y del pasivo en dicha transacción. La exención prevista en 
los párrafos 15 y 24 no se aplicará a tales diferencias temporarias, y la entidad reconocerá cualquier activo y 
pasivo por impuestos diferidos resultante. 

23 De acuerdo con la NIC 32, Instrumentos financieros: Presentación, el emisor de un instrumento financiero 
compuesto (por ejemplo un bono convertible) procederá a clasificar el componente de pasivo del instrumento 

Ejemplo ilustrativo del párrafo 22 (c) 

Una entidad planea utilizar un activo productivo, cuyo coste ha sido de 1000, a lo largo de su vida útil de 
cinco años, y luego venderlo a un precio de cero. El tipo impositivo es del 40 %. La depreciación del 
activo no es deducible fiscalmente. Al proceder a su venta, la plusvalía obtenida no tributa, y si se 
produjeran pérdidas no serían deducibles. 

 A medida que la entidad va recuperando el importe en libros del activo, la entidad obtendrá ingresos 
gravables de 1 000 y pagará impuestos por 400. La entidad no ha de reconocer el correspondiente pasivo 
por impuestos diferidos por valor de 400 porque se deriva del registro inicial del activo productivo. 

 El año siguiente, el importe en libros del activo productivo será de 800. A medida que se vayan 
obteniendo los ingresos gravables de 800, la entidad pagará impuestos por valor de 320. La entidad no 
ha de reconocer el pasivo por impuestos diferidos de 320 porque se deriva del registro inicial del activo 
productivo. 
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como un pasivo financiero, y el componente de capital como una partida del patrimonio neto. En algunos países, 
la base fiscal del componente de pasivo es igual al importe inicial en libros de la suma de los componentes de 
pasivo y patrimonio. La diferencia temporaria imponible aparecerá al registrar, ya desde el momento inicial, el 
componente de pasivo y el de patrimonio del instrumento por separado. Por tanto, la excepción establecida en el 
párrafo 15(b) no será aplicable. En consecuencia, la entidad procederá a reconocer el correspondiente pasivo por 
impuestos diferidos. Según el párrafo 61A, el impuesto diferido se carga directamente al importe en libros del 
componente de patrimonio neto. Según el párrafo 58, los cambios posteriores en el valor del pasivo por 
impuestos diferidos se reconocerán, en el resultado, como gastos (ingresos) por impuestos diferidos. 

Diferencias temporarias deducibles 

24 Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que la entidad disponga de ganancias fiscales futuras 
contra las que cargar esas diferencias temporarias deducibles, salvo que el activo por impuestos diferidos 
aparezca por causa del reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción que: 

(a) no sea una combinación de negocios; 

(b) en el momento de realizarla, no haya afectado ni al resultado contable ni a la ganancia (pérdida) 
fiscal, y 

(c) en el momento de realizarla, no dé lugar a diferencias temporarias imponibles y deducibles que 
sean iguales. 

No obstante, debe reconocerse un activo por impuestos diferidos, de acuerdo con lo establecido en el 
párrafo 44, para las diferencias temporarias deducibles asociadas con inversiones en empresas 
dependientes, sucursales y asociadas, así como con participaciones en acuerdos conjuntos. 

25 Detrás del reconocimiento de cualquier pasivo está inherente la expectativa de que la cantidad correspondiente 
será liquidada, en futuros ejercicios, por medio de una salida de recursos que incorporen beneficios económicos. 
Cuando tales recursos salgan efectivamente de la entidad, una parte o la totalidad de sus importes pueden ser 
deducibles para la determinación de la ganancia fiscal en ejercicios posteriores al del reconocimiento del pasivo. 
En esos casos se producirá una diferencia temporaria entre el importe en libros del citado pasivo y su base fiscal. 
De acuerdo con ello, aparecerá un activo por impuestos diferidos, respecto a los impuestos sobre las ganancias 
que se recuperarán en ejercicios posteriores, cuando sea posible la deducción del pasivo para determinar la 
ganancia fiscal. De forma similar, si el importe en libros de un activo es menor que su base fiscal, la diferencia 
entre ambos importes dará lugar a un activo por impuestos diferidos respecto a los impuestos sobre las ganancias 
que se recuperarán en ejercicios posteriores.  
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Ejemplo 

Una entidad reconoce una obligación de pago por importe de 100, derivada de la provisión por garantías de 
productos vendidos. El importe de la provisión dotada no es deducible a efectos fiscales, hasta que la entidad 
pague las correspondientes reclamaciones. El tipo impositivo es del 25%. 

La base fiscal del pasivo creado por la provisión tiene valor nulo (importe en libros de 100 menos el importe 
que será deducible fiscalmente respecto del pasivo en ejercicios). Al satisfacer la provisión, por su importe en 
libros, la entidad reducirá su ganancia fiscal por importe de 100 y, consecuentemente, reducirá también los 
pagos de impuestos por importe de 25 (25 % de 100). La diferencia entre el importe en libros de 100 y la base 
fiscal, que tiene un valor nulo, es una diferencia temporaria deducible por valor de 100. Por tanto, la entidad 
reconocerá un activo por impuestos diferidos de 25 (25 % de 100), siempre que sea probable que pueda 
obtener suficiente ganancia fiscal en ejercicios posteriores como para conseguir tal reducción en los pagos por 
el impuesto. 

 

26 Los siguientes ejemplos recogen diferencias temporarias deducibles que dan lugar a activos por impuestos 
diferidos: 

(a) las prestaciones por retiro, que puedan deducirse para determinar el resultado contable a medida que se 
reciben los servicios de los empleados, pero que no se pueden deducir fiscalmente hasta que la entidad 
los pague efectivamente a los trabajadores, o haga las correspondientes aportaciones a un fondo externo 
para que los gestione. Se producirá una diferencia temporaria entre el importe en libros del citado 
pasivo y su base fiscal; la base fiscal del pasivo creado tiene valor nulo. Esta diferencia temporaria 
deducible hará surgir el activo por impuestos diferidos a medida que los beneficios económicos salgan 
de la entidad en la forma de una deducción del beneficio fiscal cuando se paguen las prestaciones por 
retiro o se realicen las aportaciones al fondo externo; 

(b) los costes de investigación se tratan como un gasto del ejercicio en que se producen al determinar el 
resultado contable, pero su deducción a efectos fiscales puede no estar permitida hasta un ejercicio 
posterior a efectos del calculo de la ganancia (pérdida) fiscal. La diferencia entre la base fiscal de los 
gastos de investigación, que será igual al importe que la administración tributaria permitirá deducir en 
futuros ejercicios, y su importe en libros, que será igual a cero, constituirá una diferencia temporaria 
deducible que dará lugar a un activo por impuestos diferidos; 

(c) Con limitadas excepciones, una entidad reconocerá los activos identificables adquiridos y los pasivos 
asumidos en una combinación de negocios por sus valores razonables, en la fecha de adquisición. Si se 
reconoce un pasivo asumido en la fecha de adquisición, pero los costes relacionados no se deducen 
fiscalmente para determinar el beneficio fiscal hasta un ejercicio posterior, surgirá una diferencia 
temporaria deducible que dará lugar a un activo por impuestos diferidos. También surgirá un activo por 
impuestos diferidos si el valor razonable de un activo identificable adquirido es inferior a su base fiscal. 
En ambos casos, el activo por impuestos diferidos que surja afectará al fondo de comercio (véase el 
párrafo 66); y 

 (d) ciertos activos pueden ser contabilizados por su valor razonable, o pueden ser revalorizados sin que se 
haga un ajuste similar para fines fiscales (véase el párrafo 20). En tal caso, aparecerá una diferencia 
temporaria deducible, siempre que la base fiscal del activo exceda a su importe en libros. 

Ejemplo ilustrativo del párrafo 26, letra (d) 

Identificación de una diferencia temporaria deducible al final del año 2: 

La entidad A adquiere por 1 000 u.m., al comienzo del año 1, un instrumento de deuda de un valor nominal de 1 
000 u.m. a pagar al vencimiento, al cabo de 5 años, con un tipo de interés del 2 % pagadero al final de cada año. 
El tipo de interés efectivo es el 2 %. El instrumento de deuda se valora por su valor razonable.  

Al final del año 2, el valor razonable del instrumento de deuda ha disminuido hasta 918 u.m., como 
consecuencia de un repunte en los tipos de interés de mercado, que han pasado al 5 %. Es probable que la 
entidad A reciba todos los flujos de efectivo contractuales si continúa manteniendo en su poder el instrumento 
de deuda.  

Las ganancias (pérdidas) en el instrumento de deuda solo serán imponibles (deducibles) cuando se hayan 
realizado. Las ganancias (pérdidas) resultantes de la venta o el vencimiento del instrumento de deuda se 
calculan, a efectos fiscales, como la diferencia entre el importe percibido y el coste original del instrumento de 
deuda. 
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Ejemplo ilustrativo del párrafo 26, letra (d) 

En consecuencia, la base fiscal del instrumento de deuda es su coste original.   

La diferencia entre el importe en libros del instrumento de deuda en el estado de situación financiera de la 
entidad A, esto es, 918 u.m., y su base fiscal de 1 000 u.m. da lugar a una diferencia temporaria deducible por 
importe de 82 u.m. al final del año 2 [véanse los párrafos 20 y 26, letra d)], independientemente de si dicha 
entidad espera recuperar el importe en libros del instrumento de deuda mediante venta, mediante utilización –
es decir, manteniéndolo en su poder y recibiendo los flujos de efectivo contractuales–, o mediante una 
combinación de ambas. 

Esto se debe a que las diferencias temporarias deducibles son diferencias entre el importe en libros de un 
activo o un pasivo en el estado de situación financiera y su base fiscal que dan lugar a cantidades deducibles al 
determinar la ganancia (pérdida) fiscal correspondiente a ejercicios futuros, cuando el importe en libros del 
activo sea recuperado o el del pasivo sea liquidado (véase el párrafo 5). La entidad A obtiene una deducción 
equivalente a la base fiscal del activo de 1 000 u.m. al determinar la ganancia (pérdida) fiscal, bien en el 
momento de la venta o al vencimiento del instrumento. 

 

27 La reversión de las diferencias temporarias deducibles dará lugar, como su propio nombre indica, a reducciones 
en la determinación de las ganancias fiscales de ejercicios posteriores. No obstante, los beneficios económicos, 
en forma de reducciones en pagos de impuestos, llegarán a la entidad sólo si es capaz de obtener ganancias 
fiscales suficientes como para cubrir las posibles deducciones. Por tanto, la entidad reconocerá activos fiscales 
por impuestos diferidos sólo si es probable que disponga de esos beneficios fiscales futuros contra los que cargar 
las deducciones por diferencias temporarias. 

27A Cuando una entidad evalúe si dispondrá de ganancias fiscales contra las que cargar una diferencia temporaria 
deducible, tendrá en cuenta si la legislación fiscal limita las fuentes de las ganancias fiscales contra las que se 
pueden efectuar deducciones en el momento de la reversión de dicha diferencia temporaria deducible. Si la 
legislación fiscal no impone restricciones en tal sentido, la entidad evaluará una diferencia temporaria deducible 
de manera conjunta con todas sus otras diferencias temporarias deducibles. No obstante, si la legislación fiscal 
limita la utilización de pérdidas a la deducción contra ingresos de un tipo específico, una diferencia temporaria 
deducible se evaluará en conjunción únicamente con otras diferencias temporarias deducibles del tipo adecuado.   

28 Será probable que se disponga de ganancias fiscales, contra los que cargar las deducciones por diferencias 
temporarias, siempre que existan diferencias temporarias imponibles en cuantía suficiente, relacionadas con la 
misma autoridad fiscal y referidas a la misma entidad fiscal, cuya reversión se espere:  

(a) en el mismo ejercicio fiscal en el que se prevea que reviertan las diferencias temporarias deducibles; o 

(b) en ejercicios en los que una pérdida fiscal, surgida por un activo por impuestos diferidos, pueda ser 
compensada con ganancias anteriores o posteriores. 

En tales circunstancias, se reconocerá un activo por impuestos diferidos en el ejercicio en que aparezcan las 
diferencias temporarias deducibles. 

29 Cuando la cuantía de las diferencias temporarias imponibles relacionadas con la misma autoridad fiscal y 
referidas a la misma entidad fiscal sea insuficiente, solo se reconocerán activos por impuestos diferidos en la 
medida que se dé cualquiera de estos supuestos:  

(a) cuando sea probable que la entidad vaya a tener suficientes ganancias fiscales, relacionadas con la 
misma autoridad fiscal y referidas a la misma entidad fiscal, en el mismo ejercicio en el que reviertan 
las diferencias temporarias deducibles (o en los ejercicios en los que la pérdida fiscal, procedente de un 
activo por impuestos diferidos, pueda ser compensada con ganancias anteriores o posteriores). Al 
evaluar si tendrá suficientes ganancias fiscales en ejercicios futuros, la entidad: 

 (i) comparará las diferencias temporarias deducibles con las ganancias fiscales futuras que 
excluyan las deducciones fiscales resultantes de la reversión de dichas diferencias temporarias 
deducibles. Esa comparación mostrará la medida en que las ganancias fiscales futuras serán 
suficientes para que la entidad deduzca los importes resultantes de la reversión de las 
diferencias temporarias deducibles;   

(ii) ignorará las partidas imponibles que procedan de diferencias temporarias deducibles que se 
esperen en ejercicios futuros, puesto que los activos por impuestos diferidos que surjan por 
causa de esas diferencias temporarias deducibles requerirán ellos mismos ganancias futuras 
para poder ser realizados efectivamente; 

 (b) cuando la entidad tenga la posibilidad de aprovechar oportunidades de planificación fiscal para crear 
ganancias fiscales en los ejercicios oportunos. 
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29A La estimación de la ganancia fiscal futura probable podrá incluir la recuperación de algunos de los activos de la 
entidad por un importe superior a su importe en libros, si hay evidencia suficiente de la probabilidad de que la 
entidad logre tal recuperación. A título de ejemplo, cuando un activo se valore por su valor razonable, la entidad 
examinará si hay evidencia suficiente para concluir que probablemente recuperará el activo por un importe 
superior a su importe en libros. Este puede ser el caso, por ejemplo, cuando una entidad espera mantener un 
instrumento de deuda a tipo fijo y recibir los flujos de efectivo contractuales. 

30 Las oportunidades de planificación fiscal son acciones que la entidad puede emprender para crear o incrementar 
ganancias fiscales en un determinado ejercicio, antes de que prescriba la posibilidad de deducir una pérdida fiscal 
u otro crédito por operaciones anteriores en el tiempo. Por ejemplo, en algunos países puede crearse o 
incrementarse la ganancia fiscal por medio de las siguientes actuaciones:  

(a) eligiendo el momento de la tributación de los ingresos financieros, ya sea en el momento en que sean 
exigibles o en el momento de recibirlos; 

(b) difiriendo el ejercicio del derecho de ciertas deducciones sobre la ganancia fiscal; 

(c) vendiendo, y quizás arrendando posteriormente con opción de compra, activos que se han revalorizado 
pero cuya base fiscal no ha sido objeto de ajuste para reflejar la subida de valor; y 

(d) vendiendo un activo que genere ganancias no imponibles (como por ejemplo, en ciertos países, los 
bonos emitidos por el Estado), para comprar otras inversiones que generen ganancia imponible. 

En el caso de que las oportunidades de planificación fiscal anticipen la ganancia tributable de un ejercicio 
posterior a otro previo en el tiempo, la utilización de las pérdidas o de los créditos fiscales por operaciones de 
ejercicios anteriores aun dependerá de la existencia de ganancias tributables futuras, de fuentes distintas a las que 
puedan originar diferencias temporarias en el futuro. 

31 Cuando la entidad tiene un historial de pérdidas recientes, habrá de considerar las directrices que se ofrecen en 
los párrafos 35 y 36. 

Fondo de comercio 

32 [Eliminado] 

32A Si el importe en libros del fondo de comercio que surge en una combinación de negocios es menor que su base 
fiscal, la diferencia dará lugar a un activo por impuestos diferidos. El activo por impuestos diferidos que surge en 
el reconocimiento inicial del fondo de comercio deberá reconocerse como parte de la contabilidad de una 
combinación de negocios en la medida en que sea probable que la entidad disponga de ganancias fiscales futuras 
contra las que se pueda cargar esa diferencia temporaria deducible. 

Reconocimiento inicial de un activo o pasivo 

33 Un caso donde aparecerá un activo por impuestos diferidos, tras el reconocimiento inicial de un activo, es cuando 
la subvención oficial relacionada con el mismo se deduce del coste para determinar el importe en libros del 
activo en cuestión, pero sin embargo no se deduce a efectos del cálculo del importe depreciable fiscalmente (en 
otras palabras, es parte de la base fiscal). En este supuesto el importe en libros del activo será inferior a su base 
fiscal, lo cual hará aparecer una diferencia temporaria deducible. Las subvenciones oficiales pueden también ser 
contabilizadas como ingresos diferidos, en cuyo caso la diferencia entre el importe del ingreso diferido y su base 
fiscal, que es nula, será una diferencia temporaria deducible. Sea uno u otro el método que la entidad adopte para 
la contabilización, nunca procederá a reconocer el activo por impuestos diferidos resultante, por las razones que 
se han dado en el párrafo 22. 

Pérdidas y créditos fiscales no utilizados 

34 Debe reconocerse un activo por impuestos diferidos, siempre que se puedan compensar, con ganancias 
fiscales de ejercicios posteriores, pérdidas o créditos fiscales no utilizados hasta el momento, pero sólo en 
la medida en que sea probable la disponibilidad de ganancias fiscales futuras, contra los cuales cargar esas 
pérdidas o créditos fiscales no utilizados. 

35 Los criterios a emplear para el reconocimiento de los activos por impuestos diferidos, que nacen de la posibilidad 
de compensación de pérdidas y créditos fiscales no utilizados, son los mismos que los utilizados para reconocer 
activos por impuestos diferidos surgidos de las diferencias temporarias deducibles. No obstante, la existencia de 
pérdidas fiscales no utilizadas puede ser una evidencia para suponer que, en el futuro, no se dispondrá de 
ganancias fiscales. Por tanto, cuando una entidad tiene en su historial pérdidas recientes, procederá a reconocer 
un activo por impuestos diferidos surgido de pérdidas o créditos fiscales no utilizados sólo si dispone de una 
cantidad suficiente de diferencias temporarias imponibles, o bien si existe alguna otra evidencia convincente de 
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que dispondrá en el futuro de suficiente ganancia fiscal contra la que cargar dichas pérdidas o créditos. En tales 
circunstancias, el párrafo 82 exige revelar la cuantía del activo por impuestos diferidos, así como la naturaleza de 
la evidencia en que se apoya el reconocimiento del mismo. 

36 Al evaluar la posibilidad de disponer de ganancias fiscales contra las que cargar las pérdidas o créditos fiscales 
no utilizados, la entidad considerará los siguientes criterios:  

(a) si la entidad tiene suficientes diferencias temporarias imponibles, relacionadas con la misma autoridad 
fiscal y referidas a la misma entidad fiscal, que puedan dar lugar a importes imponibles, en cantidad 
suficiente como para cargar contra ellos las pérdidas o créditos fiscales no utilizados, antes de que el 
derecho de utilización expire; 

(b) si es probable que la entidad tenga ganancias fiscales antes de que prescriba el derecho de 
compensación de las pérdidas o créditos fiscales no utilizados; 

(c) si las pérdidas fiscales no utilizadas han sido producidas por causas identificables, que es improbable 
que se repitan; y 

(d) si la entidad dispone de oportunidades de planificación fiscal (véase el párrafo 30) que vayan a generar 
ganancias fiscales en los ejercicios en que las pérdidas o los créditos fiscales puedan ser utilizados. 

En la medida en que no sea probable disponer de ganancias fiscales contra las que cargar las pérdidas o créditos 
fiscales no utilizados, no se procederá a reconocer los activos por impuestos diferidos. 

Reconsideración de activos por impuestos diferidos no reconocidos 

37 A la fecha de cierre de cada ejercicio, la entidad procederá a reconsiderar los activos por impuestos diferidos que 
no haya reconocido anteriormente. En ese momento, la entidad procederá a registrar un activo de esta naturaleza, 
anteriormente no reconocido, siempre que sea probable que las futuras ganancias fiscales permitan la 
recuperación del activo por impuestos diferidos. Por ejemplo, una mejora en el desarrollo de las ventas, puede 
hacer más probable que la entidad sea capaz de generar ganancias fiscales en cuantía suficiente como para 
cumplir los criterios establecidos en el párrafo 24 ó 34 para su reconocimiento. Otro ejemplo es cuando la 
entidad proceda a reconsiderar los activos por impuestos diferidos, en el momento de realizar una combinación 
de negocios o con posterioridad a la misma (véanse los párrafos 67 y 68). 

Inversiones en dependientes, sucursales y asociadas, y 
participaciones en acuerdos conjuntos 

38 Aparecen diferencias temporarias cuando el importe en libros de las inversiones financieras en dependientes, 
sucursales y asociadas, o de las participaciones en acuerdos conjuntos (igual a la porción que represente la 
participación del inversor en los activos netos de la dependiente, sucursal, asociada o negocio conjunto, contando 
incluso con el importe en libros del fondo de comercio) sea diferente de su base fiscal (que a menudo coincide 
con el coste). Estas diferencias pueden surgir en las más variadas circunstancias, como por ejemplo:  

(a) por la existencia de ganancias no distribuidas en las dependientes, sucursales, asociadas o acuerdos 
conjuntos; 

(b) por las diferencias de cambio, cuando la dominante y su dependiente estén situadas en diferentes países; 
y 

(c) por una reducción en el importe en libros de las inversiones en una asociada, como consecuencia de 
haber disminuido el importe recuperable de la misma. 

En los estados financieros consolidados, la diferencia temporaria puede ser diferente a la diferencia temporaria 
registrada en los estados financieros individuales de la dominante, si ésta contabiliza, en sus estados financieros, 
la inversión al coste o por su valor revalorizado. 

39 La entidad debe reconocer un pasivo por impuestos diferidos en todos los casos de diferencias temporarias 
imponibles asociadas con inversiones en dependientes, sucursales y asociadas, o con participaciones en 
negocios conjuntos, excepto que se den conjuntamente las dos condiciones siguientes:  

(a) la dominante, inversora, partícipe u operador conjunto es capaz de controlar el momento de 
reversión de la diferencia temporaria, y  

(b) es probable que la diferencia temporaria no revierta en un futuro previsible. 

40 Puesto que la dominante tiene poder para establecer la política de dividendos de su dependiente, será capaz 
también de controlar el momento de la reversión de las diferencias temporarias asociadas con la inversión (entre 
las que figurarán no sólo las diferencias temporarias derivadas de ganancias no distribuidas, sino también las 
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relacionadas con eventuales diferencias de conversión). Además, con frecuencia podría ser muy difícil estimar la 
cuantía de impuestos a pagar cuando las diferencias temporarias reviertan. Por tanto, cuando la dominante haya 
estimado que estas ganancias no serán objeto de distribución en un futuro previsible, no procederá a reconocer un 
pasivo por impuestos diferidos. Las mismas consideraciones se aplican en el caso de las sucursales. 

41 Los activos y pasivos no monetarios de una entidad se valorarán en términos de su moneda funcional (véase la 
NIC 21 Efectos de las variaciones en los tipos de cambio de la moneda extranjera). Si las pérdidas o ganancias 
fiscales de la entidad (y, por tanto, la base fiscal de sus activos y pasivos no monetarios) se calculasen en una 
moneda distinta, las variaciones en el tipo de cambio darán lugar a diferencias temporarias, que producirán el 
reconocimiento de un pasivo o de un activo por impuestos diferidos (en este último caso, en las condiciones 
establecidas por el párrafo 24). El impuesto diferido resultante se cargará o abonará al resultado del ejercicio 
(véase el párrafo 58). 

42 La empresa que ha invertido en una asociada no controla esta entidad y, normalmente, no está en posición de 
determinar su política de dividendos. Por tanto, en ausencia de un acuerdo que establezca que los dividendos de 
la asociada no serán distribuidos en un futuro previsible, la empresa inversora procederá a reconocer un pasivo 
por impuestos diferidos nacido de las diferencias temporarias imponibles relacionadas con su inversión en la 
asociada. En algunos casos, el inversor puede no ser capaz de determinar la cuantía de los impuestos que tendría 
que pagar si recuperase el coste de su inversión en una asociada, pero puede determinar que serán iguales o 
superiores a un mínimo. En tales casos, el pasivo por impuestos diferidos se mide por referencia a ese mínimo. 

43 Normalmente, el acuerdo entre las partes de un negocio conjunto contempla la distribución de ganancias, y 
establece si la decisión de distribución exige el consentimiento de todas las partes o de un grupo de ellas. Cuando 
el partícipe o el operador conjunto puedan controlar el momento de la distribución de la parte que le corresponde 
de las ganancias del acuerdo conjunto y sea probable que su parte de las ganancias no se vaya a distribuir en el 
futuro previsible, no se reconocerá ningún pasivo por impuestos diferidos. 

44 La entidad debe reconocer un activo por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias 
deducibles procedentes de inversiones en dependientes, sucursales y asociadas, o de participaciones en 
acuerdos conjuntos, sólo en la medida en que sea probable que:  

(a) las diferencias temporarias vayan a revertir en un futuro previsible; y 

(b) se espere disponer de ganancias fiscales contra las cuales cargar las citadas diferencias 
temporarias. 

45 Al decidir reconocer o no activos por impuestos diferidos, por las diferencias temporarias asociadas con sus 
inversiones en empresas dependientes, sucursales y asociadas, o con participaciones en y acuerdos conjuntos, la 
entidad considerará las directrices establecidas en los párrafos 28 a 31. 

Valoración 

46 Los pasivos (activos) corrientes de tipo fiscal, ya procedan del ejercicio presente o de ejercicios anteriores, 
deben ser valorados por las cantidades que se espere pagar (recuperar) de la autoridad fiscal, utilizando la 
normativa y tipos impositivos que se hayan aprobado, o estén prácticamente a punto de aprobarse, en la 
fecha del balance. 

47 Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben valorarse según los tipos que vayan a ser de aplicación 
en los ejercicios en los que se espere realizar los activos o pagar los pasivos, a partir de la normativa y 
tipos impositivos que se hayan aprobado, o estén a punto de aprobarse, en la fecha del balance. 

48 Los activos y pasivos de tipo fiscal, ya sean corrientes o diferidos a largo plazo, se valorarán normalmente 
utilizando la normativa y tipos que hayan sido aprobados y estén en vigor. No obstante, en algunos países, los 
anuncios oficiales de tipos impositivos (y leyes fiscales) tienen un efecto similar al de las reglas en vigor, las 
cuales aparecen unos meses después del correspondiente anuncio. En tales circunstancias, los activos y pasivos 
de tipo fiscal se valorarán utilizando la normativa y tipos impositivos anunciados de antemano. 

49 En los casos en que se apliquen diferentes tipos impositivos según los niveles de ganancia fiscal, los activos y 
pasivos por impuestos diferidos se valorarán utilizando los tipos medios que se espere aplicar, a la ganancia o a 
la pérdida fiscal, en los ejercicios en los que se espere que vayan a revertir las correspondientes diferencias. 

50 [Eliminado] 

51 La valoración de los activos y los pasivos por impuestos diferidos debe reflejar las consecuencias fiscales 
que se derivarían de la forma en que la entidad espera, a la fecha del balance, recuperar el importe en 
libros de sus activos o liquidar el importe en libros de sus pasivos. 

51A En algunos países, la forma en que la entidad vaya a recuperar (liquidar) el importe en libros de un activo 
(pasivo), puede afectar a alguna, o a ambas, de las siguientes circunstancias:  
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(a) el tipo a aplicar cuando la entidad recupere (liquide) el importe en libros del activo (pasivo); y 

(b) la base fiscal del activo (pasivo). 

En tales casos, la entidad procederá a valorar los activos y los pasivos por impuestos diferidos utilizando el tipo y 
la base fiscal que sean coherentes con la forma en que espere recuperar o pagar la partida correspondiente. 

 

 

Ejemplo A 

Un elemento del inmovilizado material tiene un importe en libros de 100 y una base fiscal de 60. Si ese 
elemento se vendiese, sería de aplicación un tipo del 20 %, pero si se obtuviesen del mismo otro tipo de 
ingresos, el tipo aplicable sería del 30 %.  

La entidad reconocerá un pasivo por impuestos diferidos de 8 (20 % de 40) si prevé vender el elemento del 
inmovilizado sin usarlo, y un pasivo por impuestos diferidos de 12 (30 % de 40) si prevé conservar el elemento 
y recuperar su valor en libros mediante el uso. 

 

 

Ejemplo B 

Un elemento del inmovilizado material ha costado 100, tiene un importe en libros de 80 y se revaloriza a 150. 
No se efectúa, a efectos fiscales, un ajuste de valor equivalente. La depreciación acumulada, a efectos fiscales, 
es de 30, y el tipo impositivo es el 30 %. Si el elemento se vendiese por un precio superior a su coste, la 
depreciación fiscal acumulada de 30 se incluiría en la ganancia fiscal, pero las cantidades percibidas por encima 
del coste no tributarían. 

La base fiscal del elemento es 70, y existe una diferencia temporaria imponible de 80. Si la entidad espera 
recuperar el importe en libros del elemento de inmovilizado mediante su uso, deberá generar ingresos 
imponibles por importe de 150, pero sólo podrá deducir depreciaciones por importe de 70. Partiendo de este 
supuesto, existe un pasivo por impuestos diferidos de 24 (30 % de 80). Alternativamente, si la entidad espera 
recuperar el importe en libros mediante la venta inmediata del elemento de inmovilizado por un importe de 
150, el pasivo por impuestos diferidos resultante se computará de la siguiente manera: 

 

  Diferencia Pasivo por 
temporaria impuestos 
imponible  Tipo impositivo  diferidos 

Depreciación fiscal 
acumulada 30   30%  9  

Ingresos netos  
(deducido el coste) 50   exento  – 

Total 80      9  

 

(Nota: de acuerdo con el párrafo 61A, el impuesto diferido adicional que aparezca en la revalorización se 
reconozca en Otro resultado global) 
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Ejemplo C 

La situación es la del ejemplo B, pero si el activo se vende por más de su coste original, la depreciación fiscal 
acumulada se incluirá en la ganancia fiscal (al tipo del 30 %), y el importe de la venta tributará al 40 %, después 
de deducir un coste ajustado por inflación de 110.  

Si la entidad espera recuperar el importe en libros del elemento de inmovilizado mediante su uso, deberá 
generar ingresos imponibles por importe de 150, pero sólo podrá deducir depreciaciones por importe de 70. 
Partiendo de esta premisa, la base fiscal será de 70, existirá una diferencia temporaria imponible de 80 y un 
pasivo por impuestos diferidos de 24 (30 % de 80), como en el ejemplo B.  

Alternativamente, si la entidad espera recuperar el importe en libros vendiendo inmediatamente el elemento de 
inmovilizado por un importe de 150, la entidad podrá deducir el coste ajustado de 110. Las ganancias netas de 
40 tributarán al 40 %. Además, la depreciación fiscal acumulada de 30 se incluirá en la ganancia fiscal y 
tributará al 30 %. Partiendo de esta premisa, la base fiscal será de 80 (110 menos 30), existirá una diferencia 
temporaria imponible de 70 y un pasivo por impuestos diferidos de 25 (40 % de 40 más 30 % de 30). Si el valor 
de la base fiscal no resulta evidente en este ejemplo, podría ser útil considerar el principio fundamental 
establecido en el párrafo 10.  

(Nota: de acuerdo con el párrafo 61A, el impuesto diferido adicional generado por la revalorización se 
reconocerá en Otro resultado global)”) 

 

51B  En el supuesto de que un activo no depreciable valorado con arreglo al modelo de revalorización de la NIC 16 
genere un pasivo o un activo por impuestos diferidos, la valoración del pasivo o el activo por impuestos diferidos 
reflejará las consecuencias fiscales de la recuperación del importe en libros de ese activo no depreciable a través 
de la venta, con independencia de la base de valoración del importe en libros de dicho activo. Por lo tanto, si la 
normativa fiscal especifica un tipo impositivo aplicable al importe tributable derivado de la venta de un activo 
que sea diferente del tipo impositivo aplicable al importe gravable que se deriva del uso del activo, será ese otro 
tipo el que se aplique en la valoración del activo o pasivo por impuestos diferidos asociado al activo no 
depreciable.  

51C En el supuesto de que una inversión inmobiliaria valorada con arreglo al modelo de valor razonable de la NIC 40 
genere un pasivo o un activo por impuestos diferidos, existirá la presunción refutable de que el importe en libros 
de esa inversión inmobiliaria se recuperará mediante la venta. Por lo tanto, salvo refutación de la presunción, la 
valoración del pasivo o el activo por impuestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales de la recuperación 
del importe en libros de esa inversión inmobiliaria íntegramente mediante su venta. La presunción quedará 
refutada si la inversión inmobiliaria es depreciable y se mantiene en el marco de un modelo de negocio cuyo 
objetivo consista en consumir esencialmente todos los beneficios económicos incorporados a la inversión 
inmobiliaria a lo largo del tiempo, en lugar de mediante la venta. En caso de refutación de la presunción, serán de 
aplicación los requisitos de los párrafos 51 y 51A. 

Ejemplo ilustrativo del párrafo 51C 

El coste de una inversión inmobiliaria es 100 y su valor razonable, 150. Se procede a su valoración con arreglo 
al modelo de valor razonable de la NIC 40. La inversión comprende unos terrenos con un coste de 40 y un valor 
razonable de 60, y un edificio con un coste de 60 y un valor razonable de 90. Los terrenos tienen una vida útil 
ilimitada.  

La depreciación acumulada, a efectos fiscales, es de 30. Las variaciones no realizadas del valor razonable de la 
inversión inmobiliaria no afectan a la ganancia fiscal. Si la inversión inmobiliaria se vende por un precio 
superior a su coste, la reversión de la depreciación fiscal acumulada de 30 se incluirá en la ganancia fiscal y 
tributará al 30 %. Por lo que respecta a las cantidades percibidas por encima del coste, la normativa fiscal 
impone una tributación al 25 %, si se trata de activos mantenidos durante menos de dos años, y al 20 % en caso 
de tenencia igual o superior dos años.  

Dado que la inversión inmobiliaria se valora con arreglo al modelo de valor razonable de la NIC 40, existe la 
presunción refutable de que la entidad recuperará en su integridad el importe en libros de la inversión 
inmobiliaria mediante la venta. En caso de que no se refute la presunción, los impuestos diferidos reflejarán 
las consecuencias fiscales de la recuperación del importe en libros de esa inversión inmobiliaria íntegramente 
mediante su venta, aun en el supuesto de que la entidad espere obtener de esos inmuebles ingresos por rentas 
antes de dicha venta.  

La base fiscal de los terrenos es de 40 en caso de venta, y existe una diferencia temporaria imponible de 20 (60 
– 40). La base fiscal del edificio, si se procede a su venta, es de 30 (60 – 30) y existe una diferencia temporaria 
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Ejemplo ilustrativo del párrafo 51C 

imponible de 60 (90 – 30). En consecuencia, la diferencia temporaria imponible total en relación con la 
inversión inmobiliaria es de 80 (20 + 60). 

De acuerdo con el párrafo 47, el tipo impositivo es el tipo que vaya a ser de aplicación en los ejercicios en los 
que se espere realizar la inversión inmobiliaria. Así pues, si la entidad espera vender el bien tras mantenerla 
durante más de dos años, el pasivo por impuestos diferidos resultante se computará como sigue: 

 

  Diferencia Pasivo por 
temporaria impuestos 
imponible  Tipo impositivo  diferidos 

Depreciación fiscal 
acumulada 30   30%  9  

Ingresos netos  
(deducido el coste) 50   20%  10 

Total 80      19  

 

Si la entidad espera vender el bien tras mantenerlo durante menos de dos años, el cómputo anterior se 
modificará, aplicándose un tipo impositivo del 25 %, en lugar del 20 %, a las cantidades percibidas por encima 
del coste.  

En cambio, si la entidad mantiene el edificio en el marco de un modelo de negocio cuyo objetivo consista en 
consumir esencialmente todos los beneficios económicos incorporados al mismo a lo largo del tiempo, en lugar 
de mediante la venta, la presunción quedará refutada por lo que respecta al edificio. Sin embargo, los terrenos 
no son depreciables, de modo que la presunción de recuperación mediante la venta no quedará refutada por lo 
que se refiere a los mismos. De ello se sigue que el pasivo por impuestos diferidos reflejará las consecuencias 
fiscales de la recuperación del importe en libros del edificio mediante el uso y del importe en libros de los 
terrenos mediante la venta.  

La base fiscal del edificio, si este se utiliza, es de 30 (60 – 30) y existe una diferencia temporaria imponible de 
60 (90 – 30), dando lugar a un pasivo por impuestos diferidos de 18 (30 % de 60).  

La base fiscal de los terrenos, si estos se venden, es de 40 y existe una diferencia temporaria imponible de 20 
(60 – 40), dando lugar a un pasivo por impuestos diferidos de 4 (20 % de 20).  

Así pues, si la presunción de recuperación mediante la venta queda refutada por lo que respecta al edificio, el 
pasivo por impuestos diferidos correspondiente a la inversión inmobiliaria será de 22 (18 + 4). 

 

51D  La presunción refutable contemplada en el párrafo 51C se aplicará también cuando de la valoración de una 
inversión inmobiliaria en una combinación de negocios se derive un pasivo o un activo por impuestos diferidos, 
si la entidad se va a valer del modelo de valor razonable al valorar posteriormente la inversión inmobiliaria.  

51E  Los párrafos 51B a 51D no modifican la obligación de aplicar los principios establecidos en los párrafos 24 a 33 
(diferencias temporarias deducibles) y en los párrafos 34 a 36 (pérdidas o créditos fiscales no utilizados) de esta 
Norma a la hora de reconocer y valorar los activos por impuestos diferidos. 

52A En algunas jurisdicciones, el impuesto sobre las ganancias se grava a un tipo mayor o menor, siempre que una 
parte o la totalidad de la ganancia neta o de las reservas por ganancias acumuladas se paguen como dividendos a 
los accionistas de la entidad. En algunas otras jurisdicciones, el impuesto sobre las ganancias puede ser devuelto 
o pagado si una parte o la totalidad de la ganancia neta o de las reservas por ganancias acumuladas se pagan 
como dividendos a los accionistas de la entidad. En tales circunstancias, los activos y pasivos por impuestos 
corrientes y diferidos se miden al tipo aplicable a las ganancias no distribuidas. 

52B [Eliminado] 
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Ejemplo ilustrativo de los párrafos 52 A y 57A 

El ejemplo que sigue trata de la valoración de los activos y pasivos por el impuesto, ya sean corrientes o 
diferidos, para una entidad en una jurisdicción donde se gravan a un tipo más alto las ganancias no distribuidas 
(50 %), y se reembolsa una parte del importe cuando las ganancias se distribuyan. El tipo sobre las ganancias 
distribuidas es del 35 %. En la fecha del balance, 31 de diciembre de 20X1, la entidad no ha reconocido ningún 
pasivo por dividendos propuestos o declarados después de la fecha del balance, por lo cual no se han 
reconocido dividendos para el año 20X1. La ganancia imponible para 20X1 es de 100.000. La diferencia 
temporaria imponible neta, para el año 20X1, es de 40.000. 

La entidad reconoce un pasivo corriente por el impuesto, y un gasto corriente por el mismo concepto, por 
50.000. No se reconoce ningún activo por la cuantía potencialmente recuperable como resultado de dividendos 
futuros. La entidad también reconoce un pasivo por impuestos diferidos y un gasto por impuestos diferidos por 
20.000 (50 % de 40.000), que representa el impuesto sobre las ganancias que la entidad pagará cuando 
recupere o pague el importe en libros de sus activos y pasivos, basándose en el tipo del impuesto aplicable a 
las ganancias no distribuidas. 

Más tarde, el 15 de marzo de 20X2, la entidad reconoce como pasivo unos dividendos de 10.000, procedentes 
de las ganancias de las operaciones previas. 

El 15 de marzo de 20X2, la entidad reconocerá la recuperación de impuestos sobre las ganancias por 1.500 
(15 % de los dividendos reconocidos como pasivo), que serán un activo por impuestos corrientes y una 
reducción del gasto corriente por impuestos del 20X2. 

 

53 Los activos y pasivos por impuestos diferidos no deben ser descontados. 

54 Una evaluación fiable del importe descontado de los activos y pasivos por impuestos diferidos exigiría plantear 
la distribución en el tiempo de cada diferencia temporaria. En muchos casos esta distribución es impracticable o 
altamente compleja de realizar. Por tanto, resulta inapropiado exigir el descuento de los activos o pasivos por 
impuestos diferidos. El hecho de permitir este descuento, sin exigirlo, podría dar lugar a unas cifras sobre 
impuestos diferidos que no fueran comparables entre entidades. Por tanto, esta Norma no exige, ni permite, 
descontar los saldos de activos y pasivos por impuestos diferidos. 

55 Las diferencias temporarias se calcularán tomando como referencia el importe en libros del activo o pasivo. Esto 
será de aplicación incluso cuando el saldo en cuestión se determina mediante el descuento, por ejemplo en el 
caso de pasivos por fondos de prestaciones por retiro (véase la NIC 19, Retribuciones a los empleados). 

56 El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión en la fecha de cada 
balance. La entidad debe reducir el importe del saldo del activo por impuestos diferidos en la medida que 
estime probable que no dispondrá de suficiente ganancia fiscal en el futuro como para permitir cargar 
contra la misma la totalidad o una parte de los beneficios que comporta el activo por impuestos diferidos. 
Esta reducción deberá ser objeto de reversión, siempre que la empresa recupere la expectativa de 
suficiente ganancia fiscal futura como para poder utilizar los saldos dados de baja. 

Reconocimiento de impuestos corrientes y diferidos 

57 La contabilización de los efectos fiscales, tanto en el ejercicio corriente como los diferidos para posteriores 
ejercicios, de una determinada transacción o suceso económico, ha de ser coherente con el registro contable de la 
transacción o el suceso correspondiente. Los párrafos 58 a 68 C desarrollan este principio. 

57A La entidad reconocerá las consecuencias de los dividendos, tal como se definen en la NIIF 9, en el impuesto 
sobre las ganancias cuando reconozca un pasivo por dividendos a pagar. Las consecuencias de los dividendos en 
el impuesto están relacionadas más directamente con transacciones o sucesos pasados que generaron ganancias 
distribuibles que con las distribuciones hechas a los propietarios. Por ello, la entidad reconocerá las 
consecuencias de los dividendos en el impuesto sobre las ganancias en los resultados, en otro resultado global o 
en el patrimonio en función de dónde reconociera originalmente esas transacciones o sucesos pasados. 

Partidas reconocidas en el resultado 

58 Los impuestos corrientes y diferidos deberán reconocerse como ingreso o gasto e incluirse en el resultado 
del ejercicio, salvo si tales impuestos proceden de: 
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(a) una transacción o evento que se reconoce, en el mismo ejercicio o en otro diferente, fuera del 
resultado, ya sea en otro resultado global o directamente en el patrimonio neto (véase los párrafos 
61A a 65);o 

(b) una combinación de negocios (salvedad hecha de la adquisición por una entidad de inversión, 
según esta se define en la NIIF 10 Estados financieros consolidados, de una dependiente que deba 
valorarse a su valor razonable con cambios en resultados) (véanse los párrafos 66 a 68). 

59 La mayoría de los pasivos y de los activos por impuestos diferidos aparecerán cuando los ingresos y gastos, que 
se incluyen en el resultado contable de un determinado ejercicio, se computen dentro de la ganancia fiscal en otro 
diferente. El correspondiente impuesto diferido se reconocerá en el resultado. Son ejemplos de lo anterior:   

(a) los ingresos por intereses, regalías o dividendos que se reciban al final de los períodos a los que 
corresponden y se computen en el resultado contable de acuerdo con la NIIF 15 Ingresos ordinarios 
procedentes de contratos con clientes, la NIC 39 Instrumentos financieros: Reconocimiento y 
valoración o la NIIF 9 Instrumentos financieros, según proceda, pero se incluyan en la ganancia o 
pérdida fiscal cuando sean cobrados; y 

(b) los costes de activos intangibles, que se hayan capitalizado de acuerdo con la NIC 38 y se amorticen 
posteriormente, mientras que se deducen para efectos fiscales en el mismo ejercicio en que se hayan 
incurrido. 

60 El importe en libros de los activos y pasivos por impuestos diferidos puede cambiar, incluso cuando no haya 
cambiado el importe de las diferencias temporarias correspondientes. Esto puede pasar, por ejemplo, como 
resultado de:  

(a) un cambio en los tipos o en las normativas fiscales; 

(b) una reestimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos; o 

(c) un cambio en la forma esperada de recuperar el importe en libros de un activo. 

El impuesto diferido, correspondiente a estos cambios, se reconocerá en el resultado, excepto en la medida en 
que se relacione con partidas previamente reconocidas fuera del resultado (véase el párrafo 63). 

Partidas reconocidas fuera del resultado 

61 (Eliminado) 

61A Los impuestos corrientes y los impuestos diferidos deberán reconocerse fuera del resultado si se relacionan 
con partidas que se reconocen, en el mismo ejercicio o en otro diferente, fuera del resultado. Por lo tanto, 
los impuestos corrientes y los impuestos diferidos que se relacionan con partidas que se reconocen, en el 
mismo ejercicio o en otro diferente: 

(a) en otro resultado global, deberán reconocerse en otro resultado global (véase el párrafo 62).  

(b) directamente en patrimonio neto, deberán reconocerse directamente en el patrimonio neto (véase 
el párrafo 62A). 

62 Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren o permiten que determinadas partidas se 
reconozcan en otro resultado global. Ejemplos de tales partidas son: 

(a) un cambio en el importe en libros procedente de la revalorización del inmovilizado material (véase la 
NIC 16); y 

(b) [eliminado] 

(c) diferencias de cambio que surjan de la conversión de los estados financieros de un negocio extranjero 
(véase la NIC 21). 

(d) [eliminado] 

62A Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren o permiten que ciertas partidas sean acreditadas 
o cargadas directamente al patrimonio neto. Ejemplos de estas partidas son: 

(a) un ajuste al saldo inicial de las ganancias acumuladas procedente de un cambio en las políticas 
contables, que se aplique retroactivamente, o de la corrección de un error (véase la NIC 8 Políticas 
contables, cambios en las estimaciones contables y errores); y  

(b) los importes que surgen del reconocimiento inicial del componente de patrimonio neto de un 
instrumento financiero compuesto (véase el párrafo 23). 
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63 En circunstancias excepcionales puede ser difícil determinar el importe del impuesto corriente y diferido relativo 
a partidas reconocidas fuera del resultado (o en otro resultado global o directamente en patrimonio neto). Este 
podría ser el caso, por ejemplo, cuando: 

(a) exista una escala progresiva en el impuesto sobre las ganancias, y sea imposible calcular el tipo al cual 
ha tributado un componente específico de la ganancia o la pérdida fiscal; 

(b) un cambio en el tipo impositivo u otra norma fiscal afecte a un activo o pasivo por impuestos diferidos 
relacionados, en todo o en parte, con una partida que estaba previamente reconocida fuera del resultado; 
o 

(c) una entidad determine que debe reconocer, o debe dar de baja, por su importe total, un activo por 
impuestos diferidos, y el activo por impuesto diferido se relaciona (en todo o en parte) con una partida 
que estaba previamente reconocida fuera del resultado. 

En estos casos, la parte del impuesto correspondiente al ejercicio y la parte diferida, relacionadas con partidas 
que se han reconocido fuera del resultado, se basará en una prorrata razonable de los impuestos corrientes y 
diferidos por la entidad en la jurisdicción fiscal correspondiente, o en otro método con el que se consiga una 
distribución más apropiada, en esas circunstancias. 

64 La NIC 16 no especifica si la entidad debe trasladar cada año desde las reservas por revalorización a las reservas 
por ganancias acumuladas una cantidad igual a la diferencia entre la depreciación o amortización del activo 
revalorizado y la depreciación o amortización que se hubiera practicado sobre el coste original del activo. Si la 
entidad hace esta transferencia, el importe correspondiente a la misma se calculará neto de cualquier impuesto 
diferido que le corresponda. Consideraciones similares se aplican a las transferencias hechas tras la venta de un 
elemento perteneciente al inmovilizado material. 

65 Cuando un activo se ha revalorizado a efectos fiscales, y tal revalorización está relacionada con otra 
revalorización, exclusivamente contable, practicada en ejercicios anteriores, o con una que se espera realizar en 
algún ejercicio posterior, los efectos fiscales de la revalorización contable y del ajuste en la base fiscal 
reconocidos en otro resultado global en los ejercicios en que tiene lugar. Sin embargo, si las revalorizaciones con 
efectos fiscales no se relacionan con revalorizaciones contables practicadas en el pasado, o con otras que se 
esperan realizar en el futuro, los efectos fiscales del ajuste de la base fiscal se reconocerán en el resultado. 

 

65A Cuando una entidad paga dividendos a sus accionistas, puede tener la obligación de pagar una parte de tales 
dividendos a las autoridades fiscales en nombre de los accionistas. En muchas jurisdicciones, estas cuantías se 
denominan retenciones de impuestos. Tales cuantías, pagadas o a pagar a las autoridades fiscales, se cargan al 
patrimonio neto como parte de los dividendos. 

Impuestos diferidos surgidos de una combinación de negocios 

66 Como se ha explicado en los párrafos 19 y 26(c), pueden surgir diferencias temporarias en una combinación de 
negocios. De acuerdo con la NIIF 3, una entidad reconocerá cualquier activo por impuestos diferidos (en la 
medida en que cumplan los criterios de reconocimiento del párrafo 24) o pasivo por impuestos diferidos 
resultantes como activos y pasivos identificables en la fecha de adquisición. Por consiguiente, esos activos por 
impuestos diferidos y pasivos por impuestos diferidos afectarán al importe del fondo de comercio o a la ganancia 
por una compra en condiciones muy ventajosas que reconozca la entidad. Sin embargo, de acuerdo con el párrafo 
15(a), una entidad no reconocerá los pasivos por impuestos diferidos que surjan del reconocimiento inicial del 
fondo de comercio. 

67 Como resultado de una combinación de negocios, podría cambiar la probabilidad de realizar un activo por 
impuestos diferidos de la adquirente anterior a la adquisición. Una adquirente puede considerar probable la 
recuperación de sus propios activos por impuestos diferidos que no se reconocieron antes de la combinación de 
negocios. Por ejemplo, la adquirente podría ser capaz de utilizar los beneficios de sus pérdidas fiscales no 
utilizadas, para compensarlos con ganancias fiscales futuras de la adquirida. De forma alternativa, como 
resultado de la combinación de negocios puede dejar de ser probable que los beneficios fiscales futuros permitan 
recuperar los activos por impuestos diferidos. En estos casos, la adquirente reconocerá un cambio en el activo 
por impuestos diferidos en el ejercicio de la combinación de negocios, pero no lo incluirá como parte de la 
contabilidad de la combinación de negocios. Por ello, la adquirente no lo tendrá en cuenta para valorar el fondo 
de comercio o la ganancia por una compra en condiciones muy ventajosas que reconozca en la combinación de 
negocios.  

68 El beneficio potencial de las pérdidas por impuestos compensables en el futuro de la adquirida, o de otros activos 
por impuestos diferidos puede no satisfacer los criterios para su reconocimiento por separado cuando se 
contabiliza inicialmente una combinación de negocios, pero puede ser posteriormente realizado.   
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Una entidad reconocerá los beneficios por impuestos diferidos adquiridos que aparezcan tras la combinación de 
negocios de la forma siguiente: 

(a) Los beneficios por impuestos diferidos adquiridos reconocidos dentro del periodo de valoración que 
procedan de nueva información sobre hechos y circunstancias que existían en la fecha de adquisición 
deberán aplicarse para reducir el importe en libros de cualquier fondo de comercio relacionado con esa 
adquisición. Si el importe en libros de ese fondo de comercio es nulo, cualquier beneficio por 
impuestos diferidos que permanezcan deberán reconocerse en resultados. 

(b) Cualesquiera otros beneficios por impuestos diferidos adquiridos que aparezcan deberán reconocerse en 
resultados (o si esta Norma así lo requiere, fuera del resultado). 

Impuesto corriente y diferido derivado de una transacción con pago 
basado en acciones 

68A En algunas jurisdicciones fiscales, la entidad puede obtener una deducción fiscal (esto es, un importe que es 
deducible para la determinación de la base imponible) asociada con una remuneración pagada en forma de 
acciones, en opciones sobre acciones o en otros instrumentos de patrimonio de la propia entidad. El importe de 
esa deducción fiscal podría diferir del gasto de la remuneración asociada acumulada, y también podría surgir en 
un ejercicio posterior. Por ejemplo, en algunas jurisdicciones, la entidad podría reconocer un gasto por el 
consumo de los servicios recibidos de un empleado como contrapartida por las opciones sobre acciones 
concedidas, de acuerdo con la NIIF 2 Pagos basados en acciones, y no recibir la deducción fiscal hasta que las 
opciones sobre acciones sean ejercitadas, de forma que la valoración de la deducción fiscal se base en el precio 
que tengan las acciones de la entidad en la fecha de ejercicio. 

68B Igual que sucede con los costes de investigación, discutidos en el párrafos 9 y el apartado (b) del párrafo 26 de 
esta Norma, la diferencia entre la base fiscal de los servicios recibidos de los empleados hasta la fecha (que es el 
importe que las autoridades fiscales permitirán como deducción en futuros periodos), y el importe en libros de 
valor nulo, será una diferencia temporaria deducible que dará lugar a un activo por impuestos diferidos. Si el 
importe que las autoridades fiscales permitirán deducir en ejercicios futuros no se conociese al final del ejercicio, 
deberá estimarse a partir de la información disponible al término del ejercicio. Por ejemplo, si el importe que las 
autoridades fiscales permitirán deducir en ejercicios futuros depende del precio de las acciones de la entidad en 
una fecha futura, la valoración de la diferencia temporaria deducible deberá basarse en el precio de las acciones 
de la entidad al finalizar el ejercicio. 

68C Como se ha señalado en el párrafo 68A, el importe de la deducción fiscal (o de la deducción fiscal futura 
estimada, valorada de acuerdo con el párrafo 68B) podría diferir del gasto por remuneraciones acumuladas 
correspondiente. El párrafo 58 de la Norma requiere que los impuestos corrientes y diferidos se reconozcan como 
ingreso o gasto, y se incluyan en el resultado del ejercicio, salvo y en la medida en que procedan de: a) una 
transacción o suceso que se reconoce, en el mismo ejercicio o en otro diferente, fuera del resultado, o b) una 
combinación de negocios (salvedad hecha de la adquisición por una entidad de inversión de una dependiente que 
deba valorarse a su valor razonable con cambios en resultados). Si el importe de la deducción fiscal (o deducción 
fiscal futura estimada) excediese del importe del gasto por remuneraciones acumuladas correspondientes, esto 
indicaría que la deducción fiscal se relaciona no solo con el gasto por remuneraciones, sino también con una 
partida del patrimonio neto. En esta situación, el exceso del impuesto corriente o diferido asociado se reconocerá 
directamente en el patrimonio neto. 

Presentación 

Activos y pasivos por impuestos 

69 [Eliminado] 

70 [Eliminado] 

Compensación 

71 Una entidad debe compensar los activos por impuestos y los pasivos por impuestos si, y sólo si, la entidad:  

(a) tenga el derecho, exigible legalmente, de compensar los importes reconocidos; y 

(b) tenga la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y cancelar el pasivo 
simultáneamente. 
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72 Aunque los activos y pasivos de naturaleza fiscal se evalúen y reconozcan por separado, pueden compensarse en 
el balance con los mismos criterios que los establecidos para los instrumentos financieros en la NIC 32. Una 
entidad tendrá, normalmente, un derecho reconocido legalmente para compensar activos corrientes por impuestos 
con pasivos corrientes de la misma naturaleza cuando los mismos se relacionen con impuestos sobre las 
ganancias correspondientes a la misma autoridad fiscal, y ésta permita a la entidad pagar o recibir una sola 
cantidad que cancele la situación neta existente. 

73 En los estados financieros consolidados, un activo fiscal de naturaleza corriente en una entidad se compensará 
con un pasivo corriente fiscal de otra entidad del grupo si, y sólo si, las entidades correspondientes tienen 
reconocido legalmente el derecho de pagar o recibir una sola cantidad que cancele la situación neta, en el caso de 
que tales entidades tengan la intención de hacer o recibir tal pago neto o recuperar el activo y pagar, 
simultáneamente, el pasivo. 

74 Una entidad debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos diferidos si, y sólo 
si:  

(a) tiene reconocido legalmente el derecho de compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes 
reconocidos en esas partidas; y 

(b) los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan del impuesto 
sobre las ganancias correspondientes a la misma autoridad fiscal, que recaen sobre: 

(i) la misma entidad o sujeto fiscal; o 

(ii) diferentes entidades o sujetos a efectos fiscales que pretenden, ya sea liquidar los activos 
y pasivos fiscales corrientes por su importe neto, ya sea realizar los activos y pagar los 
pasivos simultáneamente, en cada uno de los ejercicios futuros en los que se espere 
liquidar o recuperar cantidades significativas de activos o pasivos por los impuestos 
diferidos. 

75 A fin de evitar la necesidad de establecer un calendario detallado de los momentos en que cada diferencia 
temporaria revertirá, esta Norma exige a las entidades la compensación de activos y pasivos por impuestos 
diferidos de la misma entidad o sujeto fiscal si, y sólo si, se relacionan con impuestos sobre las ganancias 
correspondientes a la misma administración fiscal, siempre y cuando la entidad tenga reconocido legalmente el 
derecho de compensar los activos corrientes por impuestos diferidos, con los pasivos corrientes de la misma 
naturaleza. 

76 En algunas circunstancias, muy raras en la práctica, la entidad puede tener reconocido legalmente el derecho de 
compensar, y la intención de liquidar en términos netos, las deudas fiscales de unos determinados ejercicios, pero 
no de otros. En tales casos muy especiales, puede requerirse una programación temporal detallada para 
determinar si el pasivo por impuestos diferidos, de una entidad o sujeto fiscal, producirá un incremento en los 
pagos por impuestos, en el mismo ejercicio en que un activo por impuestos diferidos, de otra entidad o sujeto 
fiscal, vaya a producir una disminución en los pagos de esta segunda entidad fiscal. 

Gasto por el impuesto 

Gasto (ingreso) por el impuesto sobre las ganancias relativo a las ganancias o 
pérdidas de las actividades ordinarias 

77 El importe del gasto (ingreso) por impuestos, relativo a las ganancias o las pérdidas de las actividades 
ordinarias, debe aparecer como parte de los resultados en el estado o estados de resultados y otro 
resultado global. 

Diferencias de cambio en los activos o pasivos por impuestos diferidos en 
moneda extranjera 

78 La NIC 21 exige el reconocimiento como ingresos o gastos de ciertas diferencias de cambio, pero no especifica 
si tales diferencias deben ser presentadas en la cuenta de resultados. De acuerdo con ello, cuando las diferencias 
de cambio en los activos y pasivos por impuestos diferidos extranjeros sean reconocidas en la cuenta de 
resultados, tales diferencias pueden ser presentadas por separado como gastos o ingresos por el impuesto sobre 
las ganancias, si se considera que esta presentación es más útil para los usuarios de los estados financieros. 
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Información a revelar 

79 Los componentes principales del gasto (ingreso) por el impuesto sobre las ganancias deben ser revelados 
por separado en los estados financieros. 

80 Los componentes del gasto (ingreso) por el impuesto sobre las ganancias pueden incluir:  

(a) el gasto (ingreso) corriente, y por tanto correspondiente al ejercicio presente, por el impuesto; 

(b) cualquier ajuste de los impuestos corrientes del ejercicio presente o de los anteriores; 

(c) el importe del gasto (ingreso) por impuestos diferidos relacionado con el nacimiento y reversión de 
diferencias temporarias; 

(d) el importe del gasto (ingreso) por impuestos diferidos relacionado con cambios en los tipos fiscales o 
con la aparición de nuevos impuestos; 

(e) el importe de los beneficios de carácter fiscal procedentes de pérdidas fiscales, créditos fiscales o 
diferencias temporarias, no reconocidos en ejercicios anteriores, que se han utilizado para reducir el 
gasto por impuestos del presente ejercicio; 

(f) el importe de los beneficios de carácter fiscal, procedentes de pérdidas fiscales, créditos fiscales o 
diferencias temporarias, no reconocidos en ejercicios anteriores, que se han utilizado para reducir el 
gasto por impuestos diferidos; 

(g) el impuesto diferido surgido de la baja, o la reversión de bajas anteriores, de saldos de activos por 
impuestos diferidos, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 56; y 

(h) el importe del gasto (ingreso) por el impuesto, relacionado con los cambios en las políticas contables y 
los errores, que se ha incluido en la determinación del resultado del ejercicio, de acuerdo con la NIC 8 
Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores porque no ha podido ser 
contabilizado de forma retroactiva. 

81 La siguiente información deberá también revelarse, por separado: 

(a) el importe agregado de los impuestos, corrientes y diferidos, relacionados con las partidas 
cargadas o acreditadas directamente a patrimonio (véase el párrafo 62A); 

(ab) el importe del ingreso por impuestos relativo a cada componente del otro resultado global (véase 
el párrafo 62 y la NIC 1 (revisada en 2007));  

(b) [Eliminado];  

(c) o en ambas a la vez: una explicación de la relación entre el gasto (ingreso) por el impuesto y el 
resultado contable, en una de las siguientes formas, 

(i) una conciliación numérica entre el gasto (ingreso) por el impuesto y el resultado de 
multiplicar el resultado contable por el tipo o tipos impositivos aplicables, especificando 
también la manera de computar los tipos aplicables utilizados, o 

(ii) una conciliación numérica entre el tipo medio efectivo y el tipo impositivo aplicable, 
especificando también la manera de computar el tipo aplicable utilizado; 

(d) una explicación de los cambios habidos en el tipo o tipos impositivos aplicables, en comparación 
con los del ejercicio anterior; 

(e) la cuantía y fecha de validez, si la tuvieran, de cualesquiera diferencias temporarias deducibles, 
pérdidas o créditos fiscales para los cuales no se hayan reconocido activos por impuestos diferidos 
en el balance; 

(f) la cantidad total de diferencias temporarias relacionadas con inversiones en dependientes, 
sucursales y asociadas, o con participaciones en acuerdos conjuntos, para los cuales no se han 
reconocido en el balance pasivos por impuestos diferidos (véase el párrafo 39); 

(g) con respecto a cada tipo de diferencia temporaria, y con respecto a cada tipo de pérdidas o 
créditos fiscales no utilizados: 

(i) el importe de los activos y pasivos por impuestos diferidos reconocidos en el balance, 
para cada uno de los ejercicios sobre los que se informa; 

(ii) el importe de los gastos o ingresos por impuestos diferidos reconocidos en resultados, si 
éste no resulta evidente de los cambios reconocidos en el balance; 

(h) con respecto a las actividades interrumpidas, el gasto por impuestos relativo a: 

(i) la ganancia o pérdida derivada de la interrupción; y 
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(ii) la ganancia o pérdida por las actividades ordinarias, que la actividad 
interrumpida ha proporcionado en el ejercicio, junto con los correspondientes 
importes para cada uno de los ejercicios anteriores presentados; 

(i) el importe de las consecuencias en el impuesto sobre las ganancias de los dividendos para 
los accionistas de la entidad que hayan sido propuestos o declarados antes de que los 
estados financieros hayan sido formulados o autorizados para su divulgación, pero no 
reconocidos como pasivos en los estados financieros; 

(j) si una combinación de negocios en la que la entidad es la adquirente produce un cambio 
en el importe reconocido previo a la adquisición de su activo por impuestos diferidos 
(véase el párrafo 67), el importe de dicho cambio; y 

(k) si los beneficios por impuestos diferidos adquiridos en una combinación de negocios no 
se reconocieron en la fecha de la adquisición pero han sido reconocidos tras dicha fecha 
(véase el párrafo 68), una descripción del suceso o cambio en las circunstancias que 
dieron lugar a que los beneficios por impuestos diferidos se reconociesen. 

82 La entidad debe revelar el importe del activo por impuestos diferidos, así como la naturaleza de la 
evidencia que apoya su reconocimiento, cuando:  

(a) la realización del activo por impuestos diferidos dependa de ganancias futuras, por encima de las 
ganancias surgidas de la reversión de las diferencias temporarias imponibles actuales; y 

(b) la entidad haya experimentado una pérdida, ya sea en el presente ejercicio o en el precedente, en 
el país con el que se relaciona el activo por impuestos diferidos. 

82A En las circunstancias descritas en el párrafo 52A, la entidad debe revelar la naturaleza de las 
consecuencias potenciales que podrían producirse en el impuesto sobre las ganancias, en el caso de que se 
pagaran dividendos a sus accionistas. Además, la entidad debe revelar la cuantía de las consecuencias 
potenciales, que sea practicable determinar, en el impuesto sobre las ganancias, así como si hay otras 
consecuencias potenciales que no es practicable determinar. 

83 [Eliminado] 

84 Las informaciones a revelar requeridas en el párrafo 81(c), permitirán a los usuarios de los estados financieros 
entender si la relación entre el gasto (ingreso) por el impuesto y el resultado contable está fuera de lo normal, así 
como comprender los factores significativos que pudieran afectar a tal relación en el futuro. La relación entre el 
gasto (ingreso) por impuestos y el resultado contable puede estar afectada por factores tales como los ingresos 
ordinarios exentos de tributación, los gastos que no son deducibles al determinar la ganancia o la pérdida fiscal, 
el efecto de las pérdidas fiscales o el de los eventuales tipos impositivos soportados en el extranjero. 

85 Al explicar la relación entre el gasto (ingreso) por impuestos y el resultado contable, la entidad utilizará el tipo 
impositivo aplicable que suministre la información más significativa para los usuarios de sus estados financieros. 
Muy a menudo, el tipo más significativo es el tipo nominal del país en el que está domiciliada la entidad, 
sumando el tipo aplicado a los impuestos nacionales con los correspondientes a cualesquiera impuestos locales, 
que se calculen sobre un nivel de ganancias o pérdidas similares. No obstante, para una entidad que opera en 
diferentes países o administraciones fiscales, puede resultar más significativo agregar las conciliaciones hechas 
por separado utilizando los tipos nacionales de cada uno de los países. El ejemplo preparado al efecto ilustra 
cómo la presentación de la conciliación numérica se puede ver afectada por el tipo impositivo aplicable. 
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Ejemplo ilustrativo del párrafo 85 

En 19X2, la entidad ha tenido un resultado contable antes de impuestos, en su propio país (país A) por 1 500 (en 19X1 
fue de 2 000) y en el país B por 1 500 (en 19X1, 500). El tipo impositivo es del 30 % en el país A y del 20 % en el país 
B. En el país A se han tenido gastos, que no son deducibles fiscalmente, por importe de 100 (en 19X1 de 200). 

Lo que sigue es un ejemplo de conciliación con el tipo impositivo nacional. 

  19X1  19X2 

Resultado contable 2.500   3.000  

Impuestos al tipo nacional (30 %) 750   900  

Efecto de los gastos que no son fiscalmente deducibles 60   30  

Efecto de los menores tipos en el país B  -50  -150 

Gasto por el impuesto 760   780  

 

Lo que sigue es un ejemplo de conciliación, preparado mediante agregación de las reconciliaciones separadas de cada 
país. En este método, el efecto de las diferencias entre el tipo impositivo del país de la entidad y el tipo impositivo en el 
otro país, no aparece como información separada en el estado. La entidad puede necesitar discutir el efecto de los 
cambios significativos, ya sea en los tipos impositivos o en la mezcla de ganancias obtenidas en los diferentes países, a 
fin de explicar los cambios habidos en el tipo o tipos impositivos aplicables, como exige el párrafo 81 (d). 

Resultado contable 2.500   3.000  

Impuestos según los tipos aplicables a las ganancias en cada país 700   750  

Efecto de los gastos que no son fiscalmente deducibles 60   30  

Gasto por el impuesto 760   780  

    

 

86 El tipo medio efectivo será igual al gasto (ingreso) por el impuesto sobre las ganancias dividido entre el resultado 
contable. 

87 A menudo, puede resultar impracticable computar el importe de los pasivos por impuestos diferidos que surgen 
de las inversiones en dependientes, sucursales y asociadas, o de las participaciones en acuerdos conjuntos (véase 
el párrafo 39). Por ello, esta Norma exige que la entidad revele información sobre las diferencias temporarias 
subyacentes, pero no sobre los pasivos por impuestos diferidos correspondientes. No obstante, cuando sea 
posible, se aconseja a las entidades que revelen también información acerca de las cuantías de los pasivos por 
impuestos diferidos no reconocidos, puesto que los usuarios de los estados financieros pueden encontrar útil esa 
información. 

87A El párrafo 82A exige que la entidad revele la naturaleza de las consecuencias potenciales que, en el impuesto 
sobre las ganancias, podrían producirse en el caso de que se pagaran dividendos a sus accionistas. La entidad 
revelará las características importantes del sistema impositivo sobre las ganancias y los factores que vayan a 
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afectar al montante de las potenciales consecuencias del pago de dividendos sobre el impuesto sobre las 
ganancias. 

87B A veces, puede no ser practicable el cálculo del importe total de las potenciales consecuencias que, sobre el 
impuesto, va a tener el pago de dividendos a los accionistas. Este podría ser el caso, por ejemplo, para una 
entidad que tuviera un gran número de dependientes extranjeras. No obstante, incluso en tales circunstancias, 
algunas porciones de la cuantía total pueden ser fácilmente determinables. Por ejemplo, en un grupo consolidado, 
la dominante y alguna de sus dependientes pueden haber pagado impuestos sobre las ganancias a un tipo más alto 
por haber dejado ganancias sin distribuir, y tener conciencia de las cuantías que les podrían ser reembolsadas en 
el caso de pago de dividendos a los accionistas en el futuro, con cargo a las reservas por ganancias acumuladas 
consolidadas. En tal caso, se revelará la cuantía de estos reembolsos. Cuando sea aplicable, la entidad revelará 
también que existen consecuencias adicionales potenciales, en el impuesto sobre las ganancias, que no es posible 
determinar. En los estados financieros individuales de la dominante, si los hubiere, las revelaciones de las 
consecuencias potenciales en el impuesto sobre las ganancias serán las relativas a las reservas por ganancias 
acumuladas de la propia dominante. 

87C Una entidad obligada a suministrar las informaciones del párrafo 82A puede también estar obligada a suministrar 
otras informaciones relacionadas con las diferencias temporarias que estén asociadas con sus inversiones en 
dependientes, sucursales y asociadas o participaciones en acuerdos conjuntos. En tales casos, la entidad habrá de 
considerar esto a la hora de determinar qué información revelar según lo establecido en el párrafo 82A. Por 
ejemplo, una entidad puede estar obligada a revelar la cuantía total de las diferencias temporarias, asociadas con 
las inversiones en dependientes, para las cuales no se han reconocido pasivos por impuestos diferidos (véase el 
párrafo 81.f). Si no fuera practicable el cómputo de las cuantías de los pasivos por impuestos diferidos (véase el 
párrafo 87), puede haber importes, relativos a tales dependientes y derivados de las consecuencias potenciales de 
los dividendos, que tampoco sea practicable determinar. 

88 La entidad revelará información acerca de cualesquiera activos contingentes y pasivos contingentes relacionados 
con los impuestos, de acuerdo con la NIC 37, Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes. Pueden 
aparecer activos contingentes y pasivos contingentes, por ejemplo, derivados de litigios sin resolver con la 
administración fiscal. De igual forma, en el caso de que se hayan aprobado o anunciado leyes fiscales, o 
simplemente cambios en los tipos impositivos, tras la fecha del balance, la entidad revelará información acerca 
de cualquier efecto significativo que tales cambios vayan a suponer sobre sus activos y pasivos por impuestos, ya 
sean de tipo corriente o diferidos (véase la NIC 10, Hechos ocurridos después de la fecha del balance). 

Fecha de vigencia 

89 Esta Norma tendrá vigencia para los estados financieros que abarquen ejercicios que comiencen a partir 
del 1 de enero de 1998, salvo por lo especificado en el párrafo 91. Si alguna entidad aplica esta Norma en 
estados financieros que abarquen ejercicios comenzados antes del 1 de enero de 1998, debe revelar en los 
mismos el hecho de que aplica lo previsto en esta Norma, en lugar de la antigua NIC 12, Contabilización 
del impuesto sobre las ganancias, aprobada en 1979. 

90 Esta Norma deroga la antigua NIC 12, Contabilización del impuesto sobre las ganancias, aprobada en 1979. 

91 Los párrafos 52A, 52B, 65A, 81 (i), 82A, 87A, 87B y 87C, y la eliminación de los párrafos 3 y 50, tendrán 
vigencia para los estados financieros anuales3 que abarquen ejercicios comenzados a partir del 1 de enero 
de 2001. Se aconseja la aplicación anticipada. Si la aplicación anticipada afectase a los estados 
financieros, la entidad deberá revelar este hecho. 

92 La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología usada en las NIIF. Además modificó los párrafos 23, 
52, 58, 60, 62, 63, 65, 68C, 77 y 81, eliminó el párrafo 61 y añadió los párrafos 61A, 62A y 77A. Una 
entidad aplicará esas modificaciones para los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2009. Si una entidad aplica la NIC 1 (revisada en 2007) a ejercicios anteriores, las modificaciones se 
aplicarán también a esos ejercicios. 

93 El párrafo 68 deberá aplicarse prospectivamente desde la fecha de vigencia de la NIIF 3 (revisada por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad en 2008) para el reconocimiento de los activos por 
impuestos diferidos adquiridos en combinaciones de negocios. 

94 Por ello, las entidades no ajustarán la contabilidad de combinaciones de negocios anteriores si los beneficios 
fiscales no satisfacen los criterios para su reconocimiento por separado en la fecha de adquisición y se 
reconocerán a partir de la fecha de adquisición, a menos que los beneficios se reconozcan dentro del periodo de 
valoración y procedan de información nueva sobre hechos y circunstancias que existían en la fecha de la 

 

3 El párrafo 91 hace referencia a los “estados financieros anuales” para aclarar más explícitamente la expresión de las fechas de 
vigencia adoptadas en 1998. El párrafo 89 hace referencia a “estados financieros”. 
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adquisición. Cualesquiera otros beneficios por impuestos reconocidos deberán llevarse a resultados (o si esta 
Norma así lo requiere, fuera del resultado).  

95 La NIIF 3 (revisada por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad en 2008) modifica los 
párrafos 21 y 67 y añade los párrafos 32A y 81(j) y (k). Una entidad aplicará esas modificaciones para los 
ejercicios que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Si una entidad aplica la NIIF 3 (revisada en 2008) 
a ejercicios anteriores, las modificaciones se aplicarán también a esos ejercicios. 

96 [Eliminado] 

97 [Eliminado] 

98  Mediante el documento Impuestos diferidos: Recuperación de los activos subyacentes, emitido en diciembre de 
2010, se renumeró el párrafo 52, que pasa a ser párrafo 51A, se modificaron el párrafo 10 y los ejemplos que 
siguen al párrafo 51A, y se añadieron los párrafos 51B y 51C y el ejemplo que los sigue, así como los párrafos 
51D, 51E y 99. Las entidades aplicarán esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 
de enero de 2012. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un ejercicio 
que comience con anterioridad, revelará este hecho. 

98A La NIIF 11 Acuerdos conjuntos, publicada en mayo de 2011, modificó los párrafos 2, 15, 18, letra e), 24, 38, 39, 
43 a 45, 81, letra f), 87 y 87C. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 11. 

98B  Mediante el documento Presentación de partidas de otro resultado global (Modificaciones de la NIC 1), 
publicado en junio de 2011, se modificó el párrafo 77 y se eliminó el párrafo 77A. La entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIC 1 modificada en junio de 2011. 

98C  El documento Entidades de inversión (Modificaciones de la NIIF 10, la NIIF 12 y la NIC 27), publicado en 
octubre de 2012, modificó los párrafos 58 y 68C. Una entidad aplicará esas modificaciones a los ejercicios 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento 
Entidades de inversión. Si una entidad aplica las referidas modificaciones a un ejercicio anterior, deberá 
asimismo aplicar todas las modificaciones incluidas en el documento Entidades de inversión al mismo tiempo. 

98D [Eliminado] 

98E La NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes, emitida en mayo de 2014, modificó el 
párrafo 59. Las entidades aplicarán esa modificación cuando apliquen la NIIF 15. 

98F La NIIF 9 emitida en julio de 2014 modificó el párrafo 20 y eliminó los párrafos 96, 97 y 98D. Las entidades 
aplicarán esas modificaciones cuando apliquen la NIIF 9. 

98G La NIIF 16, emitida en enero de 2016, modificó el párrafo 20. Las entidades aplicarán esa modificación cuando 
apliquen la NIIF 16. 

98H Mediante el documento Reconocimiento de activos por impuestos diferidos por pérdidas no realizadas 
(Modificaciones de la NIC 12), publicado en enero de 2016, se modificó el párrafo 29 y se añadieron los párrafos 
27A y 29A, así como el ejemplo que sigue al párrafo 26. Las entidades aplicarán esas modificaciones a los 
ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2017. Se permite su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplica las referidas modificaciones a un ejercicio que comience con anterioridad, revelará este hecho. Las 
entidades aplicarán estas modificaciones con carácter retroactivo, de conformidad con la NIC 8 Políticas 
contables, cambios en las estimaciones contables y errores. No obstante, cuando la modificación se aplique por 
primera vez, el cambio en el patrimonio neto de apertura del primer ejercicio comparativo podrá reconocerse en 
el saldo de apertura de las reservas por ganancias acumuladas (o en otro componente del patrimonio neto, según 
proceda), sin distribuir el cambio entre el saldo de apertura de las reservas por ganancias acumuladas y otros 
componentes del patrimonio neto. Si la entidad aplica esta opción, revelará este hecho.  

98I El documento Mejoras anuales de las NIIF – Ciclo 2015-2017, publicado en diciembre de 2017, añadió el 
párrafo 57A y eliminó el párrafo 52B. Las entidades aplicarán esas modificaciones a los ejercicios anuales sobre 
los que se informe que comiencen a partir del 1 de enero de 2019. Se permite su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplica las referidas modificaciones a un ejercicio anterior, revelará este hecho. Cuando una entidad 
aplique por primera vez esas modificaciones, las aplicará a las consecuencias de los dividendos en el impuesto 
sobre las ganancias reconocidas a partir del comienzo del primer ejercicio comparativo. 

98J Mediante el documento Impuesto diferido relacionado con activos y pasivos derivados de una única transacción, 
publicado en mayo de 2021, se modificaron los párrafos 15, 22 y 24 y se añadió el párrafo 22A. Las entidades 
aplicarán estas modificaciones, de acuerdo con los párrafos 98K a 98L, a los ejercicios anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2023. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica las modificaciones a un 
ejercicio anterior, revelará este hecho. 

98K Las entidades aplicarán lo señalado en Impuesto diferido relacionado con activos y pasivos derivados de una 
única transacción a las transacciones que se produzcan a partir del comienzo del primer ejercicio comparativo 
presentado. 
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98L Las entidades que apliquen lo señalado en Impuesto diferido relacionado con activos y pasivos derivados de una 
única transacción deberán también, al comienzo del primer ejercicio comparativo presentado: 

(a) reconocer un activo por impuestos diferidos —en la medida en que resulte probable que la entidad 
disponga de ganancias fiscales futuras contra las que cargar la diferencia temporaria deducible— y un 
pasivo por impuestos diferidos por todas las diferencias temporarias deducibles e imponibles asociadas 
con: 

(i) activos por derecho de uso y pasivos por arrendamiento, y 

(ii) pasivos por desmantelamiento, restauración o similares y los importes correspondientes 
reconocidos como parte del coste del activo conexo, y 

(b) reconocer el efecto acumulado de la aplicación inicial de las modificaciones como un ajuste del saldo 
de apertura de las reservas por ganancias acumuladas (u otro componente del patrimonio neto, según 
proceda) en esa fecha. 

Derogación de la SIC 21  

99  Las modificaciones introducidas mediante el documento Impuestos diferidos: Recuperación de los activos 
subyacentes, emitido en diciembre de 2010, sustituye a la Interpretación SIC 21 Impuesto sobre las ganancias — 
Recuperación de activos no depreciables revaluados.  

 





 NIC 26 

 Octubre 2022 1 

Norma Internacional de Contabilidad nº 26  
Contabilización e información financiera sobre planes 
de prestaciones por jubilación  

Alcance 

1 Esta Norma se aplica en la elaboración de estados financieros de los planes de prestaciones por retiro, 
cuando tales estados se elaboren y presenten. 

2 Los planes de prestaciones por retiro son conocidos, en ocasiones, con otros nombres, tales como «planes de 
pensiones» o «sistemas complementarios de prestaciones por jubilación». Los planes de prestaciones por retiro 
se consideran, en la Norma, como entidades distintas de los empleadores y de las personas que participan en 
dichos planes. El resto de las Normas serán aplicables a los estados financieros de los planes de prestaciones por 
retiro, en la medida en que no se deroguen por la presente Norma. 

3 Esta Norma trata de la contabilidad y la información a presentar, por parte del plan, a todos los partícipes, 
entendidos como un grupo. No trata sobre las informaciones individuales a los partícipes acerca de sus derechos 
adquiridos. 

4 La NIC 19 Retribuciones a los empleados se refiere a la determinación del coste de las prestaciones por retiro, en 
los estados financieros de los empleadores que tienen establecido un plan. Por tanto, esta Norma complementa a 
la citada NIC 19.  

5 Los planes de prestaciones por retiro pueden ser de aportaciones definidas o de prestaciones definidas. Muchos 
de ellos exigen la creación de fondos separados, que pueden o no tener personalidad jurídica independiente, así 
como pueden o no tener administración fiduciaria. Estos fondos son los que reciben las aportaciones y pagan las 
prestaciones por retiro. La presente Norma es de aplicación con independencia de la creación del fondo separado 
o de la existencia de una administración fiduciaria del plan. 

6 Los planes de prestaciones por retiro cuyos activos han sido invertidos en una compañía de seguros, están 
sometidos a las mismas obligaciones de contabilidad y capitalización que aquéllos donde las inversiones se 
administran privadamente. Por lo tanto, estos planes quedan dentro del alcance de esta Norma, a menos que el 
contrato con la compañía de seguros se haya hecho en nombre de un participante específico o de un grupo de 
partícipes, y la obligación sobre las prestaciones por retiro recaiga exclusivamente sobre la citada compañía. 

7 La presente Norma no se ocupa de otros tipos de ventajas sociales de los empleados tales como las 
indemnizaciones por cese, los acuerdos de remuneración diferida, las gratificaciones por ausencia prolongada, 
los planes de retiro anticipado o de reestructuración de plantilla, los programas de seguros de enfermedad y de 
previsión colectiva o los sistemas de bonos a los trabajadores. También se excluyen del alcance de la Norma los 
programas de seguridad social de las Administraciones Públicas. 

Definiciones 

8 Los siguientes términos se usan, en la presente Norma, con el significado que a continuación se especifica:  

Planes de prestaciones por retiro son acuerdos en los que una entidad se compromete a suministrar 
prestaciones a sus empleados, en el momento de terminar sus servicios o después, ya sea en forma de renta 
periódica o como pago único, siempre que tales prestaciones, o las aportaciones a los mismos, puedan ser 
determinadas o estimadas con anterioridad al momento del retiro, ya sea a partir de las cláusulas 
establecidas en un documento o de las prácticas habituales de la entidad.  

Planes de aportaciones definidas son planes de prestaciones por retiro, en los que las cantidades a pagar 
como prestaciones se determinan en función de las aportaciones al fondo y de los rendimientos de la 
inversión que el mismo haya generado.  

Planes de prestaciones definidas son planes de prestaciones por retiro, en los que las cantidades a pagar en 
concepto de prestaciones se determinan por medio de una fórmula, normalmente basada en los salarios de 
los empleados, en los años de servicio o en ambas a la vez.  

Aportaciones a un fondo es el proceso de transferencia de los activos del plan a una entidad separada (el 
fondo), para atender al pago de las obligaciones derivadas del plan de prestaciones por retiro.  
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Para los propósitos de la presente Norma, se usan también los siguientes términos con el significado que a 
continuación se detalla:  

Partícipes son los miembros del plan de prestaciones por retiro y otras personas que tienen derecho a 
prestaciones en virtud de las condiciones del plan.  

Activos netos disponibles para el pago de prestaciones son los activos afectos al plan menos las obligaciones 
del mismo diferentes del valor actual actuarial de las prestaciones prometidas.  

Valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro es, en un plan de prestaciones por retiro, el 
valor actual de los pagos que se espera hacer a los empleados, antiguos y actuales, en razón de los servicios 
por ellos prestados hasta el momento.  

Prestaciones irrevocables son prestaciones, derivadas de las condiciones de un plan de prestaciones por 
retiro, en los que el derecho a recibirlos no está condicionado a la continuidad en el empleo.  

9 Algunos planes de prestaciones por retiro son financiados por personas distintas de los empleadores; esta Norma 
también es de aplicación a los estados financieros sobre tales planes. 

10 La mayoría de los planes de prestaciones por retiro se basan en un acuerdo contractual. Algunos planes son 
informales, pero han adquirido un carácter obligatorio como resultado de costumbres establecidas por los 
empleadores. Mientras que ciertos planes permiten al empleador terminar, en algún momento, con todas las 
obligaciones derivadas de los mismos, normalmente es difícil para el empleador cancelar un plan si los 
empleados han de permanecer a su servicio. Las mismas bases de contabilidad e información financiera se 
aplican a los planes formales y a los informales. 

11 Muchos planes de prestaciones prevén el establecimiento de fondos independientes, a los que se entregan las 
cotizaciones y se reclaman las prestaciones. Estos fondos son administrados por terceras personas, que actúan de 
forma independiente en la gestión de los activos del fondo. Estas personas son denominadas administradores 
fiduciarios en algunos países. El término administrador fiduciario se utiliza en esta Norma para describir a estas 
personas, con independencia de la existencia jurídica de la fiducia. 

12 Normalmente, los planes de prestaciones por retiro pertenecen a uno de los dos tipos ya mencionados: planes de 
aportaciones definidas o planes de prestaciones definidas. Cada uno de ellos tiene sus características distintivas, 
pero ocasionalmente pueden encontrarse planes con caracteres de ambos. Tales planes mixtos se consideran, para 
los propósitos de esta Norma, como planes de prestaciones definidas. 

Planes de aportaciones definidas 

13 En los estados financieros procedentes de un plan de aportaciones definidas, debe incluirse un estado de 
los activos netos disponibles para atender al pago de las prestaciones, así como una descripción de la 
política de capitalización. 

14 Dentro de un plan de aportaciones definidas, la cuantía de las prestaciones futuras a los partícipes viene 
determinada por las aportaciones del empleador, del empleado o de ambos, junto con la eficiencia conseguida en 
la gestión del fondo y las rentas de las inversiones pertenecientes al mismo. El desembolso de las cotizaciones 
libera, habitualmente, al empleador de sus obligaciones con el fondo. Normalmente, no es necesario el 
asesoramiento de un profesional actuario, aunque tal asesoramiento se usa a veces para estimar las prestaciones 
alcanzables en el futuro teniendo en cuenta las aportaciones actuales, así como los diversos niveles de 
aportaciones futuras y las ganancias que se consigan de las inversiones. 

15 Los partícipes están interesados en las actividades del plan en tanto que afectan directamente a los importes de 
las prestaciones futuras. Los partícipes, asimismo, están interesados en saber si las aportaciones han sido 
recibidas y si se ha ejercido el control apropiado para la protección de los derechos de los beneficiarios. El 
empleador, por su parte, está interesado en el funcionamiento eficiente y equitativo del fondo. 

16 El objetivo de la información procedente de un plan de aportaciones definidas es el de dar cuenta periódicamente 
de la situación del plan y de los rendimientos de sus inversiones. Tal objetivo se alcanza usualmente 
suministrando estados financieros que comprendan los siguientes extremos:  

(a) la descripción de las actividades más significativa del ejercicio y el efecto de cualquier cambio relativo 
al plan, así como a sus partícipes, plazos y condiciones; 

(b) estados demostrativos de las transacciones y del rendimiento de las inversiones en el ejercicio, así como 
la situación financiera del plan al final del ejercicio; y 

(c) descripción de la política de inversiones. 
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Planes de prestaciones definidas 

17 Los estados financieros provenientes de un plan de prestaciones definidas deben contener la información 
reseñada en cualquiera de los siguientes apartados:  

(a) un estado que muestre: 

(i) los activos netos disponibles para atender al pago de las prestaciones; 

(ii) el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas, distinguiendo entre las 
prestaciones irrevocables y las que no lo son; y  

(iii) el superávit o déficit resultante; o bien 

(b) un estado de los activos netos disponibles para atender al pago de las prestaciones incluyendo o 
bien: 

(i) una nota en la que se revele el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas 
distinguiendo entre prestaciones irrevocables y las que no lo son; o bien  

(ii) una remisión al informe adjunto del actuario que contenga esta información. 

Si no se ha preparado valoración actuarial en la fecha de los estados financieros, la valoración más 
reciente de que se disponga debe ser usada como base, informando sobre la fecha en que se hizo. 

18 Para los propósitos del párrafo 17, el valor actual actuarial de las prestaciones definidas debe basarse en 
las prestaciones definidas en virtud del plan, teniendo en cuenta los servicios prestados hasta la fecha de la 
rendición de cuentas. El establecimiento de la cifra concreta se hará, ya sea en función de los salarios 
actuales o de los proyectados, con explícita indicación del método utilizado. Asimismo, debe revelarse el 
efecto de cualquier cambio en las hipótesis actuariales que puedan tener una incidencia significativa en el 
valor actual actuarial de las prestaciones prometidas.  

19 En los estados financieros debe explicarse la relación existente entre el valor actual actuarial de las 
prestaciones prometidas y los activos netos disponibles para atender al pago de tales prestaciones, así 
como de la política seguida para la capitalización de las prestaciones prometidas. 

20 Dentro de un plan de prestaciones definidas, el pago de las prestaciones prometidas depende tanto de la situación 
financiera del plan y de la capacidad de los aportantes para realizar las aportaciones futuras, como del 
rendimiento de las inversiones del plan y de la eficiencia conseguida en la gestión del mismo. 

21 En un plan de prestaciones definidas, es necesario el asesoramiento periódico de un profesional actuario para 
evaluar la situación financiera del plan, revisar las hipótesis actuariales y hacer recomendaciones sobre los 
niveles que deben alcanzar las aportaciones futuras. 

22 El objetivo de la información contable periódica, procedente de un plan de prestaciones, es dar cuenta de los 
recursos financieros y de las actividades del plan, datos que son útiles al evaluar las relaciones entre la 
acumulación de recursos y las prestaciones satisfechas por el plan en cada momento. Tal objetivo se alcanza 
usualmente suministrando estados financieros que comprendan los siguientes extremos:  

(a) la descripción de las actividades más significativa del ejercicio y el efecto de cualquier cambio relativo 
al plan, así como a sus partícipes, plazos y condiciones; 

(b) estados demostrativos de las transacciones y del rendimiento de las inversiones en el ejercicio, así como 
la situación financiera del plan al final del ejercicio; 

(c) información actuarial, ya sea presentada formando parte de los anteriores estados o por separado; y 

(d) descripción de la política de inversiones. 
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Valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro 

23 El valor actual de las prestaciones a realizar en virtud de un plan de prestaciones por retiro puede ser calculado, 
ya sea en función de los niveles de salarios actuales, o de los proyectados al momento del retiro de los partícipes, 
además habrá de suministrarse información sobre tales cálculos. 

24 Entre las principales razones que pueden apoyar la adopción del método de los salarios actuales, se encuentran 
las siguientes:  

(a) el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro, esto es, la suma de los importes 
actualmente atribuibles a cada partícipe en el plan, puede ser calculado más objetivamente que 
empleando el de los salarios proyectados, dado que implica un número menor de hipótesis valorativas; 

(b) los incrementos en las prestaciones correspondientes a un aumento en el salario se convierten en 
obligaciones para el plan en el momento de producirse el citado aumento; y 

(c) utilizando salarios actuales, el importe del valor actuarial de las prestaciones prometidas por retiro está 
más estrechamente relacionado con la cantidad a pagar si se produjese el cese o interrupción del plan. 

25 Entre las principales razones que pueden apoyar la adopción del método de los salarios proyectados, están las 
siguientes:  

(a) la información financiera debe prepararse sobre la base de la continuidad del plan, cualquiera que sean 
las hipótesis y estimaciones a realizar; 

(b) en el caso de planes según pagos finales, las prestaciones se determinan en función de los salarios en el 
momento del retiro o en épocas cercanas al mismo, por lo cual es necesario hacer proyecciones de 
salarios, niveles de aportación y tipos de rendimiento de las inversiones; y 

(c) el hecho de no incorporar proyecciones de salarios, cuando la mayoría de las capitalizaciones se 
fundamentan en este tipo de datos, puede dar como resultado que el plan aparezca, en la información 
presentada, como supercapitalizado cuando en realidad no lo está, o aparezca suficientemente dotado 
cuando en realidad está infracapitalizado. 

26 Dentro de los estados financieros provenientes del plan, se suministra el valor actual actuarial de las prestaciones 
prometidas por retiro en función de los salarios corrientes, para indicar el importe de las obligaciones devengadas 
hasta la fecha de los estados financieros. El valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro en 
función de los salarios proyectados, se suministra para indicar el importe de las obligaciones potenciales en un 
régimen de gestión continuada, hipótesis que generalmente se toma como base para la capitalización. Además de 
presentar el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro, puede ser necesario dar una 
explicación suficiente para indicar claramente cuál es el contexto en el que debe ser interpretada esta cifra. Esta 
explicación puede revestir la forma de información acerca de la capitalización planeada en el futuro y de la 
política de capitalización basada en las proyecciones de los salarios. Todo ello puede incluirse bien en los estados 
financieros, bien en el informe del actuario. 

Frecuencia de las evaluaciones actuariales 

27 En muchos países las evaluaciones actuariales requieren una frecuencia no superior a tres años. Si no se ha 
preparado valoración actuarial en la fecha de los estados financieros, la valoración más reciente de que se 
disponga se usa como base, informando sobre la fecha en que se hizo. 
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Contenido del estado financiero  

28 Para el caso de los planes de aportaciones definidas, la información se suministra utilizando uno de los siguientes 
formatos, que reflejan diferentes prácticas en la presentación de la información actuarial:  

(a) en los estados financieros se incluye un estado que muestra los activos netos disponibles para atender al 
pago de las prestaciones, el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro y el déficit o 
superávit resultante de comparar ambas cantidades. Los estados financieros sobre el plan contienen 
también estados que muestran los cambios habidos en los activos netos disponibles para atender al pago 
de prestaciones, así como en el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro. Los 
estados financieros pueden incluir, por separado, un informe del actuario apoyando el cálculo del valor 
actuarial de las prestaciones prometidas por retiro; 

(b) estados financieros que incluyen el estado de los activos netos disponibles para atender al pago de las 
prestaciones y el estado de cambios habidos en tales activos netos. El valor actual actuarial de las 
prestaciones prometidas por retiro se desglosa en una nota a los anteriores estados. Los estados 
financieros también pueden incluir un informe del actuario apoyando el cálculo del valor actuarial de 
las prestaciones prometidas por retiro; y 

(c) estados financieros que incluyan el estado de activos netos disponibles para atender al pago de las 
prestaciones y el estado de cambios habidos en tales activos netos, suministrando por separado, a través 
del informe del actuario, el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro. 

En cada uno de estos formatos de información, los estados financieros presentados pueden estar acompañados de 
un informe de la administración fiduciaria (a modo de informe de gestión) y de un informe sobre las inversiones. 

29 Quienes apoyan los formatos descritos en los apartados 28 (a) y (b), estiman que la cuantificación de las 
prestaciones prometidas por retiro y el resto de la información suministrada, ayudan a los usuarios a evaluar la 
situación actual del plan y la probabilidad de que puedan cumplirse los compromisos del mismo. También 
opinan que los estados financieros deben ser completos en sí mismos, sin tener que depender de los informes 
o declaraciones que puedan acompañarlos. No obstante, algunos piensan que el formato descrito en el 
apartado 28 (a) puede llevar a la impresión de que existe una obligación contraída, cuando el valor actual 
actuarial de las prestaciones prometidas por retiro no tiene, en su opinión, todas las características de un pasivo.  

30 Quienes apoyan el formato descrito en el apartado 28 (c) creen que el valor actual actuarial de las prestaciones 
prometidas por retiro no debe ser incluido en el estado de los activos netos disponibles para atender al pago de 
las prestaciones, como se hace en el formato descrito en el apartado 28 (a), ni siquiera ser desglosado en una nota 
como se hace en el formato del apartado 28 (b), porque tal importe sería comparado directamente con la cuantía 
de los activos del plan y tal comparación puede no ser válida. Ellos argumentan que los actuarios no 
necesariamente comparan el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro con los valores de 
mercado de las inversiones, sino que, en su lugar, pueden evaluar simplemente el valor actual de los flujos de 
efectivo esperados de las inversiones. Por tanto, quienes apoyan este formato estiman poco probable que tal 
comparación pueda llevar a una evaluación actuarial global del plan y, por ello, que el hecho de realizarla puede 
inducir a error al lector de la información. Además, algunos opinan que las informaciones sobre prestaciones 
prometidas por retiro, ya sean cuantitativas o no, solamente deben contenerse en el informe separado del 
actuario, donde puede ser suministrada la explicación adecuada.  

31 La presente Norma acepta la postura de permitir la presentación de la información relativa a las prestaciones 
prometidas por retiro en un informe del actuario que se suministre por separado. La Norma rechaza los 
argumentos en contra de la cuantificación del valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro. De 
acuerdo con ello, los formatos descritos en los apartados 28 (a) y (b) se consideran aceptables en el contexto de 
la Norma, así como el formato descrito en el apartado 28 (c), siempre que los estados financieros contenidos en 
el mismo remitan al informe actuarial adjunto que incluye el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas 
por retiro.  
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Referente a todos los planes 

Valoración de los activos afectos al plan 

32 Las inversiones del plan de prestaciones por retiro deben contabilizarse por su valor razonable. En el caso 
de títulos cotizados, el valor razonable es el de mercado. Cuando existen inversiones dentro del plan cuyo 
valor razonable no puede estimarse, debe revelarse la razón por la cual no se ha podido usar tal método de 
valoración. 

33 Normalmente, las inversiones donde se materializan los activos afectos al plan de prestaciones se contabilizan 
por su valor razonable. En el caso de títulos cotizados, el valor razonable es generalmente el valor de mercado, 
puesto que se considera como la medida del valor más útil de los mismos en la fecha de los estados financieros, 
así como del rendimiento de la inversión en el ejercicio. Los títulos con un valor fijo de reembolso, que han sido 
adquiridos para cumplir con las obligaciones que el plan tenga en el momento de su vencimiento, o con una parte 
de las mismas, pueden ser contabilizados por importes basados en su valor de reembolso, de manera que se 
obtenga una rentabilidad constante hasta el momento del vencimiento. Cuando no se dispone de valores 
razonables para algunas inversiones del plan de prestaciones por retiro, por ejemplo en caso de poseer la 
totalidad del capital de una entidad, se revelará en los estados financieros la razón para no usar el valor 
razonable. Si existen inversiones que no se contabilizan por su valor de mercado o por su valor razonable, este 
último se revelará también en los estados financieros. Los activos empleados en la gestión de las operaciones del 
fondo se contabilizan aplicando la Norma que sea relevante, según su naturaleza. 

Información a revelar 

34 En los estados financieros acerca de un plan de prestaciones por retiro, ya sea de aportaciones o de 
prestaciones definidas, deben incluirse también los siguientes extremos:  

(a) un estado de cambios en los activos netos disponibles para atender al pago de las prestaciones; 

(b) información de importancia relativa sobre las políticas contables; y 

(c) una descripción del plan y del efecto de cualquier cambio habido en el plan durante el ejercicio. 

35 Los estados financieros suministrados por los planes de prestaciones por retiro incluyen, en la medida en que 
sean aplicables, los siguientes datos:  

(a) un estado de los activos netos para atender prestaciones mostrando: 

(i) los activos al final del ejercicio, clasificados adecuadamente; 

(ii) las bases de valoración de los activos; 

(iii) detalles de cualquier inversión individual que exceda el 5 % de los activos netos para atender 
prestaciones, o el 5 % de cualquier clase o categoría de títulos; 

(iv) detalles sobre cualquier inversión realizada en la empresa del empleador; y 

(v) los pasivos distintos del valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro; 

(b) un estado que muestre la evolución en el ejercicio de los activos netos disponibles para atender al pago 
de las prestaciones, mostrando lo siguiente: 

(i) las aportaciones del empleador; 

(ii) las aportaciones de los empleados; 

(iii) los rendimientos de las inversiones, tales como intereses y dividendos; 

(iv) otros ingresos; 

(v) las prestaciones pagadas en el ejercicio o exigibles a final del mismo (detallando, por ejemplo, 
los planes de prestaciones por retiro, muerte e invalidez, así como las prestaciones satisfechas 
mediante pagos únicos); 

(vi) los gastos de administración y gestión; 

(vii) otro tipo de gastos; 

(viii) los impuestos sobre las ganancias; 
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(ix) las pérdidas o ganancias por enajenación de inversiones, así como los cambios en el importe 
en libros de las mismas; y 

(x) las transferencias hechas a, o recibidas de, otros planes; 

(c) una descripción de la política relacionada con la constitución y mantenimiento del fondo; 

(d) para los planes de prestaciones definidas, el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por 
retiro (pudiendo distinguir entre prestaciones irrevocables y aquéllas que no lo son) en función de las 
prestaciones por retiro prometidas según el plan y de los servicios prestados hasta la fecha, utilizando 
los niveles de salarios corrientes o proyectados, pudiendo incluirse esta información en el informe 
adjunto del actuario, el cual debe ser leído e interpretado de forma conjunta con los estados financieros 
correspondientes; y 

(e) para los planes de aportaciones definidas, una descripción de las principales hipótesis actuariales 
realizadas y del método usado para calcular el valor actual de las prestaciones definidas. 

36 La información suministrada por un plan de prestaciones por retiro contiene una descripción del propio plan, ya 
sea como parte de los estados financieros o en documento aparte. Tal información puede contener los siguientes 
extremos:  

(a) los nombres de los empleadores y la identificación de los grupos de empleados cubiertos; 

(b) el número de partícipes que reciben prestaciones, así como el número de otros partícipes, clasificados 
convenientemente; 

(c) el tipo de plan: de aportaciones definidas o de prestaciones definidas; 

(d) una nota en la que se precise si los partícipes realizan sus cotizaciones al plan; 

(e) una descripción de las prestaciones por retiro prometidas a los partícipes; 

(f) una descripción de las eventuales condiciones de cese del plan; y 

(g) los cambios habidos en los apartados (a) y (f) durante el periodo cubierto por la información. 

No es infrecuente la práctica de remitir al usuario de la información a otros documentos de fácil acceso y comprensión, 
donde se describe el plan, e incluir únicamente, en la información a que se refiere este párrafo, los cambios siguientes a la 
emisión de tales documentos. 

Fecha de vigencia 

37 Esta Norma tendrá vigencia para los estados financieros que abarquen ejercicios que comiencen a partir 
del 1 de enero de 1988. 

38 El documento Revelación de Políticas Contables, que modifica la NIC 1 Presentación de estados financieros y 
el Documento de práctica de las NIIF 2 Realización de Juicios sobre Materialidad o Importancia Relativa, y que 
se publicó en febrero de 2021, modificó el párrafo 34. Las entidades aplicarán esa modificación a los períodos 
contables anuales sobre los que se informe que comiencen a partir del 1 de enero de 2023. Se permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un período contable que comience con 
anterioridad, revelará este hecho. 
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Norma Internacional de Contabilidad nº 34 
Información financiera intermedia 

Objetivo 

El objetivo de esta Norma es establecer el contenido mínimo de la información financiera intermedia así como establecer 
los criterios para el reconocimiento y la valoración que deben seguirse en la elaboración de los estados financieros 
intermedios, ya se presenten de forma completa o condensada. La información financiera intermedia, si se presenta en el 
momento oportuno y contiene datos fiables, mejora la capacidad que los inversores, prestamistas y otros usuarios tienen 
para entender la capacidad de la entidad para generar beneficios y flujos de efectivo, así como su fortaleza financiera y 
liquidez.  

Alcance 

1 En esta Norma no se establece qué entidades están obligadas a publicar estados financieros intermedios, ni 
tampoco la frecuencia con la que deben hacerlo ni cuánto tiempo debe transcurrir desde el final del periodo 
contable intermedio hasta la aparición de la información intermedia. No obstante, las Administraciones Públicas, 
las comisiones de valores, las bolsas de valores y los organismos profesionales contables obligan, 
frecuentemente, a las entidades cuyos valores cotizan en mercados de acceso público, a presentar información 
financiera intermedia. Esta Norma es de aplicación tanto si la entidad está obligada a publicar este tipo de 
información, como si ella misma decide publicar información financiera intermedia siguiendo las Normas 
Internacionales de Información Financiera. El Comité de Normas Internacionales de Contabilidad1 aconseja a las 
entidades cuyos títulos cotizan en los mercados, que suministren estados financieros intermedios que cumplan 
con los criterios de reconocimiento, valoración y presentación establecidos en esta Norma. Más específicamente, 
se aconseja a las entidades con valores cotizados en bolsa que:  

(a) publiquen, al menos, estados financieros intermedios referidos al primer semestre de cada uno de sus 
periodos contables anuales; y además que  

(b) pongan sus estados financieros intermedios a disposición de los usuarios en un plazo no superior a 60 
días tras la finalización del periodo contable intermedio.  

2 La evaluación del cumplimiento y conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera se 
hará por separado para cada conjunto de información financiera, ya sea anual o intermedia. El hecho de que una 
entidad no haya publicado información intermedia durante un periodo contable en particular, o que haya 
publicado informes financieros intermedios que no cumplan con esta Norma, no impide que sus estados 
financieros anuales cumplan con las Normas Internacionales de Información Financiera si éstos se han 
confeccionado siguiendo las mismas. 

3 Para calificar la información financiera intermedia de una entidad como conformes con las Normas 
Internacionales de Información Financiera, deben cumplir con todas las exigencias establecidas en esa Norma. 
En el párrafo 19 se obliga a revelar determinadas informaciones a este respecto.  

Definiciones 

4 Los siguientes términos se usan, en la presente Norma, con el significado que a continuación se especifica:  

Un periodo contable intermedio es todo periodo contable menor que un periodo contable anual completo.  

Por información financiera intermedia se entiende toda información financiera que contenga, o bien un 
conjunto de estados financieros completos (tales como los que se describen en la NIC 1 Presentación de 
estados financieros (revisada en 2007)), o bien un conjunto de estados financieros condensados (como se 
describen en esta Norma), para un ejercicio intermedio. 

Contenido de la información financiera intermedia 

5 La NIC 1 define un conjunto de estados financieros completos, conteniendo los siguientes componentes: 

 
1 El IASC fue sucedido por el IASB que comenzó a funcionar en 2001. 
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(a)  un estado de situación financiera al final del ejercicio;  

(b)  un estado de resultados y de otro resultado global del ejercicio;  

(c)  un estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio;  

(d)  un estado de flujos de efectivo del ejercicio;  

(e)  notas, en las que se incluye información de importancia relativa sobre la política contable y demás 
información explicativa;   

(ea)  información comparativa con respecto al ejercicio anterior tal como se especifica en los párrafos 38 y 
38A de la NIC 1; y  

(f)  un estado de situación financiera al comienzo del ejercicio anterior, cuando una entidad aplique una 
política contable retroactivamente o realice una reexpresión retroactiva de partidas en sus estados 
financieros, o cuando reclasifique partidas en sus estados financieros de acuerdo con los párrafos 40A a 
40D de la NIC 1.  

 Una entidad puede utilizar, para referirse a los anteriores estados, denominaciones distintas a las utilizadas en 
esta Norma. Por ejemplo, una entidad puede utilizar la denominación «estado del resultado global» en lugar de 
«estado de resultados y de otro resultado global». 

6 En beneficio de la oportunidad y del coste de la información, así como para evitar la repetición de datos 
anteriormente publicados, la entidad puede estar obligada, o decidir por sí misma, la publicación de menos 
información en los periodos contables intermedios que la suministrada en sus estados financieros anuales. En 
esta Norma se delimita el contenido mínimo de la información financiera intermedia, que incluye estados 
financieros condensados y notas explicativas seleccionadas. La información financiera intermedia se elabora con 
la intención de poner al día los últimos estados financieros anuales formulados. De acuerdo con lo anterior, se 
pone énfasis en las nuevas actividades, sucesos y circunstancias y por tanto no se duplica la información 
publicada previamente.  

7 No hay ningún párrafo en esta Norma que prohíba o desaconseje a las entidades publicar, dentro de la 
información intermedia, en lugar de los estados condensados y las notas seleccionadas, un conjunto de estados 
financieros completos (como los descritos en la NIC 1 Presentación de estados financieros). Tampoco se prohíbe 
ni se desaconseja en esta Norma la inclusión en los estados financieros condensados de información adicional a 
las partidas mínimas o a las notas seleccionadas exigidas en esta Norma. Las directrices sobre reconocimiento y 
valoración proporcionadas en esta Norma son de aplicación también a los estados financieros completos del 
periodo contable intermedio, y tales estados pueden contener todas las informaciones a revelar exigidas por la 
Norma (en particular la información correspondiente a las notas seleccionadas que se contienen en el párrafo 16), 
así como las que se requieren en otras Normas.  

Componentes mínimos de la información financiera intermedia 

8 La información financiera intermedia debe contener, como mínimo, los siguientes componentes:  

(a) un estado de situación financiera condensado; 

(b) un estado o estados de resultados y otro resultado global condensados; 

(i) un estado único condensado; o 

(ii) una cuenta de resultados separada condensada y un estado del resultado global 
condensado; 

(c) un estado de cambios en el patrimonio neto condensado; 

(d) un estado de flujos de efectivo condensado; y 

(e) notas explicativas seleccionadas. 

8A Si una entidad presenta las partidas de resultados en un estado separado, según se describe en el párrafo 
10A de la NIC 1 (modificada en 2011), presentará información intermedia condensada de ese estado. 

Forma y contenido de los estados financieros intermedios 

9 Si la entidad publica un conjunto de estados financieros completos en su información financiera 
intermedia, la forma y contenido de tales estados deben cumplir las exigencias establecidas en la NIC 1, 
para un conjunto de estados financieros completos. 
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10 Si la entidad publica un conjunto de estados financieros condensados en su información financiera 
intermedia, tales estados condensados deberán contener, como mínimo, cada uno de los grandes grupos de 
partidas y subtotales que hayan sido incluidos en los estados financieros anuales más recientes, así como 
las notas explicativas seleccionadas que se exigen en esta Norma. Deben incluirse partidas o notas 
adicionales siempre que su omisión pueda llevar a que los estados financieros intermedios sean mal 
interpretados.  

11 Cuando la entidad se encuentre dentro del alcance de la NIC 33 Ganancias por acción, presentará las 
ganancias por acción básicas y diluidas para ese ejercicio en el estado que presente los componentes del 
resultado para un periodo intermedio*. 

11A Si una entidad presenta las partidas de resultados en un estado separado, según se describe en el párrafo 
10A de la NIC 1 (modificada en 2011), presentará las ganancias por acción básicas y diluidas en ese estado. 

12 La NIC 1 (revisada en 2007) porporciona una guía sobre la estrcutura de los estados financieros. La Guía de 
Implementación de la NIC 1 contiene ejemplos sobre la forma en que se pueden presentar el balance, la cuenta 
de resultados y el estado de cambios en el patrimonio neto.  

13 (Eliminado) 

14 La información financiera intermedia será consolidada si los estados financieros más recientes de la entidad 
también se prepararon de forma consolidada. Los estados financieros individuales de la dominante no son 
consistentes ni comparables con los estados financieros consolidados más recientes del grupo. Si la información 
financiera anual de la entidad incluye, junto con los estados financieros consolidados, los estados individuales de 
la dominante, esta Norma no exige ni prohíbe que se incluyan también los estados individuales de la dominante 
en la información intermedia elaborada por la entidad.  

Sucesos y transacciones significativos   

15  Las entidades incluirán en su informe financiero intermedio una explicación de los sucesos y transacciones que 
sean significativos para comprender los cambios habidos en la situación financiera y el rendimiento de la entidad 
desde el final del último ejercicio anual sobre el que se informa. La información revelada en relación con esos 
sucesos y transacciones actualizará la correspondiente información presentada en el informe financiero anual más 
reciente.  

15A Normalmente, el usuario del informe financiero intermedio de una entidad tendrá acceso a los estados financieros 
anuales más recientes de la misma. Por tanto, es innecesario que las notas del informe financiero intermedio 
contengan actualizaciones poco significativas de la información que se proporcionó en las correspondientes al 
informe financiero anual más reciente.  

15B  A continuación se establece una relación, no exhaustiva, de sucesos y transacciones sobre los que habrá de 
revelarse información, si ésta es significativa: 

(a)  la rebaja del valor de las existencias hasta su valor neto realizable, así como la reversión de tales 
reducciones de valor;  

(b)  el reconocimiento de una pérdida por deterioro del valor de activos financieros, del inmovilizado 
material, de activos intangibles, de activos derivados de contratos con clientes o de otros activos, así 
como la reversión de dicha pérdida por deterioro;   

(c)  la reversión de cualquier provisión por costes de reestructuración;  

(d)  las adquisiciones y enajenaciones, o disposición por otra vía, de elementos del inmovilizado material;  

(e)  los compromisos de compra de elementos del inmovilizado material;  

(f) los pagos derivados de litigios;  

(g)  las correcciones de errores de ejercicios anteriores;  

(h)  los cambios en la situación económica o empresarial que afecten al valor razonable de los activos y 
pasivos  financieros de la entidad, ya se hayan reconocido dichos activos y pasivos a su valor razonable 
o al coste amortizado;  

(i)  cualquier impago u otro incumplimiento de un acuerdo de préstamo que no haya sido corregido al final 
del ejercicio sobre el que se informa, o antes de esa fecha;  

 

2 Este párrafo se modificó mediante el documento Mejoras de las Normas e Interpretaciones emitido en mayo de 2008 para aclarar el 
alcance de la NIC 34. 
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(j)  las transacciones con partes vinculadas;  

(k)  las transferencias entre distintos niveles de la jerarquía de valores razonables utilizada en la 
determinación del valor razonable de los instrumentos financieros;  

(l)  los cambios en la clasificación de activos financieros como consecuencia de un cambio en la finalidad o 
la utilización de los mismos; y 

(m)  los cambios en los pasivos contingentes o activos contingentes. 

15C  Diversas NIIF proporcionan orientaciones sobre los requisitos de información a revelar en relación con muchos 
de los elementos enumerados en el párrafo 15B. Cuando un suceso o una transacción resulte significativo para la 
comprensión de los cambios sobrevenidos en la situación financiera o el rendimiento de la entidad desde el 
último ejercicio anual sobre el que se haya informado, su informe financiero intermedio habrá de contener una 
explicación de la información pertinente incluida en los estados financieros correspondientes al último ejercicio 
anual sobre el que se haya informado y una actualización de la misma.  

16–18 [Eliminado].  

Otra información a revelar 

16A  Además de revelar sucesos y transacciones significativos, de conformidad con los párrafos 15 a 15C, la 
entidad incluirá en las notas de los estados financieros intermedios, siempre que no figure en otra parte del 
informe financiero intermedio, la información que se detalla a continuación. Esta información deberá ser 
suministrada con referencia al período transcurrido desde el comienzo del ejercicio contable.   

(a) Una declaración de que se han seguido las mismas políticas contables y métodos de cálculo en los 
estados financieros intermedios que en los estados financieros anuales más recientes o, si algunas 
de esas políticas o algunos métodos hubiesen cambiado, una descripción de la naturaleza y de los 
efectos de tales cambios.  

(b) Comentarios explicativos acerca de la estacionalidad o carácter cíclico de las transacciones del 
período contable intermedio.  

(c)  Naturaleza e importe de las partidas que afecten a los activos, pasivos, patrimonio neto, ganancia 
neta o flujos de efectivo y que sean inusuales, ya sea por su naturaleza, magnitud o incidencia.  

(d)  Naturaleza e importe de los cambios en las estimaciones de importes presentadas en períodos 
intermedios anteriores del ejercicio en curso o de los cambios en las estimaciones de importes 
presentadas en ejercicios anteriores.  

(e)  Emisiones, recompras y reembolsos de valores representativos de la deuda o del capital de la 
entidad.  

(f)  Dividendos pagados (ya sea en términos agregados o por acción), separando los correspondientes 
a las acciones ordinarias de otros tipos de acciones. 

(g)  La siguiente información por segmentos del negocio (se exige revelar información intermedia 
segmentada solo si la NIIF 8 Segmentos de operación obliga a la entidad a revelar información 
segmentada en sus estados financieros anuales):  

(i)  ingresos ordinarios procedentes de clientes externos, si se incluyen en la valoración de la 
ganancia o pérdida de los segmentos examinada por la máxima instancia de toma de 
decisiones operativas o se facilitan a la misma de otro modo con regularidad;  

(ii)  ingresos ordinarios inter-segmentos, si se incluyen en la valoración de la ganancia o 
pérdida de los segmentos examinada por la máxima instancia de toma de decisiones 
operativas o se facilitan a la misma de otro modo con regularidad;  

(iii)  valoración de la ganancia o pérdida de los segmentos;  

(iv)  una valoración de los activos y pasivos totales de un segmento concreto sobre el que deba 
informarse, si estos importes se facilitan con regularidad a la máxima instancia de toma 
de decisiones operativas y si se ha registrado una variación significativa con respecto al 
importe indicado en los últimos estados financieros anuales respecto de dicho segmento 
sobre el que deba informarse;  

(v)  descripción de las diferencias, con respecto a los últimos estados financieros anuales, en 
la base de segmentación o en la base de valoración de la ganancia o pérdida de los 
segmentos;  
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(vi)  conciliación del total de las valoraciones de la ganancia o pérdida de los segmentos sobre 
los que deba informarse con la ganancia o pérdida de la entidad antes de tener en cuenta 
el gasto (ingreso) por impuestos y las actividades interrumpidas. No obstante, si una 
entidad asigna a segmentos sobre los que deba informarse conceptos tales como el gasto 
(ingreso) por impuestos, podrá conciliar el total de las valoraciones de la ganancia o 
pérdida de los segmentos con la ganancia o pérdida después de tener en cuenta tales 
conceptos. Las partidas significativas de conciliación se identificarán e indicarán por 
separado en esa conciliación. 

(h)  Hechos posteriores al periodo contable intermedio que no hayan sido reflejados en los estados 
intermedios que se refieren al mismo.  

(i)  Efecto de los cambios en la composición de la entidad durante el período contable intermedio, 
incluyendo combinaciones de negocios, adquisición o pérdida del control de dependientes e 
inversiones a largo plazo, reestructuraciones y operaciones interrumpidas. En el caso de las 
combinaciones de negocios, la entidad revelará la información requerida por la NIIF 3 
Combinaciones de negocios.  

(j)  Para los instrumentos financieros, la información sobre el valor razonable exigida por los 
párrafos 91 a 93, letra (h), 94 a 96, 98 y 99 de la NIIF 13 Valoración del valor razonable y los 
párrafos 25, 26 y 28 a 30 de la NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar. 

(k) En el caso de las entidades que adquieran la condición de entidades de inversión, según se definen 
en la NIIF 10 Estados financieros consolidados, o pierdan tal condición, la información a revelar 
con arreglo al párrafo 9B de la NIIF 12 Revelación de participaciones en otras entidades. 

(l) La desagregación de los ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes exigida por los 
párrafos 114 y 115 de la NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes. 

Información a revelar sobre el cumplimiento de las NIIF 

19 La entidad debe revelar el hecho de que su información financiera intermedia ha sido elaborada de 
acuerdo con esta Norma, siempre que haya respetado sus requisitos al elaborarla. En la información 
financiera intermedia no debe declararse que se cumplen las Normas, salvo que se hayan respetado las 
exigencias de todas y cada una de las Normas Internacionales de Información Financiera aplicables. 

Periodos para los que se exige presentar estados financieros 
intermedios 

20 La información intermedia debe incluir estados financieros intermedios (ya sean condensados o 
completos) para los siguientes intervalos de tiempo:  

(a) balance fechado al cierre del ejercicio contable intermedio sobre el que se esté informando, así 
como un balance comparativo al final del ejercicio contable anual inmediatamente anterior;  

(b) estados de resultados y otro resultado global para el ejercicio intermedio corriente y el 
acumulado para el ejercicio contable corriente hasta la fecha, junto con estados comparativos de 
resultados y otro resultado global para los ejercicios intermedios correspondientes (corriente y 
anual acumulado hasta la fecha) del ejercicio contable anual precedente. Según permite la NIC 1 
(modificada en 2011), una información intermedia puede presentar para cada ejercicio un estado 
o estados de resultados y otro resultado global. 

 (c) estado de cambios en el patrimonio neto acumulado para todo el periodo contable hasta la fecha, 
junto con un estado comparativo del mismo periodo de tiempo referido al ejercicio contable anual 
precedente; y 

(d) un estado de flujos de efectivo acumulado para todo el periodo contable hasta la fecha, junto con 
un estado comparativo del mismo periodo de tiempo referido al periodo contable anual 
precedente. 

21 Para el caso de entidades que realicen actividades que sean fuertemente estacionales, puede ser útil presentar 
información relativa a los doce meses que terminan hasta el final del periodo intermedio, así como información 
comparativa de los doce meses anteriores a éstos. De acuerdo con ello, se aconseja a las entidades con 
actividades fuertemente estacionales, considerar la publicación de estos datos además de la información 
obligatoria según el párrafo precedente.  

22 En el Apéndice 1 se establecen los periodos requeridos para la publicación de información financiera intermedia 
en el caso de una entidad que lo hace con periodicidad semestral y trimestral. 
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Importancia relativa 

23 Al decidir sobre cómo reconocer, valorar, clasificar o revelar información sobre una determinada partida 
en los estados financieros intermedios, la importancia relativa debe ser evaluada en relación con los datos 
financieros del periodo contable intermedio en cuestión. Al realizar evaluaciones sobre importancia 
relativa, debe tenerse en cuenta que las valoraciones intermedias pueden estar basadas en estimaciones 
con mayor frecuencia que las valoraciones correspondientes a los datos del periodo contable anual.  

24 La NIC 1 define información de importancia relativa y exige la revelación por separado de partidas de 
importancia relativa, incluidas (por ejemplo) las actividades interrumpidas, y la NIC 8 Políticas contables, 
cambios en las estimaciones contables y errores exige revelar información sobre los cambios en las estimaciones 
contables, los errores y los cambios en las políticas contables. Ninguna de las dos normas incluye directrices 
cuantitativas relativas a la materialidad.   

25 Aunque siempre es necesario realizar juicios al evaluar la materialidad, en esta Norma se fundamentan las 
decisiones de reconocimiento y revelación a partir de los datos del propio periodo intermedio, por razones de 
comprensión de las cifras relativas al mismo. Así, por ejemplo, las partidas no usuales, los cambios en políticas 
contables o en estimaciones y los errores se reconocerán y revelarán según su importancia relativa, en relación 
con las cifras del periodo intermedio, para evitar las inferencias erróneas que se derivarían de la falta de 
revelación de tales partidas. El objetivo de esta excepción es asegurar que en el informe intermedio se incluyen 
todos los datos relevantes para comprender la situación y el rendimiento financieros de la entidad durante el 
periodo intermedio.  

Información a revelar en los estados financieros anuales 

26 Si la estimación correspondiente a una partida presentada en un periodo contable intermedio anterior, 
resulta modificada de forma significativa durante el periodo contable intermedio final del periodo 
contable anual, pero no se ha publicado información financiera intermedia separada para ese periodo 
contable final, la naturaleza e importe de tal cambio en las estimaciones debe ser objeto de información 
específica, utilizando para ello una nota de las que correspondan a los estados financieros para el periodo 
contable completo. 

27 La NIC 8, Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores, exige la presentación de la 
naturaleza y, si es aplicable, del importe de un cambio en cualquier estimación que produzca efectos 
significativos en el periodo corriente o en los periodos posteriores. El párrafo 16(d) de la presente Norma exige 
revelar información similar dentro de la información financiera intermedia. Entre los posibles ejemplos se 
incluyen los cambios en las estimaciones del periodo contable intermedio final del año, relativas a las rebajas del 
valor de las existencias, a las provisiones por reestructuraciones o a los casos de deterioro del valor de otros 
activos, que fueron objeto de reconocimiento en un periodo contable intermedio anterior dentro del propio 
periodo contable. La información requerida en el párrafo anterior es coherente con la obligación de la NIC 8, 
pero tiene un alcance menor —limitado exclusivamente a los cambios en las estimaciones. La entidad no estará 
obligada a revelar información adicional referente a periodos contables intermedios dentro de sus estados 
financieros anuales. 

Reconocimiento y valoración 

Políticas contables iguales a las utilizadas en la información anual 

28 La entidad debe aplicar en los estados financieros intermedios, las mismas políticas contables que aplica 
en sus estados financieros anuales, salvo por lo que se refiere a los cambios en las políticas contables 
llevados a cabo tras la fecha de cierre de los estados financieros anuales más recientes, que tendrán su 
reflejo en los próximos que presente. No obstante, la frecuencia con que la entidad presente información 
(anual, semestral o trimestralmente) no debe afectar a la valoración de las cifras contables anuales. Para 
conseguir tal objetivo, las valoraciones realizadas de cara a la información intermedia deben abarcar todo 
el intervalo transcurrido desde el principio del periodo contable anual hasta la fecha final del periodo 
contable intermedio.  

29 El hecho de exigir que la entidad aplique las mismas políticas contables en los estados financieros intermedios y 
en los anuales, puede llevar a la conclusión aparente de que las valoraciones intermedias se realizan como si cada 
periodo contable intermedio permaneciera aislado, como si se tratara de un periodo contable independiente. Sin 
embargo, al asegurar que la frecuencia de la información procedente de la entidad no afectará a la valoración de 
sus cifras anuales, el párrafo 28 está efectuando el reconocimiento de que el periodo contable intermedio es parte 
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de un periodo contable anual más largo. Las mediciones desde el último cierre anual hasta la fecha del periodo 
contable intermedio, pueden implicar la revisión de los importes de ciertas partidas, según se presentaron en 
periodos intermedios anteriores dentro del mismo periodo contable anual. No obstante, las políticas para el 
reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos en los periodos contables intermedios, son las mismas que 
las utilizadas en los estados financieros anuales.  

30 Como ejemplos de lo anterior, se pueden mencionar los siguientes:  

(a) las políticas para el reconocimiento y valoración de las pérdidas por depreciación de las existencias, por 
reestructuraciones o por deterioro en el valor de otros activos, en el periodo contable intermedio, son las 
mismas que la entidad seguiría si preparase únicamente estados financieros anuales. No obstante, si 
tales partidas de gastos se reconocieran y valoraran en un periodo contable intermedio, y los cambios en 
las estimaciones se reconocieran en otro posterior dentro del mismo periodo contable anual, la 
estimación original sería corregida en el periodo posterior, ya fuera cargando a la cuenta de resultados 
el gasto o la pérdida adicional, o en caso contrario, revirtiendo el exceso en la rebaja de valor o la 
provisión previamente reconocida; 

(b) un coste que no cumpliera la definición de activo al final de un determinado periodo contable 
intermedio, no tendría por qué ser diferido, colocándolo en el estado de situación financiera a la espera, 
bien de información futura que aportara mayor evidencia sobre el cumplimiento de las condiciones 
correspondientes, bien de cargarlo contra las ganancias de periodos intermedios subsiguientes del 
mismo periodo contable anual; y  

(c) el gasto por el impuesto sobre las ganancias se reconocerá, en cada uno de los periodos contables 
intermedios, sobre la base de la mejor estimación del tipo impositivo medio ponderado que se espere 
para el periodo contable anual. Los importes calculados para el gasto por el impuesto, en este periodo 
contable intermedio, pueden necesitar ajustes en periodos posteriores siempre que las estimaciones del 
tipo anual hayan cambiado para entonces.  

31 Dentro del Marco conceptual para la información financiera (Marco conceptual), reconocimiento es el proceso 
de captar, para su inclusión en el estado de situación financiera o en el estado o estados de rendimiento 
financiero, una partida que se ajuste a la definición de uno de los elementos de los estados financieros. Las 
definiciones de activo, pasivo, ingresos y gastos son fundamentales para proceder al reconocimiento de los 
correspondientes elementos, al final tanto de los ejercicios de los estados financieros anuales como de los estados 
intermedios.   

32 Para el caso de los activos, serán de aplicación en la fecha de la información intermedia y en la anual, las mismas 
pruebas referidas a las ganancias económicas futuras. Los costes que por su naturaleza no cumplirían las 
condiciones para ser activados en la fecha de los estados financieros anuales, tampoco las cumplirán al final de 
un periodo intermedio sobre el que se informa. De forma similar, un pasivo en la información intermedia debe 
representar una obligación existente en ese momento, exactamente igual que sucedería si se tratase al final de un 
ejercicio anual sobre el que se informa. 

33 Una característica esencial de los ingresos ordinarios y los gastos, es que las correspondientes entradas o salidas 
de activos o pasivos, según los casos, ya han tenido lugar. Si tales flujos de entrada o salida se han producido 
efectivamente, se procede a reconocer el ingreso ordinario o el gasto relacionado, y en caso contrario no se 
reconocerán. El Marco conceptual no permite el reconocimiento de partidas, en el estado de situación financiera, 
que no se ajusten a la definición de activo o de pasivo.   

34 Al valorar los activos, pasivos, ingresos, gastos y flujos de efectivo para incluirlos en sus estados financieros, la 
entidad que sólo presenta información financiera anualmente habrá de tomar en cuenta la información disponible 
a lo largo del periodo contable. Sus valoraciones se harán desde el principio del periodo contable hasta la fecha 
en que presenta la información, aunque ésta sea anual. 

35 La entidad que presente información financiera con periodicidad semestral utilizará la información disponible a 
la fecha de la mitad del periodo contable, o bien algo más tarde, para realizar las valoraciones de las partidas de 
sus estados semestrales, y la información disponible en la fecha de los estados financieros anuales, o algo más 
tarde, para realizar las valoraciones de las partidas correspondientes al año completo. Estas evaluaciones relativas 
al año completo reflejarán los eventuales cambios en las estimaciones realizadas en las cifras del primer 
semestre. Los importes reflejados en la información intermedia semestral no serán objeto de ningún ajuste de 
carácter retrospectivo. Los párrafos 16(d) y 26 exigen, no obstante, que la empresa revele información sobre la 
naturaleza e importe de cualquier cambio significativo en las estimaciones previamente realizadas. 

36 La entidad que presente información financiera con mayor frecuencia que la semestral, evaluará los ingresos y 
gastos desde el principio del periodo contable anual hasta el final del correspondiente periodo contable 
intermedio, utilizando la información que esté disponible en el momento de elaborar los estados financieros. Los 
importes de los ingresos y los gastos que se presenten en cada periodo contable intermedio, reflejarán también 
todos los cambios en las estimaciones de las partidas que han sido presentadas en periodos intermedios anteriores 
dentro del mismo periodo contable anual. Los importes reflejados en la información intermedia de periodos 
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anteriores no serán objeto de ningún ajuste de carácter retrospectivo. Los párrafos 16(d) y 26 exigen, no obstante, 
que la empresa revele información sobre la naturaleza e importe de cualquier cambio significativo en las 
estimaciones previamente realizadas.  

Ingresos ordinarios recibidos de forma estacional, cíclica u 
ocasionalmente 

37 Los ingresos ordinarios que se perciben de forma estacional, cíclica u ocasionalmente no deben ser objeto, 
dentro de un mismo periodo contable anual, de anticipación o diferimiento para la elaboración de 
información intermedia si tal anticipación o diferimiento no fuesen apropiados para la presentación de la 
información financiera al final del periodo contable anual.  

38 Entre los ejemplos de situaciones descritas anteriormente pueden citarse los dividendos, las regalías y las 
subvenciones oficiales. Además de lo anterior, puede ocurrir que ciertas entidades obtengan, sistemáticamente, 
más ingresos ordinarios en unos periodos contables intermedios que en otros, dentro del mismo periodo contable 
anual, como sucede por ejemplo con los ingresos ordinarios estacionales de los vendedores al por menor. Tales 
ingresos ordinarios se han de reconocer sólo cuando hayan ocurrido efectivamente.  

Costes incurridos de manera no uniforme a lo largo del periodo 

39 Los costes en los que no se incurre de forma uniforme a lo largo del periodo contable serán objeto de 
anticipación o diferimiento en los estados financieros intermedios si, y sólo si, fuera también apropiado 
anticipar o diferir tales tipos de costes al final del periodo contable anual.  

Aplicación de los criterios de reconocimiento y valoración 

40 En el Apéndice B se incluyen ejemplos de aplicación de los criterios generales de reconocimiento y valoración 
establecidos en los párrafos 28 a 39.  

Uso de estimaciones 

41 Los procedimientos de valoración que deben seguirse en los estados financieros intermedio, han de estar 
diseñados para asegurar que la información resultante sea fiable, y que se revela en ellos, de forma 
apropiada, toda la información financiera significativa que sea relevante para la comprensión de la 
situación financiera o rendimiento de la entidad. Aunque las valoraciones realizadas tanto en los estados 
financieros anuales como en los intermedios se basan, frecuentemente, en estimaciones razonables, la 
preparación de la información financiera intermedia requerirá, por lo general, un mayor uso de métodos 
de estimación que en la información anual.  

42 En el Apéndice C se incluyen ejemplos del uso de estimaciones para periodos contables intermedios. 

Ajustes a las cifras presentadas en periodos contables intermedios 
anteriores 

43 Cualquier cambio en una política contable, distinto de aquéllos cuyo régimen transitorio haya sido 
especificado por una nueva Norma o Interpretación, se reflejará mediante uno de los dos siguientes 
procedimientos:  

(a) reexpresando los estados financieros de los periodos contables intermedios anteriores del mismo 
ejercicio contable anual, así como los correspondientes a periodos contables intermedios 
comparables de cualquier ejercicio anual anterior, de acuerdo con la NIC 8; o 

(b) si fuera impracticable determinar el efecto acumulativo, al comienzo del ejercicio anual, de la 
aplicación de una nueva política contable a todos los periodos anteriores, mediante el ajuste de los 
estados financieros de periodos intermedios anteriores dentro del mismo ejercicio anual, y de los 
periodos intermedios comparables que correspondan a ejercicios anuales anteriores, con el fin de 
aplicar la nueva política contable de forma prospectiva desde la fecha más remota posible.  

44 El objetivo que persigue el principio establecido en el párrafo anterior, es asegurar que se aplica una sola política 
contable a cada categoría de transacciones, dentro de un mismo periodo contable anual. Según la NIC 8, todo 
cambio en una política contable se refleja mediante aplicación retroactiva, reexpresando las cifras contables de 
los periodos anteriores hasta la fecha más remota en que sea posible hacerlo. No obstante, si fuera impracticable 
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determinar el importe acumulado del ajuste relativo a los ejercicios anteriores, la NIC 8 dispone que la nueva 
política será aplicada de forma prospectiva, desde la fecha más remota posible. El efecto del principio 
establecido en el párrafo 43 consiste en obligar a que, dentro del mismo ejercicio contable anual, cualquier 
cambio en una política contable sea aplicado o bien retroactivamente o, si esto fuera impracticable, de forma 
prospectiva y, como muy tarde, desde el comienzo del ejercicio anual correspondiente.  

45 Permitir que los cambios en las políticas contables sean reflejados en la fecha de cierre de un periodo contable 
intermedio, dentro del periodo contable anual, permitiría aplicar dos políticas contables diferentes para reflejar 
una clase particular de transacciones producidas dentro del mismo periodo contable. El resultado de este posible 
tratamiento, sería la existencia de dificultades para hacer repartos entre periodos contables intermedios y 
confundirían los resultados de explotación y se complicaría el análisis y la comprensión de la información 
intermedia.  

Fecha de vigencia 

46 Esta Norma tendrá vigencia para los estados financieros que abarquen ejercicios que comiencen a partir 
del 1 de enero de 1999. Se aconseja la aplicación anticipada. 

47 La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en las NIIF. Además, modificó los párrafos 
4, 5, 8, 11, 12 y 20, eliminó el párrafo 13 y añadió los párrafos 8A y 11A. Una entidad aplicará esas 
modificaciones para ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad 
aplica la NIC 1 (revisada en 2007) a un ejercicio anterior, las modificaciones se aplicarán también al 
mismo. Una entidad aplicará esas modificaciones para ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2009. Si una entidad aplica la NIC 1 (revisada en 2007) a ejercicios anteriores, las modificaciones 
se aplicarán también a esos ejercicios. 

48 La NIIF 3 (modificada por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad en 2008) modifica el 
párrafo 16(i). Una entidad aplicará esas modificaciones para los ejercicios que comiencen a partir del 1 de 
julio de 2009. Si una entidad aplica la NIIF 3 (revisada en 2008) a ejercicios anteriores, las modificaciones 
se aplicarán también a esos ejercicios. 

49  Mediante las Mejoras de las NIIF emitidas en mayo de 2010, se modificó el párrafo 15, se añadieron los párrafos 
15A a 15C y 16A y se suprimieron los párrafos 16 a 18. Las entidades aplicarán esas modificaciones a los 
ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2011. Se permite su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplica las modificaciones en ejercicios anteriores revelará ese hecho. 

50 La NIIF 13, publicada en mayo de 2011, añade el párrafo 16A, letra j). Una entidad aplicará esa modificación 
cuando aplique la NIIF 13. 

51  Mediante el documento Presentación de partidas de otro resultado global (Modificaciones de la NIC 1), 
publicado en junio de 2011, se modificaron los párrafos 8, 8A, 11A y 20 La entidad aplicará esas modificaciones 
cuando aplique la NIC 1 modificada en junio de 2011. 

52  Mediante las Mejoras anuales, Ciclo 2009–2011, publicadas en mayo de 2012, se modifica el párrafo 5 como 
modificación consecutiva a la modificación de la NIC 1 Presentación de estados financieros. Las entidades 
aplicarán dicha modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas contables, cambios en las 
estimaciones contables y errores a los ejercicios anuales que comiencen el 1 de enero de 2013 o después de dicha 
fecha. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta modificación a ejercicios anteriores, 
revelará ese hecho.  

53  Mediante las Mejoras anuales, Ciclo 2009–2011, publicadas en mayo de 2012, se modificó el párrafo 16A. Las 
entidades aplicarán esa modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas contables, cambios 
en las estimaciones contables y errores a los ejercicios anuales que comiencen el 1 de enero de 2013 o después 
de dicha fecha. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta modificación a ejercicios 
anteriores, revelará ese hecho.  

54  El documento Entidades de inversión (Modificaciones de la NIIF 10, la NIIF 12 y la NIC 27), publicado en 
octubre de 2012, modificó el párrafo 16A. Una entidad aplicará esa modificación a los ejercicios anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de 
inversión. Si una entidad aplica la referida modificación a un ejercicio anterior, deberá asimismo aplicar todas las 
modificaciones incluidas en el documento Entidades de inversión al mismo tiempo. 

55 La NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes, emitida en mayo de 2014, modificó los 
párrafos 15B y 16A. Las entidades aplicarán esas modificaciones cuando apliquen la NIIF 15. 

56 Mediante las Mejoras anuales de las NIIF, Ciclo 2012–2014, emitidas en septiembre de 2014, se modificó el 
párrafo 16A. Las entidades aplicarán esa modificación de forma retroactiva, de acuerdo con la NIC 8 Políticas 
contables, cambios en las estimaciones contables y errores, a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 
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de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esa modificación a ejercicios 
anteriores, revelará este hecho. 

57 Mediante el documento Iniciativa sobre información a revelar (Modificaciones de la NIC 1), publicado en 
diciembre de 2014, se modificó el párrafo 5. Las entidades aplicarán esa modificación a los ejercicios anuales 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite la aplicación anticipada de dicha modificación. 

58 Las Modificaciones de las referencias al Marco conceptual en las NIIF, publicadas en 2018, modificaron los 
párrafos 31 y 33. Las entidades aplicarán esas modificaciones en los ejercicios anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2020. Se permite su aplicación anticipada si al mismo tiempo se aplican también todas las 
demás modificaciones introducidas por las Modificaciones de las referencias al Marco conceptual en las NIIF. 
Las entidades aplicarán las modificaciones de la NIC 34 con carácter retroactivo, de conformidad con la NIC 8 
Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores. No obstante, en caso de que una entidad 
determine que la aplicación retroactiva sería impracticable o implicaría costes o esfuerzos desproporcionados, 
aplicará las modificaciones de la NIC 34 remitiéndose a los párrafos 43 a 45 de esta Norma y a los párrafos 23 a 
28, 50 a 53 y 54F de la NIC 8. 

58 La definición de materialidad o importancia relativa (modificaciones de la NIC 1 y la NIC 8), emitida en octubre 
de 2018, modificó el párrafo 24. Las entidades aplicarán esas modificaciones de forma prospectiva a los 
ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se permite su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplica las referidas modificaciones a un ejercicio anterior, revelará este hecho. Las entidades aplicarán 
esas modificaciones cuando apliquen las modificaciones de la definición de materialidad del párrafo 7 de la NIC 
1 y los párrafos 5 y 6 de la NIC 8. 

60 El documento Revelación de Políticas Contables, que modifica la NIC 1 y el Documento de práctica de las NIIF 
2 Realización de Juicios sobre Materialidad o Importancia Relativa, y que se publicó en febrero de 2021, 
modificó el párrafo 5. Las entidades aplicarán esa modificación a los períodos contables anuales sobre los que se 
informe que comiencen a partir del 1 de enero de 2023. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicase la modificación en un ejercicio que comience con anterioridad, revelará este hecho. 
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	Objetivo 
	1 El objetivo de esta NIIF es asegurar que los primeros estados financieros con arreglo a las NIIF de una entidad, así como sus informes financieros intermedios, relativos a una parte del ejercicio cubierto por tales estados financieros, contienen información de alta calidad que: 
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	Alcance 
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	(b) en cada informe financiero intermedio que, en su caso, presente de acuerdo con la NIC 34 Información financiera intermedia, relativos a una parte del ejercicio cubierto por sus primeros estados financieros con arreglo a las NIIF. 
	3 Los primeros estados financieros con arreglo a las NIIF son los primeros estados financieros anuales en los cuales la entidad adopta las NIIF, mediante una declaración, explícita y sin reservas, contenida en tales estados financieros, del cumplimiento con las NIIF. Los estados financieros con arreglo a las NIIF son los primeros estados financieros de una entidad según NIIF si, por ejemplo, la misma: 
	(a) ha presentado sus estados financieros previos más recientes: 
	(i) según requerimientos nacionales que no son coherentes en todos los aspectos con las NIIF; 
	(ii) de conformidad con las NIIF en todos los aspectos, salvo que tales estados financieros no contengan una declaración, explícita y sin reservas, de cumplimiento con las NIIF; 
	(iii) con una declaración explícita de cumplimiento con algunas NIIF, pero no con todas; 
	(iv) según requerimientos nacionales que no son coherentes con las NIIF, pero aplicando algunas NIIF individuales para contabilizar partidas para las que no existe normativa nacional; o 
	(v) según requerimientos nacionales, aportando una conciliación de algunos importes con las mismas magnitudes determinadas según las NIIF;  
	(b) ha preparado estados financieros con arreglo a las NIIF únicamente para uso interno, sin ponerlos a disposición de los propietarios de la entidad o de otros usuarios externos;  
	(c) ha preparado un paquete de información de acuerdo con las NIIF, para su empleo en la consolidación, que no constituye un conjunto completo de estados financieros, según se define en la NIC 1 Presentación de estados financieros (revisada en 2007); o 
	(d) no presentó estados financieros en ejercicios anteriores. 
	4 Esta NIIF se aplicará cuando una entidad adopta por primera vez las NIIF. No será de aplicación cuando, por ejemplo, una entidad: 
	(a) abandona la presentación de los estados financieros según los requerimientos nacionales, si los ha presentado anteriormente junto con otro conjunto de estados financieros que contenían una declaración, explícita y sin reservas, de cumplimiento con las NIIF; 
	(b) presente en el año precedente estados financieros según requerimientos nacionales, y tales estados financieros contenían una declaración, explícita y sin reservas, de cumplimiento con las NIIF; o 
	(c) presentó en el año precedente estados financieros que contenían una declaración, explícita y sin reservas, de cumplimiento con las NIIF, incluso si los auditores expresaron su opinión con salvedades en el informe de auditoría sobre tales estados financieros. 
	4A Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos 2 y 3, las entidades que hayan aplicado las NIIF a un ejercicio anterior, pero cuyos estados financieros anuales previos más recientes no contengan una declaración explícita y sin reservas de cumplimiento de las NIIF, deben aplicar esta NIIF o bien aplicar las NIIF con efecto retroactivo de acuerdo con la NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores como si nunca hubiesen dejado de aplicar las NIIF.  
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	5 Esta NIIF no afectará a los cambios en las políticas contables hechos por una entidad que ya hubiera adoptado las NIIF. Tales cambios son objeto de: 
	(a) requerimientos específicos relativos a cambios en políticas contables, contenidos en la NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores; y 
	(b) disposiciones transitorias específicas contenidas en otras NIIF. 
	Reconocimiento y valoración 
	Estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF 
	6 Una entidad elaborará y presentará un estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF en la fecha de transición a las NIIF. Éste es el punto de partida para la contabilización según las NIIF. 
	Políticas contables 
	7 Una entidad usará las mismas políticas contables en su estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF y a lo largo de todos los ejercicios que se presenten en sus primeros estados financieros con arreglo a las NIIF. Estas políticas contables cumplirán con cada NIIF vigente al final del primer ejercicio sobre el que informe según las NIIF, excepto por lo especificado en los párrafos 13 a 19 y en los Apéndices B a E. 
	8 Una entidad no aplicará versiones diferentes de las NIIF que estuvieran vigentes en fechas anteriores. Una entidad podrá aplicar una nueva NIIF que todavía no sea obligatoria, siempre que en la misma se permita la aplicación anticipada.  
	Ejemplo: Aplicación uniforme de la última versión de las NIIF Antecedentes El final del primer ejercicio sobre el que se informa conforme a las NIIF de la entidad A es el 31 de diciembre de 20X5. La entidad A decide presentar información comparativa de tales estados financieros para un solo año (véase el párrafo 21). Por tanto, su fecha de transición a las NIIF es el comienzo de su actividad el 1 de enero de 20X4 (o, de forma alternativa, el cierre de su actividad el 31 de diciembre de 20X3). La entidad A p
	Ejemplo: Aplicación uniforme de la última versión de las NIIF 
	 (b) elaborar y presentar su estado de situación financiera el 31 de diciembre de 20X5 (incluyendo los importes comparativos para 20X4), su estado del resultado global, su estado de cambios en el patrimonio neto y su estado de flujos de efectivo para el año que termina el 31 de diciembre de 20X5 (incluyendo los importes comparativos para 20X4) así como la información a revelar (incluyendo información comparativa para 20X4).  Si existiese alguna NIIF que aún no fuese obligatoria, pero admitiese su aplicación
	 
	9 Las disposiciones transitorias contenidas en otras NIIF se aplicarán a los cambios en las políticas contables que realice una entidad que ya esté usando las NIIF; pero no serán de aplicación en la transición a las NIIF de una entidad que las adopta por primera vez, salvo por lo especificado en los Apéndices B a E.  
	10 Excepto por lo señalado en los párrafos 13 a 19 y en los Apéndices B a E, una entidad deberá, en su estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF: 
	(a) reconocer todos los activos y pasivos cuyo reconocimiento sea requerido por las NIIF; 
	(b) no reconocer partidas como activos o pasivos si las NIIF no lo permiten; 
	(c) reclasificar partidas reconocidas como activos, pasivos o componentes del patrimonio neto de acuerdo con PCGA anteriores, con arreglo a las categorías de activo, pasivo o componente del patrimonio neto según las NIIF; y 
	(d) aplicar las NIIF al valorar todos los activos y pasivos reconocidos. 
	11 Las políticas contables que una entidad utilice en su estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF, pueden diferir de las que aplicaba en la misma fecha con arreglo a sus PCGA anteriores. Los ajustes resultantes surgen de sucesos y transacciones anteriores a la fecha de transición a las NIIF. Por tanto, una entidad reconocerá tales ajustes, en la fecha de transición a las NIIF, directamente en las reservas por ganancias acumuladas (o, si fuera apropiado, en otra categoría del patrimo
	12 Esta NIIF establece dos categorías de excepciones al principio de que el estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF de una entidad habrá de cumplir con todas las NIIF: 
	(a) El Apéndice B prohíbe la aplicación retroactiva de algunos aspectos de otras NIIF. 
	(b) Los Apéndices C a E contemplan exenciones para ciertos requerimientos contenidos en otras NIIF. 
	Excepciones a la aplicación retroactiva de otras NIIF 
	13 Esta NIIF prohíbe la aplicación retroactiva de algunos aspectos de otras NIIF. Estas excepciones están contenidas en los párrafos 14 a 17 y en el Apéndice B. 
	Estimaciones 
	14 Las estimaciones de una entidad realizadas según las NIIF, en la fecha de transición, serán coherentes con las estimaciones hechas para la misma fecha según los PCGA anteriores (después de realizar los ajustes necesarios para reflejar cualquier diferencia en las políticas contables), a menos que exista evidencia objetiva de que estas estimaciones fueron erróneas. 
	15 Después de la fecha de transición a las NIIF, una entidad puede recibir información relativa a estimaciones hechas según los PCGA anteriores. De acuerdo con el párrafo 14, una entidad tratará la recepción de esa información de la misma forma que los hechos posteriores al ejercicio sobre el que se informa que no implican ajustes, según la NIC 10 Hechos posteriores al ejercicio sobre el que se informa. Por ejemplo, puede suponerse que la fecha de transición a las NIIF de una entidad es el 1 de enero de 20X
	16 Una entidad puede tener que realizar estimaciones con arreglo a las NIIF, en la fecha de transición, que no fueran requeridas en esa fecha según los PCGA anteriores. Para lograr coherencia con la NIC 10, dichas 
	estimaciones hechas según las NIIF reflejarán las condiciones existentes en la fecha de transición. En particular, las estimaciones realizadas en la fecha de transición a las NIIF, relativas a precios de mercado, tipos de interés o tipos de cambio, reflejarán las condiciones de mercado en esa fecha. 
	17 Los párrafos 14 a 16 se aplicarán al estado de situación financiera de apertura según las NIIF. También se aplicarán a los periodos comparativos presentados en los primeros estados financieros según NIIF, en cuyo caso las referencias a la fecha de transición a las NIIF se reemplazarán por referencias relativas al final del periodo comparativo correspondiente. 
	Exenciones en la aplicación de otras NIIF 
	18 Una entidad podrá elegir utilizar una o más de las exenciones contenidas en los Apéndices C a E. Una entidad no aplicará estas exenciones por analogía a otras partidas. 
	19 Eliminado. 
	Presentación e información a revelar 
	20 Esta NIIF no contiene exenciones a los requerimientos de presentación e información a revelar de otras NIIF. 
	Información comparativa 
	21 Los primeros estados financieros con arreglo a las NIIF de una entidad incluirán al menos tres estados de situación financiera, dos estados de resultados y de otro resultado global, dos estados de resultados separados (en caso de presentarse), dos estados de flujos de efectivo y dos estados de cambios en el patrimonio neto, y las notas correspondientes, incluyendo información comparativa para todos los estados que se presenten.  
	Información comparativa no preparada con arreglo a las NIIF y resúmenes de datos históricos  
	22 Algunas entidades presentan resúmenes históricos de datos seleccionados, para ejercicios anteriores a aquél en el cual presentan información comparativa completa según las NIIF. Esta NIIF no requiere que estos resúmenes cumplan con los requisitos de reconocimiento y valoración de las NIIF. Además, algunas entidades presentan información comparativa con arreglo a los PCGA anteriores, así como la información comparativa requerida por la NIC 1. En los estados financieros que contengan un resumen de datos hi
	(a) identificará de forma destacada la información elaborada según PCGA anteriores como no preparada con arreglo a las NIIF; y 
	(b) revelará la naturaleza de los principales ajustes que habría que practicar para cumplir con las NIIF. La entidad no necesitará cuantificar dichos ajustes. 
	Explicación de la transición a las NIIF 
	23 La entidad explicará cómo la transición, de los PCGA anteriores a las NIIF, ha afectado a lo informado anteriormente, como situación financiera, resultados y flujos de efectivo. 
	23A Una entidad que haya aplicado las NIIF a un ejercicio anterior, como se describe en el párrafo 4A, revelará:  
	(a)  la razón para haber dejado de aplicar las NIIF; y  
	(b)  la razón para volver a aplicar las NIIF.  
	23B  Si una entidad, de conformidad con el párrafo 4A, no opta por aplicar la NIIF 1, explicará las razones para optar por aplicar las NIIF como si nunca hubiese dejado de aplicarlas. 
	Conciliaciones 
	24 Para cumplir con el párrafo 23, los primeros estados financieros con arreglo a las NIIF incluirán: 
	(a) conciliaciones de su patrimonio neto, según los PCGA anteriores, con el que resulte de aplicar las NIIF para cada una de las siguientes fechas: 
	(i) la fecha de transición a las NIIF; y 
	(ii) el final del último ejercicio al que se refieren los estados financieros anuales más recientes que la entidad haya presentado aplicando los PCGA anteriores. 
	(b) una conciliación de su resultado global total según las NIIF para el último ejercicio en los estados financieros anuales más recientes de la entidad. El punto de partida para dicha conciliación será el resultado global total según PCGA anteriores para el mismo ejercicio o, si una entidad no lo presenta, el resultado según PCGA anteriores. 
	(c) si la entidad procedió a reconocer o revertir pérdidas por deterioro del valor de los activos por primera vez al preparar su estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF, la información a revelar que habría sido requerida, según la NIC 36 Deterioro del valor de los activos, si la entidad hubiese reconocido esas pérdidas por deterioro del valor de los activos, o las reversiones correspondientes, en el ejercicio que comenzó con la fecha de transición a las NIIF.  
	25 Las conciliaciones requeridas por los apartados (a) y (b) del párrafo 24, se harán con suficiente detalle como para permitir a los usuarios comprender los ajustes significativos realizados en el estado de situación financiera y en el estado del resultado global. Si la entidad presentó un estado de flujos de efectivo según sus PCGA anteriores, explicará también los ajustes significativos al mismo.  
	26 Si una entidad tuviese conocimiento de errores contenidos en la información elaborada con arreglo a los PCGA anteriores, las conciliaciones requeridas por los apartados (a) y (b) del párrafo 24 distinguirán entre las correcciones de tales errores y los cambios en las políticas contables.  
	27  La NIC 8 no se aplica a los cambios en las políticas contables que  realice una entidad al adoptar las NIIF, ni a las modificaciones de esas políticas anteriores a la presentación de sus primeros estados financieros con arreglo a las NIIF. Por tanto, los requisitos de la NIC 8 respecto a cambios en las políticas contables no son aplicables en los primeros estados financieros de la entidad con arreglo a las NIIF.  
	27A  En el supuesto de que, durante el período cubierto por sus primeros estados financieros con arreglo a las NIIF, una entidad modifique sus políticas contables o su utilización de las exenciones previstas en esta Norma, explicará, de conformidad con el párrafo 23, los cambios registrados entre la presentación de su primer informe financiero intermedio con arreglo a las NIIF y sus primeros estados financieros conforme a esas mismas Normas, y actualizará las conciliaciones requeridas por los apartados (a) 
	28 Si una entidad no presentó estados financieros en ejercicios anteriores, revelará este hecho en sus primeros estados financieros con arreglo NIIF. 
	Designación de activos financieros o pasivos financieros 
	29 De acuerdo con el párrafo D19A, se permite que una entidad designe un activo financiero previamente reconocido como un activo financiero valorado al valor razonable con cambios en resultados. La entidad revelará el valor razonable de los activos financieros así designados en la fecha de designación, así como su clasificación e importe en libros en los estados financieros previos. 
	29A De acuerdo con el párrafo D19, se permite que una entidad designe un pasivo financiero previamente reconocido como un pasivo financiero a valor razonable con cambios en resultados. La entidad revelará el valor razonable de los pasivos financieros así designados en la fecha de designación, así como su clasificación e importe en libros en los estados financieros previos.   
	Uso del valor razonable como coste atribuido 
	30 Si, en su estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF, una entidad usa el valor razonable como coste atribuido para una partida del inmovilizado material, para inmuebles de inversión, para un activo intangible o para un activo por derecho de uso (véanse los párrafos D5 y D7), los primeros estados financieros con arreglo a las NIIF revelarán, para cada partida del estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF: 
	(a) el total acumulado de tales valores razonables; y 
	(b) el ajuste agregado al importe en libros presentado según los PCGA anteriores. 
	Uso del coste atribuido para inversiones en dependientes, negocios conjuntos y asociadas 
	31 De forma análoga, si la entidad utilizase un coste atribuido en su estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF para una inversión en una dependiente, negocio conjunto o asociada en sus estados financieros separados (véase el párrafo D15), los estados financieros separados iniciales con arreglo a las NIIF de la entidad revelarán: 
	(a) la suma del coste atribuido de esas inversiones para las que el coste atribuido es su importe en libros según los PCGA anteriores; 
	(b) la suma del coste atribuido de esas inversiones para las que el coste atribuido es su valor razonable; y 
	(c) el ajuste agregado al importe en libros presentado según los PCGA anteriores. 
	Uso del coste atribuido para los activos de petróleo y gas 
	31A  Si una entidad hace uso de la exención prevista en el párrafo D8A (b) para activos de petróleo y gas, deberá revelar este hecho y la base sobre la cual se han atribuido los importes en libros determinados según los PCGA anteriores.  
	Uso del coste atribuido en operaciones sujetas a tarifas reguladas  
	31B  Si una entidad hace uso de la exención prevista en el párrafo D8B respecto de operaciones sujetas a tarifas reguladas, deberá revelar este hecho y la base sobre la cual se han determinado los importes en libros con arreglo a los PCGA anteriores. 
	Uso del coste atribuido tras hiperinflación grave  
	31C  Si una entidad elige valorar los activos y los pasivos a su valor razonable y utilizar dicho valor razonable como el coste atribuido en su estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF debido a una hiperinflación grave (véanse los párrafos D26 a D30), dicho estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF deberá revelar cómo y por qué la entidad tuvo, y después dejó de tener, una moneda funcional con las dos características siguientes:  
	(a)  no está disponible un índice general de precios fiable para todas las entidades con transacciones y saldos en dicha moneda;  
	(b)  no existe convertibilidad entre la moneda y una moneda extranjera relativamente estable. 
	 Informe financiero intermedio 
	32  Para cumplir con el párrafo 23, si una entidad presenta un informe financiero intermedio, según la NIC 34, en relación con una parte del periodo cubierto por sus primeros estados financieros presentados con arreglo a las NIIF, cumplirá con los siguientes requerimientos adicionales a los contenidos en la NIC 34:  
	(a)  Si la entidad presentó un informe financiero intermedio para el periodo contable intermedio comparable del ejercicio inmediatamente anterior, en cada informe financiero intermedio incluirá:  
	(i)  una conciliación de su patrimonio neto al final del periodo intermedio comparable, según los PCGA anteriores, con el patrimonio neto con arreglo a las NIIF en esa fecha; y  
	(ii)  una conciliación con su resultado global total según las NIIF para ese periodo intermedio comparable (corriente y anual acumulado hasta la fecha). El punto de partida para esa conciliación será el resultado global total de ese periodo según los PCGA anteriores o, si la entidad no presentó ese total, el resultado según los PCGA anteriores.  
	(b)  Además de las conciliaciones requeridas por (a), en el primer informe financiero intermedio que presente según la NIC 34, en relación con una parte del periodo cubierto por sus primeros estados financieros con arreglo a las NIIF, la entidad incluirá las conciliaciones descritas en los apartados (a) y (b) del párrafo 24 (complementadas con los detalles requeridos por los párrafos 25 y 26), o bien una referencia a otro documento publicado donde se incluyan tales conciliaciones.  
	(c)  Si una entidad modifica sus políticas contables o su utilización de las exenciones previstas en esta Norma, explicará los cambios, de conformidad con el párrafo 23, en cada informe financiero intermedio que presente, y actualizará las conciliaciones requeridas por los apartados (a) y (b).  
	33 La NIC 34 requiere que se revelen ciertas informaciones mínimas, que están basadas en la hipótesis de que los usuarios de los informes intermedios también tienen acceso a los estados financieros anuales más recientes. Sin embargo, la NIC 34 también requiere que la entidad revele “cualquier suceso o transacción que resulte significativo para la comprensión del periodo intermedio actual”. Por tanto, si la entidad que adopta por primera vez las NIIF no reveló, en sus estados financieros anuales más reciente
	Fecha de vigencia 
	34 La entidad aplicará esta NIIF si sus primeros estados financieros con arreglo a las NIIF corresponden a un ejercicio que comience a partir del 1 de enero de 2009. Se permite su aplicación anticipada. 
	35 La entidad aplicará las modificaciones de los párrafos D1(n) y D23 en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad aplicase la NIC 23 Costes por préstamos (revisada en 2007) en ejercicios anteriores, esas modificaciones se aplicarán también a esos ejercicios. 
	36 La NIIF 3 Combinaciones de negocios (revisada en 2008) modificó los párrafos 19, C1, C4(f) y (g). La entidad aplicará esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Si una entidad aplicase la NIIF 3 (revisada en 2008) a ejercicios anteriores, las modificaciones se aplicarán también en esos ejercicios. 
	37 La NIC 27 Estados financieros consolidados y separados (modificada en 2008) modificó los párrafos 13 y B7. Una entidad aplicará esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Si una entidad aplicase la NIC 27 (modificada en 2008) a ejercicios anteriores, las modificaciones deberán aplicarse también a esos ejercicios. 
	38 El documento Coste de una inversión en una dependiente, entidad controlada de forma conjunta o asociada (Modificaciones de la NIIF 1 y NIC 27), emitido en mayo de 2008, añadió los párrafos 31, D1(g), D14 y D15. La entidad aplicará esos párrafos a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Se permite su aplicación anticipada. Si la entidad aplicase los párrafos en un ejercicio que comience con anterioridad, revelará ese hecho. 
	39 El párrafo B7 fue modificado por el documento de Mejoras de las Normas e Interpretaciones emitido en mayo de 2008. Una entidad aplicará esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Si la entidad aplicase la NIC 27 (modificada en 2008) a ejercicios anteriores, las modificaciones deberán aplicarse también a esos ejercicios. 
	39A  Las Exenciones adicionales para entidades que adopten por primera vez las NIIF (Modificaciones de la NIIF 1), publicadas en julio de 2009, añadieron los párrafos 31A, D8A, D9A y D21A y modificaron el párrafo D1(c), (d) y (l). La entidad aplicará esas modificaciones en los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2010. Se permite su aplicación anticipada. Si la entidad aplicase las modificaciones para un ejercicio anterior, revelará este hecho.  
	39B [Eliminado] 
	39C La Modificación de la NIIF 1 Exención limitada del requisito de revelar información comparativa conforme a la NIIF 7, aplicable a las entidades que adopten por primera vez las NIIF, publicada en enero de 2010, añadió el párrafo E3. Las entidades aplicarán esa modificación en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2010. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un ejercicio que comience con anterioridad, revelará este hecho. 
	39D [suprimido] 
	39E  Mediante las Mejoras de las NIIF emitidas en mayo de 2010 se añadieron los párrafos 27A, 31B y D8B y se modificaron los párrafos 27, 32, D1(c) y D8. Las entidades aplicarán esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2011. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica las modificaciones a un ejercicio anterior revelará ese hecho. Las entidades que hayan adoptado las NIIF en ejercicios anteriores a la fecha de vigencia de la NIIF 1 o hayan aplicado 
	39F [suprimido] 
	39G [Eliminado] 
	39H  Mediante el documento Hiperinflación grave y supresión de fechas fijas para entidades que adoptan por primera vez las NIIF (Modificaciones de la NIIF 1), publicado en diciembre de 2010, se modificaron los párrafos B2, D1 y D20 y se añadieron los párrafos 31C y D26 a D30. Una entidad aplicará esas modificaciones en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2011. Se permite su aplicación anticipada. 
	39I  La NIIF 10 Estados financieros consolidados y la NIIF 11 Acuerdos conjuntos, publicadas en mayo de 2011, modificaron los párrafos 31, B7, C1, D1, D14 y D15 y añadieron el párrafo D31. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 10 y la NIIF 11. 
	39J La NIIF 13 Valoración del valor razonable, publicada en mayo de 2011, suprime el párrafo 19, modifica la definición de valor razonable en el apéndice A, así como los párrafos D15 y D20. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 
	39K  Mediante el documento Presentación de partidas de otro resultado global (Modificaciones de la NIC 1), publicado en junio de 2011, se modificó el párrafo 21. La entidad aplicará esa modificación cuando aplique la NIC 1 modificada en junio de 2011. 
	39L La NIC 19 (Retribuciones a los empleados), modificada en junio de 2011, modificó el párrafo D1 y suprimió los párrafos D10 y D11. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIC 19 (modificada en junio de 2011). 
	39M La CINIIF 20 Costes por desmonte en la fase de producción de una mina a cielo abierto añadió el párrafo D32 y modificó el párrafo D1. Una entidad aplicará esa modificación cuando aplique la CINIIF 20. 
	39N  El documento Préstamos públicos (Modificaciones de la NIIF 1), emitido en marzo de 2012, añadió los párrafos B1.f) y B10 a B12. Las entidades aplicarán esos párrafos a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. Se permite su aplicación anticipada.  
	39O  Los párrafos B10 y B11hacen referencia a la NIIF 9. Si una entidad aplica esta Norma, pero no aplica aún la NIIF 9, toda referencia a la NIIF 9 en los párrafos B10 y B11 se entenderá hecha a la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y valoración. 
	39P Mediante las Mejoras anuales, Ciclo 2009–2011, publicadas en mayo de 2012, se añadieron los párrafos 4A a 4B y 23A a 23B. Las entidades aplicarán dicha modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores a los ejercicios anuales que comiencen el 1 de enero de 2013 o después de dicha fecha. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta modificación a ejercicios anteriores, revelará ese hecho.  
	39Q  Mediante las Mejoras anuales, Ciclo 2009–2011, publicadas en mayo de 2012, se modificó el párrafo D23. Las entidades aplicarán dicha modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores a los ejercicios anuales que comiencen el 1 de enero de 2013 o después de dicha fecha. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta modificación a ejercicios anteriores, revelará ese hecho.  
	39R Mediante las Mejoras anuales, Ciclo 2009–2011, publicadas en mayo de 2012, se modificó el párrafo 21. Las entidades aplicarán dicha modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores en los ejercicios anuales que comiencen el 1 de enero de 2013 o después de dicha fecha. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta modificación en ejercicios anteriores, revelará ese hecho.  
	39S  Mediante el documento Estados financieros consolidados, Acuerdos conjuntos y Revelación de participaciones en otras entidades: Guía de transición (Modificaciones de las NIIF 10, NIIF 11 y NIIF 12), publicado en junio de 2012, se modificó el párrafo D31. Las entidades aplicarán dicha modificación cuando apliquen la NIIF 11 (modificada en junio de 2012). 
	39T  El documento Entidades de inversión (modificaciones de la NIIF 10, la NIIF 12 y la NIC 27), publicado en octubre de 2012, modificó los párrafos D16, D17 y el apéndice C. Una entidad aplicará esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de inversión. Si una entidad aplica las referidas modificaciones a un ejercicio anterior, deberá asimismo aplicar todas las modificaciones incluidas en el documento
	39U [Eliminado] 
	39W El documento Contabilización de adquisiciones de participaciones en operaciones conjuntas (Modificaciones de la NIIF 11), publicado en mayo de 2014, modificó el párrafo C 5. Las entidades aplicarán esa modificación en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Si una entidad aplica las correspondientes modificaciones de la NIIF 11 introducidas por la Contabilización de adquisiciones de participaciones en operaciones conjuntas (Modificaciones de la NIIF 11) en ejercicios anteri
	39X La NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes, emitida en mayo de 2014, eliminó el párrafo D24 y su correspondiente encabezamiento y añadió los párrafos D34 y D35 y su correspondiente encabezamiento. Las entidades aplicarán esas modificaciones cuando apliquen la NIIF 15. 
	39Y La NIIF 9 Instrumentos financieros emitida en julio de 2014 modificó los párrafos 29, B1 a B6, D1, D14, D15, D19 y D20, eliminó los párrafos 39B, 39G y 39U y añadió los párrafos 29A, B8 a B8G, B9, D19A a D19C, D33, E1 y E2. Las entidades aplicarán esas modificaciones cuando apliquen la NIIF 9. 
	39Z El documento Método de la participación en los estados financieros separados (Modificaciones de la NIC 27), publicado en agosto de 2014, modificó el párrafo D14 y añadió el párrafo D15A. Las entidades aplicarán esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica las referidas modificaciones a un ejercicio que comience con anterioridad, revelará este hecho. 
	39AA [suprimido] 
	39AB  La NIIF 16 Arrendamientos, emitida en enero de 2016, modificó los párrafos 30, C4, D1, D7, D8B y D9, eliminó el párrafo D9A y añadió los párrafos D9B a D9E. Las entidades aplicarán esas modificaciones cuando apliquen la NIIF 16. 
	39AC La CINIIF 22 Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas añadió el párrafo D36 y modificó el párrafo D1. Las entidades aplicarán esa modificación cuando apliquen la CINIIF 22. 
	39AD  El documento Mejoras anuales de las NIIF – Ciclo 2014–2016, publicado en diciembre de 2016, modificó los párrafos 39L y 39T y suprimió los párrafos 39D, 39F, 39AA y E3–E7. Una entidad aplicará esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2018. 
	39AE La NIIF 17 Contratos de seguro, emitida en mayo de 2017, modificó los párrafos B1 y D1, eliminó el párrafo D4 y su correspondiente encabezamiento, y, después del párrafo B12, añadió un encabezamiento y el párrafo B13. Las entidades aplicarán esas modificaciones cuando apliquen la NIIF 17. 
	39AF La CINIIF 23 Incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto sobre las ganancias añadió el párrafo E8. Las entidades aplicarán esa modificación cuando apliquen la CINIIF 23. 
	39AG El documento Mejoras anuales de las NIIF, Ciclo 2018-2020, publicado en mayo de 2020, modificó el párrafo D1, letra (f), y añadió el párrafo D13A. Las entidades aplicarán esa modificación a los ejercicios anuales sobre los que se informe que comiencen a partir del 1 de enero de 2022. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica la modificación a ejercicios anteriores, revelará este hecho. 
	39AH Mediante el documento Impuesto diferido relacionado con activos y pasivos derivados de una única transacción, publicado en mayo de 2021, se modificó el párrafo B1 y se añadió el párrafo B14. Las entidades aplicarán estas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2023. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica las modificaciones a un ejercicio anterior, revelará este hecho. 
	Derogación de la NIC 1 (emitida en 2003) 
	40 Esta NIIF reemplaza a la NIIF 1 (emitida en 2003 y modificada en mayo de 2008). 
	Apéndice A Definiciones de términos 
	Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF. 
	Fecha de transición a El comienzo del ejercicio más antiguo para el que una entidad presenta información comparativa las NIIF completa con arreglo a las NIIF, dentro de sus primeros estados financieros presentados con arreglo a las NIIF.  Coste atribuido Un importe usado como sustituto del coste o del coste depreciado en una fecha determinada. En la depreciación o amortización posterior se supone que la entidad había reconocido inicialmente el activo o pasivo en la fecha determinada, y que este coste era eq
	Apéndice B Excepciones a la aplicación retroactiva de otras NIIF 
	Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF.  
	B1 La entidad aplicará las siguientes excepciones: 
	(a)  baja en cuentas de activos financieros y pasivos financieros (párrafos B2 y B3);   
	(b)  contabilidad de coberturas (párrafos B4 a B6);   
	(c) participaciones no dominantes (párrafo B7);   
	(d)  clasificación y valoración de los activos financieros (párrafos B8 a B8C);   
	(e)  deterioro del valor de los activos financieros (párrafos B8D a B8G); 
	(f)  derivados implícitos (párrafo B9); y 
	(g) préstamos públicos (párrafos B10 a B12); 
	(h) contratos de seguro (párrafo B13); e 
	(i) impuesto diferido relacionado con arrendamientos y pasivos por desmantelamiento, restauración o similares (párrafo B14). 
	Baja en cuentas de activos financieros y pasivos financieros 
	B2 Con la excepción permitida en el párrafo B3, la entidad que adopta por primera vez las NIIF aplicará los requisitos sobre baja en cuentas recogidos en la NIIF 9 de manera prospectiva a las transacciones que tengan lugar a partir de la fecha de transición a las NIIF. Por ejemplo, si una entidad que adopta por primera vez las NIIF da de baja en cuentas activos financieros que no sean derivados o pasivos financieros que no sean derivados de acuerdo con sus PCGA anteriores, como resultado de una transacción 
	B3 Con independencia de lo establecido en el párrafo B2, una entidad podrá aplicar los requisitos de baja en cuentas de la NIIF 9 de forma retroactiva desde una fecha a elección de la entidad, siempre que la información necesaria para aplicar la NIIF 9 a activos financieros y pasivos financieros dados de baja en cuentas como resultado de transacciones pasadas, se haya obtenido en el momento de la contabilización inicial de esas transacciones. 
	Contabilidad de coberturas 
	B4 En la fecha de transición a las NIIF, según requiere la NIIF 9, la entidad: 
	(a) valorará todos los derivados por su valor razonable; y 
	(b) eliminará todas las pérdidas y ganancias diferidas, procedentes de derivados, que hubiera registrado según los PCGA anteriores como si fueran activos o pasivos. 
	B5 En su estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF, la entidad no reflejará una relación de cobertura que no cumpla las condiciones para la contabilidad de coberturas según la NIIF 9 (como sucede, por ejemplo, en muchas relaciones de cobertura en las que el instrumento de cobertura es una opción emitida independiente o una opción emitida neta, o en las que la partida cubierta es una posición neta en una cobertura de flujos de efectivo frente a un riesgo distinto del riesgo de tipo de
	B6 Si, antes de la fecha de transición a las NIIF, una entidad ha designado una transacción como cobertura, pero esta no cumple las condiciones para la contabilidad de coberturas establecidas en la NIIF 9, la entidad aplicará lo dispuesto en los párrafos 6.5.6 y 6.5.7 de la NIIF 9 para interrumpir la contabilidad de coberturas. Las transacciones realizadas antes de la fecha de transición a las NIIF no se designarán de forma retroactiva como coberturas. 
	 
	 
	 
	 
	 
	Participaciones no dominantes 
	B7 Una entidad que adopte por primera vez las NIIF aplicará los siguientes requerimientos de la NIIF 10 de forma prospectiva desde la fecha de transición a las NIIF:  
	(a)  el requerimiento del párrafo B94 de que el resultado global total se atribuya a los propietarios de la dominante y a las participaciones no dominantes, incluso si esto diese lugar a un saldo deudor de estas últimas;  
	(b)  los requerimientos de los párrafos 23 y B93 para la contabilización de los cambios en la participación de la dominante en la propiedad de una dependiente que no den lugar a una pérdida de control; y  
	(c) los requerimientos de los párrafos B97 a B99 para la contabilización de una pérdida de control sobre una dependiente, y los requerimientos relacionados del párrafo 8A de la NIIF 5 Activos no corrientes mantenidos para la venta y actividades interrumpidas.  
	 No obstante, si la entidad que adopta esta NIIF por primera vez opta por aplicar la NIIF 3 de forma retroactiva a combinaciones de negocios realizadas en el pasado, deberá aplicar también la NIIF 10 de acuerdo con el párrafo C1 de esta NIIF.  
	Clasificación y valoración de los instrumentos financieros 
	B8 La entidad evaluará si un activo financiero cumple las condiciones del párrafo 4.1.2 o las condiciones del párrafo 4.1.2A de la NIIF 9 sobre la base de los hechos y circunstancias concurrentes en la fecha de transición a las NIIF. 
	B8A Si fuera impracticable evaluar un elemento valor temporal del dinero modificado de acuerdo con los párrafos B4.1.9B a B4.1.9D de la NIIF 9 basándose en los hechos y circunstancias concurrentes en la fecha de transición a las NIIF, la entidad evaluará las características de los flujos de efectivo contractuales de ese activo financiero basándose en los hechos y circunstancias concurrentes en la fecha de transición a las NIIF, sin tener en cuenta los requisitos sobre modificación del elemento valor tempora
	B8B Si fuera impracticable evaluar si el valor razonable de un componente de pago anticipado es insignificante de acuerdo con el párrafo B4.1.12, letra (c) de la NIIF 9 basándose en los hechos y circunstancias concurrentes en la fecha de transición a las NIIF, la entidad evaluará las características de los flujos de efectivo contractuales de ese activo financiero basándose en los hechos y circunstancias concurrentes en la fecha de transición a las NIIF, sin tener en cuenta la excepción sobre el componente d
	B8C Si fuera impracticable (según se define en la NIC 8) para la entidad aplicar retroactivamente el método del tipo de interés efectivo de la NIIF 9, el valor razonable del activo financiero o el pasivo financiero en la fecha de transición a las NIIF será el nuevo importe en libros bruto de ese activo financiero o el nuevo coste amortizado de ese pasivo financiero en la fecha de transición a las NIIF. 
	Deterioro del valor de los activos financieros 
	B8D La entidad aplicará los requisitos sobre deterioro del valor de la sección 5.5 de la NIIF 9 de forma retroactiva con sujeción a lo establecido en los párrafos 7.2.15 y 7.2.18 a 7.2.20 de esa NIIF. 
	B8E En la fecha de transición a las NIIF, la entidad utilizará la información razonable y fundamentada que esté disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado para determinar el riesgo de crédito en la fecha en que un instrumento financiero se haya reconocido inicialmente (o, en el caso de los compromisos de préstamos y los contratos de garantía financiera, en la fecha en que la entidad haya pasado a ser parte en el compromiso 
	irrevocable de acuerdo con el párrafo 5.5.6 de la NIIF 9) y lo comparará con el riesgo de crédito en la fecha de transición a las NIIF (véanse también los párrafos B7.2.2 a B7.2.3 de la NIIF 9). 
	B8F Al determinar si ha habido un aumento significativo del riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial, la entidad puede aplicar: 
	(a) los requisitos de los párrafos 5.5.10 y B5.5.27 a B5.5.29 de la NIIF 9; y 
	(b) la presunción iuris tantum del párrafo 5.5.11 de la NIIF 9 respecto a los pagos contractuales que estén en mora más de 30 días si la entidad va a aplicar los requisitos sobre deterioro del valor identificando los aumentos significativos del riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial respecto a esos instrumentos financieros basándose en la información sobre morosidad. 
	B8G Si, en la fecha de transición a las NIIF, la determinación de si ha habido un aumento significativo del riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial de un instrumento financiero requiere un esfuerzo o coste desproporcionado, la entidad reconocerá una corrección de valor por pérdidas por un importe igual a las pérdidas crediticias esperadas durante toda la vida del activo en cada fecha de información hasta que el instrumento financiero se dé de baja en cuentas [a menos que el instrumento financiero 
	Derivados implícitos 
	B9 Una entidad que adopte por primera vez las NIIF evaluará la necesidad de que un derivado implícito se separe de su contrato principal y se contabilice como derivado basándose en las condiciones existentes en la fecha en que la entidad pasara a ser, por primera vez, parte en el contrato o en la fecha en que se requiera una nueva evaluación según el párrafo B4.3.11 de la NIIF 9, si esta fuese posterior. 
	Préstamos públicos  
	B10  Una entidad que adopte por primera vez las NIIF clasificará todos los préstamos públicos recibidos como pasivos financieros o instrumentos de patrimonio de acuerdo con la NIC 32 Instrumentos financieros: Presentación. Salvo indicación en contrario en el párrafo B11, una entidad que adopte por primera vez las NIIF aplicará los requerimientos de la NIIF 9 Instrumentos Financieros y la NIC 20 Contabilización de las subvenciones oficiales e información a revelar sobre ayudas públicas, de forma prospectiva,
	B11 No obstante lo especificado en el párrafo B10, una entidad podrá aplicar los requerimientos de la NIIF 9 y la NIC 20 de forma retrospectiva a cualquier préstamo público contraído antes de la fecha de transición a las NIIF, siempre y cuando la información necesaria para ello se haya obtenido en el momento de reconocimiento inicial del préstamo.  
	B12  Los requerimientos y la guía de aplicación de los párrafos B10 y B11 no impedirán que una entidad pueda hacer uso de las exenciones descritas en los párrafos D19 a D19D en relación con la designación de instrumentos financieros previamente reconocidos a su valor razonable con cambios en resultados.  
	B13 La entidad aplicará las disposiciones transitorias de los párrafos C1 a C24 y C28 del apéndice C de la NIIF 17 a los contratos que estén dentro del alcance de la NIIF 17. Las referencias en dichos párrafos de la NIIF 17 a la fecha de transición se entenderán hechas a la fecha de transición a las NIIF. 
	Impuesto diferido relacionado con arrendamientos y pasivos por desmantelamiento, restauración y similares 
	B14 Los párrafos 15 y 24 de la NIC 12 Impuesto sobre las ganancias eximen a las entidades del reconocimiento de un activo o pasivo por impuestos diferidos en determinadas circunstancias. Pese a esa exención, en la fecha de transición a las NIIF, las entidades que adopten por primera vez las NIIF reconocerán un activo por impuestos diferidos —en la medida en que resulte probable que la entidad disponga de ganancias fiscales futuras contra las que cargar la diferencia temporaria deducible— y un pasivo por imp
	(a) activos por derecho de uso y pasivos por arrendamiento; y 
	 
	(b) pasivos por desmantelamiento, restauración o similares y los importes correspondientes reconocidos como parte del coste del activo conexo. 
	 
	 
	 
	 
	 
	Apéndice C Exenciones referidas a las combinaciones de negocios 
	Este apéndice es parte integrante de la NIIF. Una entidad aplicará los siguientes requerimientos a las combinaciones de negocios que haya reconocido antes de la fecha de transición a las NIIF. Este apéndice sólo deberá aplicarse a las combinaciones de negocios comprendidas en el alcance de la NIIF 3 Combinaciones de negocios. 
	C1 Una entidad que adopte por primera vez las NIIF puede optar por no aplicar de forma retroactiva la NIIF 3 a las combinaciones de negocios realizadas en el pasado (combinaciones de negocios anteriores a la fecha de transición a las NIIF). Sin embargo, si la entidad que adopta por primera vez las NIIF reexpresase cualquier combinación de negocios para cumplir con la NIIF 3, reexpresará todas las combinaciones de negocios posteriores y aplicará también la NIIF 10 desde esa misma fecha. Por ejemplo, si una e
	C2 Una entidad no necesitará aplicar de forma retroactiva la NIC 21 Efectos de las variaciones en los tipos de cambio de la moneda extranjera a los ajustes por aplicación del valor razonable ni al fondo de comercio que hayan surgido en las combinaciones de negocios ocurridas antes de la fecha de transición a las NIIF. Si la entidad no aplicase, de forma retroactiva, la NIC 21 a esos ajustes por aplicación del valor razonable ni al fondo de comercio, los considerará como activos y pasivos de la entidad, y no
	C3 Una entidad puede aplicar la NIC 21 de forma retroactiva a los ajustes por aplicación del valor razonable y al fondo de comercio que surjan: 
	(a) en todas las combinaciones de negocios que hayan ocurrido antes de la fecha de transición a las NIIF; o 
	(b) en todas las combinaciones de negocios que la entidad haya escogido reexpresar, para cumplir con la NIIF 3, tal como permite el párrafo C1 anterior. 
	C4 Si una entidad que adopta por primera vez las NIIF no aplica la NIIF 3 de forma retroactiva a una combinación de negocios anterior, este hecho tendrá las siguientes consecuencias para esa combinación: 
	(a) La entidad que adopta por primera vez las NIIF, conservará la misma clasificación (como una adquisición por parte de la adquirente legal, como una adquisición inversa por parte de la entidad legalmente adquirida o como una unificación de intereses) que tenía en sus estados financieros elaborados con arreglo a los PCGA anteriores. 
	(b) La entidad que adopta por primera vez las NIIF reconocerá todos sus activos y pasivos en la fecha de transición a las NIIF, que hubieran sido adquiridos o asumidos en una combinación de negocios pasada, que sean diferentes de: 
	(i) algunos activos financieros y pasivos financieros que se dieron de baja según los PCGA anteriores (véase el párrafo B2); y 
	(ii) los activos, incluyendo el fondo de comercio, y los pasivos que no fueron reconocidos en el estado consolidado de situación financiera de la adquirente de acuerdo con los PCGA anteriores y que tampoco cumplirían las condiciones para su reconocimiento de acuerdo las NIIF en el estado separado de situación financiera de la adquirida (véanse los apartados (f) a (i) más adelante).  
	La entidad que adopta por primera vez las NIIF reconocerá cualquier cambio resultante, ajustando las reservas por ganancias acumuladas (o, si fuera apropiado, otra categoría del patrimonio neto), a menos que tal cambio proceda del reconocimiento de un activo intangible que estaba previamente incluido en el fondo de comercio (véase el punto (i) del apartado (g) siguiente). 
	 
	 
	 
	(c) La entidad que adopta por primera vez las NIIF excluirá de su estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF todas las partidas, reconocidas según los PCGA anteriores, que no cumplan las condiciones para su reconocimiento como activos y pasivos según las NIIF. La entidad que adopta por primera vez las NIIF contabilizará los cambios resultantes de la forma siguiente: 
	(i) La entidad que adopta por primera vez las NIIF pudo, en el pasado, haber clasificado una combinación de negocios como una adquisición, y pudo haber reconocido como activo intangible alguna partida que no cumpliera las condiciones para su reconocimiento como activo según la NIC 38 Activos intangibles. Deberá reclasificar esta partida (y, si fuera el caso, las participaciones no dominantes y los impuestos diferidos correspondientes) como parte del fondo de comercio (a menos que hubiera deducido el fondo d
	(ii) La entidad que adopta por primera vez las NIIF reconocerá en las reservas por ganancias acumuladas todos los demás cambios resultantes1. 
	1 Estos cambios incluyen las reclasificaciones hacia o desde los activos intangibles si el fondo de comercio no se reconoció como un activo de acuerdo con los PCGA anteriores. Esto sucede si, de acuerdo con los PCGA anteriores, la entidad (a) dedujo el fondo de comercio directamente del patrimonio neto, o (b) no trató la combinación de negocios como una adquisición. 
	1 Estos cambios incluyen las reclasificaciones hacia o desde los activos intangibles si el fondo de comercio no se reconoció como un activo de acuerdo con los PCGA anteriores. Esto sucede si, de acuerdo con los PCGA anteriores, la entidad (a) dedujo el fondo de comercio directamente del patrimonio neto, o (b) no trató la combinación de negocios como una adquisición. 

	(d) Las NIIF requieren una valoración posterior de algunos activos y pasivos utilizando una base diferente al coste original, tal como el valor razonable. La entidad que adopta por primera vez las NIIF valorará estos activos y pasivos, en el estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF, utilizando esa base, incluso si las partidas fueron adquiridas o asumidas en una combinación de negocios anterior. Reconocerá cualquier cambio resultante en el importe en libros, ajustando las reservas p
	(e) Inmediatamente después de la combinación de negocios, el importe en libros, con arreglo a los PCGA anteriores, de los activos adquiridos y de los pasivos asumidos en esa combinación de negocios será su coste atribuido según las NIIF en esa fecha. Si las NIIF requieren, en una fecha posterior, una valoración basada en el coste de estos activos y pasivos, este coste atribuido será la base para la depreciación o amortización basada en el coste, a partir de la fecha de la combinación de negocios. 
	(f) Si un activo adquirido, o un pasivo asumido, en una combinación de negocios anterior no se reconoció según los PCGA anteriores, no tendrá un coste atribuido nulo en el estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF. En su lugar, la adquirente lo reconocerá y valorará, en su estado de situación financiera consolidado, utilizando la base que hubiera sido requerida de acuerdo con las NIIF en el estado de situación financiera de la adquirida. Por ejemplo: si la adquirente no tiene, según 
	(g) El importe en libros del fondo de comercio en el estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF, será su importe en libros en la fecha de transición a las NIIF según los PCGA anteriores, tras realizar los dos ajustes siguientes: 
	(i) Si fuera requerido por el punto (i) del apartado (c) anterior, la entidad que adopta por primera vez las NIIF, incrementará el importe en libros del fondo de comercio cuando proceda a reclasificar una partida que reconoció como activo intangible según los PCGA anteriores. De forma similar, si el apartado (f) anterior requiere que la entidad que adopta por primera vez las NIIF reconozca un activo intangible que quedó incluido en el fondo de comercio reconocido según los PCGA anteriores, procederá a reduc
	 
	(ii) Con independencia de si existe alguna indicación de deterioro del valor del fondo de comercio, la entidad que adopta por primera vez las NIIF aplicará la NIC 36 para comprobar, en la fecha de transición, si el fondo de comercio ha sufrido algún deterioro de su valor, y para reconocer, en su caso, la pérdida por deterioro resultante, mediante un ajuste a las reservas por ganancias acumuladas (o, si así lo exigiera la NIC 36, en las reservas por revaluación). La comprobación del deterioro se basará en la
	(h) No se practicará, en la fecha de transición a las NIIF, ningún otro ajuste en el importe en libros del fondo de comercio. Por ejemplo, la entidad que adopta por primera vez las NIIF no reexpresará el importe en libros del fondo de comercio: 
	(i) para excluir una partida de investigación y desarrollo en curso adquirida en esa combinación de negocios (a menos que el activo intangible correspondiente cumpliera las condiciones para su reconocimiento, según la NIC 38, en el estado de situación financiera de la adquirida); 
	(ii) para ajustar la amortización del fondo de comercio realizada con anterioridad; 
	(iii) para revertir ajustes del fondo de comercio no permitidos por la NIIF 3, pero practicados según los PCGA anteriores, que procedan de ajustes a los activos y pasivos entre la fecha de la combinación de negocios y la fecha de transición a las NIIF. 
	(i) Si, de acuerdo con PCGA anteriores, una entidad que adopta por primera vez las NIIF reconoció el fondo de comercio como una reducción del patrimonio neto: 
	(i) no reconocerá ese fondo de comercio en su estado de situación financiera de apertura con arreglo a NIIF. Además, no reclasificará este fondo de comercio al resultado del ejercicio si dispone de la dependiente, o si la inversión en ésta sufriera un deterioro del valor.  
	(ii) Los ajustes que se deriven de la resolución posterior de una contingencia, que afectase a la contraprestación de la compra, se reconocerán en las reservas por ganancias acumuladas. 
	(j) La entidad que adopta por primera vez las NIIF, siguiendo sus PCGA anteriores, pudo no haber consolidado una dependiente adquirida en una combinación de negocios anterior (por ejemplo porque la dominante no la considerase, según esos PCGA, como dependiente, o porque no preparaba estados financieros consolidados). La entidad que adopta por primera vez las NIIF ajustará el importe en libros de los activos y pasivos de la dependiente, para obtener los importes que las NIIF habrían requerido en el estado de
	(i) la participación de la dominante en tales importes en libros, una vez ajustados; y 
	(ii) el coste, en los estados financieros individuales de la dominante, de su inversión en la dependiente. 
	(k) La valoración de la participación no dominante y de los impuestos diferidos se deriva de la valoración de otros activos y pasivos. Por tanto, los ajustes descritos anteriormente para los activos y pasivos reconocidos afectan a las participaciones no dominantes y a los impuestos diferidos. 
	C5 La exención  referida a las combinaciones de negocios anteriores, también será aplicable a las adquisiciones anteriores de inversiones en asociadas, participaciones en negocios conjuntos y participaciones en operaciones conjuntas cuya actividad constituya un negocio, según la definición de la NIIF 3. Además, la fecha seleccionada en lo que se refiere al párrafo C1 se aplicará igualmente respecto de todas esas adquisiciones.   
	Apéndice D Exenciones en la aplicación de otras NIIF 
	Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF. 
	D1 Una entidad puede elegir utilizar una o más de las siguientes exenciones: 
	(a) las transacciones con pagos basados en acciones (párrafos D2 y D3), 
	(b) [eliminado] 
	(c)  coste atribuido (párrafos D5 a D8B);  
	(d)  arrendamientos (párrafos D9 y D9B a D9E); 
	(e) Eliminado  
	(f) diferencias de conversión acumuladas (párrafos D12 a D13A); 
	(g) inversiones en dependientes, negocios conjuntos y asociadas (párrafos D14 y D15); 
	(h) activos y pasivos de dependientes, asociadas y negocios conjuntos (párrafos D16 y D17); 
	(i) instrumentos financieros compuestos (párrafo D18); 
	(j) designación de instrumentos financieros reconocidos previamente (párrafos D19 a D19C);   
	(k) la valoración por el valor razonable de activos financieros o pasivos financieros en el reconocimiento inicial (párrafo D20). 
	(l)  pasivos por desmantelamiento incluidos en el coste del inmovilizado material (párrafos D21 y D21A);  
	(m) activos financieros o activos intangibles contabilizados de acuerdo con la CINIIF 12 Acuerdos de concesión de servicios (párrafo D22), 
	(n) costes por préstamos (párrafo D23), y 
	(o) transferencias de activos procedentes de clientes (párrafo D24). 
	(p)  cancelación de pasivos financieros con instrumentos de patrimonio (párrafo D25);  
	(q)  hiperinflación grave (párrafos D26 a D30);  
	(r)  acuerdos conjuntos (párrafo D31); 
	(s)  costes por desmonte en la fase de producción de una mina a cielo abierto (párrafo D32); y 
	(t) designación de contratos de compra o venta de un elemento no financiero (párrafo D33); 
	(u) ingresos ordinarios (párrafos D34 y D35); y 
	(v) transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas (párrafo D36). 
	La entidad no aplicará estas exenciones por analogía a otras partidas. 
	Transacciones con pagos basados en acciones 
	D2 Se recomienda, pero no se requiere, que una entidad que adopta por primera vez las NIIF aplique la NIIF 2 Pagos basados en acciones a los instrumentos de patrimonio que fueron concedidos a partir del 7 de noviembre de 2002. También se recomienda, pero no se requiere, que una entidad que adopta por primera vez las NIIF aplique la NIIF 2 a los instrumentos de patrimonio que fueron concedidos después del 7 de noviembre de 2002 cuyas condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) se cumplieron antes d
	D3 Se recomienda, pero no se requiere, que una entidad que adopta por primera vez las NIIF, aplique la NIIF 2 a los pasivos surgidos de transacciones con pagos basados en acciones que fueran liquidados antes de la fecha de transición a las NIIF. También se recomienda, pero no se requiere, que una entidad que adopta por primera vez las NIIF aplique la NIIF 2 a los pasivos que fueron cancelados antes del 1 de enero de 2005. En el caso de los pasivos a los que se hubiera aplicado la NIIF 2, una entidad que ado
	D4 [Eliminado] 
	Valor razonable o revaluación como coste atribuido 
	D5 La entidad podrá optar, en la fecha de transición a las NIIF, por la valoración de una partida de inmovilizado material por su valor razonable, y utilizar este valor razonable como el coste atribuido en esa fecha. 
	D6 La entidad que adopta por primera vez las NIIF podrá elegir utilizar una revaluación según PCGA anteriores de una partida del inmovilizado material, ya sea en la fecha de transición o antes, como coste atribuido en la fecha de revaluación, si dicha revaluación fue, en el momento de realizarla, comparable en sentido amplio: 
	(a) al valor razonable; o 
	(b) al coste, o al coste depreciado según las NIIF, ajustado para reflejar, por ejemplo, cambios en un índice de precios general o específico. 
	D7 Las opciones de los párrafos D5 y D6 podrán ser aplicadas también a: 
	(a) los inmuebles de inversión, si la entidad elige la aplicación del modelo del coste de la NIC 40 Inversiones inmobiliarias; 
	(aa) los activos por derecho de uso (NIIF 16 Arrendamientos); y 
	(b) los activos intangibles que cumplan: 
	(i) los criterios de reconocimiento de la NIC 38 Activos intangibles (incluyendo la valoración fiable del coste original); y 
	(ii) los criterios establecidos por la NIC 38 para la realización de revaluaciones (incluyendo la existencia de un mercado activo). 
	 La entidad no usará estas posibilidades de elección para otros activos o pasivos. 
	Coste atribuido 
	D8  Una entidad que adopta por primera vez las NIIF puede haber establecido un coste atribuido, según PCGA anteriores, para algunos o para la totalidad de sus activos y pasivos, valorándolos por su valor razonable en una fecha particular, a raíz de algún suceso, tal como una privatización o una oferta pública de adquisición.  
	(a)  Si la fecha de la valoración es la de transición a las NIIF, o es anterior a la misma, la entidad podrá utilizar tales valoraciones por el valor razonable resultantes de sucesos determinados como coste atribuido a efectos de las NIIF en la fecha de dicha valoración.  
	(b)  Si la fecha de la valoración es posterior a la fecha de transición a las NIIF, pero está incluida en el período cubierto por los primeros estados financieros con arreglo a las NIIF, las valoraciones por el valor razonable resultantes de sucesos determinados podrán utilizarse como coste atribuido en el momento del suceso considerado. La entidad reconocerá los ajustes resultantes directamente en las reservas por ganancias acumuladas (o, si procede, en otra categoría del patrimonio neto), en la fecha de l
	D8A  En el marco de algunos requerimientos contables nacionales, los costes de exploración y desarrollo de las instalaciones de petróleo y gas en las fases de desarrollo o producción se contabilizan en centros de coste que incluyen todas las instalaciones que se encuentran en una amplia área geográfica. Una entidad que adopte por primera vez las NIIF y utilice este sistema de contabilidad según los PCGA anteriores podrá optar, en la fecha de transición a las NIIF, por medir sus activos de gas y petróleo sob
	(a)  activos para exploración y evaluación, por el importe determinado según los PCGA anteriores; y  
	(b) activos en las fases de desarrollo o producción, por el importe determinado para el centro de coste según los PCGA anteriores de la entidad. La entidad asignará este importe a los activos subyacentes 
	del centro de coste de forma proporcional utilizando los volúmenes de las reservas o los valores de las reservas en esa fecha.  
	 La entidad deberá comprobar el deterioro de los activos para exploración y evaluación y de los activos en las fases de desarrollo y producción en la fecha de transición a las NIIF, de conformidad con la NIIF 6 Exploración y evaluación de recursos minerales o la NIC 36, respectivamente, y, en caso necesario, reducir el importe determinado de conformidad con (a) o (b) supra. A efectos del presente párrafo, los activos de petróleo y gas comprenden únicamente los activos utilizados en la exploración, la evalua
	D8B  Algunas entidades mantienen elementos del inmovilizado material, activos por derecho de uso o activos intangibles, que se utilizan, o se utilizaban con anterioridad, en operaciones sujetas a tarifas reguladas. El importe en libros de dichos elementos puede incluir importes que se determinaron según los PCGA anteriores, pero que no cumplen las condiciones para su capitalización de conformidad con las NIIF. De ser este el caso, la entidad que adopta por primera vez las NIIF podrá optar por utilizar como 
	Arrendamientos 
	D9 Una entidad que adopte por primera vez las NIIF podrá determinar si un contrato vigente en la fecha de transición a las NIIF contiene un arrendamiento, aplicando a dichos contratos los párrafos 9 a 11 de la NIIF 16, sobre la base de los hechos y circunstancias existentes en esa fecha. 
	D9A  [Eliminado] 
	D9B  Cuando una entidad que adopte por primera vez las NIIF y sea un arrendatario reconozca pasivos por arrendamientos y activos por derecho de uso, podrá aplicar a todos sus arrendamientos el siguiente enfoque (sin perjuicio de las soluciones prácticas descritas en el párrafo D9D): 
	(a) Valorará los pasivos por arrendamiento en la fecha de transición a las NIIF. El arrendatario que aplique este enfoque valorará el pasivo por arrendamiento por el valor actual de los pagos por arrendamiento restantes (véase el párrafo D9E), descontado aplicando el tipo de interés incremental del endeudamiento del arrendatario (véase el párrafo D9E) en la fecha de transición a las NIIF. 
	(b) Valorará los activos por derecho de uso en la fecha de transición a las NIIF. El arrendatario deberá optar, arrendamiento por arrendamiento, entre valorar dicho activo por derecho de uso: 
	 (i) por su importe en libros, como si la NIIF 16 se hubiera aplicado desde la fecha de comienzo del arrendamiento (véase el párrafo D9E), si bien descontado aplicando el tipo de interés incremental del endeudamiento del arrendatario en la fecha de transición a las NIIF; o 
	(ii) por un importe igual al del pasivo por arrendamiento, ajustado por el importe de cualesquiera pagos anticipados o devengados en relación con ese arrendamiento y reconocidos en el estado de situación financiera inmediatamente antes de la fecha de transición a las NIIF. 
	(c) Aplicará la NIC 36 a los activos por derecho de uso en la fecha de transición a las NIIF. 
	D9C  No obstante lo dispuesto en el párrafo D9B, la entidad que adopte por primera vez las NIIF y sea un arrendatario valorará el activo por derecho de uso por su valor razonable en la fecha de transición a las NIIF en el caso de arrendamientos que se ajusten a la definición de inversiones inmobiliarias de la NIC 40 y se valoren con arreglo al modelo del valor razonable de la NIC 40 desde la fecha de transición a las NIIF. 
	D9D  La entidad que adopte por primera vez las NIIF y sea un arrendatario podrá optar, en la fecha de transición a las NIIF, por una o varias de las siguientes alternativas, que aplicará arrendamiento por arrendamiento: 
	(a) Aplicar un único tipo de descuento a una cartera de arrendamientos de características razonablemente similares (por ejemplo, arrendamientos con un plazo residual similar, una clase análoga de activo subyacente y un entorno económico semejante). 
	(b) Optar por no aplicar lo dispuesto en el párrafo D9B a los arrendamientos cuyo plazo (véase el párrafo D9E) expire dentro de los doce meses siguientes a la fecha de transición a las NIIF. En su lugar, la entidad contabilizará los arrendamientos (y revelará la correspondiente información) como si se tratara de arrendamientos a corto plazo contabilizados de acuerdo con el párrafo 6 de la NIIF 16. 
	(c) Optar por no aplicar lo dispuesto en el párrafo D9B a los arrendamientos en los que el activo subyacente sea de escaso valor (según se describe en los párrafos B3 a B8 de la NIIF 16). En su lugar, la entidad contabilizará los arrendamientos (y revelará la correspondiente información) de acuerdo con el párrafo 6 de la NIIF 16. 
	(d) Excluir los costes directos iniciales (véase el párrafo D9E) de la valoración del activo por derecho de uso en la fecha de transición a las NIIF. 
	(e) Actuar retroactivamente, por ejemplo, al determinar el plazo del arrendamiento, si el contrato incluye opciones para prorrogar o rescindir el arrendamiento. 
	D9E  Los términos «pagos por arrendamiento», «arrendatario», «tipo de interés incremental del endeudamiento del arrendatario», «fecha de comienzo del arrendamiento», «costes directos iniciales» y «plazo del arrendamiento» se encuentran definidos en la NIIF 16 y se emplean en esta norma con el mismo significado. 
	D10 encabezamiento del párrafo D10 y párrafo D10 eliminados 
	D11 eliminado 
	Diferencias de conversión acumuladas 
	D12 La NIC 21 requiere que una entidad: 
	(a) reconozca algunas diferencias de conversión en otro resultado global y las acumule en un componente separado de patrimonio neto; y 
	(b) reclasifique la diferencia de conversión acumulada surgida en la enajenación o disposición de un negocio en el extranjero, (incluyendo, si procede, las pérdidas y ganancias de las coberturas relacionadas) del patrimonio neto, al resultado como parte de la pérdida o ganancia derivada de la disposición. 
	D13 No obstante, una entidad que adopta por primera vez las NIIF no necesita cumplir con este requerimiento, respecto de las diferencias de conversión acumuladas que existan en la fecha de transición a las NIIF. Si una entidad que adopta por primera vez las NIIF hace uso de esta exención: 
	(a) las diferencias de conversión acumuladas de todos los negocios en el extranjero se considerarán nulas en la fecha de transición a las NIIF; y 
	(b) la pérdida o ganancia por la enajenación o abandono posterior de un negocio en el extranjero, excluirá las diferencias de conversión que hayan surgido antes de la fecha de transición a las NIIF, e incluirá las diferencias de conversión que hayan surgido con posterioridad a la misma. 
	D13A En lugar de aplicar el párrafo D12 o D13, las dependientes que hagan uso de la exención prevista en el párrafo D16, letra (a), podrán optar por valorar, en sus estados financieros, las diferencias de conversión acumuladas de todos los negocios en el extranjero por el importe en libros que se incluiría en los estados financieros consolidados de la dominante, establecido en la fecha de transición de la dominante a las NIIF, si se prescindiera de los ajustes derivados del procedimiento de consolidación y 
	Inversiones en dependientes, negocios conjuntos y asociadas 
	D14 Cuando una entidad prepare estados financieros separados, la NIC 27 requiere que contabilice sus inversiones en dependientes, negocios conjuntos y asociadas de alguna de las formas siguientes: 
	(a) al coste; o 
	(b) de acuerdo con la NIIF 9. 
	D15 Si una entidad que adopta por primera vez las NIIF valora dicha inversión al coste de conformidad con la NIC 27, valorará dicha inversión en su estado de situación financiera separado de apertura con arreglo a las NIIF por uno de los siguientes importes: 
	(a) el coste determinado de acuerdo con la NIC 27; o 
	(b) el coste atribuido. El coste atribuido de esa inversión será: 
	(i) su valor razonable en la fecha de transición a las NIIF de la entidad en sus estados financieros separados; o 
	(ii) su importe en libros en esa fecha según los PCGA anteriores. 
	Una entidad que adopta por primera vez las NIIF puede elegir entre los incisos (i) o (ii) anteriores para valorar sus inversiones en cada dependiente, negocio conjunto o asociada que haya optado por valorar utilizando el coste atribuido. 
	D15A Si una entidad que adopte por primera vez las NIIF contabiliza esa inversión según los procedimientos del método de la participación, tal como se describen en la NIC 28: 
	(a) aplicará a la adquisición de la inversión la exención referida a las combinaciones de negocios anteriores (apéndice C), 
	(b) si pasa a ser una entidad que adopta por primera vez las NIIF en sus estados financieros separados, antes que en sus estados financieros consolidados, y 
	(i) con posterioridad a su dominante, la entidad aplicará el párrafo D16 en sus estados financieros separados. 
	(ii) con posterioridad a su dependiente, la entidad aplicará el párrafo D17 en sus estados financieros separados. 
	Activos y pasivos de dependientes, asociadas y negocios conjuntos 
	D16 Si una dependiente adopta por primera vez las NIIF con  posterioridad a su dominante, la dependiente valorará los activos y pasivos, en sus estados financieros, eligiendo entre los siguientes tratamientos: 
	(a) los importes en libros que se hubieran incluido en los estados financieros consolidados de la dominante, establecidos en la fecha de transición de la dominante a las NIIF, prescindiendo de los ajustes derivados del procedimiento de consolidación y de los efectos de la combinación de negocios por la que la dominante adquirió a la dependiente (no dispondrán de esta opción las dependientes de una entidad de inversión, según se definen en la NIIF 10, que deban valorarse a su valor razonable con cambios en r
	(b) los importes en libros requeridos por el resto de esta NIIF, establecidos en la fecha de transición a las NIIF de la dependiente. Estos importes pueden diferir de los descritos en la letra (a) anterior: 
	(i) cuando las exenciones previstas en esta NIIF den lugar a valoraciones que dependan de la fecha de transición a las NIIF. 
	(ii) cuando las políticas contables aplicadas en los estados financieros de la dependiente difieran de las que se utilizan en los estados financieros consolidados. Por ejemplo, la dependiente puede emplear como política contable el modelo del coste de la NIC 16 Inmovilizado material, mientras que el grupo puede utilizar el modelo de revaluación. 
	Una asociada o negocio conjunto que adopta por primera vez las NIIF, dispondrá de una opción similar, si bien en un momento posterior al que lo haya hecho la entidad que sobre ella tiene influencia significativa o control en conjunto con otros. 
	D17 Sin embargo, si una entidad adopta por primera vez las NIIF después que su dependiente (o asociada o negocio conjunto), esta valorará, en sus estados financieros consolidados, los activos y pasivos de la dependiente (o asociada o negocio conjunto) por los mismos importes en libros que figuran en los estados financieros de la dependiente (o asociada o negocio conjunto), después de realizar los ajustes que correspondan al consolidar o aplicar el método de la participación, así como los que se deriven de l
	Instrumentos financieros compuestos 
	D18 La NIC 32 Instrumentos financieros: Presentación requiere que una entidad descomponga los instrumentos financieros compuestos, desde el inicio, en sus componentes separados de pasivo y de patrimonio neto. Si el componente de pasivo ha dejado de existir, la aplicación retroactiva de la NIC 32 implica la separación de dos porciones del patrimonio neto. Una porción estará en las reservas por ganancias acumuladas y representará la suma de los intereses totales devengados por el componente de pasivo. La otra
	Designación de instrumentos financieros reconocidos previamente 
	D19 La NIIF 9 permite designar un pasivo financiero (siempre que cumpla ciertos criterios) como pasivo financiero a valor razonable con cambios en resultados. No obstante este requisito, se permite a una entidad designar cualquier pasivo financiero, en la fecha de transición a las NIIF, como a valor razonable con cambios en resultados siempre que el pasivo cumpla los criterios del párrafo 4.2.2 de la NIIF 9 en esa fecha. 
	D19A Una entidad puede designar un activo financiero como valorado al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con el párrafo 4.1.5 de la NIIF 9, basándose en los hechos y circunstancias concurrentes en la fecha de transición a las NIIF. 
	D19B Una entidad puede designar una inversión en un instrumento de patrimonio como a valor razonable con cambios en otro resultado global de acuerdo con el párrafo 5.7.5 de la NIIF 9, basándose en los hechos y circunstancias concurrentes en la fecha de transición a las NIIF. 
	D19C En el caso de un pasivo financiero que se designe como pasivo financiero a valor razonable con cambios en resultados, la entidad determinará si el tratamiento previsto en el párrafo 5.7.7 de la NIIF 9 crearía una asimetría contable en el resultado del ejercicio basándose en los hechos y circunstancias concurrentes en la fecha de transición a las NIIF. 
	Valoración por el valor razonable de activos financieros o pasivos financieros en el reconocimiento inicial 
	D20 Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos 7 y 9, una entidad podrá aplicar los requisitos del párrafo B5.1.2A, letra (b), de la NIIF 9 de forma prospectiva a las transacciones realizadas en la fecha de transición a las NIIF o con posterioridad. 
	Pasivos por desmantelamiento incluidos en el coste del inmovilizado material 
	D21 La CINIIF 1 Cambios en pasivos existentes por desmantelamiento, restauración y similares requiere que los cambios específicos en un pasivo por desmantelamiento, restauración o similar, se añadan o se deduzcan del coste del activo correspondiente; el importe depreciable ajustado del activo será, a partir de ese momento, depreciado de forma prospectiva a lo largo de su vida útil restante. Una entidad que adopta por primera vez las NIIF no estará obligada a cumplir estos requerimientos para los cambios en 
	(a) valorará el pasivo en la fecha de transición a las NIIF de acuerdo con la NIC 37; 
	(b) en la medida en que el pasivo esté dentro del alcance de la CINIIF 1, estimará el importe que habría sido incluido en el coste del activo correspondiente cuando surgió el pasivo por primera vez, mediante el descuento del pasivo a esa fecha utilizando su mejor estimación del tipo de descuento histórico, ajustado por el riesgo, que habría sido aplicado para ese pasivo a lo largo del periodo intermedio; y 
	(c) calculará la depreciación acumulada sobre ese importe, hasta la fecha de transición a las NIIF, sobre la base de la estimación actual de la vida útil del activo, utilizando la política de depreciación adoptada por la entidad con arreglo a las NIIF. 
	D21A  Las entidades que hagan uso de la exención prevista en el párrafo D8A(b) (para los activos de petróleo y gas en las fases de desarrollo o producción contabilizados en centros de coste que incluyan todas las instalaciones que se encuentren en una amplia área geográfica según los PCGA anteriores), deberán, en lugar de aplicar el párrafo D21 o la CINIIF 1:  
	(a)  valorar los pasivos por desmantelamiento, restauración o similares en la fecha de transición a las NIIF de conformidad con la NIC 37; y  
	(b)  reconocer directamente en las reservas por ganancias acumuladas cualquier diferencia entre ese importe y el importe en libros de dichos pasivos en la fecha de la transición a las NIIF determinado según los PCGA anteriores de la entidad 
	Activos financieros o activos intangibles contabilizados de acuerdo con la CINIIF 12 
	D22 Una entidad que adopta por primera vez las NIIF podrá aplicar las disposiciones transitorias de la CINIIF 12. 
	Costes por préstamos 
	D23 Una entidad que adopta por primera vez las NIIF puede optar por aplicar los requerimientos de la NIC 23 desde la fecha de transición o desde una fecha anterior, según lo permitido en el párrafo 28 de la NIC 23. Desde la fecha en la que las entidades que apliquen esta exención empiecen a aplicar la NIC 23, dichas entidades:  
	(a)  no reexpresarán el componente del coste por préstamos que se haya capitalizado de acuerdo con los PCGA anteriores y que se haya incluido en el importe en libros de los activos en esa fecha; y  
	(b)  contabilizarán los costes por préstamos en los que haya incurrido en dicha fecha o posteriormente de acuerdo con la NIC 23, incluidos los costes por préstamos en los que haya incurrido en dicha fecha o posteriormente sobre activos aptos ya en construcción. 
	Transferencias de activos procedentes de clientes 
	D24 Una entidad que adopta por primera vez las NIIF puede aplicar las disposiciones transitorias establecidas en el párrafo 22 de la CINIIF 18 Transferencias de activos procedentes de clientes. En ese párrafo, la referencia a la fecha de vigencia se interpretará como el 1 de julio de 2009 o la fecha de transición a las NIIF, la que sea posterior. Además, una entidad que adopte por primera vez las NIIF puede designar cualquier fecha anterior a la fecha de transición a las NIIF y aplicar la CINIIF 18 a todas 
	Cancelación de pasivos financieros con instrumentos de patrimonio 
	D25 Las entidades que adopten las NIIF por primera vez podrán aplicar las disposiciones transitorias de la CINIIF 19, Cancelación de pasivos financieros con instrumentos de patrimonio. 
	Hiperinflación grave  
	D26  Si la entidad tiene una moneda funcional que era, o es, la moneda de una economía hiperinflacionaria, deberá determinar si estaba sujeta a hiperinflación grave antes de la fecha de transición a las NIIF. Esto se aplica a aquellas entidades que adopten las NIIF por primera vez, así como a las entidades que hayan aplicado NIIF anteriormente.  
	D27  La moneda de una economía hiperinflacionaria está sujeta a hiperinflación grave si presenta las dos características siguientes:  
	(a)  no está disponible un índice general de precios fiable para todas las entidades con transacciones y saldos en dicha moneda;  
	(b)  no existe convertibilidad entre la moneda y una moneda extranjera relativamente estable.  
	 
	D28  La moneda funcional de una entidad deja de estar sujeta a hiperinflación grave en la fecha de normalización de la moneda funcional, es decir, en la fecha en la que esta deja de presentar una o las dos características mencionadas en el párrafo D27 o cuando se produce un cambio en la moneda funcional de la entidad hacia una moneda que no esté sujeta a hiperinflación grave.  
	D29  Cuando la fecha de transición a las NIIF de una entidad coincide con la fecha de normalización de la moneda funcional o es posterior a esta, la entidad puede elegir valorar todos los activos y los pasivos mantenidos antes de la fecha de normalización de la moneda funcional a su valor razonable en la fecha de transición a las NIIF. La entidad puede utilizar dicho valor razonable como el coste atribuido de dichos activos y pasivos en su estado de situación financiera de apertura con arreglo a las NIIF.  
	D30 Cuando la fecha de normalización de la moneda funcional esté incluida en un ejercicio comparativo de 12 meses, el ejercicio comparativo puede ser inferior a 12 meses, siempre que se proporcione un conjunto completo de estados financieros (como se exige en el párrafo 10 de la NIC 1) para dicho período más breve. 
	Acuerdos conjuntos  
	D31  Una entidad que adopte por primera vez las NIIF podrá aplicar las disposiciones transitorias de la NIIF 11 con las excepciones siguientes:  
	(a)  Al aplicar las disposiciones transitorias de la NIIF 11, una entidad que adopte por primera vez las NIIF deberá aplicar estas disposiciones en la fecha de transición a las NIIF.  
	(b)  Al pasar de la consolidación proporcional al método de la participación, una entidad que adopte por primera vez las NIIF comprobará el deterioro del valor de la inversión de acuerdo con la NIC 36 en la fecha de transición a las NIIF, con independencia de que exista o no algún indicio de deterioro del valor de la inversión. Si se detecta un deterioro del valor, este se reconocerá como un ajuste en las reservas por ganancias acumuladas en la fecha de transición a las NIIF. 
	Costes por desmonte en la fase de producción de una mina a cielo abierto  
	D32  Una entidad que adopte por primera vez esta Norma podrá aplicar la disposición transitoria establecida en los párrafos A1 a A4 de la CINIIF 20 Costes por desmonte en la fase de producción de una mina a cielo abierto. La referencia en dicho párrafo a la fecha de entrada en vigor deberá interpretarse como el 1 de enero de 2013 o la del comienzo del primer ejercicio de presentación de información con arreglo a las NIIF, si esta es posterior. 
	Designación de contratos de compra o venta de un elemento no financiero   
	D33 La NIIF 9 permite que algunos contratos de compra o venta de elementos no financieros se designen al inicio del contrato como valorados al valor razonable con cambios en resultados (véase el párrafo 2.5 de la NIIF 9). No obstante este requisito, se permite a una entidad designar, en la fecha de transición a las NIIF, contratos ya existentes en esa fecha como valorados al valor razonable con cambios en resultados, aunque solo si cumplen los requisitos del párrafo 2.5 de la NIIF 9 en esa fecha y la entida
	Ingresos ordinarios 
	D34  Las entidades que adopten las NIIF por primera vez podrán aplicar las disposiciones transitorias contenidas en el párrafo C5 de la NIIF 15. En dicho párrafo, la referencia a la «fecha de aplicación inicial» se interpretará como el comienzo del primer ejercicio sobre el que se informa conforme a las NIIF. Si una entidad que adopta por primera vez las NIIF decide aplicar esas disposiciones transitorias, aplicará también el párrafo C6 de la NIIF 15.  
	D35 Una entidad que adopte por primera vez las NIIF no estará obligada a reexpresar los contratos que estuvieran finalizados antes del primer ejercicio presentado. Un contrato finalizado es un contrato en relación con el cual la entidad ha transferido la totalidad de los bienes o servicios identificados de conformidad con los PCGA anteriores.  
	Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas 
	D36 Una entidad que adopte por primera vez las NIIF no estará obligada a aplicar la CINIIF 22 Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas a los activos, gastos e ingresos que queden dentro del alcance de esa interpretación y se hayan reconocido inicialmente antes de la fecha de transición a las NIIF. 
	Apéndice E 
	Exenciones a corto plazo de las NIIF 
	Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF. 
	 [Apéndice reservado para posibles exenciones a corto plazo futuras]. 
	Exención del requisito de reexpresión de información comparativa a efectos de la NIIF 9 
	E1 Si el primer ejercicio sobre el que se informe conforme a las NIIF de una entidad comienza antes del 1 de enero de 2019 y la entidad aplica la versión finalizada de la NIIF 9 (emitida en 2014), la información comparativa en sus primeros estados financieros conforme a las NIIF no tendrá que cumplir la NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar o la versión finalizada de la NIIF 9 (emitida en 2014), en la medida en que la información a revelar exigida por la NIIF 7 se refiera a elementos compre
	E2 Una entidad que elija presentar información comparativa que no cumpla la NIIF 7 y la versión finalizada de la NIIF 9 (emitida en 2014) en su primer año de transición: 
	(a) Aplicará los requisitos de sus PCGA anteriores, en lugar de los requisitos de la NIIF 9, a la información comparativa sobre los elementos comprendidos dentro del alcance de la NIIF 9. 
	(b) Revelará ese hecho junto con la base utilizada para preparar dicha información. 
	(c) Tratará cualquier ajuste entre el estado de situación financiera en la fecha de información del ejercicio comparativo (es decir, el estado de situación financiera que incluya la información comparativa según los PCGA anteriores) y el estado de situación financiera al comienzo del primer ejercicio sobre el que se informe con arreglo a las NIIF [es decir, el primer ejercicio que incluya información que cumpla la NIIF 7 y la versión finalizada de la NIIF 9 (emitida en 2014)] como resultante de un cambio en
	(d) Aplicará lo dispuesto en el párrafo 17, letra (c), de la NIC 1 para proporcionar información adicional cuando el cumplimiento de los requisitos específicos de las NIIF resulte insuficiente para permitir a los usuarios comprender el impacto de transacciones concretas, así como de otros eventos y condiciones, en la situación y el rendimiento financieros de la entidad. 
	E3 a E7 [suprimido] 
	Incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto sobre las ganancias 
	E8 Las entidades cuya fecha de transición a las NIIF al adoptarlas por primera vez sea anterior al 1 de julio de 2017 podrán optar por no reflejar la aplicación de la CINIIF 23 Incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto sobre las ganancias en la información comparativa en sus primeros estados financieros con arreglo a las NIIF. Las entidades que opten  por esa posibilidad  reconocerán el efecto acumulado de la aplicación de la CINIIF 23 como un ajuste del saldo de apertura de las reservas por gana
	 

	Norma Internacional de Información Financiera 17 Contratos de seguro 
	Norma Internacional de Información Financiera 17 Contratos de seguro 
	Objetivo 
	1 La NIIF 17 Contratos de seguro establece principios para el reconocimiento, la valoración, la presentación y la revelación de los contratos de seguro que están dentro del alcance de esta norma. El objetivo de la NIIF 17 es garantizar que una entidad proporcione información pertinente que represente fielmente estos contratos. Esta información ofrece a los usuarios de los estados financieros una base para evaluar el efecto que los contratos de seguro tienen sobre la situación financiera, el rendimiento fina
	2 La entidad tendrá en cuenta sus derechos y obligaciones sustantivos, con independencia de que resulten de un contrato o de disposiciones legales o reglamentarias, cuando aplique la NIIF 17. Un contrato es un acuerdo entre dos o más partes que crea derechos y obligaciones exigibles. La exigibilidad de los derechos y obligaciones en un contrato es una cuestión de Derecho. Los contratos pueden ser escritos, verbales o tácitos en virtud de las prácticas comerciales habituales de una entidad. Las condiciones c
	Alcance 
	3 La entidad aplicará la NIIF 17 a: 
	(a)   los contratos de seguro, incluidos los contratos de reaseguro, que emita; 
	(b) los contratos de reaseguro que mantenga; y   
	(c) los contratos de inversión con características de participación discrecional que emita, siempre que la entidad también emita contratos de seguro. 
	4 Todas las referencias contenidas en la NIIF 17 a los contratos de seguro también se entenderán hechas a: 
	(a)   Los contratos de reaseguro mantenidos, excepto: 
	(i) cuando se trate de referencias a contratos de seguro emitidos, y 
	(ii) los descritos en los párrafos 60 a 70A.   
	(b) Los contratos de inversión con características de participación discrecional contemplados en el párrafo 3, letra (c), excepto en el caso de la referencia a los contratos de seguro del párrafo 3, letra (c), descritos en el párrafo 71.   
	5 Todas las referencias contenidas en la NIIF 17 a los contratos de seguro emitidos también se aplicarán a los contratos de seguro adquiridos por la entidad en una cesión de contratos de seguro o una combinación de negocios, con exclusión de los contratos de reaseguro mantenido. 
	6 El apéndice A define un contrato de seguro y los párrafos B2 a B30 del apéndice B proporcionan directrices sobre la definición de un contrato de seguro. 
	7 La entidad no aplicará la NIIF 17 a: 
	(a)  Las garantías proporcionadas por un fabricante, mayorista o minorista en relación con la venta de sus bienes o servicios al cliente (véase la NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes). 
	(b)  Los activos y los pasivos de los empleadores que se deriven de los planes de retribuciones a los empleados (véanse la NIC 19 Retribuciones a los empleados y la NIIF 2 Pagos basados en acciones), y las obligaciones de prestaciones por retiro de las que informan los planes de prestaciones definidas por retiro (véase la NIC 26 Contabilización e información financiera sobre planes de prestaciones por retiro). 
	(c)  Los derechos contractuales u obligaciones contractuales que dependen del uso futuro, o del derecho al uso, de un elemento no financiero (por ejemplo, algunos derechos de licencia, regalías, cánones y otros pagos por arrendamientos variables o contingentes y elementos similares: véanse la NIIF 15, la NIC 38 Activos intangibles y la NIIF 16 Arrendamientos). 
	(d)  Las garantías de valor residual proporcionadas por un fabricante, mayorista o minorista y las garantías de valor residual de un arrendatario cuando estén implícitas en un arrendamiento (véanse la NIIF 15 y la NIIF 16). 
	(e)  Los contratos de garantía financiera, a menos que el emisor haya manifestado previamente y de forma explícita que considera tales contratos como de seguro y que ha utilizado la contabilidad aplicable a los contratos de seguro. El emisor optará por aplicar, bien la NIIF 17, bien la NIC 32 Instrumentos financieros: Presentación, la NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar y la NIIF 9 Instrumentos financieros a tales contratos de garantía financiera. El emisor podrá decidirlo contrato por co
	(f)  Las contraprestaciones contingentes a pagar o cobrar en una combinación de negocios (véase la NIIF 3 Combinaciones de negocios). 
	(g)  Los contratos de seguro en los que la entidad sea la tomadora de la póliza, salvo que dichos contratos sean contratos de reaseguro mantenidos [véase el párrafo 3, letra (b)]. 
	(h)  Los contratos de tarjetas de crédito, o contratos similares que establezcan acuerdos de crédito o pago, que se ajusten a la definición de contrato de seguro si, y solo si, la entidad no refleja la evaluación del riesgo de seguro asociado a un determinado cliente al fijar el precio del contrato con dicho cliente (véanse la NIIF 9 y demás NIIF aplicables). No obstante, y exclusivamente en el supuesto de que la NIIF 9 requiera que la entidad separe un componente de cobertura de seguro [véase el párrafo 2.
	8 Algunos contratos se atienen a la definición de contrato de seguro, pero su propósito principal es la prestación de servicios a cambio de una comisión fija. La entidad podrá optar por aplicar la NIIF 15, en lugar de la NIIF 17, a los contratos de ese tipo que emita si, y solo si, se cumplen las condiciones especificadas. La entidad podrá decidirlo contrato por contrato, pero una vez adoptada, la decisión será irrevocable. Dichas condiciones son las siguientes: 
	(a)  que la entidad no refleje la evaluación del riesgo asociado a un determinado cliente al fijar el precio del contrato con dicho cliente; 
	(b)  que el contrato compense al cliente mediante la prestación de servicios, y no mediante la realización de pagos en efectivo al cliente; y 
	(c)  que el riesgo de seguro transferido por el contrato se derive principalmente del uso de los servicios por el cliente y no de la incertidumbre respecto al coste de esos servicios. 
	8A  Algunos contratos se atienen a la definición de contrato de seguro, pero limitan la indemnización por los eventos asegurados al importe necesario para liquidar la obligación del tomador de la póliza creada por el contrato (por ejemplo, préstamos con exención en caso de muerte). La entidad deberá optar por aplicar la NIIF 17 o la NIIF 9 a los contratos de ese tipo que emita a menos que el párrafo 7 los excluya del alcance de la NIIF 17. La entidad tomará esa decisión para cada cartera de contratos de seg
	Combinación de contratos de seguro 
	9  Un conjunto o una serie de contratos de seguro con la misma contraparte o una contraparte vinculada puede producir, o haberse diseñado para producir, un efecto comercial global. Para informar sobre el contenido de tales contratos, podría ser necesario tratar el conjunto o serie de contratos como un todo. Por ejemplo, si los derechos u obligaciones derivados de un contrato no hacen sino invalidar por completo los derechos u obligaciones derivados de otro contrato celebrado al mismo tiempo con la misma con
	Separación de los componentes de un contrato de seguro (párrafos B31 a B35) 
	10 Un contrato de seguro puede contener uno o más componentes que quedarían dentro del alcance de otra norma si fueran contratos separados. Por ejemplo, un contrato de seguro puede incluir un componente de inversión o 
	un componente de servicios distintos de los servicios de contrato de seguro (o ambos). La entidad aplicará los párrafos 11 a 13 para identificar y contabilizar los componentes del contrato. 
	11 La entidad deberá: 
	(a)  Aplicar la NIIF 9 para determinar si existe un derivado implícito que deba separarse y, si lo hay, cómo contabilizarlo. 
	(b)  Separar de un contrato de seguro principal un componente de inversión, si, y solo si, ese componente de inversión está diferenciado (véanse los párrafos B31 a B32). La entidad aplicará la NIIF 9 para contabilizar el componente de inversión separado, a menos que sea un contrato de inversión con características de participación discrecional que esté dentro del alcance de la NIIF 17 [véase el párrafo 3, letra (c)]. 
	12 Tras aplicar el párrafo 11 para separar los flujos de efectivo relacionados con derivados implícitos y los componentes de inversión diferenciados, la entidad separará del contrato de seguro principal cualquier promesa de transferir al tomador de una póliza bienes o servicios diferenciados distintos de los servicios de contrato de seguro, aplicando el párrafo 7 de la NIIF 15. La entidad contabilizará tales promesas aplicando la NIIF 15. Al aplicar el párrafo 7 de la NIIF 15 para separar la promesa, la ent
	(a)  aplicar la NIIF 15 para distribuir las entradas de efectivo entre el componente de seguro y cualesquiera promesas de proporcionar bienes o servicios diferenciados distintos de los servicios de contrato de seguro; y 
	(b)  distribuir las salidas de efectivo entre el componente de seguro y cualesquiera bienes o servicios prometidos distintos de los servicios de contrato de seguro que se hayan contabilizado aplicando la NIIF 15, de forma que: 
	(i)  las salidas de efectivo relacionadas directamente con cada componente se atribuyan a ese componente, y 
	(ii)  las salidas de efectivo restantes, en su caso, se atribuyan de manera sistemática y racional, reflejando las salidas de efectivo que la entidad esperaría que se produjeran si dicho componente fuera un contrato separado. 
	13 Tras aplicar los párrafos 11 a 12, la entidad aplicará la NIIF 17 a todos los demás componentes del contrato de seguro principal. En lo sucesivo, todas las referencias a derivados implícitos en la NIIF 17 se entenderán hechas a derivados que no se hayan separado del contrato de seguro principal, y todas las referencias a componentes de inversión se entenderán hechas a componentes de inversión que no se hayan separado del contrato de seguro principal (excepto las referencias de los párrafos B31 a B32). 
	Nivel de agregación de los contratos de seguro 
	14 La entidad identificará las carteras de contratos de seguro. Una cartera comprende contratos sujetos a riesgos similares y que son gestionados conjuntamente. Cabe suponer que los contratos dentro de una línea de productos tienen riesgos similares y, por tanto, que están en la misma cartera si se gestionan conjuntamente. Cabe suponer que los contratos de diferentes líneas de productos (por ejemplo, un seguro de renta fija de prima única frente a un seguro de vida temporal ordinario) no tienen riesgos simi
	15 Los párrafos 16 a 24 son aplicables a los contratos de seguro emitidos. Los requisitos relativos al nivel de agregación de los contratos de reaseguro mantenidos se establecen en el párrafo 61. 
	16 La entidad dividirá una cartera de contratos de seguro emitidos en un mínimo de: 
	(a)  un grupo de contratos de carácter oneroso en el momento del reconocimiento inicial, si los hubiere; 
	(b)  un grupo de contratos que, en el momento del reconocimiento inicial, no tienen ninguna posibilidad significativa de convertirse en onerosos posteriormente, si los hubiere; y 
	(c)  un grupo con los restantes contratos de la cartera, si los hubiere. 
	17 Si una entidad posee información razonable y fundamentada para concluir que un conjunto de contratos figurará en su totalidad en el mismo grupo aplicando el párrafo 16, podrá valorar el conjunto de contratos para determinar si estos son de carácter oneroso (véase el párrafo 47) y evaluar el conjunto de contratos para determinar si estos no tienen ninguna posibilidad significativa de convertirse en onerosos posteriormente (véase el párrafo 19). Si la entidad no dispone de información razonable y fundament
	18 En el caso de los contratos emitidos a los que la entidad aplica el criterio de asignación de la prima (véanse los párrafos 53 a 59), la entidad supondrá que ningún contrato de la cartera es de carácter oneroso en el momento del reconocimiento inicial, a menos que los hechos y circunstancias indiquen lo contrario. La entidad evaluará si los contratos que no son de carácter oneroso en el momento del reconocimiento inicial no tienen ninguna posibilidad significativa de convertirse en onerosos posteriorment
	19 En el caso de los contratos emitidos a los que la entidad no aplica el criterio de asignación de la prima (véanse los párrafos 53 a 54), la entidad evaluará si los contratos que no son de carácter oneroso en el momento del reconocimiento inicial no tienen ninguna posibilidad significativa de convertirse en onerosos: 
	(a)  En función de la probabilidad de que se produzcan cambios en las hipótesis que, de producirse, darían lugar a que los contratos se convirtieran en onerosos. 
	(b) Utilizando la información sobre estimaciones procedente de los informes internos de la entidad. Por tanto, al evaluar si los contratos que no son de carácter oneroso en el momento del reconocimiento inicial no tienen ninguna posibilidad significativa de convertirse en onerosos: 
	(i)  la entidad tendrá en cuenta la información procedente de sus informes internos acerca del efecto de los cambios en las hipótesis relativas a distintos contratos sobre la posibilidad de que se conviertan en onerosos, pero 
	(ii)  la entidad no estará obligada a recabar información adicional, más allá de la procedente de sus informes internos, acerca del efecto de los cambios en las hipótesis sobre los distintos contratos.  
	20 Si, al aplicar los párrafos 14 a 19, los contratos de una cartera quedasen incluidos en grupos diferentes únicamente porque las disposiciones legales o reglamentarias restringen específicamente la capacidad práctica de la entidad de fijar un precio o un nivel de prestaciones distinto para los tomadores de pólizas con características diferentes, la entidad podrá incluir esos contratos en el mismo grupo. La entidad no aplicará este párrafo por analogía a otros elementos. 
	21 Se permite a las entidades subdividir los grupos descritos en el párrafo 16. Por ejemplo, la entidad podrá optar por dividir las carteras en: 
	(a)  más grupos que no sean de carácter oneroso en el momento del reconocimiento inicial, si los informes internos de la entidad proporcionan información que distinga: 
	(i)  diferentes niveles de rentabilidad, o 
	(ii)  diferentes posibilidades de que los contratos se conviertan en onerosos después del reconocimiento inicial; y 
	(b)  más de un grupo de contratos que sean de carácter oneroso en el momento del reconocimiento inicial, si los informes internos de la entidad proporcionan información a un nivel más detallado sobre la medida en que los contratos son onerosos. 
	22 La entidad no incluirá en el mismo grupo contratos emitidos con más de un año de diferencia. Para ello, la entidad subdividirá, si es necesario, los grupos descritos en los párrafos 16 a 21. 
	23  Un grupo de contratos de seguro comprenderá un solo contrato, si ese es el resultado de aplicar los párrafos 14 a 22. 
	24  La entidad aplicará los requisitos de reconocimiento y valoración de la NIIF 17 a los grupos de contratos que se determinen aplicando los párrafos 14 a 23. La entidad establecerá los grupos en el momento del reconocimiento inicial y añadirá contratos a los grupos aplicando el párrafo 28. No reevaluará la composición de los grupos posteriormente. Para valorar un grupo de contratos, la entidad puede estimar los flujos de efectivo derivados del cumplimiento a un nivel de agregación mayor que el grupo o car
	Reconocimiento 
	25 La entidad reconocerá los grupos de contratos de seguro que emita desde la primera de las siguientes fechas: 
	 (a)  el comienzo del período de cobertura del grupo de contratos; 
	(b) la fecha en que venza el primer pago de un tomador de una póliza del grupo; y 
	(c)  cuando se trate de un grupo de contratos de carácter oneroso, la fecha en que el grupo pase a ser oneroso. 
	26 Si no hay fecha de vencimiento contractual, se considerará que el primer pago del tomador de la póliza vence cuando se recibe. La entidad debe determinar si algunos contratos forman un grupo de contratos de carácter oneroso aplicando el párrafo 16 antes de la primera de las fechas establecidas en el párrafo 25, letras (a) y (b), en el supuesto de que los hechos y circunstancias indiquen que existe tal grupo. 
	27 [Eliminado] 
	28  Al reconocer un grupo de contratos de seguro en un ejercicio sobre el que se informa, la entidad incluirá únicamente los contratos que cumplan individualmente uno de los criterios establecidos en el párrafo 25 y realizará estimaciones de los tipos de descuento en la fecha del reconocimiento inicial (véase el párrafo B73) y las unidades de cobertura proporcionadas en el ejercicio sobre el que se informa (véase el párrafo B119). La entidad podrá incluir más contratos dentro del mismo grupo tras el cierre 
	Flujos de efectivo de adquisición de seguros (párrafos B35A a B35D) 
	28A La entidad asignará los flujos de efectivo de adquisición de seguros a los grupos de contratos de seguro utilizando un método sistemático y racional en aplicación de los párrafos B35A a B35B, a menos que decida reconocerlos como gastos aplicando el párrafo 59, letra (a). 
	28B  Si la entidad no aplica el párrafo 59, letra (a), reconocerá como activo los flujos de efectivo de adquisición de seguros pagados (o los flujos de efectivo de adquisición de seguros por los que se haya reconocido un pasivo aplicando otra NIIF) antes de que se reconozca el correspondiente grupo de contratos de seguro. La entidad reconocerá ese activo por cada grupo correspondiente de contratos de seguro. 
	28C  La entidad dará de baja en cuentas un activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros cuando estos flujos de efectivo se incluyan en la valoración del grupo correspondiente de contratos de seguro aplicando el párrafo 38, letra (c), inciso (i), o el párrafo 55, letra (a), inciso (iii). 
	28D  Si se aplica el párrafo 28, la entidad aplicará los párrafos 28B a 28C de acuerdo con el párrafo B35C. 
	28E  Al cierre de cada ejercicio sobre el que se informe, la entidad evaluará la recuperabilidad de un activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros si los hechos y circunstancias indican que el activo puede haberse deteriorado (véase el párrafo B35D). Si la entidad determina la existencia de una pérdida por deterioro del valor, ajustará el importe en libros del activo y reconocerá la pérdida por deterioro del valor en el resultado del ejercicio. 
	28F  La entidad reconocerá en el resultado del ejercicio la reversión de una parte o la totalidad de una pérdida por deterioro del valor previamente reconocida aplicando el párrafo 28E y aumentará el importe en libros del activo, cuando las condiciones de deterioro del valor ya no existan o hayan mejorado. 
	Valoración (párrafos B36 a B119F) 
	29 La entidad aplicará los párrafos 30 a 52 a todos los grupos de contratos de seguro que estén dentro del alcance de la NIIF 17, con las siguientes excepciones: 
	(a) En lo que respecta a los grupos de contratos de seguro que cumplan alguno de los criterios enunciados en el párrafo 53, la entidad podrá simplificar la valoración del grupo mediante el criterio de asignación de la prima de los párrafos 55 a 59. 
	(b)  En lo que respecta a los grupos de contratos de reaseguro mantenidos, la entidad aplicará los párrafos 32 a 46, tal como establecen los párrafos 63 a 70A. El párrafo 45 (sobre los contratos de seguro con características de participación directa) y los párrafos 47 a 52 (sobre los contratos de carácter oneroso) no se aplicarán a los grupos de contratos de reaseguro mantenidos. 
	(c)  En lo que respecta a los grupos de contratos de inversión con características de participación discrecional, la entidad aplicará los párrafos 32 a 52, modificados de acuerdo con el párrafo 71. 
	  
	30 Cuando se aplique la NIC 21 Efectos de las variaciones en los tipos de cambio de la moneda extranjera a un grupo de contratos de seguro que generen flujos de efectivo en moneda extranjera, la entidad tratará el grupo de contratos, incluido el margen de servicio contractual, como una partida monetaria. 
	31  En los estados financieros de las entidades que emiten contratos de seguro, los flujos de efectivo derivados del cumplimiento no reflejarán el riesgo de incumplimiento de esa entidad (el riesgo de incumplimiento se define en la NIIF 13 Valoración del valor razonable). 
	Valoración en el reconocimiento inicial (párrafos B36 a B95F) 
	32 En el reconocimiento inicial, la entidad valorará un grupo de contratos de seguro por el total de: 
	(a)  Los flujos de efectivo derivados del cumplimiento, que comprenden: 
	(i)  las estimaciones de los flujos de efectivo futuros (párrafos 33 a 35), 
	(ii)  un ajuste para reflejar el valor temporal del dinero y los riesgos financieros relacionados con los flujos de efectivo futuros, en la medida en que los riesgos financieros no se incluyan en las estimaciones de los flujos de efectivo futuros (párrafo 36), y 
	(iii)  un ajuste de riesgo por riesgo no financiero (párrafo 37). 
	(b)  El margen de servicio contractual, valorado aplicando los párrafos 38 a 39. 
	Estimaciones de los flujos de efectivo futuros (párrafos B36 a B71) 
	33  La entidad incluirá en la valoración de un grupo de contratos de seguro todos los flujos de efectivo futuros comprendidos dentro de los límites de cada contrato del grupo (véase el párrafo 34). Aplicando el párrafo 24, la entidad puede estimar los flujos de efectivo futuros a un nivel de agregación mayor y, seguidamente, asignar los flujos de efectivo derivados del cumplimiento resultantes a grupos de contratos concretos. Las estimaciones de los flujos de efectivo futuros deberán: 
	(a)  Incorporar, sin ningún sesgo, toda la información razonable y fundamentada que esté disponible, sin coste ni esfuerzo desproporcionado, sobre el importe, el calendario y la incertidumbre de esos flujos de efectivo futuros (véanse los párrafos B37 a B41). Para ello, la entidad estimará el valor esperado (es decir, la media ponderada por la probabilidad) de todos los resultados posibles. 
	(b)  Reflejar la perspectiva de la entidad, siempre que las estimaciones de las variables pertinentes del mercado sean coherentes con los precios de mercado observables para esas variables (véanse los párrafos B42 a B53). 
	(c)  Ser actuales: las estimaciones reflejarán las condiciones existentes en la fecha de valoración, incluyendo las hipótesis en esa fecha sobre el futuro (véanse los párrafos B54 a B60). 
	(d)  Ser explícitas: la entidad estimará el ajuste por riesgo no financiero por separado de las demás estimaciones (véase el párrafo B90). La entidad también estimará los flujos de efectivo por separado del ajuste por el valor temporal del dinero y el riesgo financiero, a no ser que la técnica de valoración más apropiada combine estas estimaciones (véase el párrafo B46). 
	34  Los flujos de efectivo están comprendidos dentro de los límites de un contrato de seguro si derivan de derechos y obligaciones sustantivos que existen durante el ejercicio sobre el que se informa en el que la entidad puede obligar al tomador de la póliza a pagar las primas o en el que la entidad tiene una obligación sustantiva de prestar servicios de contrato de seguro al tomador de la póliza (véanse los párrafos B61 a B71). La obligación sustantiva de prestar servicios de contrato de seguro termina cua
	(a)  la entidad tiene la capacidad práctica de reevaluar los riesgos del tomador de la póliza de que se trate y, en consecuencia, puede fijar un precio o un nivel de prestaciones que refleja plenamente esos riesgos; o 
	(b)  se cumplen los dos criterios siguientes: 
	(i)  la entidad tiene la capacidad práctica de reevaluar los riesgos de la cartera de contratos de seguro en la que está incluido el contrato y, en consecuencia, puede fijar un precio o un nivel de prestaciones que refleja plenamente el riesgo de esa cartera, y 
	(ii)  la fijación de las primas hasta la fecha en que los riesgos se reevalúan no tiene en cuenta los riesgos relacionados con períodos posteriores a la fecha de revaluación. 
	 
	35 La entidad no reconocerá como un pasivo o un activo ningún importe relativo a primas esperadas o siniestros esperados fuera de los límites del contrato de seguro. Estos importes se refieren a contratos de seguro futuros. 
	Tipos de descuento (párrafos B72 a B85) 
	36 La entidad ajustará las estimaciones de los flujos de efectivo futuros para reflejar el valor temporal del dinero y los riesgos financieros relacionados con dichos flujos de efectivo, en la medida en que los riesgos financieros no se incluyan en las estimaciones de los flujos de efectivo. Los tipos de descuento aplicados a las estimaciones de los flujos de efectivo futuros señaladas en el párrafo 33 deberán: 
	(a)  reflejar el valor temporal del dinero, las características de los flujos de efectivo y las características de liquidez de los contratos de seguro; 
	(b)  ser coherentes con los precios de mercado corrientes observables (en su caso) de los instrumentos financieros con flujos de efectivo cuyas características coincidan con las de los contratos de seguro, en términos, por ejemplo, de calendario, moneda y liquidez; y 
	(c)  excluir el efecto de factores que influyen sobre tales precios de mercado observables, pero no afectan a los flujos de efectivo futuros de los contratos de seguro. 
	Ajuste de riesgo por riesgo no financiero (párrafos B86 a B92) 
	37 La entidad ajustará la estimación del valor actual de los flujos de efectivo futuros para reflejar la compensación que requiere por soportar la incertidumbre sobre el importe y el calendario de los flujos de efectivo que se deriva del riesgo no financiero. 
	Margen de servicio contractual 
	38 El margen de servicio contractual es un componente del activo o pasivo en relación con el grupo de contratos de seguro que representa las ganancias no devengadas que la entidad reconocerá a medida que preste servicios de contrato de seguro en el futuro. La entidad valorará el margen de servicio contractual en el reconocimiento inicial de un grupo de contratos de seguro por un importe que, salvo que sean aplicables el párrafo 47 (sobre los contratos de carácter oneroso) o el párrafo B123A [sobre los ingre
	(a)  del reconocimiento inicial de un importe en concepto de flujos de efectivo derivados del cumplimiento, valorado aplicando los párrafos 32 a 37; 
	(b)  de los flujos de efectivo que se deriven de los contratos del grupo en esa fecha; 
	(c)  de la baja en cuentas en la fecha del reconocimiento inicial de: 
	(i)  cualquier activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros aplicando el párrafo 28C, y 
	(ii)  cualquier otro activo o pasivo previamente reconocido por los flujos de efectivo relacionados con el grupo de contratos, tal como se especifica en el párrafo B66A. 
	39 En relación con los contratos de seguro adquiridos en una cesión de contratos de seguro o una combinación de negocios que esté dentro del alcance de la NIIF 3, la entidad aplicará el párrafo 38 de acuerdo con los párrafos B93 a B95F. 
	Valoración posterior 
	40 El importe en libros de un grupo de contratos de seguro al cierre de cada ejercicio sobre el que se informe será la suma de: 
	(a)  el pasivo por cobertura restante, que comprende: 
	(i)  los flujos de efectivo derivados del cumplimiento relativos a servicios futuros asignados al grupo en esa fecha, valorados aplicando los párrafos 33 a 37 y B36 a B92; 
	(ii)  el margen de servicio contractual del grupo en esa fecha, valorado aplicando los párrafos 43 a 46; y 
	(b)  el pasivo por siniestros incurridos, que comprende los flujos de efectivo derivados del cumplimiento relativos a servicios pasados asignados al grupo en esa fecha, valorados aplicando los párrafos 33 a 37 y B36 a B92. 
	41 La entidad reconocerá ingresos y gastos por los siguientes cambios en el importe en libros del pasivo por cobertura restante: 
	(a)  ingresos ordinarios de seguros: por la reducción del pasivo por cobertura restante en razón de los servicios prestados en el ejercicio, valorados aplicando los párrafos B120 a B124; 
	(b)  gastos del servicio de seguro: por las pérdidas en los grupos de contratos de carácter oneroso, y las reversiones de tales pérdidas (véanse los párrafos 47 a 52); y 
	(c)  gastos o ingresos financieros de seguros: por el efecto del valor temporal del dinero y el efecto del riesgo financiero, como se especifica en el párrafo 87. 
	42  La entidad reconocerá ingresos y gastos por los siguientes cambios en el importe en libros del pasivo por siniestros incurridos: 
	(a)  gastos del servicio de seguro: por el incremento en el pasivo debido a los siniestros y gastos en que se haya incurrido durante el ejercicio, con exclusión de cualquier componente de inversión; 
	(b)  gastos del servicio de seguro: por cualquier modificación posterior de los flujos de efectivo derivados del cumplimiento relativos a los siniestros y gastos en que se haya incurrido; y 
	(c)  gastos o ingresos financieros de seguros: por el efecto del valor temporal del dinero y el efecto del riesgo financiero, como se especifica en el párrafo 87. 
	Margen de servicio contractual (párrafos B96 a B119B) 
	43 El margen de servicio contractual al cierre del ejercicio sobre el que se informa representa las ganancias en el grupo de contratos de seguro que aún no se han reconocido en el resultado del ejercicio por referirse a servicios futuros que deberán prestarse en virtud de los contratos del grupo. 
	44  Para los contratos de seguro sin características de participación directa, el importe en libros del margen de servicio contractual de un grupo de contratos al cierre del ejercicio sobre el que se informa es igual al importe en libros al inicio de dicho ejercicio ajustado a fin de recoger: 
	(a)  el efecto de los nuevos contratos añadidos al grupo (véase el párrafo 28); 
	(b)  los intereses devengados sobre el importe en libros del margen de servicio contractual durante el ejercicio sobre el que se informa, valorados con arreglo a los tipos de descuento especificados en el párrafo B72, letra (b); 
	(c)  los cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento relacionados con servicios futuros, tal como se especifica en los párrafos B96 a B100, salvo en la medida en que: 
	(i)  los incrementos así registrados en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento superen el importe en libros del margen de servicio contractual, dando lugar a una pérdida [véase el párrafo 48, letra (a)], o 
	(ii)  las disminuciones así registradas en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento se asignen al componente de pérdida del pasivo por cobertura restante aplicando el párrafo 50, letra (b); 
	(d)  el efecto de las posibles diferencias de cambio de moneda en el margen de servicio contractual; y 
	(e)  el importe reconocido como ingresos ordinarios de seguros debido a la transferencia de servicios de contrato de seguro durante el ejercicio, determinado por la asignación del margen de servicio contractual restante al cierre del ejercicio sobre el que se informa (antes de cualquier asignación) a lo largo del período de cobertura corriente y restante, aplicando el párrafo B119. 
	45  Para los contratos de seguro con características de participación directa (véanse los párrafos B101 a B118), el importe en libros del margen de servicio contractual de un grupo de contratos al cierre del ejercicio sobre el que se informa es igual al importe en libros al inicio de dicho ejercicio ajustado a fin de recoger los importes especificados en las letras (a) a (e) a continuación. La entidad no estará obligada a identificar estos ajustes por separado. En su lugar, podrá determinarse un importe com
	(a)  el efecto de los nuevos contratos añadidos al grupo (véase el párrafo 28); 
	(b)  la variación del importe de la parte correspondiente a la entidad en el valor razonable de los elementos subyacentes [véase el párrafo B104, letra (b), inciso (i)], salvo en la medida en que: 
	(i)  se aplique el párrafo B115 (sobre la reducción del riesgo), 
	(ii)  la disminución del importe de la parte correspondiente a la entidad en el valor razonable de los elementos subyacentes supere el importe en libros del margen de servicio contractual, dando lugar así a una pérdida (véase el párrafo 48), o 
	(iii)  el incremento del importe de la parte correspondiente a la entidad en el valor razonable de los elementos subyacentes suponga una reversión del importe mencionado en el inciso (ii); 
	(c)  los cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento relacionados con servicios futuros, tal como se especifica en los párrafos B101 a B118, salvo en la medida en que: 
	(i)  se aplique el párrafo B115 (sobre la reducción del riesgo), 
	(ii)  los incrementos así registrados en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento superen el importe en libros del margen de servicio contractual, dando lugar así a una pérdida (véase el párrafo 48), o 
	(iii)  las disminuciones así registradas en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento se asignen al componente de pérdida del pasivo por cobertura restante aplicando el párrafo 50, letra (b); 
	(d)  el efecto de las posibles diferencias de cambio de moneda en el margen de servicio contractual; y 
	(e)  el importe reconocido como ingresos ordinarios de seguros debido a la transferencia de servicios de contrato de seguro durante el ejercicio, determinado por la asignación del margen de servicio contractual restante al cierre del ejercicio sobre el que se informa (antes de cualquier asignación) a lo largo del período de cobertura corriente y restante, aplicando el párrafo B119. 
	46  Algunos cambios en el margen de servicio contractual compensan los cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento en relación con el pasivo por cobertura restante, de tal forma que el importe en libros total del pasivo por cobertura restante no experimenta ningún cambio. En la medida en que los cambios en el margen de servicio contractual no compensen los cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento en relación con el pasivo por cobertura restante, la entidad reconocerá ing
	Contratos de carácter oneroso 
	47  Un contrato de seguro es oneroso en la fecha del reconocimiento inicial si los flujos de efectivo derivados del cumplimiento que se asignan al contrato, cualesquiera flujos de efectivo de adquisición de seguros previamente reconocidos y cualesquiera flujos de efectivo que deriven del contrato en la fecha del reconocimiento inicial representan en total una salida neta. Aplicando el párrafo 16, letra (a), la entidad agrupará tales contratos, separándolos de los contratos que no sean de carácter oneroso. E
	48  Un grupo de contratos de seguro se convierte en oneroso (o más oneroso) en una valoración posterior si los siguientes importes superan el importe en libros del margen de servicio contractual: 
	(a)  cambios desfavorables relacionados con servicios futuros en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento asignados al grupo que resulten de cambios en las estimaciones de los flujos de efectivo futuros y el ajuste de riesgo por riesgo no financiero; y 
	(b)  cuando se trate de un grupo de contratos de seguro con características de participación directa, la disminución del importe de la parte correspondiente a la entidad en el valor razonable de los elementos subyacentes. 
	Aplicando el párrafo 44, letra (c), inciso (i), y el párrafo 45, letra (b), inciso (ii), y letra (c), inciso (ii), la entidad reconocerá una pérdida en el resultado del ejercicio por el valor de ese exceso. 
	49  La entidad establecerá un componente de pérdida del pasivo por cobertura restante (o incrementará dicho componente) respecto de un grupo de carácter oneroso para reflejar las pérdidas reconocidas aplicando los párrafos 47 a 48. El componente de pérdida determina los importes que se presentan en el resultado del ejercicio como reversiones de las pérdidas sobre grupos de carácter oneroso y se excluyen, por tanto, de la determinación de los ingresos ordinarios de seguros. 
	50  Después de haber reconocido una pérdida sobre un grupo de contratos de seguro de carácter oneroso, la entidad asignará: 
	(a)  Los cambios posteriores en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento del pasivo por cobertura restante que se especifican en el párrafo 51, de forma sistemática entre: 
	(i)  el componente de pérdida del pasivo por cobertura restante, y 
	(ii)  el pasivo por cobertura restante, excluyendo el componente de pérdida. 
	(b)  Únicamente al componente de pérdida hasta que este componente se reduzca a cero: 
	(i)  cualquier disminución posterior relacionada con servicios futuros en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento asignados al grupo que resulte de los cambios en las estimaciones de los flujos de efectivo futuros y el ajuste de riesgo por riesgo no financiero, y 
	(ii)  cualquier aumento posterior del importe de la parte correspondiente a la entidad en el valor razonable de los elementos subyacentes. 
	Aplicando el párrafo 44, letra (c), inciso (ii), y el párrafo 45, letra (b), inciso (iii), y letra (c), inciso (iii), la entidad ajustará el margen de servicio contractual únicamente en función del exceso de la disminución con respecto al importe asignado al componente de pérdida. 
	51  Los cambios posteriores en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento del pasivo por cobertura restante que se asignarán aplicando el párrafo 50, letra (a), son los siguientes: 
	(a)  estimaciones del valor actual de los flujos de efectivo futuros por siniestros y gastos liberados del pasivo por cobertura restante debido a los gastos del servicio de seguro incurridos; 
	(b)  cambios en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero reconocidos en el resultado del ejercicio, debido a la liberación del riesgo; y 
	(c)  ingresos o gastos financieros de seguros. 
	52  La asignación sistemática requerida por el párrafo 50, letra (a), dará lugar a que los importes totales asignados al componente de pérdida de acuerdo con los párrafos 48 a 50 sean iguales a cero al final del período de cobertura de un grupo de contratos. 
	Criterio de asignación de la prima 
	53 La entidad puede simplificar la valoración de un grupo de contratos de seguro mediante el criterio de asignación de la prima establecido en los párrafos 55 a 59, si, y solo si, al inicio del grupo: 
	(a)  la entidad espera razonablemente que dicha simplificación genere una valoración del pasivo por cobertura restante del grupo que no difiera, de forma significativa, de la que se obtendría aplicando los requisitos de los párrafos 32 a 52; o 
	(b)  el período de cobertura de cada contrato del grupo (incluidos los servicios de contrato de seguro derivados de todas las primas dentro de los límites del contrato determinados en esa fecha aplicando el párrafo 34) es de un año o menos. 
	54  El criterio establecido en el párrafo 53, letra (a), no se cumple si al inicio del grupo la entidad prevé una variabilidad significativa en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento que afecte a la valoración del pasivo por cobertura restante durante el período anterior a que se incurra en un siniestro. La variabilidad de los flujos de efectivo derivados del cumplimiento aumenta, por ejemplo, con: 
	(a)  el volumen de los flujos de efectivo futuros relativos a los posibles derivados implícitos en los contratos; y 
	(b)  la duración del período de cobertura del grupo de contratos. 
	55  Mediante el criterio de asignación de la prima, la entidad valorará el pasivo por cobertura restante de la siguiente manera: 
	(a)  En el reconocimiento inicial, el importe en libros del pasivo es igual a: 
	(i)  las primas recibidas, en su caso, en el momento del reconocimiento inicial, 
	(ii)  menos cualesquiera flujos de efectivo de adquisición de seguros en esa fecha, a menos que la entidad opte por reconocer los pagos como gastos aplicando el párrafo 59, letra (a), y 
	(iii)  más o menos cualquier importe derivado de la baja en cuentas en esa fecha de: 
	1.  cualquier activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros aplicando el párrafo 28C; y 
	2.  cualquier otro activo o pasivo previamente reconocido por los flujos de efectivo relacionados con el grupo de contratos, tal como se especifica en el párrafo B66A. 
	(b)  Al cierre de cada ejercicio posterior sobre el que se informe, el importe en libros del pasivo es el importe en libros al comienzo del ejercicio: 
	(i)  más las primas recibidas en el ejercicio, 
	(ii)  menos los flujos de efectivo de adquisición de seguros, a menos que la entidad opte por reconocer los pagos como gasto aplicando el párrafo 59, letra (a), 
	(iii)  más cualesquiera importes relacionados con la amortización de los flujos de efectivo de adquisición de seguros reconocidos como gasto en el ejercicio sobre el que se informa, a menos que la entidad opte por reconocer los flujos de efectivo de adquisición de seguros como gasto aplicando el párrafo 59, letra (a); 
	(iv)  más cualquier ajuste de un componente de financiación, aplicando el párrafo 56, 
	(v)  menos el importe reconocido como ingresos ordinarios de seguros respecto de los servicios prestados en ese ejercicio (véase el párrafo B126), y 
	(vi)  menos cualquier componente de inversión pagado o transferido al pasivo por siniestros incurridos. 
	56 Si los contratos de seguro del grupo tienen un componente de financiación significativo, la entidad ajustará el importe en libros del pasivo por cobertura restante, a fin de reflejar el valor temporal del dinero y el efecto del riesgo financiero, utilizando los tipos de descuento especificados en el párrafo 36, determinados en el momento del reconocimiento inicial. La entidad no estará obligada a ajustar el importe en libros del pasivo por cobertura restante a fin de reflejar el valor temporal del dinero
	57  Si, en cualquier momento durante el período de cobertura, los hechos y circunstancias indican que un grupo de contratos de seguro es de carácter oneroso, la entidad calculará la diferencia entre: 
	(a)  el importe en libros del pasivo por cobertura restante determinado aplicando el párrafo 55; y 
	(b)  los flujos de efectivo derivados del cumplimiento relacionados con la cobertura restante del grupo, aplicando los párrafos 33 a 37 y B36 a B92. Sin embargo, si, al aplicar el párrafo 59, letra (b), la entidad no ajusta el pasivo por siniestros incurridos por el valor temporal del dinero y el efecto del riesgo financiero, no incluirá en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento ningún ajuste de ese tipo. 
	58  En la medida en que los flujos de efectivo derivados del cumplimiento que se indican en el párrafo 57, letra (b), superen el importe en libros indicado en el párrafo 57, letra (a), la entidad reconocerá una pérdida en el resultado del ejercicio e incrementará el pasivo por cobertura restante. 
	59  Al aplicar el criterio de asignación de la prima, la entidad: 
	(a)  Podrá optar por reconocer los flujos de efectivo de adquisición de seguros como gastos cuando incurra en dichos costes, siempre que el período de cobertura de cada contrato del grupo en el momento del reconocimiento inicial no sea superior a un año. 
	(b)  Valorará el pasivo por siniestros incurridos del grupo de contratos de seguro por el valor de los flujos de efectivo derivados del cumplimiento relacionados con los siniestros incurridos, aplicando los párrafos 33 a 37 y B36 a B92. Sin embargo, la entidad no estará obligada a ajustar los flujos de efectivo futuros por el valor temporal del dinero y el efecto del riesgo financiero si se prevé que dichos flujos de efectivo se vayan a pagar o recibir en un año o menos a partir de la fecha en que se haya i
	Contratos de reaseguro mantenidos 
	60 Los requisitos de la NIIF 17 se modifican para los contratos de reaseguro mantenidos, según lo establecido en los párrafos 61 a 70A. 
	61  La entidad dividirá las carteras de contratos de reaseguro mantenidos aplicando los párrafos 14 a 24, con la salvedad de que las referencias a los contratos de carácter oneroso en dichos párrafos se sustituirán por la referencia a contratos con una ganancia neta en el reconocimiento inicial. En el caso de algunos contratos de reaseguro mantenidos, la aplicación de los párrafos 14 a 24 dará lugar a grupos que comprendan un solo contrato. 
	Reconocimiento 
	 
	62  En lugar de aplicar el párrafo 25, la entidad reconocerá un grupo de contratos de reaseguro mantenidos a partir de la primera de las siguientes fechas: 
	(a)  el comienzo del período de cobertura del grupo de contratos de reaseguro mantenidos; y 
	(b)  la fecha en que la entidad reconozca un grupo oneroso de contratos de seguro subyacentes aplicando el párrafo 25, letra (c), si la entidad celebró el correspondiente contrato de reaseguro mantenido en el grupo de contratos de reaseguro mantenidos en esa fecha o antes. 
	62A No obstante lo dispuesto en el párrafo 62, letra (a), la entidad aplazará el reconocimiento de un grupo de contratos de reaseguro mantenidos que ofrezcan cobertura proporcional hasta la fecha de reconocimiento inicial de cualquier contrato subyacente, si dicha fecha es posterior al comienzo del período de cobertura del grupo de contratos de reaseguro mantenidos. 
	Valoración 
	63  Al aplicar los requisitos de valoración de los párrafos 32 a 36 a los contratos de reaseguro mantenidos, y en la medida en que los contratos subyacentes se valoren también aplicando esos párrafos, la entidad utilizará hipótesis coherentes para determinar las estimaciones del valor actual de los flujos de efectivo futuros para el grupo de contratos de reaseguro mantenidos y las estimaciones del valor actual de los flujos de efectivo futuros para el grupo o grupos de contratos de seguro subyacentes. Ademá
	64  En lugar de aplicar el párrafo 37, la entidad determinará el ajuste de riesgo por riesgo no financiero de forma que represente el importe del riesgo que el tenedor del grupo de contratos de reaseguro transfiere al emisor de dichos contratos. 
	65  Los requisitos del párrafo 38 que se refieren a la determinación del margen de servicio contractual en el reconocimiento inicial se modifican para reflejar el hecho de que, para un grupo de contratos de reaseguro mantenidos, no existe ganancia no devengada sino un coste neto o ganancia neta al adquirir el reaseguro. Por tanto, salvo que se aplique el párrafo 65A, en el reconocimiento inicial, la entidad reconocerá todo coste neto o ganancia neta por la adquisición del grupo de contratos de reaseguro man
	(a)  los flujos de efectivo derivados del cumplimiento; 
	(b)  el importe dado de baja en cuentas en esa fecha de cualquier activo o pasivo previamente reconocido por los flujos de efectivo relacionados con el grupo de contratos de reaseguro mantenidos; 
	(c)  cualesquiera flujos de efectivo que se produzcan en esa fecha; y 
	(d)  cualquier ingreso reconocido en el resultado del ejercicio aplicando el párrafo 66A. 
	65A  Si el coste neto de la adquisición de cobertura de reaseguro está relacionado con eventos que se hayan producido antes de la adquisición del grupo de contratos de reaseguro mantenidos, no obstante lo previsto en el párrafo B5, la entidad reconocerá inmediatamente tal coste en el resultado del ejercicio como un gasto. 
	66  En lugar de aplicar el párrafo 44, la entidad valorará el margen de servicio contractual al cierre del ejercicio sobre el que se informa respecto de un grupo de contratos de reaseguro mantenidos como el importe en libros determinado al comienzo del ejercicio sobre el que se informa, ajustado en función de: 
	(a)  el efecto de los nuevos contratos añadidos al grupo (véase el párrafo 28); 
	(b)  los intereses devengados sobre el importe en libros del margen de servicio contractual, valorados con arreglo a los tipos de descuento especificados en el párrafo B72, letra (b); 
	(ba)  los ingresos reconocidos en el resultado del ejercicio sobre el que se informa aplicando el párrafo 66A; 
	(bb)  las reversiones de un componente de recuperación de pérdida reconocido aplicando el párrafo 66B (véase el párrafo B119F), en la medida en que dichas reversiones no sean cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento del grupo de contratos de reaseguro mantenidos; 
	(c)  los cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento valorados con arreglo a los tipos de descuento especificados en el párrafo B72, letra (c), en la medida en que el cambio se refiera a servicios futuros, a menos que: 
	(i)  el cambio resulte de un cambio en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento asignados a un grupo de contratos de seguro subyacentes que no da lugar a ajustes en el margen de servicio contractual del grupo de contratos de seguro subyacentes, o 
	(ii)  el cambio resulte de la aplicación de los párrafos 57 a 58 (sobre los contratos de carácter oneroso), si la entidad valora un grupo de contratos de seguro subyacentes aplicando el criterio de asignación de la prima; 
	(d)  el efecto de las posibles diferencias de cambio de moneda en el margen de servicio contractual; y 
	(e)  el importe reconocido en el resultado del ejercicio por los servicios recibidos durante el mismo, determinado por la asignación del margen de servicio contractual restante al cierre del ejercicio sobre el que se informa (antes de cualquier asignación) a lo largo del período de cobertura corriente y restante del grupo de contratos de reaseguro mantenidos, aplicando el párrafo B119. 
	66A  La entidad ajustará el margen de servicio contractual de un grupo de contratos de reaseguro mantenidos y, en consecuencia, reconocerá ingresos, cuando la entidad reconozca una pérdida en el momento del reconocimiento inicial de un grupo oneroso de contratos de seguro subyacentes o de la adición de contratos de seguro subyacentes de carácter oneroso a un grupo (véanse los párrafos B119C a B119E). 
	66B  La entidad establecerá un componente de recuperación de pérdida del activo por cobertura restante (o ajustará dicho componente) respecto de un grupo de contratos de reaseguro mantenidos para reflejar la recuperación de las pérdidas reconocidas aplicando el párrafo 66, letra (c), incisos (i) y (ii), y el párrafo 66A. El componente de recuperación de pérdida determina los importes que se presentan en el resultado del ejercicio como reversiones de las recuperaciones de pérdidas derivadas de los contratos 
	67  Los cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento que resultan de cambios en el riesgo de incumplimiento por el emisor de un contrato de reaseguro mantenido no se refieren a servicios futuros y no darán lugar a ajustes en el margen de servicio contractual. 
	68  Los contratos de reaseguro mantenidos no pueden ser de carácter oneroso. Por consiguiente, los requisitos de los párrafos 47 a 52 no resultan aplicables. 
	Criterio de asignación de la prima para los contratos de reaseguro mantenidos 
	69 La entidad puede utilizar el criterio de asignación de la prima establecido en los párrafos 55 a 56 y 59 (adaptado a fin de reflejar las características de los contratos de reaseguro mantenidos que difieran de las de los contratos de seguro emitidos, por ejemplo, la generación de gastos o la reducción de gastos en lugar de ingresos ordinarios) para simplificar la valoración de un grupo de contratos de reaseguro mantenidos, si al inicio del grupo: 
	(a)  la entidad espera razonablemente que la valoración resultante no difiera de forma significativa del resultado de aplicar los requisitos de los párrafos 63 a 68; o 
	(b)  el período de cobertura de cada contrato del grupo de contratos de reaseguro mantenidos (incluida la cobertura de seguro de todas las primas dentro de los límites del contrato determinada en esa fecha aplicando el párrafo 34) es de un año o menos. 
	70  La entidad no puede cumplir la condición del párrafo 69, letra (a), si al inicio del grupo prevé una variabilidad significativa en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento que afecte a la valoración del activo por cobertura restante durante el período anterior a que se incurra en un siniestro. La variabilidad de los flujos de efectivo derivados del cumplimiento aumenta, por ejemplo, con: 
	(a)  el volumen de los flujos de efectivo futuros relativos a los posibles derivados implícitos en los contratos; y 
	(b)  la duración del período de cobertura del grupo de contratos de reaseguro mantenidos. 
	70A  Si la entidad valora un grupo de contratos de reaseguro mantenidos aplicando el criterio de asignación de la prima, aplicará el párrafo 66A ajustando el importe en libros del activo por cobertura restante, en lugar de ajustar el margen de servicio contractual. 
	Contratos de inversión con características de participación discrecional 
	71  Los contratos de inversión con características de participación discrecional no implican una transferencia significativa del riesgo de seguro. Por consiguiente, los requisitos de la NIIF 17 aplicables a los contratos de seguro se modifican para los contratos de inversión con características de participación discrecional como sigue: 
	(a)  La fecha del reconocimiento inicial (véanse los párrafos 25 y 28) es la fecha en que la entidad se convierte en parte del contrato. 
	(b)  Los límites del contrato (véase el párrafo 34) se modifican de forma que los flujos de efectivo queden dentro de dichos límites si derivan de una obligación sustantiva de la entidad de entregar efectivo en una fecha actual o futura. La entidad no tiene ninguna obligación sustantiva de entregar efectivo si tiene la capacidad práctica de fijar un precio por la promesa de entregar el efectivo que refleje plenamente el importe de efectivo prometido y los correspondientes riesgos. 
	(c) La asignación del margen de servicio contractual [véanse el párrafo 44, letra (e), y el párrafo 45, letra (e)] se modifica de forma que la entidad deberá reconocer dicho margen a lo largo de la duración del grupo de contratos de una manera sistemática que refleje la transferencia de servicios de inversión en virtud del contrato. 
	Modificación y baja en cuentas 
	Modificación de un contrato de seguro 
	72 Si las condiciones de un contrato de seguro se modifican, por ejemplo, por acuerdo entre las partes o por un cambio en la normativa, la entidad dará de baja en cuentas el contrato original y reconocerá el contrato modificado como nuevo contrato, aplicando la NIIF 17 u otras normas aplicables, si, y solo si, se satisface alguna de las condiciones de las letras (a) a (c). El ejercicio de un derecho previsto en las condiciones del contrato no supone una modificación. Las condiciones que deben satisfacerse s
	(a)  que, en el supuesto de que las condiciones modificadas se hubieran previsto al comienzo del contrato: 
	(i)  el contrato modificado hubiera quedado fuera del alcance de la NIIF 17, aplicando los párrafos 3 a 8A, 
	(ii)  la entidad hubiera separado distintos componentes del contrato de seguro principal aplicando los párrafos 10 a 13, lo que habría dado lugar a un contrato de seguro distinto al que se habría aplicado la NIIF 17, 
	(iii)  los límites del contrato modificado hubieran sido sustancialmente diferentes aplicando el párrafo 34, o 
	(iv)  el contrato modificado se hubiera incluido en un grupo de contratos diferente aplicando los párrafos 14 a 24; 
	(b)  que el contrato original se atuviera a la definición de contrato de seguro con características de participación directa, pero el contrato modificado ya no responda a esa definición, o a la inversa; o 
	(c)  que la entidad aplicara el criterio de asignación de la prima de los párrafos 53 a 59 o los párrafos 69 a 70 al contrato original, pero, a raíz de las modificaciones, el contrato ya no cumpla las condiciones para la aplicación de ese criterio previstas en el párrafo 53 o el párrafo 69. 
	73  Si una modificación del contrato no cumple ninguna de las condiciones del párrafo 72, la entidad tratará los cambios en los flujos de efectivo provocados por la modificación como cambios en las estimaciones de los flujos de efectivo derivados del cumplimiento, aplicando los párrafos 40 a 52. 
	Baja en cuentas 
	74 La entidad dará de baja en cuentas un contrato de seguro cuando, y solo cuando: 
	(a)  se haya extinguido, es decir, cuando la obligación especificada en el contrato de seguro expire o se haya satisfecho o cancelado; o 
	(b)  se cumpla cualquiera de las condiciones del párrafo 72. 
	75 Cuando un contrato de seguro se extingue, la entidad ya no está en situación de riesgo y, por tanto, ya no está obligada a transferir recursos económicos para satisfacer el contrato de seguro. Por ejemplo, si una entidad adquiere un reaseguro, dará de baja en cuentas el contrato o los contratos de seguro subyacentes cuando, y solo cuando, se extingan esos contratos subyacentes. 
	76  La entidad dará de baja en cuentas un contrato de seguro dentro de un grupo de contratos aplicando los siguientes requisitos de la NIIF 17: 
	(a)  se ajustarán los flujos de efectivo derivados del cumplimiento asignados al grupo para eliminar el valor actual de los flujos de efectivo futuros y el ajuste de riesgo por riesgo no financiero en relación con los derechos y obligaciones que han sido dados de baja del grupo, aplicando el párrafo 40, letra (a), inciso (i), y letra (b); 
	(b)  se ajustará el margen de servicio contractual del grupo en función del cambio de los flujos de efectivo derivados del cumplimiento que se describe en la letra (a), en la medida en que lo exijan el párrafo 44, letra (c), y el párrafo 45, letra (c), a menos que sea aplicable el párrafo 77; y 
	(c)  se ajustará el número de unidades de cobertura para los servicios de contrato de seguro restantes esperados a fin de reflejar las unidades de cobertura dadas de baja del grupo, y el importe del margen de servicio contractual reconocido en el resultado del ejercicio se basará en esa cifra ajustada, aplicando el párrafo B119. 
	77  Cuando una entidad dé de baja en cuentas un contrato de seguro porque cede el contrato a un tercero, o dé de baja en cuentas un contrato de seguro y reconozca un nuevo contrato aplicando el párrafo 72, deberá, en lugar de aplicar el párrafo 76, letra (b): 
	(a) ajustar el margen de servicio contractual del grupo del que se haya dado de baja el contrato, en la medida en que lo exijan el párrafo 44, letra (c), y el párrafo 45, letra (c), en función de la diferencia entre (i) y, bien (ii) en el caso de los contratos cedidos a un tercero, bien (iii) en el caso de los contratos dados de baja aplicando el párrafo 72: 
	(i)  el cambio en el importe en libros del grupo de contratos de seguro resultante de la baja en cuentas del contrato, aplicando el párrafo 76, letra (a), 
	(ii)  la prima cobrada por el tercero, 
	(iii)  la prima que la entidad habría cobrado si hubiera celebrado un contrato cuyas condiciones fueran equivalentes a las del nuevo contrato en la fecha de la modificación del contrato, menos cualquier prima adicional cobrada por la modificación; 
	(b)  valorar el nuevo contrato reconocido aplicando el párrafo 72, suponiendo para ello que la entidad ha recibido la prima descrita en la letra (a), inciso (iii), en la fecha de la modificación. 
	Presentación en el estado de situación financiera 
	78  La entidad presentará de forma separada en el estado de situación financiera el importe en libros de las carteras de: 
	(a)  contratos de seguro emitidos que sean activos; 
	(b) contratos de seguro emitidos que sean pasivos; 
	(c)  contratos de reaseguro mantenidos que sean activos; y 
	(d)  contratos de reaseguro mantenidos que sean pasivos. 
	79  La entidad incluirá cualesquiera activos por los flujos de efectivo de adquisición de seguros reconocidos aplicando el párrafo 28B en el importe en libros de las correspondientes carteras de contratos de seguro emitidos, y cualesquiera activos o pasivos por los flujos de efectivo relacionados con las carteras de contratos de reaseguro mantenidos [véase el párrafo 65, letra (b)], en el importe en libros de las carteras de contratos de reaseguro mantenidos. 
	Reconocimiento y presentación en el estado o estados de rendimiento financiero (párrafos B120 a B136) 
	80  Aplicando los párrafos 41 y 42, la entidad desglosará los importes reconocidos en el estado o estados de resultados y otro resultado global (en lo sucesivo, «el estado o estados de rendimiento financiero») en: 
	(a)  un resultado del servicio de seguro (párrafos 83 a 86), que comprenda los ingresos ordinarios de seguros y los gastos del servicio de seguro; y 
	(b)  ingresos o gastos financieros de seguros (párrafos 87 a 92). 
	81  La entidad no tiene obligación de desglosar el cambio en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero entre el resultado del servicio de seguro y los ingresos o gastos financieros de seguros. Si la entidad no realiza ese desglose, incluirá el cambio en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero en su totalidad dentro del resultado del servicio de seguro. 
	82  La entidad presentará los ingresos o gastos procedentes de los contratos de reaseguro mantenidos por separado de los ingresos o gastos procedentes de los contratos de seguro emitidos. 
	Resultado del servicio de seguro 
	83  La entidad presentará en el resultado del ejercicio los ingresos ordinarios de seguros procedentes de los grupos de contratos de seguro emitidos. Los ingresos ordinarios de seguros mostrarán la prestación de servicios derivados del grupo de contratos de seguro por un importe que refleje la contraprestación a la que la entidad espera tener derecho a cambio de dichos servicios. Los párrafos B120 a B127 especifican cómo debe valorar la entidad los ingresos ordinarios de seguros. 
	84  La entidad presentará en el resultado del ejercicio los gastos del servicio de seguro derivados de un grupo de contratos de seguro emitidos, que comprenderán los siniestros incurridos (excluyendo los reembolsos de componentes de inversión), otros gastos del servicio de seguro incurridos y otros importes señalados en el párrafo 103, letra (b). 
	85  Los ingresos ordinarios de seguros y los gastos del servicio de seguro presentados en el resultado del ejercicio excluirán todo componente de inversión. La entidad no presentará información sobre las primas en el resultado del ejercicio si esa información no es coherente con lo señalado en el párrafo 83. 
	86  La entidad puede presentar los ingresos o gastos de un grupo de contratos de reaseguro mantenidos (véanse los párrafos 60 a 70A), a excepción de los ingresos o gastos financieros de seguros, como un solo importe; o puede presentar por separado los importes recuperados de la reaseguradora y una asignación de las primas pagadas que conjuntamente den un importe neto igual a dicho importe único. Si presenta por separado los importes recuperados de la reaseguradora y una asignación de las primas pagadas, la 
	(a)  tratará los flujos de efectivo del reaseguro que dependan de los siniestros cubiertos por los contratos subyacentes como parte de los siniestros que se espera que sean reembolsados en virtud del contrato de reaseguro mantenido; 
	(b)  tratará los importes que espera recibir de la reaseguradora y que no dependan de los siniestros cubiertos por los contratos subyacentes (por ejemplo, algunos tipos de comisiones de cesión) como una reducción de las primas a pagar a la reaseguradora; 
	(ba)  tratará los importes reconocidos en relación con la recuperación de pérdidas aplicando el párrafo 66, letra (c), incisos (i) y (ii), y los párrafos 66A a 66B como importes recuperados de la reaseguradora; y 
	(c)  no presentará la asignación de las primas pagadas como una reducción de los ingresos ordinarios. 
	Ingresos o gastos financieros de seguros (véanse los párrafos B128 a B136) 
	87 Los ingresos o gastos financieros de seguros comprenden el cambio en el importe en libros del grupo de contratos de seguro que resulta: 
	(a)  del efecto del valor temporal del dinero y los cambios en este valor; y 
	(b)  del efecto del riesgo financiero y los cambios en este; pero 
	(c)  no incluyen ninguno de tales cambios en el caso de los grupos de contratos de seguro con características de participación directa que darían lugar a ajustes en el margen de servicio contractual, pero no lo hacen al aplicar el párrafo 45, letra (b), incisos (ii) o (iii), o letra (c), incisos (ii) o (iii). Estos se incluyen en los gastos del servicio de seguro. 
	87A  La entidad aplicará: 
	(a)  el párrafo B117A a los ingresos o gastos financieros de seguros resultantes de la aplicación del párrafo B115 (reducción del riesgo); y 
	(b)  los párrafos 88 y 89 a todos los demás ingresos o gastos financieros de seguros. 
	88  Al aplicar el párrafo 87A, letra (b), y a menos que se aplique el párrafo 89, la entidad deberá optar en el marco de su política contable por: 
	(a)  incluir en el resultado los ingresos o gastos financieros de seguros del ejercicio; o 
	(b)  desagregar los ingresos o gastos financieros de seguros del ejercicio para incluir en el resultado un importe determinado por una distribución sistemática del total esperado de los ingresos o gastos financieros de seguros a lo largo de la duración del grupo de contratos, aplicando los párrafos B130 a B133. 
	89  Al aplicar el párrafo 87A, letra (b), en el caso de los contratos de seguro con características de participación directa, con respecto a los cuales la entidad mantiene los elementos subyacentes, la entidad deberá optar en el marco de su política contable por: 
	(a)  incluir en el resultado los ingresos o gastos financieros de seguros del ejercicio; o 
	(b)  desagregar los ingresos o gastos financieros de seguros del ejercicio para incluir en el resultado un importe que elimine las asimetrías contables con los ingresos o gastos incluidos en el resultado respecto de los elementos subyacentes mantenidos, aplicando los párrafos B134 a B136. 
	90  Si una entidad elige la política contable indicada en el párrafo 88, letra (b), o en el párrafo 89, letra (b), incluirá en otro resultado global la diferencia entre los ingresos o gastos financieros de seguros valorados según lo establecido en dichos párrafos y el total de los ingresos o gastos financieros de seguros del ejercicio. 
	91  Si una entidad transfiere un grupo de contratos de seguro o da de baja en cuentas un contrato de seguro aplicando el párrafo 77: 
	(a)  Reclasificará en el resultado como un ajuste por reclasificación (véase la NIC 1 Presentación de estados financieros) cualquier importe restante respecto del grupo (o contrato) que se hubiera reconocido anteriormente en otro resultado global porque la entidad había optado por la política contable señalada en el párrafo 88, letra (b). 
	(b)  No reclasificará en el resultado como un ajuste por reclasificación (véase la NIC 1) ningún importe restante para el grupo (o contrato) que se hubiera reconocido anteriormente en otro resultado global porque la entidad había optado por la política contable señalada en el párrafo 89, letra (b). 
	92  El párrafo 30 exige que la entidad trate un contrato de seguro como una partida monetaria de acuerdo con la NIC 21 a efectos de convertir las partidas en moneda extranjera a la moneda funcional de la entidad. La entidad incluirá en el estado de resultados las diferencias de cambio de moneda en los cambios del importe en libros de los grupos de contratos de seguro, salvo que estén relacionadas con los cambios del importe en libros de los grupos de contratos de seguro incluidos en otro resultado global ap
	Información a revelar 
	93  La finalidad de la obligación de revelar información es que la entidad revele en las notas información que, junto con la facilitada en el estado de situación financiera, en el estado o estados de rendimiento financiero y en el estado de flujos de efectivo, proporcione a los usuarios de los estados financieros una base para evaluar el efecto que los contratos que quedan dentro del alcance de la NIIF 17 tienen en la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de la entidad. Pa
	(a)  los importes reconocidos en sus estados financieros por los contratos que estén dentro del alcance de la NIIF 17 (véanse los párrafos 97 a 116); 
	(b)  los juicios significativos, y los cambios en dichos juicios, realizados al aplicar la NIIF 17 (véanse los párrafos 117 a 120); y 
	(c)  la naturaleza y el alcance de los riesgos derivados de los contratos que estén dentro del alcance de la NIIF 17 (véanse los párrafos 121 a 132). 
	94  La entidad considerará el nivel de detalle necesario para satisfacer el objetivo de revelación de información y el énfasis que debe poner en cada uno de los diversos requisitos. Si la información revelada en aplicación de los párrafos 97 a 132 no es suficiente para cumplir el objetivo del párrafo 93, la entidad deberá revelar la información adicional necesaria para cumplir ese objetivo. 
	95  La entidad deberá agregar o desagregar la información de manera que no quede oculta información útil debido a la inclusión de un gran volumen de detalles insignificantes o a la agregación de elementos que presenten características diferentes. 
	96  Los párrafos 29 a 31 de la NIC 1 establecen requisitos referentes a la importancia relativa y la agregación de los datos. Entre los criterios de agregación que pueden resultar adecuados a la hora de revelar información sobre los contratos de seguro cabe citar, por ejemplo, los siguientes: 
	(a)  tipo de contrato (por ejemplo, principales líneas de productos); 
	(b)  zona geográfica (por ejemplo, país o región); o 
	(c)  segmento sobre el que debe informarse, tal como se define en la NIIF 8 Segmentos de explotación. 
	Explicación de los importes reconocidos 
	97  En el caso de los contratos a los que se ha aplicado el criterio de asignación de la prima, de la información a revelar requerida por los párrafos 98 a 109A, solo se exige la establecida en los párrafos 98 a 100, 102 a 103, 105 a 105B y 109A. Si la entidad aplica el criterio de asignación de la prima, deberá revelar también: 
	(a)  cuáles de los criterios contenidos en los párrafos 53 y 69 ha satisfecho; 
	(b)  si realiza un ajuste para tener en cuenta el valor temporal del dinero y el efecto del riesgo financiero aplicando el párrafo 56, el párrafo 57, letra (b), y el párrafo 59, letra (b); y 
	(c)  el método que ha elegido para reconocer los flujos de efectivo de adquisición de seguros aplicando el párrafo 59, letra (a). 
	98  La entidad presentará conciliaciones que muestren cómo han cambiado durante el ejercicio los importes en libros netos de los contratos que estén dentro del alcance de la NIIF 17 a causa de flujos de efectivo e ingresos y gastos reconocidos en el estado o estados de rendimiento financiero. Se presentarán conciliaciones separadas para los contratos de seguro emitidos y los contratos de reaseguro mantenidos. La entidad adaptará los requisitos de los párrafos 100 a 109 a fin de reflejar las características 
	99  La entidad facilitará información suficiente en las conciliaciones para permitir a los usuarios de los estados financieros distinguir los cambios derivados de los flujos de efectivo y de los importes que se reconocen en el estado o estados de rendimiento financiero. Para cumplir este requisito, la entidad deberá: 
	(a)  presentar, en un cuadro, las conciliaciones establecidas en los párrafos 100 a 105B; y 
	(b)  en cada conciliación, presentar los importes en libros netos al comienzo y al cierre del ejercicio, desglosados en el total correspondiente a las carteras de contratos que son activos y el total correspondiente a las carteras de contratos que son pasivos, que equivalen a los importes presentados en el estado de situación financiera aplicando el párrafo 78. 
	100  La entidad presentará conciliaciones entre el saldo de apertura y el de cierre por separado para cada uno de los siguientes elementos: 
	(a)  Los pasivos (o activos) netos por el componente de cobertura restante, con exclusión de cualquier componente de pérdida. 
	(b)  Cualquier componente de pérdida (véanse los párrafos 47 a 52 y 57 a 58). 
	(c)  Los pasivos por siniestros incurridos. En el caso de los contratos de seguro a los que se haya aplicado el criterio de asignación de la prima descrito en los párrafos 53 a 59 o 69 a 70A, la entidad presentará conciliaciones separadas para: 
	(i)  las estimaciones del valor actual de los flujos de efectivo futuros, y 
	(ii)  el ajuste de riesgo por riesgo no financiero. 
	101  En el caso de los contratos de seguro distintos de aquellos a los que se haya aplicado el criterio de asignación de la prima descrito en los párrafos 53 a 59 o 69 a 70A, la entidad presentará también conciliaciones entre el saldo de apertura y el de cierre por separado para: 
	(a)  las estimaciones del valor actual de los flujos de efectivo futuros; 
	(b)  el ajuste de riesgo por riesgo no financiero; y 
	(c)  el margen de servicio contractual. 
	102  El objetivo de las conciliaciones de los párrafos 100 a 101 es proporcionar información de distintos tipos sobre el resultado del servicio de seguro. 
	103  La entidad indicará por separado en las conciliaciones requeridas por el párrafo 100 cada uno de los siguientes importes relativos a los servicios, si procede: 
	(a)  Ingresos ordinarios de seguros. 
	(b)  Gastos del servicio de seguro, mostrando por separado: 
	(i)  siniestros incurridos (excluidos los componentes de inversión) y otros gastos del servicio de seguro en que se haya incurrido, 
	(ii)  amortización de los flujos de efectivo de adquisición de seguros, 
	(iii)  cambios que se refieren a servicios pasados, es decir, cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento relacionados con el pasivo por siniestros incurridos; y 
	(iv)  cambios que se refieren a servicios futuros, es decir, pérdidas sobre grupos de contratos de carácter oneroso y reversiones de dichas pérdidas. 
	(c)  Componentes de inversión excluidos de los ingresos ordinarios de seguros y los gastos del servicio de seguro [combinados con los reembolsos de primas, salvo que estos reembolsos se presenten como parte de los flujos de efectivo del ejercicio especificados en el párrafo 105, letra (a), inciso (i)]. 
	104  La entidad indicará por separado en las conciliaciones requeridas por el párrafo 101 cada uno de los siguientes importes relativos a los servicios, si procede: 
	(a)  Cambios que se refieren a servicios futuros, aplicando los párrafos B96 a B118 y mostrando por separado: 
	(i)  cambios en las estimaciones que dan lugar a ajustes del margen de servicio contractual, 
	(ii)  cambios en las estimaciones que no dan lugar a ajustes del margen de servicio contractual, es decir, pérdidas sobre grupos de contratos de carácter oneroso y reversiones de dichas pérdidas, y 
	(iii)  efectos de los contratos reconocidos inicialmente en el ejercicio. 
	(b)  Cambios que se refieren a los servicios actuales, es decir: 
	(i)  importe del margen de servicio contractual reconocido en el resultado del ejercicio para reflejar la transferencia de servicios, 
	(ii)  cambio en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero que no se refiere a servicios futuros o pasados, y 
	(iii)  ajustes por experiencia [véanse los párrafos B97, letra (c), y B113, letra (a)], excluidos los importes relativos al ajuste de riesgo por riesgo no financiero incluidos en (ii). 
	(c)  Cambios que se refieren a servicios pasados, es decir, cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento relacionados con siniestros incurridos [véanse el párrafo B97, letra (b), y el párrafo B113, letra (a)]. 
	105  Para llevar a cabo las conciliaciones de los párrafos 100 a 101, la entidad revelará asimismo por separado cada uno de los siguientes importes no relacionados con los servicios prestados durante el ejercicio, si procede: 
	(a)  flujos de efectivo del ejercicio, incluyendo: 
	(i)  las primas recibidas por los contratos de seguro emitidos (o pagadas por los contratos de reaseguro mantenidos), 
	(ii)  los flujos de efectivo de adquisición de seguros, y 
	(iii)  los siniestros incurridos pagados y otros gastos del servicio de seguro pagados en relación con los contratos de seguro emitidos (o recuperados en virtud de contratos de reaseguro mantenidos), excluidos los flujos de efectivo de adquisición de seguros; 
	(b)  efecto de los cambios en el riesgo de incumplimiento por parte del emisor de los contratos de reaseguro mantenidos; 
	(c)  ingresos o gastos financieros de seguros; y 
	(d)  cualesquiera partidas adicionales que puedan ser necesarias para comprender el cambio en el importe en libros neto de los contratos de seguro. 
	105A  La entidad presentará una conciliación entre el saldo de apertura y el de cierre de los activos por flujos de efectivo de adquisición de seguros reconocidos aplicando el párrafo 28B. A efectos de la conciliación, la entidad deberá agregar la información a un nivel que sea coherente con el de la conciliación de los contratos de seguro aplicando el párrafo 98. 
	105B  La entidad revelará por separado, en la conciliación exigida por el párrafo 105A, cualesquiera pérdidas por deterioro del valor y reversiones de las pérdidas por deterioro del valor reconocidas aplicando los párrafos 28E a 28F. 
	106  En el caso de los contratos de seguro emitidos distintos de aquellos a los que se haya aplicado el criterio de asignación de la prima descrito en los párrafos 53 a 59, la entidad presentará un análisis de los ingresos ordinarios de seguros reconocidos en el ejercicio, que comprenderá: 
	(a)  los importes relativos a los cambios en el pasivo por cobertura restante según lo especificado en el párrafo B124, revelando por separado: 
	(i)  los gastos del servicio de seguro en los que se ha incurrido durante el ejercicio, según lo especificado en el párrafo B124, letra (a), 
	(ii)  el cambio en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero, según lo especificado en el párrafo B124, letra (b) 
	(iii)  el importe del margen de servicio contractual reconocido en el resultado como consecuencia de la transferencia de servicios de contrato de seguro durante el ejercicio, según lo especificado en el párrafo B124, letra (c), y 
	(iv)  otros importes, en su caso, por ejemplo, los ajustes por experiencia relativos a los cobros de primas distintos de los que se refieran a servicios futuros, según lo especificado en el párrafo B124, letra (d); 
	(b)  la asignación de la parte de las primas relacionada con la recuperación de los flujos de efectivo de adquisición de seguros (véase el párrafo B125). 
	107  En el caso de los contratos de seguro distintos de aquellos a los que se haya aplicado el criterio de asignación de la prima descrito en los párrafos 53 a 59 o 69 a 70A, la entidad revelará por separado el efecto en el estado de situación financiera de los contratos de seguro emitidos y de los contratos de reaseguro mantenidos que se reconozcan inicialmente en el ejercicio, mostrando su efecto en el momento del reconocimiento inicial sobre: 
	(a)  las estimaciones del valor actual de las salidas de efectivo futuras, mostrando por separado el importe de los flujos de efectivo de adquisición de seguros; 
	(b)  las estimaciones del valor actual de las entradas de efectivo futuras; 
	(c)  el ajuste de riesgo por riesgo no financiero; y 
	(d)  el margen de servicio contractual. 
	108  En la información a revelar según el párrafo 107, la entidad revelará por separado los importes resultantes de: 
	(a)  los contratos adquiridos a otras entidades, en cesiones de contratos de seguro o combinaciones de negocios; y 
	(b)  los grupos de contratos de carácter oneroso. 
	109  En el caso de los contratos de seguro distintos de aquellos a los que se haya aplicado el criterio de asignación de la prima descrito en los párrafos 53 a 59 o 69 a 70A, la entidad revelará cuantitativamente, con arreglo a los oportunos intervalos temporales, cuándo espera reconocer en el resultado el margen de servicio contractual restante al cierre del ejercicio sobre el que se informa. Esta información se proporcionará por separado para los contratos de seguro emitidos y los contratos de reaseguro m
	109A  La entidad revelará, desde un punto de vista cuantitativo, indicando los oportunos intervalos temporales, cuándo espera dar de baja en cuentas un activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros aplicando el párrafo 28C. 
	Ingresos o gastos financieros de seguros 
	110  La entidad revelará y explicará el importe total de ingresos o gastos financieros de seguros en el ejercicio sobre el que se informa. En particular, la entidad explicará la relación entre los ingresos o gastos financieros de seguros y el rendimiento de la inversión de sus activos, a fin de permitir a los usuarios de sus estados financieros evaluar las fuentes de los ingresos o gastos financieros reconocidos en el resultado del ejercicio y en otro resultado global. 
	111  En lo que respecta a los contratos con características de participación directa, la entidad describirá la composición de los elementos subyacentes y revelará su valor razonable. 
	112  En lo que respecta a los contratos con características de participación directa, si la entidad opta por no ajustar el margen de servicio contractual en función de algunos cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento, aplicando el párrafo B115, revelará el efecto de esta elección en el ajuste del margen de servicio contractual en el ejercicio actual. 
	113  En lo que respecta a los contratos con características de participación directa, si la entidad modifica el criterio de desagregación de los ingresos o gastos financieros de seguros entre el resultado del ejercicio y otro resultado global, aplicando el párrafo B135, revelará, en el ejercicio en que se produzca el cambio de criterio: 
	(a)  la razón por la que la entidad se vio obligada a cambiar el criterio de desagregación; 
	(b)  el importe de cualquier ajuste en cada una de las partidas de los estados financieros afectadas; y 
	(c)  el importe en libros, en la fecha de la modificación, del grupo de contratos de seguro al que esta se haya aplicado. 
	Importes transitorios 
	114  La entidad revelará información que permita a los usuarios de los estados financieros determinar el efecto sobre el margen de servicio contractual y los ingresos ordinarios de seguros, en los ejercicios posteriores, de los grupos de contratos de seguro valorados en la fecha de transición aplicando el criterio retroactivo modificado (véanse los párrafos C6 a C19A) o el criterio del valor razonable (véanse los párrafos C20 a C24B). Por tanto, la entidad presentará la conciliación del margen de servicio c
	(a)  los contratos de seguro que existieran en la fecha de transición y a los que la entidad haya aplicado el criterio retroactivo modificado; 
	(b)  los contratos de seguro que existieran en la fecha de transición y a los que la entidad haya aplicado el criterio del valor razonable; y 
	(c)  todos los demás contratos de seguro. 
	115  En relación con todos los ejercicios en los que se revele información aplicando el párrafo 114, letra (a) o letra (b), para permitir a los usuarios de los estados financieros comprender la naturaleza y significatividad de los métodos utilizados y juicios realizados al determinar los importes transitorios, la entidad explicará de qué manera ha determinado la valoración de los contratos de seguro en la fecha de transición. 
	116  Si la entidad opta por desagregar los ingresos o gastos financieros de seguros entre el resultado del ejercicio y otro resultado global, aplicará el párrafo C18, letra (b), el párrafo C19, letra (b), y el párrafo C24, letras (b) y (c), para determinar la diferencia acumulada entre los ingresos o gastos financieros de seguros que se habrían reconocido en el resultado del ejercicio y el total de los ingresos o gastos financieros de seguros en la fecha de transición respecto de los grupos de contratos de 
	Juicios significativos al aplicar la NIIF 17 
	117  La entidad revelará los juicios significativos y los cambios en los juicios realizados a la hora de aplicar la NIIF 17. En concreto, la entidad revelará los datos, hipótesis y técnicas de estimación utilizados, incluyendo: 
	(a)  Los métodos empleados para valorar los contratos de seguro que están dentro del alcance de la NIIF 17 y los procesos para la estimación de los datos de dichos métodos. A menos que no sea factible, la entidad facilitará también información cuantitativa sobre dichos datos. 
	(b)  Cualquier cambio en los métodos y procesos para estimar los datos utilizados para valorar los contratos, el motivo de cada cambio y el tipo de contratos afectados. 
	(c)  En la medida en que no quede ya englobado en la letra (a), el criterio utilizado: 
	(i)  para distinguir los cambios en las estimaciones de los flujos de efectivo futuros derivados del ejercicio de una facultad discrecional de otros cambios en las estimaciones de los flujos de efectivo futuros en relación con los contratos sin características de participación directa (véase el párrafo B98), 
	(ii)  para determinar el ajuste de riesgo por riesgo no financiero, así como si los cambios en dicho ajuste se desagregan en un componente de servicio de seguro y un componente financiero de seguro, o se presentan íntegramente en el resultado del servicio de seguro, 
	(iii)  para determinar los tipos de descuento, 
	(iv)  para determinar los componentes de inversión, y 
	(v)  para determinar la ponderación relativa de las prestaciones ofrecidas por la cobertura de seguro y el servicio de rendimiento de inversión, o por la cobertura de seguro y el servicio relacionado con la inversión (véanse los párrafos B119 a B119B). 
	118  Si, al aplicar el párrafo 88, letra (b), o el párrafo 89, letra (b), la entidad opta por desagregar los ingresos o gastos financieros de seguros en importes presentados en el resultado del ejercicio e importes presentados en 
	otro resultado global, proporcionará una explicación de los métodos empleados para determinar los ingresos o gastos financieros de seguros reconocidos en el resultado del ejercicio. 
	119  La entidad revelará el nivel de confianza utilizado para determinar el ajuste de riesgo por riesgo no financiero. Si la entidad usa una técnica distinta de la del nivel de confianza para determinar el ajuste de riesgo por riesgo no financiero, revelará la técnica utilizada y el nivel de confianza correspondiente a los resultados de esta última. 
	120  La entidad revelará la curva de rendimiento (o serie de curvas de rendimiento) utilizada para descontar los flujos de efectivo que no varían en función de los rendimientos de los elementos subyacentes, aplicando el párrafo 36. Cuando la entidad revele esta información en términos agregados para una serie de grupos de contratos de seguro, lo hará en forma de medias ponderadas o utilizando rangos de valores relativamente pequeños. 
	Naturaleza y magnitud de los riesgos derivados de los contratos que están dentro del alcance de la NIIF 17 
	121 La entidad revelará información que permita a los usuarios de sus estados financieros evaluar la naturaleza, el importe, el calendario y la incertidumbre de los flujos de efectivo futuros que se derivan de contratos que están dentro del alcance de la NIIF 17. Los párrafos 122 a 132 establecen requisitos para revelar la información que normalmente sería necesaria para cumplir esa obligación. 
	122  La información a revelar contemplada aquí se centra en los riesgos financieros y de seguros que derivan de los contratos de seguro y en cómo se han gestionado. Los riesgos financieros incluyen por lo general el riesgo de crédito, el riesgo de liquidez y el riesgo de mercado, entre otros. 
	123  Si la información revelada acerca de la exposición al riesgo de la entidad al cierre del ejercicio sobre el que se informa no es representativa de su exposición al riesgo durante el ejercicio, la entidad revelará este hecho, junto con la razón por la que la exposición de cierre de ejercicio no es representativa, e información adicional que sea representativa de su exposición al riesgo durante el ejercicio. 
	124  Para cada tipo de riesgo derivado de los contratos que están dentro del alcance de la NIIF 17, la entidad revelará: 
	(a)  las exposiciones a los riesgos y la forma en que se originan; 
	(b)  sus objetivos, políticas y procesos para gestionar los riesgos, así como los métodos utilizados para valorar dichos riesgos; y 
	(c)  cualesquiera cambios habidos en (a) o (b) desde el ejercicio precedente. 
	125  Para cada tipo de riesgo derivado de los contratos que están dentro del alcance de la NIIF 17, la entidad revelará: 
	(a)  Información cuantitativa resumida acerca de su exposición a ese riesgo al cierre del ejercicio sobre el que se informa. Esta información se basará en la facilitada internamente al personal clave de la dirección de la entidad. 
	(b)  La información requerida por los párrafos 127 a 132, en la medida en que no haya sido proporcionada aplicando la letra (a) de este párrafo. 
	126  La entidad revelará información sobre el efecto de los marcos reguladores en los que opere; por ejemplo, en términos de requisitos mínimos de capital o garantías exigidas de tipos de interés. Si la entidad aplica el párrafo 20 para determinar los grupos de contratos de seguro a los que aplica los requisitos de reconocimiento y valoración de la NIIF 17, revelará este hecho. 
	Todos los tipos de riesgo: concentraciones de riesgo 
	127  La entidad revelará información sobre las concentraciones de riesgo derivadas de los contratos que están dentro del alcance de la NIIF 17, incluida una descripción de la forma en que la entidad determina las concentraciones, así como una descripción de la característica compartida que identifica cada concentración (por ejemplo, el tipo de evento asegurado, el sector económico, el área geográfica o la moneda). Las concentraciones de riesgo financiero pueden derivarse, por ejemplo, de garantías de tipos 
	Riesgo de seguro y de mercado: análisis de sensibilidad 
	128 La entidad revelará información sobre la sensibilidad a los cambios en las variables de riesgo en relación con los contratos que están dentro del alcance de la NIIF 17. Para cumplir este requisito, la entidad presentará: 
	(a)  un análisis de sensibilidad que muestre de qué manera el resultado y el patrimonio neto se habrían visto afectados por cambios en las variables de riesgo que fueran razonablemente posibles al cierre del ejercicio sobre el que se informa: 
	(i)  en relación con el riesgo de seguro, mostrando el efecto para los contratos de seguro emitidos, antes y después de la reducción del riesgo por los contratos de reaseguro mantenidos, y 
	(ii)  en relación con cada tipo de riesgo de mercado, de forma que se explique la relación entre la sensibilidad a los cambios en las variables de riesgo de los contratos de seguro y de los activos financieros mantenidos por la entidad; 
	(b)  los métodos e hipótesis utilizados al elaborar el análisis de sensibilidad; y 
	(c)  los cambios habidos desde el ejercicio anterior en los métodos e hipótesis utilizados en la elaboración del análisis de sensibilidad, así como las razones de tales cambios. 
	129  Si la entidad realiza un análisis de sensibilidad que muestra de qué manera se ven afectados ciertos importes distintos de los especificados en el párrafo 128, letra (a), por los cambios en las variables de riesgo y utiliza dicho análisis de sensibilidad para gestionar los riesgos derivados de los contratos que están dentro del alcance de la NIIF 17, podrá utilizar ese análisis de sensibilidad en lugar del análisis señalado en el párrafo 128, letra (a). La entidad revelará también lo siguiente: 
	(a)  una explicación del método utilizado al elaborar dicho análisis de sensibilidad, así como de los principales parámetros e hipótesis subyacentes a la información proporcionada; y 
	(b)  una explicación del objetivo del método utilizado y de cualesquiera limitaciones que de él puedan derivarse para la información facilitada. 
	Riesgo de seguro: evolución de los siniestros 
	130  La entidad revelará los siniestros que se hayan producido realmente en comparación con las estimaciones previas del importe sin descontar de los siniestros (esto es, la evolución de los siniestros). La información sobre la evolución de los siniestros comenzará por el ejercicio en que se produjese el primer o los primeros siniestros significativos para los que exista todavía incertidumbre respecto al importe y calendario de pagos de las prestaciones al cierre del ejercicio sobre el que se informa; sin e
	Riesgo de crédito: otra información 
	131 Respecto del riesgo de crédito derivado de los contratos que están dentro del alcance de la NIIF 17, la entidad revelará: 
	(a)  el importe que mejor represente su exposición máxima al riesgo de crédito al cierre del ejercicio sobre el que se informa, por separado para los contratos de seguro emitidos y los contratos de reaseguro mantenidos; y 
	(b)  información acerca de la calidad crediticia de los contratos de reaseguro mantenidos que sean activos. 
	Riesgo de liquidez: otra información 
	132  Respecto del riesgo de liquidez derivado de los contratos que están dentro del alcance de la NIIF 17, la entidad presentará: 
	(a)  Una descripción de cómo gestiona el riesgo de liquidez. 
	(b)  Análisis de vencimientos separados para las carteras de contratos de seguro emitidos que constituyan pasivos y las carteras de contratos de reaseguro mantenidos que constituyan pasivos, los cuales habrán de mostrar, como mínimo, los flujos de efectivo netos de las carteras durante cada uno de los cinco primeros años posteriores a la fecha de información y de forma agregada después de los cinco 
	primeros años. La entidad no estará obligada a incluir en estos análisis los pasivos por cobertura restante valorados aplicando los párrafos 55 a 59 y 69 a 70A. Los análisis podrán adoptar la forma de: 
	(i)  un análisis, según el calendario estimado, de los flujos de efectivo contractuales netos no descontados restantes, o 
	(ii)  un análisis, según el calendario estimado, de las estimaciones del valor actual de los flujos de efectivo futuros. 
	(c)  Los importes a pagar a la vista, explicando la relación entre dichos importes y el importe en libros de las correspondientes carteras de contratos, si esta información no se ha revelado ya aplicando la letra (b) de este párrafo. 
	 
	Apéndice A Definiciones de términos 
	Este apéndice es parte integrante de la NIIF 17 Contratos de seguro. 
	Margen de servicio Un componente del importe en libros del activo o pasivo en relación con un grupo de contractual  contratos de seguro que representa las ganancias no devengadas que la entidad reconocerá a medida que preste los servicios de contrato de seguro en virtud de los contratos de seguro del grupo. Período de cobertura  El período durante el cual la entidad presta servicios de contrato de seguro. Este período incluye los servicios de contrato de seguro que corresponden a todas las primas dentro de 
	Margen de servicio Un componente del importe en libros del activo o pasivo en relación con un grupo de contractual  contratos de seguro que representa las ganancias no devengadas que la entidad reconocerá a medida que preste los servicios de contrato de seguro en virtud de los contratos de seguro del grupo. Período de cobertura  El período durante el cual la entidad presta servicios de contrato de seguro. Este período incluye los servicios de contrato de seguro que corresponden a todas las primas dentro de 
	Margen de servicio Un componente del importe en libros del activo o pasivo en relación con un grupo de contractual  contratos de seguro que representa las ganancias no devengadas que la entidad reconocerá a medida que preste los servicios de contrato de seguro en virtud de los contratos de seguro del grupo. Período de cobertura  El período durante el cual la entidad presta servicios de contrato de seguro. Este período incluye los servicios de contrato de seguro que corresponden a todas las primas dentro de 
	Margen de servicio Un componente del importe en libros del activo o pasivo en relación con un grupo de contractual  contratos de seguro que representa las ganancias no devengadas que la entidad reconocerá a medida que preste los servicios de contrato de seguro en virtud de los contratos de seguro del grupo. Período de cobertura  El período durante el cual la entidad presta servicios de contrato de seguro. Este período incluye los servicios de contrato de seguro que corresponden a todas las primas dentro de 
	(b)          en el caso de los contratos de seguro sin características de participación directa, generación de un rendimiento de inversión para el tomador de la póliza, si procede (servicio de rendimiento de inversión); y 
	(c)          en el caso de los contratos de seguro con características de participación directa, gestión de los elementos subyacentes por cuenta del tomador de la póliza (servicio relacionado con la inversión). 


	Contrato de seguro con características de participación directa  
	Contrato de seguro con características de participación directa  
	Contrato de seguro con características de participación directa  

	Un contrato de seguro en relación con el cual, de partida: 
	Un contrato de seguro en relación con el cual, de partida: 
	(a)          las condiciones contractuales establecen que el tomador de la póliza participa en una parte de un conjunto claramente identificado de elementos subyacentes; 
	(b)          la entidad prevé pagar al tomador de la póliza un importe igual a una parte sustancial del valor razonable de los rendimientos de los elementos subyacentes; y 
	(c)          la entidad prevé que una parte sustancial de cualquier cambio en los importes a pagar al tomador de la póliza varíe con el cambio en el valor razonable de los elementos subyacentes. 


	Contrato de seguro sin características de participación directa 
	Contrato de seguro sin características de participación directa 
	Contrato de seguro sin características de participación directa 

	Un contrato de seguro que no es un contrato de seguro con características de participación directa. 
	Un contrato de seguro que no es un contrato de seguro con características de participación directa. 


	Riesgo de seguro 
	Riesgo de seguro 
	Riesgo de seguro 

	El riesgo, distinto del riesgo financiero, transferido por el titular de un contrato al emisor. 
	El riesgo, distinto del riesgo financiero, transferido por el titular de un contrato al emisor. 


	Evento asegurado 
	Evento asegurado 
	Evento asegurado 

	Un evento futuro incierto cubierto por un contrato de seguro y que crea un riesgo de seguro. 
	Un evento futuro incierto cubierto por un contrato de seguro y que crea un riesgo de seguro. 


	Componente de inversión 
	Componente de inversión 
	Componente de inversión 

	Los importes que un contrato de seguro obliga a la entidad a reembolsar al tomador de la póliza en cualquier circunstancia, independientemente de que ocurra un evento asegurado. 
	Los importes que un contrato de seguro obliga a la entidad a reembolsar al tomador de la póliza en cualquier circunstancia, independientemente de que ocurra un evento asegurado. 


	Contrato de inversión con características de participación discrecional 
	Contrato de inversión con características de participación discrecional 
	Contrato de inversión con características de participación discrecional 
	 

	Un instrumento financiero que proporciona a un inversor concreto el derecho contractual a recibir, como complemento de un importe no sujeto a la discrecionalidad del emisor, importes adicionales: 
	Un instrumento financiero que proporciona a un inversor concreto el derecho contractual a recibir, como complemento de un importe no sujeto a la discrecionalidad del emisor, importes adicionales: 
	(a)          que se prevé que representen una porción significativa de las prestaciones contractuales totales; 
	(b)          cuyo calendario o importe queda contractualmente a discreción de la entidad emisora; y 
	(c)          que están basados contractualmente en: 
	(i)           los rendimientos de un conjunto específico de contratos o de un tipo específico de contrato, 
	(ii)          los rendimientos de inversión, realizados o no realizados, correspondientes a un conjunto específico de activos en poder del emisor, o 
	(iii)         el resultado del ejercicio de la entidad o fondo que emite el contrato. 


	Pasivo por siniestros incurridos 
	Pasivo por siniestros incurridos 
	Pasivo por siniestros incurridos 
	 

	La obligación de una entidad de: 
	La obligación de una entidad de: 
	(a)          investigar y pagar las reclamaciones válidas respecto de los eventos asegurados que ya han ocurrido, incluidos los que han ocurrido, pero en relación con los cuales no se han declarado siniestros, y otros gastos de seguros en que se ha incurrido; y 
	(b)           pagar los importes no incluidos en a) que estén relacionados con: 
	(i)           servicios de contrato de seguro que ya se han prestado, o 
	(ii)          cualquier componente de inversión u otros importes que no estén relacionados con la prestación de servicios de contrato de seguro y que no formen parte del pasivo por cobertura restante. 


	Pasivo por cobertura restante 
	Pasivo por cobertura restante 
	Pasivo por cobertura restante 

	La obligación de una entidad de: 
	La obligación de una entidad de: 
	(a)          investigar y pagar las reclamaciones válidas al amparo de contratos de seguro vigentes respecto de eventos asegurados que aún no han ocurrido (esto es, la obligación que se refiere a la fracción no transcurrida de la cobertura de seguro); y 
	(b)       pagar, en virtud de contratos de seguro vigentes, importes no incluidos en (a) que 



	estén relacionados con: 
	estén relacionados con: 
	estén relacionados con: 
	estén relacionados con: 
	(i)        servicios de contrato de seguro que aún no se han prestado (es decir, las obligaciones relacionadas con la prestación futura de servicios de contrato de seguro), o 
	(ii)          cualquier componente de inversión u otros importes que no estén relacionados con la prestación de servicios de contrato de seguro y que no se han transferido al pasivo por siniestros incurridos. 


	Tomador de la póliza 
	Tomador de la póliza 
	Tomador de la póliza 

	La parte del contrato de seguro que tiene el derecho a ser compensada, en caso de producirse el evento asegurado. 
	La parte del contrato de seguro que tiene el derecho a ser compensada, en caso de producirse el evento asegurado. 


	Cartera de contratos de seguro 
	Cartera de contratos de seguro 
	Cartera de contratos de seguro 

	Contratos de seguro sujetos a riesgos similares y gestionados conjuntamente. 
	Contratos de seguro sujetos a riesgos similares y gestionados conjuntamente. 


	Contrato de reaseguro 
	Contrato de reaseguro 
	Contrato de reaseguro 

	Un contrato de seguro emitido por una entidad (la reaseguradora) con el fin de compensar a otra entidad por los siniestros derivados de uno o más contratos de seguro emitidos por esa otra entidad (contratos subyacentes). 
	Un contrato de seguro emitido por una entidad (la reaseguradora) con el fin de compensar a otra entidad por los siniestros derivados de uno o más contratos de seguro emitidos por esa otra entidad (contratos subyacentes). 


	Ajuste de riesgo por riesgo no financiero 
	Ajuste de riesgo por riesgo no financiero 
	Ajuste de riesgo por riesgo no financiero 
	 

	La compensación que requiere una entidad por soportar la incertidumbre acerca del importe y el calendario de los flujos de efectivo que deriva del riesgo no financiero durante el cumplimiento por la entidad de los contratos de seguro. 
	La compensación que requiere una entidad por soportar la incertidumbre acerca del importe y el calendario de los flujos de efectivo que deriva del riesgo no financiero durante el cumplimiento por la entidad de los contratos de seguro. 


	Elementos subyacentes 
	Elementos subyacentes 
	Elementos subyacentes 

	Elementos que determinan algunos de los importes a pagar al tomador de la póliza. Los elementos subyacentes pueden comprender elementos de todo tipo; por ejemplo, una cartera de referencia de activos, los activos netos de la entidad, o un subconjunto específico de los activos netos de la entidad. 
	Elementos que determinan algunos de los importes a pagar al tomador de la póliza. Los elementos subyacentes pueden comprender elementos de todo tipo; por ejemplo, una cartera de referencia de activos, los activos netos de la entidad, o un subconjunto específico de los activos netos de la entidad. 
	 



	Apéndice B Guía de aplicación 
	Este apéndice es parte integrante de la NIIF 17 Contratos de seguro. 
	B1 Este apéndice proporciona directrices sobre los siguientes aspectos: 
	(a)  la definición de contrato de seguro (véanse los párrafos B2 a B30); 
	(b)  la separación de los componentes de un contrato de seguro (véanse los párrafos B31 a B35); 
	(ba)  los activos por flujos de efectivo de adquisición de seguros (véanse los párrafos B35A a B35D); 
	(c)  la valoración (véanse los párrafos B36 a B119F); 
	(d)  los ingresos ordinarios de seguros (véanse los párrafos B120 a B127); 
	(e)  los ingresos o gastos financieros de seguros (véanse los párrafos B128 a B136); y 
	(f)  los estados financieros intermedios (véase el párrafo B137). 
	Definición de contrato de seguro (Apéndice A) 
	B2 Esta sección proporciona directrices sobre la definición de contrato de seguro establecida en el apéndice A. En ella, se aborda lo siguiente: 
	(a)  los eventos futuros inciertos (véanse los párrafos B3 a B5); 
	(b)  los pagos en especie (véase el párrafo B6); 
	(c)  la distinción entre riesgo de seguro y otros riesgos (véanse los párrafos B7 a B16); 
	(d)  el riesgo de seguro significativo (véanse los párrafos B17 a B23); 
	(e)  los cambios en el nivel de riesgo de seguro (véanse los párrafos B24 a B25); y 
	(f)  algunos ejemplos de contratos de seguro (véanse los párrafos B26 a B30). 
	Eventos futuros inciertos 
	B3 La incertidumbre (o el riesgo) es la esencia de todo contrato de seguro. Así pues, al menos uno de los siguientes factores será incierto al comienzo de un contrato de seguro: 
	(a)  la probabilidad de que ocurra un evento asegurado; 
	(b)  cuándo ocurrirá el evento asegurado; o 
	(c)  cuánto tendrá que pagar la entidad aseguradora si ocurre el evento asegurado. 
	B4  En algunos contratos de seguro, el evento asegurado es el descubrimiento de una pérdida durante el período de duración del contrato, incluso aunque la pérdida en cuestión proceda de un evento ocurrido antes del inicio del contrato. En otros contratos de seguro, el evento asegurado es un evento que debe tener lugar dentro del período de duración del contrato, incluso aunque la pérdida que resulte se descubra después de la finalización de dicho período. 
	B5  Algunos contratos de seguro cubren eventos que ya han ocurrido, pero cuyos efectos financieros son todavía inciertos. Un ejemplo es un contrato de seguro que proporciona cobertura de seguro contra la evolución adversa de un evento que ya ha ocurrido. En estos contratos, el evento asegurado es la determinación del coste final de los siniestros. 
	Pagos en especie 
	B6  Algunos contratos de seguro exigen o permiten que los pagos se realicen en especie. En tales casos, la entidad suministra bienes o servicios al tomador de la póliza para liquidar la obligación de la entidad de compensar a este por los eventos asegurados. Como ejemplo cabe señalar el supuesto en que la entidad sustituye un artículo robado en lugar de reembolsar al tomador de la póliza el importe de la pérdida. Otro ejemplo se da cuando la aseguradora utiliza sus propios hospitales y personal médico para 
	Los contratos de servicio de cuota fija que reúnen las condiciones especificadas en el párrafo 8 son también contratos de seguro, pero, aplicando el párrafo 8, la entidad puede optar por contabilizarlos conforme a la NIIF 17 o la NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes. 
	Distinción entre riesgo de seguro y otros riesgos 
	B7  La definición de contrato de seguro requiere que una de las partes acepte un riesgo de seguro significativo procedente de la otra parte. La NIIF 17 define el riesgo de seguro como «el riesgo, distinto del riesgo financiero, transferido por el titular de un contrato al emisor». Un contrato que exponga al emisor a riesgo financiero sin riesgo de seguro significativo no es un contrato de seguro. 
	B8  La definición de riesgo financiero del apéndice A hace referencia a variables financieras y no financieras. Son ejemplos de variables no financieras que no son específicas de una parte en el contrato un índice de pérdidas por seísmos en una determinada región o de temperaturas en una determinada ciudad. El riesgo financiero excluye el riesgo procedente de variables no financieras que son específicas de una de las partes en el contrato, tal como la ocurrencia o no de un incendio que dañe o destruya un ac
	B9  Algunos contratos exponen al emisor a un riesgo financiero, además de a un riesgo de seguro significativo. Por ejemplo, muchos contratos de seguro de vida garantizan una tasa mínima de rendimiento al tomador de la póliza, creando así un riesgo financiero, y a la vez prometen prestaciones por fallecimiento que pueden superar de forma significativa el saldo de la cuenta del tomador, creando así un riesgo de seguro en la modalidad de riesgo de mortalidad. Estos contratos son contratos de seguro. 
	B10  En algunos contratos, la ocurrencia del evento asegurado conlleva el pago de un importe ligado a un índice de precios. Estos contratos serán contratos de seguro, siempre que el pago que dependa del evento asegurado pueda ser significativo. Por ejemplo, una renta en caso de vida vinculada a un índice del coste de la vida transfiere riesgo de seguro, puesto que el pago es provocado por un evento futuro incierto, la supervivencia del perceptor de la renta. La vinculación al índice de precios es un derivad
	B11  El riesgo de seguro es el riesgo que la entidad acepta del tomador de la póliza. Esto significa que la entidad debe aceptar, del tomador de la póliza, un riesgo al que este estuviera ya expuesto. Cualquier nuevo riesgo que genere el contrato para la entidad o el tomador de la póliza no es un riesgo de seguro. 
	B12  La definición de contrato de seguro hace referencia a un efecto adverso para el tomador de la póliza. Esta definición no limita el pago, por parte de la entidad aseguradora, a un importe igual al efecto financiero del evento adverso. Por ejemplo, la definición incluye la cobertura de seguro «nuevo por viejo», según la cual se paga al tomador de la póliza un importe que permite la reposición de un activo usado y dañado por otro nuevo. De forma similar, la definición no limita el pago, en un contrato de 
	B13  Algunos contratos requieren un pago si ocurre un evento futuro incierto específico, pero no exigen que haya originado un efecto adverso al tomador de la póliza como condición previa para dicho pago. Este tipo de contrato no es un contrato de seguro, incluso si el titular lo utiliza para reducir la exposición a un riesgo subyacente. Por ejemplo, si el titular utiliza un derivado para cubrir una variable subyacente financiera o no financiera, correlacionada con los flujos de efectivo de un activo de la e
	B14  El riesgo de caída o persistencia (riesgo de que el tomador de la póliza cancele el contrato antes o después del momento esperado por el emisor al fijar el precio) no es un riesgo de seguro, puesto que la variabilidad resultante en el pago al tomador de la póliza no depende de un evento futuro incierto que afecte de forma adversa al tomador. De forma similar, el riesgo de gasto (es decir, el riesgo de aumento inesperado de los costes administrativos asociados con la gestión del contrato, que no tenga r
	eventos asegurados) no es un riesgo de seguro, puesto que un aumento inesperado de esos gastos no afecta de forma adversa al tomador de la póliza. 
	B15  Por tanto, un contrato que exponga a la entidad a riesgos de caída, persistencia o gasto no es un contrato de seguro, salvo que también exponga a la entidad a un riesgo de seguro significativo. No obstante, si la entidad reduce dicho riesgo utilizando un segundo contrato para transferir parte del riesgo no de seguro a un tercero, ese segundo contrato expone al tercero a un riesgo de seguro. 
	B16  La entidad podrá aceptar un riesgo de seguro significativo del tomador de la póliza solo si dicha entidad es distinta del tomador de la póliza. En el caso de que la entidad sea una entidad mutualista, esta acepta el riesgo procedente de cada tomador de póliza y lo agrupa. Aunque los tomadores de pólizas soportan este riesgo agrupado de forma colectiva, puesto que son titulares del interés residual en la entidad, la entidad mutualista es una entidad separada que ha aceptado el riesgo. 
	Riesgo de seguro significativo 
	B17  Un contrato será un contrato de seguro solo si transfiere un riesgo de seguro significativo. En los párrafos B7 a B16 se analiza el riesgo de seguro. En los párrafos B18 a B23 se analiza la evaluación de si el riesgo de seguro es significativo. 
	B18  El riesgo de seguro será significativo si, y solo si, un evento asegurado podría hacer pagar al emisor importes adicionales significativos en cualquier escenario dado, excluidos los escenarios que no tienen carácter comercial (es decir, que no tienen un efecto perceptible sobre los aspectos económicos de la transacción). Si un evento asegurado puede comportar que deban pagarse importes adicionales significativos en cualquier escenario que tenga carácter comercial, la condición de la frase anterior pued
	B19  Además, un contrato solo transfiere un riesgo de seguro significativo en un escenario que tiene carácter comercial y en el que el emisor tiene la posibilidad de pérdidas sobre la base del valor actual. No obstante, incluso si un contrato de reaseguro no expone al emisor a la posibilidad de pérdidas significativas, se considera que tal contrato transfiere un riesgo de seguro significativo si transfiere a la reaseguradora sustancialmente todo el riesgo de seguro conexo a las fracciones reaseguradas de lo
	B20  Los importes adicionales descritos en el párrafo B18 se determinan en función del valor actual. Si un contrato de seguro requiere efectuar un pago cuando se produzca un evento de fecha incierta y si ese pago no se ajusta por el valor temporal del dinero, puede haber escenarios en los que el valor actual del pago aumente, aun cuando su valor nominal sea fijo. Un ejemplo de ello es un seguro que prevé una prestación fija por fallecimiento cuando el tomador de la póliza fallezca, sin fecha de expiración p
	B21  Los importes adicionales descritos en el párrafo B18 se refieren al valor actual de importes que exceden de los que habría que pagar si no hubiese ocurrido el evento asegurado (excluyendo los escenarios que no tengan carácter comercial). Entre estos importes adicionales se incluyen los costes de tramitación de los siniestros y de su evaluación, pero no se incluyen: 
	(a)  La pérdida de capacidad para cobrar al tomador de la póliza por un servicio futuro. Por ejemplo, en un contrato de seguro de vida vinculado a inversiones, el fallecimiento del tomador de la póliza implica que la entidad no pueda prestar ya servicios de gestión de inversiones y cobrar una comisión por ello. No obstante, esta pérdida económica para la entidad no se deriva de ningún riesgo de seguro, de la misma forma que el gestor de un fondo de inversión no asume riesgo de seguro en relación con el posi
	(b) La renuncia, en caso de muerte, a los cargos que se practicarían por cancelación o rescate de la póliza. Puesto que el contrato ha hecho nacer esos cargos, la renuncia a los mismos no compensa al tomador de la póliza por un riesgo preexistente. Por tanto, no son pertinentes al evaluar cuánto riesgo de seguro transfiere un contrato. 
	(c)  Un pago condicionado a un evento que no cause una pérdida significativa al titular del contrato. Por ejemplo, considérese un contrato que obliga al emisor a pagar 1 000 000 u.m.1 si un activo sufre un daño físico que cause al titular una pérdida económica insignificante por valor de 1 u.m. En ese contrato, el titular transfiere al emisor el riesgo insignificante de pérdida de 1 u.m. Al mismo tiempo, el contrato crea un riesgo no de seguro consistente en que el emisor deberá pagar 999.999 u.m. si ocurre
	1 «u.m.» denota «unidad monetaria» 
	1 «u.m.» denota «unidad monetaria» 

	(d)  Posibles recuperaciones vía reaseguro. La entidad las contabilizará de forma separada. 
	B22  La entidad evaluará el carácter significativo del riesgo de seguro contrato por contrato. Por consiguiente, el riesgo de seguro puede ser significativo incluso aunque la probabilidad de pérdidas significativas para una cartera o un grupo de contratos sea mínima. 
	B23  De los párrafos B18 a B22 se deduce que, si un contrato contiene una prestación por fallecimiento que excede del importe a pagar en caso de supervivencia, el contrato es un contrato de seguro salvo que la prestación adicional por fallecimiento no sea significativa (respecto al contrato en sí, no a una cartera íntegra de contratos). Como se ha señalado en el párrafo B21, letra (b), la renuncia a los cargos por cancelación o rescate en caso de fallecimiento no se incluye en la evaluación si dicha renunci
	Cambios en el nivel de riesgo de seguro 
	B24 En algunos contratos, la transferencia de riesgo de seguro al emisor ocurre tras un período de tiempo. Por ejemplo, considérese un contrato que prevé un rendimiento de inversión determinado e incluye una opción que permite al tomador de la póliza utilizar los ingresos procedentes de dicha inversión al vencimiento para adquirir un seguro de renta en caso de vida al mismo precio que la entidad aplique a otros rentistas nuevos en el momento en que aquel ejerza la opción. Este contrato transfiere riesgo de 
	B25  Un contrato que cumpla la definición de contrato de seguro continuará siéndolo hasta que todos los derechos y obligaciones se extingan (esto es, se satisfagan, cancelen o expiren), salvo que el contrato se dé de baja en cuentas aplicando los párrafos 74 a 77, debido a una modificación del mismo. 
	Ejemplos de contratos de seguro 
	B26  Los siguientes son ejemplos de contratos que cumplen las condiciones para ser contratos de seguro, siempre que la transferencia de riesgo de seguro resulte significativa: 
	(a)  Seguro contra robo o daños. 
	(b)  Seguro de responsabilidad por productos, de responsabilidad profesional, de responsabilidad civil o de gastos de defensa jurídica. 
	(c)  Seguro de vida y de decesos (aunque la muerte sea cierta, es incierto el momento de ocurrencia o, para algunos tipos de seguro de vida, si ocurrirá o no en el período cubierto por el seguro). 
	(d)  Seguro de renta en caso de vida y pensiones (es decir, contratos que prevén una indemnización por un evento futuro incierto —la supervivencia del que percibe la renta o del pensionista— para ayudar al rentista o al pensionista a mantener un nivel de ingresos que, de lo contrario, podría verse afectado adversamente por el hecho de su supervivencia). [Los pasivos de empleadores que se deriven de planes de retribuciones a los empleados y obligaciones de prestaciones por retiro notificados por planes de pr
	(e)  Seguro de discapacidad y asistencia sanitaria. 
	(f)  Caución, garantía de fidelidad, garantía de buen fin y garantía de licitación, esto es, contratos que prevén compensaciones al titular si la otra parte incumple una obligación contractual; por ejemplo, la obligación de construir un edificio. 
	(g)  Garantías de productos. Las garantías de productos, emitidas por un tercero, que cubran los bienes vendidos por un fabricante, mayorista o minorista entran dentro del alcance de la NIIF 17. No obstante, las garantías de productos emitidas directamente por el fabricante, mayorista o minorista no entran dentro del alcance de la NIIF 17, aplicando el párrafo 7, letra (a), sino dentro del alcance de la NIIF 15 o la NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes. 
	(h)  Seguros por vicios ocultos en los títulos de propiedad (seguros contra el descubrimiento de defectos en los títulos de propiedad de bienes raíces o bienes inmuebles que no son aparentes cuando se suscribe el contrato de seguro). En este caso, el evento asegurado es el descubrimiento de un defecto en el título, no el defecto en sí. 
	(i)  Seguro de viaje (es decir, compensación en efectivo o en especie al tomador de la póliza por las pérdidas sufridas antes de un viaje o durante este). 
	(j)  Bonos de catástrofe, en los que se prevén reducciones en los pagos del principal, de los intereses o de ambos en caso de que un evento específico afecte adversamente al emisor del bono (salvo en el caso de que el evento específico no cree un riesgo de seguro que sea significativo; por ejemplo, si el evento consiste en una variación de un tipo de interés o un tipo de cambio). 
	(k)  Permutas de seguro y otros contratos que establecen pagos basados en cambios climáticos, geológicos u otras variables de tipo físico que sean específicas de una de las partes en el contrato. 
	B27  Los siguientes son ejemplos de contratos que no constituyen contratos de seguro: 
	(a)  Contratos de inversión que tienen la forma legal de un contrato de seguro, pero no transfieren un riesgo significativo al emisor. Por ejemplo, los contratos de seguro de vida en que la entidad no soporta un riesgo de mortalidad o morbilidad significativo no son contratos de seguro; estos contratos son instrumentos financieros o contratos de servicios (véase el párrafo B28). Los contratos de inversión con características de participación discrecional no cumplen la definición de contrato de seguro; sin e
	(b)  Los contratos que tienen la forma legal de un seguro, pero transmiten todo el riesgo significativo de seguro al tomador de la póliza, mediante mecanismos que son directamente exigibles y no prevén posibilidad de cancelación, y por los que se ajustan los pagos futuros del tomador de la póliza al emisor como resultado directo de las pérdidas aseguradas. Por ejemplo, algunos contratos de reaseguro financiero o ciertos contratos colectivos transmiten todo el riesgo significativo de seguro a los tomadores d
	(c)  El autoseguro (esto es, la retención de un riesgo que podría haber estado cubierto por un seguro). En tales situaciones, no hay contrato de seguro porque no existe un acuerdo con otra parte. Así pues, si una entidad emite un contrato de seguro a su dominante, dependiente o sociedad hermana, no habrá contrato de seguro en los estados financieros consolidados porque no existe contrato con un tercero. No obstante, en los estados financieros individuales o separados del emisor o del titular sí existe un co
	(d)  Contratos (como los de apuestas) que obligan a realizar pagos si ocurre un evento futuro incierto específico, pero no requieren, como precondición contractual del pago, que el evento afecte de forma adversa al tomador de la póliza. No obstante, esto no excluye de la definición de contrato de seguro los contratos que especifican un pago predeterminado con el fin de cuantificar la pérdida causada por eventos específicos tales como la muerte o un accidente (véase el párrafo B12). 
	(e)  Derivados que exponen a una de las partes a un riesgo financiero, pero no a un riesgo de seguro, porque obligan a la misma a realizar (o le otorgan el derecho a recibir) pagos basados exclusivamente en los cambios experimentados por una o más variables, como las siguientes: un determinado tipo de interés, el precio de un instrumento financiero, el precio de una materia prima, un tipo de cambio, un índice de precios o de tipos de interés, una calificación crediticia o un índice crediticio, o cualquier o
	(f)  Garantías relacionadas con créditos que obliguen a realizar pagos, aunque el titular no haya incurrido en pérdidas a consecuencia de que el deudor no haya efectuado los pagos al vencimiento; estos contratos se contabilizan aplicando la NIIF 9 Instrumentos financieros (véase el párrafo B29). 
	(g)  Contratos que requieren pagos basados en variables climáticas, geológicas u otras magnitudes físicas que no son específicas de una de las partes del contrato (denominados comúnmente derivados climáticos). 
	(h)  Contratos que prevén reducciones en los pagos del principal, de los intereses o de ambos, que dependen de variables climáticas, geológicas u otras variables de tipo físico, cuyos efectos no son específicos de una parte en el contrato (lo que se conoce como bonos de catástrofe). 
	B28  La entidad deberá aplicar otras normas aplicables, como la NIIF 9 y la NIIF 15, a los contratos mencionados en el párrafo B27. 
	B29  Las garantías relacionadas con créditos y los contratos de seguro de crédito a que se refiere el párrafo B27, letra (f), pueden revestir diferentes formas jurídicas, tales como la de un aval, algunos tipos de cartas de crédito, un contrato que cubra el riesgo de impago o un contrato de seguro. Estos contratos son contratos de seguro si exigen que el emisor efectúe pagos específicos para reembolsar al titular por la pérdida en la que incurre cuando un deudor específico incumple su obligación de pago al 
	B30  Las garantías relacionadas con crédito y los contratos de seguro de crédito que exigen un pago, aunque el tomador de la póliza no haya incurrido en pérdida por haber incumplido el deudor su obligación de pago al vencimiento, quedan fuera del alcance de la NIIF 17 porque no transfieren un riesgo de seguro significativo. Estos contratos incluyen aquellos que exigen un pago: 
	(a)  con independencia de que la contraparte mantenga o no el instrumento de deuda subyacente; o 
	(b)  a raíz de un cambio en la calificación crediticia o el índice crediticio, y no por el hecho de que un deudor específico incumpla su obligación de pago al vencimiento. 
	Separación de los componentes de un contrato de seguro (párrafos 10 a 13) 
	Componentes de inversión [párrafo 11, letra (b)] 
	B31  El párrafo 11, letra (b), requiere que la entidad separe los componentes de inversión diferenciados del contrato de seguro principal. Un componente de inversión será diferenciado si, y solo si, se cumplen las dos condiciones siguientes: 
	(a)  Que el componente de inversión y el componente de seguro no estén estrechamente relacionados entre sí. 
	(b)  Que un contrato con condiciones equivalentes se venda, o pueda venderse, por separado en el mismo mercado o el mismo país o territorio, bien por entidades que emiten contratos de seguro, bien por terceros. La entidad tendrá en cuenta toda la información que esté razonablemente disponible al tomar esta decisión. La entidad no está obligada a realizar una búsqueda exhaustiva para determinar si un componente de inversión se vende por separado. 
	B32  Un componente de inversión y un componente de seguro están estrechamente relacionados entre sí únicamente si: 
	(a)  la entidad no puede valorar un componente sin tomar en consideración el otro; así, si el valor de un componente varía en función del valor del otro, la entidad aplicará la NIIF 17 para contabilizar de forma conjunta el componente de inversión y el de seguro; o 
	(b)  el tomador de la póliza no puede beneficiarse de uno de los componentes sin que el otro esté también presente; así, si la caducidad o el vencimiento de un componente de un contrato causa la caducidad o el vencimiento del otro, la entidad aplicará la NIIF 17 para contabilizar de forma conjunta el componente de inversión y el de seguro. 
	Promesas de transferir bienes o servicios diferenciados distintos de servicios de contrato de seguro (párrafo 12) 
	B33  El párrafo 12 requiere que la entidad separe del contrato de seguro cualquier promesa de transferir al tomador de una póliza bienes o servicios diferenciados distintos de servicios de contrato de seguro. A efectos de la 
	separación, la entidad no tendrá en cuenta las actividades que deba llevar a cabo para cumplir un contrato, a menos que dicha entidad transfiera al tomador de la póliza un bien o un servicio distinto de un servicio de contrato de seguro a medida que esas actividades tienen lugar. Por ejemplo, la entidad puede tener que ejecutar diversas tareas administrativas para establecer un contrato. La ejecución de esas tareas no transfiere un servicio al tomador de la póliza a medida que se van ejecutando. 
	B34  Un bien o un servicio distinto de un servicio de contrato de seguro prometido a un tomador de póliza se considera diferenciado si el tomador puede disfrutar de dicho bien o servicio por sí solo o junto con otros recursos de los que pueda disponer fácilmente. Por recursos fácilmente disponibles se entienden bienes o servicios que se venden por separado (por la entidad u otra entidad) o recursos que el tomador de la póliza ya ha obtenido (de la entidad o en otras transacciones o circunstancias). 
	B35  Un bien o un servicio distinto de un servicio de contrato de seguro prometido al tomador de la póliza no está diferenciado si: 
	(a)  los flujos de efectivo y los riesgos conexos al bien o servicio están estrechamente relacionados con los flujos de efectivo y los riesgos conexos a los componentes de seguro del contrato; y 
	(b)  la entidad presta un servicio significativo al integrar el bien o el servicio con los componentes de seguro. 
	Flujos de efectivo de adquisición de seguros (párrafos 28A a 28F) 
	B35A  A fin de aplicar el párrafo 28A, la entidad utilizará un método racional y sistemático para asignar: 
	(a)  Los flujos de efectivo de adquisición de seguros directamente atribuibles a un grupo de contratos de seguro: 
	(i)  a ese grupo, y 
	(ii)  a los grupos que vayan a incluir los contratos de seguro a los que se espera que vayan a dar lugar las renovaciones de los contratos de seguro de ese grupo. 
	(b)  Los flujos de efectivo de adquisición de seguros directamente atribuibles a una cartera de contratos de seguro, distintos de los contemplados en la letra (a), a los grupos de contratos de la cartera. 
	B35B  Al cierre de cada ejercicio sobre el que se informe, la entidad revisará los importes asignados de acuerdo con lo especificado en el párrafo B35A para reflejar cualquier cambio en las hipótesis que determinen los datos que se utilicen en el método de asignación empleado. La entidad no modificará los importes asignados a un grupo de contratos de seguro después de que todos los contratos se hayan añadido al grupo (véase el párrafo B35C). 
	B35C  La entidad podría añadir contratos de seguro a un grupo de contratos de seguro durante más de un ejercicio sobre el que se informe (véase el párrafo 28). En tales circunstancias, la entidad dará de baja en cuentas la parte del activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros que corresponda a los contratos de seguro añadidos al grupo en ese ejercicio y seguirá reconociendo un activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros, en la medida en que el activo esté relacionado con contratos de
	B35D  Para aplicar el párrafo 28E: 
	(a)  La entidad reconocerá una pérdida por deterioro del valor en el resultado del ejercicio y reducirá el importe en libros del activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros, de modo que dicho importe en libros no supere la entrada de efectivo neta esperada por el correspondiente grupo de contratos de seguro, determinada aplicando el párrafo 32, letra (a). 
	(b)  Cuando la entidad asigne flujos de efectivo de adquisición de seguros a grupos de contratos de seguro aplicando el párrafo B35A, letra (a), inciso (ii), reconocerá una pérdida por deterioro del valor en el resultado del ejercicio y reducirá el importe en libros de los correspondientes activos por flujos de efectivo de adquisición de seguros en la medida en que: 
	(i)  la entidad prevea que esos flujos de efectivo de adquisición de seguros vayan a superar la entrada de efectivo neta por las renovaciones esperadas, determinada aplicando el párrafo 32, letra (a), y 
	(ii)  el exceso que se determine aplicando la letra (b), inciso (i), no se haya reconocido ya como una pérdida por deterioro del valor aplicando la letra (a). 
	Valoración (párrafos 29 a 71) 
	Estimaciones de los flujos de efectivo futuros (párrafos 33 a 35) 
	B36  La presente sección aborda lo siguiente: 
	(a)  el uso no sesgado de toda la información razonable y fundamentada que esté disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado (véanse los párrafos B37 a B41); 
	(b)  las variables de mercado y no de mercado (véanse los párrafos B42 a B53); 
	(c)  el uso de estimaciones actuales (véanse los párrafos B54 a B60); y 
	(d)  los flujos de efectivo comprendidos dentro de los límites del contrato (véanse los párrafos B61 a B71). 
	Uso no sesgado de toda la información razonable y fundamentada que esté disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado [párrafo 33, letra (a)] 
	B37  El objetivo de estimar los flujos de efectivo futuros es determinar el valor esperado, o media ponderada por la probabilidad, de toda la gama de resultados posibles, teniendo en cuenta toda la información razonable y fundamentada disponible en la fecha de información sin coste ni esfuerzo desproporcionado. La información razonable y fundamentada disponible en la fecha de información sin coste ni esfuerzo desproporcionado incluye información sobre eventos pasados y sobre las condiciones actuales, así co
	B38  El punto de partida para la estimación de los flujos de efectivo está constituido por una serie de escenarios que reflejan toda la gama de resultados posibles. Cada escenario especifica el importe y el calendario de los flujos de efectivo para un resultado determinado, y la probabilidad estimada de ese resultado. Los flujos de efectivo de cada escenario se descuentan y se ponderan por la probabilidad estimada de dicho resultado para obtener un valor actual esperado. Por consiguiente, el objetivo no con
	B39  Al considerar toda la gama de resultados posibles, el objetivo es incorporar toda la información razonable y fundamentada disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado de forma no sesgada, y no identificar cada escenario posible. En la práctica, la elaboración de escenarios explícitos es innecesaria si la estimación resultante es compatible con el objetivo de valoración de tener en cuenta toda la información razonable y fundamentada disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado al hallar la med
	B40  Los escenarios elaborados incluirán estimaciones no sesgadas de la probabilidad de pérdidas catastróficas en los contratos en vigor. Esos escenarios excluyen los posibles siniestros al amparo de los posibles futuros contratos. 
	B41  La entidad estimará las probabilidades y los importes de los pagos futuros al amparo de los contratos en vigor sobre la base de la información obtenida, con inclusión de: 
	(a)  Información sobre los siniestros ya declarados por los tomadores de pólizas. 
	(b)  Otra información sobre las características conocidas o estimadas de los contratos de seguro. 
	(c)  Datos históricos sobre la propia experiencia de la entidad, complementados si fuera necesario con datos históricos procedentes de otras fuentes. Los datos históricos se ajustarán para reflejar las condiciones actuales, por ejemplo, si: 
	(i)  las características de la población asegurada difieren (o diferirán, por ejemplo, debido a una selección adversa) de las de la población que haya sido utilizada como base para elaborar los datos históricos, 
	(ii)  hay indicios de que las tendencias históricas no continuarán en el futuro, que surgirán nuevas tendencias o que existen cambios económicos, demográficos y de otro tipo que pueden afectar a los flujos de efectivo que se derivan de los contratos de seguro existentes, o 
	(iii)  ha habido cambios en elementos tales como los procedimientos de suscripción y los procedimientos de gestión de siniestros que pueden afectar a la pertinencia de los datos históricos de los contratos de seguro. 
	(d)  La información, si está disponible, sobre los precios actuales de los contratos de reaseguro y otros instrumentos financieros (si los hubiere) que cubran riesgos similares, tales como los bonos de catástrofe y los derivados climáticos, así como los precios recientes de mercado para las cesiones de contratos de seguro. Esta información se ajustará a fin de reflejar las diferencias entre los flujos de efectivo que se deriven de esos contratos de reaseguro o de otros instrumentos financieros, y los flujos
	Variables de mercado y variables no de mercado 
	B42  La NIIF 17 identifica dos tipos de variables: 
	(a)  variables de mercado, esto es, que pueden observarse en los mercados o derivarse directamente de ellos (por ejemplo, los precios de valores cotizados y los tipos de interés); y 
	(b)  variables no de mercado, esto es, todas las demás variables (por ejemplo, la frecuencia y gravedad de los siniestros y la mortalidad). 
	B43  Las variables de mercado darán lugar, en general, a un riesgo financiero (por ejemplo, los tipos de interés observables) y las variables no de mercado darán lugar, en general, a un riesgo no financiero (por ejemplo, las tasas de mortalidad). No obstante, no siempre será así. Por ejemplo, puede haber supuestos que se refieran a riesgos financieros en relación con los cuales no existan variables observables en los mercados o que se deriven directamente de ellos (por ejemplo, tipos de interés que no puede
	Variables de mercado [párrafo 33, letra (b)]  
	B44  Las estimaciones de las variables de mercado serán coherentes con los precios de mercado observables en la fecha de valoración. La entidad maximizará el uso de datos observables y no sustituirá datos de mercado observables por sus propias estimaciones, excepto por lo descrito en el párrafo 79 de la NIIF 13 Valoración del valor razonable. En consonancia con la NIIF 13, si fuera necesario derivar variables (por ejemplo, porque no existan variables de mercado observables), estas serán lo más coherentes po
	B45  Los precios de mercado sintetizan diversos puntos de vista sobre los posibles resultados futuros y reflejan también las preferencias de riesgo de los participantes en el mercado. Por tanto, no constituyen una previsión desde un solo punto de vista del resultado futuro. Si el resultado real difiere del precio de mercado anterior, ello no significa que el precio de mercado fuera «erróneo». 
	B46  Una aplicación importante de las variables de mercado viene dada por la noción de activo réplica o cartera réplica de activos. Un activo réplica es un activo cuyos flujos de efectivo coinciden exactamente, en todos los escenarios, con los flujos de efectivo contractuales de un grupo de contratos de seguro en lo que respecta al importe, el calendario y la incertidumbre. En algunos casos, puede existir un activo réplica en relación con algunos de los flujos de efectivo que se derivan de un grupo de contr
	B47  La NIIF 17 no obliga a la entidad a utilizar una técnica de cartera réplica. No obstante, si existe un activo réplica o una cartera réplica para algunos de los flujos de efectivo que se derivan de contratos de seguro y la entidad opta por utilizar una técnica diferente, dicha entidad se asegurará de que es improbable que una técnica de cartera réplica arroje una valoración significativamente diferente de esos flujos de efectivo. 
	B48  Las técnicas distintas de la técnica de cartera réplica, tales como las técnicas de modelización estocástica, pueden ser más sólidas o más fáciles de aplicar si existen interdependencias significativas entre los flujos de efectivo que varían en función del rendimiento de los activos y otros flujos de efectivo. Debe utilizarse el juicio profesional para determinar qué técnica satisface mejor el objetivo de coherencia con las variables de mercado observables en circunstancias específicas. En particular, 
	valoración de cualquier opción y garantía incluidas en los contratos de seguro sea coherente con los precios de mercado observables (en su caso) de esas opciones y garantías. 
	Variables no de mercado 
	B49  Las estimaciones de las variables no de mercado reflejarán toda la información razonable y fundamentada disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado, tanto externa como interna. 
	B50  Los datos externos no de mercado (por ejemplo, las estadísticas nacionales de mortalidad) pueden tener más o menos relevancia que los datos internos (por ejemplo, estadísticas de mortalidad elaboradas internamente), dependiendo de las circunstancias. Por ejemplo, una entidad que emita contratos de seguro de vida no se basará solo en las estadísticas de mortalidad nacionales, sino que considerará cualquier otra fuente interna y externa de información razonable y fundamentada disponible sin coste ni esfu
	(a)  Las estadísticas de mortalidad internas pueden ser más fiables que los datos de mortalidad nacionales si estos últimos se refieren a una población extensa que no es representativa de la población asegurada. Esto podría deberse, por ejemplo, a que las características demográficas de la población asegurada difieran significativamente de las de la población nacional, lo que implica que la entidad tendría que otorgar más peso a los datos internos y menos a las estadísticas nacionales. 
	(b)  Si, por el contrario, las estadísticas internas se derivan de una pequeña población con características que se consideran próximas a las de la población nacional, y las estadísticas nacionales están actualizadas, la entidad otorgará más peso a las estadísticas nacionales. 
	B51  Las probabilidades estimadas para las variables no de mercado no deberán entrar en contradicción con las variables de mercado observables. Por ejemplo, las probabilidades estimadas para los escenarios de tasas de inflación futuras serán lo más coherentes posible con las probabilidades que se desprendan de los tipos de interés de mercado. 
	B52  En algunos casos, la entidad puede llegar a la conclusión de que las variables de mercado varían con independencia de las variables no de mercado. En tal caso, la entidad deberá plantear escenarios que reflejen la gama de resultados para las variables no de mercado, utilizando en cada escenario el mismo valor observado de la variable de mercado. 
	B53  En otros casos, las variables de mercado y las variables no de mercado pueden estar correlacionadas. Por ejemplo, pueden existir indicios de que las tasas de caída (una variable no de mercado) se corresponden con los tipos de interés (una variable de mercado). De forma análoga, pueden existir indicios de que el nivel de siniestros en el seguro de hogar o de automóvil guarda relación con los ciclos económicos y, por tanto, con los tipos de interés y el importe de los gastos. La entidad garantizará que l
	Uso de estimaciones actuales [párrafo 33, letra (c)] 
	B54  Al estimar cada escenario de flujos de efectivo y su probabilidad, la entidad usará toda la información razonable y fundamentada que esté disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado. La entidad revisará las estimaciones que realizó al cierre del ejercicio anterior y las actualizará. A esos efectos, la entidad considerará si: 
	(a)  Las estimaciones actualizadas reflejan fielmente las condiciones al cierre del ejercicio sobre el que se informa. 
	(b)  Los cambios en las estimaciones reflejan fielmente los cambios en las condiciones durante el ejercicio. Por ejemplo, supóngase que las estimaciones se situaban en uno de los extremos de una gama razonable de estimaciones al comienzo del ejercicio. Si las condiciones no han cambiado, el desplazamiento de las estimaciones al otro extremo de la gama de estimaciones al cierre del ejercicio no reflejaría fielmente lo ocurrido durante el ejercicio. Si las estimaciones más recientes de la entidad difieren de 
	B55  La probabilidad asignada a cada escenario reflejará las condiciones al cierre del ejercicio sobre el que se informa. Por consiguiente, de acuerdo con la NIC 10 Hechos posteriores al final del ejercicio sobre el que se informa, un hecho que se produzca después del cierre del ejercicio sobre el que se informa y que resuelva una 
	incertidumbre que existía en el momento de dicho cierre no es demostrativo de las condiciones existentes en esa fecha. Por ejemplo, al cierre del ejercicio sobre el que se informa, puede existir un 20 por ciento de probabilidades de que se produzca una gran tormenta en los restantes seis meses de un contrato de seguro. Tras el cierre del ejercicio sobre el que se informa, pero antes de que los estados financieros sean autorizados para su publicación, se produce una gran tormenta. Los flujos de efectivo deri
	B56  Las estimaciones actuales de los flujos de efectivo esperados no son necesariamente idénticas a la experiencia actual más reciente. Por ejemplo, supongamos que la experiencia de mortalidad en el ejercicio sobre el que se informa haya sido un 20 por ciento peor que la anterior experiencia de mortalidad y las anteriores previsiones de experiencia de mortalidad. Son varios los factores que pueden haber causado el cambio repentino en la experiencia, en particular: 
	(a)  cambios duraderos en la mortalidad; 
	(b)  cambios en las características de la población asegurada (por ejemplo, cambios en la suscripción o la distribución, o caída selectiva por abandono de tomadores de pólizas en un estado de salud excepcionalmente bueno); 
	(c)  fluctuaciones aleatorias; o 
	(d)  causas identificables no recurrentes. 
	B57  La entidad investigará las razones del cambio en la experiencia y efectuará nuevas estimaciones de flujos de efectivo y de probabilidades a la luz de la experiencia más reciente, la experiencia anterior y otra información. En el ejemplo del párrafo B56, el resultado sería normalmente que el valor actual esperado de las prestaciones por fallecimiento varíe, pero no tanto como un 20 por ciento. En dicho ejemplo, si las tasas de mortalidad siguen siendo significativamente más elevadas que en las estimacio
	B58  Las estimaciones de las variables no de mercado incluirán información sobre el nivel actual de eventos asegurados e información sobre tendencias. Por ejemplo, las tasas de mortalidad han disminuido constantemente durante largos períodos en muchos países. La determinación de los flujos de efectivo derivados del cumplimiento refleja la probabilidad que se asignaría a cada escenario de tendencia posible, teniendo en cuenta toda la información razonable y fundamentada que esté disponible sin coste ni esfue
	B59  De forma análoga, si los flujos de efectivo asignados a un grupo de contratos de seguro son sensibles a la inflación, la determinación de los flujos de efectivo derivados del cumplimiento reflejará las estimaciones actuales de las posibles tasas de inflación futuras. Es previsible que las tasas de inflación estén correlacionadas con los tipos de interés, por lo que la valoración de los flujos de efectivo derivados del cumplimiento reflejará las probabilidades para cada escenario de inflación de forma q
	B60  Al estimar los flujos de efectivo, la entidad tendrá en cuenta las expectativas actuales de eventos futuros que podrían afectar a dichos flujos de efectivo. La entidad elaborará escenarios de flujos de efectivo que reflejen esos eventos futuros, así como estimaciones no sesgadas de la probabilidad de cada escenario. Sin embargo, la entidad no tendrá en cuenta las expectativas actuales de futuros cambios en la legislación que modificarían o suprimirían la obligación actual o crearían nuevas obligaciones
	Flujos de efectivo comprendidos dentro de los límites del contrato (párrafo 34) 
	B61  Las estimaciones de los flujos de efectivo en un escenario incluirán todos los flujos de efectivo comprendidos dentro de los límites de un contrato existente y ningún otro flujo de efectivo. La entidad aplicará el párrafo 2 para determinar el límite de un contrato existente. 
	B62  Muchos contratos de seguro presentan características que permiten a los tomadores de pólizas llevar a cabo acciones que modifiquen el importe, el calendario, la naturaleza o la incertidumbre de los importes que recibirán. Esas características incluyen las opciones de renovación, las opciones de rescate, las opciones de conversión y las opciones de dejar de pagar primas y seguir recibiendo, no obstante, las prestaciones previstas en los contratos. La valoración de un grupo de contratos de seguro refleja
	requisito a efectos de determinar el valor esperado se aplicará independientemente del número de contratos que constituyan un grupo; por ejemplo, se aplicará incluso aunque el grupo comprenda un solo contrato. Por tanto, en la valoración de un grupo de contratos de seguro no se presumirá una probabilidad del cien por cien de que los tomadores de pólizas: 
	(a) rescatarán sus contratos, si existe alguna probabilidad de que alguno de los tomadores de pólizas no lo haga; o 
	(b)  mantendrán sus contratos, si existe alguna probabilidad de que alguno de los tomadores de pólizas no lo mantenga. 
	B63  Cuando el emisor de un contrato de seguro tenga la obligación contractual de renovar o continuar de otro modo con el contrato, aplicará el párrafo 34 para evaluar si las primas y los correspondientes flujos de efectivo que se deriven del contrato renovado están comprendidos dentro de los límites del contrato original. 
	B64  El párrafo 34 se refiere a la capacidad práctica de la entidad de fijar un precio en una fecha futura (una fecha de renovación) que refleje plenamente los riesgos del contrato desde esa fecha. La entidad tiene esa capacidad práctica si no existen limitaciones que le impidan fijar el mismo precio que fijaría para un contrato nuevo con las mismas características que el contrato existente emitido en esa fecha, o si puede modificar las prestaciones para mantener la coherencia con el precio que aplicará. De
	B65  Son flujos de efectivo comprendidos dentro de los límites de un contrato de seguro aquellos que están directamente relacionados con su cumplimiento, incluidos los flujos de efectivo sobre los que la entidad puede decidir discrecionalmente el importe o el calendario. Los flujos de efectivo comprendidos dentro de los límites incluyen lo siguiente: 
	(a)  Las primas (incluidos los ajustes de prima y las primas fraccionadas) del tomador de la póliza y cualquier flujo de efectivo adicional que se derive de esas primas. 
	(b)  Los pagos al tomador de la póliza (o en su nombre), incluidos los siniestros ya declarados pero que aún no hayan sido abonados (esto es, los siniestros declarados), los siniestros incurridos por eventos ocurridos en relación con los cuales aún no se hayan declarado siniestros y todos los siniestros futuros en relación con los cuales la entidad tenga una obligación sustantiva (véase el párrafo 34). 
	(c)  Los pagos al tomador de la póliza (o en su nombre) que varíen en función del rendimiento de elementos subyacentes. 
	(d)  Los pagos al tomador de la póliza (o en su nombre) resultantes de derivados, por ejemplo, opciones y garantías implícitas en el contrato, en la medida en que esas opciones y garantías no estén separadas del contrato de seguro [véase el párrafo 11, letra (a)]. 
	(e)  Las asignaciones de flujos de efectivo de adquisición de seguros atribuibles a la cartera a la que pertenezca el contrato. 
	(f)  Los costes de tramitación de siniestros (esto es, los costes en que incurrirá la entidad por la investigación, tratamiento y resolución de siniestros en virtud de contratos de seguro existentes, incluidos los gastos jurídicos y de peritaje y los costes internos de la investigación de siniestros y el tratamiento del pago de los siniestros). 
	(g)  Los costes en que incurrirá la entidad al proporcionar prestaciones contractuales pagadas en especie. 
	(h)  Los costes de administración y mantenimiento de la póliza, tales como los costes de facturación de las primas y tramitación de los cambios en la póliza (por ejemplo, conversiones y reinstalaciones). Estos costes incluyen también comisiones recurrentes que se espera pagar a intermediarios si un determinado tomador de póliza continúa pagando las primas dentro de los límites del contrato de seguro. 
	(i)  Impuestos sobre transacciones (tales como impuestos sobre las primas, impuestos sobre el valor añadido e impuestos sobre bienes y servicios) y exacciones (tales como exacciones por servicios de prevención y extinción de incendios y aportaciones al fondo de garantía) que se deriven directamente de contratos de seguro existentes, o que puedan atribuirse a estos sobre una base razonable y constante. 
	(j)  Los pagos efectuados por la entidad aseguradora a título fiduciario para cumplir las obligaciones tributarias del tomador de la póliza, así como los cobros conexos. 
	(k)  Las entradas de efectivo potenciales por recuperaciones (tales como salvamentos y subrogaciones) en siniestros futuros cubiertos por contratos de seguro existentes y, en la medida en que no cumplan las condiciones para su reconocimiento como activos separados, las entradas de efectivo potenciales por recuperaciones en siniestros pasados. 
	(ka)  Los costes en que incurrirá la entidad: 
	(i)  por llevar a cabo una actividad de inversión, en la medida en que la lleve a cabo para mejorar las prestaciones derivadas de la cobertura de seguro para los tomadores de pólizas; las actividades de inversión mejoran las prestaciones derivadas de la cobertura de seguro si, al llevar a cabo dichas actividades, la entidad espera obtener un rendimiento de la inversión del que se beneficiarán los tomadores de pólizas en el supuesto de que se produzca un evento asegurado, 
	(ii)  por prestar un servicio de rendimiento de inversión a los tomadores de pólizas en los contratos de seguro sin características de participación directa (véase el párrafo B119B), 
	(iii)  por prestar un servicio relacionado con la inversión a los tomadores de pólizas en los contratos de seguro con características de participación directa. 
	(l)  Las asignaciones de gastos generales fijos y variables (tales como los costes contables, de recursos humanos, de tecnología y apoyo informático, de depreciación, alquiler y mantenimiento de inmuebles, y de servicios públicos) directamente atribuibles al cumplimiento de contratos de seguro. Estos gastos generales se asignan a grupos de contratos utilizando métodos sistemáticos y racionales, y se aplican de manera uniforme a todos los costes que tengan similares características. 
	(m)  Cualquier otro coste específicamente aplicable al tomador de la póliza conforme a las condiciones del contrato. 
	B66  Los siguientes flujos de efectivo no se incluirán al estimar los flujos de efectivo que surgirán a medida que la entidad cumpla un contrato de seguro existente: 
	(a)  Los rendimientos de inversiones. Las inversiones se reconocen, valoran y presentan por separado. 
	(b)  Los flujos de efectivo (pagos o cobros) que se deriven de contratos de reaseguro mantenidos. Los contratos de reaseguro mantenidos se reconocen, valoran y presentan por separado. 
	(c)  Los flujos de efectivo que puedan derivarse de contratos de seguro futuros, esto es, flujos de efectivo fuera de los límites de los contratos en vigor (véanse los párrafos 34 y 35). 
	(d) Los flujos de efectivo relativos a los costes que no puedan atribuirse directamente a la cartera de contratos de seguro que contenga el contrato, como algunos costes de desarrollo de producto y de formación. Esos costes se reconocen en el resultado del ejercicio cuando se incurre en ellos. 
	(e)  Los flujos de efectivo que se deriven de importes anormales debidos al desaprovechamiento de recursos humanos u otros recursos que se utilicen para cumplir el contrato. Esos costes se reconocen en el resultado del ejercicio cuando se incurre en ellos. 
	(f)  Aquellos pagos y cobros resultantes del impuesto sobre las ganancias que la entidad aseguradora no pague o reciba a título fiduciario o que no sean específicamente imputables al tomador de la póliza conforme a las condiciones del contrato. 
	(g)  Los flujos de efectivo que tengan lugar entre distintos componentes de la entidad que informa, tales como los fondos de tomadores de pólizas y los fondos de accionistas, si esos flujos de efectivo no cambian el importe que se pagará a los tomadores de pólizas. 
	(h)  Los flujos de efectivo procedentes de componentes separados del contrato de seguro y que se contabilizan utilizando otras normas aplicables (véanse los párrafos 10 a 13). 
	B66A  Antes del reconocimiento de un grupo de contratos de seguro, la entidad podría estar obligada a reconocer un activo o pasivo por los flujos de efectivo relacionados con el grupo de contratos de seguro distintos de los flujos de seguros de adquisición de seguros, ya sea porque los flujos de efectivo se producen o porque lo requiere otra NIIF. Los flujos de efectivo están relacionados con el grupo de contratos de seguro si dichos flujos se hubieran incluido en los flujos de efectivo derivados del cumpli
	Contratos con flujos de efectivo que afectan a los flujos de efectivo destinados a tomadores de pólizas de otros contratos o se ven afectados por esos flujos 
	B67  Algunos contratos de seguro afectan a los flujos de efectivo destinados a los tomadores de pólizas de otros contratos al requerir: 
	(a)  que el tomador de la póliza comparta con tomadores de pólizas de otros contratos los rendimientos derivados de un mismo conjunto específico de elementos subyacentes; y 
	(b)  bien 
	(i)  que el tomador de la póliza soporte una reducción de su participación en los rendimientos derivados de los elementos subyacentes debido a los pagos a los tomadores de pólizas de otros contratos con participación en ese conjunto de elementos, incluidos los pagos resultantes de garantías otorgadas a estos últimos tomadores de pólizas, bien 
	(ii)  que los tomadores de pólizas de otros contratos soporten una reducción de su participación en los rendimientos derivados de los elementos subyacentes debido a pagos al tomador de la póliza, incluidos los pagos resultantes de garantías otorgadas a este último. 
	B68  En ocasiones, estos contratos afectarán a los flujos de efectivo destinados a tomadores de pólizas de contratos de otros grupos. Los flujos de efectivo derivados del cumplimiento de cada grupo reflejan en qué medida los contratos del grupo hacen que la entidad se vea afectada por los flujos de efectivo esperados, ya estén destinados a los tomadores de pólizas de ese grupo o a los tomadores de pólizas de otro grupo. Por ello, los flujos de efectivo derivados del cumplimiento de un grupo: 
	(a)  incluyen los pagos resultantes de las condiciones de contratos en vigor y destinados a tomadores de pólizas de otros grupos, independientemente de si se espera que esos pagos se efectúen a tomadores de pólizas actuales o futuros; y 
	(b)  excluyen los pagos a tomadores de pólizas del grupo que, aplicando la letra (a), hayan sido incluidos en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento de otro grupo. 
	B69  Por ejemplo, suponiendo que los pagos a tomadores de pólizas de un grupo se reduzcan de una participación en los rendimientos de elementos subyacentes de 350 u. m. a 250 u. m. debido al pago de un importe garantizado a tomadores de pólizas de otro grupo, los flujos de efectivo derivados del cumplimiento del primer grupo incluirían el pago de 100 u. m (esto es, serían de 350 u. m.) y los flujos de efectivo derivados del cumplimiento del segundo grupo excluirían 100 u. m. del importe garantizado. 
	B70  A la hora de determinar los flujos de efectivo derivados del cumplimiento de grupos de contratos que afecten a los flujos de efectivo destinados a tomadores de pólizas de otros grupos o se vean afectados por esos flujos de efectivo, cabe aplicar diferentes enfoques prácticos. En algunos casos, la entidad podría ser capaz de señalar los cambios en los elementos subyacentes y los consiguientes cambios en los flujos de efectivo solo en un nivel de agregación más elevado que el que representan los grupos. 
	B71  Una vez prestados todos los servicios de contrato de seguro relativos a los contratos de un grupo, los flujos de efectivo derivados del cumplimiento pueden incluir aún pagos que se espere efectuar a tomadores de pólizas actuales de otros grupos o a tomadores de pólizas futuros. La entidad no está obligada a seguir asignando tales flujos de efectivo derivados del cumplimiento a grupos específicos, sino que, en su lugar, puede reconocer y valorar un pasivo por esos flujos de efectivo derivados del cumpli
	Tipos de descuento (párrafo 36) 
	B72  La entidad utilizará los siguientes tipos de descuento al aplicar la NIIF 17: 
	(a)  Para valorar los flujos de efectivo derivados del cumplimiento, los tipos de descuento actuales aplicando el párrafo 36. 
	(b)  Para determinar el interés devengado sobre el margen de servicio contractual, aplicando el párrafo 44, letra (b), en los contratos de seguro sin características de participación directa, los tipos de descuento determinados en la fecha del reconocimiento inicial de un grupo de contratos, aplicando el párrafo 36 a los flujos de efectivo nominales que no varíen en función de los rendimientos de cualesquiera elementos subyacentes. 
	(c)  Para valorar los cambios en el margen de servicio contractual, aplicando el párrafo B96, letras (a) a (b), y letra (d), en los contratos de seguro sin características de participación directa, los tipos de descuento determinados en el momento del reconocimiento inicial aplicando el párrafo 36. 
	(d)  En los grupos de contratos a los que se aplique el criterio de asignación de la prima y que tengan un componente de financiación significativo, para ajustar el importe en libros del pasivo por cobertura restante, aplicando el párrafo 56, los tipos de descuento determinados en el momento del reconocimiento inicial aplicando el párrafo 36. 
	(e)  Si una entidad opta por desagregar los ingresos o gastos financieros de seguros entre el resultado del ejercicio y otro resultado global (véase el párrafo 88), para determinar el importe de los ingresos o gastos financieros de seguros incluidos en el resultado del ejercicio: 
	(i)  en los grupos de contratos de seguro en los que los cambios en las hipótesis sobre el riesgo financiero no afecten sustancialmente a los importes pagados a los tomadores de pólizas, aplicando el párrafo B131, los tipos de descuento determinados en la fecha del reconocimiento inicial de un grupo de contratos, aplicando el párrafo 36 a los flujos de efectivo nominales que no varíen en función de los rendimientos de cualesquiera elementos subyacentes, 
	(ii)  en los grupos de contratos de seguro en los que los cambios en las hipótesis sobre el riesgo financiero afecten sustancialmente a los importes pagados a los tomadores de pólizas, aplicando el párrafo B132, letra (a), inciso (i), los tipos de descuento que distribuyan los restantes ingresos o gastos financieros esperados y revisados a lo largo de la duración residual del grupo de contratos a un tipo constante, y 
	(iii)  en los grupos de contratos a los que se aplique el criterio de asignación de la prima aplicando los párrafos 59, letra (b), y B133, los tipos de descuento determinados en la fecha en que se haya incurrido en el siniestro, aplicando el párrafo 36 a los flujos de efectivo nominales que no varíen en función de los rendimientos de cualesquiera elementos subyacentes. 
	B73  Para determinar los tipos de descuento en la fecha del reconocimiento inicial de un grupo de contratos según lo descrito en el párrafo B72, letras (b) a (e), la entidad puede utilizar la media ponderada de los tipos de descuento durante el período en que se emitan los contratos del grupo, que, aplicando el párrafo 22, no puede exceder de un año. 
	B74  Las estimaciones de los tipos de descuento serán coherentes con otras estimaciones utilizadas para valorar los contratos de seguro a fin de evitar dobles contabilizaciones u omisiones; por ejemplo: 
	(a)  los flujos de efectivo que no varíen en función de los rendimientos de cualesquiera elementos subyacentes se descontarán a tipos que no reflejen esa variabilidad; 
	(b)  los flujos de efectivo que varíen en función de los rendimientos de cualesquiera elementos subyacentes: 
	(i)  se descontarán utilizando tipos que reflejen esa variabilidad, o 
	(ii)  se ajustarán por el efecto de esa variabilidad y se descontarán a un tipo que refleje el ajuste realizado; 
	(c)  los flujos de efectivo nominales (esto es, que incluyen los efectos de la inflación) se descontarán a tipos que incluyan el efecto de la inflación; y 
	(d)  los flujos de efectivo reales (esto es, que no incluyen los efectos de la inflación) se descontarán a tipos que no incluyan el efecto de la inflación. 
	B75  El párrafo B74, letra (b), requiere que los flujos de efectivo que varíen en función de los rendimientos de cualesquiera elementos subyacentes se descuenten utilizando tipos que reflejen esa variabilidad, o que se ajusten por el efecto de esa variabilidad y se descuenten a un tipo que refleje el ajuste realizado. La variabilidad es un factor pertinente, ya se deba a condiciones contractuales o al ejercicio de la facultad discrecional de la entidad, y con independencia de que la entidad mantenga o no lo
	B76  Los flujos de efectivo que varíen en función de los rendimientos de elementos subyacentes con rendimientos variables, pero que estén sujetos a la garantía de un rendimiento mínimo, no varían solo en función de los rendimientos de los elementos subyacentes, incluso aunque el importe garantizado sea inferior al rendimiento esperado de los elementos subyacentes. Por tanto, la entidad ajustará el tipo que refleje la variabilidad de los rendimientos de los elementos subyacentes por el efecto de la garantía,
	B77  La NIIF 17 no obliga a la entidad a dividir los flujos de efectivo estimados entre aquellos que varían en función de los rendimientos de los elementos subyacentes y aquellos que no. Si una entidad no divide los flujos de efectivo estimados de este modo, aplicará tipos de descuento apropiados para el conjunto de los flujos de efectivo estimados; por ejemplo, utilizando técnicas de modelización estocástica o técnicas de valoración neutras desde la óptica del riesgo. 
	B78  Los tipos de descuento incluirán solo los factores pertinentes, esto es, que se desprendan del valor temporal del dinero, las características de los flujos de efectivo y las características de liquidez de los contratos de seguro. Estos tipos de descuento pueden no ser directamente observables en el mercado. Por tanto, cuando no se disponga de tipos de mercado observables para un instrumento de iguales características, o se disponga de tipos de mercado observables para instrumentos similares, pero que n
	(a)  Maximizar el uso de datos observables (véase el párrafo B44) y reflejar toda la información razonable y fundamentada disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado, tanto externa como interna, sobre las variables no de mercado (véase el párrafo B49). En particular, los tipos de descuento utilizados no se contradecirán con ningún dato de mercado pertinente disponible, y ninguna variable no de mercado utilizada se contradecirá con las variables de mercado observables. 
	(b)  Reflejar las condiciones de mercado actuales desde la óptica de un participante en el mercado. 
	(c) Ejercer su juicio profesional para evaluar el grado de similitud entre las características de los contratos de seguro que se valoran y las características del instrumento del que se dispone de precios de mercado observables, y ajustar esos precios para reflejar las diferencias entre ellas. 
	B79  En los flujos de efectivo de contratos de seguro que no varíen en función de los rendimientos de los elementos subyacentes, el tipo de descuento refleja la curva de rendimiento en la moneda apropiada para los instrumentos que exponen al titular a un riesgo de crédito nulo o insignificante, ajustado para reflejar las características de liquidez del grupo de contratos de seguro. Dicho ajuste reflejará la diferencia entre las características de liquidez del grupo de contratos de seguro y las característic
	B80  Por tanto, en relación con los flujos de efectivo de contratos de seguro que no varíen en función de los rendimientos de los elementos subyacentes, la entidad puede determinar los tipos de descuento ajustando una curva de rendimiento de activos sin riesgo líquidos para reflejar las diferencias entre las características de liquidez de los instrumentos financieros que subyacen a los tipos observados en el mercado y las características de liquidez de los contratos de seguro (enfoque ascendente). 
	B81  La entidad puede también determinar los tipos de descuento apropiados para los contratos de seguro en función de una curva de rendimiento que refleje las tasas de rendimiento actuales del mercado implícitas en la valoración a valor razonable de una cartera de referencia de activos (enfoque descendente). La entidad ajustará dicha curva de rendimiento para eliminar cualquier factor que no sea pertinente para los contratos de seguro, pero no está obligada a ajustar la curva de rendimiento para tener en cu
	B82  Al estimar la curva de rendimiento descrita en el párrafo B81: 
	(a)  Si existen precios de mercado observables en mercados activos para los activos de la cartera de referencia, la entidad utilizará esos precios (de conformidad con el párrafo 69 de la NIIF 13). 
	(b)  Si un mercado no es activo, la entidad ajustará los precios de mercado observables de activos similares a fin de que sean comparables a los precios de mercado de los activos objeto de valoración (de conformidad con el párrafo 83 de la NIIF 13). 
	(c)  Si no existe un mercado para los activos de la cartera de referencia, la entidad aplicará una técnica de estimación. Respecto de dichos activos (de conformidad con el párrafo 89 de la NIIF 13), la entidad deberá: 
	(i)  elaborar datos no observables utilizando la mejor información disponible en las circunstancias dadas; estos datos podrían incluir los datos propios de la entidad, y, en el contexto de la NIIF 17, la entidad podría otorgar más peso a las estimaciones a largo plazo que a las fluctuaciones a corto plazo, y 
	(ii)  ajustar dichos datos para reflejar toda la información sobre las hipótesis relativas a los participantes en el mercado que esté razonablemente disponible. 
	B83  Al ajustar la curva de rendimiento, la entidad ajustará los tipos de mercado observados en transacciones recientes con instrumentos de características similares para tener en cuenta los cambios en los factores de mercado desde la fecha de la transacción, y ajustará los tipos de mercado observados para reflejar el grado de disparidad entre el instrumento objeto de valoración y el instrumento del que son observables los precios de transacción. En el caso de los flujos de efectivo de contratos de seguro q
	(a)  un ajuste por diferencias entre el importe, el calendario y la incertidumbre de los flujos de efectivo de los activos de la cartera y el importe, el calendario y la incertidumbre de los flujos de efectivo de los contratos de seguro; y 
	(b)  la exclusión de las primas de riesgo del mercado por riesgo de crédito, que son pertinentes solo para los activos incluidos en la cartera de referencia. 
	B84  En principio, en el caso de los flujos de efectivo de contratos de seguro que no varíen en función de los rendimientos de los activos de la cartera de referencia, debería haber una sola curva de rendimiento de activos sin riesgo ilíquidos que elimine toda incertidumbre sobre el importe y el calendario de los flujos de efectivo. Sin embargo, en la práctica, el enfoque descendente y el enfoque ascendente pueden dar lugar a distintas curvas de rendimiento, incluso en la misma moneda. Esto se debe a las li
	B85  La NIIF 17 no especifica restricciones por lo que atañe a la cartera de referencia de los activos utilizados al aplicar el párrafo B81. No obstante, serían necesarios menos ajustes para eliminar los factores que no sean pertinentes para los contratos de seguro cuando la cartera de referencia de los activos tenga características similares. Por ejemplo, si los flujos de efectivo de los contratos de seguro no varían en función de los rendimientos de los elementos subyacentes, serían necesarios menos ajust
	Ajuste de riesgo por riesgo no financiero (párrafo 37) 
	B86  El ajuste de riesgo por riesgo no financiero se refiere al riesgo de los contratos de seguro que no sea riesgo financiero. El riesgo financiero se incluye en las estimaciones de los flujos de efectivo futuros o el tipo de descuento utilizado para ajustar los flujos de efectivo. Los riesgos cubiertos por el ajuste de riesgo por riesgo no financiero son los riesgos de seguro y otros riesgos no financieros como el riesgo de caída y el riesgo de gasto (véase el párrafo B14). 
	B87  El ajuste de riesgo por riesgo no financiero en los contratos de seguro mide la compensación que la entidad requeriría para que le resultara indiferente: 
	(a)  satisfacer un pasivo con respecto al cual existen diversos resultados posibles como consecuencia del riesgo no financiero; y 
	(b)  satisfacer un pasivo que generará flujos de efectivo fijos con el mismo valor actual esperado que los contratos de seguro. 
	Por ejemplo, el ajuste de riesgo por riesgo no financiero mediría la compensación que la entidad requeriría para que le resultara indiferente satisfacer un pasivo que, debido al riesgo no financiero, tenga un 50 % de probabilidades de ser igual a 90 u. m. y un 50 % de probabilidades de ser igual a 110 u. m., y satisfacer un pasivo por un importe fijo de 100 u. m. En consecuencia, el ajuste de riesgo por riesgo no financiero ofrece a los usuarios de los estados financieros información sobre el importe cobrad
	B88  Dado que el ajuste de riesgo por riesgo no financiero refleja la compensación que la entidad requeriría para asumir el riesgo no financiero que se deriva de la incertidumbre sobre el importe y el calendario de los flujos de efectivo, el ajuste de riesgo por riesgo no financiero refleja también: 
	(a)  el grado de beneficio por diversificación que la entidad incluye al determinar la compensación que requiere para asumir ese riesgo; y 
	(b)  los resultados favorables y desfavorables, de forma que refleja el grado de aversión al riesgo de la entidad. 
	B89  La finalidad del ajuste de riesgo por riesgo no financiero es medir el efecto de la incertidumbre, distinta de la relativa al riesgo financiero, en los flujos de efectivo que se derivan de los contratos de seguro. En consecuencia, el ajuste de riesgo por riesgo no financiero reflejará todos los riesgos no financieros relacionados con los contratos de seguro. No reflejará los riesgos que no se deriven de los contratos de seguro, tales como el riesgo operativo general. 
	B90  El ajuste de riesgo por riesgo no financiero se incluirá en la valoración de forma explícita. El ajuste de riesgo por riesgo no financiero es conceptualmente independiente de las estimaciones de los flujos de efectivo futuros y los tipos de descuento que ajusten esos flujos. La entidad no contabilizará por duplicado el ajuste de riesgo 
	por riesgo no financiero, por ejemplo, incluyendo también dicho ajuste implícitamente al determinar las estimaciones de los flujos de efectivo futuros o los tipos de descuento. Los tipos de descuento que se revelen en cumplimiento del párrafo 120 no incluirán ningún ajuste implícito por riesgo no financiero. 
	B91  La NIIF 17 no especifica la técnica o técnicas utilizadas para determinar el ajuste de riesgo por riesgo no financiero. No obstante, a fin de reflejar la compensación que la entidad requeriría para asumir el riesgo no financiero, el ajuste de riesgo por riesgo no financiero tendrá las siguientes características: 
	(a)  los riesgos de baja frecuencia e intensa gravedad darán lugar a ajustes de riesgo por riesgo no financiero más elevados que los riesgos de elevada frecuencia y baja intensidad; 
	(b)  para riesgos similares, los contratos de mayor duración darán lugar a ajustes de riesgo por riesgo no financiero más elevados que los contratos de menor duración; 
	(c)  los riesgos con una distribución de probabilidad más amplia darán lugar a ajustes de riesgo por riesgo no financiero más elevados que los riesgos con una distribución más estrecha; 
	(d)  a menor conocimiento de la estimación actual y su tendencia, mayor ajuste de riesgo por riesgo no financiero; y 
	(e)  en la medida en que se disponga de nueva experiencia que reduzca la incertidumbre sobre el importe y el calendario de los flujos de efectivo, los ajustes de riesgo por riesgo no financiero disminuirán, y viceversa. 
	B92  La entidad deberá aplicar su juicio profesional al determinar una técnica de estimación apropiada para el ajuste de riesgo por riesgo no financiero. Al hacerlo, la entidad considerará también si la técnica proporciona información concisa que permita a los usuarios de los estados financieros comparar el rendimiento de la entidad con el rendimiento de otras entidades. El párrafo 119 establece que, si la entidad usa una técnica distinta de la del nivel de confianza para determinar el ajuste de riesgo por 
	Reconocimiento inicial de las cesiones de contratos de seguro y combinaciones de negocios (párrafo 39) 
	B93  Cuando una entidad adquiera contratos de seguro emitidos o contratos de reaseguro mantenidos en una cesión de contratos de seguro que no constituyan un negocio o en una combinación de negocios que quede dentro del alcance de la NIIF 3, la entidad aplicará los párrafos 14 a 24 para identificar los grupos de contrato adquiridos, como si hubiera celebrado los contratos en la fecha de la transacción. 
	B94  La entidad utilizará la contraprestación recibida o pagada en virtud de los contratos como aproximación de las primas recibidas. La contraprestación recibida o pagada en virtud de los contratos excluye la contraprestación recibida o pagada por cualquier otro activo y pasivo adquirido en la misma transacción. En una combinación de negocios que esté dentro del alcance de la NIIF 3, la contraprestación recibida o pagada es igual al valor razonable de los contratos en dicha fecha. Para determinar ese valor
	B95  Excepto cuando sea aplicable el criterio de asignación de la prima al pasivo por cobertura restante conforme a los párrafos 55 a 59 y 69 a 70A, en el reconocimiento inicial el margen de servicio contractual se calculará aplicando el párrafo 38 en el caso de los contratos de seguro emitidos que se adquieran y el párrafo 65 en el caso de los contratos de reaseguro mantenidos que se adquieran, utilizando la contraprestación recibida o pagada por los contratos como aproximación de las primas recibidas o pa
	B95A  Si los contratos de seguro emitidos que se adquieren son de carácter oneroso, aplicando el párrafo 47, la entidad reconocerá el exceso de los flujos de efectivo derivados del cumplimiento respecto de la contraprestación pagada o recibida como parte del fondo de comercio o ganancia en una compra en condiciones muy ventajosas, en el caso de los contratos adquiridos en una combinación de negocios que esté dentro del alcance de la NIIF 3, o como una pérdida en el resultado del ejercicio en el caso de los 
	B95B  En el caso de un grupo de contratos de reaseguro mantenidos a los que se apliquen los párrafos 66A a 66B, la entidad determinará el componente de recuperación de pérdida del activo por cobertura restante en la fecha de la transacción multiplicando: 
	(a)  el componente de pérdida del pasivo por cobertura restante de los contratos de seguro subyacentes en la fecha de la transacción; y 
	(b)  el porcentaje de siniestros en los contratos de seguro subyacentes que, en la fecha de la transacción, la entidad espera recuperar del grupo de contratos de reaseguro mantenidos. 
	B95C  La entidad reconocerá el importe del componente de recuperación de pérdida determinado de acuerdo con el párrafo B95B como parte del fondo de comercio o ganancia en una compra en condiciones muy ventajosas, en el caso de los contratos de reaseguro mantenidos adquiridos en una combinación de negocios que esté dentro del alcance de la NIIF 3, o como ingreso en el resultado del ejercicio en el caso de los contratos adquiridos en una cesión. 
	B95D  Aplicando los párrafos 14 a 22, en la fecha de la transacción, la entidad podría incluir en un grupo oneroso de contratos de seguro tanto contratos de seguro de carácter oneroso cubiertos por un grupo de contratos de reaseguro mantenidos como contratos de carácter oneroso no cubiertos por el grupo de contratos de reaseguro mantenidos. Para aplicar el párrafo B95B en tales casos, la entidad utilizará un criterio sistemático y racional de asignación para determinar la parte del componente de pérdida del
	Activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros 
	B95E  Cuando una entidad adquiera contratos de seguro emitidos en una cesión de contratos de seguro que no constituyan un negocio o en una combinación de negocios que quede dentro del alcance de la NIIF 3, la entidad reconocerá un activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros por el valor razonable en la fecha de la transacción en relación con el derecho a obtener: 
	(a)  futuros contratos de seguro que correspondan a renovaciones de los contratos de seguro reconocidos en la fecha de la transacción; y 
	(b)  futuros contratos de seguro, distintos de los contemplados en (a), después de la fecha de la transacción, sin pagar nuevamente los flujos de efectivo de adquisición de seguros que la adquirida ya haya pagado y que sean directamente atribuibles a la correspondiente cartera de contratos de seguro. 
	B95F  En la fecha de la transacción, no se incluirá en la valoración del grupo adquirido de contratos de seguro aplicando los párrafos B93 a B95A el importe de ningún activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros. 
	Cambios en el importe en libros del margen de servicio contractual para los contratos de seguro sin características de participación directa (párrafo 44) 
	B96  Para los contratos de seguro sin características de participación directa, el párrafo 44, letra (c), requiere un ajuste del margen de servicio contractual de un grupo de contratos de seguro por cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento relacionados con servicios futuros. Estos cambios incluyen: 
	(a)  Los ajustes por experiencia por las primas recibidas en el ejercicio que se refieran a servicios futuros, y los correspondientes flujos de efectivo, tales como los flujos de efectivo de adquisición de seguros y los impuestos sobre las primas, valorados a los tipos de descuento especificados en el párrafo B72, letra (c). 
	(b)  Los cambios en las estimaciones del valor actual de los flujos de efectivo futuros en el pasivo por cobertura restante, excepto los descritos en el párrafo B97, letra (a), valorados a los tipos de descuento especificados en el párrafo B72, letra (c). 
	(c)  Las diferencias entre cualquier componente de inversión que se espere que sea pagadero en el ejercicio y el componente de inversión real que sea pagadero en el ejercicio. Estas diferencias se determinan comparando: (i) el componente de inversión real pagadero en el ejercicio, y (ii) el pago en el ejercicio que se esperaba al inicio de este más cualesquiera ingresos o gastos financieros de seguros relacionados con ese pago esperado antes de que sea pagadero. 
	(ca)  Las diferencias entre cualquier préstamo a un tomador de póliza que se espere que sea reembolsable en el ejercicio y el préstamo real a un tomador de póliza que sea reembolsable en el ejercicio. Estas diferencias se determinan comparando: (i) el préstamo real a un tomador de póliza que sea reembolsable en el ejercicio, y (ii) el reembolso en el ejercicio que se esperaba al inicio de este más cualesquiera ingresos o gastos financieros de seguros relacionados con ese reembolso esperado antes de que sea 
	(d)  Los cambios en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero relacionados con servicios futuros. La entidad no está obligada a desagregar el cambio en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero entre: (i) el cambio relacionado con el riesgo no financiero y (ii) el efecto del valor temporal del dinero y los 
	cambios en el valor temporal del dinero. Si la entidad realiza esa desagregación, ajustará el margen de servicio contractual por el cambio relacionado con el riesgo no financiero, valorado a los tipos de descuento especificados en el párrafo B72, letra (c). 
	B97  La entidad no ajustará el margen de servicio contractual en un grupo de contratos de seguro sin características de participación directa por los siguientes cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento, ya que no están relacionados con servicios futuros: 
	(a)  El efecto del valor temporal del dinero y los cambios en el valor temporal del dinero, y el efecto del riesgo financiero y los cambios en el riesgo financiero. Estos efectos comprenden: 
	(i)  el efecto, en su caso, en los flujos de efectivo futuros estimados, 
	(ii)  el efecto, si se desagrega, en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero, y 
	(iii)  el efecto de cualquier cambio en el tipo de descuento. 
	(b)  Los cambios en las estimaciones de los flujos de efectivo derivados del cumplimiento en el pasivo por siniestros incurridos. 
	(c)  Los ajustes por experiencia, excepto los descritos en el párrafo B96, letra (a). 
	B98  Las condiciones de algunos contratos de seguro sin características de participación directa otorgan a la entidad discrecionalidad en cuanto a los flujos de efectivo que deban pagarse a los tomadores de pólizas. Un cambio en los flujos de efectivo discrecionales se considera relacionado con servicios futuros y, por tanto, representa un ajuste del margen de servicio contractual. De cara a determinar cómo identificar un cambio en los flujos de efectivo discrecionales, la entidad especificará al inicio del
	B99  La entidad utilizará esa especificación para distinguir entre el efecto de los cambios en las hipótesis que se refieren al riesgo financiero por tal compromiso (que no dan lugar a un ajuste en el margen de servicio contractual) y el efecto de los cambios discrecionales de dicho compromiso (que dan lugar a un ajuste en el margen de servicio contractual). 
	B100  Si una entidad no puede especificar al inicio del contrato qué considera que es compromiso en virtud del contrato y qué considera que es discrecional, considerará que su compromiso es el rendimiento implícito en la estimación de los flujos de efectivo derivados del cumplimiento al inicio del contrato, actualizado para reflejar las hipótesis actuales sobre el riesgo financiero. 
	Cambios en el importe en libros del margen de servicio contractual para los contratos de seguro con características de participación directa (párrafo 45) 
	B101  Los contratos de seguro con características de participación directa son contratos de seguro que constituyen, en sustancia, contratos de servicios relacionados con inversiones en virtud de los cuales la entidad promete un rendimiento de inversión basado en elementos subyacentes. Así, estos contratos se definen como contratos de seguro en los que: 
	(a)  las condiciones contractuales establecen que el tomador de la póliza participa en una parte de un conjunto claramente identificado de elementos subyacentes (véanse los párrafos B105 y B106); 
	(b)  la entidad prevé pagar al tomador de la póliza un importe igual a una parte sustancial del valor razonable de los rendimientos de los elementos subyacentes (véase el párrafo B107); y 
	(c)  la entidad prevé que una parte sustancial de cualquier cambio en los importes a pagar al tomador de la póliza varíe si cambia el valor razonable de los elementos subyacentes (véase el párrafo B107). 
	B102  La entidad evaluará si se cumplen las condiciones establecidas en el párrafo B101 utilizando sus expectativas al inicio del contrato y no reevaluará tales condiciones posteriormente, salvo si el contrato se modifica, aplicando el párrafo 72. 
	B103  En la medida en que los contratos de seguro de un grupo afecten a los flujos de efectivo de los tomadores de pólizas de otros grupos (véanse los párrafos B67 a B71), la entidad evaluará si se cumplen las condiciones establecidas en el párrafo B101 considerando los flujos de efectivo que la entidad prevea pagar a los tomadores de pólizas determinados aplicando los párrafos B68 a B70. 
	B104  Las condiciones establecidas en el párrafo B101 garantizan que los contratos de seguro con características de participación directa sean contratos en virtud de los cuales la obligación de la entidad con respecto al tomador de la póliza sea la diferencia entre: 
	(a)  la obligación de pagar al tomador de la póliza un importe igual al valor razonable de los elementos subyacentes; y 
	(b)  una retribución variable (véanse los párrafos B110 a B118) que la entidad deducirá de lo indicado en (a) a cambio del servicio futuro prestado en virtud del contrato de seguro, que incluye: 
	(i)  el importe de la parte correspondiente a la entidad del valor razonable de los elementos subyacentes, menos 
	(ii)  los flujos de efectivo derivados del cumplimiento que no varíen en función de los rendimientos de los elementos subyacentes. 
	B105  La parte a que hace referencia el párrafo B101, letra (a), no excluye la facultad discrecional de la entidad de variar los importes pagados al tomador de la póliza. Sin embargo, el vínculo con los elementos subyacentes debe ser exigible (véase el párrafo 2). 
	B106  El conjunto de elementos subyacentes a que hace referencia el párrafo B101, letra (a), puede incluir cualquier elemento, por ejemplo, una cartera de activos de referencia, los activos netos de la entidad, o un subconjunto específico de activos netos de la entidad, siempre y cuando estén claramente especificados en el contrato. No es necesario que la entidad mantenga el conjunto especificado de elementos subyacentes. No obstante, no existirá un conjunto claramente especificado de elementos subyacentes 
	(a)  la entidad puede cambiar los elementos subyacentes que determinan el importe de la obligación de la entidad con efecto retroactivo; o 
	(b)  no hay elementos subyacentes especificados, incluso aunque pueda ofrecerse al tomador de la póliza un rendimiento que refleje, en general, el rendimiento y las expectativas globales de la entidad, o el rendimiento y las expectativas respecto de un subconjunto de activos que la entidad mantenga; un ejemplo de este tipo de rendimiento es un interés garantizado (crediting rate) o pago de dividendo fijado al final del ejercicio a que se refiera; en este caso, la obligación con el tomador de la póliza refle
	B107  El párrafo B101, letra (b), exige que la entidad prevea pagar al tomador de la póliza una parte sustancial del valor razonable de los rendimientos de los elementos subyacentes, y el párrafo B101, letra (c), que la entidad prevea que una parte sustancial de cualquier cambio en los importes a pagar al tomador de la póliza varíe si cambia el valor razonable de los elementos subyacentes. La entidad deberá: 
	(a)  interpretar el término «sustancial» en ambos párrafos en el contexto del objetivo de los contratos de seguro con características de participación directa, esto es, contratos en los que la entidad ofrece servicios relacionados con inversiones y es compensada por esos servicios con una retribución que se determina por referencia a los elementos subyacentes; y 
	(b)  evaluar la variabilidad de los importes a que se refiere el párrafo B101, letras (b) y (c): 
	(i)  a lo largo de la duración del contrato de seguro, y 
	(ii)  sobre la base de una media del valor actual ponderada por la probabilidad y no sobre la base del mejor o el peor resultado (véanse los párrafos B37 a B38). 
	B108  Por ejemplo, si la entidad prevé pagar una parte sustancial del valor razonable de los rendimientos de los elementos subyacentes, con garantía de un rendimiento mínimo, habrá escenarios en los que: 
	(a)  los flujos de efectivo que la entidad prevé pagar al tomador de la póliza varíen si cambia el valor razonable de los elementos subyacentes debido a que el rendimiento garantizado y otros flujos de efectivo que no varíen en función de los rendimientos de los elementos subyacentes no sobrepasen el valor razonable del rendimiento de los elementos subyacentes; y 
	(b)  los flujos de efectivo que la entidad prevé pagar al tomador de la póliza no varíen si cambia el valor razonable de los elementos subyacentes debido a que el rendimiento garantizado y otros flujos de efectivo que no varíen en función de los rendimientos de los elementos subyacentes sobrepasen el valor razonable del rendimiento de los elementos subyacentes. 
	En este ejemplo, la evaluación de la variabilidad que realice la entidad, conforme al párrafo B101, letra (c), reflejará la media del valor actual ponderada por la probabilidad de todos estos escenarios. 
	B109  Los contratos de reaseguro emitidos y los contratos de reaseguro mantenidos no pueden ser contratos de seguro con características de participación directa a efectos de la NIIF 17. 
	B110  En los contratos de seguro con características de participación directa, el margen de servicio contractual se ajustará para reflejar la naturaleza variable de la retribución. Por tanto, los cambios en los importes a que se refiere el párrafo B104 se tratarán según lo establecido en los párrafos B111 a B114. 
	B111  Los cambios en la obligación de pagar al tomador de la póliza un importe igual al valor razonable de los elementos subyacentes [párrafo B104, letra (a)] no están relacionados con servicios futuros y no dan lugar a un ajuste del margen de servicio contractual. 
	B112  Los cambios en el importe de la parte correspondiente a la entidad en el valor razonable de los elementos subyacentes [párrafo B104, letra (b), inciso (i)] están relacionados con servicios futuros y dan lugar a un ajuste del margen de servicio contractual, aplicando el apartado 45, letra (b). 
	B113  Los cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento que no varíen en función de los rendimientos de los elementos subyacentes [párrafo B104, letra (b), inciso (ii)] comprenderán: 
	(a)  Los cambios en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento distintos de los especificados en la letra (b). Al igual que en los contratos de seguro sin características de participación directa, la entidad aplicará los párrafos B96 a B97 para determinar hasta qué punto están relacionados con servicios futuros y, aplicando el párrafo 45, letra (c), ajustará el margen de servicio contractual. Todos los ajustes se valorarán utilizando tipos de descuento actuales. 
	(b)  El cambio en el efecto del valor temporal del dinero y los riesgos financieros no derivados de los elementos subyacentes; por ejemplo, el efecto de las garantías financieras. Esto está relacionado con servicios futuros y, aplicando el párrafo 45, letra (c), dará lugar a un ajuste del margen de servicio contractual, salvo cuando sea de aplicación el párrafo B115. 
	B114  La entidad no está obligada a identificar por separado los ajustes del margen de servicio contractual establecidos en los párrafos B112 y B113. En su lugar, podrá determinarse un importe combinado que comprenda una parte o la totalidad de los ajustes. 
	Reducción del riesgo 
	B115  En la medida en que cumpla las condiciones establecidas en el párrafo B116, la entidad podrá optar por no reconocer un cambio en el margen de servicio contractual para reflejar todos o parte de los cambios en el efecto del valor temporal del dinero y el riesgo financiero sobre: 
	(a)  el importe de la parte correspondiente a la entidad en los elementos subyacentes (véase el párrafo B112), si la entidad reduce el efecto del riesgo financiero sobre ese importe utilizando derivados o contratos de reaseguro mantenidos; y 
	(b)  los flujos de efectivo derivados del cumplimiento contemplados en el párrafo B113, letra (b), si la entidad reduce el efecto del riesgo financiero sobre dichos flujos de efectivo utilizando derivados, instrumentos financieros no derivados valorados a valor razonable con cambios en resultados, o contratos de reaseguro mantenidos. 
	B116  A fin de aplicar el párrafo B115, la entidad debe tener un objetivo y una estrategia de gestión del riesgo previamente documentados de cara a la reducción del riesgo financiero tal como se describe en el párrafo B115. Al aplicar ese objetivo y estrategia: 
	(a)  Existirá una compensación económica entre los contratos de seguro y el derivado, el instrumento financiero no derivado valorado a valor razonable con cambios en resultados o el contrato de reaseguro mantenido (esto es, los valores de los contratos de seguro y esos elementos de reducción del riesgo se moverán generalmente en direcciones opuestas, puesto que responden de forma similar a los cambios en el riesgo cuya reducción se busca). La entidad no tendrá en cuenta las diferencias en la valoración cont
	(b)  El riesgo de crédito no predominará sobre la compensación económica. 
	B117  La entidad determinará los flujos de efectivo derivados del cumplimiento de un grupo al que sea de aplicación el párrafo B115 de forma coherente en cada ejercicio sobre el que se informe. 
	B117A  Si la entidad reduce el efecto del riesgo financiero utilizando derivados o instrumentos financieros no derivados valorados a valor razonable con cambios en resultados, incluirá los ingresos o gastos financieros de seguros resultantes de la aplicación del párrafo B115 en el resultado del ejercicio. Si la entidad reduce el efecto del riesgo financiero utilizando contratos de reaseguro mantenidos, aplicará la misma política contable para la presentación de los ingresos o gastos financieros de seguros r
	B118  Si, y solo si, deja de cumplirse alguna de las condiciones del párrafo B116, la entidad dejará de aplicar el párrafo B115 a partir de esa fecha. La entidad no efectuará ningún ajuste por los cambios anteriormente reconocidos en el resultado del ejercicio. 
	Reconocimiento del margen de servicio contractual en el resultado del ejercicio 
	B119  El importe del margen de servicio contractual en un grupo de contratos de seguro se reconocerá en el resultado en cada ejercicio a fin de reflejar los servicios de contrato de seguro prestados en virtud de dicho grupo de contratos en ese ejercicio [véanse los párrafos 44, letra (e); 45, letra (e); y 66, letra (e)]. El importe se hallará como sigue: 
	(a)  Determinando las unidades de cobertura del grupo. El número de unidades de cobertura de un grupo es igual a la cantidad de servicios de contrato de seguro prestados en virtud de los contratos del grupo, que se determinará considerando para cada contrato la cantidad de prestaciones proporcionadas en virtud de un contrato y el período esperado de cobertura. 
	(b)  Distribuyendo el margen de servicio contractual al final del ejercicio (antes de reconocer cualquier importe en el resultado para reflejar los servicios de contrato de seguro prestados en el ejercicio) por igual entre cada unidad de cobertura proporcionada en el ejercicio actual y que se prevea proporcionar en el futuro. 
	(c)  Reconociendo en el resultado del ejercicio el importe asignado a las unidades de cobertura proporcionadas en el ejercicio. 
	B119A  Para aplicar el párrafo B119, el período de los servicios de rendimiento de inversión o de los servicios relacionados con inversiones termina en la fecha o antes de la fecha en que se hayan abonado todos los importes a pagar a los tomadores de pólizas actuales en relación con esos servicios, sin tener en cuenta los pagos a tomadores de pólizas futuros incluidos en los flujos de efectivo derivados del cumplimiento de acuerdo con el párrafo B68. 
	B119B  Los contratos de seguro sin características de participación directa pueden proporcionar un servicio de rendimiento de inversión si, y solo si: 
	(a)  existe un componente de inversión, o el tomador de la póliza tiene derecho a retirar un importe; 
	(b)  la entidad espera que el componente de inversión o el importe que el tomador de la póliza tiene derecho a retirar incluya un rendimiento de inversión (un rendimiento de inversión podría ser inferior a cero, por ejemplo, en un entorno de tipos de interés negativos); y 
	(c)  la entidad espera llevar a cabo una actividad de inversión para generar ese rendimiento de la inversión. 
	Contratos de reaseguro mantenidos: reconocimiento de la recuperación de pérdidas en los contratos de seguro subyacentes (párrafos 66A a 66B) 
	B119C  El párrafo 66A se aplicará si, y solo si, el contrato de reaseguro mantenido se ha celebrado con anterioridad o simultáneamente al reconocimiento de los contratos de seguro de carácter oneroso subyacentes. 
	B119D  Para aplicar el párrafo 66A, la entidad determinará el ajuste del margen de servicio contractual de un grupo de contratos de reaseguro mantenidos y los ingresos resultantes multiplicando: 
	(a)  la pérdida reconocida en relación con los contratos de seguro subyacentes; y 
	(b)  el porcentaje de siniestros en los contratos de seguro subyacentes que la entidad espera recuperar del grupo de contratos de reaseguro mantenidos. 
	B119E  Aplicando los párrafos 14 a 22, la entidad podría incluir en un grupo oneroso de contratos de seguro tanto contratos de seguro de carácter oneroso cubiertos por un grupo de contratos de reaseguro mantenidos como contratos de seguro de carácter oneroso no cubiertos por el grupo de contratos de reaseguro mantenidos. Para aplicar el párrafo 66, letra (c), incisos (i) a (ii), y el párrafo 66A en tales casos, la entidad aplicará un método sistemático y racional de asignación para determinar la parte de la
	B119F  Tras haber determinado un componente de recuperación de pérdida aplicando el párrafo 66B, la entidad ajustará dicho componente para reflejar los cambios en el componente de pérdida del grupo oneroso de contratos de seguro subyacentes (véanse los párrafos 50 a 52). El importe en libros del componente de recuperación de pérdida no excederá de la parte del importe en libros del componente de pérdida del grupo oneroso de contratos de seguro subyacentes que la entidad espere recuperar del grupo de contrat
	Ingresos ordinarios de seguros (véanse los párrafos 83 y 85) 
	B120  El total de los ingresos ordinarios de seguros de un grupo de contratos de seguro es igual a la contraprestación por los contratos, esto es, el importe de las primas pagadas a la entidad: 
	(a)  ajustado por un efecto de financiación; y 
	(b)  excluido cualquier componente de inversión. 
	B121  El párrafo 83 requiere que el importe de los ingresos ordinarios de seguros reconocidos en un ejercicio indique la transferencia de servicios prometidos por un importe que refleje la contraprestación a la que la entidad espera tener derecho a cambio de dichos servicios. El importe total de la contraprestación por un grupo de contratos incluye los siguientes importes: 
	(a)  Los importes relacionados con la prestación de servicios, que consisten en: 
	(i)  los gastos del servicio de seguro, excluido cualquier importe relacionado con el ajuste de riesgo por riesgo no financiero incluido en el inciso (ii) y cualquier importe asignado al componente de pérdida del pasivo por cobertura restante, 
	(ia)  los importes relacionados con el impuesto sobre las ganancias que sean específicamente imputables al tomador de la póliza, 
	(ii)  el ajuste de riesgo por riesgo no financiero, excluido cualquier importe asignado al componente de pérdida del pasivo por cobertura restante, y 
	(iii)  el margen de servicio contractual. 
	(b)  Los importes relacionados con los flujos de efectivo de adquisición de seguros. 
	B122  Los ingresos ordinarios de seguros de un ejercicio correspondientes a los importes descritos en el párrafo B121, letra (a), se determinan con arreglo a los párrafos B123 a B124. Los ingresos ordinarios de seguros de un ejercicio correspondientes a los importes descritos en el párrafo B121, letra (b), se determinan con arreglo al párrafo B125. 
	B123  En aplicación de la NIIF 15, cuando una entidad preste servicios, dará de baja en cuentas la obligación de ejecución por esos servicios y reconocerá ingresos ordinarios. De igual modo, en aplicación de la NIIF 17, cuando una entidad preste servicios en un ejercicio, reducirá el pasivo por cobertura restante en razón de los servicios prestados y reconocerá ingresos ordinarios. La reducción del pasivo por cobertura restante que dé lugar a ingresos ordinarios de seguros excluirá los cambios en el pasivo 
	(a)  Cambios no relacionados con los servicios prestados en el ejercicio, por ejemplo: 
	(i)  los cambios resultantes de las entradas de efectivo por primas recibidas, 
	(ii)  los cambios relacionados con componentes de inversión en el ejercicio, 
	(iia)  los cambios resultantes de los flujos de efectivo derivados de los préstamos a los tomadores de pólizas, 
	(iii)  los cambios relacionados con impuestos sobre transacciones recaudados por cuenta de terceros (tales como impuestos sobre las primas, impuestos sobre el valor añadido e impuestos sobre bienes y servicios) [véase el párrafo B65, inciso (i)], 
	(iv)  los ingresos o gastos financieros de seguros, 
	(v)  los flujos de efectivo de adquisición de seguros (véase el párrafo B125), y 
	(vi)  la baja en cuentas de los pasivos transferidos a un tercero. 
	(b)  Los cambios relacionados con servicios por los cuales la entidad no espera contraprestación, es decir, incrementos y reducciones del componente de pérdida del pasivo por cobertura restante (véanse los párrafos 47 a 52). 
	B123A  En la medida en que la entidad dé de baja en cuentas un activo por flujos de efectivo distintos de los flujos de efectivo de adquisición de seguros en la fecha del reconocimiento inicial de un grupo de contratos de seguro [véanse el párrafo 38, letra (c), inciso (ii), y el párrafo B66A], reconocerá ingresos ordinarios y gastos de seguros por el importe dado de baja en cuentas en esa fecha. 
	B124  Por consiguiente, los ingresos ordinarios de seguros del ejercicio pueden analizarse también como iguales al total de los cambios en el pasivo por cobertura restante en el ejercicio que se refiera a servicios por los cuales la entidad espera recibir una contraprestación. Estos cambios serán: 
	(a)  Los gastos de servicios de seguro en que se haya incurrido en el ejercicio (valorados por los importes previstos al comienzo del ejercicio), excepto: 
	(i)  los importes asignados al componente de pérdida del pasivo por cobertura restante aplicando el párrafo 51, letra (a), 
	(ii)  los reembolsos de componentes de inversión, 
	(iii)  los importes relacionados con impuestos sobre transacciones recaudados por cuenta de terceros (tales como impuestos sobre las primas, impuestos sobre el valor añadido e impuestos sobre bienes y servicios) [véase el párrafo B65, inciso (i)], 
	(iv)  los gastos de adquisición de seguros (véase el párrafo B125), y 
	(v)  el importe correspondiente al ajuste de riesgo por riesgo no financiero [véase la letra (b)]. 
	(b)  El cambio en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero, excepto: 
	(i)  los cambios incluidos en los ingresos o gastos financieros de seguros aplicando el párrafo 87, 
	(ii)  los cambios que ajustan el margen de servicio contractual por estar relacionados con servicios futuros aplicando los párrafos 44, letra (c), y 45, letra (c), y 
	(iii)  los importes asignados al componente de pérdida del pasivo por cobertura restante aplicando el párrafo 51, letra (b). 
	(c)  El importe del margen de servicio contractual reconocido en el resultado del ejercicio, aplicando los párrafos 44, letra (e), y 45, letra (e). 
	(d)  Otros importes, en su caso, por ejemplo, los ajustes por experiencia relativos a los cobros de primas distintos de los que se refieran a servicios futuros [véase el párrafo B96, letra (a)]. 
	B125  La entidad determinará los ingresos ordinarios de seguros relacionados con los flujos de efectivo de adquisición de seguros asignando la parte de las primas relacionada con la recuperación de esos flujos de efectivo a cada ejercicio sobre el que se informa de forma sistemática en función del transcurso del tiempo. La entidad reconocerá el mismo importe como gastos de servicios de seguros. 
	B126  Cuando la entidad aplique el criterio de asignación de la prima a que se refieren los párrafos 55 a 58, los ingresos ordinarios de seguros del ejercicio serán iguales al importe de los cobros de primas esperados asignado al ejercicio (excluido cualquier componente de inversión y ajustado para reflejar el valor temporal del dinero y, en su caso, el efecto del riesgo financiero, aplicando el párrafo 56). La entidad asignará el cobro de primas esperado a cada período de los servicios de contrato de segur
	(a)  en función del transcurso del tiempo; pero 
	(b)  si la pauta esperada de liberación del riesgo durante el período de cobertura difiere significativamente del transcurso del tiempo, lo hará en función del calendario con arreglo al cual espere incurrir en los gastos de servicios de seguro. 
	B127  Si los hechos y circunstancias varían, la entidad cambiará de criterio de asignación, optando entre el párrafo B126, letra (a), o el párrafo B126, letra (b), según proceda. 
	Ingresos o gastos financieros de seguros (párrafos 87 a 92) 
	B128  El párrafo 87 requiere que la entidad incluya en los ingresos o gastos financieros de seguros el efecto del valor temporal del dinero y del riesgo financiero y los cambios en ellos. A efectos de la NIIF 17: 
	(a)  las hipótesis sobre la inflación basadas en un índice de precios o tipos o en los precios de activos con rendimientos vinculados a la inflación son hipótesis relacionadas con el riesgo financiero; 
	(b)  las hipótesis sobre la inflación basadas en las expectativas de la entidad de determinados cambios en los precios no son hipótesis relacionadas con el riesgo financiero; y 
	(c)  los cambios en la valoración de un grupo de contratos de seguro causados por cambios en el valor de los elementos subyacentes (excluidas las adiciones y retiradas) son cambios que se derivan del efecto del valor temporal del dinero y del riesgo financiero y de los cambios en ellos. 
	B129  Los párrafos 88 a 89 requieren que la entidad tome una decisión de política contable en cuanto a si desglosar o no los ingresos o gastos financieros de seguros del ejercicio entre el resultado del ejercicio y otro resultado global. La entidad aplicará su decisión de política contable a las carteras de contratos de seguro. A la hora de evaluar la política contable apropiada para una cartera de contratos de seguro, aplicando el párrafo 13 de la NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones cont
	B130  Cuando sea aplicable el párrafo 88, letra (b), la entidad incluirá en el resultado del ejercicio un importe determinado por la distribución sistemática del total esperado de los ingresos o gastos financieros de seguros a 
	lo largo de la duración del grupo de contratos de seguro. En este contexto, por distribución sistemática se entenderá una distribución del total esperado de los ingresos o gastos financieros de un grupo de contratos de seguro a lo largo de la duración de ese grupo que: 
	(a)  Se base en las características de los contratos, sin referencia a factores que no afecten a los flujos de efectivo que se espera se generen en virtud de los contratos. Por ejemplo, la distribución de los ingresos o gastos financieros no se basará en rendimientos de activos reconocidos esperados si esos rendimientos reconocidos esperados no afectan a los flujos de efectivo de los contratos del grupo. 
	(b)  Dé como resultado que el total de los importes reconocidos en otro resultado global a lo largo de la duración de los contratos del grupo sea igual a cero. El importe acumulado reconocido en otro resultado global en cualquier fecha es igual a la diferencia entre el importe en libros del grupo de contratos y el importe por el que se valoraría el grupo aplicando la distribución sistemática. 
	B131  Cuando se trate de grupos de contratos de seguro en los que los cambios en las hipótesis relacionadas con el riesgo financiero no afecten sustancialmente a los importes pagados al tomador de la póliza, la distribución sistemática se determinará aplicando los tipos de descuento especificados en el párrafo B72, letra (e), inciso (i). 
	B132  Cuando se trate de grupos de contratos de seguro en los que los cambios en las hipótesis relacionadas con el riesgo financiero afecten sustancialmente a los importes pagados a los tomadores de pólizas: 
	(a)  La distribución sistemática de los ingresos o gastos financieros derivados de las estimaciones de los flujos de efectivo futuros podrá determinarse de una de las siguientes maneras: 
	(i)  aplicando un tipo que distribuya los restantes ingresos o gastos financieros esperados y revisados a lo largo de la duración residual del grupo de contratos a un tipo constante, o 
	(ii)  cuando se trate de contratos que utilicen un interés garantizado (crediting rate) para determinar los importes adeudados a los tomadores de pólizas, realizando una distribución basada en los importes abonados en el ejercicio y que se prevea abonar en ejercicios futuros. 
	(b)  La distribución sistemática de los ingresos o gastos financieros derivados del ajuste de riesgo por riesgo no financiero, si se considera por separado de otros cambios en ese ajuste de riesgo aplicando el párrafo 81, se determinará utilizando una distribución coherente con la utilizada para la distribución de los ingresos o gastos financieros derivados de los futuros flujos de efectivo. 
	(c)  La distribución sistemática de los ingresos o gastos financieros derivados del margen de servicio contractual se determinará: 
	(i)  cuando se trate de contratos de seguro que no tengan características de participación directa, aplicando los tipos de descuento especificados en el párrafo B72, letra (b), y 
	(ii)  cuando se trate de contratos de seguro con características de participación directa, utilizando una distribución coherente con la utilizada para la distribución de los ingresos o gastos financieros derivados de los flujos de efectivo futuros. 
	B133  Al aplicar el criterio de asignación de la prima a los contratos de seguro descritos en los párrafos 53 a 59, podrá requerirse a la entidad que descuente el pasivo por siniestros incurridos, o esta podrá optar por así hacerlo. En estos casos, podrá optar por desagregar los ingresos o gastos financieros de seguros aplicando el párrafo 88, letra (b). Si la entidad opta por esta posibilidad, determinará los ingresos o gastos financieros de seguros en el resultado del ejercicio aplicando el tipo de descue
	B134  Se aplicará el párrafo 89 si la entidad, a elección propia u obligatoriamente, mantiene los elementos subyacentes de los contratos de seguro con características de participación directa. Si una entidad opta por desagregar los ingresos o gastos financieros de seguros aplicando el párrafo 89, letra (b), incluirá en el resultado del ejercicio ingresos o gastos que coincidan exactamente con los ingresos o gastos incluidos en el resultado del ejercicio para los elementos subyacentes, de manera que la difer
	B135  La entidad podrá acogerse a la opción de política contable a que se refiere el apartado 89 en algunos ejercicios, pero no en otros, según exista un cambio en si mantiene o no los elementos subyacentes. Si se produce tal cambio, la opción de política contable a disposición de la entidad cambiará y será la establecida en el párrafo 89, en lugar de la establecida en el párrafo 88, o viceversa. Por tanto, la entidad podrá cambiar su política contable, que pasará de ser la establecida en el párrafo 88, let
	(a)  Incluirá el importe acumulado anteriormente incluido en otro resultado global en la fecha del cambio como ajuste por reclasificación en el resultado del ejercicio en que tenga lugar el cambio y en ejercicios futuros, del siguiente modo: 
	(i)  si la entidad ha aplicado anteriormente el párrafo 88, letra (b), incluirá en el resultado del ejercicio el importe acumulado incluido en otro resultado global antes del cambio, como si la 
	entidad siguiera aplicando el criterio especificado en el párrafo 88, letra (b), basándose en las hipótesis aplicadas inmediatamente antes del cambio, y 
	(ii)  si la entidad ha aplicado anteriormente el párrafo 89, letra (b), incluirá en el resultado del ejercicio el importe acumulado incluido en otro resultado global antes del cambio, como si la entidad siguiera aplicando el criterio especificado en el párrafo 89, letra (b), basándose en las hipótesis aplicadas inmediatamente antes del cambio. 
	(b)  No reexpresará información comparativa del ejercicio anterior. 
	B136  Al aplicar el párrafo B135, letra (a), la entidad no recalculará el importe acumulado anteriormente incluido en otro resultado global como si la nueva desagregación se hubiera aplicado siempre; y las hipótesis utilizadas para la reclasificación en ejercicios futuros no se actualizarán tras la fecha del cambio. 
	Efecto de las estimaciones contables realizadas en los estados financieros intermedios 
	B137  Si la entidad elabora estados financieros intermedios aplicando la NIC 34 Información financiera intermedia, deberá tomar una decisión de política contable en cuanto a si modificar o no el tratamiento de las estimaciones contables realizadas en anteriores estados financieros intermedios cuando aplique la NIIF 17 en posteriores estados financieros intermedios y en el ejercicio anual sobre el que se informa. La entidad aplicará su decisión de política contable a todos los grupos de contratos de seguro q
	 
	Apéndice C Fecha de vigencia y transición 
	Este apéndice es parte integrante de la NIIF 17 Contratos de seguro. 
	Fecha de vigencia 
	C1  Las entidades aplicarán la NIIF 17 a los ejercicios anuales sobre los que informen que comiencen a partir del 1 de enero de 2023. Si una entidad aplica la NIIF 17 a un ejercicio anterior, revelará ese hecho. Se permite su aplicación anticipada por aquellas entidades que apliquen la NIIF 9 Instrumentos financieros en la fecha de aplicación inicial de la NIIF 17 o antes de dicha fecha. 
	C2  A efectos de los requisitos transitorios contenidos en los párrafos C1 y C3 a C33: 
	(a)  la fecha de aplicación inicial será el comienzo del ejercicio anual sobre el que se informe en el que la entidad aplique por primera vez la NIIF 17; y 
	(b)  la fecha de transición será el comienzo del ejercicio anual sobre el que se informe inmediatamente anterior a la fecha de aplicación inicial. 
	C2A Aplicación inicial de la NIIF 17 y la NIIF 9 — Información comparativa, publicadas en diciembre de 2021; se han añadido los párrafos C28A a C28E y C33A. Una entidad que opte por aplicar los párrafos C28A a C28E y C33A lo hará al mismo tiempo que la aplicación inicial de la NIIF 17. 
	 
	Transición 
	C3 A menos que no resulte factible o que se aplique el párrafo C5A, la entidad aplicará la NIIF 17 retroactivamente, con la salvedad de que: 
	(a)  la entidad no estará obligada a presentar la información cuantitativa que establece el párrafo 28, letra (f), de la NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores; y 
	(b)  la entidad no aplicará la opción a que se refiere el párrafo B115 en ejercicios anteriores a la fecha de transición; la entidad podrá aplicar la opción del párrafo B115 de forma prospectiva a partir de la fecha de transición si, y solo si, designa las relaciones de reducción del riesgo en la fecha en que aplique la opción o antes de esta fecha. 
	C4  A fin de aplicar la NIIF 17 retroactivamente, la entidad deberá, en la fecha de transición: 
	(a)  identificar, reconocer y valorar cada grupo de contratos de seguro como si la NIIF 17 se hubiera aplicado siempre; 
	(aa)  identificar, reconocer y valorar cualesquiera activos por flujos de efectivo de adquisición de seguros como si la NIIF 17 se hubiera aplicado siempre (salvo que la entidad no estará obligada a realizar la evaluación de recuperabilidad contemplada en el párrafo 28E antes de la fecha de transición); 
	(b)  dar de baja en cuentas todo saldo existente que no existiría si la NIIF 17 se hubiera aplicado siempre; y 
	(c)  reconocer cualquier diferencia neta resultante en el patrimonio. 
	C5  Si, y solo si, no resulta factible para la entidad aplicar el párrafo C3 a un grupo de contratos de seguro, aplicará los siguientes criterios, en lugar de aplicar el párrafo C4, letra (a): 
	(a)  el criterio retroactivo modificado que establecen los párrafos C6 a C19A, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo C6, letra (a); o 
	(b)  el criterio del valor razonable que establecen los párrafos C20 a C24B. 
	C5A  No obstante lo dispuesto en el párrafo C5, la entidad podrá optar por aplicar el criterio del valor razonable establecido en los párrafos C20 a C24B a un grupo de contratos de seguro con características de participación directa al que podría aplicar la NIIF 17 de forma retroactiva si, y solo si: 
	(a)  la entidad opta por aplicar la opción de reducción del riesgo del párrafo B115 al grupo de contratos de seguro de forma prospectiva a partir de la fecha de transición; y 
	(b)  la entidad ha utilizado derivados, instrumentos financieros no derivados valorados a valor razonable con cambios en resultados o contratos de reaseguro mantenidos para reducir el riesgo financiero conexo al grupo de contratos de seguro, tal como se especifica en el párrafo B115, antes de la fecha de transición. 
	C5B  Si, y solo si, no resulta factible para la entidad aplicar el párrafo C4, letra (aa), a un activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros, aplicará los siguientes criterios para valorar el activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros: 
	(a)  el criterio retroactivo modificado que establecen los párrafos C14B a C14D y C17A, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo C6, letra (a); o 
	(b)  el criterio del valor razonable que establecen los párrafos C24A a C24B. 
	Criterio retroactivo modificado 
	C6  El objetivo del criterio retroactivo modificado es lograr el resultado más próximo posible a la aplicación retroactiva utilizando la información razonable y fundamentada que esté disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado. Por consiguiente, cuando aplique este criterio, la entidad deberá: 
	(a)  Utilizar información razonable y fundamentada. Si la entidad no puede obtener la información razonable y fundamentada necesaria para aplicar el criterio retroactivo modificado, aplicará el criterio del valor razonable. 
	(b)  Maximizar el uso de información que se habría utilizado para aplicar un método plenamente retroactivo, pero bastará con utilizar la información disponible sin coste ni esfuerzo desproporcionado. 
	C7  Los párrafos C9 a C19A establecen una serie de modificaciones permitidas de la aplicación retroactiva respecto de lo siguiente: 
	(a)  las evaluaciones de los contratos de seguro o grupos de contratos de seguro que se habrían efectuado en la fecha de inicio o de reconocimiento inicial; 
	(b)  los importes relativos al margen de servicio contractual o el componente de pérdida en los contratos de seguro sin características de participación directa; 
	(c)  los importes relativos al margen de servicio contractual o el componente de pérdida en los contratos de seguro con características de participación directa; y 
	(d)  ingresos o gastos financieros de seguros. 
	C8  De cara a lograr el objetivo del criterio retroactivo modificado, la entidad podrá utilizar cada una de las modificaciones a que se refieren los párrafos C9 a C19A solo en la medida en que no disponga de información razonable y fundamentada para aplicar el criterio retroactivo. 
	Evaluaciones al inicio o en el momento del reconocimiento inicial 
	C9  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad determinará lo siguiente utilizando información disponible en la fecha de transición: 
	(a)  cómo identificar los grupos de contratos de seguro, aplicando los párrafos 14 a 24; 
	(b)  si un contrato de seguro tiene cabida en la definición de contrato de seguro con características de participación directa, aplicando los párrafos B101 a B109; 
	(c)  cómo identificar los flujos de efectivo discrecionales en los contratos de seguro sin características de participación directa, aplicando los párrafos B98 a B100; y 
	(d)  si un contrato de inversión tiene cabida en la definición de contrato de inversión con características de participación discrecional que esté dentro del alcance de la NIIF 17, aplicando el párrafo 71. 
	C9A  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad clasificará como pasivo por siniestros incurridos un pasivo por liquidación de siniestros incurridos antes de la adquisición de un contrato de seguro en una cesión de contratos de seguro que no constituyan un negocio o en una combinación de negocios que quede dentro del alcance de la NIIF 3. 
	C10  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad no aplicará el párrafo 22 para dividir los grupos en grupos que no incluyan contratos emitidos con más de un año de diferencia. 
	Determinación del margen de servicio contractual o el componente de pérdida en los grupos de contratos de seguro sin características de participación directa 
	C11  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, en los contratos sin características de participación directa, la entidad determinará el margen de servicio contractual o el componente de pérdida del pasivo por cobertura restante (véanse los párrafos 49 a 52) en la fecha de transición aplicando los párrafos C12 a C16C. 
	C12  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad estimará los flujos de efectivo futuros en la fecha del reconocimiento inicial de un grupo de contratos de seguro como iguales al importe de los flujos de efectivo futuros en la fecha de transición [o una fecha anterior, si los flujos de efectivo futuros en esa fecha anterior pueden determinarse retroactivamente, aplicando el párrafo C4, letra (a)], ajustado por los flujos de efectivo que se sepa que se han producido entre la fecha del reconoci
	C13  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad determinará los tipos de descuento aplicables en la fecha del reconocimiento inicial de un grupo de contratos de seguro (o posteriormente): 
	(a)  Utilizando una curva de rendimiento observable que, durante al menos los tres años inmediatamente anteriores a la fecha de transición, se aproxime a la curva de rendimiento estimada aplicando los párrafos 36 y B72 a B85, si existe tal curva de rendimiento observable. 
	(b)  Si la curva de rendimiento observable a que se refiere la letra (a) no existe, los tipos de descuento aplicables en la fecha del reconocimiento inicial (o posteriormente) se estimarán determinando el diferencial medio entre una curva de rendimiento observable y la curva de rendimiento estimada aplicando los párrafos 36 y B72 a B85, y aplicando ese diferencial a dicha curva de rendimiento observable. Este diferencial será la media de al menos los tres años inmediatamente anteriores a la fecha de transic
	C14  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad determinará el ajuste de riesgo por riesgo no financiero en la fecha del reconocimiento inicial de un grupo de contratos de seguro (o posteriormente) ajustando el ajuste de riesgo por riesgo no financiero en la fecha de transición por la liberación del riesgo prevista antes de la fecha de transición. La liberación del riesgo prevista se determinará por referencia a la liberación del riesgo en contratos de seguro similares que la entidad emita e
	C14A  Aplicando el párrafo B137, la entidad podrá optar por no modificar el tratamiento de las estimaciones contables realizadas en estados financieros intermedios anteriores. En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad determinará en ese caso el margen de servicio contractual o el componente de pérdida en la fecha de transición como si no hubiera elaborado estados financieros intermedios antes de la fecha de transición. 
	C14B  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad utilizará el mismo método sistemático y racional que prevea utilizar después de la fecha de transición al aplicar el párrafo 28A para asignar los flujos de efectivo de adquisición de seguros pagados (o por los que se haya reconocido un pasivo aplicando otra NIIF) antes de la fecha de transición (excluyendo cualquier importe relativo a los contratos de seguro que se hayan extinguido antes de la fecha de transición) a: 
	(a)  los grupos de contratos de seguro que se hayan reconocido en la fecha de transición; y 
	(b)  los grupos de contratos de seguro que se espere reconocer después de la fecha de transición. 
	C14C  Los flujos de efectivo de adquisición de seguros pagados antes de la fecha de transición que se asignen a un grupo de contratos de seguro reconocidos en la fecha de transición servirán para ajustar el margen de servicio contractual de dicho grupo, en la medida en que los contratos de seguro que se esperase incluir en el grupo hayan sido reconocidos en esa fecha (véanse los párrafos 28C y B35C). Los demás flujos de efectivo de adquisición de seguros pagados antes de la fecha de transición, incluidos lo
	C14D  Si la entidad no dispone de información razonable y fundamentada para aplicar el párrafo C14B, considerará que los siguientes importes son nulos en la fecha de transición: 
	(a)  el ajuste del margen de servicio contractual de un grupo de contratos de seguro reconocidos en la fecha de transición y cualquier activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros relacionado con ese grupo; y 
	(b)  el activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros de los grupos de contratos de seguro que se espera reconocer después de la fecha de transición. 
	C15  Si la aplicación de los párrafos C12 a C14D da lugar a un margen de servicio contractual en la fecha del reconocimiento inicial, para determinar el margen de servicio contractual en la fecha de transición: 
	(a)  si la entidad aplica el párrafo C13 para estimar los tipos de descuento aplicables en el reconocimiento inicial, utilizará esos tipos para el devengo de intereses sobre el margen de servicio contractual; y 
	(b)  en la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad determinará el importe del margen de servicio contractual reconocido en el resultado del ejercicio como consecuencia de la transferencia de servicios antes de la fecha de transición comparando las unidades de cobertura restantes en esa fecha con las unidades de cobertura proporcionadas por el grupo de contratos antes de la fecha de transición (véase el párrafo B119). 
	C16  Si la aplicación de los párrafos C12 a C14D da lugar a un componente de pérdida del pasivo por cobertura restante en la fecha del reconocimiento inicial, la entidad determinará cualquier importe asignado al componente de pérdida antes de la fecha de transición aplicando los párrafos C12 a C14D y utilizando un criterio de asignación sistemático. 
	C16A  En el caso de un grupo de contratos de reaseguro mantenidos que proporcione cobertura para un grupo oneroso de contratos de seguro y que se haya celebrado con anterioridad o simultáneamente a la emisión de los contratos de seguro, la entidad establecerá un componente de recuperación de pérdida del activo por cobertura restante en la fecha de transición (véanse los párrafos 66A a 66B). En la medida en que lo permita el párrafo C8, la entidad determinará el componente de recuperación de pérdida multipli
	(a)  el componente de pérdida del pasivo por cobertura restante de los contratos de seguro subyacentes en la fecha de transición (véanse los párrafos C16 y C20); y 
	(b)  el porcentaje de siniestros en los contratos de seguro subyacentes que la entidad espera recuperar del grupo de contratos de reaseguro mantenidos. 
	C16B  Aplicando los párrafos 14 a 22, en la fecha de transición, la entidad podría incluir en un grupo oneroso de contratos de seguro tanto contratos de seguro de carácter oneroso cubiertos por un grupo de contratos de reaseguro mantenidos como contratos de seguro de carácter oneroso no cubiertos por el grupo de contratos de reaseguro mantenidos. Para aplicar el párrafo C16A en tales casos, la entidad utilizará un criterio sistemático y racional de asignación para determinar la parte del componente de pérdi
	C16C  Si la entidad no dispone de información razonable y fundamentada para aplicar el párrafo C16A, no determinará un componente de recuperación de pérdida para el grupo de contratos de reaseguro mantenidos. 
	Determinación del margen de servicio contractual o el componente de pérdida en los grupos de contratos de seguro con características de participación directa 
	C17  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, en los contratos con características de participación directa, la entidad determinará el margen de servicio contractual o el componente de pérdida del pasivo por cobertura restante en la fecha de transición como igual a lo siguiente: 
	(a)  el valor razonable total de los elementos subyacentes en esa fecha; menos 
	(b)  los flujos de efectivo derivados del cumplimiento en esa fecha; más o menos 
	(c)  un ajuste por: 
	(i)  los importes cobrados por la entidad a los tomadores de pólizas (incluidos los importes deducidos de los elementos subyacentes) antes de esa fecha, 
	(ii)  los importes pagados antes de esa fecha que no habrían variado en función de los elementos subyacentes, 
	(iii)  el cambio en el ajuste de riesgo por riesgo no financiero causado por la liberación del riesgo antes de esa fecha; la entidad estimará este importe por referencia a la liberación del riesgo en contratos de seguro similares que la entidad emita en la fecha de transición, 
	(iv)  los flujos de efectivo de adquisición de seguros pagados (o por los que se haya reconocido un pasivo aplicando otra NIIF) antes de la fecha de transición y que se hayan asignado al grupo (véase el párrafo C17A); 
	(d)  si las letras (a) a (c) dan lugar a un margen de servicio contractual, menos el importe del margen de servicio contractual relacionado con servicios prestados antes de esa fecha; el total de las letras (a) a (c) es una aproximación del total del margen de servicio contractual para todos los servicios a prestar en virtud del grupo de contratos, esto es, antes de cualquier importe que habría sido reconocido en el resultado del ejercicio por servicios prestados; la entidad estimará los importes que habría
	cobertura restantes en la fecha de transición con las unidades de cobertura proporcionadas en virtud del grupo de contratos antes de la fecha de transición; o 
	(e)  si las letras (a) a (c) dan lugar a un componente de pérdida, se ajustará el componente de pérdida haciéndolo igual a cero y se incrementará el pasivo por cobertura restante excluyendo el componente de pérdida por el mismo importe. 
	C17A  En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la entidad aplicará los párrafos C14B a C14D para reconocer un activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros, y cualquier ajuste del margen de servicio contractual de un grupo de contratos de seguro con características de participación directa por los flujos de efectivo de adquisición de seguros [véase el párrafo C17, letra (c), inciso (iv)]. 
	Ingresos o gastos financieros de seguros 
	C18  En los grupos de contratos de seguro que, aplicando el párrafo C10, incluyan contratos emitidos con más de un año de diferencia: 
	(a)  La entidad podrá determinar los tipos de descuento en la fecha del reconocimiento inicial de un grupo que se especifican en el párrafo B72, letra (b) a letra (e), inciso (ii), y los tipos de descuento en la fecha de los siniestros incurridos que se especifican en el párrafo B72, letra (e), inciso (iii), en la fecha de transición en lugar de en la fecha del reconocimiento inicial de los siniestros incurridos. 
	(b)  Si la entidad opta por desagregar los ingresos o gastos financieros de seguros entre los importes incluidos en el resultado del ejercicio y los importes incluidos en otro resultado global aplicando el párrafo 88, letra (b), o el párrafo 89, letra (b), no será necesario que determine el importe acumulado de dichos ingresos o gastos reconocidos en otro resultado global en la fecha de transición para aplicar el párrafo 91, letra (a), en ejercicios futuros. Se permite a la entidad determinar ese importe ac
	(i)  como igual a cero, salvo si es aplicable el inciso (ii), y 
	(ii)  en los contratos de seguro con características de participación directa a los que sea aplicable el párrafo B134, como igual al importe acumulado reconocido en otro resultado global por los elementos subyacentes. 
	C19  En los grupos de contratos de seguro que no incluyan contratos emitidos con más de un año de diferencia: 
	(a)  si la entidad aplica el párrafo C13 para estimar los tipos de descuento aplicables en el momento del reconocimiento inicial (o posteriormente), determinará también los tipos de descuento que se especifican en el párrafo B72, letras (b) a (e), aplicando el párrafo C13; y 
	(b)  si la entidad opta por desagregar los ingresos o gastos financieros de seguros entre los importes incluidos en el resultado del ejercicio y los importes incluidos en otro resultado global aplicando el párrafo 88, letra (b), o el párrafo 89, letra (b), no será necesario que determine el importe acumulado de dichos ingresos o gastos reconocidos en otro resultado global en la fecha de transición para aplicar el párrafo 91, letra (a), en ejercicios futuros. La entidad determinará dicho importe acumulado co
	(i)  en los contratos de seguro en relación con los cuales la entidad aplique los métodos de distribución sistemática establecidos en el párrafo B131, si la entidad aplica el párrafo C13 para estimar los tipos de descuento en el momento del reconocimiento inicial, utilizando los tipos de descuento aplicables en la fecha del reconocimiento inicial, aplicando también el párrafo C13, 
	(ii)  en los contratos de seguro en relación con los cuales la entidad aplique los métodos de distribución sistemática establecidos en el párrafo B132, sobre la base de que las hipótesis referentes al riesgo financiero aplicables en la fecha del reconocimiento inicial son las aplicables en la fecha de transición, esto es, como igual a cero, 
	(iii)  en los contratos de seguro en relación con los cuales la entidad aplique los métodos de distribución sistemática establecidos en el párrafo B133, si la entidad aplica el párrafo C13 para estimar los tipos de descuento en el momento del reconocimiento inicial (o posteriormente), utilizando los tipos de descuento aplicables en la fecha de los siniestros incurridos, aplicando también el párrafo C13, y 
	(iv)  en los contratos de seguro con características de participación directa a los que sea aplicable el párrafo B134, como igual al importe acumulado reconocido en otro resultado global por los elementos subyacentes. 
	C19A  Aplicando el párrafo B137, la entidad podrá optar por no modificar el tratamiento de las estimaciones contables realizadas en estados financieros intermedios anteriores. En la medida de lo permitido por el párrafo C8, la 
	entidad determinará en ese caso los importes relacionados con los ingresos o gastos financieros de seguros en la fecha de transición como si no hubiera elaborado estados financieros intermedios antes de la fecha de transición. 
	Criterio del valor razonable 
	C20  A fin de aplicar el criterio del valor razonable, la entidad determinará el margen de servicio contractual o el componente de pérdida del pasivo por cobertura restante en la fecha de transición como la diferencia entre el valor razonable de un grupo de contratos de seguro en esa fecha y los flujos de efectivo derivados del cumplimiento valorados en esa fecha. Para determinar ese valor razonable, la entidad no aplicará el párrafo 47 de la NIIF 13 Valoración del valor razonable (relativo a las caracterís
	C20A  En el caso de un grupo de contratos de reaseguro mantenidos a los que se apliquen los párrafos 66A a 66B (sin necesidad de cumplir la condición establecida en el párrafo B119C), la entidad determinará el componente de recuperación de pérdida del activo por cobertura restante en la fecha de transición multiplicando: 
	(a)  el componente de pérdida del pasivo por cobertura restante de los contratos de seguro subyacentes en la fecha de transición (véanse los párrafos C16 y C20); y 
	(b)  el porcentaje de siniestros en los contratos de seguro subyacentes que la entidad espera recuperar del grupo de contratos de reaseguro mantenidos. 
	C20B  Aplicando los párrafos 14 a 22, en la fecha de transición, la entidad podría incluir en un grupo oneroso de contratos de seguro tanto contratos de seguro de carácter oneroso cubiertos por un grupo de contratos de reaseguro mantenidos como contratos de seguro de carácter oneroso no cubiertos por el grupo de contratos de reaseguro mantenidos. Para aplicar el párrafo C20A en tales casos, la entidad utilizará un criterio sistemático y racional de asignación para determinar la parte del componente de pérdi
	C21  Al aplicar el criterio del valor razonable, la entidad podrá aplicar el párrafo C22 para determinar: 
	(a)  cómo identificar los grupos de contratos de seguro, aplicando los párrafos 14 a 24; 
	(b)  si un contrato de seguro tiene cabida en la definición de contrato de seguro con características de participación directa, aplicando los párrafos B101 a B109; 
	(c)  cómo identificar los flujos de efectivo discrecionales en los contratos de seguro sin características de participación directa, aplicando los párrafos B98 a B100; y 
	(d)  si un contrato de inversión tiene cabida en la definición de contrato de inversión con características de participación discrecional que esté dentro del alcance de la NIIF 17, aplicando el párrafo 71. 
	C22  La entidad podrá decidir determinar lo establecido en el párrafo C21 utilizando: 
	(a)  información razonable y fundamentada para lo que la entidad habría determinado a la vista de las condiciones del contrato y las condiciones del mercado en la fecha de inicio o del reconocimiento inicial, según proceda; o 
	(b)  información razonable y fundamentada que esté disponible en la fecha de transición. 
	C22A  Al aplicar el criterio del valor razonable, la entidad podrá optar por clasificar como pasivo por siniestros incurridos un pasivo por liquidación de siniestros incurridos antes de la adquisición de un contrato de seguro en una cesión de contratos de seguro que no constituyan un negocio o en una combinación de negocios que quede dentro del alcance de la NIIF 3. 
	C23  Al aplicar el criterio del valor razonable, la entidad no estará obligada a aplicar lo dispuesto en el párrafo 22, y podrá incluir en un grupo contratos emitidos con más de un año de diferencia. La entidad solo podrá dividir los grupos en grupos que incluyan solo contratos emitidos con un año de diferencia (o menos) si dispone de información razonable y fundamentada para hacer esa división. Ya aplique o no el párrafo 22, la entidad podrá determinar los tipos de descuento en la fecha del reconocimiento 
	C24  Al aplicar el criterio del valor razonable, si la entidad opta por desagregar los ingresos o gastos financieros de seguros entre el resultado del ejercicio y otro resultado global, podrá determinar el importe acumulado de dichos ingresos o gastos reconocidos en otro resultado global en la fecha de transición como sigue: 
	(a)  retroactivamente, pero solo si dispone de información razonable y fundamentada para ello; o 
	(b)  como igual a cero, salvo si es aplicable la letra (c); y 
	(c)  en los contratos de seguro con características de participación directa a los que sea aplicable el párrafo B134, como igual al importe acumulado reconocido en otro resultado global por los elementos subyacentes. 
	Activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros 
	C24A  Al aplicar el criterio del valor razonable a un activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros [véase el párrafo C5B, letra (b)], en la fecha de transición, la entidad determinará un activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros por un importe igual a los flujos de efectivo de adquisición de seguros que la entidad registraría en la fecha de transición por el derecho a obtener: 
	(a)  recuperaciones de flujos de efectivo de adquisición de seguros procedentes de las primas de los contratos de seguro emitidos antes de la fecha de transición, pero no reconocidos en esa fecha; 
	(b)  futuros contratos de seguro que correspondan a renovaciones de los contratos de seguro reconocidos en la fecha de transición y contratos de seguro contemplados en (a); y 
	(c)  futuros contratos de seguro, distintos de los contemplados en (b), después de la fecha de transición, sin pagar nuevamente los flujos de efectivo de adquisición de seguros que la entidad ya haya pagado y que sean directamente atribuibles a la correspondiente cartera de contratos de seguro. 
	C24B  En la fecha de transición, la entidad excluirá de la valoración de cualesquiera grupos de contratos de seguro el importe de todo activo por flujos de efectivo de adquisición de seguros. 
	Información comparativa 
	C25  Sin perjuicio de la referencia al ejercicio anual sobre el que se informe inmediatamente anterior a la fecha de aplicación inicial en el párrafo C2, letra (b), la entidad podrá proporcionar también información comparativa ajustada aplicando la NIIF 17 para cualquier ejercicio anterior presentado, aunque no estará obligada a ello. Si la entidad proporciona información comparativa ajustada para cualquier ejercicio anterior, la referencia a «el comienzo del ejercicio anual sobre el que se informe inmediat
	C26  La entidad no estará obligada a revelar la información especificada en los párrafos 93 a 132 respecto de ningún ejercicio presentado antes del comienzo del ejercicio anual sobre el que se informe inmediatamente anterior a la fecha de aplicación inicial. 
	C27  Si una entidad presenta información comparativa no ajustada e información a revelar respecto de cualesquiera ejercicios anteriores, identificará claramente la información que no haya sido ajustada, indicará que se ha elaborado con arreglo a otros criterios, y explicará dichos criterios. 
	C28  La entidad no necesita revelar información que no haya sido publicada previamente sobre la evolución de los siniestros registrada más de cinco años antes del cierre del ejercicio anual sobre el que se informe en el que aplique por primera vez la NIIF 17. Sin embargo, si la entidad no revela dicha información, revelará este hecho. 
	Entidades que aplican por primera vez la NIIF 17 y la NIIF 9 al mismo tiempo 
	C28A Una entidad que aplique por primera vez la NIIF 17 y la NIIF 9 al mismo tiempo estará autorizada a aplicar los párrafos C28B a C28E (superposición de la clasificación) con el fin de presentar información comparativa sobre un activo financiero si la información comparativa para ese activo financiero no se ha modificado a efectos de la NIIF 9. La información comparativa de un activo financiero no se modificará para la NIIF 9 si la entidad opta por no modificar ejercicios anteriores (véase el apartado 7.2
	C28B La entidad que aplique la superposición de la clasificación a un activo financiero presentará información comparativa como si se hubieran aplicado a ese activo financiero los requisitos de clasificación y valoración de la NIIF 9. La entidad utilizará la información razonable y fundamentada disponible en la fecha de transición [véase el párrafo C2, letra (b)] para determinar cómo espera que el activo financiero se clasifique y valore en el momento de la aplicación inicial de la NIIF 9 (por ejemplo, la e
	C28C Al aplicar la superposición de la clasificación a un activo financiero, la entidad no está obligada a aplicar los requisitos sobre deterioro de valor de la sección 5.5 de la NIIF 9. Si, sobre la base de la clasificación determinada aplicando el párrafo C28B, el activo financiero estuviera sujeto a los requisitos sobre deterioro de valor de la sección 5.5 de la NIIF 9, pero la entidad no los tiene en cuenta al aplicar la superposición de la 
	clasificación, la entidad seguirá presentando cualquier importe reconocido con respecto al deterioro de valor en el ejercicio anterior de acuerdo con la NIC 39 - Instrumentos financieros: Reconocimiento y valoración. En caso contrario, dichos importes se revertirán. 
	C28D Cualquier diferencia entre el importe en libros anterior de un activo financiero y el importe en libros en la fecha de transición que resulte de aplicar los párrafos C28B a C28C se reconocerá en el saldo inicial de las reservas (u otro componente del patrimonio, según proceda) en la fecha de transición. 
	C28E Las entidades que apliquen los párrafos C28B a C28D deberán: 
	(a)  revelar información cualitativa que permita a los usuarios de los estados financieros comprender: 
	(i)  la medida en que se ha aplicado la superposición de la clasificación (por ejemplo, si se ha aplicado a todos los activos financieros dados de baja en cuentas en el ejercicio comparativo), 
	(ii)  si se han aplicado los requisitos sobre deterioro de valor de la sección 5.5 de la NIIF 9, y en qué medida (véase el párrafo C28C); 
	(b)  aplicar esos párrafos únicamente a la información comparativa para los ejercicios sobre los que se informa entre la fecha de transición a la NIIF 17 y la fecha de aplicación inicial de la NIIF 17 (véanse los párrafos C2 y C25), y 
	(c)  en la fecha de aplicación inicial de la NIIF 9, aplicar los requisitos transitorios de la NIIF 9 (véase la sección 7.2 de la NIIF 9). 
	Redesignación de activos financieros 
	C29  En la fecha de aplicación inicial de la NIIF 17, la entidad que haya aplicado la NIIF 9 a ejercicios anuales sobre los que se informe antes de la aplicación inicial de la NIIF 17: 
	(a)  Podrá reevaluar si un activo financiero apto satisface la condición del párrafo 4.1.2, letra (a), o el párrafo 4.1.2A, letra (a), de la NIIF 9. Un activo financiero solo será apto si dicho activo no se mantiene respecto de una actividad no relacionada con contratos que estén dentro del alcance de la NIIF 17. Son ejemplos de activos financieros que no serían aptos para reevaluación los activos financieros mantenidos en relación con actividades bancarias o los activos financieros mantenidos en fondos rel
	(b)  Revocará su designación anterior de un activo financiero como valorado a valor razonable con cambios en resultados si la condición del párrafo 4.1.5 de la NIIF 9 ha dejado de cumplirse como resultado de la aplicación de la NIIF 17. 
	(c)  Podrá designar un activo financiero como valorado a valor razonable con cambios en resultados si se cumple la condición del párrafo 4.1.5 de la NIIF 9. 
	(d)  Podrá designar inversiones en instrumentos de patrimonio como a valor razonable con cambios en otro resultado global aplicando el párrafo 5.7.5 de la NIIF 9. 
	(e)  Podrá revocar su anterior designación de inversiones en instrumentos de patrimonio como a valor razonable con cambios en otro resultado global aplicando el párrafo 5.7.5 de la NIIF 9. 
	C30  La entidad aplicará el párrafo C29 basándose en los hechos y circunstancias existentes en la fecha de aplicación inicial de la NIIF 17. La entidad aplicará esas designaciones y clasificaciones retroactivamente. Para ello, la entidad aplicará los requisitos de transición pertinentes de la NIIF 9. La fecha de aplicación inicial a tal efecto se considerará que es la fecha de aplicación inicial de la NIIF 17. 
	C31  La entidad que aplique el párrafo C29 no estará obligada a reexpresar ejercicios anteriores para reflejar estos cambios en las designaciones o clasificaciones. La entidad podrá reexpresar ejercicios anteriores solo si ello es posible sin recurrir a información posterior. Si una entidad reexpresa ejercicios anteriores, los estados financieros reexpresados deberán reflejar todos los requisitos de la NIIF 9 en relación con los activos financieros afectados. Si la entidad no reexpresa ejercicios anteriores
	(a)  el anterior importe en libros de esos activos financieros; y 
	(b)  el importe en libros de esos activos financieros en la fecha de aplicación inicial. 
	C32  Si la entidad aplica el párrafo C29, revelará en ese ejercicio anual sobre el que se informa, para esos activos financieros y por categoría: 
	(a)  Si es aplicable el párrafo C29, letra (a), el criterio utilizado para determinar los activos financieros aptos. 
	(b)  Si son aplicables cualquiera de las letras (a) a (e) del párrafo C29: 
	(i)  la categoría de valoración y el importe en libros de los activos financieros afectados que se hayan determinado inmediatamente antes de la fecha de aplicación inicial de la NIIF 17, y 
	(ii)  la nueva categoría de valoración y el importe en libros de los activos financieros afectados que se hayan determinado después de aplicar el párrafo C29. 
	(c)  Si es aplicable el párrafo C29, letra (b), el importe en libros de los activos financieros del estado de situación financiera que hayan sido designados anteriormente como valorados a valor razonable con cambios en resultados aplicando el párrafo 4.1.5 de la NIIF 9 y que ya no tengan esa designación. 
	C33  Cuando una entidad aplique el párrafo C29, la entidad revelará en ese ejercicio anual sobre el que se informe información cualitativa que permita a los usuarios de los estados financieros comprender: 
	(a)  cómo se ha aplicado el párrafo C29 a los activos financieros cuya clasificación haya variado con la aplicación inicial de la NIIF 17; 
	(b)  las razones de cualquier designación o supresión de la designación de activos financieros como valorados a valor razonable con cambios en resultados aplicando el párrafo 4.1.5 de la NIIF 9; y 
	(c)  las razones por las que la entidad llegó a otras conclusiones en la nueva evaluación aplicando los párrafos 4.1.2, letra (a), o 4.1.2A, letra (a), de la NIIF 9. 
	C33A En el caso de un activo financiero dado de baja en cuentas entre la fecha de transición y la fecha de aplicación inicial de la NIIF 17, las entidades podrán aplicar los párrafos C28B a C28E (superposición de la clasificación) a efectos de presentar información comparativa como si se hubiera aplicado el párrafo C29 a dicho activo. Dicha entidad adaptará los requisitos de los párrafos C28B a C28E de manera que la superposición de la clasificación se base en la forma en que la entidad espera que se design
	Derogación de otras NIIF 
	C34  La NIIF 17 sustituye a la NIIF 4 Contratos de seguro, modificada en 2020. 
	 
	Apéndice D Modificaciones de otras NIIF 
	Este apéndice recoge las modificaciones de otras normas que son consecuencia de la emisión de la NIIF 17 Contratos de seguro por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. Las entidades aplicarán esas modificaciones cuando apliquen la NIIF 17.  
	Las entidades no podrán aplicar la NIIF 17 antes de aplicar la NIIF 9 Instrumentos financieros y la NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes (véase el párrafo C1). Por consiguiente, a menos que se indique lo contrario, las modificaciones contenidas en este apéndice se basan en el texto de las normas que estuviera vigente el 1 de enero de 2017, modificado por la NIIF 9 y la NIIF 15. 
	***** 
	Las modificaciones contenidas en este apéndice se han incorporado a las normas pertinentes publicadas en este volumen. 
	 
	 

	Norma Internacional de Contabilidad 1  Presentación de estados financieros  
	Norma Internacional de Contabilidad 1  Presentación de estados financieros  
	Objetivo 
	1 El objetivo de esta Norma es establecer las bases para la presentación de los estados financieros con propósito de información general, para asegurar  la comparabilidad de los mismos, tanto con los estados financieros de la propia entidad correspondientes a ejercicios anteriores, como con los de otras entidades. Esta Norma establece requerimientos generales para la presentación de los estados financieros, directrices para determinar su estructura y requisitos mínimos sobre su contenido.  
	Alcance 
	2 Una entidad aplicará esta Norma al preparar y presentar estados financieros con propósitos de información general conforme a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
	3 En otras NIIF se establecen los requerimientos de reconocimiento, valoración y revelación de información para transacciones y otros sucesos de carácter específico. 
	4 Esta norma no será de aplicación a la estructura y contenido de los estados financieros intermedios condensados que se elaboren de acuerdo con la NIC 34 Información financiera intermedia. Sin embargo, los párrafos 15 a 35 se aplicarán a dichos estados financieros. Esta norma se aplicará de igual forma a todas las entidades, incluidas las que presenten estados financieros consolidados de acuerdo con la NIIF 10 Estados financieros consolidados y las que presenten estados financieros separados de conformidad
	5 Esta Norma utiliza terminología propia de las entidades con ánimo de lucro, incluyendo aquéllas pertenecientes al sector público. Si aplican esta Norma entidades que realizan actividades no lucrativas en el sector privado o en el sector público, podrían verse obligadas a modificar las descripciones utilizadas para ciertas partidas de los estados financieros, e incluso a cambiar las denominaciones de los estados financieros. 
	6 De forma análoga, las entidades que carecen de patrimonio neto, tal como se define en la NIC 32 Instrumentos financieros: Presentación (por ejemplo, algunos fondos de inversión), y aquellas entidades cuyo capital social no es patrimonio neto (por ejemplo, algunas entidades cooperativas) podrían tener necesidad de adaptar la presentación en los estados financieros de las participaciones de sus miembros o participantes. 
	Definiciones 
	7 En la presente norma se usan los siguientes términos con el significado que a continuación se especifica: 
	Las políticas contables se definen en el párrafo 5 de la NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores, y el término se utiliza en esta Norma con el mismo significado. 
	Los estados financieros con propósito de información general (denominados “estados financieros”) son aquéllos que pretenden cubrir las necesidades de usuarios que no están en condiciones de exigir informes a la medida de sus necesidades específicas de información.  
	Impracticable. La aplicación de un requerimiento es impracticable cuando la entidad no puede aplicarlo tras efectuar todos los esfuerzos razonables para hacerlo. 
	Las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) son las Normas e Interpretaciones adoptadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). Esas Normas comprenden: 
	(a) Normas Internacionales de Información Financiera; 
	(b) Normas Internacionales de Contabilidad; y 
	(c) las Interpretaciones elaboradas por el Comité de Interpretaciones de las Normas Internacionales de Información Financiera (CINIIF) o el antiguo Comité de Interpretaciones (SIC). 
	Materialidad (o importancia relativa):  
	La información es material o de importancia relativa si cabe esperar razonablemente que su omisión, inexactitud o enmascaramiento influya en las decisiones que adoptan los usuarios principales de los 
	estados financieros con propósito general, que proporcionan información financiera sobre una entidad declarante específica. 
	La materialidad o importancia relativa depende de la naturaleza o la magnitud de la información, o de ambas. La entidad evalúa si la información, ya sea individualmente o en combinación con otra, es de importancia relativa en el contexto de sus estados financieros considerados en su conjunto. 
	La información se enmascara si se comunica de manera que produciría en los usuarios principales de los estados financieros un efecto similar al de su omisión o presentación inexacta. Los siguientes son ejemplos de circunstancias que pueden dar lugar a que la información de importancia relativa quede enmascarada: 
	(a) la información relativa a una partida, transacción o cualquier otro suceso de importancia relativa se publica en los estados financieros, pero la redacción utilizada es vaga o poco clara; 
	(b) la información relativa a una partida, transacción o cualquier otro suceso de importancia relativa se encuentra dispersa en los estados financieros; 
	(c) las partidas, transacciones u otros sucesos diferentes han sido agrupados de forma inadecuada; 
	(d) las partidas, transacciones u otros sucesos similares han sido agrupados de forma inadecuada; y 
	(e) la comprensibilidad de los estados financieros queda mermada como consecuencia de que la información de importancia relativa queda enmascarada por información que no es de importancia relativa hasta el punto de que un usuario principal no puede determinar qué información es de importancia relativa. 
	Evaluar si cabe razonablemente esperar que la información influya en las decisiones tomadas por los usuarios principales de los estados financieros con propósito general de una entidad declarante específica requiere que la entidad tenga en cuenta las características de esos usuarios, tomando en consideración al mismo tiempo las circunstancias de la propia entidad. 
	Muchos inversores, prestamistas y otros acreedores existentes y potenciales no pueden exigir a las entidades declarantes que les faciliten información directamente y deben basarse en los estados financieros con propósito general para recabar gran parte de la información financiera que necesitan. Por consiguiente, ellos son los usuarios principales a los que se dirigen los estados financieros con propósito general. Los estados financieros se elaboran para los usuarios con un conocimiento razonable de las act
	Las notas contienen información adicional a la presentada en el estado de situación financiera, estado o estados de resultados y otro resultado global, cuenta de resultados separada (si se presenta), estado de cambios en el patrimonio neto y estado de flujos de efectivo. En ellas se suministran descripciones narrativas o desagregaciones de estos estados e información sobre las partidas que no cumplen las condiciones para ser reconocidas en los mismos. 
	Otro resultado global comprende partidas de ingresos y gastos (incluyendo ajustes por reclasificación) que no se reconocen en el resultado tal como lo requieren o permiten otras NIIF. 
	Los componentes de otro resultado global incluyen: 
	(a) cambios en las reservas de revalorización (véase la NIC 16 Inmovilizado material y la NIC 38 Activos intangibles); 
	(b) el recálculo de la valoración de los planes de prestaciones definidas (véase la NIC 19 Retribuciones a los empleados); 
	(c) ganancias y pérdidas producidas por la conversión de los estados financieros de un negocio en el extranjero (véase la NIC 21 Efectos de la variación en los tipos de cambio de la moneda extranjera ); y 
	(d) ganancias y pérdidas procedentes de inversiones en instrumentos de patrimonio designados al valor razonable con cambios en otro resultado global de acuerdo con el párrafo 5.7.5 de la NIIF 9 Instrumentos financieros; 
	(da) ganancias y pérdidas en activos financieros valorados al valor razonable con cambios en otro resultado global de acuerdo con el párrafo 4.1.2A de la NIIF 9; 
	(e) la parte eficaz de las ganancias y pérdidas en instrumentos de cobertura en una cobertura de flujos de efectivo y las ganancias y pérdidas en instrumentos de cobertura que cubran inversiones en instrumentos de patrimonio valoradas al valor razonable con cambios en otro resultado global de acuerdo con el párrafo 5.7.5 de la NIIF 9 (véase el capítulo 6 de la NIIF 9); 
	(f) en lo que respecta a los pasivos concretos designados como a valor razonable con cambios en resultados, el importe del cambio en el valor razonable que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del pasivo (véase el párrafo 5.7.7 de la NIIF 9);  
	(g)  los cambios en el valor del valor temporal de las opciones cuando se separe el valor intrínseco y el valor temporal de un contrato de opción y se designe como instrumento de cobertura solo los cambios en el valor intrínseco (véase el capítulo 6 de la NIIF 9); 
	(h) los cambios en el valor de los elementos a plazo de los contratos a plazo cuando se separe el elemento a plazo y el elemento al contado de un contrato a plazo y se designe como instrumento de cobertura solo los cambios en el elemento al contado, así como los cambios en el valor del diferencial de base de tipo de cambio de un instrumento financiero cuando este se excluya de la designación de ese instrumento financiero como instrumento de cobertura (véase el capítulo 6 de la NIIF 9); 
	(i) ingresos y gastos financieros de seguros procedentes de contratos emitidos que estén dentro del alcance de la NIIF 17 Contratos de seguro y excluidos del resultado cuando los ingresos o gastos financieros de seguros totales se desagreguen para incluir en el resultado un importe determinado por distribución sistemática aplicando el párrafo 88, letra (b), de la NIIF 17, o un importe que elimine las asimetrías contables con los ingresos o gastos financieros resultantes de los elementos subyacentes, aplican
	(j) ingresos y gastos financieros procedentes de contratos de reaseguro mantenidos y excluidos del resultado cuando los ingresos o gastos financieros de reaseguro totales se desagreguen para incluir en el resultado un importe determinado por distribución sistemática aplicando el párrafo 88, letra (b), de la NIIF 17. 
	Los propietarios son poseedores de instrumentos clasificados como patrimonio neto. 
	El resultado es el total de ingresos menos gastos, excluyendo los componentes de otro resultado global. 
	Los ajustes por reclasificación son importes reclasificados en el resultado en el ejercicio corriente que fueron reconocidos en otro resultado global en el ejercicio corriente o en ejercicios anteriores. 
	El resultado global total es el cambio en el patrimonio neto durante un ejercicio, que procede de transacciones y otros sucesos, distintos de aquellos cambios derivados de transacciones con los propietarios en su condición de tales. 
	El resultado global total comprende todos los componentes del “resultado” y de “otro resultado global”. 
	8 Aunque esta Norma utiliza los términos “otro resultado global”, “resultado” y “resultado global total”, una entidad puede utilizar otros términos para denominar los totales, siempre que el significado quede claro. Por ejemplo, una entidad puede utilizar el término “resultado neto” para denominar al resultado.  
	8A Los siguientes términos se describen en la NIC 32 Instrumentos financieros: Presentación y se utilizan en esta Norma con el significado especificado en dicha NIC 32: 
	(a) instrumento financiero con opción de venta clasificado como un instrumento de patrimonio (descrito en los párrafos 16A y 16B de la NIC 32) 
	(b) un instrumento que impone a la entidad una obligación de entregar a terceros una participación proporcional de los activos netos de la entidad sólo en el momento de la liquidación y se clasifica como un instrumento de patrimonio (descrito en los párrafos 16C y 16D de la NIC 32). 
	Estados financieros 
	Finalidad de los estados financieros 
	9 Los estados financieros constituyen una representación estructurada de la situación financiera y del rendimiento financiero de una entidad. El objetivo de los estados financieros es suministrar información acerca de la situación financiera, el rendimiento financiero y de los flujos de efectivo de una entidad, que sea útil a una amplia variedad de usuarios a la hora de tomar sus decisiones económicas. Los estados financieros también muestran los resultados de la gestión realizada por los administradores co
	(a) activos; 
	(b) pasivos; 
	(c) patrimonio neto; 
	(d) ingresos y gastos, en los que se incluyen las ganancias y pérdidas; 
	(e)  aportaciones de los propietarios y las distribuciones a los mismos en su condición de tales; y 
	(f)  flujos de efectivo. 
	Esta información, junto con la contenida en las notas, ayudará a los usuarios a predecir los flujos de efectivo futuros de la entidad y, en particular, su distribución temporal y el grado de certidumbre. 
	Conjunto completo de estados financieros 
	10 Un conjunto completo de estados financieros incluirá los siguientes componentes: 
	(a)  un estado de situación financiera al final del ejercicio;  
	(b)  un estado de resultados y de otro resultado global del ejercicio;  
	(c)  un estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio;  
	(d)  un estado de flujos de efectivo del ejercicio;  
	(e) notas, en las que se incluye información de importancia relativa sobre la política contable y demás información explicativa; 
	(ea)  información comparativa con respecto al ejercicio anterior tal como se especifica en los párrafos 38 y 38A; y  
	(f)  un estado de situación financiera al comienzo del ejercicio anterior, cuando una entidad aplique una política contable retroactivamente o realice una reexpresión retroactiva de partidas en sus estados financieros, o cuando reclasifique partidas en sus estados financieros de acuerdo con los párrafos 40A a 40D.  
	Una entidad puede utilizar, para referirse a los anteriores estados, denominaciones distintas a las utilizadas en esta Norma. Por ejemplo, una entidad puede utilizar la denominación «estado del resultado global» en lugar de «estado de resultados y de otro resultado global».   
	10A  Una entidad puede presentar un único estado de resultados y otro resultado global presentando en dos secciones los resultados y el otro resultado global. Las secciones deberán presentarse juntas, con la sección de resultados en primer lugar, seguida directamente por la sección de otro resultado global. Una entidad puede presentar la sección de resultados en un estado de resultados separado. En ese caso, el estado de resultados separado deberá preceder inmediatamente al estado que presenta el resultado 
	11 Una entidad presentará con el mismo nivel de importancia todos los estados financieros que formen un conjunto completo de estados financieros. 
	12 Eliminado 
	13 Muchas entidades presentan, adicionalmente a sus estados financieros, un análisis financiero, elaborado por la dirección, que describe y explica las características principales del rendimiento y situación financieros de la entidad, así como las incertidumbres más importantes a las que se enfrenta. Este informe puede incluir un examen de: 
	(a) los principales factores e influencias que han determinado el rendimiento financiero, incluyendo los cambios en el entorno en que opera la entidad, la respuesta que la entidad ha dado a tales cambios y su efecto, así como la política de inversiones que sigue para mantener y mejorar el mismo, incluyendo su política de dividendos; 
	(b) las fuentes de financiación de la entidad, así como su objetivo respecto al coeficiente de deudas sobre patrimonio neto; y 
	(c) los recursos de la entidad no reconocidos en el estado de situación financiera según las NIIF. 
	14 Muchas entidades también presentan, adicionalmente a sus estados financieros, informes y estados tales como informes medioambientales y estados del valor añadido, particularmente en sectores industriales en los que los factores del medioambiente resultan significativos y donde los trabajadores se consideran un importante grupo de usuarios. Estos informes y estados, presentados adicionalmente a los estados financieros, quedan fuera del alcance de las NIIF. 
	Características generales 
	Imagen fiel y cumplimiento de las NIIF 
	15 Los estados financieros reflejarán fielmente la situación financiera y el rendimiento financiero, así como los flujos de efectivo de una entidad. La imagen fiel exige la representación fiel de los efectos de las transacciones, así como de otros eventos y condiciones, de acuerdo con las definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos establecidos en el Marco conceptual para la información financiera (Marco conceptual). Se presumirá que la aplicación de las NIIF, acomp
	16 Una entidad cuyos estados financieros cumplan las NIIF efectuará, en las notas, una declaración, explícita y sin reservas, de dicho cumplimiento. Una entidad no declarará que sus estados financieros cumplen con las NIIF a menos que satisfagan todos los requerimientos de éstas. 
	17 En la práctica totalidad de las circunstancias, una entidad logrará una presentación razonable cumpliendo con las NIIF aplicables. Una presentación razonable también requiere que una entidad: 
	(a) seleccione y aplique las políticas contables de acuerdo con la NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores. La NIC 8 establece una jerarquía normativa, a considerar por la dirección en ausencia de una NIIF que sea aplicable específicamente a una partida. 
	(b) presente información, incluida la relativa a las políticas contables, de forma que sea relevante, fiable, comparable y comprensible. 
	(c) suministre información adicional, siempre que los requerimientos exigidos por las NIIF resulten insuficientes para permitir a los usuarios comprender el impacto de determinadas transacciones, de otros eventos o condiciones, sobre la situación financiera y el rendimiento financiero de la entidad. 
	18 Una entidad no puede rectificar políticas contables inapropiadas mediante la revelación de las políticas contables utilizadas, ni mediante la utilización de notas u otro material explicativo. 
	19 En la circunstancia extremadamente rara de que la dirección concluyera que cumplir con un requerimiento de una NIIF llevaría a una interpretación errónea, tal que entrara en conflicto con el objetivo de los estados financieros establecido en el Marco conceptual, la entidad no lo aplicará, según se establece en el párrafo 20, siempre que el marco regulatorio aplicable requiera, o no prohíba, esta falta de aplicación. 
	20 Cuando una entidad no aplique un requerimiento establecido en una NIIF de acuerdo con el párrafo 19, revelará: 
	(a) que la dirección ha llegado a la conclusión de que los estados financieros presentan razonablemente la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo; 
	(b) que se ha cumplido con las NIIF aplicables, excepto en el caso particular del requerimiento no aplicado para lograr una presentación razonable; 
	(c) el título de la NIIF que la entidad ha dejado de aplicar, la naturaleza de la disensión, incluyendo el tratamiento que la NIIF requeriría, la razón por la que ese tratamiento llevaría a una interpretación errónea tal que entrase en conflicto con el objetivo de los estados financieros establecido en el Marco conceptual, junto con el tratamiento alternativo adoptado; y 
	(d) para cada ejercicio sobre el que se presente información, el impacto financiero que haya supuesto la falta de aplicación descrita sobre cada partida de los estados financieros que hubieran sido presentados cumpliendo con el requerimiento mencionado. 
	21 Cuando una entidad haya dejado de aplicar, en algún ejercicio anterior, un requerimiento de una NIIF, y esa falta de aplicación afectase a los importes reconocidos en los estados financieros del ejercicio corriente, se revelará la información establecida en el párrafo 20(c) y (d). 
	22 El párrafo 21 se aplicará, por ejemplo, cuando una entidad haya dejado de cumplir, en un ejercicio anterior, un requerimiento de una NIIF para la valoración de activos o pasivos, y esta falta de aplicación afectase a la valoración de los cambios en activos y pasivos reconocidos en los estados financieros del ejercicio corriente. 
	23 En la circunstancia extremadamente rara de que la dirección concluyera que cumplir con un requerimiento de una NIIF, llevaría a una interpretación errónea tal que entrara en conflicto con el objetivo de los estados financieros establecido en el Marco conceptual, pero el marco regulatorio prohibiera dejar de aplicar este requerimiento, la entidad reducirá en la medida de lo posible los aspectos de cumplimiento que perciba como causantes del error, mediante la revelación de: 
	(a) el título de la NIIF en cuestión, la naturaleza del requerimiento, y la razón por la cual la dirección ha llegado a la conclusión de que el cumplimiento del mismo llevaría a una interpretación errónea que entraría en conflicto con el objetivo de los estados financieros establecido en el Marco conceptual; y 
	(b) para cada ejercicio presentado, los ajustes a cada partida de los estados financieros que la dirección haya concluido que serían necesarios para lograr una presentación razonable. 
	24 Para los fines de los párrafos 19 a 23, una partida entraría en conflicto con el objetivo de los estados financieros cuando no representase de una forma fidedigna las transacciones, así como los otros sucesos y condiciones que debiera representar, o pudiera razonablemente esperarse que representara y, en consecuencia, fuera probable que influyera en las decisiones económicas tomadas por los usuarios de los estados financieros. Al evaluar si el cumplimiento de un requerimiento específico, establecido en u
	(a) por qué no se alcanza el objetivo de los estados financieros, en esas circunstancias particulares; y 
	(b) la forma en que las circunstancias de la entidad difieren de las que se dan en otras entidades que cumplen con ese requerimiento. Si otras entidades cumplieran con ese requerimiento en circunstancias similares, existirá la presunción iuris tantum de que el cumplimiento del requerimiento, por parte de la entidad, no llevaría a una interpretación errónea tal que entrara en conflicto con el objetivo de los estados financieros establecido en el Marco conceptual. 
	Hipótesis de empresa en funcionamiento 
	25 Al elaborar los estados financieros, la dirección evaluará la capacidad que tiene una entidad para continuar en funcionamiento. Una entidad preparará estados financieros bajo la hipótesis de empresa en funcionamiento, a menos que la dirección pretenda liquidar la entidad o cesar en su actividad, o bien no exista otra alternativa más realista que proceder de una de estas formas. Cuando la dirección, al realizar esta evaluación, sea consciente de la existencia de incertidumbres importantes, relacionadas co
	26 Al evaluar si la hipótesis de empresa en funcionamiento resulta apropiada, la dirección tendrá en cuenta toda la información disponible sobre el futuro, que deberá cubrir al menos los doce meses siguientes a partir del final del ejercicio sobre el que se informa pero no limitarse a éste. El grado de detalle de las consideraciones dependerá de los hechos que se presenten en cada caso. Cuando una entidad tenga un historial de operaciones rentables, así como facilidades de acceso a recursos financieros, la 
	Hipótesis contable de devengo 
	27 Salvo en lo relacionado con la información sobre flujos de efectivo, una entidad elaborará sus estados financieros utilizando la hipótesis contable de devengo. 
	28 Cuando se utiliza la hipótesis contable de devengo, una entidad reconocerá las partidas como activos, pasivos, patrimonio neto, ingresos y gastos (los elementos de los estados financieros), cuando satisfagan las definiciones y los criterios de reconocimiento previstos en el Marco conceptual para tales elementos. 
	Materialidad o importancia relativa y agrupación de datos 
	29 Una entidad presentará de forma separada cada clase de partidas similares que tenga importancia relativa. Una entidad presentará de forma separada las partidas de naturaleza o función distinta, a menos que no sean materiales o no cumplan el requisito de importancia relativa. 
	30 Los estados financieros son el producto que se obtiene del procesamiento de un gran número de transacciones y otros sucesos, que se agrupan por clases de acuerdo con su naturaleza o función. La etapa final del proceso de agregación y clasificación es la presentación de datos condensados y clasificados, que constituirán el contenido de los estados financieros. Si una partida concreta no fuese material o no tuviera importancia relativa por sí sola, 
	se agregará con otras partidas, ya sea en los estados financieros o en las notas. Una partida, que no tenga la suficiente materialidad o importancia relativa como para requerir presentación separada en esos estados financieros, puede requerir presentación separada en las notas. 
	30A A la hora de aplicar esta y otras NIIF, una entidad decidirá, teniendo en cuenta todos los hechos y circunstancias pertinentes, la forma en que agrega la información en los estados financieros, con inclusión de las notas. La entidad  no mermará la comprensibilidad de sus estados financieros encubriendo información de importancia relativa mediante información que carezca de ella o agregando partidas de importancia relativa que tienen distinta naturaleza o funciones. 
	31  Algunas NIIF especifican determinada información que debe incluirse en los estados financieros, con inclusión de las notas. Una entidad no necesita revelar una información específica requerida por una NIIF si la información  así  revelada carece de importancia relativa. Este es el caso aun si la NIIF contiene una lista de requerimientos específicos o los describe como requerimientos mínimos. La entidad estudiará asimismo si procede revelar información adicional cuando el cumplimiento de los requerimient
	Compensación 
	32 Una entidad no compensará activos con pasivos o ingresos con gastos, a menos que así lo requiera o permita una NIIF. 
	33 Una entidad informará por separado de sus activos y pasivos e ingresos y gastos. La compensación dentro del estado del resultado global, del estado de situación financiera o de la cuenta de resultados separada (si se presenta), excepto en el caso de que la compensación sea un reflejo del fondo de la transacción o evento, limita la capacidad de los usuarios para comprender las transacciones y otros eventos y condiciones que se hayan producido, así como para evaluar los flujos futuros de efectivo de la ent
	34 La NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes requiere que las entidades valoren los ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes por el importe de la contraprestación a la que la entidad espera tener derecho a cambio de transferir los bienes o servicios prometidos. Por ejemplo, el importe de los ingresos ordinarios reconocidos reflejará cualesquiera descuentos comerciales y rebajas por volumen que la entidad otorgue. La entidad llevará a cabo, en el curso de sus activ
	(a) la entidad presentará las ganancias o pérdidas por la venta o disposición por otra vía de activos no corrientes, incluyendo inversiones y activos no corrientes de la explotación, deduciendo del importe de la contraprestación por dicha disposición el importe en libros del activo y los gastos de venta correspondientes; y 
	(b) una entidad podrá compensar los desembolsos relativos a las provisiones reconocidas de acuerdo con la NIC 37 Provisiones, activos contingentes y pasivos contingentes, que hayan sido reembolsados a la entidad como consecuencia de un acuerdo contractual con terceros (por ejemplo, un acuerdo de garantía de productos cubierto por un proveedor) con los reembolsos relacionados. 
	35 Además, una entidad presentará en términos netos las ganancias y pérdidas que procedan de un grupo de transacciones similares, por ejemplo las ganancias y pérdidas por diferencias de cambio, o las derivadas de instrumentos financieros mantenidos para negociar. Sin embargo, una entidad presentará estas ganancias y pérdidas por separado si tienen importancia relativa. 
	Periodicidad de la información  
	36 Una entidad presentará un conjunto completo de estados financieros (incluyendo información comparativa) al menos anualmente. Cuando una entidad cambie el cierre del ejercicio sobre el que informa, y presente los estados financieros para un ejercicio superior o inferior a un año, revelará, además del ejercicio cubierto por los estados financieros: 
	(a) la razón para utilizar un ejercicio de duración inferior o superior; y 
	(b) el hecho de que los importes presentados en los estados financieros no son totalmente comparables. 
	37 Normalmente, una entidad elabora, uniformemente, estados financieros que abarcan periodos anuales. No obstante, determinadas entidades prefieren informar, por razones prácticas, por ejemplo sobre ejercicios de 52 semanas. Esta Norma no prohíbe esta práctica. 
	Información comparativa 
	Información comparativa mínima 
	38 A menos que las NIIF permitan o requieran otra cosa, una entidad presentará información comparativa respecto del ejercicio anterior para todos los importes incluidos en los estados financieros del ejercicio corriente. Una entidad incluirá datos comparativos respecto de la información descriptiva y explicativa, siempre que ello sea relevante para la comprensión de los estados financieros del ejercicio corriente.  
	38A  Una entidad presentará, como mínimo, dos estados de situación financiera, dos estados de resultados y de otro resultado global, dos estados de resultados separados (en caso de presentarse), dos estados de flujos de efectivo y dos estados de cambios en el patrimonio neto, así como las notas correspondientes.  
	38B  En algunos casos, la información explicativa suministrada en los estados financieros de los ejercicios anteriores continúa siendo relevante en el ejercicio corriente. Por ejemplo, una entidad revelará en el ejercicio en curso los detalles de un litigio cuyo desenlace era incierto al final del ejercicio anterior y que todavía está por resolver. Los usuarios podrán encontrar de interés la divulgación de información según la cual existía incertidumbre al final del ejercicio anterior, así como la divulgaci
	Información comparativa adicional 
	38C  Una entidad podrá presentar información comparativa adicional a los estados financieros comparativos mínimos que requieren las NIIF, siempre y cuando dicha información se prepare de conformidad con las NIIF. Tal información comparativa podrá consistir en uno o varios de los estados a los que se refiere el párrafo 10, pero no tiene por qué comprender un conjunto completo de estados financieros. Cuando este sea el caso, la entidad presentará en la nota correspondiente información pertinente en relación c
	38D  Por ejemplo, una entidad podrá presentar un tercer estado de resultados y de otro resultado global (presentando, de este modo, el ejercicio corriente, el ejercicio anterior y un ejercicio comparativo adicional). Sin embargo, la entidad no estará obligada a presentar un tercer estado de situación financiera, un tercer estado de flujos de efectivo o un tercer estado de cambios en el patrimonio neto (es decir, un estado financiero comparativo adicional). La entidad estará obligada a presentar, en las nota
	39  [Eliminado]  
	40  [Eliminado] 
	Cambio en las políticas contables, reexpresión retroactiva o reclasificación 
	40A  Una entidad presentará un tercer estado de situación financiera al comienzo del ejercicio anterior además de los estados financieros comparativos mínimos requeridos en el párrafo 38A cuando:  
	(a)  aplique una política contable retroactivamente, realice una reexpresión retroactiva de partidas en sus estados financieros o reclasifique partidas en sus estados financieros; y  
	(b)  la aplicación retroactiva, reexpresión retroactiva o reclasificación produzca efectos significativos en la información del estado de situación financiera al comienzo del ejercicio anterior.  
	40B  En las circunstancias descritas en el párrafo 40A, una entidad presentará tres estados de situación financiera:  
	(a)  al cierre del ejercicio corriente;  
	(b)  al cierre del ejercicio anterior; y  
	(c)  al comienzo del ejercicio anterior.  
	40C Cuando una entidad esté obligada a presentar estados de situación financiera adicionales de acuerdo con el párrafo 40A, deberá revelar la información requerida por los párrafos 41 a 44 y la NIC 8. Sin embargo, no tendrá que presentar las notas correspondientes al estado de situación financiera de apertura al comienzo del ejercicio anterior.  
	40D  La fecha de dicho estado de situación financiera de apertura será el comienzo del ejercicio anterior, con independencia de si los estados financieros de la entidad presentan o no información comparativa para ejercicios anteriores (tal como permite el párrafo 38C).  
	41  Si una entidad modifica la presentación o la clasificación de las partidas en sus estados financieros, también reclasificará los importes comparativos, a menos que resulte impracticable hacerlo. Cuando una entidad reclasifique los importes comparativos, revelará (también a partir del comienzo del ejercicio anterior):  
	(a)  la naturaleza de la reclasificación;  
	(b)  el importe de cada partida o grupo de partidas que se han reclasificado; y  
	(c)  el motivo de la reclasificación.  
	 
	42 Cuando la reclasificación de los importes comparativos resulte impracticable, la entidad revelará: 
	(a) la razón para no reclasificar los importes; y 
	(b) la naturaleza de los ajustes que tendrían que haberse efectuado si los importes hubieran sido reclasificados. 
	43 Mejorar la comparabilidad de la información entre ejercicios ayuda a los usuarios en la toma de decisiones económicas, sobre todo al permitir la evaluación de tendencias en la información financiera con propósitos predictivos. En algunas circunstancias, resulta impracticable reclasificar la información comparativa de ejercicios anteriores concretos para conseguir la comparabilidad con las cifras del ejercicio corriente. Por ejemplo, una entidad puede no haber calculado algunos datos en ejercicios anterio
	44 La NIC 8 establece los ajustes a realizar en la información comparativa requerida, cuando una entidad cambia una política contable o corrige un error. 
	Uniformidad en la presentación 
	45 Una entidad mantendrá la presentación y clasificación de las partidas en los estados financieros de un ejercicio a otro, a menos que: 
	(a) tras un cambio significativo en la naturaleza de las actividades de la entidad o una revisión de sus estados financieros, se ponga de manifiesto que sería más apropiada otra presentación u otra clasificación, tomando en consideración los criterios para la selección y aplicación de políticas contables de la NIC 8; o 
	(b) una NIIF requiera un cambio en la presentación. 
	46 Por ejemplo, una adquisición o disposición significativa, o una revisión de la presentación de los estados financieros, podría sugerir que dichos estados financieros necesitan ser presentados de forma diferente. Una entidad cambiará la presentación de sus estados financieros sólo si dicho cambio de presentación proporciona información fiable y más relevante para los usuarios de los estados financieros, y la nueva estructura tuviera visos de continuidad, de forma que la comparabilidad no quedase perjudica
	Estructura y contenido 
	Introducción 
	47 Esta Norma requiere revelar determinada información en el estado de situación financiera o en el estado del resultado global, en la cuenta de resultados separada (si se presenta), o en el estado de cambios en el patrimonio neto, y requiere la revelación de otras partidas en estos estados o en las notas. La NIC 7 Estado de flujos de efectivo establece los requerimientos de presentación para la información de flujos de efectivo.  
	48 Esta Norma a menudo utiliza el término “información a revelar” en un sentido amplio, incluyendo partidas presentadas en los estados financieros. Otras NIIF también requieren la revelación de información. A menos que en esta Norma u otras NIIF se especifique lo contrario, estas revelaciones de información pueden realizarse en los estados financieros. 
	Identificación de los estados financieros 
	49 Una entidad identificará claramente los estados financieros y los distinguirá de cualquier otra información publicada en el mismo documento. 
	50 Las NIIF se aplican sólo a los estados financieros, y no necesariamente a otra información presentada en un informe anual, en los formularios de órganos reguladores o en otro documento. Por tanto, es importante que los usuarios sean capaces de distinguir la información que se prepara utilizando las NIIF de cualquier otra información que, aunque les pudiera ser útil, no está sujeta a los requerimientos de éstas. 
	51 Una entidad identificará claramente cada estado financiero y las notas. Además, una entidad mostrará la siguiente información en lugar destacado, y la repetirá cuando sea necesario para que la información presentada sea comprensible: 
	(a) el nombre u otro tipo de identificación de la entidad que presenta información, así como cualquier cambio en esa información desde el final del ejercicio precedente; 
	(b) si los estados financieros pertenecen a una entidad individual o a un grupo de entidades; 
	(c) la fecha del cierre del ejercicio sobre el que se informa o el ejercicio cubierto por el conjunto de los estados financieros o notas; 
	(d) la moneda de presentación, tal como se define en la NIC 21; y 
	(e) el nivel de redondeo practicado al presentar las cifras de los estados financieros. 
	52 Una entidad cumple con los requerimientos del párrafo 51 a través de la presentación de encabezamientos apropiados para las páginas, estados, notas, columnas y similares. Se requiere la utilización del juicio profesional para determinar la mejor forma de presentar esta información. Por ejemplo, cuando una entidad presenta electrónicamente los estados financieros, no siempre se utilizan páginas separadas; por tanto una entidad presentará  anteriores elementos para garantizar que la información incluida en
	53 A menudo, una entidad hará más comprensibles los estados financieros presentando las cifras en miles o millones de unidades monetarias de la moneda de presentación. Esto será aceptable en la medida en que la entidad revele el nivel de redondeo practicado y no omita información material o de importancia relativa, al hacerlo. 
	Estado de situación financiera 
	Información a presentar en el estado de situación financiera 
	54 En el estado de situación financiera se incluirán partidas que presenten los siguientes importes: 
	(a) inmovilizado material; 
	(b) inversiones inmobiliarias; 
	(c) activos intangibles; 
	(d) activos financieros [excluidos los importes mencionados en los apartados (e),(h) e (i)]; 
	(da) carteras de contratos que estén dentro del alcance de la NIIF 17 y que sean activos, desglosadas tal como requiere el párrafo 78 de la NIIF 17; 
	(e) inversiones contabilizadas utilizando el método de la participación; 
	(f) activos biológicos que estén dentro del alcance de la NIC 41 Agricultura; 
	(g) existencias; 
	(h) deudores comerciales y otras cuentas a cobrar; 
	(i) efectivo y otros medios líquidos equivalentes; 
	(j) el total de activos clasificados como mantenidos para la venta y los activos incluidos en los grupos enajenables de elementos, que se hayan clasificado como mantenidos para la venta de acuerdo con la NIIF 5 Activos no corrientes mantenidos para la venta y actividades interrumpidas; 
	(k) acreedores comerciales y otras cuentas a pagar; 
	(l) provisiones; 
	(m) pasivos financieros (excluyendo los importes mencionados en los apartados (k) y (l) anteriores); 
	(ma) carteras de contratos que estén dentro del alcance de la NIIF 17 y que sean pasivos, desglosadas tal como requiere el párrafo 78 de la NIIF 17; 
	(n) pasivos y activos por impuestos corrientes, según se definen en la NIC 12 Impuesto sobre las ganancias; 
	(o) pasivos y activos por impuestos diferidos, según se definen en la NIC 12; 
	(p) pasivos incluidos en los grupos enajenables de elementos clasificados como mantenidos para la venta de acuerdo con la NIIF 5; 
	(q) intereses minoritarios, presentados dentro del patrimonio neto; y 
	(r) capital emitido y reservas atribuibles a los propietarios de la dominante. 
	55 Cuando sea pertinente para comprender la situación financiera de la entidad, esta presentará en el estado de situación financiera partidas (incluso mediante la desagregación de las partidas enumeradas en el párrafo 54), encabezamientos y subtotales adicionales. 
	55A Cuando una entidad presente subtotales de conformidad con el párrafo 55, dichos subtotales: 
	(a) constarán de partidas cuyos importes estén reconocidos y valorados de acuerdo con las NIIF; 
	(b) se presentarán y se denominarán de forma que las partidas que constituyen el subtotal resulten claras y comprensibles; 
	(c) serán uniformes de un ejercicio a otro, conforme a lo dispuesto en el párrafo 45; y 
	(d) no figurarán de forma más destacada que los subtotales y totales exigidos en las NIIF respecto del estado de situación financiera. 
	56 Cuando una entidad presente por separado en el estado de situación financiera los activos y los pasivos, según sean corrientes o no corrientes, no clasificará los activos (o pasivos) por impuestos diferidos como activos (o pasivos) corrientes. 
	57 Esta Norma no prescribe ni el orden ni el formato concreto en que una entidad presentará las partidas. El párrafo 54 simplemente enumera partidas que son lo suficientemente diferentes, en su naturaleza o función, como para justificar una presentación por separado en el estado de situación financiera. Además: 
	(a) se añadirán partidas cuando el tamaño, naturaleza o función de una partida o una agrupación de partidas similares sean tales que la presentación por separado resulte relevante para comprender la situación financiera de la entidad; y 
	(b) las denominaciones utilizadas y la ordenación de las partidas o agrupaciones de partidas similares, podrán ser modificadas de acuerdo con la naturaleza de la entidad y de sus transacciones, para suministrar información que sea relevante para la comprensión de la situación financiera de la entidad. Por ejemplo, una institución financiera puede modificar las denominaciones anteriores para proporcionar información que sea relevante para las operaciones que lleve a cabo. 
	58 Una entidad decidirá si presentar partidas adicionales de forma separada en función de una evaluación de: 
	(a) la naturaleza y liquidez de los activos; 
	(b) la función de los activos dentro de la entidad; y 
	(c) los importes, la naturaleza y el plazo de los pasivos. 
	59 La utilización de diferentes bases de valoración para distintas clases de activos sugiere que su naturaleza o función difieren y, en consecuencia, que deben ser presentados como partidas separadas. Por ejemplo, ciertas clases de inmovilizado material pueden contabilizarse al coste histórico, o por sus importes revalorizados, de acuerdo con la NIC 16. 
	La distinción entre corriente y no corriente 
	60 Una entidad presentará sus activos corrientes y no corrientes, así como sus pasivos corrientes y no corrientes, como categorías separadas en su estado de situación financiera, de acuerdo con los párrafos 66 a 76, excepto cuando una presentación basada en el grado de liquidez proporcione una información fiable que sea más relevante. Cuando se aplique esa excepción, una entidad presentará todos los activos y pasivos ordenados atendiendo a su liquidez. 
	61 Independientemente del método de presentación adoptado, una entidad revelará para cada partida de activo o pasivo, que recoja importes a recuperar o cancelar, el importe esperado a recuperar o cancelar en un periodo superior a doce meses: 
	(a) dentro de los doce meses siguientes a la fecha del ejercicio sobre el que se informa, y  
	(b) después de doce meses tras esa fecha. 
	62 Cuando una entidad suministre bienes o servicios, dentro de un ciclo de explotación claramente identificable, la clasificación separada de activos y pasivos corrientes y no corrientes, en el estado de situación financiera, proporciona una información útil al distinguir los activos netos que están circulando continuamente como fondo de maniobra, de los utilizados en las operaciones a largo plazo de la entidad. Esta distinción servirá también para destacar tanto los activos que se espera realizar en el tra
	63 Para algunas entidades, tales como las instituciones financieras, una presentación de activos y pasivos en orden ascendente o descendente de liquidez proporciona información fiable y más relevante que la presentación corriente-no corriente, debido a que la entidad no suministra bienes ni presta servicios dentro de un ciclo de explotación claramente identificable. 
	64 Al aplicar el párrafo 60, se permite que una entidad presente algunos de sus activos y pasivos empleando la clasificación corriente-no corriente, y otros en orden a su liquidez, siempre que esto proporcione información fiable y más relevante. La necesidad de mezclar las bases de presentación podría aparecer cuando una entidad realice actividades diferentes. 
	65 La información sobre las fechas esperadas de realización de los activos y pasivos es útil para evaluar la liquidez y la solvencia de una entidad. La NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar requiere revelar información acerca de las fechas de vencimiento de los activos financieros y de los pasivos financieros. Los activos financieros incluyen las cuentas de deudores comerciales y otras cuentas a cobrar, y los pasivos financieros las cuentas de acreedores comerciales y otras cuentas a pagar.
	Activos corrientes 
	66 Una entidad clasificará un activo como corriente cuando: 
	(a) espera realizar el activo, o pretende venderlo o consumirlo, en su ciclo normal de explotación; 
	(b) mantiene el activo principalmente con fines de negociación; 
	(c) espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes a la fecha del ejercicio sobre el que se informa; o 
	(d) el activo sea efectivo o un equivalente al efectivo (tal como se define en la NIC 7), a menos que tenga restricciones, para ser intercambiado o usado para cancelar un pasivo, al menos durante doce meses a partir de la fecha del ejercicio sobre el que se informa. 
	Una entidad clasificará todos los demás activos como no corrientes. 
	67 En esta Norma, el término “no corriente” incluye activos tangibles, intangibles y financieros que por su naturaleza son a largo plazo. No está prohibido el uso de descripciones alternativas siempre que su significado quede claro. 
	68 El ciclo normal de explotación de una entidad es el período entre la adquisición de los activos que entran en el proceso productivo, y su realización en efectivo o equivalentes al efectivo. Cuando el ciclo normal de explotación no sea claramente identificable, se supondrá que su duración es de doce meses. Los activos corrientes incluyen activos (tales como existencias y deudores comerciales) que se venden, consumen o realizan dentro del ciclo normal de explotación, incluso cuando no se espere realizarlos
	Pasivos corrientes 
	69 Una entidad clasificará un pasivo como corriente cuando: 
	(a) espere cancelar el pasivo en su ciclo normal de explotación; 
	(b) mantenga el pasivo principalmente con fines de negociación; 
	(c) el pasivo deba liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha del ejercicio sobre el que se informa; o 
	(d) no tenga un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a la fecha del ejercicio sobre el que se informa (véase el párrafo 73). Las condiciones de un pasivo que puedan dar lugar, a elección de la otra parte, a su liquidación mediante la emisión de instrumentos de patrimonio, no afectan a su clasificación.  
	Una entidad clasificará todos los demás pasivos como no corrientes. 
	70 Algunos pasivos corrientes, tales como las cuentas comerciales a pagar, y otros pasivos devengados, ya sea por costes de personal o por otros costes de explotación, formarán parte del capital circulante utilizado en el ciclo normal de explotación de la entidad. Una entidad clasificará estas partidas de explotación como pasivos corrientes, aún cuando se vayan a liquidar doce meses después de la fecha del ejercicio sobre el que se informa. El mismo ciclo normal de explotación se aplicará a la clasificación
	71 Otros tipos de pasivos corrientes no se liquidan como parte del ciclo normal de explotación, pero se liquidarán dentro de los doce meses siguientes al cierre del ejercicio sobre el que se informa o se mantienen fundamentalmente con propósitos de negociación. Son ejemplos de este tipo los pasivos financieros que se atienen a la definición de mantenidos para negociar de acuerdo con la NIIF 9, los descubiertos bancarios, y la parte corriente de los pasivos financieros no corrientes, los dividendos a pagar, 
	72 Una entidad clasificará sus pasivos financieros como corrientes cuando deban liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha del ejercicio sobre el que informa, aunque: 
	(a) el plazo original del pasivo fuera un periodo superior a doce meses; y 
	(b) exista un acuerdo de refinanciación o de reestructuración de los pagos a largo plazo, que haya concluido después de la fecha del ejercicio sobre el que se informa y antes de que los estados financieros sean autorizados para su publicación. 
	73 Si una entidad tuviera la expectativa y, además, la facultad de renovar o refinanciar una obligación al menos durante los doce meses siguientes a la fecha del ejercicio sobre el que se informa, de acuerdo con las condiciones de financiación existentes, clasificará la obligación como no corriente, aún cuando de otro modo sería cancelada a corto plazo. No obstante, cuando la refinanciación o renovación no sea una facultad de la entidad (por ejemplo si no existiese acuerdo de refinanciación), la entidad no 
	74 Cuando una entidad incumpla una cláusula contenida en un contrato de préstamo a largo plazo en o antes del final del ejercicio sobre el que se informa, con el efecto de que el pasivo se haga exigible a voluntad del prestamista, tal pasivo se clasificará como corriente, aunque el prestamista hubiera acordado, después de la fecha del ejercicio sobre el que se informa y antes de que los estados financieros hubieran sido formulados, no exigir el pago como consecuencia del incumplimiento. Una entidad clasific
	75 Sin embargo, una entidad clasificará el pasivo como no corriente si el prestamista hubiese acordado, al final del ejercicio sobre el que se informa, conceder un periodo de gracia que finalice al menos doce meses después de esta fecha, dentro de cuyo plazo la entidad puede rectificar el incumplimiento y durante el cual el prestamista no puede exigir el reembolso inmediato. 
	76 Con respecto a los préstamos clasificados como pasivos corrientes, si se produjese cualquiera de los siguientes sucesos entre el ejercicio sobre el que se informa y la fecha en que los estados financieros son formulados, esos sucesos se revelarán sin realizar ajustes, de acuerdo con la NIC 10 Hechos posteriores a la fecha del balance:  
	(a) refinanciación a largo plazo; 
	(b) rectificación de un incumplimiento relativo a un contrato de préstamo a largo plazo; y 
	(c) concesión, por parte del prestamista, de un periodo de gracia para rectificar el incumplimiento relativo al contrato de préstamo a largo plazo que finalice, al menos, doce meses después del ejercicio sobre el que se informa. 
	Información a presentar en el estado de situación financiera o en las notas 
	77 Una entidad revelará, ya sea en el estado de situación financiera o en las notas, subclasificaciones adicionales de partidas presentadas, clasificadas de una forma apropiada a las actividades de la entidad. 
	78 El detalle suministrado en las subclasificaciones dependerá de los requerimientos de las NIIF, así como del tamaño, naturaleza, y función de los importes afectados. Una entidad también utilizará los factores recogidos en el párrafo 58 para decidir los criterios de subclasificación. El nivel de información suministrada variará para cada partida, por ejemplo: 
	(a)  las partidas de inmovilizado material se desagregarán por clases, de acuerdo con la NIC 16; 
	(b) las cuentas a cobrar se desagregarán en importes a cobrar de clientes comerciales, de terceros vinculados, de anticipos y de otros importes; 
	(c) las existencias se desagregarán, de acuerdo con la NIC 2, Existencias, en clasificaciones tales como mercaderías, materias primas, materiales, productos en curso y productos terminados; 
	(d) las provisiones se desagregarán, en provisiones por retribuciones a empleados y resto de partidas; y 
	(e) el capital y las reservas se desagregarán en varias clases, tales como capital aportado, primas de emisión y reservas. 
	79 Una entidad revelará lo siguiente, en el estado de situación financiera o en el estado de cambios en el patrimonio neto, o en las notas: 
	(a) para cada una de las clases de acciones o títulos que constituyan el  capital: 
	(i) el número de acciones autorizadas para su emisión; 
	(ii) el número de acciones emitidas y desembolsadas totalmente, así como las emitidas pero aún no desembolsadas en su totalidad; 
	(iii) el valor nominal de las acciones, o el hecho de que no tengan valor nominal; 
	(iv) una conciliación entre el número de acciones en circulación al principio y al final del ejercicio; 
	(v) los derechos, privilegios y restricciones correspondientes a cada clase de acciones, incluyendo las restricciones sobre la distribución de dividendos y el reembolso del capital; 
	(vi) las acciones de la entidad que estén en su poder o en el de sus dependientes o asociadas; y 
	(vii) las acciones cuya emisión está reservada como consecuencia de la existencia de opciones y contratos para la venta de acciones, incluyendo las condiciones e importes; y 
	(b) una descripción de la naturaleza y destino de cada reserva que figure en el patrimonio neto. 
	80 Una entidad que no tenga el capital dividido en acciones, como por ejemplo las diferentes fórmulas asociativas o fiduciarias, revelará información equivalente a la requerida en el párrafo 79(a), mostrando los cambios producidos durante el ejercicio en cada categoría de las que componen el patrimonio neto y los derechos, privilegios y restricciones asociados a cada una. 
	80A Si una entidad ha reclasificado 
	(a) un instrumento financiero con opción de venta clasificado como un instrumento de patrimonio, o 
	(b) un instrumento que impone a la entidad una obligación de entregar a terceros una participación proporcional de los activos netos de la entidad sólo en el momento de la liquidación y se clasifica como un instrumento de patrimonio 
	entre pasivos financieros y patrimonio, revelará el importe reclasificado dentro y fuera de cada categoría (pasivo financiero o patrimonio), y el momento y razón de esa reclasificación. 
	Estado de resultados y otro resultado global  
	81 Eliminado 
	81A  El estado de resultados y otro resultado global (estado del resultado global) deberá presentar, además de las secciones de resultados y otro resultado global:  
	(a)  los resultados;  
	(b) el otro resultado global total;  
	(c)  el resultado global del ejercicio, compuesto por el total de los resultados y otro resultado global.  
	Si una entidad presenta un estado de resultados separado, no presentará la sección de resultados en el estado que presenta el resultado global. 
	81B  Una entidad deberá presentar las siguientes partidas, además de las secciones de resultados y otro resultado global, como distribuciones de resultados y otro resultado global del ejercicio:  
	(a)  el resultado del ejercicio atribuible a:  
	(i)  los intereses minoritarios, y  
	(ii)  los propietarios de la dominante.  
	(b)  el resultado global del ejercicio atribuible a:  
	(i) los intereses minoritarios, y  
	(ii)  los propietarios de la dominante.  
	Si una entidad presenta los resultados en un estado separado, deberá presentar en él lo especificado en (a). 
	Información a presentar en la sección de resultados o en el estado de resultados 
	82 Además de las partidas requeridas por otras NIIF, en la sección de resultados o en el estado de resultados se incluirán aquellas partidas que presenten para el ejercicio los importes correspondientes a: 
	(a) los ingresos ordinarios, indicando por separado: 
	(i) los ingresos por intereses calculados según el método del tipo de interés efectivo, y 
	(ii)  los ingresos ordinarios de seguros (véase la NIIF 17); 
	(aa) las ganancias y pérdidas resultantes de la baja en cuentas de activos financieros valorados al coste amortizado; 
	(ab) los gastos del servicio de seguro de los contratos emitidos que estén dentro del alcance de la NIIF 17 (véase la NIIF 17); 
	(ac) los ingresos o gastos de los contratos de reaseguro mantenidos (véase la NIIF 17); 
	(b) los costes financieros; 
	(ba) las pérdidas por deterioro del valor (incluidas las reversiones de pérdidas por deterioro del valor o de ganancias por deterioro del valor) determinadas de acuerdo con la sección 5.5 de la NIIF 9; 
	(bb) los ingresos o gastos financieros de seguros de los contratos emitidos que estén dentro del alcance de la NIIF 17 (véase la NIIF 17); 
	(bc) los ingresos o gastos financieros de los contratos de reaseguro mantenidos (véase la NIIF 17); 
	(c) la participación en el resultado del ejercicio de las asociadas y negocios conjuntos que se contabilicen según el método de la participación; 
	(ca) si un activo financiero se reclasifica, pasando de la categoría de valoración al coste amortizado a la de valoración al valor razonable con cambios en resultados, las ganancias o pérdidas que resulten de una diferencia entre el coste amortizado anterior del activo financiero y su valor razonable en la fecha de reclasificación (según se define en la NIIF 9); 
	(cb) si un activo financiero se reclasifica, pasando de la categoría de valoración al valor razonable con cambios en otro resultado global a la de valoración al valor razonable con cambios en resultados, las ganancias o pérdidas acumuladas previamente reconocidas en otro resultado global que se reclasifiquen en resultados; 
	(d) el gasto por impuestos; 
	(e) eliminado 
	(ea) un único importe para el total de las operaciones interrumpidas (véase la NIIF 5) 
	(f)-(i) Eliminado 
	Información a presentar en la sección de otro resultado global 
	82A  En la sección de otro resultado global se presentarán partidas relativas a los importes del ejercicio correspondientes a:   
	(a)  partidas de otro resultado global (excluidos los importes de la letra (b)), clasificadas por naturaleza y agrupadas en aquellas que, de acuerdo con otras NIIF:  
	(i)  no se clasificarán posteriormente a resultados; y 
	(ii) se reclasificarán posteriormente a resultados si se cumplen determinados requisitos; 
	(b)  la participación en el otro resultado global de las asociadas y negocios conjuntos que se contabilice según el método de la participación, desglosada según la participación en las partidas que, de acuerdo con otras NIIF: 
	(i) no se reclasificarán posteriormente a resultados; y 
	(ii) se reclasificarán posteriormente a resultados si se cumplen determinados requisitos. 
	83-84 Eliminados 
	85 Una entidad presentará partidas (incluso mediante la desagregación de las partidas enumeradas en el párrafo 82), rúbricas y subtotales adicionales en el estado o estados que presentan los resultados y otro resultado global, cuando tal presentación sea pertinente para comprender el rendimiento financiero de la entidad. 
	85A Cuando una entidad presente subtotales de conformidad con el párrafo 85, dichos subtotales: 
	(a) constarán de partidas cuyos importes estén reconocidos y valorados de acuerdo con las NIIF; 
	(b) se presentarán y se denominarán de forma que las partidas que constituyen el subtotal resulten claras y comprensibles; 
	(c) serán uniformes de un ejercicios a otro, conforme a lo dispuesto en el párrafo 45; y 
	(d) no figurarán de forma más destacada que los subtotales y totales exigidos en las NIIF respecto del estado o estados de resultados y de otro resultado global. 
	85B Una entidad presentará las partidas del estado o estados de resultados y de otro resultado global que concilien cualesquiera subtotales presentados de conformidad con el párrafo 85 con los totales o subtotales exigidos en las NIIF respecto de dicho estado o estados. 
	86 Dado que los efectos de las diferentes actividades, transacciones y otros sucesos de una entidad difieren en frecuencia, potencial de ganancias o pérdidas y previsibilidad, la revelación de información sobre los componentes del rendimiento financiero ayudará a los usuarios a comprender el rendimiento financiero alcanzado, así como a realizar proyecciones futuras sobre este. Una entidad incluirá partidas adicionales en el estado o estados que presentan los resultados y otro  resultado global, y modificará
	87 Una entidad no presentará ninguna partida de ingresos o gastos como partidas extraordinarias ni en el estado o estados que presentan los resultados y otro resultado global ni en las notas. 
	Resultado del ejercicio 
	88 Una entidad reconocerá todas las partidas de ingresos y gastos de un ejercicio en el resultado, a menos que una NIIF requiera o permita otra manera de efectuar el reconocimiento. 
	89 Algunas NIIF especifican las circunstancias en las que una entidad reconocerá determinadas partidas fuera del resultado del ejercicio corriente. La NIC 8 especifica dos de estas circunstancias: la corrección de errores y el efecto de cambios en las políticas contables. Otras NIIF requieren o permiten que componentes de otro resultado global que cumplen la definición de ingreso o gasto proporcionada por el Marco conceptual se excluyan del resultado (véase el párrafo 7). 
	Otro resultado global del ejercicio 
	90 Una entidad revelará el importe del impuesto a las ganancias relativo a cada partida del otro resultado global, incluyendo los ajustes por reclasificación, ya sea en el estado de resultados y otro resultado global o en las notas. 
	91 Una entidad puede presentar las partidas de otro resultado global: 
	(a) netas de los efectos fiscales relacionados, o  
	(b) antes de los efectos fiscales relacionados, indicando el importe agregado del impuesto sobre las ganancias relacionado con esas partidas. 
	 Si una entidad elige la alternativa b), deberá distribuir el impuesto entre las partidas que podrían reclasificarse posteriormente a la sección de resultados y las que no se reclasificarán posteriormente a la sección de resultados. 
	92 Una entidad revelará los ajustes por reclasificación relacionados con los componentes de otro resultado global. 
	93 Otras NIIF especifican cuándo reclasificar los importes previamente reconocidos en otro resultado global dentro del resultado. Estas reclasificaciones se denominan en esta norma ajustes por reclasificación. Un ajuste por reclasificación se incluye con el componente relacionado de otro resultado global en el ejercicio en el que tal ajuste se reclasifica dentro del resultado. Estos importes pueden haber sido reconocidos en otro resultado global como ganancias no realizadas en el ejercicio corriente o en ej
	94 Una entidad puede presentar los ajustes por reclasificación en el estado o estados de resultados y otro resultado global o en las notas. Una entidad que presente los ajustes por reclasificación en las notas presentará las partidas de otro resultado global después de cualquier ajuste por reclasificación relacionado. 
	95 Los ajustes por reclasificación surgen, por ejemplo, al disponer de un negocio en el extranjero (véase la NIC 21) y cuando algún flujo de efectivo previsto cubierto afecta al resultado [véase el párrafo 6.5.11, letra d), de la NIIF 9 en relación con la cobertura de flujos de efectivo]. 
	96 Los ajustes por reclasificación no surgen por cambios en las reservas de revalorización reconocidos de acuerdo con la NIC 16 o la NIC 38, ni al recalcular el valor de planes de prestaciones definidas reconocidos de acuerdo con la NIC 19. Estos componentes se reconocen en otro resultado global y no se reclasifican en resultados en ejercicios posteriores. Los cambios en las reservas de revalorización podrán transferirse a reservas por ganancias acumuladas en ejercicios posteriores a medida que se utiliza e
	Información a presentar en el estado o estados de resultados y otro resultado global o en las notas 
	97 Cuando las partidas de ingresos o gastos son materiales (o tienen importancia relativa), una entidad revelará de forma separada información sobre su naturaleza e importe. 
	98 Entre las circunstancias que darían lugar a revelaciones separadas de partidas de ingreso y gasto están las siguientes: 
	(a) la rebaja del valor de las existencias hasta su valor neto realizable, o de los elementos de inmovilizado material hasta su importe recuperable, así como la reversión de tales rebajas; 
	(b) la reestructuración de las actividades de una entidad y la reversión de cualquier provisión dotada para hacer frente a los costes de la misma; 
	(c) enajenaciones o disposiciones por otras vías de partidas de inmovilizado material; 
	(d) enajenaciones o disposiciones por otras vías de inversiones; 
	(e)  actividades interrumpidas; 
	(f) las cancelaciones de deudas por litigios; y 
	(g) otras reversiones de provisiones. 
	99 Una entidad presentará un desglose de los gastos reconocidos en el resultado utilizando una clasificación basada en la naturaleza o en la función de los mismos dentro de la entidad, según la que proporcione una información que sea fiable y más relevante. 
	100 Se aconseja a las entidades presentar el desglose indicado en el párrafo 99 dentro del estado o estados que presentan los resultados y otro resultado global. 
	101 Los gastos se presentarán subclasificados, para destacar los componentes del rendimiento financiero que puedan ser diferentes en términos de frecuencia, potencial de ganancia o pérdida y capacidad de predicción. Este desglose se proporciona en una de las dos formas descritas a continuación. 
	102 La primera forma de desglose es el método de la “naturaleza de los gastos”. Una entidad agrupará gastos dentro del resultado de acuerdo con su naturaleza (por ejemplo depreciación, compras de materiales, costes de transporte, retribuciones a los empleados y costes de publicidad) y no se redistribuirán atendiendo a las diferentes funciones que se desarrollan en la entidad. Este método resulta simple de aplicar, porque no es necesario distribuir los gastos entre las diferentes funciones que lleva a cabo l
	 Ingresos ordinarios  X  Otros ingresos  X  Variación de las existencias de productos terminados y en curso X   Consumos de materias primas y materiales secundarios X   Gastos por retribuciones a los empleados X   Gastos por  amortización X   Otros gastos X   Total gastos  (X)  Ganancia antes de impuestos  X 
	103 La segunda forma de desglose es el método de la “función de los gastos” o del “coste de las ventas”, y clasifica los gastos de acuerdo con su función como parte del coste de las ventas o, por ejemplo, de los costes de actividades de distribución o administración. Como mínimo una entidad revelará, según este método, su coste de ventas de forma separada del resto de gastos. Este método puede proporcionar a los usuarios una información más relevante que la clasificación de gastos por naturaleza, pero la di
	 Ingresos ordinarios X   Coste de las ventas (X)  
	 Margen bruto X   Otros ingresos X   Costes de distribución (X)   Gastos de administración (X)   Otros gastos (X)   Ganancia antes de impuestos X  
	104 Una entidad que clasifique los gastos por función revelará información adicional sobre la naturaleza de esos gastos, donde se incluirán los gastos  amortización, así como el gasto por retribuciones a los empleados. 
	105 La elección entre el método de la naturaleza de los gastos o de la función de los gastos dependerá tanto de factores históricos, como del sector industrial donde se enmarque la entidad, así como de la propia naturaleza de la misma. Ambos métodos suministran una indicación de los costes que pueden variar, directa o indirectamente, con el nivel de ventas o de producción de la entidad. Puesto que cada método de presentación tiene ventajas para 
	tipos distintos de entidades, esta Norma requiere que la dirección seleccione la presentación que sea fiable y más relevante. Sin embargo, puesto que la información sobre la naturaleza de los gastos es útil para predecir los flujos de efectivo futuros, se requieren revelaciones de información adicionales cuando se utiliza la clasificación de la función de los gastos. En el párrafo 104, el concepto “retribuciones a los empleados” tiene el mismo significado que en la NIC 19.   
	Estado de cambios en el patrimonio neto 
	Información a presentar en el estado de cambios en el patrimonio neto  
	106  Una entidad presentará un estado de cambios en el patrimonio neto según requiere el párrafo 10. El estado de cambios en el patrimonio neto incluirá la siguiente información: 
	(a) el resultado global total del ejercicio, mostrando de forma separada los importes totales  atribuibles a los propietarios de la dominante y los atribuibles a las participaciones no  dominantes; 
	(a) el resultado global total del ejercicio, mostrando de forma separada los importes totales  atribuibles a los propietarios de la dominante y los atribuibles a las participaciones no  dominantes; 
	(a) el resultado global total del ejercicio, mostrando de forma separada los importes totales  atribuibles a los propietarios de la dominante y los atribuibles a las participaciones no  dominantes; 
	(a) el resultado global total del ejercicio, mostrando de forma separada los importes totales  atribuibles a los propietarios de la dominante y los atribuibles a las participaciones no  dominantes; 


	(b) por cada componente de patrimonio neto, los efectos de la aplicación o reexpresión retroactivas  reconocidos de acuerdo con la NIC 8; y  
	(b) por cada componente de patrimonio neto, los efectos de la aplicación o reexpresión retroactivas  reconocidos de acuerdo con la NIC 8; y  
	(b) por cada componente de patrimonio neto, los efectos de la aplicación o reexpresión retroactivas  reconocidos de acuerdo con la NIC 8; y  


	(c) [eliminado]  
	(c) [eliminado]  
	(c) [eliminado]  


	(d) por cada componente del patrimonio neto, una conciliación entre los importes en libros, al inicio y al final del ejercicio, revelando por separado (como mínimo) los cambios resultantes de:   
	(d) por cada componente del patrimonio neto, una conciliación entre los importes en libros, al inicio y al final del ejercicio, revelando por separado (como mínimo) los cambios resultantes de:   
	(d) por cada componente del patrimonio neto, una conciliación entre los importes en libros, al inicio y al final del ejercicio, revelando por separado (como mínimo) los cambios resultantes de:   



	(i)  resultados;  
	(ii) otro resultado global; y  
	(iii)  transacciones con los propietarios en su calidad de tales, mostrando por separado las aportaciones realizadas por los propietarios y las distribuciones a éstos y los cambios en las participaciones en la propiedad de dependientes que no den lugar a una pérdida de control. 
	Información a presentar en el estado de cambios en el patrimonio neto o en las notas 
	106A  Por cada componente del patrimonio neto, la entidad presentará, ya sea en el estado de cambios en el patrimonio neto o en las notas, un análisis del otro resultado global desglosado por partidas (véase el párrafo 106, letra d), inciso ii)).  
	107 Una entidad presentará, ya sea en el estado de cambios en el patrimonio neto o en las notas, el importe de los dividendos reconocidos como distribuciones a los propietarios durante el ejercicio, y el correspondiente importe de los dividendos por acción. 
	108 En el párrafo 106, los componentes de patrimonio neto incluyen, por ejemplo, cada una de las clases de capital aportado, el saldo acumulado de cada una de las clases que componen el otro resultado global y las reservas por ganancias acumuladas. 
	109 Los cambios en el patrimonio neto de una entidad, entre el comienzo y el final del ejercicio sobre el que se informa, reflejarán el incremento o disminución en sus activos netos en dicho ejercicio. Excepto por lo que se refiere a los cambios que procedan de transacciones con los propietarios en su condición de tales (como por ejemplo aportaciones de patrimonio, las recompras por la entidad de sus propios instrumentos de patrimonio y los dividendos) y los costes directamente relacionados con estas transa
	110 La NIC 8 requiere ajustes retroactivos al efectuar cambios en las políticas contables, en la medida en que sean practicables, excepto cuando las disposiciones transitorias de alguna NIIF requieran otra cosa. La NIC 8 también requiere que la reexpresión para corregir errores se efectúe retroactivamente, en la medida en que sea practicable. Los ajustes y las reexpresiones retroactivas no son cambios en el patrimonio neto, sino que son ajustes al saldo inicial de las reservas por ganancias acumuladas, exce
	Estado de flujos de efectivo 
	111 La información sobre los flujos de efectivo proporciona a los usuarios de los estados financieros una base para evaluar la capacidad de la entidad para generar efectivo y equivalentes al efectivo y las necesidades de la entidad para utilizar esos flujos de efectivo. La NIC 7 establece los requerimientos para la presentación y revelación de información sobre flujos de efectivo. 
	Notas 
	Estructura 
	112 En las notas se: 
	(a) presentará información acerca de las bases para la preparación de los estados financieros, y sobre las políticas contables específicas utilizadas de acuerdo con los párrafos 117 a 124; 
	(b) revelará la información, requerida por las NIIF, que no haya sido incluida en otro lugar de los estados financieros; y 
	(c) proporcionará información que no se presenta en ninguno de los estados financieros, pero que es relevante para entender cualquiera de ellos. 
	113 Una entidad deberá, en la medida en que sea practicable, presentar las notas de una forma sistemática. A la hora de determinar una forma sistemática, la entidad deberá tener en cuenta los efectos en la comprensibilidad y la comparabilidad de sus estados financieros. Una entidad referenciará, respecto de cada partida de los estados de situación financiera y del estado o estados de resultados y de otro resultado global, así como de los estados de cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo, 
	114 Son ejemplos de ordenación o agrupación sistemática de las notas los siguientes: 
	(a) destacar los ámbitos de su actividad que la entidad considere más pertinentes para la comprensión de su rendimiento y su situación financiera, agrupando, por ejemplo, información sobre determinadas actividades de explotación; 
	(b) agrupar información sobre las partidas valoradas del mismo modo, tales como activos valorados al valor razonable; o bien 
	(c) seguir el orden de las partidas del estado o estados de resultados y de otro resultado global y del estado de situación financiera, por ejemplo 
	(i) declaración de cumplimiento con las NIIF (véase el párrafo 16) 
	(ii) información de importancia relativa sobre política contable (véase el párrafo 117); 
	(iii) información  justificativa  respecto de las partidas presentadas en los estados de situación financiera, en el estado o estados de resultados y de otro resultado global y en los estados de cambios en el patrimonio neto y de flujos de efectivo, en el orden en que se presente cada uno de los estados y partidas; y 
	(iv) otra información a revelar incluyendo: 
	(1) pasivos contingentes (véase la NIC 37) y compromisos contractuales no reconocidos, y 
	(2) información a revelar de carácter no financiero, por ejemplo, los objetivos y políticas de la entidad relativos a la gestión del riesgo financiero (véase la NIIF 7). 
	115 [Eliminado]  
	116 Una entidad puede presentar las notas que  proporcionan  información  acerca de las bases para la preparación de los estados financieros y las políticas contables específicas como una sección separada de los estados financieros. 
	Información a revelar sobre políticas contables 
	117 Una entidad revelará información material o de importancia relativa sobre sus políticas contables (véase el párrafo 7). La información sobre políticas contables tendrá importancia relativa si, considerada junto con otras informaciones incluidas en los estados financieros de la entidad, puede esperarse 
	razonablemente que influya en las decisiones que tomen los usuarios principales de los estados financieros con fines generales sobre la base de dichos estados financieros. 
	117A La información sobre políticas contables que se refiera a transacciones sin importancia relativa, otros eventos o condiciones, es irrelevante y no necesita ser revelada. No obstante, la información sobre políticas contables puede ser de importancia relativa debido a la naturaleza de las transacciones afines, otros eventos o condiciones, aunque los importes no tengan importancia relativa. Sin embargo, no toda la información sobre políticas contables relativa a transacciones de importancia relativa y otr
	117B Se espera que la información sobre políticas contables sea de importancia relativa si los usuarios de los estados financieros de una entidad la necesitan para comprender otra información de importancia relativa de los estados financieros. Por ejemplo, es probable que una entidad considere que la información sobre políticas contables es significativa para sus estados financieros, si dicha información está relacionada con transacciones y otros eventos o condiciones de importancia relativa y: 
	(a) la entidad cambió su política contable durante el período contable sobre el que se informa y este cambio dio lugar a una modificación de importancia relativa en la información reflejada en los estados financieros; 
	(b)  la entidad eligió la política contable entre una o varias opciones permitidas por las NIIF; esta situación podría surgir si la entidad optara por valorar las inversiones inmobiliarias al coste histórico en lugar de al valor razonable; 
	(c)  la política contable se desarrolló de acuerdo con la NIC 8 en ausencia de una NIIF que se aplique específicamente; 
	(d)  la política contable se refiere a un ámbito para el que la entidad está obligada a realizar juicios o supuestos de importancia relativa al aplicar una política contable, y la entidad revela dichos juicios o supuestos de acuerdo con los párrafos 122 y 125; o 
	(e)  la contabilidad requerida para esas transacciones, esos otros eventos o esas condiciones de importancia relativa es compleja y, de otro modo, los usuarios de los estados financieros de la entidad no los entenderían; esta situación podría surgir si la entidad aplicara más de una NIIF a una clase de transacciones de importancia relativa. 
	117C La información sobre políticas contables que se centra en el modo en que una entidad ha aplicado los requisitos exigidos por las NIIF a sus propias circunstancias proporciona información específica para cada entidad que es más útil para los usuarios de los estados financieros que la información normalizada, o una información que solo duplique o resuma los requisitos de las NIIF. 
	117D Si la entidad revela información sin importancia relativa en materia de política contable, dicha información no ocultará la información de importancia relativa en dicha materia. 
	117E La conclusión de una entidad de que la información sobre políticas contables no tiene importancia relativa no afectará a los requisitos de revelación correspondientes establecidos en otras NIIF. 
	118 [Eliminado] 
	119 [Eliminado] 
	120 [Eliminado] 
	121 [Eliminado] 
	122 La entidad revelará, junto con la información de importancia relativa sobre políticas contables u otras notas, los juicios —diferentes de los relativos a las estimaciones (véase el párrafo 125)— que la dirección haya realizado al aplicar las políticas contables de la entidad y que tengan el efecto más significativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros. 
	123 En el proceso de aplicación de las políticas contables de la entidad, la dirección realizará diversos juicios, diferentes de los relativos a las estimaciones, que pueden afectar significativamente a los importes reconocidos en los estados financieros. Por ejemplo, la dirección realizará juicios profesionales para determinar: 
	(a) [eliminado] 
	(b) cuándo se han transferido sustancialmente a otras entidades todos los riesgos y ventajas significativos de los propietarios de los activos financieros y, en el caso de los arrendadores, de los activos arrendados; y 
	(c) si, por su fondo económico, ciertas ventas de bienes son acuerdos de financiación y, en consecuencia, no generan ingresos ordinarios; y   
	(d) si las condiciones contractuales de un activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 
	124 Algunas de las informaciones a revelar de conformidad con el párrafo 122 son requeridas por otras NIIF. Por ejemplo, la NIIF 12 Revelación de Participaciones en Otras Entidades requiere que una entidad revele los juicios realizados a la hora de determinar si controla o no otra entidad. La NIC 40 Inversiones inmobiliarias requiere, cuando la clasificación de una determinada inversión presente dificultades, la revelación de información acerca de los criterios desarrollados por la entidad para distinguir l
	Causas de incertidumbre en las estimaciones 
	125 Una entidad revelará información sobre las hipótesis de futuro y otras causas de incertidumbre en la estimación al final del ejercicio sobre el que se informa, cuando tengan un riesgo significativo de dar lugar a ajustes materiales en el valor en libros de los activos o pasivos en el próximo ejercicio contable. Con respecto a esos activos y pasivos, las notas incluirán detalles de: 
	(a) su naturaleza; y 
	(b) su importe en libros al final del ejercicio sobre el que se informa. 
	126 La determinación del importe en libros de algunos activos y pasivos requerirá la estimación, al final del ejercicio sobre el que se informa, de los efectos que se deriven de sucesos futuros inciertos sobre dichos activos y pasivos. Por ejemplo, en ausencia de precios de mercado observados recientemente, será necesario efectuar estimaciones acerca del futuro para valorar el importe recuperable de las distintas clases de inmovilizado material, el efecto de la obsolescencia tecnológica sobre las existencia
	127 Los supuestos y otras fuentes de incertidumbre en la estimación revelados de acuerdo con el párrafo 125, se refieren a las estimaciones que ofrezcan para la dirección una mayor dificultad, subjetividad o complejidad en el juicio profesional. A medida que aumente el número de variables y supuestos que afectan al posible desenlace futuro de las incertidumbres, los juicios profesionales serán más subjetivos y complejos, y la posibilidad de que se produzcan cambios materiales en el valor en libros de los ac
	128 No se requiere revelar la información del párrafo 125 para activos y pasivos con un riesgo significativo cuyos importes en libros pueden cambiar de forma material durante el siguiente ejercicio contable si, al final del ejercicio sobre el que se informa, han sido valorados a valor razonable basado en un precio cotizado en un mercado activo para un activo o pasivo idénticos. Estos valores razonables pueden cambiar de forma material durante el siguiente ejercicio contable, pero tales cambios no podrían de
	129 Una entidad presentará las revelaciones de información del párrafo 125 de forma que ayuden a los usuarios de los estados financieros a entender los juicios efectuados sobre el futuro y otras fuentes de la incertidumbre en la estimación por la dirección. La naturaleza y alcance de la información proporcionada variará de acuerdo con la naturaleza de los supuestos, y con otras circunstancias. Algunos ejemplos de información que la entidad debe revelar son los siguientes: 
	(a) la naturaleza de los supuestos u otras incertidumbres en la estimación; 
	(b) la sensibilidad del importe en libros a los métodos, supuestos y estimaciones implícitas en su cálculo, incluyendo las razones de tal sensibilidad; 
	(c) la resolución esperada de una incertidumbre, así como el abanico de resultados razonablemente posibles dentro del ejercicio contable próximo, con respecto al importe en libros de los activos y pasivos afectados; y 
	(d) si la incertidumbre continúa sin resolverse, una explicación de los cambios efectuados en los supuestos pasados referentes a dichos activos y pasivos. 
	130 Esta Norma no requiere que una entidad revele información presupuestaria o previsiones al revelar la información del párrafo 125. 
	131 Algunas veces es impracticable revelar el alcance de los posibles efectos de una hipótesis u otra fuente de incertidumbre en la estimación al final del ejercicio del que se informa. En tales casos, la entidad revelará que es razonablemente posible, sobre la base del conocimiento existente, que los desenlaces producidos dentro del 
	próximo ejercicio contable que sean diferentes de los supuestos utilizados, podrían requerir ajustes significativos en el importe en libros del activo o pasivo afectado. En cualquier caso, la entidad revelará la naturaleza y el importe en libros del activo o pasivo específico (o de la clase de activos o pasivos) afectado por el supuesto en cuestión. 
	132 Las revelaciones requeridas por el párrafo 122, sobre los juicios profesionales particulares efectuados por la dirección en el proceso de aplicación de las políticas contables de la entidad, no guardan relación con las informaciones a revelar acerca de las fuentes de incertidumbre en la estimación previstos en el párrafo 125. 
	133 Otras NIIF requieren revelar algunas de las hipótesis que de otro modo se requerirían de conformidad con el párrafo 125. Por ejemplo, la NIC 37 exige revelar, en circunstancias específicas, las principales hipótesis sobre los sucesos futuros que afecten a las diferentes clases de provisiones. La NIIF 13 Valoración del valor razonable exige revelar las hipótesis significativas (incluida la técnica o técnicas de valoración y las variables) que la entidad emplea al valorar los valores razonables de los act
	Capital 
	134 Una entidad revelará información que permita que los usuarios de sus estados financieros evalúen los objetivos, las políticas y los procesos que la entidad aplica para gestionar el capital. 
	135 Para cumplir lo establecido en el párrafo 134, la entidad revelará lo siguiente: 
	(a) información cualitativa sobre sus objetivos, políticas y procesos de gestión del capital, que incluya: 
	(i) una descripción de lo que considera capital a efectos de su gestión; 
	(ii) cuando una entidad está sujeta a requerimientos externos de capital, la naturaleza de éstos y la forma en que se incorporan en la gestión de capital; y 
	(iii) cómo cumple sus objetivos de gestión de capital. 
	(b) datos cuantitativos resumidos acerca de lo que gestiona como capital. Algunas entidades consideran como parte del capital a determinados pasivos financieros (por ejemplo, algunas formas de deuda subordinada). Otras excluyen del capital a algunos componentes del patrimonio neto (por ejemplo, los componentes surgidos de las coberturas de flujos de efectivo). 
	(c) los cambios en (a) y (b) desde el ejercicio anterior. 
	(d) si durante el ejercicio ha cumplido con cualquier requerimiento externo de capital al cual esté sujeto. 
	(e) cuando la entidad no haya cumplido con alguno de estos requerimientos externos de capital impuestos, las consecuencias de este incumplimiento. 
	La entidad basa estas revelaciones en la información internamente proporcionada al personal clave de la dirección. 
	136 Una entidad puede gestionar su capital de diversas formas y estar sujeta a distintos requerimientos sobre el capital. Por ejemplo, un conglomerado puede incluir entidades que lleven a cabo actividades de seguro y actividades bancarias, y esas entidades pueden operar en diferentes jurisdicciones. Si la revelación de forma agregada de los requerimientos de capital y de la forma de gestionar el capital no proporcionase información útil o distorsionase la comprensión de los recursos de capital de una entida
	Instrumentos financieros con opción de venta clasificados como patrimonio 
	136A En el caso de instrumentos financieros con opción de venta clasificados como instrumentos de patrimonio, una entidad revelará (en la medida en que no lo haya hecho en ninguna otra parte): 
	(a) datos cuantitativos resumidos sobre el importe clasificado como patrimonio; 
	(b) sus objetivos, políticas y procesos de gestión de su obligación de recomprar o reembolsar los instrumentos cuando le sea requerido por los tenedores de los instrumentos, incluyendo los cambios procedentes de ejercicios anteriores; 
	(c) las salidas de efectivo esperadas en el momento del reembolso o recompra de esa clase de instrumentos financieros; e 
	(d) información sobre cómo se determinaron las salidas de efectivo esperadas en el momento del reembolso o recompra.  
	Otras informaciones a revelar 
	137 Una entidad revelará en las notas: 
	(a) el importe de los dividendos propuestos o acordados antes de que los estados financieros hayan sido formulados, que no hayan sido reconocidos como distribución a los propietarios durante el ejercicio, así como los importes correspondientes por acción; y 
	(b) el importe de cualquier dividendo preferente de carácter acumulativo que no haya sido reconocido. 
	138 Una entidad revelará lo siguiente, si no ha sido revelado en otra parte de la información publicada con los estados financieros: 
	(a) el domicilio y forma legal de la entidad, el país en que se ha constituido y la dirección de su sede social (o el domicilio principal donde desarrolle sus actividades, si fuese diferente de la sede social); 
	(b) una descripción de la naturaleza de las operaciones de la entidad, así como de sus principales actividades;  
	(c) el nombre de la dominante directa y de la dominante última del grupo; y 
	(d) si es una entidad de vida limitada, información sobre la duración de la misma.  
	Transición y fecha de vigencia 
	139 Una entidad aplicará esta Norma en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta Norma a ejercicios anteriores revelará este hecho. 
	139A La NIC 27 (modificada en 2008) modificó el párrafo 106. Una entidad aplicará esa modificación en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Si una entidad aplica la NIC 27 (modificada por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad en 2008) a ejercicios anteriores, la modificación se aplicará también a esos ejercicios. La modificación deberá aplicarse de forma retroactiva. 
	139B Instrumentos financieros con opción de venta y obligaciones que surgen en la liquidación (Modificaciones de las NIC 32 y NIC 1), emitido en febrero de 2008, modificó el párrafo 138 e insertó los párrafos 8A, 80A y 136A. Una entidad aplicará esas modificaciones para ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un ejercicio anterior, revelará este hecho y aplicará, al mismo tiempo, las modificaciones c
	139C Los párrafos 68 y 71 se modificaron mediante el documento Mejoras de las Normas e Interpretaciones emitido en mayo de 2008. Una entidad aplicará esas modificaciones en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en ejercicios anteriores, revelará el hecho. 
	139D El párrafo 69 se modificó con las Mejoras de las NIIF emitidas en abril de 2009. Las entidades aplicarán esas modificaciones a los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2010. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un ejercicio que comience con anterioridad, revelará ese hecho. 
	139E [Eliminado] 
	139F  Mediante las Mejoras de las NIIF, emitidas en mayo de 2010, se modificaron los párrafos 106 y 107 y se añadió el párrafo 106A. Las entidades aplicarán esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2011. Se permite su aplicación anticipada. 
	139G [Eliminado] 
	139H La NIIF 10 y la NIIF 12, publicadas en mayo de 2011, modificaron los párrafos 4, 119, 123 y 124. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 10 y la NIIF 12. 
	139I  La NIIF 13, publicada en mayo de 2011, modifica los párrafos 128 y 133. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 
	139J  Mediante el documento Presentación de las partidas de otro resultado global (Modificaciones de la NIC 1), publicado en junio de 2011, se modificaron los párrafos 7, 10, 82, 85 a 87, 90, 91, 94, 100 y 115, se añadieron los párrafos 10A, 81A, 81B y 82A y se eliminaron los párrafos 12, 81, 83 y 84. Una entidad aplicará esas modificaciones en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2012. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en ejercicios a
	139K La NIC 19 Retribuciones a los empleados (modificada en junio de 2011) modifica la definición de «otro resultado global» del párrafo 7 y el párrafo 96. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIC 19 (modificada en junio de 2011). 
	139M [Eliminado] 
	139N La NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes, emitida en mayo de 2014, modificó el párrafo 34. Las entidades aplicarán esa modificación cuando apliquen la NIIF 15. 
	139O La NIIF 9 emitida en julio de 2014 modificó los párrafos 7, 68, 71, 82, 93, 95, 96, 106 y 123 y eliminó los párrafos 139E, 139G y 139M. Las entidades aplicarán esas modificaciones cuando apliquen la NIIF 9. 
	139P Mediante el documento Iniciativa sobre información a revelar (Modificaciones de la NIC 1), publicado en diciembre de 2014, se modificaron los párrafos 10, 31, 54 y 55, 82A, 85, 113 y 114, 117, 119 y 122, se añadieron los párrafos 30A, 55A, 85A y 85B y se suprimieron los párrafos 115 y 120. Las entidades aplicarán esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación  anticipada. No se requiere que las entidades revelen la información exigid
	139Q La NIIF 16 Arrendamientos, emitida en enero de 2016, modificó el párrafo 123. Las entidades aplicarán esa modificación cuando apliquen la NIIF 16. 
	139R La NIIF 17, emitida en mayo de 2017, modificó los párrafos 7, 54 y 82. Las Modificaciones de la NIIF 17, emitidas en junio de 2020, modificaron nuevamente el párrafo 54. Las entidades aplicarán esas modificaciones cuando apliquen la NIIF 17. 
	139S Las Modificaciones de las referencias al Marco conceptual en las NIIF, publicadas en 2018, modificaron los párrafos 7, 15, 19, 20, 23, 24, 28 y 89. Las entidades aplicarán esas modificaciones en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se permite su aplicación anticipada si al mismo tiempo se aplican también todas las demás modificaciones introducidas por las Modificaciones de las referencias al Marco conceptual en las NIIF. Las entidades aplicarán las modificaciones de la 
	139T La definición de materialidad (modificaciones de la NIC 1 y la NIC 8), emitida en octubre de 2018, modificó el párrafo 7 de la NIC 1 y el párrafo 5 de la NIC 8 y eliminó el párrafo 6 de la NIC 8. Las entidades aplicarán esas modificaciones de forma prospectiva a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica las referidas modificaciones a un ejercicio anterior, revelará este hecho. 
	139V El documento Revelación de Políticas Contables, publicado en febrero de 2021, modificó los párrafos 7, 10, 114, 117 y 122, añadió los párrafos 117A a 117E y eliminó los párrafos 118, 119 y 121. También modificó el Documento de práctica de las NIIF 2 Realización de Juicios sobre Materialidad o Importancia Relativa. Las entidades aplicarán las modificaciones a la NIC 1 en los períodos contables anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2023. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad apli
	Derogación de la NIC 1 (revisada en 2003) 
	140 Esta Norma sustituye a la NIC 1 Presentación de estados financieros revisada en 2003 y modificada en 2005. 
	 

	Norma Internacional de Contabilidad nº 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores 
	Norma Internacional de Contabilidad nº 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores 
	Objetivo 
	1 El objetivo de esta Norma es prescribir los criterios para seleccionar y modificar las políticas contables, así como el tratamiento contable y la información a revelar acerca de los cambios en las políticas contables, de los cambios en las estimaciones contables y de la corrección de errores. La Norma trata de realzar la relevancia y fiabilidad de los estados financieros de una entidad, así como la comparabilidad con los estados financieros emitidos por ésta en ejercicios anteriores, y con los elaborados 
	2 Los requisitos de información a revelar relativos a las políticas contables, excepto los referentes a cambios en las políticas contables, han sido establecidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros. 
	Alcance 
	3 Esta Norma se aplicará en la selección y aplicación de las políticas contables, así como en la contabilización de los cambios en éstas y en las estimaciones contables, y en la corrección de errores de ejercicios anteriores. 
	4 El efecto impositivo de la corrección de los errores de ejercicios anteriores, así como de los ajustes retroactivos efectuados al realizar cambios en las políticas contables, se contabilizará de acuerdo con la NIC 12 Impuesto sobre las ganancias, y se revelará la información requerida por esta Norma. 
	Definiciones 
	5 Los siguientes términos se usan, en la presente Norma, con el significado que a continuación se especifica:  
	Políticas contables son los principios específicos, bases, acuerdos, reglas y procedimientos adoptados por la entidad en la elaboración y presentación de estados financieros. 
	Las estimaciones contables son importes monetarios de los estados financieros sujetos a incertidumbre de valoración.  
	Normas internacionales de Información Financiera (NIIF), son las Normas e Interpretaciones adoptadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). Comprenden: 
	(a) Normas Internacionales de Información Financiera;  
	(b) las Normas Internacionales de Contabilidad; y 
	(c) las Interpretaciones, ya sean las desarrolladas por el Comité de Interpretaciones de las Normas Internacionales de Información Financiera (CINIIF) o las antiguas Interpretaciones (SIC). 
	Materialidad o importancia relativa se define en el párrafo 7 de la NIC 1 y se utiliza en esta norma con el mismo significado. 
	Errores de ejercicios anteriores son las omisiones e inexactitudes en los estados financieros de una entidad, para uno o más ejercicios anteriores, resultantes de un fallo al emplear o de un error al utilizar información fiable que:  
	(a) estaba disponible cuando los estados financieros para tales ejercicios fueron formulados; y 
	(b) podría esperarse razonablemente que se hubiera conseguido y tenido en cuenta en la elaboración y presentación de aquellos estados financieros. 
	Dentro de estos errores se incluyen los efectos de errores aritméticos, errores en la aplicación de políticas contables, el no advertir o mal interpretar hechos, así como los fraudes. 
	La aplicación retroactiva consiste en aplicar una nueva política contable a transacciones, otros eventos y condiciones, como si ésta se hubiera aplicado siempre. 
	La reexpresión retroactiva consiste en corregir el reconocimiento, valoración e información a revelar de los importes de los elementos de los estados financieros, como si el error cometido en ejercicios anteriores no se hubiera cometido nunca. 
	Impracticable. La aplicación de un requisito será impracticable cuando la entidad no pueda aplicarlo tras efectuar todos los esfuerzos razonables para hacerlo. Para un ejercicio anterior en particular, será impracticable aplicar un cambio en una política contable retroactivamente o realizar una reexpresión retroactiva para corregir un error si: 
	(a) los efectos de la aplicación o de la reexpresión retroactivas no sean determinables;  
	(b) la aplicación o la reexpresión retroactivas impliquen establecer suposiciones acerca de cuáles hubieran podido ser las intenciones de la dirección en ese ejercicio; o 
	(c) la aplicación o la reexpresión retroactivas requieran estimaciones de importes significativos, y que resulta imposible distinguir objetivamente información de tales estimaciones que: 
	(i) suministre evidencia de las circunstancias que existían en la fecha o fechas en que tales importes fueron reconocidos, valorados o fue revelada la correspondiente información; y 
	(ii) hubiera estado disponible cuando los estados financieros de los ejercicios anteriores fueron formulados. 
	La aplicación prospectiva de un cambio en una política contable y del reconocimiento del efecto de un cambio en una estimación contable consiste respectivamente en: 
	(a) la aplicación de la nueva política contable a las transacciones, otros eventos y condiciones ocurridos tras la fecha en que se cambió la política; y 
	(b) el reconocimiento del efecto del cambio en la estimación contable para el ejercicio corriente y los futuros, afectados por dicho cambio. 
	6 [Eliminado] 
	Políticas contables 
	Selección y aplicación de las políticas contables 
	7 Cuando una Norma sea específicamente aplicable a una transacción, otro evento o condición, la política o políticas contables aplicadas a esa partida se determinarán aplicando la Norma concreta. 
	8 En las NIIF se establecen políticas contables sobre las que el IASB ha llegado a la conclusión de que dan lugar a estados financieros que contienen información relevante y fiable sobre las transacciones, otros eventos y condiciones a las que son aplicables. Estas políticas no necesitan ser aplicadas cuando el efecto de su utilización no sea significativa. Sin embargo, no es adecuado dejar de aplicar las NIIF, o dejar de corregir errores, apoyándose en que el efecto no es significativo, con el fin de alcan
	9 Las Normas e Interpretaciones se acompañan de guías que ayudan a las entidades a aplicar sus requerimientos. Todas estas guías señalan si son parte integrante de la Norma o Interpretación. Los apéndices que sean parte integrante de las Normas e Interpretaciones serán de obligado cumplimiento. Los apéndices que no sean parte integrante de las Normas o Interpretaciones no contienen requerimientos aplicables a los estados financieros. 
	10 En ausencia de una Norma o Interpretación que sea aplicable específicamente a una transacción, otros hechos o condiciones, la dirección deberá usar su juicio en el desarrollo y aplicación de una política contable, a fin de suministrar información que sea:  
	(a) relevante para las necesidades de toma de decisiones económicas de los usuarios; y 
	(b) fiable, en el sentido de que los estados financieros: 
	(i) presenten de forma fidedigna la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de la entidad; 
	(ii) reflejen el fondo económico de las transacciones, otros eventos y condiciones, y no simplemente su forma legal; 
	(iii) sean neutrales, es decir, libres de prejuicios o sesgos; 
	(iv) sean prudentes; y 
	(v) estén completos en todos sus aspectos significativos. 
	11 Al realizar los juicios descritos en el párrafo 10, la dirección se referirá, en orden descendente, a las siguientes fuentes a la hora de considerar su aplicabilidad: 
	(a) los requerimientos de las NIIF que traten temas similares y relacionados; y 
	(b) las definiciones, criterios de reconocimiento y valoración establecidos para los activos, pasivos, ingresos y gastos en el Marco conceptual para la información financiera (Marco conceptual) 1. 
	1  El párrafo 54G explica cómo se modifica este requerimiento para los saldos contables de actividades reguladas. 
	1  El párrafo 54G explica cómo se modifica este requerimiento para los saldos contables de actividades reguladas. 

	12 Al realizar los juicios descritos en el párrafo 10, la dirección podrá considerar también los pronunciamientos más recientes de otros instituciones emisoras de normas, que empleen un marco conceptual similar al emitir normas contables, así como otra literatura contable y las prácticas aceptadas en los diferentes sectores de actividad, en la medida que no entren en conflicto con las fuentes señaladas en el párrafo 11. 
	Uniformidad de las políticas contables 
	13 Una entidad seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera uniforme para transacciones, otros eventos y condiciones que sean similares, a menos que una Norma o Interpretación exija o permita específicamente establecer categorías de partidas para las cuales podría ser apropiado aplicar diferentes políticas. Si una Norma o Interpretación exige o permite establecer esas categorías, se seleccionará una política contable adecuada, y se aplicará de manera uniforme a cada categoría. 
	Cambios en las políticas contables  
	14 Una entidad cambiará una política contable sólo si tal cambio:  
	(a) es requerido por una Norma o Interpretación; or  
	(b) lleva a que los estados financieros suministren información más fiable y relevante sobre los efectos de las transacciones, otros eventos o condiciones que afecten a la situación financiera, el rendimiento financiero o los flujos de efectivo de la entidad. 
	15 Los usuarios de los estados financieros necesitan ser capaces de comparar los estados financieros de una entidad a lo largo del tiempo, a fin de identificar tendencias en su situación financiera, rendimiento financiero y flujos de efectivo. En consecuencia, se aplicarán las mismas políticas contables dentro de cada ejercicio, así como de un ejercicio a otro, excepto si se presentase algún cambio en una política contable que cumpliera alguno de los criterios del párrafo 14.  
	16 Las siguientes situaciones no constituyen cambios en las políticas contables:  
	(a) la aplicación de una política contable para transacciones, otros eventos o condiciones que difieren sustancialmente de aquéllos que han ocurrido previamente; y 
	(b) la aplicación de una nueva política contable para transacciones, otros eventos o condiciones que no han ocurrido anteriormente, o que, de ocurrir, carecieron de materialidad. 
	17 La aplicación por primera vez de una política que consista en la revalorización de activos, de acuerdo con la NIC 16 Inmovilizado material, o con la NIC 38 Activos intangibles, se considerará un cambio de política contable que ha de ser tratado como una revalorización, de acuerdo con la NIC 16 o con la NIC 38, en lugar de aplicar las disposiciones contenidas en esta Norma.  
	18 Los párrafos 19 a 31 no serán de aplicación a los cambios en las políticas contables descritos en el párrafo 17.  
	Aplicación de los cambios en las políticas contables 
	19 Con sujeción al párrafo 23:  
	(a) una entidad contabilizará un cambio en una política contable derivado de la aplicación inicial de una Norma o Interpretación, de acuerdo con las disposiciones transitorias específicas de tal Norma o Interpretación, si las hubiera; y  
	(b) cuando una entidad cambie una política contable, ya sea por la aplicación inicial de una Norma o Interpretación que no incluya una disposición transitoria específica aplicable a tal cambio, o porque haya decidido cambiarla de forma voluntaria, aplicará dicho cambio retroactivamente.  
	20 Para los propósitos de esta Norma, la aplicación anticipada de una Norma o Interpretación no se considerará un cambio voluntario en una política contable. 
	21 En ausencia de una Norma o Interpretación aplicable específicamente a una transacción, otros eventos o condiciones, la dirección podrá, de acuerdo con el párrafo 12, aplicar una política contable considerando los pronunciamientos más recientes de otras instituciones emisoras de normas que empleen un marco conceptual similar al emitir normas contables. Si a raíz de una modificación de tal pronunciamiento, una entidad eligiese cambiar una política contable, ese cambio se contabilizará, y se revelará como u
	Aplicación retroactiva 
	22 Con sujeción a la limitación establecida en el párrafo 23, cuando un cambio en una política contable se aplique retroactivamente de acuerdo con los apartados (a) y (b) del párrafo 19, la entidad ajustará los saldos iniciales de cada componente afectado del patrimonio neto para el ejercicio anterior más antiguo que se presente, revelando información acerca de los demás importes comparativos para cada ejercicio anterior presentado, como si la nueva política contable se hubiese estado aplicando siempre.  
	Limitaciones a la aplicación retroactiva 
	23 Cuando sea obligatoria la aplicación retroactiva en función de lo establecido en los apartados (a) y (b) del párrafo 19, el cambio en la política contable se aplicará retroactivamente, salvo y en la medida en que fuera impracticable determinar los efectos del cambio en cada ejercicio específico o el efecto acumulado.  
	24 Cuando sea impracticable determinar los efectos que se derivan, en cada ejercicio específico, del cambio de una política contable sobre la información comparativa en uno o más ejercicios anteriores para los que se presente información, la entidad aplicará la nueva política contable a los saldos iniciales de los activos y pasivos al principio del ejercicio más antiguo para el que la aplicación retroactiva sea practicable—que podría ser el propio ejercicio corriente—y deberá efectuar el correspondiente aju
	25 Cuando sea impracticable determinar el efecto acumulado, al principio del ejercicio corriente, por la aplicación de una nueva política contable a todos los ejercicios anteriores, la entidad ajustará la información comparativa aplicando la nueva política contable de forma prospectiva, desde la fecha más antigua en que sea practicable hacerlo. 
	26 Cuando una entidad aplique una nueva política contable retroactivamente, la aplicará a la información comparativa de ejercicios anteriores, retrotrayéndose en el tiempo tanto como sea practicable. La aplicación retroactiva a un ejercicio anterior no será practicable a menos que sea posible determinar el efecto acumulado tanto sobre los saldos de apertura como sobre los de cierre del balance para ese ejercicio. El importe del ajuste resultante, referido a los periodos previos a los presentados en los esta
	27 Cuando sea impracticable para la entidad aplicar una nueva política contable retroactivamente, debido a que no pueda determinar el efecto acumulado de la aplicación de la política para todos los ejercicios anteriores, la entidad, de acuerdo con el párrafo 25, aplicará la nueva política contable de forma prospectiva desde el inicio del ejercicio más antiguo que sea practicable. En consecuencia, se ignorará la porción del ajuste acumulado de los activos, pasivos y patrimonio neto surgido antes de esa fecha
	Información a revelar 
	28 Cuando la aplicación por primera vez de una Norma o Interpretación tenga efecto en el ejercicio corriente o en alguno anterior- salvo que fuera impracticable determinar el importe del ajuste- o bien pudiera tener efecto sobre ejercicios futuros, una entidad revelará:  
	(a) el título de la Norma o Interpretación; 
	(b) en su caso, que el cambio en la política contable se ha efectuado de acuerdo con su disposición transitoria;  
	(c) la naturaleza del cambio en la política contable; 
	(d) en su caso, una descripción de la disposición transitoria; 
	(e) en su caso, la disposición transitoria que podría tener efectos sobre ejercicios futuros; 
	(f) para el ejercicio corriente y para cada ejercicio anterior del que se presente información, hasta el extremo en que sea practicable, el importe del ajuste: 
	(i) para cada rúbrica afectada del estado financiero; y 
	(ii) si la NIC 33 Ganancias por acción es aplicable a la entidad, para las ganancias por acción tanto básicas como diluidas;  
	(g) el importe del ajuste relativo a ejercicios anteriores presentados, en la medida en que sea practicable; y 
	(h) si la aplicación retroactiva, exigida por los apartados (a) y (b) del párrafo 19, fuera impracticable para un ejercicio previo en concreto, o para ejercicios anteriores a los presentados, las circunstancias que conducen a la existencia de esa situación y una descripción de cómo y desde cuándo se ha aplicado el cambio en la política contable.  
	En los estados financieros de los ejercicios posteriores no será necesario repetir tales revelaciones. 
	29 Cuando un cambio voluntario en una política contable tenga efecto en el ejercicio corriente o en algún ejercicio anterior, o bien tendría efecto en ese ejercicio si no fuera impracticable determinar el importe del ajuste, o bien podría tener efecto sobre ejercicios futuros, la entidad revelará:  
	(a) la naturaleza del cambio en la política contable; 
	(b) las razones por las que aplicar la nueva política contable suministra información más fiable y relevante; 
	(c) para el ejercicio corriente y para cada ejercicio anterior del que se presente información, hasta el extremo en que sea practicable, el importe del ajuste: 
	(i) para cada rúbrica afectada del estado financiero; y 
	(ii) para el importe de la ganancia por acción tanto básica como diluida, si la NIC 33 fuera aplicable a la entidad;  
	(d) el importe del ajuste relativo a ejercicios anteriores presentados, en la medida en que sea practicable; y 
	(e) si la aplicación retroactiva fuera impracticable para un ejercicio anterior en particular, o para ejercicios anteriores presentados, las circunstancias que conducen a esa situación, junto con una descripción de cómo y desde cuándo se ha aplicado el cambio en la política contable. 
	En los estados financieros de los ejercicios posteriores no será necesario repetir tales revelaciones. 
	30 Cuando una entidad no haya aplicado una nueva Norma o Interpretación que, habiendo sido emitida todavía no ha entrado en vigor, la entidad deberá revelar:  
	(a) este hecho; y  
	(b) información relevante, conocida o razonablemente estimada, para evaluar el posible impacto que la aplicación de la nueva Norma o Interpretación tendrá sobre los estados financieros de la entidad en el ejercicio en que se aplique por primera vez.  
	31 Para cumplir con el párrafo 30, la entidad revelará:  
	(a) el título de la nueva Norma o Interpretación; 
	(b) la naturaleza del cambio o cambios inminentes en la política contable; 
	(c) la fecha en la que sea obligatoria la aplicación de la Norma o Interpretación; 
	(d) la fecha a partir de la que esté previsto aplicar la Norma o Interpretación por primera vez; y  
	(e) una u otra de las siguientes informaciones: 
	(i) una explicación del impacto esperado, derivado de la aplicación inicial de la Norma o Interpretación sobre los estados financieros de la entidad; or 
	(ii) si el impacto fuera desconocido o no pudiera ser estimado razonablemente, una declaración al efecto. 
	Estimaciones contables 
	32 Una política contable puede exigir que las partidas de los estados financieros se valoren de forma que suponga una incertidumbre de valoración, es decir, la política contable puede exigir que dichas partidas se valoren por importes monetarios que no puedan observarse directamente y que, en su lugar, deban estimarse. En tal caso, la entidad elaborará una estimación contable para alcanzar el objetivo establecido por la política contable. La elaboración de estimaciones contables implica el uso de juicios o 
	(a) una corrección de valor por pérdidas teniendo en cuenta las pérdidas crediticias previstas, aplicando la NIIF 9 Instrumentos financieros; 
	(b) el valor neto realizable de una partida de las existencias, aplicando la NIC 2 Existencias; 
	(c) el valor razonable de un activo o pasivo, aplicando la NIIF 13 Valoración del valor razonable; 
	(d) el gasto por depreciación de un elemento del inmovilizado material, aplicando la NIC 16; y 
	(e) una provisión por obligaciones de garantía, aplicando la NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes. 
	32A Las entidades utilizan técnicas de valoración y variables para elaborar las estimaciones contables. Las técnicas de valoración incluyen técnicas de estimación (por ejemplo, las técnicas utilizadas para medir una corrección de valor por las pérdidas crediticias esperadas aplicando la NIIF 9) y técnicas de valoración (por ejemplo, las técnicas utilizadas para medir el valor razonable de un activo o pasivo aplicando la NIIF 13). 
	32B El término «estimación» que aparece en las NIIF se refiere a veces a una estimación que no es una estimación contable, tal como se define en esta Norma. Por ejemplo, a veces se refiere a una variable utilizada en la elaboración de estimaciones contables. 
	33 La utilización de estimaciones razonables es parte esencial en la elaboración de los estados financieros, y no socava su fiabilidad. 
	Cambios en las estimaciones contables 
	34 Puede que las entidades tengan que cambiar una estimación contable si se producen cambios en las circunstancias en las que se basó o como resultado de nueva información, nuevos acontecimientos o más experiencia. El cambio de una estimación contable, por su propia naturaleza, no está relacionado con ejercicios anteriores ni tampoco consiste en la corrección de un error. 
	34A Los efectos sobre una estimación contable de un cambio en una variable o de un cambio en una técnica de valoración son cambios en las estimaciones contables, a menos que se deriven de la corrección de errores de ejercicios anteriores. 
	35 Un cambio en los criterios de valoración aplicados es un cambio en una política contable, y no un cambio en una estimación contable. Cuando sea difícil distinguir entre un cambio de política contable y un cambio en una estimación contable, el cambio se tratará como si fuera una estimación contable. 
	Aplicación de cambios en estimaciones contables 
	36 El efecto de un cambio en una estimación contable, diferente de aquellos cambios a los que se aplique el párrafo 37, se reconocerá de forma prospectiva, incluyéndolo en el resultado del:  
	(a) ejercicio en que tenga lugar el cambio, si éste afecta a un solo ejercicio; or 
	(b) ejercicio en que tenga lugar el cambio y los futuros, si afectase a varios ejercicios. 
	37 En la medida que un cambio en una estimación contable dé lugar a cambios en activos y pasivos, o se refiera a una partida de patrimonio neto, se reconocerá ajustando el valor en libros de la correspondiente partida de activo, pasivo o patrimonio neto en el ejercicio en que tenga lugar el cambio.  
	38 El reconocimiento prospectivo del efecto de un cambio en una estimación contable significa que el cambio se aplica a las transacciones, otros eventos y condiciones, desde la fecha de dicho cambio. Un cambio en una estimación contable podría afectar al resultado del ejercicio corriente, o bien al de este y al de ejercicios futuros. Por ejemplo, un cambio en una corrección de valor por pérdidas previstas afecta solo al resultado del ejercicio corriente y, por tanto, se reconocerá en el ejercicio corriente.
	ejercicio corriente. El efecto, en su caso, sobre los ejercicios futuros se reconocerá como ingreso o gasto en esos ejercicios futuros. 
	Información a revelar 
	39 Una entidad revelará la naturaleza e importe de cualquier cambio en una estimación contable que haya producido efectos en el ejercicio corriente, o que se espere vaya a producirlos en ejercicios futuros, exceptuándose de lo anterior la revelación de información del efecto sobre ejercicios futuros, en el caso de que fuera impracticable estimar ese efecto.  
	40 Si no se revela el importe del efecto en ejercicios futuros debido a que la estimación es impracticable, la entidad revelará este hecho. 
	Errores 
	41 Los errores pueden surgir al reconocer, valorar, presentar o revelar la información de los elementos de los estados financieros. Los estados financieros no cumplen con las NIIF si contienen errores, materiales o bien errores inmateriales, cometidos intencionadamente para conseguir una determinada presentación de la situación financiera, del rendimiento financiero o de los flujos de efectivo de una entidad. Los errores potenciales del ejercicio corriente, descubiertos en este mismo ejercicio, se corregirá
	42 Con sujeción a lo establecido en párrafo 43, la entidad corregirá los errores materiales de ejercicios anteriores, de forma retroactiva, en los primeros estados financieros formulados después de haberlos descubierto:  
	(a) reexpresando la información comparativa para el ejercicio o ejercicios anteriores en los que se originó el error; o 
	(b) si el error ocurrió con anterioridad al ejercicio más antiguo para el que se presenta información, reexpresando los saldos iniciales de activos, pasivos y patrimonio neto para dicho ejercicio. 
	Limitaciones a la reexpresión retroactiva 
	43 El error correspondiente a un ejercicio anterior se corregirá mediante reexpresión retroactiva, salvo que sea impracticable determinar los efectos en cada ejercicio específico o el efecto acumulado del error. 
	44 Cuando sea impracticable determinar los efectos que se derivan, en cada ejercicio específico, de un error sobre la información comparativa de uno o más ejercicios anteriores para los que se presente información, la entidad reexpresará los saldos iniciales de los activos, pasivos y patrimonio neto para los ejercicios más antiguos en los cuales tal reexpresión retroactiva sea practicable (que podría también ser el propio ejercicio corriente). 
	45 Cuando sea impracticable determinar el efecto acumulado, al principio del ejercicio corriente, de un error sobre todos los ejercicios anteriores, la entidad reexpresará la información comparativa corrigiendo el error de forma prospectiva, desde la fecha más antigua en que sea posible hacerlo. 
	46 El efecto de la corrección de un error de ejercicios anteriores no se incluirá en el resultado del ejercicio en el que se descubra el error. Cualquier otro tipo de información que se incluya respecto a ejercicios anteriores, tales como resúmenes históricos de datos financieros, será objeto de reexpresión, yendo tan atrás como sea posible. 
	47 Cuando sea impracticable determinar el importe de un error para todos los ejercicios previos (por ejemplo, una equivocación al aplicar una política contable), una entidad reexpresará, de acuerdo con el párrafo 45, la información comparativa de forma prospectiva desde la fecha más antigua posible. En consecuencia, se ignorará la porción del ajuste acumulado de activos, pasivos y patrimonio neto que haya surgido antes de esa fecha. Los párrafos 50 a 53 proporcionan directrices sobre cuándo resulta impracti
	48 La corrección de errores puede distinguirse con facilidad de los cambios en las estimaciones contables. Las estimaciones contables son, por su naturaleza, aproximaciones que pueden necesitar cambios cuando se tenga conocimiento de información adicional. Por ejemplo, las pérdidas o ganancias reconocidas como resultado del desenlace de una contingencia, no constituye corrección de un error. 
	Información a revelar sobre errores de ejercicios anteriores 
	49 En aplicación del párrafo 42, la entidad revelará la siguiente información:  
	(a) la naturaleza del error del ejercicio anterior; 
	(b) para cada ejercicio anterior presentado, hasta el extremo en que sea practicable, el importe del ajuste: 
	(i) para cada rúbrica afectada del estado financiero; y 
	(ii) para el importe de la ganancia por acción tanto básica como diluida, si la NIC 33 fuera aplicable a la entidad;  
	(c) el importe del ajuste al principio del ejercicio anterior más antiguo sobre el que se presente información; y 
	(d) si fuera impracticable la reexpresión retroactiva para un ejercicio anterior en particular, las circunstancias que conducen a esa situación, junto con una descripción de cómo y desde cuándo se ha corregido el error. 
	En los estados financieros de los ejercicios posteriores no será necesario repetir tales revelaciones. 
	Impracticabilidad de la aplicación y de la reexpresión retroactivas 
	50 En algunas circunstancias resulta impracticable, cuando se desea conseguir la comparabilidad con el ejercicio corriente, ajustar la información comparativa de uno o más ejercicios anteriores. Por ejemplo, los datos podrían no haberse recogido, en el ejercicio o ejercicios anteriores, de forma que permitan la aplicación retroactiva de una nueva política contable (incluyendo, para el propósito de los párrafos 51 a -53, su aplicación prospectiva a ejercicios anteriores), o la reexpresión retroactiva para co
	51 Con frecuencia es necesario efectuar estimaciones al aplicar una política contable a los elementos de los estados financieros reconocidos o revelados que hacen referencia a determinadas transacciones, otros eventos y condiciones. La estimación es subjetiva en sí misma, y podría haberse realizado después de la fecha del balance. El desarrollo de estimaciones puede ser todavía más difícil cuando se aplica retroactivamente una política contable, o cuando se efectúa una reexpresión retroactiva para corregir 
	52 En consecuencia, la aplicación retroactiva de una nueva política contable o la corrección de un error de un ejercicio anterior exige diferenciar la información que:  
	(a)  suministra evidencia de las circunstancias existentes en la fecha en la que la transacción, otro suceso o condición haya ocurrido, y  
	(b)  haya estado disponible cuando los estados financieros de los ejercicios anteriores fueron formulados de otra información. Para algunos tipos de estimaciones (p. ej., una valoración del valor razonable que emplea variables no observables significativas), es impracticable distinguir tales tipos de información. Cuando la aplicación o la reexpresión retroactivas exijan efectuar estimaciones significativas, para las que sea imposible distinguir aquellos dos tipos de información, resultará impracticable apli
	Para algunos tipos de estimaciones (por ejemplo, una estimación del valor razonable que no esté basada en precios o factores observables), es impracticable distinguir tales tipos de información. Cuando la aplicación o la reexpresión retroactivas exijan efectuar estimaciones significativas, para las que sea imposible distinguir aquellos dos tipos de información, resultará impracticable aplicar la nueva política contable o corregir el error del ejercicio previo de forma retroactiva. 
	53 Cuando se esté aplicando una nueva política contable o se corrijan importes de un ejercicio anterior, no deberán establecerse hipótesis retroactivas, ya consistan en suposiciones acerca de las intenciones de la dirección en un ejercicio anterior o en estimaciones de los importes que se hubieran reconocido, valorado o revelado en ese ejercicio anterior. Por ejemplo, cuando una entidad proceda a corregir un error de un ejercicio anterior en el cálculo de sus pasivos acumulados en concepto de permisos por e
	significativas cuando se modifica la información comparativa presentada para ejercicios anteriores no impide ajustar o corregir de manera fiable dicha información comparativa. 
	Fecha de vigencia y transición 
	54 La entidad aplicará esta Norma en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2005. Se aconseja su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta Norma para un periodo que comience antes del 1 de enero de 2005, revelará este hecho. 
	54A [Eliminado] 
	54B [Eliminado] 
	54C  La NIIF 13 Valoración del valor razonable, publicada en mayo de 2011, modifica el párrafo 52. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 
	54D [Eliminado] 
	54E La NIIF 9 Instrumentos financieros emitida en julio de 2014 modificó el párrafo 53 y eliminó los párrafos 54A, 54B y 54D. Las entidades aplicarán esas modificaciones cuando apliquen la NIIF 9. 
	54F Las Modificaciones de las referencias al Marco conceptual en las NIIF, publicadas en 2018, modificaron el párrafo 6 y el párrafo 11, letra b). Las entidades aplicarán esas modificaciones en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se permite su aplicación anticipada si al mismo tiempo se aplican también todas las demás modificaciones introducidas por las Modificaciones de las referencias al Marco conceptual en las NIIF. Las entidades aplicarán las modificaciones del párrafo 
	54G Si una entidad no aplica la NIIF 14 Cuentas de diferimientos de actividades reguladas, al aplicar el párrafo 11, letra (b), a los saldos contables de actividades reguladas, seguirá remitiéndose a las definiciones, criterios de reconocimiento y conceptos de medición del Marco conceptual para la preparación y presentación de estados financieros2, y considerando su aplicabilidad, en lugar de remitirse a los del Marco conceptual para la información financiera. Un saldo contable de actividades reguladas es e
	2  La referencia es al Marco conceptual para la preparación y presentación de estados financieros del IASC, adoptado por el IASB en 2001. 
	2  La referencia es al Marco conceptual para la preparación y presentación de estados financieros del IASC, adoptado por el IASB en 2001. 

	54H La definición de materialidad (modificaciones de la NIC 1 y la NIC 8), emitida en octubre de 2018, modificó el párrafo 7 de la NIC 1 y el párrafo 5 de la NIC 8 y eliminó el párrafo 6 de la NIC 8. Las entidades aplicarán esas modificaciones de forma prospectiva a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica las referidas modificaciones a un ejercicio anterior, revelará este hecho. 
	54I El documento Definición de estimaciones contables, publicado en febrero de 2021, modificó los párrafos 5, 32, 34, 38 y 48, y añadió los párrafos 32A, 32B y 34A. Las entidades aplicarán estas modificaciones en los períodos contables anuales sobre los que se informe que comiencen a partir del 1 de enero de 2023. Se permite su aplicación anticipada. Las entidades aplicarán estas modificaciones a los cambios en las estimaciones contables y los cambios en las políticas contables que se produzcan a partir del
	Derogación de otros pronunciamientos 
	55 Esta Norma sustituye a la NIC 8 Ganancia o pérdida neta del ejercicio, errores fundamentales y cambios en las políticas contables, revisada en 1993. 
	56 Esta Norma deroga las siguientes interpretaciones:  
	(a) SIC-2 Coherencia-capitalización de los costes por intereses; y  
	(b) SIC-18 Coherencia-métodos alternativos.  

	Norma Internacional de Contabilidad nº 12 Impuesto sobre las ganancias 
	Norma Internacional de Contabilidad nº 12 Impuesto sobre las ganancias 
	Objetivo 
	El objetivo de esta norma es prescribir el tratamiento contable del impuesto sobre las ganancias. El principal problema que se presenta al contabilizar el impuesto sobre las ganancias es cómo tratar las consecuencias actuales y futuras de:  
	(a) la recuperación (liquidación) en el futuro del importe en libros de los activos (pasivos) que se han reconocido en el balance de la entidad; y 
	(b) las transacciones y otros sucesos del ejercicio corriente que han sido objeto de reconocimiento en los estados financieros. 
	Tras el reconocimiento, por parte de la entidad, de cualquier activo o pasivo, está inherente la expectativa de que recuperará el primero o liquidará el segundo, por los importes en libros que figuran en las correspondientes rúbricas. Cuando sea probable que la recuperación o liquidación de los valores contabilizados vaya a dar lugar a pagos fiscales futuros mayores (o menores) de los que se tendrían si tal recuperación o liquidación no tuviera consecuencias fiscales, la presente Norma exige que la entidad 
	Esta Norma exige que las entidades contabilicen las consecuencias fiscales de las transacciones y otros sucesos de la misma manera que contabilizan esas mismas transacciones o sucesos económicos. Así, los efectos fiscales de transacciones y otros sucesos que se reconocen en el resultado del ejercicio se registran también en los resultados. Para las transacciones y otros sucesos reconocidos fuera del resultado (ya sea en otro resultado global o directamente en el patrimonio neto), cualquier efecto impositivo
	De forma similar, el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos diferidos en una combinación de negocios afectará al importe del fondo de comercio que surge en esa combinación de negocios o al importe de la ganancia reconocida por una compra en condiciones muy ventajosas. 
	Esta Norma también aborda el reconocimiento de activos por impuestos diferidos que aparecen ligados a pérdidas y créditos fiscales no utilizados, así como la presentación del impuesto sobre las ganancias en los estados financieros, incluyendo la información a revelar sobre los mismos. 
	Alcance 
	1 Esta Norma debe ser aplicada en la contabilización del impuesto sobre las ganancias. 
	2 Para los propósitos de esta Norma, el término impuesto sobre las ganancias incluye todos los impuestos, ya sean nacionales o extranjeros, que se relacionan con las ganancias sujetas a imposición. El impuesto sobre las ganancias incluye también otros tributos, como las retenciones sobre dividendos que se pagan por parte de una empresa dependiente, asociada o acuerdo conjunto, cuando proceden a distribuir ganancias a la entidad que presenta los estados financieros. 
	3 [Eliminado] 
	4 Esta Norma no aborda los métodos de contabilización de las subvenciones oficiales (véase la NIC 20, Contabilización de las subvenciones oficiales e información a revelar sobre ayudas públicas), ni de los créditos fiscales por inversiones. Sin embargo, la Norma se ocupa de la contabilización de las diferencias temporarias que pueden derivarse de tales subvenciones o deducciones fiscales. 
	Definiciones 
	5 Los siguientes términos se usan, en la presente Norma, con el significado que a continuación se especifica:  
	Resultado contable es la ganancia o la pérdida del ejercicio antes de deducir el gasto por el impuesto sobre las ganancias. 
	Ganancia (pérdida) fiscal es la ganancia (pérdida) de un ejercicio, calculada de acuerdo con las reglas establecidas por la autoridad fiscal, sobre la que se calculan los impuestos a pagar (recuperar). 
	Gasto (ingreso) por el impuesto sobre las ganancias es el importe total que, por este concepto, se incluye al determinar la ganancia o pérdida del ejercicio, conteniendo tanto el impuesto corriente como el diferido. 
	Impuesto corriente es la cantidad a pagar (recuperar) por el impuesto sobre las ganancias relativa a la ganancia (pérdida) fiscal del ejercicio. 
	Pasivos por impuestos diferidos son las cantidades de impuestos sobre las ganancias a pagar en ejercicios futuros, relacionadas con las diferencias temporarias imponibles. 
	Activos por impuestos diferidos son las cantidades de impuestos sobre las ganancias a recuperar en ejercicios futuros, relacionadas con: 
	(a) las diferencias temporarias deducibles; 
	(b) la compensación de pérdidas obtenidas en ejercicios anteriores, que todavía no hayan sido objeto de deducción fiscal; y 
	(c) la compensación de créditos no utilizados procedentes de ejercicios anteriores. 
	Las diferencias temporarias son las divergencias que existen entre el importe en libros de un activo o un pasivo y el valor que constituye la base fiscal de los mismos. Las diferencias temporarias pueden ser: 
	(a) diferencias temporarias imponibles, que son aquellas diferencias temporarias que dan lugar a cantidades imponibles al determinar la ganancia (pérdida) fiscal correspondiente a ejercicios futuros, cuando el importe en libros del activo sea recuperado o el del pasivo sea liquidado; o 
	(b) diferencias temporarias deducibles, que son aquellas diferencias temporarias que dan lugar a cantidades que son deducibles al determinar la ganancia (pérdida) fiscal correspondiente a ejercicios futuros, cuando el importe en libros del activo sea recuperado o el del pasivo sea liquidado. 
	La base fiscal de un activo o pasivo es el importe atribuido, para fines fiscales, a dicho activo o pasivo. 
	6 El gasto (ingreso) por el impuesto sobre las ganancias comprende tanto la parte relativa al gasto (ingreso) por el impuesto corriente como la correspondiente al gasto (ingreso) por el impuesto diferido. 
	Base fiscal 
	7 La base fiscal de un activo es el importe que será deducible, a efectos fiscales, de los beneficios económicos que obtenga la entidad en el futuro, cuando recupere el importe en libros de dicho activo. Si tales beneficios económicos no tributan, la base fiscal será igual a su importe en libros.  
	Ejemplos 1 El coste de una máquina es de 100. De los mismos, ya ha sido deducida una depreciación acumulada de 30 en el ejercicio corriente y en los anteriores, y el resto del coste será deducible en futuros ejercicios, ya sea como depreciación o como un importe deducible en caso de venta del activo en cuestión. Los ingresos ordinarios generados por el uso de la máquina tributan, las eventuales ganancias obtenidas por su venta son también objeto de tributación y las eventuales pérdidas por venta son fiscalm
	8 La base fiscal de un pasivo es igual a su importe en libros menos cualquier importe que, eventualmente, sea deducible fiscalmente respecto de tal partida en ejercicios futuros. En el caso de ingresos ordinarios que se reciben de forma anticipada, la base fiscal del pasivo correspondiente es su importe en libros, menos cualquier eventual ingreso ordinario que no resulte imponible en ejercicios futuros.  
	 
	Ejemplos  1 Entre los pasivos a corto plazo se encuentran deudas provenientes de gastos devengados, con un importe en libros de 100. El gasto correspondiente será deducible fiscalmente cuando se pague. La base fiscal de las deudas por esos gastos devengados es cero.  2 Entre los pasivos a corto plazo se encuentran ingresos financieros cobrados por anticipado, con un importe en libros de 100. El correspondiente ingreso tributa precisamente cuando se cobra. La base fiscal de los ingresos cobrados por anticipa
	 
	9 Algunas partidas tienen base fiscal aunque no figuren reconocidas como activos ni pasivos en el balance. Es el caso, por ejemplo, de los costes de investigación y desarrollo contabilizados como un gasto, al determinar el resultado contable bruto en el ejercicio en que se incurren, que no serán gastos deducibles para la determinación de la ganancia (pérdida) fiscal hasta un ejercicio posterior. La diferencia entre la base fiscal de los costes de investigación y desarrollo, esto es el importe que la autorid
	10 Cuando la base fiscal de un activo o un pasivo no resulte obvia inmediatamente resultaría útil considerar el principio fundamental en el que se basa esta norma, esto es, que la entidad debe, con ciertas excepciones muy limitadas, reconocer un pasivo (activo) por impuestos diferidos, siempre que la recuperación o liquidación del importe en libros de un activo o pasivo vaya a generar futuros pagos fiscales mayores (menores) que los que resultarían si tales recuperaciones o liquidaciones no tuvieran consecu
	11 En los estados financieros consolidados, las diferencias temporarias se determinarán comparando el importe en libros de los activos y pasivos, incluidos en ellos, con la base fiscal que resulte apropiada para los mismos. La base fiscal se calculará tomando como referencia la declaración fiscal consolidada en aquellas jurisdicciones, o países en su caso, en las que tal declaración se presenta. En las demás jurisdicciones o países, la base fiscal se determinará tomando como referencia las declaraciones fis
	Reconocimiento de pasivos y activos por impuestos corrientes 
	12 El impuesto corriente, correspondiente al ejercicio presente y a los anteriores, debe ser reconocido como una obligación de pago en la medida en que no haya sido liquidado. Si la cantidad ya pagada, que corresponde al ejercicio presente y a los anteriores, excede del importe a pagar por esos ejercicios, el exceso debe ser reconocido como un activo. 
	13 El importe a cobrar que corresponda a una pérdida fiscal, si ésta puede ser retrotraída para recuperar las cuotas corrientes satisfechas en ejercicios anteriores, debe ser reconocido como un activo. 
	14 Cuando una pérdida fiscal se utilice para recuperar el impuesto corriente pagado en ejercicios anteriores, la entidad reconocerá tal derecho como un activo en el mismo ejercicio en el que se produce la citada pérdida fiscal, puesto que es probable que la entidad obtenga el beneficio económico derivado de tal derecho, y además este beneficio puede ser valorado de forma fiable. 
	Reconocimiento de pasivos y activos por impuestos diferidos 
	Diferencias temporarias imponibles 
	15 Se reconocerá un pasivo por impuestos diferidos por causa de cualquier diferencia temporaria imponible, a menos que la diferencia haya surgido por:  
	(a) el reconocimiento inicial de un fondo de comercio; o 
	(b) el reconocimiento inicial de un activo o un pasivo en una transacción que: 
	(i) no sea una combinación de negocios; 
	(ii) en el momento de realizarla, no haya afectado ni al resultado contable ni a la ganancia (pérdida) fiscal, y 
	(iii) en el momento de realizarla, no dé lugar a diferencias temporarias imponibles y deducibles que sean iguales. 
	Sin embargo, debe ser reconocido un pasivo por impuestos diferidos, con las precauciones establecidas en el párrafo 39, por diferencias temporarias imponibles asociadas con inversiones en empresas dependientes, sucursales y asociadas, o con participaciones en acuerdos conjuntos. 
	16 Todo reconocimiento de un activo lleva inherente la suposición de que su importe en libros se recuperará en forma de beneficios económicos, que la entidad recibirá en ejercicios futuros. Cuando el importe en libros del activo exceda a su base fiscal, el importe de los beneficios económicos imponibles excederá al importe fiscalmente deducible de ese activo. Esta diferencia será una diferencia temporaria imponible, y la obligación de pagar los correspondientes impuestos en futuros ejercicios será un pasivo
	Ejemplo Un activo cuyo coste histórico fue de 150, tiene un importe en libros de 100. La depreciación acumulada, a efectos fiscales, es de 90, y el tipo impositivo es el 25%.  La base fiscal del activo es de 60 (coste de 150 menos depreciación fiscal acumulada de 90). Para recuperar el importe en libros de 100, la entidad debe obtener ganancias fiscales por importe de 100, aunque sólo podrá deducir una depreciación fiscal de 60. A consecuencia de lo anterior, la entidad deberá pagar impuestos sobre las gana
	 
	17 Ciertas diferencias temporarias surgen cuando los gastos o los ingresos se registran contablemente en un ejercicio, mientras que se computan fiscalmente en otro. Tales diferencias temporarias son conocidas también con el nombre de diferencias temporales. Los que siguen son ejemplos de diferencias temporarias de esta naturaleza, que constituyen diferencias temporarias imponibles y que por tanto dan lugar a pasivos por impuestos diferidos:  
	(a) Ingresos financieros, que se incluyen en el resultado contable en proporción al tiempo transcurrido, pero pueden, en algunos regímenes fiscales, ser computados fiscalmente en el momento en que se cobran. La base fiscal de cualquier interés a cobrar reconocido en el balance procedente de tales ingresos es cero, puesto que los ingresos ordinarios correspondientes no afectarán a la ganancia fiscal hasta que sean cobrados. 
	(b) Las cuotas de depreciación o amortización utilizadas para determinar la ganancia (pérdida) fiscal, pueden ser diferentes que las calculadas a efectos contables. La diferencia temporaria es la diferencia entre el importe en libros del activo y su base fiscal, que será igual al coste original menos todas las deducciones respecto del citado activo que hayan sido permitidas por las normas fiscales, para determinar la ganancia fiscal del ejercicio actual y de los anteriores. En estas condiciones surgirá una 
	(c) Los costes de desarrollo pueden ser objeto de capitalización y amortización en ejercicios posteriores, a efectos de determinar el resultado contable, pero deducidos fiscalmente en el ejercicio en que se hayan producido. Tales costes de desarrollo capitalizados tienen una base fiscal igual a cero, puesto que ya han sido completamente deducidos de la ganancia fiscal. La diferencia temporaria es la que resulta de restar el importe en libros de los costes de desarrollo y su base fiscal nula. 
	18 Las diferencias temporarias surgen también cuando: 
	(a)  los activos identificables adquiridos y pasivos asumidos en una combinación de negocios se reconocerán según sus valores razonables de acuerdo con la NIIF 3 Combinaciones de negocios pero no se realizarán ajustes equivalentes a efectos fiscales (véase el párrafo 19); 
	(b) se revalorizan los activos, pero no se realiza un ajuste similar a efectos fiscales (véase el párrafo 20); 
	(c) surge un fondo de comercio en una combinación de negocios (véase el párrafo 21); 
	(d) la base fiscal de un activo o un pasivo, en el momento de ser reconocido por primera vez, difiere de su importe inicial en libros, por ejemplo cuando una entidad se beneficia de subvenciones oficiales no imponibles relativas a activos (véanse los párrafos 22 y 33); o 
	(e) el importe en libros de las inversiones en empresas dependientes, sucursales y asociadas, o el de la participación en acuerdos conjuntos, difiere de la base fiscal de estas mismas partidas (véanse los párrafos 38 a 45). 
	Combinaciones de negocios 
	19 Con limitadas excepciones, los activos identificables adquiridos y pasivos asumidos en una combinación de negocios se reconocerán según sus valores razonables en la fecha de adquisición. Las diferencias temporarias aparecerán cuando las bases fiscales de los activos identificables adquiridos y los pasivos identificables asumidos no se modifiquen por la combinación de negocios o lo hagan de forma diferente. Por ejemplo, aparece una diferencia temporaria imponible, que da lugar a un pasivo por impuestos di
	Activos contabilizados al valor razonable 
	20 Las NIIF permiten o requieren que ciertos activos se registren al valor razonable o que se revaloricen (véanse, por ejemplo, la NIC 16 Inmovilizado material, la NIC 38 Activos intangibles, la NIC 39 Instrumentos financieros: Reconocimiento y valoración, la NIC 40 Inversiones inmobiliarias y la NIIF 16 Arrendamientos). En algunos países, la revalorización o cualquier otra reconsideración del valor del activo, para acercarlo a su valor razonable, afecta a la ganancia (pérdida) fiscal del ejercicio corrient
	1 Párrafo aplicable a las entidades, a partir de la aplicación de la NIIF 16,  que no hayan adoptado la NIIF 9 Instrumentos financieros. 
	1 Párrafo aplicable a las entidades, a partir de la aplicación de la NIIF 16,  que no hayan adoptado la NIIF 9 Instrumentos financieros. 

	(a) la entidad no desea vender el activo. En tales casos, el importe en libros revalorizado se recuperará mediante el uso, lo que generará beneficios fiscales por encima de la depreciación deducible fiscalmente en ejercicios futuros; o 
	(b) se difiera el pago de impuestos sobre las ganancias, a condición de que el importe de la venta de los activos se reinvierta en otros similares. En tales casos el impuesto se acabará pagando cuando se vendan los nuevos activos, o bien a medida que vayan siendo utilizados. 
	20 Las NIIF permiten o requieren que ciertos activos se registren al valor razonable o que se revaloricen (véanse, por ejemplo, la NIC 16 Inmovilizado material, la NIC 38 Activos intangibles, la NIC 40 Inversiones inmobiliarias, la NIIF 9 Instrumentos financieros y la NIIF 16 Arrendamientos). En algunos países, la revalorización o cualquier otra reconsideración del valor del activo, para acercarlo a su valor razonable, afecta a la ganancia (pérdida) fiscal del ejercicio corriente. Como resultado de esto, se
	2 Párrafo aplicable a las entidades, a partir de la aplicación de la NIIF 16, que hayan adoptado la NIIF 9 Instrumentos financieros.  
	2 Párrafo aplicable a las entidades, a partir de la aplicación de la NIIF 16, que hayan adoptado la NIIF 9 Instrumentos financieros.  

	(a) la entidad no desea vender el activo. En tales casos, el importe en libros revalorizado se recuperará mediante el uso, lo que generará beneficios fiscales por encima de la depreciación deducible fiscalmente en ejercicios futuros; o 
	(b) se difiera el pago de impuestos sobre las ganancias, a condición de que el importe de la venta de los activos se reinvierta en otros similares. En tales casos el impuesto se acabará pagando cuando se vendan los nuevos activos, o bien a medida que vayan siendo utilizados. 
	Fondo de comercio 
	21 El fondo de comercio que surja en una combinación de negocios se valorará como el exceso del apartado (a) sobre el (b) siguientes: 
	(a) Suma de: 
	(i) la contraprestación transferida valorada de acuerdo con la NIIF 3, que, generalmente, se requiere que sea el valor razonable en la fecha de adquisición;  
	(ii) el importe de cualquier participación no dominante en la adquirida reconocida de acuerdo con la NIIF 3; y 
	(iii) en una combinación de negocios llevada a cabo por etapas, el valor razonable en la fecha de adquisición de la participación en el patrimonio neto de la adquirida anteriormente mantenido por la adquirente. 
	(b) el importe neto en la fecha de la adquisición de los activos identificables adquiridos y los pasivos asumidos valorados de acuerdo con la NIIF 3. 
	En muchos casos, las autoridades fiscales no permiten que las reducciones del importe en libros del fondo de comercio sean un gasto deducible al determinar la ganancia fiscal. Además, en estos países, el coste del fondo de comercio no suele ser deducible, ni siquiera cuando la empresa dependiente enajena los activos de los que procede. En tales situaciones, el fondo de comercio tiene una base fiscal igual a cero. Así, cualquier diferencia entre el importe en libros del fondo de comercio y su base fiscal, qu
	21A Las reducciones posteriores de un pasivo por impuestos diferidos, que no se ha reconocido porque surge del reconocimiento inicial de un fondo de comercio, también se considerarán que proceden del reconocimiento inicial del fondo de comercio y, por tanto, no se reconocerán, según el párrafo 15(a). Por ejemplo, si en una combinación de negocios una entidad reconoce un fondo de comercio de 100 u.m. que tiene una base fiscal nula, el párrafo 15(a) prohíbe que la entidad reconozca el pasivo por impuestos dif
	21B Los pasivos por impuestos diferidos por diferencias temporarias imponibles relacionados con el fondo de comercio se reconocerán, sin embargo, en la medida en que no hayan surgido del reconocimiento inicial de este fondo de comercio. Por ejemplo, si en una combinación de negocios una entidad reconoce un fondo de comercio de 100 u.m., que es deducible a efectos fiscales a una tasa del 20 por ciento anual, comenzando desde el año de la adquisición, la base fiscal del fondo de comercio es de 100 u.m. en el 
	Reconocimiento inicial de un activo o pasivo 
	22 En el reconocimiento inicial de un activo o un pasivo puede surgir una diferencia temporaria, si, por ejemplo, una parte o la totalidad del coste de un activo no es deducible a efectos fiscales. El método de contabilización de esta diferencia temporaria dependerá de la naturaleza de la transacción que haya llevado al reconocimiento inicial del activo o del pasivo: 
	(a) en una combinación de negocios, una entidad reconocerá cualquier pasivo o activo por impuestos diferidos y esto afectará al importe por el que se reconozca el fondo de comercio o la ganancia por una compra en condiciones muy ventajosas (véase el párrafo 19); 
	(b) si la transacción afecta al resultado contable o a la ganancia fiscal, o da lugar a diferencias temporarias imponibles y deducibles que sean iguales, la entidad procederá a reconocer los activos o pasivos por impuestos diferidos, así como el correspondiente ingreso o gasto por impuesto diferido, respectivamente, en el resultado (véase el párrafo 59); 
	(c) si la transacción no es una combinación de negocios, no afecta ni al resultado contable ni a la ganancia fiscal y no da lugar a diferencias temporarias imponibles y deducibles que sean iguales, la entidad podría reconocer el correspondiente activo o pasivo por impuestos diferidos, siempre que no se diese la exención a la que se refieren los párrafos 15 y 24, y ajustar el importe en libros del pasivo o del activo por el mismo importe. Tales ajustes podrían volver menos transparentes los estados financier
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	22A Una transacción que no sea una combinación de negocios puede dar lugar al reconocimiento inicial de un activo y un pasivo, sin que, en el momento de realizarla, afecte ni al resultado contable ni a la ganancia fiscal. Por ejemplo, en la fecha de comienzo de un arrendamiento, el arrendatario suele reconocer un pasivo por arrendamiento y el importe correspondiente como parte del coste de un activo por derecho de uso. Dependiendo de la legislación fiscal aplicable, pueden surgir diferencias temporarias imp
	23 De acuerdo con la NIC 32, Instrumentos financieros: Presentación, el emisor de un instrumento financiero compuesto (por ejemplo un bono convertible) procederá a clasificar el componente de pasivo del instrumento 
	Una entidad planea utilizar un activo productivo, cuyo coste ha sido de 1000, a lo largo de su vida útil de cinco años, y luego venderlo a un precio de cero. El tipo impositivo es del 40 %. La depreciación del activo no es deducible fiscalmente. Al proceder a su venta, la plusvalía obtenida no tributa, y si se produjeran pérdidas no serían deducibles.  A medida que la entidad va recuperando el importe en libros del activo, la entidad obtendrá ingresos gravables de 1 000 y pagará impuestos por 400. La entida
	como un pasivo financiero, y el componente de capital como una partida del patrimonio neto. En algunos países, la base fiscal del componente de pasivo es igual al importe inicial en libros de la suma de los componentes de pasivo y patrimonio. La diferencia temporaria imponible aparecerá al registrar, ya desde el momento inicial, el componente de pasivo y el de patrimonio del instrumento por separado. Por tanto, la excepción establecida en el párrafo 15(b) no será aplicable. En consecuencia, la entidad proce
	Diferencias temporarias deducibles 
	24 Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la entidad disponga de ganancias fiscales futuras contra las que cargar esas diferencias temporarias deducibles, salvo que el activo por impuestos diferidos aparezca por causa del reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción que: 
	(a) no sea una combinación de negocios; 
	(b) en el momento de realizarla, no haya afectado ni al resultado contable ni a la ganancia (pérdida) fiscal, y 
	(c) en el momento de realizarla, no dé lugar a diferencias temporarias imponibles y deducibles que sean iguales. 
	No obstante, debe reconocerse un activo por impuestos diferidos, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 44, para las diferencias temporarias deducibles asociadas con inversiones en empresas dependientes, sucursales y asociadas, así como con participaciones en acuerdos conjuntos. 
	25 Detrás del reconocimiento de cualquier pasivo está inherente la expectativa de que la cantidad correspondiente será liquidada, en futuros ejercicios, por medio de una salida de recursos que incorporen beneficios económicos. Cuando tales recursos salgan efectivamente de la entidad, una parte o la totalidad de sus importes pueden ser deducibles para la determinación de la ganancia fiscal en ejercicios posteriores al del reconocimiento del pasivo. En esos casos se producirá una diferencia temporaria entre e
	Ejemplo Una entidad reconoce una obligación de pago por importe de 100, derivada de la provisión por garantías de productos vendidos. El importe de la provisión dotada no es deducible a efectos fiscales, hasta que la entidad pague las correspondientes reclamaciones. El tipo impositivo es del 25%. La base fiscal del pasivo creado por la provisión tiene valor nulo (importe en libros de 100 menos el importe que será deducible fiscalmente respecto del pasivo en ejercicios). Al satisfacer la provisión, por su im
	 
	26 Los siguientes ejemplos recogen diferencias temporarias deducibles que dan lugar a activos por impuestos diferidos: 
	(a) las prestaciones por retiro, que puedan deducirse para determinar el resultado contable a medida que se reciben los servicios de los empleados, pero que no se pueden deducir fiscalmente hasta que la entidad los pague efectivamente a los trabajadores, o haga las correspondientes aportaciones a un fondo externo para que los gestione. Se producirá una diferencia temporaria entre el importe en libros del citado pasivo y su base fiscal; la base fiscal del pasivo creado tiene valor nulo. Esta diferencia tempo
	(b) los costes de investigación se tratan como un gasto del ejercicio en que se producen al determinar el resultado contable, pero su deducción a efectos fiscales puede no estar permitida hasta un ejercicio posterior a efectos del calculo de la ganancia (pérdida) fiscal. La diferencia entre la base fiscal de los gastos de investigación, que será igual al importe que la administración tributaria permitirá deducir en futuros ejercicios, y su importe en libros, que será igual a cero, constituirá una diferencia
	(c) Con limitadas excepciones, una entidad reconocerá los activos identificables adquiridos y los pasivos asumidos en una combinación de negocios por sus valores razonables, en la fecha de adquisición. Si se reconoce un pasivo asumido en la fecha de adquisición, pero los costes relacionados no se deducen fiscalmente para determinar el beneficio fiscal hasta un ejercicio posterior, surgirá una diferencia temporaria deducible que dará lugar a un activo por impuestos diferidos. También surgirá un activo por im
	 (d) ciertos activos pueden ser contabilizados por su valor razonable, o pueden ser revalorizados sin que se haga un ajuste similar para fines fiscales (véase el párrafo 20). En tal caso, aparecerá una diferencia temporaria deducible, siempre que la base fiscal del activo exceda a su importe en libros. 
	Ejemplo ilustrativo del párrafo 26, letra (d) Identificación de una diferencia temporaria deducible al final del año 2: La entidad A adquiere por 1 000 u.m., al comienzo del año 1, un instrumento de deuda de un valor nominal de 1 000 u.m. a pagar al vencimiento, al cabo de 5 años, con un tipo de interés del 2 % pagadero al final de cada año. El tipo de interés efectivo es el 2 %. El instrumento de deuda se valora por su valor razonable.  Al final del año 2, el valor razonable del instrumento de deuda ha dis
	Ejemplo ilustrativo del párrafo 26, letra (d) Identificación de una diferencia temporaria deducible al final del año 2: La entidad A adquiere por 1 000 u.m., al comienzo del año 1, un instrumento de deuda de un valor nominal de 1 000 u.m. a pagar al vencimiento, al cabo de 5 años, con un tipo de interés del 2 % pagadero al final de cada año. El tipo de interés efectivo es el 2 %. El instrumento de deuda se valora por su valor razonable.  Al final del año 2, el valor razonable del instrumento de deuda ha dis

	Ejemplo ilustrativo del párrafo 26, letra (d) En consecuencia, la base fiscal del instrumento de deuda es su coste original.   La diferencia entre el importe en libros del instrumento de deuda en el estado de situación financiera de la entidad A, esto es, 918 u.m., y su base fiscal de 1 000 u.m. da lugar a una diferencia temporaria deducible por importe de 82 u.m. al final del año 2 [véanse los párrafos 20 y 26, letra d)], independientemente de si dicha entidad espera recuperar el importe en libros del inst
	 
	27 La reversión de las diferencias temporarias deducibles dará lugar, como su propio nombre indica, a reducciones en la determinación de las ganancias fiscales de ejercicios posteriores. No obstante, los beneficios económicos, en forma de reducciones en pagos de impuestos, llegarán a la entidad sólo si es capaz de obtener ganancias fiscales suficientes como para cubrir las posibles deducciones. Por tanto, la entidad reconocerá activos fiscales por impuestos diferidos sólo si es probable que disponga de esos
	27A Cuando una entidad evalúe si dispondrá de ganancias fiscales contra las que cargar una diferencia temporaria deducible, tendrá en cuenta si la legislación fiscal limita las fuentes de las ganancias fiscales contra las que se pueden efectuar deducciones en el momento de la reversión de dicha diferencia temporaria deducible. Si la legislación fiscal no impone restricciones en tal sentido, la entidad evaluará una diferencia temporaria deducible de manera conjunta con todas sus otras diferencias temporarias
	28 Será probable que se disponga de ganancias fiscales, contra los que cargar las deducciones por diferencias temporarias, siempre que existan diferencias temporarias imponibles en cuantía suficiente, relacionadas con la misma autoridad fiscal y referidas a la misma entidad fiscal, cuya reversión se espere:  
	(a) en el mismo ejercicio fiscal en el que se prevea que reviertan las diferencias temporarias deducibles; o 
	(b) en ejercicios en los que una pérdida fiscal, surgida por un activo por impuestos diferidos, pueda ser compensada con ganancias anteriores o posteriores. 
	En tales circunstancias, se reconocerá un activo por impuestos diferidos en el ejercicio en que aparezcan las diferencias temporarias deducibles. 
	29 Cuando la cuantía de las diferencias temporarias imponibles relacionadas con la misma autoridad fiscal y referidas a la misma entidad fiscal sea insuficiente, solo se reconocerán activos por impuestos diferidos en la medida que se dé cualquiera de estos supuestos:  
	(a) cuando sea probable que la entidad vaya a tener suficientes ganancias fiscales, relacionadas con la misma autoridad fiscal y referidas a la misma entidad fiscal, en el mismo ejercicio en el que reviertan las diferencias temporarias deducibles (o en los ejercicios en los que la pérdida fiscal, procedente de un activo por impuestos diferidos, pueda ser compensada con ganancias anteriores o posteriores). Al evaluar si tendrá suficientes ganancias fiscales en ejercicios futuros, la entidad: 
	 (i) comparará las diferencias temporarias deducibles con las ganancias fiscales futuras que excluyan las deducciones fiscales resultantes de la reversión de dichas diferencias temporarias deducibles. Esa comparación mostrará la medida en que las ganancias fiscales futuras serán suficientes para que la entidad deduzca los importes resultantes de la reversión de las diferencias temporarias deducibles;   
	(ii) ignorará las partidas imponibles que procedan de diferencias temporarias deducibles que se esperen en ejercicios futuros, puesto que los activos por impuestos diferidos que surjan por causa de esas diferencias temporarias deducibles requerirán ellos mismos ganancias futuras para poder ser realizados efectivamente; 
	 (b) cuando la entidad tenga la posibilidad de aprovechar oportunidades de planificación fiscal para crear ganancias fiscales en los ejercicios oportunos. 
	29A La estimación de la ganancia fiscal futura probable podrá incluir la recuperación de algunos de los activos de la entidad por un importe superior a su importe en libros, si hay evidencia suficiente de la probabilidad de que la entidad logre tal recuperación. A título de ejemplo, cuando un activo se valore por su valor razonable, la entidad examinará si hay evidencia suficiente para concluir que probablemente recuperará el activo por un importe superior a su importe en libros. Este puede ser el caso, por
	30 Las oportunidades de planificación fiscal son acciones que la entidad puede emprender para crear o incrementar ganancias fiscales en un determinado ejercicio, antes de que prescriba la posibilidad de deducir una pérdida fiscal u otro crédito por operaciones anteriores en el tiempo. Por ejemplo, en algunos países puede crearse o incrementarse la ganancia fiscal por medio de las siguientes actuaciones:  
	(a) eligiendo el momento de la tributación de los ingresos financieros, ya sea en el momento en que sean exigibles o en el momento de recibirlos; 
	(b) difiriendo el ejercicio del derecho de ciertas deducciones sobre la ganancia fiscal; 
	(c) vendiendo, y quizás arrendando posteriormente con opción de compra, activos que se han revalorizado pero cuya base fiscal no ha sido objeto de ajuste para reflejar la subida de valor; y 
	(d) vendiendo un activo que genere ganancias no imponibles (como por ejemplo, en ciertos países, los bonos emitidos por el Estado), para comprar otras inversiones que generen ganancia imponible. 
	En el caso de que las oportunidades de planificación fiscal anticipen la ganancia tributable de un ejercicio posterior a otro previo en el tiempo, la utilización de las pérdidas o de los créditos fiscales por operaciones de ejercicios anteriores aun dependerá de la existencia de ganancias tributables futuras, de fuentes distintas a las que puedan originar diferencias temporarias en el futuro. 
	31 Cuando la entidad tiene un historial de pérdidas recientes, habrá de considerar las directrices que se ofrecen en los párrafos 35 y 36. 
	Fondo de comercio 
	32 [Eliminado] 
	32A Si el importe en libros del fondo de comercio que surge en una combinación de negocios es menor que su base fiscal, la diferencia dará lugar a un activo por impuestos diferidos. El activo por impuestos diferidos que surge en el reconocimiento inicial del fondo de comercio deberá reconocerse como parte de la contabilidad de una combinación de negocios en la medida en que sea probable que la entidad disponga de ganancias fiscales futuras contra las que se pueda cargar esa diferencia temporaria deducible. 
	Reconocimiento inicial de un activo o pasivo 
	33 Un caso donde aparecerá un activo por impuestos diferidos, tras el reconocimiento inicial de un activo, es cuando la subvención oficial relacionada con el mismo se deduce del coste para determinar el importe en libros del activo en cuestión, pero sin embargo no se deduce a efectos del cálculo del importe depreciable fiscalmente (en otras palabras, es parte de la base fiscal). En este supuesto el importe en libros del activo será inferior a su base fiscal, lo cual hará aparecer una diferencia temporaria d
	Pérdidas y créditos fiscales no utilizados 
	34 Debe reconocerse un activo por impuestos diferidos, siempre que se puedan compensar, con ganancias fiscales de ejercicios posteriores, pérdidas o créditos fiscales no utilizados hasta el momento, pero sólo en la medida en que sea probable la disponibilidad de ganancias fiscales futuras, contra los cuales cargar esas pérdidas o créditos fiscales no utilizados. 
	35 Los criterios a emplear para el reconocimiento de los activos por impuestos diferidos, que nacen de la posibilidad de compensación de pérdidas y créditos fiscales no utilizados, son los mismos que los utilizados para reconocer activos por impuestos diferidos surgidos de las diferencias temporarias deducibles. No obstante, la existencia de pérdidas fiscales no utilizadas puede ser una evidencia para suponer que, en el futuro, no se dispondrá de ganancias fiscales. Por tanto, cuando una entidad tiene en su
	que dispondrá en el futuro de suficiente ganancia fiscal contra la que cargar dichas pérdidas o créditos. En tales circunstancias, el párrafo 82 exige revelar la cuantía del activo por impuestos diferidos, así como la naturaleza de la evidencia en que se apoya el reconocimiento del mismo. 
	36 Al evaluar la posibilidad de disponer de ganancias fiscales contra las que cargar las pérdidas o créditos fiscales no utilizados, la entidad considerará los siguientes criterios:  
	(a) si la entidad tiene suficientes diferencias temporarias imponibles, relacionadas con la misma autoridad fiscal y referidas a la misma entidad fiscal, que puedan dar lugar a importes imponibles, en cantidad suficiente como para cargar contra ellos las pérdidas o créditos fiscales no utilizados, antes de que el derecho de utilización expire; 
	(b) si es probable que la entidad tenga ganancias fiscales antes de que prescriba el derecho de compensación de las pérdidas o créditos fiscales no utilizados; 
	(c) si las pérdidas fiscales no utilizadas han sido producidas por causas identificables, que es improbable que se repitan; y 
	(d) si la entidad dispone de oportunidades de planificación fiscal (véase el párrafo 30) que vayan a generar ganancias fiscales en los ejercicios en que las pérdidas o los créditos fiscales puedan ser utilizados. 
	En la medida en que no sea probable disponer de ganancias fiscales contra las que cargar las pérdidas o créditos fiscales no utilizados, no se procederá a reconocer los activos por impuestos diferidos. 
	Reconsideración de activos por impuestos diferidos no reconocidos 
	37 A la fecha de cierre de cada ejercicio, la entidad procederá a reconsiderar los activos por impuestos diferidos que no haya reconocido anteriormente. En ese momento, la entidad procederá a registrar un activo de esta naturaleza, anteriormente no reconocido, siempre que sea probable que las futuras ganancias fiscales permitan la recuperación del activo por impuestos diferidos. Por ejemplo, una mejora en el desarrollo de las ventas, puede hacer más probable que la entidad sea capaz de generar ganancias fis
	Inversiones en dependientes, sucursales y asociadas, y participaciones en acuerdos conjuntos 
	38 Aparecen diferencias temporarias cuando el importe en libros de las inversiones financieras en dependientes, sucursales y asociadas, o de las participaciones en acuerdos conjuntos (igual a la porción que represente la participación del inversor en los activos netos de la dependiente, sucursal, asociada o negocio conjunto, contando incluso con el importe en libros del fondo de comercio) sea diferente de su base fiscal (que a menudo coincide con el coste). Estas diferencias pueden surgir en las más variada
	(a) por la existencia de ganancias no distribuidas en las dependientes, sucursales, asociadas o acuerdos conjuntos; 
	(b) por las diferencias de cambio, cuando la dominante y su dependiente estén situadas en diferentes países; y 
	(c) por una reducción en el importe en libros de las inversiones en una asociada, como consecuencia de haber disminuido el importe recuperable de la misma. 
	En los estados financieros consolidados, la diferencia temporaria puede ser diferente a la diferencia temporaria registrada en los estados financieros individuales de la dominante, si ésta contabiliza, en sus estados financieros, la inversión al coste o por su valor revalorizado. 
	39 La entidad debe reconocer un pasivo por impuestos diferidos en todos los casos de diferencias temporarias imponibles asociadas con inversiones en dependientes, sucursales y asociadas, o con participaciones en negocios conjuntos, excepto que se den conjuntamente las dos condiciones siguientes:  
	(a) la dominante, inversora, partícipe u operador conjunto es capaz de controlar el momento de reversión de la diferencia temporaria, y  
	(b) es probable que la diferencia temporaria no revierta en un futuro previsible. 
	40 Puesto que la dominante tiene poder para establecer la política de dividendos de su dependiente, será capaz también de controlar el momento de la reversión de las diferencias temporarias asociadas con la inversión (entre las que figurarán no sólo las diferencias temporarias derivadas de ganancias no distribuidas, sino también las 
	relacionadas con eventuales diferencias de conversión). Además, con frecuencia podría ser muy difícil estimar la cuantía de impuestos a pagar cuando las diferencias temporarias reviertan. Por tanto, cuando la dominante haya estimado que estas ganancias no serán objeto de distribución en un futuro previsible, no procederá a reconocer un pasivo por impuestos diferidos. Las mismas consideraciones se aplican en el caso de las sucursales. 
	41 Los activos y pasivos no monetarios de una entidad se valorarán en términos de su moneda funcional (véase la NIC 21 Efectos de las variaciones en los tipos de cambio de la moneda extranjera). Si las pérdidas o ganancias fiscales de la entidad (y, por tanto, la base fiscal de sus activos y pasivos no monetarios) se calculasen en una moneda distinta, las variaciones en el tipo de cambio darán lugar a diferencias temporarias, que producirán el reconocimiento de un pasivo o de un activo por impuestos diferid
	42 La empresa que ha invertido en una asociada no controla esta entidad y, normalmente, no está en posición de determinar su política de dividendos. Por tanto, en ausencia de un acuerdo que establezca que los dividendos de la asociada no serán distribuidos en un futuro previsible, la empresa inversora procederá a reconocer un pasivo por impuestos diferidos nacido de las diferencias temporarias imponibles relacionadas con su inversión en la asociada. En algunos casos, el inversor puede no ser capaz de determ
	43 Normalmente, el acuerdo entre las partes de un negocio conjunto contempla la distribución de ganancias, y establece si la decisión de distribución exige el consentimiento de todas las partes o de un grupo de ellas. Cuando el partícipe o el operador conjunto puedan controlar el momento de la distribución de la parte que le corresponde de las ganancias del acuerdo conjunto y sea probable que su parte de las ganancias no se vaya a distribuir en el futuro previsible, no se reconocerá ningún pasivo por impues
	44 La entidad debe reconocer un activo por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias deducibles procedentes de inversiones en dependientes, sucursales y asociadas, o de participaciones en acuerdos conjuntos, sólo en la medida en que sea probable que:  
	(a) las diferencias temporarias vayan a revertir en un futuro previsible; y 
	(b) se espere disponer de ganancias fiscales contra las cuales cargar las citadas diferencias temporarias. 
	45 Al decidir reconocer o no activos por impuestos diferidos, por las diferencias temporarias asociadas con sus inversiones en empresas dependientes, sucursales y asociadas, o con participaciones en y acuerdos conjuntos, la entidad considerará las directrices establecidas en los párrafos 28 a 31. 
	Valoración 
	46 Los pasivos (activos) corrientes de tipo fiscal, ya procedan del ejercicio presente o de ejercicios anteriores, deben ser valorados por las cantidades que se espere pagar (recuperar) de la autoridad fiscal, utilizando la normativa y tipos impositivos que se hayan aprobado, o estén prácticamente a punto de aprobarse, en la fecha del balance. 
	47 Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben valorarse según los tipos que vayan a ser de aplicación en los ejercicios en los que se espere realizar los activos o pagar los pasivos, a partir de la normativa y tipos impositivos que se hayan aprobado, o estén a punto de aprobarse, en la fecha del balance. 
	48 Los activos y pasivos de tipo fiscal, ya sean corrientes o diferidos a largo plazo, se valorarán normalmente utilizando la normativa y tipos que hayan sido aprobados y estén en vigor. No obstante, en algunos países, los anuncios oficiales de tipos impositivos (y leyes fiscales) tienen un efecto similar al de las reglas en vigor, las cuales aparecen unos meses después del correspondiente anuncio. En tales circunstancias, los activos y pasivos de tipo fiscal se valorarán utilizando la normativa y tipos imp
	49 En los casos en que se apliquen diferentes tipos impositivos según los niveles de ganancia fiscal, los activos y pasivos por impuestos diferidos se valorarán utilizando los tipos medios que se espere aplicar, a la ganancia o a la pérdida fiscal, en los ejercicios en los que se espere que vayan a revertir las correspondientes diferencias. 
	50 [Eliminado] 
	51 La valoración de los activos y los pasivos por impuestos diferidos debe reflejar las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que la entidad espera, a la fecha del balance, recuperar el importe en libros de sus activos o liquidar el importe en libros de sus pasivos. 
	51A En algunos países, la forma en que la entidad vaya a recuperar (liquidar) el importe en libros de un activo (pasivo), puede afectar a alguna, o a ambas, de las siguientes circunstancias:  
	(a) el tipo a aplicar cuando la entidad recupere (liquide) el importe en libros del activo (pasivo); y 
	(b) la base fiscal del activo (pasivo). 
	En tales casos, la entidad procederá a valorar los activos y los pasivos por impuestos diferidos utilizando el tipo y la base fiscal que sean coherentes con la forma en que espere recuperar o pagar la partida correspondiente. 
	 
	 
	Ejemplo A Un elemento del inmovilizado material tiene un importe en libros de 100 y una base fiscal de 60. Si ese elemento se vendiese, sería de aplicación un tipo del 20 %, pero si se obtuviesen del mismo otro tipo de ingresos, el tipo aplicable sería del 30 %.  La entidad reconocerá un pasivo por impuestos diferidos de 8 (20 % de 40) si prevé vender el elemento del inmovilizado sin usarlo, y un pasivo por impuestos diferidos de 12 (30 % de 40) si prevé conservar el elemento y recuperar su valor en libros 
	 
	 
	Ejemplo B 
	Ejemplo B 
	Ejemplo B 
	Ejemplo B 


	Un elemento del inmovilizado material ha costado 100, tiene un importe en libros de 80 y se revaloriza a 150. No se efectúa, a efectos fiscales, un ajuste de valor equivalente. La depreciación acumulada, a efectos fiscales, es de 30, y el tipo impositivo es el 30 %. Si el elemento se vendiese por un precio superior a su coste, la depreciación fiscal acumulada de 30 se incluiría en la ganancia fiscal, pero las cantidades percibidas por encima del coste no tributarían. 
	Un elemento del inmovilizado material ha costado 100, tiene un importe en libros de 80 y se revaloriza a 150. No se efectúa, a efectos fiscales, un ajuste de valor equivalente. La depreciación acumulada, a efectos fiscales, es de 30, y el tipo impositivo es el 30 %. Si el elemento se vendiese por un precio superior a su coste, la depreciación fiscal acumulada de 30 se incluiría en la ganancia fiscal, pero las cantidades percibidas por encima del coste no tributarían. 
	Un elemento del inmovilizado material ha costado 100, tiene un importe en libros de 80 y se revaloriza a 150. No se efectúa, a efectos fiscales, un ajuste de valor equivalente. La depreciación acumulada, a efectos fiscales, es de 30, y el tipo impositivo es el 30 %. Si el elemento se vendiese por un precio superior a su coste, la depreciación fiscal acumulada de 30 se incluiría en la ganancia fiscal, pero las cantidades percibidas por encima del coste no tributarían. 
	La base fiscal del elemento es 70, y existe una diferencia temporaria imponible de 80. Si la entidad espera recuperar el importe en libros del elemento de inmovilizado mediante su uso, deberá generar ingresos imponibles por importe de 150, pero sólo podrá deducir depreciaciones por importe de 70. Partiendo de este supuesto, existe un pasivo por impuestos diferidos de 24 (30 % de 80). Alternativamente, si la entidad espera recuperar el importe en libros mediante la venta inmediata del elemento de inmovilizad


	 
	 
	 


	  
	  
	  

	Diferencia temporaria imponible 
	Diferencia temporaria imponible 

	 
	 

	Tipo impositivo 
	Tipo impositivo 

	 
	 

	Pasivo por impuestos diferidos 
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	(Nota: de acuerdo con el párrafo 61A, el impuesto diferido adicional que aparezca en la revalorización se reconozca en Otro resultado global) 
	(Nota: de acuerdo con el párrafo 61A, el impuesto diferido adicional que aparezca en la revalorización se reconozca en Otro resultado global) 
	(Nota: de acuerdo con el párrafo 61A, el impuesto diferido adicional que aparezca en la revalorización se reconozca en Otro resultado global) 



	 
	Ejemplo C 
	Ejemplo C 
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	Ejemplo C 


	La situación es la del ejemplo B, pero si el activo se vende por más de su coste original, la depreciación fiscal acumulada se incluirá en la ganancia fiscal (al tipo del 30 %), y el importe de la venta tributará al 40 %, después de deducir un coste ajustado por inflación de 110.  
	La situación es la del ejemplo B, pero si el activo se vende por más de su coste original, la depreciación fiscal acumulada se incluirá en la ganancia fiscal (al tipo del 30 %), y el importe de la venta tributará al 40 %, después de deducir un coste ajustado por inflación de 110.  
	La situación es la del ejemplo B, pero si el activo se vende por más de su coste original, la depreciación fiscal acumulada se incluirá en la ganancia fiscal (al tipo del 30 %), y el importe de la venta tributará al 40 %, después de deducir un coste ajustado por inflación de 110.  
	Si la entidad espera recuperar el importe en libros del elemento de inmovilizado mediante su uso, deberá generar ingresos imponibles por importe de 150, pero sólo podrá deducir depreciaciones por importe de 70. Partiendo de esta premisa, la base fiscal será de 70, existirá una diferencia temporaria imponible de 80 y un pasivo por impuestos diferidos de 24 (30 % de 80), como en el ejemplo B.  
	Alternativamente, si la entidad espera recuperar el importe en libros vendiendo inmediatamente el elemento de inmovilizado por un importe de 150, la entidad podrá deducir el coste ajustado de 110. Las ganancias netas de 40 tributarán al 40 %. Además, la depreciación fiscal acumulada de 30 se incluirá en la ganancia fiscal y tributará al 30 %. Partiendo de esta premisa, la base fiscal será de 80 (110 menos 30), existirá una diferencia temporaria imponible de 70 y un pasivo por impuestos diferidos de 25 (40 %
	(Nota: de acuerdo con el párrafo 61A, el impuesto diferido adicional generado por la revalorización se reconocerá en Otro resultado global)”) 



	 
	51B  En el supuesto de que un activo no depreciable valorado con arreglo al modelo de revalorización de la NIC 16 genere un pasivo o un activo por impuestos diferidos, la valoración del pasivo o el activo por impuestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales de la recuperación del importe en libros de ese activo no depreciable a través de la venta, con independencia de la base de valoración del importe en libros de dicho activo. Por lo tanto, si la normativa fiscal especifica un tipo impositivo aplic
	51C En el supuesto de que una inversión inmobiliaria valorada con arreglo al modelo de valor razonable de la NIC 40 genere un pasivo o un activo por impuestos diferidos, existirá la presunción refutable de que el importe en libros de esa inversión inmobiliaria se recuperará mediante la venta. Por lo tanto, salvo refutación de la presunción, la valoración del pasivo o el activo por impuestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales de la recuperación del importe en libros de esa inversión inmobiliaria 
	Ejemplo ilustrativo del párrafo 51C 
	Ejemplo ilustrativo del párrafo 51C 
	Ejemplo ilustrativo del párrafo 51C 
	Ejemplo ilustrativo del párrafo 51C 


	El coste de una inversión inmobiliaria es 100 y su valor razonable, 150. Se procede a su valoración con arreglo al modelo de valor razonable de la NIC 40. La inversión comprende unos terrenos con un coste de 40 y un valor razonable de 60, y un edificio con un coste de 60 y un valor razonable de 90. Los terrenos tienen una vida útil ilimitada.  
	El coste de una inversión inmobiliaria es 100 y su valor razonable, 150. Se procede a su valoración con arreglo al modelo de valor razonable de la NIC 40. La inversión comprende unos terrenos con un coste de 40 y un valor razonable de 60, y un edificio con un coste de 60 y un valor razonable de 90. Los terrenos tienen una vida útil ilimitada.  
	El coste de una inversión inmobiliaria es 100 y su valor razonable, 150. Se procede a su valoración con arreglo al modelo de valor razonable de la NIC 40. La inversión comprende unos terrenos con un coste de 40 y un valor razonable de 60, y un edificio con un coste de 60 y un valor razonable de 90. Los terrenos tienen una vida útil ilimitada.  
	La depreciación acumulada, a efectos fiscales, es de 30. Las variaciones no realizadas del valor razonable de la inversión inmobiliaria no afectan a la ganancia fiscal. Si la inversión inmobiliaria se vende por un precio superior a su coste, la reversión de la depreciación fiscal acumulada de 30 se incluirá en la ganancia fiscal y tributará al 30 %. Por lo que respecta a las cantidades percibidas por encima del coste, la normativa fiscal impone una tributación al 25 %, si se trata de activos mantenidos dura
	Dado que la inversión inmobiliaria se valora con arreglo al modelo de valor razonable de la NIC 40, existe la presunción refutable de que la entidad recuperará en su integridad el importe en libros de la inversión inmobiliaria mediante la venta. En caso de que no se refute la presunción, los impuestos diferidos reflejarán las consecuencias fiscales de la recuperación del importe en libros de esa inversión inmobiliaria íntegramente mediante su venta, aun en el supuesto de que la entidad espere obtener de eso
	La base fiscal de los terrenos es de 40 en caso de venta, y existe una diferencia temporaria imponible de 20 (60 – 40). La base fiscal del edificio, si se procede a su venta, es de 30 (60 – 30) y existe una diferencia temporaria 



	Ejemplo ilustrativo del párrafo 51C 
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	Ejemplo ilustrativo del párrafo 51C 
	Ejemplo ilustrativo del párrafo 51C 


	imponible de 60 (90 – 30). En consecuencia, la diferencia temporaria imponible total en relación con la inversión inmobiliaria es de 80 (20 + 60). 
	imponible de 60 (90 – 30). En consecuencia, la diferencia temporaria imponible total en relación con la inversión inmobiliaria es de 80 (20 + 60). 
	imponible de 60 (90 – 30). En consecuencia, la diferencia temporaria imponible total en relación con la inversión inmobiliaria es de 80 (20 + 60). 
	De acuerdo con el párrafo 47, el tipo impositivo es el tipo que vaya a ser de aplicación en los ejercicios en los que se espere realizar la inversión inmobiliaria. Así pues, si la entidad espera vender el bien tras mantenerla durante más de dos años, el pasivo por impuestos diferidos resultante se computará como sigue: 


	 
	 
	 


	  
	  
	  

	Diferencia temporaria imponible 
	Diferencia temporaria imponible 

	 
	 

	Tipo impositivo 
	Tipo impositivo 

	 
	 

	Pasivo por impuestos diferidos 
	Pasivo por impuestos diferidos 


	Depreciación fiscal acumulada 
	Depreciación fiscal acumulada 
	Depreciación fiscal acumulada 

	30  
	30  

	 
	 

	30% 
	30% 

	 
	 

	9  
	9  


	Ingresos netos  (deducido el coste) 
	Ingresos netos  (deducido el coste) 
	Ingresos netos  (deducido el coste) 

	50  
	50  

	 
	 

	20% 
	20% 

	 
	 

	10 
	10 


	Total 
	Total 
	Total 

	80  
	80  

	 
	 

	  
	  

	 
	 

	19  
	19  


	 
	 
	 


	Si la entidad espera vender el bien tras mantenerlo durante menos de dos años, el cómputo anterior se modificará, aplicándose un tipo impositivo del 25 %, en lugar del 20 %, a las cantidades percibidas por encima del coste.  
	Si la entidad espera vender el bien tras mantenerlo durante menos de dos años, el cómputo anterior se modificará, aplicándose un tipo impositivo del 25 %, en lugar del 20 %, a las cantidades percibidas por encima del coste.  
	Si la entidad espera vender el bien tras mantenerlo durante menos de dos años, el cómputo anterior se modificará, aplicándose un tipo impositivo del 25 %, en lugar del 20 %, a las cantidades percibidas por encima del coste.  
	En cambio, si la entidad mantiene el edificio en el marco de un modelo de negocio cuyo objetivo consista en consumir esencialmente todos los beneficios económicos incorporados al mismo a lo largo del tiempo, en lugar de mediante la venta, la presunción quedará refutada por lo que respecta al edificio. Sin embargo, los terrenos no son depreciables, de modo que la presunción de recuperación mediante la venta no quedará refutada por lo que se refiere a los mismos. De ello se sigue que el pasivo por impuestos d
	La base fiscal del edificio, si este se utiliza, es de 30 (60 – 30) y existe una diferencia temporaria imponible de 60 (90 – 30), dando lugar a un pasivo por impuestos diferidos de 18 (30 % de 60).  
	La base fiscal de los terrenos, si estos se venden, es de 40 y existe una diferencia temporaria imponible de 20 (60 – 40), dando lugar a un pasivo por impuestos diferidos de 4 (20 % de 20).  
	Así pues, si la presunción de recuperación mediante la venta queda refutada por lo que respecta al edificio, el pasivo por impuestos diferidos correspondiente a la inversión inmobiliaria será de 22 (18 + 4). 



	 
	51D  La presunción refutable contemplada en el párrafo 51C se aplicará también cuando de la valoración de una inversión inmobiliaria en una combinación de negocios se derive un pasivo o un activo por impuestos diferidos, si la entidad se va a valer del modelo de valor razonable al valorar posteriormente la inversión inmobiliaria.  
	51E  Los párrafos 51B a 51D no modifican la obligación de aplicar los principios establecidos en los párrafos 24 a 33 (diferencias temporarias deducibles) y en los párrafos 34 a 36 (pérdidas o créditos fiscales no utilizados) de esta Norma a la hora de reconocer y valorar los activos por impuestos diferidos. 
	52A En algunas jurisdicciones, el impuesto sobre las ganancias se grava a un tipo mayor o menor, siempre que una parte o la totalidad de la ganancia neta o de las reservas por ganancias acumuladas se paguen como dividendos a los accionistas de la entidad. En algunas otras jurisdicciones, el impuesto sobre las ganancias puede ser devuelto o pagado si una parte o la totalidad de la ganancia neta o de las reservas por ganancias acumuladas se pagan como dividendos a los accionistas de la entidad. En tales circu
	52B [Eliminado] 
	 
	Ejemplo ilustrativo de los párrafos 52 A y 57A 
	Ejemplo ilustrativo de los párrafos 52 A y 57A 
	Ejemplo ilustrativo de los párrafos 52 A y 57A 
	Ejemplo ilustrativo de los párrafos 52 A y 57A 


	El ejemplo que sigue trata de la valoración de los activos y pasivos por el impuesto, ya sean corrientes o diferidos, para una entidad en una jurisdicción donde se gravan a un tipo más alto las ganancias no distribuidas (50 %), y se reembolsa una parte del importe cuando las ganancias se distribuyan. El tipo sobre las ganancias distribuidas es del 35 %. En la fecha del balance, 31 de diciembre de 20X1, la entidad no ha reconocido ningún pasivo por dividendos propuestos o declarados después de la fecha del b
	El ejemplo que sigue trata de la valoración de los activos y pasivos por el impuesto, ya sean corrientes o diferidos, para una entidad en una jurisdicción donde se gravan a un tipo más alto las ganancias no distribuidas (50 %), y se reembolsa una parte del importe cuando las ganancias se distribuyan. El tipo sobre las ganancias distribuidas es del 35 %. En la fecha del balance, 31 de diciembre de 20X1, la entidad no ha reconocido ningún pasivo por dividendos propuestos o declarados después de la fecha del b
	El ejemplo que sigue trata de la valoración de los activos y pasivos por el impuesto, ya sean corrientes o diferidos, para una entidad en una jurisdicción donde se gravan a un tipo más alto las ganancias no distribuidas (50 %), y se reembolsa una parte del importe cuando las ganancias se distribuyan. El tipo sobre las ganancias distribuidas es del 35 %. En la fecha del balance, 31 de diciembre de 20X1, la entidad no ha reconocido ningún pasivo por dividendos propuestos o declarados después de la fecha del b
	La entidad reconoce un pasivo corriente por el impuesto, y un gasto corriente por el mismo concepto, por 50.000. No se reconoce ningún activo por la cuantía potencialmente recuperable como resultado de dividendos futuros. La entidad también reconoce un pasivo por impuestos diferidos y un gasto por impuestos diferidos por 20.000 (50 % de 40.000), que representa el impuesto sobre las ganancias que la entidad pagará cuando recupere o pague el importe en libros de sus activos y pasivos, basándose en el tipo del
	Más tarde, el 15 de marzo de 20X2, la entidad reconoce como pasivo unos dividendos de 10.000, procedentes de las ganancias de las operaciones previas. 
	El 15 de marzo de 20X2, la entidad reconocerá la recuperación de impuestos sobre las ganancias por 1.500 (15 % de los dividendos reconocidos como pasivo), que serán un activo por impuestos corrientes y una reducción del gasto corriente por impuestos del 20X2. 



	 
	53 Los activos y pasivos por impuestos diferidos no deben ser descontados. 
	54 Una evaluación fiable del importe descontado de los activos y pasivos por impuestos diferidos exigiría plantear la distribución en el tiempo de cada diferencia temporaria. En muchos casos esta distribución es impracticable o altamente compleja de realizar. Por tanto, resulta inapropiado exigir el descuento de los activos o pasivos por impuestos diferidos. El hecho de permitir este descuento, sin exigirlo, podría dar lugar a unas cifras sobre impuestos diferidos que no fueran comparables entre entidades. 
	55 Las diferencias temporarias se calcularán tomando como referencia el importe en libros del activo o pasivo. Esto será de aplicación incluso cuando el saldo en cuestión se determina mediante el descuento, por ejemplo en el caso de pasivos por fondos de prestaciones por retiro (véase la NIC 19, Retribuciones a los empleados). 
	56 El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión en la fecha de cada balance. La entidad debe reducir el importe del saldo del activo por impuestos diferidos en la medida que estime probable que no dispondrá de suficiente ganancia fiscal en el futuro como para permitir cargar contra la misma la totalidad o una parte de los beneficios que comporta el activo por impuestos diferidos. Esta reducción deberá ser objeto de reversión, siempre que la empresa recupere la expectat
	Reconocimiento de impuestos corrientes y diferidos 
	57 La contabilización de los efectos fiscales, tanto en el ejercicio corriente como los diferidos para posteriores ejercicios, de una determinada transacción o suceso económico, ha de ser coherente con el registro contable de la transacción o el suceso correspondiente. Los párrafos 58 a 68 C desarrollan este principio. 
	57A La entidad reconocerá las consecuencias de los dividendos, tal como se definen en la NIIF 9, en el impuesto sobre las ganancias cuando reconozca un pasivo por dividendos a pagar. Las consecuencias de los dividendos en el impuesto están relacionadas más directamente con transacciones o sucesos pasados que generaron ganancias distribuibles que con las distribuciones hechas a los propietarios. Por ello, la entidad reconocerá las consecuencias de los dividendos en el impuesto sobre las ganancias en los resu
	Partidas reconocidas en el resultado 
	58 Los impuestos corrientes y diferidos deberán reconocerse como ingreso o gasto e incluirse en el resultado del ejercicio, salvo si tales impuestos proceden de: 
	(a) una transacción o evento que se reconoce, en el mismo ejercicio o en otro diferente, fuera del resultado, ya sea en otro resultado global o directamente en el patrimonio neto (véase los párrafos 61A a 65);o 
	(b) una combinación de negocios (salvedad hecha de la adquisición por una entidad de inversión, según esta se define en la NIIF 10 Estados financieros consolidados, de una dependiente que deba valorarse a su valor razonable con cambios en resultados) (véanse los párrafos 66 a 68). 
	59 La mayoría de los pasivos y de los activos por impuestos diferidos aparecerán cuando los ingresos y gastos, que se incluyen en el resultado contable de un determinado ejercicio, se computen dentro de la ganancia fiscal en otro diferente. El correspondiente impuesto diferido se reconocerá en el resultado. Son ejemplos de lo anterior:   
	(a) los ingresos por intereses, regalías o dividendos que se reciban al final de los períodos a los que corresponden y se computen en el resultado contable de acuerdo con la NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes, la NIC 39 Instrumentos financieros: Reconocimiento y valoración o la NIIF 9 Instrumentos financieros, según proceda, pero se incluyan en la ganancia o pérdida fiscal cuando sean cobrados; y 
	(b) los costes de activos intangibles, que se hayan capitalizado de acuerdo con la NIC 38 y se amorticen posteriormente, mientras que se deducen para efectos fiscales en el mismo ejercicio en que se hayan incurrido. 
	60 El importe en libros de los activos y pasivos por impuestos diferidos puede cambiar, incluso cuando no haya cambiado el importe de las diferencias temporarias correspondientes. Esto puede pasar, por ejemplo, como resultado de:  
	(a) un cambio en los tipos o en las normativas fiscales; 
	(b) una reestimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos; o 
	(c) un cambio en la forma esperada de recuperar el importe en libros de un activo. 
	El impuesto diferido, correspondiente a estos cambios, se reconocerá en el resultado, excepto en la medida en que se relacione con partidas previamente reconocidas fuera del resultado (véase el párrafo 63). 
	Partidas reconocidas fuera del resultado 
	61 (Eliminado) 
	61A Los impuestos corrientes y los impuestos diferidos deberán reconocerse fuera del resultado si se relacionan con partidas que se reconocen, en el mismo ejercicio o en otro diferente, fuera del resultado. Por lo tanto, los impuestos corrientes y los impuestos diferidos que se relacionan con partidas que se reconocen, en el mismo ejercicio o en otro diferente: 
	(a) en otro resultado global, deberán reconocerse en otro resultado global (véase el párrafo 62).  
	(b) directamente en patrimonio neto, deberán reconocerse directamente en el patrimonio neto (véase el párrafo 62A). 
	62 Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren o permiten que determinadas partidas se reconozcan en otro resultado global. Ejemplos de tales partidas son: 
	(a) un cambio en el importe en libros procedente de la revalorización del inmovilizado material (véase la NIC 16); y 
	(b) [eliminado] 
	(c) diferencias de cambio que surjan de la conversión de los estados financieros de un negocio extranjero (véase la NIC 21). 
	(d) [eliminado] 
	62A Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren o permiten que ciertas partidas sean acreditadas o cargadas directamente al patrimonio neto. Ejemplos de estas partidas son: 
	(a) un ajuste al saldo inicial de las ganancias acumuladas procedente de un cambio en las políticas contables, que se aplique retroactivamente, o de la corrección de un error (véase la NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores); y  
	(b) los importes que surgen del reconocimiento inicial del componente de patrimonio neto de un instrumento financiero compuesto (véase el párrafo 23). 
	63 En circunstancias excepcionales puede ser difícil determinar el importe del impuesto corriente y diferido relativo a partidas reconocidas fuera del resultado (o en otro resultado global o directamente en patrimonio neto). Este podría ser el caso, por ejemplo, cuando: 
	(a) exista una escala progresiva en el impuesto sobre las ganancias, y sea imposible calcular el tipo al cual ha tributado un componente específico de la ganancia o la pérdida fiscal; 
	(b) un cambio en el tipo impositivo u otra norma fiscal afecte a un activo o pasivo por impuestos diferidos relacionados, en todo o en parte, con una partida que estaba previamente reconocida fuera del resultado; o 
	(c) una entidad determine que debe reconocer, o debe dar de baja, por su importe total, un activo por impuestos diferidos, y el activo por impuesto diferido se relaciona (en todo o en parte) con una partida que estaba previamente reconocida fuera del resultado. 
	En estos casos, la parte del impuesto correspondiente al ejercicio y la parte diferida, relacionadas con partidas que se han reconocido fuera del resultado, se basará en una prorrata razonable de los impuestos corrientes y diferidos por la entidad en la jurisdicción fiscal correspondiente, o en otro método con el que se consiga una distribución más apropiada, en esas circunstancias. 
	64 La NIC 16 no especifica si la entidad debe trasladar cada año desde las reservas por revalorización a las reservas por ganancias acumuladas una cantidad igual a la diferencia entre la depreciación o amortización del activo revalorizado y la depreciación o amortización que se hubiera practicado sobre el coste original del activo. Si la entidad hace esta transferencia, el importe correspondiente a la misma se calculará neto de cualquier impuesto diferido que le corresponda. Consideraciones similares se apl
	65 Cuando un activo se ha revalorizado a efectos fiscales, y tal revalorización está relacionada con otra revalorización, exclusivamente contable, practicada en ejercicios anteriores, o con una que se espera realizar en algún ejercicio posterior, los efectos fiscales de la revalorización contable y del ajuste en la base fiscal reconocidos en otro resultado global en los ejercicios en que tiene lugar. Sin embargo, si las revalorizaciones con efectos fiscales no se relacionan con revalorizaciones contables pr
	 
	65A Cuando una entidad paga dividendos a sus accionistas, puede tener la obligación de pagar una parte de tales dividendos a las autoridades fiscales en nombre de los accionistas. En muchas jurisdicciones, estas cuantías se denominan retenciones de impuestos. Tales cuantías, pagadas o a pagar a las autoridades fiscales, se cargan al patrimonio neto como parte de los dividendos. 
	Impuestos diferidos surgidos de una combinación de negocios 
	66 Como se ha explicado en los párrafos 19 y 26(c), pueden surgir diferencias temporarias en una combinación de negocios. De acuerdo con la NIIF 3, una entidad reconocerá cualquier activo por impuestos diferidos (en la medida en que cumplan los criterios de reconocimiento del párrafo 24) o pasivo por impuestos diferidos resultantes como activos y pasivos identificables en la fecha de adquisición. Por consiguiente, esos activos por impuestos diferidos y pasivos por impuestos diferidos afectarán al importe de
	67 Como resultado de una combinación de negocios, podría cambiar la probabilidad de realizar un activo por impuestos diferidos de la adquirente anterior a la adquisición. Una adquirente puede considerar probable la recuperación de sus propios activos por impuestos diferidos que no se reconocieron antes de la combinación de negocios. Por ejemplo, la adquirente podría ser capaz de utilizar los beneficios de sus pérdidas fiscales no utilizadas, para compensarlos con ganancias fiscales futuras de la adquirida. 
	68 El beneficio potencial de las pérdidas por impuestos compensables en el futuro de la adquirida, o de otros activos por impuestos diferidos puede no satisfacer los criterios para su reconocimiento por separado cuando se contabiliza inicialmente una combinación de negocios, pero puede ser posteriormente realizado.   
	Una entidad reconocerá los beneficios por impuestos diferidos adquiridos que aparezcan tras la combinación de negocios de la forma siguiente: 
	(a) Los beneficios por impuestos diferidos adquiridos reconocidos dentro del periodo de valoración que procedan de nueva información sobre hechos y circunstancias que existían en la fecha de adquisición deberán aplicarse para reducir el importe en libros de cualquier fondo de comercio relacionado con esa adquisición. Si el importe en libros de ese fondo de comercio es nulo, cualquier beneficio por impuestos diferidos que permanezcan deberán reconocerse en resultados. 
	(b) Cualesquiera otros beneficios por impuestos diferidos adquiridos que aparezcan deberán reconocerse en resultados (o si esta Norma así lo requiere, fuera del resultado). 
	Impuesto corriente y diferido derivado de una transacción con pago basado en acciones 
	68A En algunas jurisdicciones fiscales, la entidad puede obtener una deducción fiscal (esto es, un importe que es deducible para la determinación de la base imponible) asociada con una remuneración pagada en forma de acciones, en opciones sobre acciones o en otros instrumentos de patrimonio de la propia entidad. El importe de esa deducción fiscal podría diferir del gasto de la remuneración asociada acumulada, y también podría surgir en un ejercicio posterior. Por ejemplo, en algunas jurisdicciones, la entid
	68B Igual que sucede con los costes de investigación, discutidos en el párrafos 9 y el apartado (b) del párrafo 26 de esta Norma, la diferencia entre la base fiscal de los servicios recibidos de los empleados hasta la fecha (que es el importe que las autoridades fiscales permitirán como deducción en futuros periodos), y el importe en libros de valor nulo, será una diferencia temporaria deducible que dará lugar a un activo por impuestos diferidos. Si el importe que las autoridades fiscales permitirán deducir
	68C Como se ha señalado en el párrafo 68A, el importe de la deducción fiscal (o de la deducción fiscal futura estimada, valorada de acuerdo con el párrafo 68B) podría diferir del gasto por remuneraciones acumuladas correspondiente. El párrafo 58 de la Norma requiere que los impuestos corrientes y diferidos se reconozcan como ingreso o gasto, y se incluyan en el resultado del ejercicio, salvo y en la medida en que procedan de: a) una transacción o suceso que se reconoce, en el mismo ejercicio o en otro difer
	Presentación 
	Activos y pasivos por impuestos 
	69 [Eliminado] 
	70 [Eliminado] 
	Compensación 
	71 Una entidad debe compensar los activos por impuestos y los pasivos por impuestos si, y sólo si, la entidad:  
	(a) tenga el derecho, exigible legalmente, de compensar los importes reconocidos; y 
	(b) tenga la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente. 
	72 Aunque los activos y pasivos de naturaleza fiscal se evalúen y reconozcan por separado, pueden compensarse en el balance con los mismos criterios que los establecidos para los instrumentos financieros en la NIC 32. Una entidad tendrá, normalmente, un derecho reconocido legalmente para compensar activos corrientes por impuestos con pasivos corrientes de la misma naturaleza cuando los mismos se relacionen con impuestos sobre las ganancias correspondientes a la misma autoridad fiscal, y ésta permita a la en
	73 En los estados financieros consolidados, un activo fiscal de naturaleza corriente en una entidad se compensará con un pasivo corriente fiscal de otra entidad del grupo si, y sólo si, las entidades correspondientes tienen reconocido legalmente el derecho de pagar o recibir una sola cantidad que cancele la situación neta, en el caso de que tales entidades tengan la intención de hacer o recibir tal pago neto o recuperar el activo y pagar, simultáneamente, el pasivo. 
	74 Una entidad debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos diferidos si, y sólo si:  
	(a) tiene reconocido legalmente el derecho de compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas; y 
	(b) los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan del impuesto sobre las ganancias correspondientes a la misma autoridad fiscal, que recaen sobre: 
	(i) la misma entidad o sujeto fiscal; o 
	(ii) diferentes entidades o sujetos a efectos fiscales que pretenden, ya sea liquidar los activos y pasivos fiscales corrientes por su importe neto, ya sea realizar los activos y pagar los pasivos simultáneamente, en cada uno de los ejercicios futuros en los que se espere liquidar o recuperar cantidades significativas de activos o pasivos por los impuestos diferidos. 
	75 A fin de evitar la necesidad de establecer un calendario detallado de los momentos en que cada diferencia temporaria revertirá, esta Norma exige a las entidades la compensación de activos y pasivos por impuestos diferidos de la misma entidad o sujeto fiscal si, y sólo si, se relacionan con impuestos sobre las ganancias correspondientes a la misma administración fiscal, siempre y cuando la entidad tenga reconocido legalmente el derecho de compensar los activos corrientes por impuestos diferidos, con los p
	76 En algunas circunstancias, muy raras en la práctica, la entidad puede tener reconocido legalmente el derecho de compensar, y la intención de liquidar en términos netos, las deudas fiscales de unos determinados ejercicios, pero no de otros. En tales casos muy especiales, puede requerirse una programación temporal detallada para determinar si el pasivo por impuestos diferidos, de una entidad o sujeto fiscal, producirá un incremento en los pagos por impuestos, en el mismo ejercicio en que un activo por impu
	Gasto por el impuesto 
	Gasto (ingreso) por el impuesto sobre las ganancias relativo a las ganancias o pérdidas de las actividades ordinarias 
	77 El importe del gasto (ingreso) por impuestos, relativo a las ganancias o las pérdidas de las actividades ordinarias, debe aparecer como parte de los resultados en el estado o estados de resultados y otro resultado global. 
	Diferencias de cambio en los activos o pasivos por impuestos diferidos en moneda extranjera 
	78 La NIC 21 exige el reconocimiento como ingresos o gastos de ciertas diferencias de cambio, pero no especifica si tales diferencias deben ser presentadas en la cuenta de resultados. De acuerdo con ello, cuando las diferencias de cambio en los activos y pasivos por impuestos diferidos extranjeros sean reconocidas en la cuenta de resultados, tales diferencias pueden ser presentadas por separado como gastos o ingresos por el impuesto sobre las ganancias, si se considera que esta presentación es más útil para
	Información a revelar 
	79 Los componentes principales del gasto (ingreso) por el impuesto sobre las ganancias deben ser revelados por separado en los estados financieros. 
	80 Los componentes del gasto (ingreso) por el impuesto sobre las ganancias pueden incluir:  
	(a) el gasto (ingreso) corriente, y por tanto correspondiente al ejercicio presente, por el impuesto; 
	(b) cualquier ajuste de los impuestos corrientes del ejercicio presente o de los anteriores; 
	(c) el importe del gasto (ingreso) por impuestos diferidos relacionado con el nacimiento y reversión de diferencias temporarias; 
	(d) el importe del gasto (ingreso) por impuestos diferidos relacionado con cambios en los tipos fiscales o con la aparición de nuevos impuestos; 
	(e) el importe de los beneficios de carácter fiscal procedentes de pérdidas fiscales, créditos fiscales o diferencias temporarias, no reconocidos en ejercicios anteriores, que se han utilizado para reducir el gasto por impuestos del presente ejercicio; 
	(f) el importe de los beneficios de carácter fiscal, procedentes de pérdidas fiscales, créditos fiscales o diferencias temporarias, no reconocidos en ejercicios anteriores, que se han utilizado para reducir el gasto por impuestos diferidos; 
	(g) el impuesto diferido surgido de la baja, o la reversión de bajas anteriores, de saldos de activos por impuestos diferidos, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 56; y 
	(h) el importe del gasto (ingreso) por el impuesto, relacionado con los cambios en las políticas contables y los errores, que se ha incluido en la determinación del resultado del ejercicio, de acuerdo con la NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores porque no ha podido ser contabilizado de forma retroactiva. 
	81 La siguiente información deberá también revelarse, por separado: 
	(a) el importe agregado de los impuestos, corrientes y diferidos, relacionados con las partidas cargadas o acreditadas directamente a patrimonio (véase el párrafo 62A); 
	(ab) el importe del ingreso por impuestos relativo a cada componente del otro resultado global (véase el párrafo 62 y la NIC 1 (revisada en 2007));  
	(b) [Eliminado];  
	(c) o en ambas a la vez: una explicación de la relación entre el gasto (ingreso) por el impuesto y el resultado contable, en una de las siguientes formas, 
	(i) una conciliación numérica entre el gasto (ingreso) por el impuesto y el resultado de multiplicar el resultado contable por el tipo o tipos impositivos aplicables, especificando también la manera de computar los tipos aplicables utilizados, o 
	(ii) una conciliación numérica entre el tipo medio efectivo y el tipo impositivo aplicable, especificando también la manera de computar el tipo aplicable utilizado; 
	(d) una explicación de los cambios habidos en el tipo o tipos impositivos aplicables, en comparación con los del ejercicio anterior; 
	(e) la cuantía y fecha de validez, si la tuvieran, de cualesquiera diferencias temporarias deducibles, pérdidas o créditos fiscales para los cuales no se hayan reconocido activos por impuestos diferidos en el balance; 
	(f) la cantidad total de diferencias temporarias relacionadas con inversiones en dependientes, sucursales y asociadas, o con participaciones en acuerdos conjuntos, para los cuales no se han reconocido en el balance pasivos por impuestos diferidos (véase el párrafo 39); 
	(g) con respecto a cada tipo de diferencia temporaria, y con respecto a cada tipo de pérdidas o créditos fiscales no utilizados: 
	(i) el importe de los activos y pasivos por impuestos diferidos reconocidos en el balance, para cada uno de los ejercicios sobre los que se informa; 
	(ii) el importe de los gastos o ingresos por impuestos diferidos reconocidos en resultados, si éste no resulta evidente de los cambios reconocidos en el balance; 
	(h) con respecto a las actividades interrumpidas, el gasto por impuestos relativo a: 
	(i) la ganancia o pérdida derivada de la interrupción; y 
	(ii) la ganancia o pérdida por las actividades ordinarias, que la actividad interrumpida ha proporcionado en el ejercicio, junto con los correspondientes importes para cada uno de los ejercicios anteriores presentados; 
	(i) el importe de las consecuencias en el impuesto sobre las ganancias de los dividendos para los accionistas de la entidad que hayan sido propuestos o declarados antes de que los estados financieros hayan sido formulados o autorizados para su divulgación, pero no reconocidos como pasivos en los estados financieros; 
	(j) si una combinación de negocios en la que la entidad es la adquirente produce un cambio en el importe reconocido previo a la adquisición de su activo por impuestos diferidos (véase el párrafo 67), el importe de dicho cambio; y 
	(k) si los beneficios por impuestos diferidos adquiridos en una combinación de negocios no se reconocieron en la fecha de la adquisición pero han sido reconocidos tras dicha fecha (véase el párrafo 68), una descripción del suceso o cambio en las circunstancias que dieron lugar a que los beneficios por impuestos diferidos se reconociesen. 
	82 La entidad debe revelar el importe del activo por impuestos diferidos, así como la naturaleza de la evidencia que apoya su reconocimiento, cuando:  
	(a) la realización del activo por impuestos diferidos dependa de ganancias futuras, por encima de las ganancias surgidas de la reversión de las diferencias temporarias imponibles actuales; y 
	(b) la entidad haya experimentado una pérdida, ya sea en el presente ejercicio o en el precedente, en el país con el que se relaciona el activo por impuestos diferidos. 
	82A En las circunstancias descritas en el párrafo 52A, la entidad debe revelar la naturaleza de las consecuencias potenciales que podrían producirse en el impuesto sobre las ganancias, en el caso de que se pagaran dividendos a sus accionistas. Además, la entidad debe revelar la cuantía de las consecuencias potenciales, que sea practicable determinar, en el impuesto sobre las ganancias, así como si hay otras consecuencias potenciales que no es practicable determinar. 
	83 [Eliminado] 
	84 Las informaciones a revelar requeridas en el párrafo 81(c), permitirán a los usuarios de los estados financieros entender si la relación entre el gasto (ingreso) por el impuesto y el resultado contable está fuera de lo normal, así como comprender los factores significativos que pudieran afectar a tal relación en el futuro. La relación entre el gasto (ingreso) por impuestos y el resultado contable puede estar afectada por factores tales como los ingresos ordinarios exentos de tributación, los gastos que n
	85 Al explicar la relación entre el gasto (ingreso) por impuestos y el resultado contable, la entidad utilizará el tipo impositivo aplicable que suministre la información más significativa para los usuarios de sus estados financieros. Muy a menudo, el tipo más significativo es el tipo nominal del país en el que está domiciliada la entidad, sumando el tipo aplicado a los impuestos nacionales con los correspondientes a cualesquiera impuestos locales, que se calculen sobre un nivel de ganancias o pérdidas simi
	 
	 
	Ejemplo ilustrativo del párrafo 85 
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	En 19X2, la entidad ha tenido un resultado contable antes de impuestos, en su propio país (país A) por 1 500 (en 19X1 fue de 2 000) y en el país B por 1 500 (en 19X1, 500). El tipo impositivo es del 30 % en el país A y del 20 % en el país B. En el país A se han tenido gastos, que no son deducibles fiscalmente, por importe de 100 (en 19X1 de 200). 
	En 19X2, la entidad ha tenido un resultado contable antes de impuestos, en su propio país (país A) por 1 500 (en 19X1 fue de 2 000) y en el país B por 1 500 (en 19X1, 500). El tipo impositivo es del 30 % en el país A y del 20 % en el país B. En el país A se han tenido gastos, que no son deducibles fiscalmente, por importe de 100 (en 19X1 de 200). 
	En 19X2, la entidad ha tenido un resultado contable antes de impuestos, en su propio país (país A) por 1 500 (en 19X1 fue de 2 000) y en el país B por 1 500 (en 19X1, 500). El tipo impositivo es del 30 % en el país A y del 20 % en el país B. En el país A se han tenido gastos, que no son deducibles fiscalmente, por importe de 100 (en 19X1 de 200). 


	Lo que sigue es un ejemplo de conciliación con el tipo impositivo nacional. 
	Lo que sigue es un ejemplo de conciliación con el tipo impositivo nacional. 
	Lo que sigue es un ejemplo de conciliación con el tipo impositivo nacional. 
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	Lo que sigue es un ejemplo de conciliación, preparado mediante agregación de las reconciliaciones separadas de cada país. En este método, el efecto de las diferencias entre el tipo impositivo del país de la entidad y el tipo impositivo en el otro país, no aparece como información separada en el estado. La entidad puede necesitar discutir el efecto de los cambios significativos, ya sea en los tipos impositivos o en la mezcla de ganancias obtenidas en los diferentes países, a fin de explicar los cambios habid
	Lo que sigue es un ejemplo de conciliación, preparado mediante agregación de las reconciliaciones separadas de cada país. En este método, el efecto de las diferencias entre el tipo impositivo del país de la entidad y el tipo impositivo en el otro país, no aparece como información separada en el estado. La entidad puede necesitar discutir el efecto de los cambios significativos, ya sea en los tipos impositivos o en la mezcla de ganancias obtenidas en los diferentes países, a fin de explicar los cambios habid
	Lo que sigue es un ejemplo de conciliación, preparado mediante agregación de las reconciliaciones separadas de cada país. En este método, el efecto de las diferencias entre el tipo impositivo del país de la entidad y el tipo impositivo en el otro país, no aparece como información separada en el estado. La entidad puede necesitar discutir el efecto de los cambios significativos, ya sea en los tipos impositivos o en la mezcla de ganancias obtenidas en los diferentes países, a fin de explicar los cambios habid
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	86 El tipo medio efectivo será igual al gasto (ingreso) por el impuesto sobre las ganancias dividido entre el resultado contable. 
	87 A menudo, puede resultar impracticable computar el importe de los pasivos por impuestos diferidos que surgen de las inversiones en dependientes, sucursales y asociadas, o de las participaciones en acuerdos conjuntos (véase el párrafo 39). Por ello, esta Norma exige que la entidad revele información sobre las diferencias temporarias subyacentes, pero no sobre los pasivos por impuestos diferidos correspondientes. No obstante, cuando sea posible, se aconseja a las entidades que revelen también información a
	87A El párrafo 82A exige que la entidad revele la naturaleza de las consecuencias potenciales que, en el impuesto sobre las ganancias, podrían producirse en el caso de que se pagaran dividendos a sus accionistas. La entidad revelará las características importantes del sistema impositivo sobre las ganancias y los factores que vayan a 
	afectar al montante de las potenciales consecuencias del pago de dividendos sobre el impuesto sobre las ganancias. 
	87B A veces, puede no ser practicable el cálculo del importe total de las potenciales consecuencias que, sobre el impuesto, va a tener el pago de dividendos a los accionistas. Este podría ser el caso, por ejemplo, para una entidad que tuviera un gran número de dependientes extranjeras. No obstante, incluso en tales circunstancias, algunas porciones de la cuantía total pueden ser fácilmente determinables. Por ejemplo, en un grupo consolidado, la dominante y alguna de sus dependientes pueden haber pagado impu
	87C Una entidad obligada a suministrar las informaciones del párrafo 82A puede también estar obligada a suministrar otras informaciones relacionadas con las diferencias temporarias que estén asociadas con sus inversiones en dependientes, sucursales y asociadas o participaciones en acuerdos conjuntos. En tales casos, la entidad habrá de considerar esto a la hora de determinar qué información revelar según lo establecido en el párrafo 82A. Por ejemplo, una entidad puede estar obligada a revelar la cuantía tot
	88 La entidad revelará información acerca de cualesquiera activos contingentes y pasivos contingentes relacionados con los impuestos, de acuerdo con la NIC 37, Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes. Pueden aparecer activos contingentes y pasivos contingentes, por ejemplo, derivados de litigios sin resolver con la administración fiscal. De igual forma, en el caso de que se hayan aprobado o anunciado leyes fiscales, o simplemente cambios en los tipos impositivos, tras la fecha del balance, 
	Fecha de vigencia 
	89 Esta Norma tendrá vigencia para los estados financieros que abarquen ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 1998, salvo por lo especificado en el párrafo 91. Si alguna entidad aplica esta Norma en estados financieros que abarquen ejercicios comenzados antes del 1 de enero de 1998, debe revelar en los mismos el hecho de que aplica lo previsto en esta Norma, en lugar de la antigua NIC 12, Contabilización del impuesto sobre las ganancias, aprobada en 1979. 
	90 Esta Norma deroga la antigua NIC 12, Contabilización del impuesto sobre las ganancias, aprobada en 1979. 
	91 Los párrafos 52A, 52B, 65A, 81 (i), 82A, 87A, 87B y 87C, y la eliminación de los párrafos 3 y 50, tendrán vigencia para los estados financieros anuales3 que abarquen ejercicios comenzados a partir del 1 de enero de 2001. Se aconseja la aplicación anticipada. Si la aplicación anticipada afectase a los estados financieros, la entidad deberá revelar este hecho. 
	3 El párrafo 91 hace referencia a los “estados financieros anuales” para aclarar más explícitamente la expresión de las fechas de vigencia adoptadas en 1998. El párrafo 89 hace referencia a “estados financieros”. 
	3 El párrafo 91 hace referencia a los “estados financieros anuales” para aclarar más explícitamente la expresión de las fechas de vigencia adoptadas en 1998. El párrafo 89 hace referencia a “estados financieros”. 

	92 La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología usada en las NIIF. Además modificó los párrafos 23, 52, 58, 60, 62, 63, 65, 68C, 77 y 81, eliminó el párrafo 61 y añadió los párrafos 61A, 62A y 77A. Una entidad aplicará esas modificaciones para los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad aplica la NIC 1 (revisada en 2007) a ejercicios anteriores, las modificaciones se aplicarán también a esos ejercicios. 
	93 El párrafo 68 deberá aplicarse prospectivamente desde la fecha de vigencia de la NIIF 3 (revisada por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad en 2008) para el reconocimiento de los activos por impuestos diferidos adquiridos en combinaciones de negocios. 
	94 Por ello, las entidades no ajustarán la contabilidad de combinaciones de negocios anteriores si los beneficios fiscales no satisfacen los criterios para su reconocimiento por separado en la fecha de adquisición y se reconocerán a partir de la fecha de adquisición, a menos que los beneficios se reconozcan dentro del periodo de valoración y procedan de información nueva sobre hechos y circunstancias que existían en la fecha de la 
	adquisición. Cualesquiera otros beneficios por impuestos reconocidos deberán llevarse a resultados (o si esta Norma así lo requiere, fuera del resultado).  
	95 La NIIF 3 (revisada por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad en 2008) modifica los párrafos 21 y 67 y añade los párrafos 32A y 81(j) y (k). Una entidad aplicará esas modificaciones para los ejercicios que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Si una entidad aplica la NIIF 3 (revisada en 2008) a ejercicios anteriores, las modificaciones se aplicarán también a esos ejercicios. 
	96 [Eliminado] 
	97 [Eliminado] 
	98  Mediante el documento Impuestos diferidos: Recuperación de los activos subyacentes, emitido en diciembre de 2010, se renumeró el párrafo 52, que pasa a ser párrafo 51A, se modificaron el párrafo 10 y los ejemplos que siguen al párrafo 51A, y se añadieron los párrafos 51B y 51C y el ejemplo que los sigue, así como los párrafos 51D, 51E y 99. Las entidades aplicarán esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2012. Se permite su aplicación anticipada. Si una entid
	98A La NIIF 11 Acuerdos conjuntos, publicada en mayo de 2011, modificó los párrafos 2, 15, 18, letra e), 24, 38, 39, 43 a 45, 81, letra f), 87 y 87C. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 11. 
	98B  Mediante el documento Presentación de partidas de otro resultado global (Modificaciones de la NIC 1), publicado en junio de 2011, se modificó el párrafo 77 y se eliminó el párrafo 77A. La entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIC 1 modificada en junio de 2011. 
	98C  El documento Entidades de inversión (Modificaciones de la NIIF 10, la NIIF 12 y la NIC 27), publicado en octubre de 2012, modificó los párrafos 58 y 68C. Una entidad aplicará esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de inversión. Si una entidad aplica las referidas modificaciones a un ejercicio anterior, deberá asimismo aplicar todas las modificaciones incluidas en el documento Entidades de in
	98D [Eliminado] 
	98E La NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes, emitida en mayo de 2014, modificó el párrafo 59. Las entidades aplicarán esa modificación cuando apliquen la NIIF 15. 
	98F La NIIF 9 emitida en julio de 2014 modificó el párrafo 20 y eliminó los párrafos 96, 97 y 98D. Las entidades aplicarán esas modificaciones cuando apliquen la NIIF 9. 
	98G La NIIF 16, emitida en enero de 2016, modificó el párrafo 20. Las entidades aplicarán esa modificación cuando apliquen la NIIF 16. 
	98H Mediante el documento Reconocimiento de activos por impuestos diferidos por pérdidas no realizadas (Modificaciones de la NIC 12), publicado en enero de 2016, se modificó el párrafo 29 y se añadieron los párrafos 27A y 29A, así como el ejemplo que sigue al párrafo 26. Las entidades aplicarán esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2017. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica las referidas modificaciones a un ejercicio que comience con ante
	98I El documento Mejoras anuales de las NIIF – Ciclo 2015-2017, publicado en diciembre de 2017, añadió el párrafo 57A y eliminó el párrafo 52B. Las entidades aplicarán esas modificaciones a los ejercicios anuales sobre los que se informe que comiencen a partir del 1 de enero de 2019. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica las referidas modificaciones a un ejercicio anterior, revelará este hecho. Cuando una entidad aplique por primera vez esas modificaciones, las aplicará a las consecuenc
	98J Mediante el documento Impuesto diferido relacionado con activos y pasivos derivados de una única transacción, publicado en mayo de 2021, se modificaron los párrafos 15, 22 y 24 y se añadió el párrafo 22A. Las entidades aplicarán estas modificaciones, de acuerdo con los párrafos 98K a 98L, a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2023. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica las modificaciones a un ejercicio anterior, revelará este hecho. 
	98K Las entidades aplicarán lo señalado en Impuesto diferido relacionado con activos y pasivos derivados de una única transacción a las transacciones que se produzcan a partir del comienzo del primer ejercicio comparativo presentado. 
	98L Las entidades que apliquen lo señalado en Impuesto diferido relacionado con activos y pasivos derivados de una única transacción deberán también, al comienzo del primer ejercicio comparativo presentado: 
	(a) reconocer un activo por impuestos diferidos —en la medida en que resulte probable que la entidad disponga de ganancias fiscales futuras contra las que cargar la diferencia temporaria deducible— y un pasivo por impuestos diferidos por todas las diferencias temporarias deducibles e imponibles asociadas con: 
	(a) reconocer un activo por impuestos diferidos —en la medida en que resulte probable que la entidad disponga de ganancias fiscales futuras contra las que cargar la diferencia temporaria deducible— y un pasivo por impuestos diferidos por todas las diferencias temporarias deducibles e imponibles asociadas con: 
	(a) reconocer un activo por impuestos diferidos —en la medida en que resulte probable que la entidad disponga de ganancias fiscales futuras contra las que cargar la diferencia temporaria deducible— y un pasivo por impuestos diferidos por todas las diferencias temporarias deducibles e imponibles asociadas con: 
	(a) reconocer un activo por impuestos diferidos —en la medida en que resulte probable que la entidad disponga de ganancias fiscales futuras contra las que cargar la diferencia temporaria deducible— y un pasivo por impuestos diferidos por todas las diferencias temporarias deducibles e imponibles asociadas con: 



	(i) activos por derecho de uso y pasivos por arrendamiento, y 
	(ii) pasivos por desmantelamiento, restauración o similares y los importes correspondientes reconocidos como parte del coste del activo conexo, y 
	(b) reconocer el efecto acumulado de la aplicación inicial de las modificaciones como un ajuste del saldo de apertura de las reservas por ganancias acumuladas (u otro componente del patrimonio neto, según proceda) en esa fecha. 
	Derogación de la SIC 21  
	99  Las modificaciones introducidas mediante el documento Impuestos diferidos: Recuperación de los activos subyacentes, emitido en diciembre de 2010, sustituye a la Interpretación SIC 21 Impuesto sobre las ganancias — Recuperación de activos no depreciables revaluados.  
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	Alcance 
	1 Esta Norma se aplica en la elaboración de estados financieros de los planes de prestaciones por retiro, cuando tales estados se elaboren y presenten. 
	2 Los planes de prestaciones por retiro son conocidos, en ocasiones, con otros nombres, tales como «planes de pensiones» o «sistemas complementarios de prestaciones por jubilación». Los planes de prestaciones por retiro se consideran, en la Norma, como entidades distintas de los empleadores y de las personas que participan en dichos planes. El resto de las Normas serán aplicables a los estados financieros de los planes de prestaciones por retiro, en la medida en que no se deroguen por la presente Norma. 
	3 Esta Norma trata de la contabilidad y la información a presentar, por parte del plan, a todos los partícipes, entendidos como un grupo. No trata sobre las informaciones individuales a los partícipes acerca de sus derechos adquiridos. 
	4 La NIC 19 Retribuciones a los empleados se refiere a la determinación del coste de las prestaciones por retiro, en los estados financieros de los empleadores que tienen establecido un plan. Por tanto, esta Norma complementa a la citada NIC 19.  
	5 Los planes de prestaciones por retiro pueden ser de aportaciones definidas o de prestaciones definidas. Muchos de ellos exigen la creación de fondos separados, que pueden o no tener personalidad jurídica independiente, así como pueden o no tener administración fiduciaria. Estos fondos son los que reciben las aportaciones y pagan las prestaciones por retiro. La presente Norma es de aplicación con independencia de la creación del fondo separado o de la existencia de una administración fiduciaria del plan. 
	6 Los planes de prestaciones por retiro cuyos activos han sido invertidos en una compañía de seguros, están sometidos a las mismas obligaciones de contabilidad y capitalización que aquéllos donde las inversiones se administran privadamente. Por lo tanto, estos planes quedan dentro del alcance de esta Norma, a menos que el contrato con la compañía de seguros se haya hecho en nombre de un participante específico o de un grupo de partícipes, y la obligación sobre las prestaciones por retiro recaiga exclusivame
	7 La presente Norma no se ocupa de otros tipos de ventajas sociales de los empleados tales como las indemnizaciones por cese, los acuerdos de remuneración diferida, las gratificaciones por ausencia prolongada, los planes de retiro anticipado o de reestructuración de plantilla, los programas de seguros de enfermedad y de previsión colectiva o los sistemas de bonos a los trabajadores. También se excluyen del alcance de la Norma los programas de seguridad social de las Administraciones Públicas. 
	Definiciones 
	8 Los siguientes términos se usan, en la presente Norma, con el significado que a continuación se especifica:  
	Planes de prestaciones por retiro son acuerdos en los que una entidad se compromete a suministrar prestaciones a sus empleados, en el momento de terminar sus servicios o después, ya sea en forma de renta periódica o como pago único, siempre que tales prestaciones, o las aportaciones a los mismos, puedan ser determinadas o estimadas con anterioridad al momento del retiro, ya sea a partir de las cláusulas establecidas en un documento o de las prácticas habituales de la entidad.  
	Planes de aportaciones definidas son planes de prestaciones por retiro, en los que las cantidades a pagar como prestaciones se determinan en función de las aportaciones al fondo y de los rendimientos de la inversión que el mismo haya generado.  
	Planes de prestaciones definidas son planes de prestaciones por retiro, en los que las cantidades a pagar en concepto de prestaciones se determinan por medio de una fórmula, normalmente basada en los salarios de los empleados, en los años de servicio o en ambas a la vez.  
	Aportaciones a un fondo es el proceso de transferencia de los activos del plan a una entidad separada (el fondo), para atender al pago de las obligaciones derivadas del plan de prestaciones por retiro.  
	Para los propósitos de la presente Norma, se usan también los siguientes términos con el significado que a continuación se detalla:  
	Partícipes son los miembros del plan de prestaciones por retiro y otras personas que tienen derecho a prestaciones en virtud de las condiciones del plan.  
	Activos netos disponibles para el pago de prestaciones son los activos afectos al plan menos las obligaciones del mismo diferentes del valor actual actuarial de las prestaciones prometidas.  
	Valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro es, en un plan de prestaciones por retiro, el valor actual de los pagos que se espera hacer a los empleados, antiguos y actuales, en razón de los servicios por ellos prestados hasta el momento.  
	Prestaciones irrevocables son prestaciones, derivadas de las condiciones de un plan de prestaciones por retiro, en los que el derecho a recibirlos no está condicionado a la continuidad en el empleo.  
	9 Algunos planes de prestaciones por retiro son financiados por personas distintas de los empleadores; esta Norma también es de aplicación a los estados financieros sobre tales planes. 
	10 La mayoría de los planes de prestaciones por retiro se basan en un acuerdo contractual. Algunos planes son informales, pero han adquirido un carácter obligatorio como resultado de costumbres establecidas por los empleadores. Mientras que ciertos planes permiten al empleador terminar, en algún momento, con todas las obligaciones derivadas de los mismos, normalmente es difícil para el empleador cancelar un plan si los empleados han de permanecer a su servicio. Las mismas bases de contabilidad e información
	11 Muchos planes de prestaciones prevén el establecimiento de fondos independientes, a los que se entregan las cotizaciones y se reclaman las prestaciones. Estos fondos son administrados por terceras personas, que actúan de forma independiente en la gestión de los activos del fondo. Estas personas son denominadas administradores fiduciarios en algunos países. El término administrador fiduciario se utiliza en esta Norma para describir a estas personas, con independencia de la existencia jurídica de la fiduci
	12 Normalmente, los planes de prestaciones por retiro pertenecen a uno de los dos tipos ya mencionados: planes de aportaciones definidas o planes de prestaciones definidas. Cada uno de ellos tiene sus características distintivas, pero ocasionalmente pueden encontrarse planes con caracteres de ambos. Tales planes mixtos se consideran, para los propósitos de esta Norma, como planes de prestaciones definidas. 
	Planes de aportaciones definidas 
	13 En los estados financieros procedentes de un plan de aportaciones definidas, debe incluirse un estado de los activos netos disponibles para atender al pago de las prestaciones, así como una descripción de la política de capitalización. 
	14 Dentro de un plan de aportaciones definidas, la cuantía de las prestaciones futuras a los partícipes viene determinada por las aportaciones del empleador, del empleado o de ambos, junto con la eficiencia conseguida en la gestión del fondo y las rentas de las inversiones pertenecientes al mismo. El desembolso de las cotizaciones libera, habitualmente, al empleador de sus obligaciones con el fondo. Normalmente, no es necesario el asesoramiento de un profesional actuario, aunque tal asesoramiento se usa a v
	15 Los partícipes están interesados en las actividades del plan en tanto que afectan directamente a los importes de las prestaciones futuras. Los partícipes, asimismo, están interesados en saber si las aportaciones han sido recibidas y si se ha ejercido el control apropiado para la protección de los derechos de los beneficiarios. El empleador, por su parte, está interesado en el funcionamiento eficiente y equitativo del fondo. 
	16 El objetivo de la información procedente de un plan de aportaciones definidas es el de dar cuenta periódicamente de la situación del plan y de los rendimientos de sus inversiones. Tal objetivo se alcanza usualmente suministrando estados financieros que comprendan los siguientes extremos:  
	(a) la descripción de las actividades más significativa del ejercicio y el efecto de cualquier cambio relativo al plan, así como a sus partícipes, plazos y condiciones; 
	(b) estados demostrativos de las transacciones y del rendimiento de las inversiones en el ejercicio, así como la situación financiera del plan al final del ejercicio; y 
	(c) descripción de la política de inversiones. 
	Planes de prestaciones definidas 
	17 Los estados financieros provenientes de un plan de prestaciones definidas deben contener la información reseñada en cualquiera de los siguientes apartados:  
	(a) un estado que muestre: 
	(i) los activos netos disponibles para atender al pago de las prestaciones; 
	(ii) el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas, distinguiendo entre las prestaciones irrevocables y las que no lo son; y  
	(iii) el superávit o déficit resultante; o bien 
	(b) un estado de los activos netos disponibles para atender al pago de las prestaciones incluyendo o bien: 
	(i) una nota en la que se revele el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas distinguiendo entre prestaciones irrevocables y las que no lo son; o bien  
	(ii) una remisión al informe adjunto del actuario que contenga esta información. 
	Si no se ha preparado valoración actuarial en la fecha de los estados financieros, la valoración más reciente de que se disponga debe ser usada como base, informando sobre la fecha en que se hizo. 
	18 Para los propósitos del párrafo 17, el valor actual actuarial de las prestaciones definidas debe basarse en las prestaciones definidas en virtud del plan, teniendo en cuenta los servicios prestados hasta la fecha de la rendición de cuentas. El establecimiento de la cifra concreta se hará, ya sea en función de los salarios actuales o de los proyectados, con explícita indicación del método utilizado. Asimismo, debe revelarse el efecto de cualquier cambio en las hipótesis actuariales que puedan tener una in
	19 En los estados financieros debe explicarse la relación existente entre el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas y los activos netos disponibles para atender al pago de tales prestaciones, así como de la política seguida para la capitalización de las prestaciones prometidas. 
	20 Dentro de un plan de prestaciones definidas, el pago de las prestaciones prometidas depende tanto de la situación financiera del plan y de la capacidad de los aportantes para realizar las aportaciones futuras, como del rendimiento de las inversiones del plan y de la eficiencia conseguida en la gestión del mismo. 
	21 En un plan de prestaciones definidas, es necesario el asesoramiento periódico de un profesional actuario para evaluar la situación financiera del plan, revisar las hipótesis actuariales y hacer recomendaciones sobre los niveles que deben alcanzar las aportaciones futuras. 
	22 El objetivo de la información contable periódica, procedente de un plan de prestaciones, es dar cuenta de los recursos financieros y de las actividades del plan, datos que son útiles al evaluar las relaciones entre la acumulación de recursos y las prestaciones satisfechas por el plan en cada momento. Tal objetivo se alcanza usualmente suministrando estados financieros que comprendan los siguientes extremos:  
	(a) la descripción de las actividades más significativa del ejercicio y el efecto de cualquier cambio relativo al plan, así como a sus partícipes, plazos y condiciones; 
	(b) estados demostrativos de las transacciones y del rendimiento de las inversiones en el ejercicio, así como la situación financiera del plan al final del ejercicio; 
	(c) información actuarial, ya sea presentada formando parte de los anteriores estados o por separado; y 
	(d) descripción de la política de inversiones. 
	Valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro 
	23 El valor actual de las prestaciones a realizar en virtud de un plan de prestaciones por retiro puede ser calculado, ya sea en función de los niveles de salarios actuales, o de los proyectados al momento del retiro de los partícipes, además habrá de suministrarse información sobre tales cálculos. 
	24 Entre las principales razones que pueden apoyar la adopción del método de los salarios actuales, se encuentran las siguientes:  
	(a) el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro, esto es, la suma de los importes actualmente atribuibles a cada partícipe en el plan, puede ser calculado más objetivamente que empleando el de los salarios proyectados, dado que implica un número menor de hipótesis valorativas; 
	(b) los incrementos en las prestaciones correspondientes a un aumento en el salario se convierten en obligaciones para el plan en el momento de producirse el citado aumento; y 
	(c) utilizando salarios actuales, el importe del valor actuarial de las prestaciones prometidas por retiro está más estrechamente relacionado con la cantidad a pagar si se produjese el cese o interrupción del plan. 
	25 Entre las principales razones que pueden apoyar la adopción del método de los salarios proyectados, están las siguientes:  
	(a) la información financiera debe prepararse sobre la base de la continuidad del plan, cualquiera que sean las hipótesis y estimaciones a realizar; 
	(b) en el caso de planes según pagos finales, las prestaciones se determinan en función de los salarios en el momento del retiro o en épocas cercanas al mismo, por lo cual es necesario hacer proyecciones de salarios, niveles de aportación y tipos de rendimiento de las inversiones; y 
	(c) el hecho de no incorporar proyecciones de salarios, cuando la mayoría de las capitalizaciones se fundamentan en este tipo de datos, puede dar como resultado que el plan aparezca, en la información presentada, como supercapitalizado cuando en realidad no lo está, o aparezca suficientemente dotado cuando en realidad está infracapitalizado. 
	26 Dentro de los estados financieros provenientes del plan, se suministra el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro en función de los salarios corrientes, para indicar el importe de las obligaciones devengadas hasta la fecha de los estados financieros. El valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro en función de los salarios proyectados, se suministra para indicar el importe de las obligaciones potenciales en un régimen de gestión continuada, hipótesis que gene
	Frecuencia de las evaluaciones actuariales 
	27 En muchos países las evaluaciones actuariales requieren una frecuencia no superior a tres años. Si no se ha preparado valoración actuarial en la fecha de los estados financieros, la valoración más reciente de que se disponga se usa como base, informando sobre la fecha en que se hizo. 
	Contenido del estado financiero  
	28 Para el caso de los planes de aportaciones definidas, la información se suministra utilizando uno de los siguientes formatos, que reflejan diferentes prácticas en la presentación de la información actuarial:  
	(a) en los estados financieros se incluye un estado que muestra los activos netos disponibles para atender al pago de las prestaciones, el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro y el déficit o superávit resultante de comparar ambas cantidades. Los estados financieros sobre el plan contienen también estados que muestran los cambios habidos en los activos netos disponibles para atender al pago de prestaciones, así como en el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por r
	(b) estados financieros que incluyen el estado de los activos netos disponibles para atender al pago de las prestaciones y el estado de cambios habidos en tales activos netos. El valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro se desglosa en una nota a los anteriores estados. Los estados financieros también pueden incluir un informe del actuario apoyando el cálculo del valor actuarial de las prestaciones prometidas por retiro; y 
	(c) estados financieros que incluyan el estado de activos netos disponibles para atender al pago de las prestaciones y el estado de cambios habidos en tales activos netos, suministrando por separado, a través del informe del actuario, el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro. 
	En cada uno de estos formatos de información, los estados financieros presentados pueden estar acompañados de un informe de la administración fiduciaria (a modo de informe de gestión) y de un informe sobre las inversiones. 
	29 Quienes apoyan los formatos descritos en los apartados 28 (a) y (b), estiman que la cuantificación de las prestaciones prometidas por retiro y el resto de la información suministrada, ayudan a los usuarios a evaluar la situación actual del plan y la probabilidad de que puedan cumplirse los compromisos del mismo. También opinan que los estados financieros deben ser completos en sí mismos, sin tener que depender de los informes o declaraciones que puedan acompañarlos. No obstante, algunos piensan que el fo
	30 Quienes apoyan el formato descrito en el apartado 28 (c) creen que el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro no debe ser incluido en el estado de los activos netos disponibles para atender al pago de las prestaciones, como se hace en el formato descrito en el apartado 28 (a), ni siquiera ser desglosado en una nota como se hace en el formato del apartado 28 (b), porque tal importe sería comparado directamente con la cuantía de los activos del plan y tal comparación puede no ser v
	31 La presente Norma acepta la postura de permitir la presentación de la información relativa a las prestaciones prometidas por retiro en un informe del actuario que se suministre por separado. La Norma rechaza los argumentos en contra de la cuantificación del valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro. De acuerdo con ello, los formatos descritos en los apartados 28 (a) y (b) se consideran aceptables en el contexto de la Norma, así como el formato descrito en el apartado 28 (c), siempr
	Referente a todos los planes 
	Valoración de los activos afectos al plan 
	32 Las inversiones del plan de prestaciones por retiro deben contabilizarse por su valor razonable. En el caso de títulos cotizados, el valor razonable es el de mercado. Cuando existen inversiones dentro del plan cuyo valor razonable no puede estimarse, debe revelarse la razón por la cual no se ha podido usar tal método de valoración. 
	33 Normalmente, las inversiones donde se materializan los activos afectos al plan de prestaciones se contabilizan por su valor razonable. En el caso de títulos cotizados, el valor razonable es generalmente el valor de mercado, puesto que se considera como la medida del valor más útil de los mismos en la fecha de los estados financieros, así como del rendimiento de la inversión en el ejercicio. Los títulos con un valor fijo de reembolso, que han sido adquiridos para cumplir con las obligaciones que el plan t
	Información a revelar 
	34 En los estados financieros acerca de un plan de prestaciones por retiro, ya sea de aportaciones o de prestaciones definidas, deben incluirse también los siguientes extremos:  
	(a) un estado de cambios en los activos netos disponibles para atender al pago de las prestaciones; 
	(b) información de importancia relativa sobre las políticas contables; y 
	(c) una descripción del plan y del efecto de cualquier cambio habido en el plan durante el ejercicio. 
	35 Los estados financieros suministrados por los planes de prestaciones por retiro incluyen, en la medida en que sean aplicables, los siguientes datos:  
	(a) un estado de los activos netos para atender prestaciones mostrando: 
	(i) los activos al final del ejercicio, clasificados adecuadamente; 
	(ii) las bases de valoración de los activos; 
	(iii) detalles de cualquier inversión individual que exceda el 5 % de los activos netos para atender prestaciones, o el 5 % de cualquier clase o categoría de títulos; 
	(iv) detalles sobre cualquier inversión realizada en la empresa del empleador; y 
	(v) los pasivos distintos del valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro; 
	(b) un estado que muestre la evolución en el ejercicio de los activos netos disponibles para atender al pago de las prestaciones, mostrando lo siguiente: 
	(i) las aportaciones del empleador; 
	(ii) las aportaciones de los empleados; 
	(iii) los rendimientos de las inversiones, tales como intereses y dividendos; 
	(iv) otros ingresos; 
	(v) las prestaciones pagadas en el ejercicio o exigibles a final del mismo (detallando, por ejemplo, los planes de prestaciones por retiro, muerte e invalidez, así como las prestaciones satisfechas mediante pagos únicos); 
	(vi) los gastos de administración y gestión; 
	(vii) otro tipo de gastos; 
	(viii) los impuestos sobre las ganancias; 
	(ix) las pérdidas o ganancias por enajenación de inversiones, así como los cambios en el importe en libros de las mismas; y 
	(x) las transferencias hechas a, o recibidas de, otros planes; 
	(c) una descripción de la política relacionada con la constitución y mantenimiento del fondo; 
	(d) para los planes de prestaciones definidas, el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por retiro (pudiendo distinguir entre prestaciones irrevocables y aquéllas que no lo son) en función de las prestaciones por retiro prometidas según el plan y de los servicios prestados hasta la fecha, utilizando los niveles de salarios corrientes o proyectados, pudiendo incluirse esta información en el informe adjunto del actuario, el cual debe ser leído e interpretado de forma conjunta con los estados f
	(e) para los planes de aportaciones definidas, una descripción de las principales hipótesis actuariales realizadas y del método usado para calcular el valor actual de las prestaciones definidas. 
	36 La información suministrada por un plan de prestaciones por retiro contiene una descripción del propio plan, ya sea como parte de los estados financieros o en documento aparte. Tal información puede contener los siguientes extremos:  
	(a) los nombres de los empleadores y la identificación de los grupos de empleados cubiertos; 
	(b) el número de partícipes que reciben prestaciones, así como el número de otros partícipes, clasificados convenientemente; 
	(c) el tipo de plan: de aportaciones definidas o de prestaciones definidas; 
	(d) una nota en la que se precise si los partícipes realizan sus cotizaciones al plan; 
	(e) una descripción de las prestaciones por retiro prometidas a los partícipes; 
	(f) una descripción de las eventuales condiciones de cese del plan; y 
	(g) los cambios habidos en los apartados (a) y (f) durante el periodo cubierto por la información. 
	No es infrecuente la práctica de remitir al usuario de la información a otros documentos de fácil acceso y comprensión, donde se describe el plan, e incluir únicamente, en la información a que se refiere este párrafo, los cambios siguientes a la emisión de tales documentos. 
	Fecha de vigencia 
	37 Esta Norma tendrá vigencia para los estados financieros que abarquen ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 1988. 
	38 El documento Revelación de Políticas Contables, que modifica la NIC 1 Presentación de estados financieros y el Documento de práctica de las NIIF 2 Realización de Juicios sobre Materialidad o Importancia Relativa, y que se publicó en febrero de 2021, modificó el párrafo 34. Las entidades aplicarán esa modificación a los períodos contables anuales sobre los que se informe que comiencen a partir del 1 de enero de 2023. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un períod
	 
	 

	Norma Internacional de Contabilidad nº 34 Información financiera intermedia 
	Norma Internacional de Contabilidad nº 34 Información financiera intermedia 
	Objetivo 
	El objetivo de esta Norma es establecer el contenido mínimo de la información financiera intermedia así como establecer los criterios para el reconocimiento y la valoración que deben seguirse en la elaboración de los estados financieros intermedios, ya se presenten de forma completa o condensada. La información financiera intermedia, si se presenta en el momento oportuno y contiene datos fiables, mejora la capacidad que los inversores, prestamistas y otros usuarios tienen para entender la capacidad de la en
	Alcance 
	1 En esta Norma no se establece qué entidades están obligadas a publicar estados financieros intermedios, ni tampoco la frecuencia con la que deben hacerlo ni cuánto tiempo debe transcurrir desde el final del periodo contable intermedio hasta la aparición de la información intermedia. No obstante, las Administraciones Públicas, las comisiones de valores, las bolsas de valores y los organismos profesionales contables obligan, frecuentemente, a las entidades cuyos valores cotizan en mercados de acceso público
	1 El IASC fue sucedido por el IASB que comenzó a funcionar en 2001. 
	1 El IASC fue sucedido por el IASB que comenzó a funcionar en 2001. 

	(a) publiquen, al menos, estados financieros intermedios referidos al primer semestre de cada uno de sus periodos contables anuales; y además que  
	(b) pongan sus estados financieros intermedios a disposición de los usuarios en un plazo no superior a 60 días tras la finalización del periodo contable intermedio.  
	2 La evaluación del cumplimiento y conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera se hará por separado para cada conjunto de información financiera, ya sea anual o intermedia. El hecho de que una entidad no haya publicado información intermedia durante un periodo contable en particular, o que haya publicado informes financieros intermedios que no cumplan con esta Norma, no impide que sus estados financieros anuales cumplan con las Normas Internacionales de Información Financiera si ést
	3 Para calificar la información financiera intermedia de una entidad como conformes con las Normas Internacionales de Información Financiera, deben cumplir con todas las exigencias establecidas en esa Norma. En el párrafo 19 se obliga a revelar determinadas informaciones a este respecto.  
	Definiciones 
	4 Los siguientes términos se usan, en la presente Norma, con el significado que a continuación se especifica:  
	Un periodo contable intermedio es todo periodo contable menor que un periodo contable anual completo.  
	Por información financiera intermedia se entiende toda información financiera que contenga, o bien un conjunto de estados financieros completos (tales como los que se describen en la NIC 1 Presentación de estados financieros (revisada en 2007)), o bien un conjunto de estados financieros condensados (como se describen en esta Norma), para un ejercicio intermedio. 
	Contenido de la información financiera intermedia 
	5 La NIC 1 define un conjunto de estados financieros completos, conteniendo los siguientes componentes: 
	   
	(a)  un estado de situación financiera al final del ejercicio;  
	(b)  un estado de resultados y de otro resultado global del ejercicio;  
	(c)  un estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio;  
	(d)  un estado de flujos de efectivo del ejercicio;  
	(e)  notas, en las que se incluye información de importancia relativa sobre la política contable y demás información explicativa;   
	(ea)  información comparativa con respecto al ejercicio anterior tal como se especifica en los párrafos 38 y 38A de la NIC 1; y  
	(f)  un estado de situación financiera al comienzo del ejercicio anterior, cuando una entidad aplique una política contable retroactivamente o realice una reexpresión retroactiva de partidas en sus estados financieros, o cuando reclasifique partidas en sus estados financieros de acuerdo con los párrafos 40A a 40D de la NIC 1.  
	 Una entidad puede utilizar, para referirse a los anteriores estados, denominaciones distintas a las utilizadas en esta Norma. Por ejemplo, una entidad puede utilizar la denominación «estado del resultado global» en lugar de «estado de resultados y de otro resultado global». 
	6 En beneficio de la oportunidad y del coste de la información, así como para evitar la repetición de datos anteriormente publicados, la entidad puede estar obligada, o decidir por sí misma, la publicación de menos información en los periodos contables intermedios que la suministrada en sus estados financieros anuales. En esta Norma se delimita el contenido mínimo de la información financiera intermedia, que incluye estados financieros condensados y notas explicativas seleccionadas. La información financier
	7 No hay ningún párrafo en esta Norma que prohíba o desaconseje a las entidades publicar, dentro de la información intermedia, en lugar de los estados condensados y las notas seleccionadas, un conjunto de estados financieros completos (como los descritos en la NIC 1 Presentación de estados financieros). Tampoco se prohíbe ni se desaconseja en esta Norma la inclusión en los estados financieros condensados de información adicional a las partidas mínimas o a las notas seleccionadas exigidas en esta Norma. Las 
	Componentes mínimos de la información financiera intermedia 
	8 La información financiera intermedia debe contener, como mínimo, los siguientes componentes:  
	(a) un estado de situación financiera condensado; 
	(b) un estado o estados de resultados y otro resultado global condensados; 
	(i) un estado único condensado; o 
	(ii) una cuenta de resultados separada condensada y un estado del resultado global condensado; 
	(c) un estado de cambios en el patrimonio neto condensado; 
	(d) un estado de flujos de efectivo condensado; y 
	(e) notas explicativas seleccionadas. 
	8A Si una entidad presenta las partidas de resultados en un estado separado, según se describe en el párrafo 10A de la NIC 1 (modificada en 2011), presentará información intermedia condensada de ese estado. 
	Forma y contenido de los estados financieros intermedios 
	9 Si la entidad publica un conjunto de estados financieros completos en su información financiera intermedia, la forma y contenido de tales estados deben cumplir las exigencias establecidas en la NIC 1, para un conjunto de estados financieros completos. 
	10 Si la entidad publica un conjunto de estados financieros condensados en su información financiera intermedia, tales estados condensados deberán contener, como mínimo, cada uno de los grandes grupos de partidas y subtotales que hayan sido incluidos en los estados financieros anuales más recientes, así como las notas explicativas seleccionadas que se exigen en esta Norma. Deben incluirse partidas o notas adicionales siempre que su omisión pueda llevar a que los estados financieros intermedios sean mal inte
	11 Cuando la entidad se encuentre dentro del alcance de la NIC 33 Ganancias por acción, presentará las ganancias por acción básicas y diluidas para ese ejercicio en el estado que presente los componentes del resultado para un periodo intermedio*. 
	2 Este párrafo se modificó mediante el documento Mejoras de las Normas e Interpretaciones emitido en mayo de 2008 para aclarar el alcance de la NIC 34. 
	2 Este párrafo se modificó mediante el documento Mejoras de las Normas e Interpretaciones emitido en mayo de 2008 para aclarar el alcance de la NIC 34. 
	 

	11A Si una entidad presenta las partidas de resultados en un estado separado, según se describe en el párrafo 10A de la NIC 1 (modificada en 2011), presentará las ganancias por acción básicas y diluidas en ese estado. 
	12 La NIC 1 (revisada en 2007) porporciona una guía sobre la estrcutura de los estados financieros. La Guía de Implementación de la NIC 1 contiene ejemplos sobre la forma en que se pueden presentar el balance, la cuenta de resultados y el estado de cambios en el patrimonio neto.  
	13 (Eliminado) 
	14 La información financiera intermedia será consolidada si los estados financieros más recientes de la entidad también se prepararon de forma consolidada. Los estados financieros individuales de la dominante no son consistentes ni comparables con los estados financieros consolidados más recientes del grupo. Si la información financiera anual de la entidad incluye, junto con los estados financieros consolidados, los estados individuales de la dominante, esta Norma no exige ni prohíbe que se incluyan también
	Sucesos y transacciones significativos   
	15  Las entidades incluirán en su informe financiero intermedio una explicación de los sucesos y transacciones que sean significativos para comprender los cambios habidos en la situación financiera y el rendimiento de la entidad desde el final del último ejercicio anual sobre el que se informa. La información revelada en relación con esos sucesos y transacciones actualizará la correspondiente información presentada en el informe financiero anual más reciente.  
	15A Normalmente, el usuario del informe financiero intermedio de una entidad tendrá acceso a los estados financieros anuales más recientes de la misma. Por tanto, es innecesario que las notas del informe financiero intermedio contengan actualizaciones poco significativas de la información que se proporcionó en las correspondientes al informe financiero anual más reciente.  
	15B  A continuación se establece una relación, no exhaustiva, de sucesos y transacciones sobre los que habrá de revelarse información, si ésta es significativa: 
	(a)  la rebaja del valor de las existencias hasta su valor neto realizable, así como la reversión de tales reducciones de valor;  
	(b)  el reconocimiento de una pérdida por deterioro del valor de activos financieros, del inmovilizado material, de activos intangibles, de activos derivados de contratos con clientes o de otros activos, así como la reversión de dicha pérdida por deterioro;   
	(c)  la reversión de cualquier provisión por costes de reestructuración;  
	(d)  las adquisiciones y enajenaciones, o disposición por otra vía, de elementos del inmovilizado material;  
	(e)  los compromisos de compra de elementos del inmovilizado material;  
	(f) los pagos derivados de litigios;  
	(g)  las correcciones de errores de ejercicios anteriores;  
	(h)  los cambios en la situación económica o empresarial que afecten al valor razonable de los activos y pasivos  financieros de la entidad, ya se hayan reconocido dichos activos y pasivos a su valor razonable o al coste amortizado;  
	(i)  cualquier impago u otro incumplimiento de un acuerdo de préstamo que no haya sido corregido al final del ejercicio sobre el que se informa, o antes de esa fecha;  
	(j)  las transacciones con partes vinculadas;  
	(k)  las transferencias entre distintos niveles de la jerarquía de valores razonables utilizada en la determinación del valor razonable de los instrumentos financieros;  
	(l)  los cambios en la clasificación de activos financieros como consecuencia de un cambio en la finalidad o la utilización de los mismos; y 
	(m)  los cambios en los pasivos contingentes o activos contingentes. 
	15C  Diversas NIIF proporcionan orientaciones sobre los requisitos de información a revelar en relación con muchos de los elementos enumerados en el párrafo 15B. Cuando un suceso o una transacción resulte significativo para la comprensión de los cambios sobrevenidos en la situación financiera o el rendimiento de la entidad desde el último ejercicio anual sobre el que se haya informado, su informe financiero intermedio habrá de contener una explicación de la información pertinente incluida en los estados fin
	16–18 [Eliminado].  
	Otra información a revelar 
	16A  Además de revelar sucesos y transacciones significativos, de conformidad con los párrafos 15 a 15C, la entidad incluirá en las notas de los estados financieros intermedios, siempre que no figure en otra parte del informe financiero intermedio, la información que se detalla a continuación. Esta información deberá ser suministrada con referencia al período transcurrido desde el comienzo del ejercicio contable.   
	(a) Una declaración de que se han seguido las mismas políticas contables y métodos de cálculo en los estados financieros intermedios que en los estados financieros anuales más recientes o, si algunas de esas políticas o algunos métodos hubiesen cambiado, una descripción de la naturaleza y de los efectos de tales cambios.  
	(b) Comentarios explicativos acerca de la estacionalidad o carácter cíclico de las transacciones del período contable intermedio.  
	(c)  Naturaleza e importe de las partidas que afecten a los activos, pasivos, patrimonio neto, ganancia neta o flujos de efectivo y que sean inusuales, ya sea por su naturaleza, magnitud o incidencia.  
	(d)  Naturaleza e importe de los cambios en las estimaciones de importes presentadas en períodos intermedios anteriores del ejercicio en curso o de los cambios en las estimaciones de importes presentadas en ejercicios anteriores.  
	(e)  Emisiones, recompras y reembolsos de valores representativos de la deuda o del capital de la entidad.  
	(f)  Dividendos pagados (ya sea en términos agregados o por acción), separando los correspondientes a las acciones ordinarias de otros tipos de acciones. 
	(g)  La siguiente información por segmentos del negocio (se exige revelar información intermedia segmentada solo si la NIIF 8 Segmentos de operación obliga a la entidad a revelar información segmentada en sus estados financieros anuales):  
	(i)  ingresos ordinarios procedentes de clientes externos, si se incluyen en la valoración de la ganancia o pérdida de los segmentos examinada por la máxima instancia de toma de decisiones operativas o se facilitan a la misma de otro modo con regularidad;  
	(ii)  ingresos ordinarios inter-segmentos, si se incluyen en la valoración de la ganancia o pérdida de los segmentos examinada por la máxima instancia de toma de decisiones operativas o se facilitan a la misma de otro modo con regularidad;  
	(iii)  valoración de la ganancia o pérdida de los segmentos;  
	(iv)  una valoración de los activos y pasivos totales de un segmento concreto sobre el que deba informarse, si estos importes se facilitan con regularidad a la máxima instancia de toma de decisiones operativas y si se ha registrado una variación significativa con respecto al importe indicado en los últimos estados financieros anuales respecto de dicho segmento sobre el que deba informarse;  
	(v)  descripción de las diferencias, con respecto a los últimos estados financieros anuales, en la base de segmentación o en la base de valoración de la ganancia o pérdida de los segmentos;  
	(vi)  conciliación del total de las valoraciones de la ganancia o pérdida de los segmentos sobre los que deba informarse con la ganancia o pérdida de la entidad antes de tener en cuenta el gasto (ingreso) por impuestos y las actividades interrumpidas. No obstante, si una entidad asigna a segmentos sobre los que deba informarse conceptos tales como el gasto (ingreso) por impuestos, podrá conciliar el total de las valoraciones de la ganancia o pérdida de los segmentos con la ganancia o pérdida después de tene
	(h)  Hechos posteriores al periodo contable intermedio que no hayan sido reflejados en los estados intermedios que se refieren al mismo.  
	(i)  Efecto de los cambios en la composición de la entidad durante el período contable intermedio, incluyendo combinaciones de negocios, adquisición o pérdida del control de dependientes e inversiones a largo plazo, reestructuraciones y operaciones interrumpidas. En el caso de las combinaciones de negocios, la entidad revelará la información requerida por la NIIF 3 Combinaciones de negocios.  
	(j)  Para los instrumentos financieros, la información sobre el valor razonable exigida por los párrafos 91 a 93, letra (h), 94 a 96, 98 y 99 de la NIIF 13 Valoración del valor razonable y los párrafos 25, 26 y 28 a 30 de la NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar. 
	(k) En el caso de las entidades que adquieran la condición de entidades de inversión, según se definen en la NIIF 10 Estados financieros consolidados, o pierdan tal condición, la información a revelar con arreglo al párrafo 9B de la NIIF 12 Revelación de participaciones en otras entidades. 
	(l) La desagregación de los ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes exigida por los párrafos 114 y 115 de la NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes. 
	Información a revelar sobre el cumplimiento de las NIIF 
	19 La entidad debe revelar el hecho de que su información financiera intermedia ha sido elaborada de acuerdo con esta Norma, siempre que haya respetado sus requisitos al elaborarla. En la información financiera intermedia no debe declararse que se cumplen las Normas, salvo que se hayan respetado las exigencias de todas y cada una de las Normas Internacionales de Información Financiera aplicables. 
	Periodos para los que se exige presentar estados financieros intermedios 
	20 La información intermedia debe incluir estados financieros intermedios (ya sean condensados o completos) para los siguientes intervalos de tiempo:  
	(a) balance fechado al cierre del ejercicio contable intermedio sobre el que se esté informando, así como un balance comparativo al final del ejercicio contable anual inmediatamente anterior;  
	(b) estados de resultados y otro resultado global para el ejercicio intermedio corriente y el acumulado para el ejercicio contable corriente hasta la fecha, junto con estados comparativos de resultados y otro resultado global para los ejercicios intermedios correspondientes (corriente y anual acumulado hasta la fecha) del ejercicio contable anual precedente. Según permite la NIC 1 (modificada en 2011), una información intermedia puede presentar para cada ejercicio un estado o estados de resultados y otro re
	 (c) estado de cambios en el patrimonio neto acumulado para todo el periodo contable hasta la fecha, junto con un estado comparativo del mismo periodo de tiempo referido al ejercicio contable anual precedente; y 
	(d) un estado de flujos de efectivo acumulado para todo el periodo contable hasta la fecha, junto con un estado comparativo del mismo periodo de tiempo referido al periodo contable anual precedente. 
	21 Para el caso de entidades que realicen actividades que sean fuertemente estacionales, puede ser útil presentar información relativa a los doce meses que terminan hasta el final del periodo intermedio, así como información comparativa de los doce meses anteriores a éstos. De acuerdo con ello, se aconseja a las entidades con actividades fuertemente estacionales, considerar la publicación de estos datos además de la información obligatoria según el párrafo precedente.  
	22 En el Apéndice 1 se establecen los periodos requeridos para la publicación de información financiera intermedia en el caso de una entidad que lo hace con periodicidad semestral y trimestral. 
	Importancia relativa 
	23 Al decidir sobre cómo reconocer, valorar, clasificar o revelar información sobre una determinada partida en los estados financieros intermedios, la importancia relativa debe ser evaluada en relación con los datos financieros del periodo contable intermedio en cuestión. Al realizar evaluaciones sobre importancia relativa, debe tenerse en cuenta que las valoraciones intermedias pueden estar basadas en estimaciones con mayor frecuencia que las valoraciones correspondientes a los datos del periodo contable a
	24 La NIC 1 define información de importancia relativa y exige la revelación por separado de partidas de importancia relativa, incluidas (por ejemplo) las actividades interrumpidas, y la NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores exige revelar información sobre los cambios en las estimaciones contables, los errores y los cambios en las políticas contables. Ninguna de las dos normas incluye directrices cuantitativas relativas a la materialidad.   
	25 Aunque siempre es necesario realizar juicios al evaluar la materialidad, en esta Norma se fundamentan las decisiones de reconocimiento y revelación a partir de los datos del propio periodo intermedio, por razones de comprensión de las cifras relativas al mismo. Así, por ejemplo, las partidas no usuales, los cambios en políticas contables o en estimaciones y los errores se reconocerán y revelarán según su importancia relativa, en relación con las cifras del periodo intermedio, para evitar las inferencias 
	Información a revelar en los estados financieros anuales 
	26 Si la estimación correspondiente a una partida presentada en un periodo contable intermedio anterior, resulta modificada de forma significativa durante el periodo contable intermedio final del periodo contable anual, pero no se ha publicado información financiera intermedia separada para ese periodo contable final, la naturaleza e importe de tal cambio en las estimaciones debe ser objeto de información específica, utilizando para ello una nota de las que correspondan a los estados financieros para el per
	27 La NIC 8, Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores, exige la presentación de la naturaleza y, si es aplicable, del importe de un cambio en cualquier estimación que produzca efectos significativos en el periodo corriente o en los periodos posteriores. El párrafo 16(d) de la presente Norma exige revelar información similar dentro de la información financiera intermedia. Entre los posibles ejemplos se incluyen los cambios en las estimaciones del periodo contable intermedio final 
	Reconocimiento y valoración 
	Políticas contables iguales a las utilizadas en la información anual 
	28 La entidad debe aplicar en los estados financieros intermedios, las mismas políticas contables que aplica en sus estados financieros anuales, salvo por lo que se refiere a los cambios en las políticas contables llevados a cabo tras la fecha de cierre de los estados financieros anuales más recientes, que tendrán su reflejo en los próximos que presente. No obstante, la frecuencia con que la entidad presente información (anual, semestral o trimestralmente) no debe afectar a la valoración de las cifras conta
	29 El hecho de exigir que la entidad aplique las mismas políticas contables en los estados financieros intermedios y en los anuales, puede llevar a la conclusión aparente de que las valoraciones intermedias se realizan como si cada periodo contable intermedio permaneciera aislado, como si se tratara de un periodo contable independiente. Sin embargo, al asegurar que la frecuencia de la información procedente de la entidad no afectará a la valoración de sus cifras anuales, el párrafo 28 está efectuando el rec
	de un periodo contable anual más largo. Las mediciones desde el último cierre anual hasta la fecha del periodo contable intermedio, pueden implicar la revisión de los importes de ciertas partidas, según se presentaron en periodos intermedios anteriores dentro del mismo periodo contable anual. No obstante, las políticas para el reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos en los periodos contables intermedios, son las mismas que las utilizadas en los estados financieros anuales.  
	30 Como ejemplos de lo anterior, se pueden mencionar los siguientes:  
	(a) las políticas para el reconocimiento y valoración de las pérdidas por depreciación de las existencias, por reestructuraciones o por deterioro en el valor de otros activos, en el periodo contable intermedio, son las mismas que la entidad seguiría si preparase únicamente estados financieros anuales. No obstante, si tales partidas de gastos se reconocieran y valoraran en un periodo contable intermedio, y los cambios en las estimaciones se reconocieran en otro posterior dentro del mismo periodo contable anu
	(b) un coste que no cumpliera la definición de activo al final de un determinado periodo contable intermedio, no tendría por qué ser diferido, colocándolo en el estado de situación financiera a la espera, bien de información futura que aportara mayor evidencia sobre el cumplimiento de las condiciones correspondientes, bien de cargarlo contra las ganancias de periodos intermedios subsiguientes del mismo periodo contable anual; y  
	(c) el gasto por el impuesto sobre las ganancias se reconocerá, en cada uno de los periodos contables intermedios, sobre la base de la mejor estimación del tipo impositivo medio ponderado que se espere para el periodo contable anual. Los importes calculados para el gasto por el impuesto, en este periodo contable intermedio, pueden necesitar ajustes en periodos posteriores siempre que las estimaciones del tipo anual hayan cambiado para entonces.  
	31 Dentro del Marco conceptual para la información financiera (Marco conceptual), reconocimiento es el proceso de captar, para su inclusión en el estado de situación financiera o en el estado o estados de rendimiento financiero, una partida que se ajuste a la definición de uno de los elementos de los estados financieros. Las definiciones de activo, pasivo, ingresos y gastos son fundamentales para proceder al reconocimiento de los correspondientes elementos, al final tanto de los ejercicios de los estados fi
	32 Para el caso de los activos, serán de aplicación en la fecha de la información intermedia y en la anual, las mismas pruebas referidas a las ganancias económicas futuras. Los costes que por su naturaleza no cumplirían las condiciones para ser activados en la fecha de los estados financieros anuales, tampoco las cumplirán al final de un periodo intermedio sobre el que se informa. De forma similar, un pasivo en la información intermedia debe representar una obligación existente en ese momento, exactamente i
	33 Una característica esencial de los ingresos ordinarios y los gastos, es que las correspondientes entradas o salidas de activos o pasivos, según los casos, ya han tenido lugar. Si tales flujos de entrada o salida se han producido efectivamente, se procede a reconocer el ingreso ordinario o el gasto relacionado, y en caso contrario no se reconocerán. El Marco conceptual no permite el reconocimiento de partidas, en el estado de situación financiera, que no se ajusten a la definición de activo o de pasivo.  
	34 Al valorar los activos, pasivos, ingresos, gastos y flujos de efectivo para incluirlos en sus estados financieros, la entidad que sólo presenta información financiera anualmente habrá de tomar en cuenta la información disponible a lo largo del periodo contable. Sus valoraciones se harán desde el principio del periodo contable hasta la fecha en que presenta la información, aunque ésta sea anual. 
	35 La entidad que presente información financiera con periodicidad semestral utilizará la información disponible a la fecha de la mitad del periodo contable, o bien algo más tarde, para realizar las valoraciones de las partidas de sus estados semestrales, y la información disponible en la fecha de los estados financieros anuales, o algo más tarde, para realizar las valoraciones de las partidas correspondientes al año completo. Estas evaluaciones relativas al año completo reflejarán los eventuales cambios en
	36 La entidad que presente información financiera con mayor frecuencia que la semestral, evaluará los ingresos y gastos desde el principio del periodo contable anual hasta el final del correspondiente periodo contable intermedio, utilizando la información que esté disponible en el momento de elaborar los estados financieros. Los importes de los ingresos y los gastos que se presenten en cada periodo contable intermedio, reflejarán también todos los cambios en las estimaciones de las partidas que han sido pre
	anteriores no serán objeto de ningún ajuste de carácter retrospectivo. Los párrafos 16(d) y 26 exigen, no obstante, que la empresa revele información sobre la naturaleza e importe de cualquier cambio significativo en las estimaciones previamente realizadas.  
	Ingresos ordinarios recibidos de forma estacional, cíclica u ocasionalmente 
	37 Los ingresos ordinarios que se perciben de forma estacional, cíclica u ocasionalmente no deben ser objeto, dentro de un mismo periodo contable anual, de anticipación o diferimiento para la elaboración de información intermedia si tal anticipación o diferimiento no fuesen apropiados para la presentación de la información financiera al final del periodo contable anual.  
	38 Entre los ejemplos de situaciones descritas anteriormente pueden citarse los dividendos, las regalías y las subvenciones oficiales. Además de lo anterior, puede ocurrir que ciertas entidades obtengan, sistemáticamente, más ingresos ordinarios en unos periodos contables intermedios que en otros, dentro del mismo periodo contable anual, como sucede por ejemplo con los ingresos ordinarios estacionales de los vendedores al por menor. Tales ingresos ordinarios se han de reconocer sólo cuando hayan ocurrido ef
	Costes incurridos de manera no uniforme a lo largo del periodo 
	39 Los costes en los que no se incurre de forma uniforme a lo largo del periodo contable serán objeto de anticipación o diferimiento en los estados financieros intermedios si, y sólo si, fuera también apropiado anticipar o diferir tales tipos de costes al final del periodo contable anual.  
	Aplicación de los criterios de reconocimiento y valoración 
	40 En el Apéndice B se incluyen ejemplos de aplicación de los criterios generales de reconocimiento y valoración establecidos en los párrafos 28 a 39.  
	Uso de estimaciones 
	41 Los procedimientos de valoración que deben seguirse en los estados financieros intermedio, han de estar diseñados para asegurar que la información resultante sea fiable, y que se revela en ellos, de forma apropiada, toda la información financiera significativa que sea relevante para la comprensión de la situación financiera o rendimiento de la entidad. Aunque las valoraciones realizadas tanto en los estados financieros anuales como en los intermedios se basan, frecuentemente, en estimaciones razonables, 
	42 En el Apéndice C se incluyen ejemplos del uso de estimaciones para periodos contables intermedios. 
	Ajustes a las cifras presentadas en periodos contables intermedios anteriores 
	43 Cualquier cambio en una política contable, distinto de aquéllos cuyo régimen transitorio haya sido especificado por una nueva Norma o Interpretación, se reflejará mediante uno de los dos siguientes procedimientos:  
	(a) reexpresando los estados financieros de los periodos contables intermedios anteriores del mismo ejercicio contable anual, así como los correspondientes a periodos contables intermedios comparables de cualquier ejercicio anual anterior, de acuerdo con la NIC 8; o 
	(b) si fuera impracticable determinar el efecto acumulativo, al comienzo del ejercicio anual, de la aplicación de una nueva política contable a todos los periodos anteriores, mediante el ajuste de los estados financieros de periodos intermedios anteriores dentro del mismo ejercicio anual, y de los periodos intermedios comparables que correspondan a ejercicios anuales anteriores, con el fin de aplicar la nueva política contable de forma prospectiva desde la fecha más remota posible.  
	44 El objetivo que persigue el principio establecido en el párrafo anterior, es asegurar que se aplica una sola política contable a cada categoría de transacciones, dentro de un mismo periodo contable anual. Según la NIC 8, todo cambio en una política contable se refleja mediante aplicación retroactiva, reexpresando las cifras contables de los periodos anteriores hasta la fecha más remota en que sea posible hacerlo. No obstante, si fuera impracticable 
	determinar el importe acumulado del ajuste relativo a los ejercicios anteriores, la NIC 8 dispone que la nueva política será aplicada de forma prospectiva, desde la fecha más remota posible. El efecto del principio establecido en el párrafo 43 consiste en obligar a que, dentro del mismo ejercicio contable anual, cualquier cambio en una política contable sea aplicado o bien retroactivamente o, si esto fuera impracticable, de forma prospectiva y, como muy tarde, desde el comienzo del ejercicio anual correspon
	45 Permitir que los cambios en las políticas contables sean reflejados en la fecha de cierre de un periodo contable intermedio, dentro del periodo contable anual, permitiría aplicar dos políticas contables diferentes para reflejar una clase particular de transacciones producidas dentro del mismo periodo contable. El resultado de este posible tratamiento, sería la existencia de dificultades para hacer repartos entre periodos contables intermedios y confundirían los resultados de explotación y se complicaría 
	Fecha de vigencia 
	46 Esta Norma tendrá vigencia para los estados financieros que abarquen ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 1999. Se aconseja la aplicación anticipada. 
	47 La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en las NIIF. Además, modificó los párrafos 4, 5, 8, 11, 12 y 20, eliminó el párrafo 13 y añadió los párrafos 8A y 11A. Una entidad aplicará esas modificaciones para ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad aplica la NIC 1 (revisada en 2007) a un ejercicio anterior, las modificaciones se aplicarán también al mismo. Una entidad aplicará esas modificaciones para ejercicios anuales que comiencen a partir de
	48 La NIIF 3 (modificada por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad en 2008) modifica el párrafo 16(i). Una entidad aplicará esas modificaciones para los ejercicios que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Si una entidad aplica la NIIF 3 (revisada en 2008) a ejercicios anteriores, las modificaciones se aplicarán también a esos ejercicios. 
	49  Mediante las Mejoras de las NIIF emitidas en mayo de 2010, se modificó el párrafo 15, se añadieron los párrafos 15A a 15C y 16A y se suprimieron los párrafos 16 a 18. Las entidades aplicarán esas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2011. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica las modificaciones en ejercicios anteriores revelará ese hecho. 
	50 La NIIF 13, publicada en mayo de 2011, añade el párrafo 16A, letra j). Una entidad aplicará esa modificación cuando aplique la NIIF 13. 
	51  Mediante el documento Presentación de partidas de otro resultado global (Modificaciones de la NIC 1), publicado en junio de 2011, se modificaron los párrafos 8, 8A, 11A y 20 La entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIC 1 modificada en junio de 2011. 
	52  Mediante las Mejoras anuales, Ciclo 2009–2011, publicadas en mayo de 2012, se modifica el párrafo 5 como modificación consecutiva a la modificación de la NIC 1 Presentación de estados financieros. Las entidades aplicarán dicha modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores a los ejercicios anuales que comiencen el 1 de enero de 2013 o después de dicha fecha. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta mod
	53  Mediante las Mejoras anuales, Ciclo 2009–2011, publicadas en mayo de 2012, se modificó el párrafo 16A. Las entidades aplicarán esa modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores a los ejercicios anuales que comiencen el 1 de enero de 2013 o después de dicha fecha. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta modificación a ejercicios anteriores, revelará ese hecho.  
	54  El documento Entidades de inversión (Modificaciones de la NIIF 10, la NIIF 12 y la NIC 27), publicado en octubre de 2012, modificó el párrafo 16A. Una entidad aplicará esa modificación a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de inversión. Si una entidad aplica la referida modificación a un ejercicio anterior, deberá asimismo aplicar todas las modificaciones incluidas en el documento Entidades de inversión al mism
	55 La NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes, emitida en mayo de 2014, modificó los párrafos 15B y 16A. Las entidades aplicarán esas modificaciones cuando apliquen la NIIF 15. 
	56 Mediante las Mejoras anuales de las NIIF, Ciclo 2012–2014, emitidas en septiembre de 2014, se modificó el párrafo 16A. Las entidades aplicarán esa modificación de forma retroactiva, de acuerdo con la NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores, a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 
	de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esa modificación a ejercicios anteriores, revelará este hecho. 
	57 Mediante el documento Iniciativa sobre información a revelar (Modificaciones de la NIC 1), publicado en diciembre de 2014, se modificó el párrafo 5. Las entidades aplicarán esa modificación a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite la aplicación anticipada de dicha modificación. 
	58 Las Modificaciones de las referencias al Marco conceptual en las NIIF, publicadas en 2018, modificaron los párrafos 31 y 33. Las entidades aplicarán esas modificaciones en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se permite su aplicación anticipada si al mismo tiempo se aplican también todas las demás modificaciones introducidas por las Modificaciones de las referencias al Marco conceptual en las NIIF. Las entidades aplicarán las modificaciones de la NIC 34 con carácter retro
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